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En estas heas  introductorias intentamos explicar y justificar cuáles son el 

objeto, el método, el modo expositivo y las partes de nuestro estudio, junto a las 

concepciones en ello implicadas y presupuestas. Creemos que las cuestiones de 

justificación revisten especial y extraordinaria importancia, primero por un 

principio general: porque no hay ciencia sin justificación, porque la justificación 
. . 

es ei rargo esencial del pensamiento cientih,  que lo distiogue de otras a m d a -  

des como el arte, el desarrollo y exposición de la intuición, etc. Y en segundo 

lugar, porque, frente a quienes las descuidan, debe decirse que de las justificacio- 

nes del objeto, del método, de los modos expositivos y de otras particulandas de 

mayor o menor importancia que caracterizan un estudio, de su acierto o des- 



acierto, depe~de SU sentido, si! hpr, SE hte!@hldad9 yi en definitiva: gran 

parte de su valor: esta es la razón de que consideremos oportuno y necesario 

referirnos aquí a todo ello de forma expresa. 

1.  El objeto globalmente comiderado. 

Qué entendemos por "@marica española" 

El objeto de nuestro estudio, según se indica resumidamente en su título, 

podría formularse o entenderse de dos maneras, aunque ciertamente referidas 

a lo mismo. Enfocado este objeto desde el lado más concreto, diríamos que se 

trata de las ideas pronominales en la gramática española de la época aludida, 

consideradas en ceñida relación con el concepto de pronominalidad tal como es 

dado en la gramática occidental en general. Y desde el lado más amplio se diría 

que se trata de este concepto ejemplificado o considerado especialmente en la 

manifestación que de él se encuetra en la gramática española del siglo que 

estudiamos. Queremos con esta manera de mirar el objeto evitar a un tiempo 

por una parte los inconvenientes de parcelaciones que siempre podrían ser 

tildadas de demasiado estrechas, convencionales o provincianas, y, por otra, los 

que se derivan de un objeto demasiado amplio. Evitar a la vez la hita de sentido 

que acaba produciéndose siempre que el objeto es demasiado limitado y la 

s . l i p e ~ ~ ~ d a d  q w  acontece su;indo es demasiado amplio. No sólo debe 

procurarse que los árboles no nos impidan ver el perfil del bosque, sino 

también que la observación del bosque, la panorámica, la perspectiva amplia, no 

nos deje con un conocimiento demasiado superficial e insuficiente del árbol 

mismo. Así pues, pretendemos estudiar los conceptos pronominales en la 

gramatica española de ese momento, sí, pero tomándonos todo lo en serio que 

podamos que elio ha de hacerse en estrecha vinculación con el marco general 

de1 problema; porque la limitación abusiva y arbitraria del objeto, como 



cíecimos, puede acabar Uevado a UÜE uusexia de sentido demasiado 

estridente. Imaginemos lo absurdo de un estudio de la misma categoría 

gramatical, pero referido, por ejemplo, al Cádiz del siglo XVIII. 

En consecuencia con lo dicho, las secciones de este estudio que no tienen 

estrictamente que ver con la gramática española del siglo XIX no cabe que sean 

tomandas como mero om-mento o parte de relleno introdudono. Al menos en 

nuestra intención, revisten exactamente la misma importancia tanto aquéllas 

como las que sí que se refieren directamente a la gramática hispánica 

decimonónica. 

Apenas es preciso aclarar aquí que entendemos "gramática española" en 

el más amplio sentido: todo lo que pueda ser considerado disciplina o ciencia 

gramatical que verse sobre la lengua española. De manera que no hay restriccio- 

nes en relación con la gramática hecha por autores no españoles, no escrita en 

español, etc. Asimismo tampoco hay restricciones en cuanto al "género" en que 

esa ciencia se exprese: sea un tratado gramatical al uso (una Gramática), un 

artículo de revista o cualquier otro tipo de escrito donde se aluda al español en 

su aspecto gramatical del pronombre. 

Hemos hablado y hablaremos a menudo de "ciencia", "cientifico", "ciencia 

gramatical," "ciencia histórica", etc. Aclaramos que no entendemos el término 

"ciencia" según el reduccionismo positivista (que situaba el comienzo de la 

ciencia del lenguaje en Bopp): siempre que se trate de una tarea que ensanche o 

trate de ensanchar verdaderamente el conocimiento humano eniendemos qüe 

hay ciencia. De manera que tan científico es para nosotros Menéndez Pida1 

m o  Di~iikk de Ti-E& o Nrhrija. Haciendo paráfrasis del Evangelio podría 

afirmarse que no todo el que invoca a la ciencia ha de entrar en su reino. Nos 

aplicamos a nosotros mismos esa amonestación y aceptamos además ser teni- 

dos por pedantes y repetitivos si con ello 9 con los intentos de reflexión conte- 
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menos el carácter verdaderamente científico --y no mera o hueramente 

especulativo, como con frecuencia se piensa- de la gramática o de su historia. 

2. Los remas pronominaies 

Los temas de que en el presente trabajo nos ocupamos en tanto que 

tratados por los gramáticos estudiados son los siguientes: 

a) La pronominalidad en su aspecto de teoría general del pronombre y 

del artículo explícita o implicitamente contenida en los textos. 

b) La descripción del pronombre español, i. e., de la manifestación 

concreta de la pronominalidad y de la categoría del artículo en español. 

El primer aspecto pretendemos estudiarlo en su integridad, y del se- 

gundo obviamos algunos puntos que alargarían excesivamente el trabajo. 

Reunidos los dos aspectos, los siguientes serán los temas que estudiamos: 

a) Cuestiones de definición. 

b) Cuestiones de clasificación. 

c) La cuestión general del artículo. 

d) Las cuestiones particulares relativas a: 

1) los personales (no reflexivos). 

2) los demostrativos. 

3) 1- prt . s~os ,  

4) el artículo. 

Pensamos que ellos conforman el núcleo sustancial del problema de la 

pronominalidad, aun cuando no puede negarse que las clases pronominales 

dejadas a un lado revisten también extraordinaria importancia --y 

dificultad-. Esta dificultad y la gran extensión y ramificación que presentan los 

indefinidos; por ejemplo, ha sido el factor decisivo para que hayamos prefirido 



concentrarnos en los temas aludidos. La inclusión del artículo en ei ámbito 

sustancial de los pronombres responde a la firme convicción de que en español 

--y en ello nos acogemos a la autoridad de Bell* el es en su significación 

primaria idéntico a él1, como en el curso del trabajo tendremos largamente 

ocasión de discutir. 

3. El periodo y los autores estudiados 

Fn un pkri_pi~ !a p o s ~ f i t ~  tesis ibz a &arczr .e] nrnhl~ma r l ~ l  nrnnnmhr~ r- ------- --• r------- - 
en la gramática española desde su acta de nacimiento en Nebrija. Pero la 

a 
N 

excesiva acumulación de materiales hizo aconsejable reducirla, y escogimos - 
= m 
O 

primero el periodo de los dos últimos siglos, entre otras razones porque, sin que 
- 
- 
0 m 

E 

los anteriores dejen de mostrar aspectos interesantes, en el XIX y el XX O 

n 

decrece en gran medida la monotonía de que no sin razón se acusa a la - E 
a 

tradición gramatical. Posteriormente pareció conveniente restringir aún más el 
2 

n n 

0 

campo y nos ceñimos con exclusividad al primero de dichos siglos. Pero que 
3 O 

haya menos monotonía no supone necesariamente que existan mayores 

aciertos. De hecho casi todos las soluciones que en el terreno de los 

pronombres aparecen en esta época contemporánea, tienen precedentes 

anteriores, aunque sean rudimentarios y se encuentren nula o escasamente 

desarrollados y argumentados. La teoría gramatical contemporánea resulta por 

un lado más difícil de estudiar que la precedente, y eiio por obvias razones: la 
LSL1.- - --e- oiouograna se multiplica en progresión geométrica, ios temas se tratan con 

mayor detenimiento y extensión, los puntos de vista son extraordinariamente 

más variados, las bases teóricas, los plantemaientos de los problemas, las 

soluciones son más complejos y pretenden ser más precisos, aunque de ello no 

siempre resulta un aporte mayor de luz, pues a veces se tiene la sensación de 

que el gramático se pierde en lo artificioso, lo rebuscado y banal. Pero por otro 



Introducción 10 

lado, en aparente paradoja, 10s úih7üs sigbc se hacm m& fiides d estl'dlosoi 

porque al íin y al cabo el gramático contemporáneo es más explícito que el de 

épocas pasadas, cuyas concisas razones resultan a veces difíciles de interpretar. 

En efecto, salvo rarísimas excepciones, y por razones de concepción misma del 

lenguaje y de la gramática a las que más adelante aludiremos, en general los 

tratados gramaticales antiguos2 son sumamente lacónicos, y las publicaciones y 

estudios monográficos sencillamente no existen. En estas condiciones, como el 

gramático no se explaya, como apenas explica y justifica lo que dice, el 

estudioso no sabe muchas veces a que atenerse cuando, por ejemplo, encuentra 

en una definición o en un paradigma un término o elemento no acostumbrado. 

No es fácil determinar entonces inmediatamente si se trata de un 

planteamiento novedoso, de un pensamiento original que quiere distinguirse del 

usual, o si, por el contrario, no es más que una variante de escaso alcance, o 

incluso un descuido del grámatico 4 e  esos que por otra parte son lamentable- 

mente tan comentes y que se deben muchas veces a la transmisión de un punto 

gramatical tal cual se encuentra en los gramáticos precedente*, o un simple 

fallo de impresión. El que interpreta, que se convierte así en ciertos casos en el 

interpretador de una especie de consigna oracular, está expuesto a todo tipo de 

errores, y a hacer hallazgos fantásticos encontrando los cinco pies al gato, sobre 

todo, si su mentalidad es la de un ingenuo buscador de novedades y 

originalidades. Aunque, claro está, si es demasiado escéptico y desconfiado 

puede hCii~+i en el yeim cmt:orh, y ~ ~ d e m r s e  z m w r  nada de In que debe 

verse. Una cuidadosa y detenida lectura del texto gramatical en su integridad 

puede ayudar un poco; pero no siempre, pues la posibilidad de acudir al cotejo 

de otras obras gramaticales del mismo autor prácticamente no existe. Estas 

dificultades --que no son casos tan extremos como pudiera parecer-, junto 

con otras, inclinaron también nuestra preferencia por siglos más cercanos y 

accesibles, en los cuales los obstáculos de ese tipo son notoriamente menos 

£rrmen,tes, pnr mucho que no dejen de encontrarse también aquí y aliá. 



Introducción 11 

Eii cümio a 10s gí-mitims estudiados,- es preciso decir que, apartándonos 

diametralmente de ciertas prácticas al uso, que al estudiar un periodo incluyen 

indiscrimhadamente todo tipo de autores, llevamos a cabo una estricta selec- 

ción que tiene como resultado el constituir entre todos ellos un número que a 

algunos pudiera parecer en extremo exiguo o al menos un tanto reducido. A 

éstos desearíamos por el momento ser capaces de convencerlos con un simple 
. . 

! .  argumento, al que luego, cuando nos .refiramos más' extensamente a nuestra 
. . . . concepción de la "historia de la gramática", añadiremos otros. Consideramos 

que ella no alude a las ideas más generales, sino a las mejores, a las que 

gramatical de determinada época. De manera que resultan a todas luces 
a 

inoportunos todos esos registros, o incluso índices estadísticos, destinados a 
= O m 

hacemos ver, por ejemplo, qué porcentaje de grarnáticos del siglo XIX piensa - e m 

que el pronombre es una parte de la oración y qué otro porcentaje piensa que 

no lo es. No hace falta demasiada reflexión para descubrir el carácter pueril y 

trivial de la idea que se tiene acerca de la historia de la gramática, y que 

determina tales prácticas. Más que en la verdadera historia de la ciencia 

gramatical, elias estarían sólo justificadas en algo que tendría que llamarse 

"historia de las ideas gramaticales que son populares, generales o más o menos 

aceptadas en una determinada sociedad". No acierto a calibrar el posible interés 

propiamente gramatical o lingüístico que esas labores pudieran encerrar, como 

se me escapa el interés que pudiera tener para la ciencia matemática o la física 

una historia de las ideas vulgares en tomo a la geometría o la hidráulica. En 
4 e : : -a-- ---.-1--!- 3 - 1  , ,L--  
ruuv &U xaia ~ L F ; ~ ~ ~ L I ~ I L c  p a a  ki ~ U M U I U ~ I ~  uu Smer, pero inciuso en eiia sóio 

para la sociología de masas, pues es evidente que la sociología de tal o cual 

ciencia ha de estudiar las determinaciones sociales del mejor, más digno y 

verdadero saber que alcanza tal sociedad, no de cualquier saber o del más 

difundido. Sea como fuere, pues no se trata de negar derechos a la existencia, 

lo importante está en que tal tipo de indagación tenga clara conciencia de su 



papel y su naturdeza, sin mni'iindiise ni üsUr;?ur e! terreno que por derecho 

propio le pertenece a la genuina historia del pensamiento, que, como la del arte 

u otros dominios, es historia no de cualquier realización, la trivial y hueca junto 

a la superior y plena, sino sólo de esta última. 

Por tales razones, como decíamos, somos absolutamente contrarios a la 

inclusión indiscriminada de todo tipo de autores, sin reparar en su calidad o al 

menos en algún valor representativo explicitado. La historia es discriminación, 

selección, ordenamiento, jerarquización, lo cual supone valoración y crítica: los 

hechos históricos, las ideas que se dan en la historia, por muy paradójico que 

~ u e d a  parecer, no son previos a la labor histórica misma; hay que establecerlos r 

y constituirlos, darles forma; sólo existen previamente como materia informe, es 

decir, en rigor no existen completamente antes de la histona (historiografía). 

En relación con lo que decimos nos han preocupado sobre todo tres cosas: 

ahondar en el pensamiento de cada autor, otorgarle a cada uno el lugar que le 

corresponde en el "mapa" ideal de la historia que los reúne y relaciona a todos, y 

establecer este mapa. Ninguna de estas tres tareas puede concebirse ni - 

abordarse independientemente de las otras dos, y las tres son simultáneas. 

Fundamentalmente por la necesidad de afrontar la primera de ellas se hacía 

necesario, si no se quería ser superficial, no escatimar excesivamente la atención 

y el espacio. En consecuencia hemos juzgado que eso era más inrpriitmte qr;e 

estudiar un número elevado de autores, lo cual hemos preferido (o no hemos 

tenido m& remedia qüe) szcriYca en favor de aquello. 

Otra cosa es que hayamos acertado a la hora de seleccionar a tal autor o 

preterir a tal otro. En la inmensa mayoría de los casos, hemos querido guiarnos 

por criterios intrínsecos de calidad científica, pero algunas veces el autor elegido 

lo ha sido por razones un tanto extrínsecas, generalmente por su carácter repre- 

sentativo de una comente o de una manera académica de haces. 



El ideal de todo estudio científico consiste en dar explicación satisfactoria 

del objeto sobre el que versa y al que se enfrenta. Pero ello no puede empezar a 

abordarse sino a partir de una teoría y un método previos acerca de ese mismo 

objeto y de cómo es posible acercarse a él y abordarlo cientiñcamente. Si esa 

teoría previa es verdadera teoría y no un dogma, y si el acercamiento a los 

hechos es acertado, es seguro que en alguna medida al menos la teoría misma 

de que se ha partido se verá enriquecida, corregida, rectificada por los hechos. 

A su vez esa teoría nueva, enriquecida permitirá en adelante una mejor 

interpretación de los hechos mismos. Lo mismo cabe decir del método. De 
a 

manera que entre los hechos, la teoría y el método hay una relación dialéctica = a 
en la que todos salen ganando si la investigación ha sido exitosa. La teoría sin - o m 

hechos es vacía, huera especulación en el aire. Los hechos sin teoría ni método 

son hechos brutos, informes, inobservables en realidad. 

Si nuestra pretensión es desde luego abordar las ideas gramaticales acerca 

del pronombre español en su historia, de acuerdo con lo anterior no parece 

posible la tarea sin una cierta idea de lo que hayan de ser la historia y la historia 

de las nociones gramaticales, por un lado; y sin una cierta idea también de qué 

hayan de ser las nociones gramaticales, la noción del pronombre y el pronombre 

mismo, por otro lado. Así, por modesta que resultara nuestra contribución, si 

todos esos aspectos fueran fecundados unos por otros, conseguiríamos saber 

algo más no sólo acerca de lo que fue pensado sobre el pronombre por determi- 

n a & ~  pra-mg~ms & & ~ , ~ ~ ~ ~ : :  ép- ~h;;u ta;;it;i&i & lo que sea ia -- 

historia de la gramática y de lo que sea el pronombre mismo. Deseamos un 

máximo de consciencia. 

Esta es la razón por la cual hemos dedicado una primera parte 

("Preliminares y fundamentacion", págs. 17-234) a los fundamentos. En ella 

estudiamos, por un lado, las bases teóricas de la historia de la gramática (dentro 



de la historia en general), y, por otro, !as bases teóricas de la gramática misma 

(en su marco histórico), al menos según se nos alcanzan a nosotros. Más que a 

la cuestión del pronombre propiamente dicha --que será amplia y 

suficientemente tratada posteriormente, por lo menos en nuestra intención-, 

nos referimos primero a las cuestiones o concepciones más generales de las que 

la concepción del pronombre depende. Para £balizar esta primera parte 

incluimos también un Capítulo (IV, págs. 134-234) de preliminares, donde 

esbozamos un repaso general de la idea del pronombre desde los remotos 

orígenes griegos hasta el siglo XIX que nos ocupa. 

La parte siguiente ("Segunda Parte. Estudio histórico-crítico de los 

conceptos pronominales en los gramáticos del español del siglo X X j  

constiiuye el estudio @dependiente de cada uno de los autores seleccionados. 

Las referencias continuas que en el estudio de cada autor hacemos a otros, y el 

enfoque mismo de cada autor, siempre en su marco histórico, constituyen el 

lazo de unión entre todos los estudios particulares. Aunque el método --que 

creemos acertado porque posibilita la concentración en una mentalidad, en una 

personalidad- es pues el estudio de los autores de uno en uno, no se trata por 

tanto, ni mucho menos, de agregación de estudios aislados. Los dos primeros 

Capítulos (V y VI, págs. 245-295, y 296-340) de esta segunda parte no se 

refieren sin embargo a gramáticos del espaÍioi, pues en e! ?7 humm tratado de 

esbozar las grandes líneas de la lingüística del XIX en lo que importa para la 

idea ciei ~ ~ ~ i i c r n b x ;  Y e~ e! VI hemos querido ofrecer el estudio de dos 

precursores europeos - H a h  y Humboldt- que han hecho aportaciones 

importantes al problema general de la pronomhalidad, sin las cuales el 

entendimiento de los conceptos manejados en el siglo XIX (y en el XX) no sería 

realmente posible. 



A r l n m a r  rln nrtn n r m 4 h ; m n e  m i n  mq.r :hr ln  Grial rln xGc;An ri;nA-h.rn r l~r i r la  
nukauw uci COLU, ~~OWIIUUJUO uu ~U)IILUIV LUICU u- VWIVLL ~UV)IUM> UVUUG 

tratamos de reunir y sistematizar las diferentes ideas según el orden y los 

aspectos particulares de las cuestiones pronominales mismas. El esquema 

general de lo que los autores estudiados han expresado en tomo a la definición 

del pronombre, a sus clases, a cada una de ellas, etc. 

Para terminar, tratamos de extraer unas conclusiones relativas tanto a lo 

que sobre el pronombre se ha dicho en el periodo, como al pronombre mismo y 

a la historia de la gramática. 





PRIMERA PARTE 

PRELIMINARES Y RJNDAMENTACIÓN 





SOBRE LA HISTORIA DE LA GRAMáTICA 

1. Concepción de la hhtoria de la gramática, su importancia y su lugar 

No parece oportuno relatar aquí las vicisitudes en la preparación de este 

modesto trabajo académico. Pero sí nos interesa aludir a la gran confusión en 

que hemos estado durante algún tiempo, y de la que creemos, al final, haber 

podido salir, en un grado al menos mínimamente suficiente por el momento. 

Esta confusión se refería no tanto a la cuestión pronominal - c u y a  dificultad 

evidente no tardamos en poder sortear en aiguna medida, si bien soio gracias a 

la ayuda impagable de algunos maestros de los que recibimos oportuna 

orientación-, como a la histórica. Cuando empezamos a consultar y estudiar 

con detenimiento la bibliografía histonográfica, las obras o los manuales que 



PIimem Parte. Capítulo I 18 

versaban sobre la historia de ia iingüísnca tomada eii geiiera! m s  purrch 

útiles, necesarios, clarificadores, y en todo caso no levantaban en nosotros 

grandes sentimientos de insatisfacción intelectual: en ellos encontrábamos, por 

ejemplo, la interesante historia del progreso de la conciencia y conocimiento 

de los sonidos del lenguaje, desde la invención de la escritura a la moderna 

fonología y la precisa ciencia fonética actual, pasando por los descubrimientos 

de la lingüística históricoamparativa, en un proceso en parte acumulativo. 

De forma parecida ocurría en las investigaciones sobre algún punto de la 

lingüística general, como la teoría del signo. Pero todo se tomaba distinto 

cuando se trataba de la historia de asuntos o conceptos esi~düiiiieiite gramati- 

cales, o de la historia de la gramática en general, y, mucho más aún, si el 

estudio se ceñía a una gramática particular, como la española, o a una época 

no relativamente extensa. Parecía que, al acortarse la extensión cronológica y 

temática del objeto de investigación histórica, éste paradójicamente se hiciese 

menos asible, más difícil de abordar, o que, dentro de la historia de la lingüís- 

tica, la historia de la gramática presentase especiales dificultades, quizá porque 

dentro de la lingüística la gramática propiamente dicha presenta también 

dificultades específicas. Se percibía con frecuencia en el autor que emprendía 

este tipo de estudios una gran desorientación, que ie levaba en miiehzs owio- 

nes a métodos, enfoques y planteamientos que no podían sino suscitar el 

deseuntentc e hdusc 12 pmfesfa del lector, como incluir en sus trabajos 

históricos todo tipo de gramáticas y gramáticas sin discriminación ni jerarquía 

algunas y en número desmedido, abstenerse de toda crítica, valoración o 

comentario acerca de las diferentes doctrinas - s e  supone que en aras de la 

objetividad o la imparcialidad-, trazar cuadros estadísticos que muestren el 

número o el porcentaje de obras que sostienen tal o cual opinión, como ya 
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hemos comentado. 

Y como ocurn'a precisamente que el tema de nuestra tesis era precisa- 

mente de esa naturaleza en cuanto al objeto -historia de un concepto 

gramatical, el pronombre, en una gramática particular, la española, y en un 

periodo limitado-, no podíamos encontrar en aquellas obras que nos descon- 

tentaban ninguna orientación y guía, sin que nosotros por nuestra parte alcan- 

záramos otra luz que la negativa, que nos decía de qué manera no debíamos 

proceder. Tal vez desde el punto de vista académico trabajos de ese tenor 

pudieran ser aceptables y aceptados 7 lo habían sido no sin alguna razón, 

mérito o utilidad: por su fidelidad, su pulcritud, por presentar tal vez útiles 

resúmenes que excusen de la incómoda consulta directa de las obras origina- 

les, algunas poco accesibles, etc.-. Pero sea cual fuere su valor, nosotros no 

deseábamos hacer algo cuya justificación residiera exclusivamente en constituir 

Útiles resúmenes o reproducciones de opiniones gramaticales. Llevados quizá 

por pretensiones inconscientes y excesivas para nuestras fuerzas, no nos sentía- 

mos capaces de dar un paso adelante si antes no habíamos aclarado, un poco 

al menos. los fundamentos, el sentido, el lugar y el valor científico que un 

trabajo de la índole genuina a la que nosotros aspirábamos, podía o había de 

tener: pues sólo después de ello alcanzaríamos a entrever un camino más o 

menos seguro, un método o una manera de hacer y, en ñn, una justificación al 

menos provisionalmente suficiente. 

Pero eso no era posible si no se hacía en el marco más amplio de una 

meditación acerca de 10s Nndamenios científicos de ia historia jiiistoriograñaj 

en general y de la historia de las ideas y de la ciencia en particular, es decir, de 

lo que algunos llaman la teoría o filosofía formal de la historia. Así pues nos 

vimos obligados a meditar sobre ese asunto y a realizar algunas lecturas al 
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respecto. Meditacion que sin embargo no pudo ser iiiiüj prohndq y !ectiira 

que sólo pudieron ser unas pocas, apremiados por el temor de gastar dema- 

siado tiempo y de ser conducidos demasiado lejos de nuestro camino: de que 

la necesidad de orientar nuestro camino no produjera el efecto contrario de 

apartamos de él en exceso. 

Lo que sigue son sólo unos breves elementos de la, por otra parte, no 

mucho más que elemental concepción de la historia de la gramática que hemos 

alcanzado y sustentamos, y que está en la base de todo el trabajo que aquí 

presentamos. Se trata de la concepción que asumimos, pero que por lo demás 

ni tiene nada de cosa concha  y cerrada, ni mucho meños de üii@iid, pies se 

basa en algunos grandes principios formados en primer lugar a partir de 

algunos de los más importantes y conocidos autores de entre los que han 

reflexionado sobre el sentido de la historia, y particularmente de la historia de 

las ideas. Y en segundo lugar son debidos también esos principios a la propia 

experiencia que nos proporcionó el enfrentamiento práctico con la labor 

historiográfica en que consiste esta tesis. La cual labor, por otra parte, no 

hubiera en Última instancia sido posible sin la guía teórica de aquellos gran- 

des autores. 

Con todo, nos danamos por más que satisfechos si con esta mnqcióii 

que asumimos -y que sólo por ello, no por nuestra originalidad, llamamos 

i i i i e s t ih  y prefemiemcs ap!hr a! caso de las ideas pronominales en el siglo 

XIX, contribuyéramos mínimamente tanto al conocimiento de esas ideas, 

como al propósito de que los trabajos de historia gramatical adquieran una 

cierta medida de autoconciencia de sí mismos y de su papel. 
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2 "Hacinamiento & icleas y feria & opiniones" 

La historia de la gramática no es ni puede ser simple exposición o descri- 

pción cronólogicamente ordenada de las sucesivas ideas de los gramáticas. Por- 

que la mera doxografia no es genuina historia de las ideas, de la filosofía, de la 

ciencia. Esta labor, que tan útil puede resultar, y por la cual debe tanto la 

historia de la ñiosofla 7 aun de la lingüísti- a autores como Diógenes 

Laercio, el mayor de los doxógrafos, no alcanza sin embargo la categona de 

verdadera historia, pues ésta no consiste, como decía Ortega [1921] en expresi- 

- vas palabras, en "hacinamiento de ideas y feria de opiniones" - -n i  tampoco, 

habría que añadir, en recuento y cálculo estadístico de posiciones doctrinales- 

-. Pues el verdadero significado de la historia, su designio e incluso su misma 

posibilidad, residen en algo de mayor riqueza y profundidad. Por referimos 

en primer lugar a la posibilidad de la historia, hay que poner en evidencia que 

los hechos -n nuestro caso ideas-  que el historiador pone sobre el tapete 

no existen ellos mismos como verdaderos %echos históricos" con independen- 

cia de la labor historiográfica. Cierto que los hechos pasados tienen una 

peculiar forma de existencia, inmutable e independiente de la investigación 

histórica, pero sólo en cuanto que materia informe, como "hechos brutos". 

Mas cuando de esa condición han pasado a ser "hechos históricos", ello sólo ha 

podido acontecer porque el historiador ha aplicado a esa materia las catego- 

rías formales que son propias de la historia: la selección, el orden, la jerarquía, 

ia reiacion, etc., que a su vez presuponen la valoración y la crítica. De manera 

que la ingenua creencia de que la historia narra "neutra y objetivamente" los 

hechos que acaecieron tal como acaecieron, o la pretensión de que lo haga de 

tal forma limitándose a relatarlos, a "presentarlos" descriptivamente, y de que 
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su tarea fundamental reside en el descubrimiento e inierpreiadh piihmh o 

literal de los documentos del pasado - e n  las fuentes y en la crítica de 

fuente*, ignora el profundo trasfondo y la riqueza de problemas que susten- 

tan la investigación histórica. Tal fue el pensamiento dominante durante gran 

parte del siglo XIX, cuando Ranke en su cuarta década encomendaba al 

historiador como tarea propia la de "sólo mostrar lo que realmente aconteció 

(wie es eigentlich gewesen)". Pero esas palabras, que se convirtieron en el lema 

de varias generaciones de historiadores de orientación positivista, y que no 

carecían de justificación en aquel momento -porque en ellas se encerraba 

una legítima protesta contra una historia vacuamente moraiizanie, y pique eIi 

ellas había en consecuencia un sano programa de objetividad cientíñ-, se 

han revelado con posterioridad, tras la ruina del positivismo, enteramente 

insuficientes y algo pueriles. 

Y esos problemas propios de la historia, a los que es preciso aludir 

aunque sea de forma esquemática, fundamentalmente porque parecen igno- 

rarse por gran parte de nuestra historiografia gramatical -y, además, 

entre otras cosas, porque en ellos está la explicación de la orientación, la 

estructura y la manera de proceder de nuestro trabajo doctor*, constituyen 

en realidad aspectos estrechamente interreiacionados, inierdeíembados, 

aspectos que se explican unos a otros dialécticamente -porque no se puede 

dedi dz ellos mil es mtrrior y VA p ~ s f ~ r i q  cuál causa y cuál efect- y que 

pertenecen a una misma cuestión. A una misma cuestión que en principio se 

resuelve, o resoivemos, en dos: la que trata de inquirir qué cosa sean los 

hechos históricos, y la que pregunta por qué haya de ser la labor historio- 

gráfica que de ellos se ocupa. Para nuestros fines: qué es una opinión o doc- 
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trina gramaticai ya Íormuiacia -y cumpiida: -dei pasado por eiio- y qué 

debe ser la historia que trata de estudiarla en el conjunto de otras opiniones 

coetáneas o sucesivas. 

3. Las doctrinas gramaticales como hechos hktóricos 

&l pensamiento gramatical 

A la primera cuestión de las anteriores se contesta diciendo que para el 

historiador doctrinas gramaticales (como hechos históricos del pensamiento 

gramatical) no son sino aquellas que selecciona en el copus documental que 

posee como fuente (copus que ya él mismo supone también una selección 

previa, incluso una selección operada por el azar documental), aunque no se 

trata en absoluto de una selección caprichosa, sino motivada, como resultado 

de una valoración razonada. La afirmación no es sin embargo tautológica, 

como parece a primera vista, sino que por el contrario expresa la autonomía 

de la historia y del historiador. Esta autonomía, que es esencial a la historia y 

que ha sido reconocida por sus más importantes teóricos, quiere decir que el 

historiador no obedece a leyes externas a las que él mismo se impone como 

historiador, si bien ello no implica irresponsabilidad alguna. Es decir, es autó- 

nomo pero no irresponsable: el historiador ha de responder ante los demás de 

todo lo que hace, ha de dar cuenta de todas y cada una de sus decisiones. Al 

historiador del hnquismo nadie le reprochará el que no considere hecho 

hisióñcü iü que ei geñerai Franco desayunó id día, aunque posea información 

documental de ello: seguramente se trata de algo irrelevante y sólo en un muy 

especial contexto o marco de la investigación podría tener verdadero signifi- 

cado histórico. Tampoco a nosotros se nos reprochará que no consideremos 
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en nuestro estudio id doctrina gimziiM! sobre M prm~mhre porque no la 

valoremos lo suficiente, pero sólo si se juzga que estamos acertados en tal 

valoración, y ello a pesar de que poseamos el documento donde está vertida la 

doctrina de que se trate. Por lo que a nosotros respecta, declaramos aquí que 

los autores seleccionados lo han sido porque hemos valorado como histórica- 

mente significativas sus opiniones: es decir, porque dicen algo relevante desde - 

el punto de vista histórico, que coincide por cierto con el de la calidad intrín- 

seca que la doctrina en cuestión posee desde el punto de vista científico 

--según nuestra valoración, de la que nos hacemos enteramente 

responsables--, saivo excepciones en que. un Ziiioi es si~;;;ifi&w d a d e  m 

respecto distinto pero que en última instancia tiene que ver con el anterior y 

sólo en él se justifica: la historia de las ideas gramaticales ha de mostrar el 

estado de estas ideas en un momento dado, pero en el más alto nivel científico 

que en tal momento han alcanzado, como hemos indicado más arriba. Si 

alguna vez se considera ideas que caen por debajo de este nivel de calidad, 

será sólo porque ellas de alguna manera contribuyen a explicar las que son de 

rango superior, y no por otra cosa. 

4. La descripckín y la critica en la historia 

& las ideas gramaticales - 

Parece lógico pensar que una vez establecido el hecho histórico, la 

doctrina gramatical determinada, el paso siguiente habría de consistir en 

describirla. Así por ejemplo, el pensamiento gramatical de Bello sobre el 

pronombre me parece de gran calidad científica, y por ello he decidido consti- 
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tuir con éi un hecho histórico dei pensamiento gramaticaí. S010 tengo ahora 

que describirlo, narrarlo tal cual es, exponer de forma objetiva en qué consiste 

ese pensamiento. Es decir, estaríamos en la fase que habría de llamarse de 

"descripción objetiva". No parece a primera vista que consista en nada difícil o 

complicado, nada que me produzca serias dudas o me lleve a comprometidas 

decisiones. Mas cuando me pongo a la tarea de realizar esa fase para el caso 

de Beilo, me encuentro al punto, no sin sorpresa y desengaño, que esa descrip- 

ción no es tan fácil ni soy capaz de realizarla de una manera enteramente 

neutral. Además, cuanto más quiero o creo obrar de esa manera, más me doy 

cuenta del escaso valor de mi descripción, pues se parece tanto al propio texto 

bellista que es casi una inútil reproducción. A cada momento me veo obligado 

a tomar decisiones que suponen por mi parte intrusiones valorativas: he de 

decidir cómo ordenar aquellas ideas de una manera que resulte provechosa 

-.orden que por otra parte yo, conocedor en alguna medida de Bello, tengo 

establecido en mi cabeza desde que comprendo algo ese pensamiento y que 

me veo impulsado a seguir en mi histórica descripción-. Tengo que encon- 

trar y establecer cuál es el tronco o corriente principal que da vida y estructura 

a ese pensamiento (pues, evidentemente no es un montón informe), y cuáles 

son las ramas, subramas y afluentes que a él acuden y del cual parten, en los 

que se expande y ramifica. Cierto que el mismo Bello me ayuda algo con la 

sucesi6n de temas que él establece o con algunos artificios tipográficos, como 

la letra pequeña, que me indica qué se consideraba de menor importancia. 

Pero ocurre que a veces yo  mismo no estoy de acuerdo con ei autor en io que 

destaca, en aquello a lo que él otorga importancia o aquello a lo que se la 

quita. Por ejemplo, no dedica muchas líneas ni párrafos [:#273-2771 a su 

famosa tesis según la cual el artículo espafiol es un pronombre demostrativo 
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que se identifica con io que sueie ilamarsk pionomb;~, p e w o d  de tercera 

persona (grosso modo). En cambio en la cuestión pronominal de lo que llama 

Bello "combinaciones binarias o temarias de acusativo y dativo" se emplean 

más de veinte párrafos [:#934-9551, y esta cuestión es para nosotros indiscuti- 

blemente de una importancia menor y mucho menos trascendente para la 

gramática y para su historia4. Es decir, tanto para destacar como para relegar 

ciertos elementos o para resumir incluso (todo resumen es ya una interpreta- 

ción), me veo incurriendo de nuevo en intromisiones que tienen que ver con 

valoraciones que me son propias. En ñn, me doy cuenta de que en rigor no 

puedo "describir objetivamente'' ias docirinas bektas +&r'o v e  redro 

algo parecido a una transcripción-. Tampoco aquí es posible ese género de 

objetividad que consiste en excluir mis intereses, mis valoraciones. Si no hay 

una regla objetiva, externa, para la constitución del hecho histórico, parece que 

tampoco existe una regla de ese tipo para la descripción de un objeto histórico 

como es una doctrina gramatical. Si el objeto histórico no existe por sí mismo 

con independencia del historiador, su misma naturaleza y estructura, su presen- 

tación o descripción, tampoco son independientes, sino que dependen de la 

crítica a que son sometidos por el historiador. Y si me limito a transcribir el 

documento, el texto bellista en nuestro ejemplo, íos iexíos gimatides en 

general que aportemos, compruebo que no estoy haciendo verdadera labor 

L:-& ~ ~ o i i a .  P ~ e s  la histmia m es el documento mismo o su transcripción, el 

mero documento, sino su interpretación. El historiador tiene que hacer hablar 

al documento más allá de lo que el documento dice en su inmediata iiterali- 

dad. La historia es interpretación de las pruebas, no las pruebas mismas o su 

presentación. Cierto que existen documentos de los que se afirma que hablan 

por sí solos, que no requieren interpretación, mas la interpretación se encuen- 
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tra en el hecho de ser aducidos, de ser aportados y puestos sobre el tablero en 

tal ocasión y no en otra, de ser ofrecidos para tal o cual fin, como prueba de tal 

o cual cosa. Así se ve, por ejemplo, en esos conjuntos documentales que se 

publican con títulos como Documentospara la hirtoria de Roma, La hir~oria de 

España en sus documentos, La historia de la lingüística en sus tedos) o cosas por 

el estilo, donde hallamos que la interpretación está en la selección, en la 

disposición de los materiales, etc. 

Y en elio debe insistirse, porque en nuestro campo de la historia de los 

conceptos gramaticales se encuentra con lamentable hecuencia en la bibliogra- 

fía algo que es poco más que simple transcripción (sin que por otra parta se 

tenga conciencia de ello, sin que la obra en cuestión pretenda ser conjunto 

documental, como es el caso meritorio, por ejemplo, de la conocida obra de 

Hans Arens [1969]): algo que pretende ser descripción objetiva y neutral de 

doctrinas, pero que a la postre no resulta sino "hacinamiento de ideas y feria 

de opiniones", precisamente por esa falta de interpretación, de valoración, de 

juicio crítico en suma. Otras veces, tras esa pretendida neutralidad descriptiva, 

se oculta insidiosamente una interpretación, tanto más irresponsable y trivial 

cuanto menos consciente se es de ella, cuanto menos libre se halla el intelecto, 

por eso, frente a elia y menos la asume responsablemente. 

Por estas razones, y contra las posiciones "descriptivistas" exacerbadas, 

conscientes o inconscientes de sí mismas, hay que decir que en rigor no es 

posible describir pura y neutralmente una doctrina gramatical (cualquier 

objeto cuituraij. No es posi'aie ni cieseabie, ni de serio aporiarh dgüíiá ut%- 

dad. Mientras que sí es posible, deseable y útil juzgarla cnticamente como 

modo de describirla. Cuanto mas y con mayor penetración y acierto juzgue y 

valore una teoría, mejor, más nítida, mas perfiladamente la describo y la 
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expongo, más claros y resaltacios aparecedn sus contornos, SUS re!ie~es, T_^ 

mayor utilidad descriptiva se encuentra en el juicio valorativo. La calidad de la 

descripción no depende, pues, de que me abstenga de emitir juicios y valoracio- 

nes, sino de la validez, acierto, ponderación de éstos, de su penetración y 

amplitud de miras. Como sostienen algunos filósofos contemporáneos, el 

predicado de existencia y el predicado cualitativo son inseparables (Croce). 

Bástenos por el momento y a este propósito --el de mostrar cómo la 

descripción de una idea gramatical, lejos de postular la abstención de toda 

crítica, no es posible en realidad sin ella-- aducir en nuestro favor los testimo- 

nios de dos de los mayores teóricos de ia historia del presente siglo, a ctya 

autoridad (críticamente, claro está) nos acogemos. He aquí el del primero, el 

italiano Benedetto Croce: 

No sólo entre el vulgo iletrado, sino aún entre los letrados, doctos y 

hombres de ciencia suele oírse la máxima y observarse la práctica que 

separa el juicio, por un lado, de la historia del hecho, por otro; estimando 

que es posible afirmar históricamente un hecho reservándose el juicio; o que 

la afirmación histórica de un hecho es objetiva e históricamente posible, 

pero que el juicio pertenece a ía subjetividad arbitráik, a +e a m i e ~ e  

abandonarlo. [...] [Pero con ello, en las relaciones históricas así concebidas] 

iü mejor que pede &tenerse es cna secuela de notaciones de crónica, no 

referidas a ningún problema teórica, y que por la ausencia que en ellas hay 

de pensamiento, toman aires de objetividad insulsa, como ciertos personajes 

con que acaso nos cruzamos en la vida real, graves y reposados en sus 

palabras y en su compostura porque no pueden ser de otro modo, esto es, 

porque no tienen nada que deci?. 
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Pero quiza son todavía más expresivas las palabras del segundo, el 

británico R. G. Collingwood: 

La historia del pensamiento [...] es la reactualización de pensamientos 

pretéritos- en la propia mente del historiador. Esta reactualización sólo se 

cumple [...] en la medida en que el historiador hace gravitar sobre el pro- 

blema todas las potencias de su propia mente y todos sus conocimientos [...]. 

No se trata de una rendición pasiva al hechizo de otra mente, es una labor 

de pensamiento activo y, por lo mismo, crítico. El historiador no se limita a 

revivir pensamientos pasados, los revive en el contexto de su propio conoci- 

miento y, por tanto, al revivirlos, los critica, forma sus propios juicios de 

valor, corrige los errores que pueda advertir en ellos. Esta crítica de los 

pensamientos cuya historia traza no es algo secundario a la tarea de trazar 

su historia Es condición indispensable al conocimiento histórico mismo. 

Nada podfía ser más erróneo acerca de lá historia del pensamiento, que 

suponer que el historiador en cuanto tal se limita a comprobar "qué fue lo 

que Fulano penSó", dejando a otro la decisión de "si era verdad. Todo 

pensar es pensar crítico; por tanto, el pensamiento que revive pensamientos 

pasados los critica al'revivirlos6. 

En la práctica de nuestro trabajo, esta concepción que podríamos llamar 

de "descripción crítica" --o mejor, de "descripción y crítica", donde no hay, 

como a primera vista pudiera parecer, contradicción en los términos, según 
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hemos intentado mostrar- tiene su ciara consecuencia eii el oiodo de pe -  

der que adoptamos en los apartados que dedicamos a cada uno de los autores, 

en los cuales describimos sus doctrinas apoyándonos en la crítica como instru- 

mento inexcusable, como condición sine qua non de la descripción misma, y 

donde nuestras críticas tienen como finalidad y están encaminadas a la descnp- 

ción. Dicho sea para afrontar, ya desde este momento, el reproche o la obje- 

ción --que parece evidente, que parece imponerse inmediata y espontánea- 

mente y casi por sí sola al pensamiento, pero que en realidad es una objeción 

fácil y trivial, producto de no mucha h u r a  en el análisi+- de que nos inmis- 

cuimos indebidamente con nuestros puntos de vista y m n c ü l ~ o s  la "obj'etls?= 

dad, la "asepsia" o pureza que presuntamente deberían presidir la descrip- 

ción. 

S.  Condiciones descr@tivas y criticas 

¿Quieren las anteriores consideraciones sugerir algún tipo de arbitrarie- 

dad subjetiva, de concesión al capricho personal y particular del historiador, de 

relajamiento de las exigencias que le son propias a toda labor cient%-? En 

modo alguno. Por eso debe explicitarse cuáles son las condiciones científicas 

que debe i~ i i i i i i  esa "des~;,p&s critica" a que nos hemos referido, o cómo 

debe ser y entenderse esa crítica que garantice la posibilidad de la descripción 

y la haga adecuada, aceptable y proficua. 
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- s .  5.i.  cnnca inrnanenre y auwnomía de ia hkiüriú; él himrhhr & Iu p- 

mática es también necesariamente gramático 

En primer lugar la critica debe ser inmanente al autor, inmanente a la 

historia. Queremos indicar con esa expresión filosófica que nos hemos permi- 

tido el rechazo que debe inspiramos todo intento de calificación -n el más 

corriente sentido escolar, si queremos ser más plásticos y metafóricos: el de 

poner una nota del cero al diez, por ejemplo-- basada en presuntos valores 

exteriores, objetivos sub specie aeternitatrj.. Lejos de tratarse de valores trascen- 

dentes al autor o a la historia, los valores con que juzgamos una doctrina 

gramatical no son otros que los que los mismos autores, los mismos gramáti- 

cos, la actividad gramatical real y concreta, han establecido, pero, eso sí, dichos 

valores considerados en su mayor altura científica. De la misma forma que el 

juego de un jugador de cartas sólo puede valorarse dentro y por referencia a 

las reglas de juego que él mismo con sus compañeros de mesa ha adoptado o 

incluso inventado. Dicho de otra manera, si toda crítica se hace por relación a 

unos valores determinados, que son puntos de referencia de los cuales se aleja 

o a los cuales se acerca lo criticado y con respecto a los cuales se sitúa, el 

historiador no es dueño de esos valores ni son creación suya, sino que tiene 

que indagarlos y descubrirlos en la historia misma. Son los gramáticas con su 

actividad gramatical concreta los que en cada momento de la historia, al trazar 

históricamente (es decir, no absolutamente) la línea de lo que es más valioso 

para tal momento, esiabiewn de fomm hpliciia o ex.-Iicitar miles son !os 

valores, los baremos, los criterios de la crítica con arreglo a los que han de ser 

juzgados y discutidos, i. e., descritos sus postulados, sus teorías. Esos criterios 
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indicarán si están o no, y de qué forma io es;& y q ~ 6  hgar en !o que 

con Ortega llamaríamos la "altura de los tiempos" que ellos mismos han 

establecido7. 

Por eso es profundamente erróneo, por ejemplo, calificar a un autor, en 

lugar de por sus valores intrínsecos -y por sus insuficiencias--, por referen- 

cia a presuntos valores que vagamente están de actualidad. Así ocurre, corno 

tantas veces se lee, que se juzga a Humboldt positivamente porque se encuen- 

tra en él un precedente de Chomsky (en su concepto enérgeia, por ejemplo, 

con relación a Ia idea generativa) ¡Como si la obra hurnboldtiana no poseyera 

un valor propio e intrínseco y hubiera que refeiirlci a td o e.a! d c d ~ h a  pmfe- 

rior! (y esto al margen de que sea o no acertado ver en Humboldt un prece- 

dente de Ch~mnsky)~. Porque la más auténtica valoración crítica que le corres- 

ponde a la historia debe establecerse no con arreglo a una escala establecida 

por otro o por nosotros, sino en el hecho de que descubrimos en determinado 

autor, obra o escuela valores (o disvalores) hasta entonces no advertidos en la 

ciencia. 

La distinción, que a veces todos manejamos, entre valor o importancia 

intrínseca y valor o importancia histórica es superficial. Solemos decir que 

importancia histonca, pero no intrínseca, tiene q ü e h  idea o p!imfemie~?~ 

que marca un hito en el proceso evolutivo de las ideas que conduce a una idea 

s~prrior. ?m h~ber  sido superada por otra posterior decimos de ella que no 

tiene ya en sí misma valor, sino sólo valor histórico. En cambio decimos que 

tiene valor intrínseco, que todavía tiene valor, aquella idea que consideramos 

que aún no ha sido superada. Pero si es válida toda idea que contribuye al 

progreso de la verdad, tan válida es la que ha sido superada como la que no lo 

ha sido. La que ha sido superada fue válida para su momento histórico, pero 
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tamblen lo es para ei nuestro en tanto que efectivamente constituye un mo- 

mento lógico imprescindible en la estructura y la naturaleza de la idea supera- 

dora: es válida en tanto que la idea superadora no es concebible sin la supe- 

rada, siendo ésta parte suya: así valor intrínseco y valor histórico vienen a 

identificarse. Lo que de verdad tiene valor histórico tiene también valor intrín- 

seco aun para un momento histórico posterior, pues el progreso no anula sino 

que integra todo lo que pertenece a su línea evolutiva. Y aquello que queda al 

margen de esa línea, lo que ha perdido vigencia de manera absoluta, es que en 

realidad nunca la tuvo. 

Pero ahora, claro está, de nuevo e inevitablemente nos reencontramos 

con la autonomía de la historia y del historiador, que es quien responsable- 

mente ha de dar cuenta de qué considera constitutivo de esa "altura de los 

tiempos". En efecto, autonomía de la historia y del historiador quiere decir que 

éste responde "de todo", que no es un mero intermediario entre presuntos 

hechos del pasado y las gentes o lectores del presente a quien se dirige, de 

manera que fuera indiferente uno u otro historiador, siempre que se salvara la 

objetividad de los hechos. Como si suprimiendo lo "opinable" en cada caso, 

apareciera de forma pura dicha objetividad. Como si al hecho le correspon- 

diera la objetividad y al historiador lo opinable, de manera que el historiador 

sólo fuera responsable de esto Último. El historiador por el contrario está 

entero en su obra, es decir, como ente histórico él mismo, como ser que él 

mismo no puede estar al margen de la historia. No es un ente abstracto, sino 

concreto, determinado éi también por ia historia y en busca de &es (cientí& 

cos) propios. Cuando hace historia la hace como ser histórico él mismo 

4 m o  hombre v e r d a d e r e  en busca de sus propios fines y con sus propios 

métodos, es decir, de forma autónoma, aunque no caprichosa, como hemos 
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dicho, sino responsable: ha de responder del uso de su aii i~i i~i i ih,  woio por 

lo demás la libertad en el ser humano en general no implica nunca irresponsa- 

bilidad. 

Y además -40 que tiene gran importancia-- en ello el historiador de 

la gramática no puede eludir ser gramático él mismo, como el historiador de 

la filosofía no es concebible si él mismo no es también de alguna manera un 

fiiósofo. Lo cual, además de inevitable y necesario, no obstaculiza el carácter 

científico de su labor, pues la autonomía lejos de admitir capricho o arbitrarie- 

dad alguna, impone una mayor carga de responsabilidad £rente a lo que se dice 

y se mantiene. Copleston y Geymonat, por ejemplo, son dos w i i o d ~ s  historia- 

dores de la filosofía. Que el primero mantenga como filósofo posiciones 

católicas y el segundo marxistas no rebaja la calidad de sus excelentes y Fecuen- 

tados manuales. Porque el lector debe saber siempre que no existe la historia 

(es decir, los estudios históricos, la historiografía) en abstracto, o como algo 

absoluto, que toda historia es la historia de "un" historiador, de tal historiador, 

y que la historia misma no existe ya sino en nuestras cabezas. Y así, participe o 

no de las posiciones del historiador, cuenta en todo caso con ese dato, y se 

encuentra por ello suficientemente orientado. En este sentido es intelectual- 

mente más honesto el que descubre expresamente sus catas, mostimdo SU 

relatividad, como es el caso de Copleston, que aquel que hace parecer su 

pata de vktu wmc? U ~ S Q ! ~ ' ? Q  O único posible (es decir. como no punto de 

vista), o aquel que se obstina en ocultarlo, como si no mantuviera ninguno, 

como si fuera posible su ausencia, en muchas ocasiones para ocultar la propia 

desorganización mental. 
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Porque este inmanentismo de ia crítica quiere decir también que hay que 

entender los criterios como punto de vista, sin el cual no hay historia posible. 

Al historiador se le pedirán cuentas de su idoneidad y adecuación, de la ampli- 

tud de miras que permitan sus determinados punto de vista, no de que los 

tenga. Se le juzgará por que tenga tal o cual, no por el hecho de tenerlo. Y 

además éste nunca se confundirá con posiciones aprióricas que utilizan la 

historia a su servicio para reafirmarse tendenciosamente. Será a posterton, 

inmanente a la historia, es decir, dispuesto a dejarse enriquecer, corregir, 

modificar por lo que descubra en la historia al servicio de la cual está. El 

criterio de la crítica con que nos acercamos a la historia estará al servicio de 

eila, y no a la inversa. 

En el terreno de nuestro trabajo, nosotros tenemos que manifestar que 

tampoco, naturalmente, hemos podido evitar ser gramáticos (y no sólo histona- 

dores), con el acierto o la modestia que sean del caso. Y hemos considerado 

conveniente, aun a riesgo de ser tachados de ingenuos, mostrar más adelante 

cuáles son los puntos fundamentales sobre los que gira nuestra concepción 

gramatical y pronominal. En algún sentido podría decirse que esos puntos 

constituyen algo así como el criterio de la crítica, de nuestra crítica. De manera 

que no sólo ejercemos de críticos al describir las diferentes doctrinas que 

historiamos (como hemos visto más arriba), sino que también tenemos la 

"osadía" de manejar criterios de crítica que nos son propios. Ante esta última 

objeción posible, tenemos que volver a la idea de que, con todo, nuestros 

criterios preienden ser inmanenies, es decir, wmo hemos ex@küUu., iia eiiteíi- 

didos como valores al margen o por encima de la historia, trascendentes a ella, 

sino como valores que hemos hallado en los gramáticos mismos, en su activi- 
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dad gramatical, en tanto que constitutivos de aqueiio que wiifuma a iiüestio 

juicio el límite de mayor altura científica alcanzada en cada momento y cuyo 

desarrollo constituye la línea evolutiva que la historia debe describir. 

Pondremos un ejemplo que cierre este apartado. No parece oportuno 

reprochar a la gramática tradicional anterior al Renacimiento el que considere 

a los pronombres una parte de la oración sobre la base de que las categorías 

que asumen o las funciones que desempeñan son las mismas o coinciden con 

las del sustantivo y el adjetivo (etc.). Precisamente porque la gramática de esa 

época en sus partes de la oración no pretendió un coherente sistema de catego- 

rías o funciones, sino simpiemente agrupaciones de paiabras que  se deJm 

caracterizar desde algún respecto. Entiéndase, la objeción es oportuna en una 

consideración general de los pronombres, pero no es históricamente oportuna. 

En todo caso sería la misma teoría de las partes de la oración la que seria 

objeto de crítica, no el otorgar a los pronombres un lugar aparte entre ellas. 

Otro ejemplo eminente: la aparición y difusión de las ideas del Curso de 

lingüktica general - c o n  todo lo problemáticas que resulten algunas-- plan- 

tea a la gramática posterior (y a la lingüística en general) unas exigencias que 

en modo alguno pueden reclamarse a la gramática de otras épocas. Ferdinand 

de Saussure, por decirlo asi, ha puesto ei techo de io exigibie a determinada 

altura y en determinado lugar. Es pues la misma actividad gramatical (o lingüís- 

----+L.+- wu-i-ru 1- n r ~ v  ie ;mnnne ruiyvu i ~ n a  E P ~ ~  ,,, de ,, v2lnres que actúan con10 puntos de 

referencia crítica. Para decirlo con las mismas palabras con que iniciamos este 

apartado: los valores críticos con que han de juzgarse las ideas gramaticales 

son inmanentes a la propia construcción gramatical, lingüística, de un mo- 

mento dado de la historia; no están por encima o al margen de ella. 
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5.2. Antidogmíiww. El papel de ia zníuicidn en ia ciench. 

Asimismo entre las condiciones críticas de la descripción no puede dejar 

de señalarse una actitud declaradamente enemiga de todo dogmatismo, procu- 

rando hacer evidentes aquellos que, por introducirse de forma subrepticia, son 

los más peligrosos. Una-actitud antidogmática supone no aceptar sin crítica 

ningún principio de autoridad, como es bien repetido especialmente desde el 

Renacimiento. Pero cuidando aclarar todo lo que de una forma u otra ejerce 

de efectiva autoridad. Porque el principio de autoridad no sólo se muestra en 

el acatamiento del-maestro (maghter di.&), sino también y de forma más 

poderosa y encubierta en la sumisión a la convención mayoritaria, ya esté ésta a 
- 
m 

basada en la tradición, o, por contra, en la moda novedosa del momento. Esto 
O 

- 
0 
m 

último es especialmente frecuente en ciertas épocas como la nuestra, en la E 

O 

que, por determinadas circunstancias, junto a la reflexión auténtica existen n 

E 
a 

grandes proporciones de charlatanería, de espíritu proseiitista o de simple 
- n 

n 
n 

papanatismo. Toda autoridad 4amb ién  en la tradición y en la opinión 
3 
O 

mayoritaria puede aceptarse, aunque quizá con demasiada generosidad, que 

hay algo de autoridad- para ser aceptada tiene que ser justificada con razo- 

nes basadas en los hechos, es decir, no en la condición misma de la autoridad. 

Hay un tipo de dogmatismo que podría llamarse individualista o dogma- 

tismo basado en la propia intuición. Se ejerce no pocas veces en la vida acadé- 

mica, aunque debiera estar rese~vado al ámbito del esparcimiento o la broma. 

En los casos m& estridentes, que son por e40 ios menos peiigrosos, su forma 

lingüística, cuando no recurre abiertamente al lenguaje de las palabras 

malsonantes, abusa de fiases como "porque yo lo digo", "porque es as?', "eso es 

una tontería: y punto", etc. Frente a este dogmatismo, como fiente a los 
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de que tales manifestaciones estén basadas en poderosas y claras intuiciones, 

nunca habrá verdadera crítica (es decir, crítica científica, no crítica intuitiva) si 

no se toma la molestia de justificar con razones lo que se dice en pro o en 

contra de tal opinión. 

Puede ser que toda crítica parta de una intuición, pero desde el punto de 

vista cientíñco la intuición es sólo aprovechada y rentable cuando de ella se 

pasa a los razonamientos, cuya elaboración es por cierto mucho más penosa 

que el alumbramiento de la intuición, siempre inmediato y destellante. El 

historiador, ei critico, ha de saber mucho de este arduo y fatigoso trabaj'u: no 

puede contentarse con intuir clara y poderosamente que en tal doctrina se 

encierran gruesos errores: ha de demostrarlos y sacarlos a luz uno por uno, 

aun sospechando lo infructuoso de su labor cuando está convencido de que no 

va a llegar a otro resultado que el intuido. En realidad el trabajo no es nunca 

infructuoso, pues la ciencia no puede quedarse en el terreno de la intuición, 

que es en última instancia incornunicable. No hay ciencia sin comunicabilidad, 

y comunicar la intuición, i. e., formularla justificadamente, es una labor 

genuinamente científica e imprescindible. Algunos se han asombrado grata- 

mente cuando ia teoría de ia ciencia de nuestros tiempos ha mosi iad~ CGÜ 

insistencia el gran papel que la intuición juega en los descubrimientos científi- 

ms. . A ~ r ~ m b r ~  grati~ltn e ingenuo, pues sin la intuición, como enseña Kant, no 

hay concepto posible (sena un concepto vacío), no hay conocimiento ni cien- 

cia. Pero lo específicamente científico, lo que la ciencia no comparte necesaria- 

mente con el arte u otras creaciones humanas no es la intuición, sino la 

justificación mediante razones. He aquí por qué la penosa labor crítica es 

genuina labor científica, mientras que no lo es -no llega a serlo, no recorre 
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todo el camino- la simple afirmación intuitiva (cuando no el mero exabrup- 

to), por muy acertada, e incluso genial, que sea. Pero en £51, para que no 

puedan interpretarse mal nuestras palabras, nada de lo que aquí hemos ex- 

puesto avala una concepción de la justificación científica entendida a la manera 

positivista, como pmeba empírica en el sentido más estrecho y mezquino. 

No hace falta, con lo dicho, agregar nada acerca de la importancia que 

para nuestros fines de historiar las ideas pronominales ha de tener todo esto. 

El riesgo de ser morosos --y de ser reconvenidos por ell- en la crítica que 

necesariamente ha de ir asociada a la descripción de las distintas doctrinas 

(como hemos visto supra) no puede impedirnos actuar con todo tipo de pre- 

cauciones y cuidados que nos eviten caer en todas estas clases de dogmatis- 

mos, y también en aquel que se comete cuando se formulan afirmaciones 

meramente intuitivas. 

. . 

5.3. Versus escepticbmo, eclecticlimo, indiferencia, falsa neutralidad 

Cuando el escepticismo no es un mero y sano talante metodológico de 

reserva precavida, de cautelosa e inteligente desconfianza para protegemos de 

lo ilusorio y aparente, y se constituye en una posición - e n  una posición de 

retirada más bien, antes que en un asunto de principios-- no ya de cara al 

método, sino frente al conocimiento mismo, pasa a ser una actitud negativa, 

dañina y totaimente incompatible con la ciencia. Este escepticismo ya no tiene 

nada de inteiigente y obedece únicamente a ia pereza, ai conformismo, a ios 

intereses acomodaticios y al desinterés filisteo. Su cosecha es el eclecticismo 

de bajas miras, el indiferentismo, la falsa neutralidad. Si no es posible alcanzar 

la verdad absoluta, todas las "verdades" valen por igual. Quienes obran en esa 
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dirección llevan a cabo, aun sin saberlo, una labor ckntiikiiiieiite destrwtt~a 

que con frecuencia se presenta sin embargo ostentando los méritos de la 

erudición, de la pulcritud, de la obra útil y sabia. Se opera, decimos, como si 

todas las ideas valiesen lo mismo, las contrastadas como las no contrastadas, 

las justificadas como las que no lo son, las lógicamente bien construidas y 

coherentes como las que carecen de esa propiedad, las que se deben a la mera 

transmisión rutinaria como las que se deben a la reflexión propia. O en ese 

eclecticismo en que desembocan obran como si la verdad estuviera en la mera 

suma de las ideas. Bajo la apariencia de neutralidad o de prudencia, el historia- 

dor elude el compromiso, probablemente porque no posee preferencias al iio 

poseer pensamamiento propio. Ello conduce a la anulación de la historia y a 

la caída en la doxografía: no hay historia porque no hay criterio, y sin él tam- 

poco existen la jerarquía, la selección, el orden que a aquella le son propios. 

Contra todo eso, que, claro está, no es critica, debe proclamarse una 

crítica que, sabedora de que la verdad no es absoluta, ni eterna, ni consiste en 

un dogma, no deduce de ello que todas las ideas tengan el mismo valor, que 

cualquier idea valga, que la verdad esté en la media aritmética de la ideas 

emitidas o en la suma de las mismas. Es decir, una crítica responsablemente 

comprometida con la verdad dentro de lo que en cada momento es dable 

alcanzar a los 

humanos. C ~ í l i p i ~ i i i i ~ ~  que siempre enckrr~  UE Ti.esg~, que si se asume con 

rigor y responsabilidad no es nunca aventurerismo intelectual, y que en deñni- 

tiva no puede eludirse so pena de caer en la más absoluta esterilidad. Con toda 

la modestia que haya de ser, nosotros no lo hemos querido eludir en este 

trabajo, ni hemos querido trampear con apariencias falsas de objetiva pulcri- 

tud académica. 
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5.4. Especial necesidad de h hktoria y de la critica en los momentos 

actuules de la lingüiitica 

Máxime cuando a nuestro parecer la hgüistica vive en nuestra época 

momentos que necesitan especial y casi acuciantemente de la historia y de la 

crítica. En efecto, todo el mundo sabe de la proliferación de actividades y 

tendencias que se da en la ciencia del lenguaje de nuestros días. Las institucio- 

nes, las personas, las revistas, los congresos que se consagran al estudio del 

lenguaje nunca habían sido en tan número como ahora. Y junto a elio las 

variadas tendencias y escuelas, las especialidades nuevas. Pero lo que por todo 

eso habría de ser en sí mismo favorable y prometedor se convierte con £re- 

cuencia en motivo de confusión, de desorientación, de desaliento. Por una 

parte porque no toda esa actividad responde siempre a motivaciones estricta y 

genuinamente científicas, y por otra, porque aparece en gran medida disgre- 

gada en actividades atomizadas, incomunicadas, y en posturas cuasi-sectarias. 

No somos de los que pensamos que la ciencia necesite para florecer de un 

acuerdo general, de una organización o planificación a gran escala, en la cual 

se asigne un sitio determinado a cada uno de los cientíñcos, de manera que 

cada uno colabore en la medida de sus fuerzas y dentro de su parcela en 

dirección a los objetivos de un plan general preestablecido. No sería posible ni 

conveniente, fuera de algunas tareas muy específicas que sólo grandes equipos 

pueden acometer (mapas hgüísticos, investigación y registro de normas de 

amplio alcance geográfico, etc.). Y ello porque creemos en la autonomía del 

científico, del estudioso, y que sin ella acaba agostándose la creación científica. 

Pero eso no quiere decir que aboguemos por la atomización o por la incomu- 



nicación. Todo lo contrario: causa iameniabie perplejidad cksewar cimo las 

más famosas escuelas se arrogan la exclusividad de su objeto, de su punto de 

vista y, cómo, encerradas en sí mismas, no se toman la molestia de intentar 

comprender al otro y dialogar con él. A veces se produce una descalificación 

global sin justificaciones, otras -40 que es todavía peor- se ignora sin más 

a la escuela que es distinta de la propia, y otras, aparentando un respeto que 

no lo es, se dice admitir todo tipo de tendencias junto a aquella donde uno se 

sitúa, pero sin intentar ninguna valoración, diálogo o comprensión. Esto 

último se aprecia especialmente en muchas reuniones y congresos donde se 

paipa cómo una mortecinamente pacífica coexisten& de ~ i ; ' ~ o ~ e s  cmka En 

radical desconocimiento, desinterés, falta de voluntad de comunicación y de 

verdadero, vivo, crítico y sanamente beligerante espíritu científico amigo del 

contraste de pareceres: sólo lo mío vale, o cualquier cosa vale mientras no se 

atente contra la legitimidad de la mía. Aún más: esta necesaria y sana 

beligerancia -sana beligerancia porque es enemiga de la indiferencia frente 

a la verdad- debe ser, más o antes que la confrontación de una teoría global 

o parcial con otra de distinto enfoque, la pugna del auténtico espíritu científico 

por afirmar sus valores contra aquello que no es sino pseudociencia. Antes que 

entre teorías lingüísticas o gramaticaies diferentes ia pugiiri debe p!mteme 

entre el genuino espíritu cientíñco y la pseudociencia. Al fin y al cabo no son 

* :---..4 iaí1 U ~ J ~ W  ra;;tes !as ? e m h  com~! que se salve el espíritu científico. 

Un ambiente como el descrito, donde falta la crítica seria, es caldo de 

cultivo para que prevalezca con facilidad el sectarismo y florezcan con éxito de 

público toda suerte de doctrinas inconsistentes (e incluso, en los peores casos, 

hasta un tanto iletradas) que se presentan como otras tantas revoluciones 

prestas a .seducir a los espíritus menos preparados y exigentes, como los de 
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algunos burócratas de la administracion educativa que, con gran perjuicio 

público, llegan a introducir esas redentoras novedades en los programas 

escolares. 

No es preciso decir más para encarecer el papel que la historia de la 

gramática, entendida como descripción y comprensión críticas de las doctrinas 

gramaticales, ha de jugar en un panorama como el presente, aun cuando 

hayamos cargado demasiado las tintas al referimos a él. Nos daríamos por 

satisfechos si nuestro trabajo contribuye en una pequeGa medida en esta 

necesaria labor. 

6. Fines 

Entendida pues la historia de la gramática corno la descripción crítica 

de las doctrinas gramaticales, y entendida la crítica en sujeción a las condi- 

ciones a que nos hemos referido, es preciso todavía aludir a los fines que más 

concreta, explícita y desglosadamente hemos perseguido en el estudio de los 

autores gramaticales. Esa concreción, explicitud y desglosamiento, que son 

genuinamente históricos, se derivan además de aquel entendimiento y ahon- 

dan en él. Hablamos en primer lugar de "comprender", "profundizar"; en se- 

gundo, de "situar", "relacionar"; y en tercero, si se nos permite la metáfora, de 

trazar el mapa histórico donde ha de efectuarse tal situación de lo compren- 

dido. 
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El verbo "comprender" (y también "entender") tiene en español varias 

acepciones, pero entre las más usuales e importantes están la que aparece 

cuando, por ejemplo, decimos que "hemos comprendido la teoría de la relativi- 

dad", y aquella otra que se manifiesta cuando afirmamos que 'komprendemos 

el comportamiento de Juan". Restando la connotación afectiva o moral que 

puede existir en la segunda acepción, entendemos que la comprensión pro- 

funda de un postulado gramatical ha de obedecer a un tiempo e inseparable- 

mente a las dos acepciones. & decir, ha de contemplar juntamente io que 

dicho postulado "es", su estructura teórica +u estructura lógica, su coheren- 

cia interna y externa, su formulación, sufundamentum in re, etc.- y la inquisi- 

ción acerca de las razones y fundamentos (históricos) de esa su manera de ser. 

Algunos pensarían que estos dos momentos no son separables. Nosotros, sin 

entrar a fondo en la cuestión filosófica acerca de si puede distinguirse la estruc- 

tura o "fundamento racional" del "fundamento histórico", nos limitamos a 

afirmar que no hay comprensión profunda -históri- si ella no se da a un 

tiempo en las dos acepciones mencionadas. Se evitaría con ello la considera- 

ción abstracta de los postulados, de las teorias, que una (¿posi'oie?j conternpia- 

ción exclusiva en el primer sentido traería consigo. Y, ai evitarlo, no sólo se las 

contempla eciiiio entes zunmtos =-==ame !e que son-; entes hist6ricos9 con 

todas sus determinaciones históricas, sino que además la misma hipotética 

comprensión puramente racional, ahistórica, quedaría con ello internamente 

enriquecida, profundizada en lo que es. Es decir, pensamos que la compren- 
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sion histórica no es una simple curiosidad cuituraiisia que de manera ümmen- 

tal venga a unirse a la comprensión racional, con relación a la cual constituiría 

algo externo y prescindible. 

Por un lado porque un postulado gramatical es producto de un sujeto 

humano, como tal histórico, y por otro, porque toda comprensión es también 

la de un sujeto, y por lo mismo histórico también: mi comprensión de tal idea 

de Bello, por ejemplo, está condicionada por lo que mi mente tiene de histó- 

rico --por mi ser histórico total, por mi idea de la gramática, por lo que 

consciente o inconscientemente busco en Bello, etc.-, al tiempo que el 

postulado mismo es producto de un ser histórico, Bello, que partía de tales 

concepciones, buscaba tales fines, contaba con tales horizontes y tales limitacio- a 
N 
- - 
m 

nes. De manera que tanto mejor comprenderé el postulado en sí mismo O 

- 
- 
0 

4 el ente abstracto que por tal tengo y que con el postulado concreto se 
m 

E 

O 

corresponde- cuanto más consciente sea de las determinaciones históricas O n 

E - 

de ambos: 'la historiografia nos libera de la historia", ha dicho Croceg. Julián - 
a 

2 

n n 

Marías insiste en lo mismo: la ''historicidad es un modo de cautividad o seni- 
n 

3 
O 

dumbre", y el conocimiento de lo que constituye tal historicidad nos hace 

libres: "El hombre se evade de su historicidad mediante la historia como saber, 

es decir, afirmándose en ella"lo. 

Intentar comprender una teoría en sus determinaciones históricas (hasta 

donde es dado llegar, claro está, a tenor de variadas circunstancias, incluidas 

las que afectan también al historiador) es intentar descubrir y poner en eviden- 

& e; el que se aienia (su fUiidarleiitoj, fir;;,eza o 

inconsistencia, en sus varios estratos, que van de lo más próximo a lo más 

alejado y general: de las concretas influencias ejercidas en determinado autor 

por otros autores o movimientos determinados, de la situación de la lingüística 
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en su momento, de la particuiar persoiddisc? kte!edud de1 gramático, de sus 

ñnes próximos científicos o prácticos, a la concepción del lenguaje o de la 

gramática --como ciencia o como objeto--, a la concepción de la realidad 

humana (cultural o no) y de la ciencia en general, a las concepciones filosóficas 

e incluso religiosas sustentadas. 

Profundizar en una obra enriquece y depura el patrimonio científico, en 

la medida en que la obra en cuestión es parte suya. Contribuye a conocer 

mejor dicho patrimonio, es decir, a poseerlo mejor. Pero el patrimonio cientí- 

fico de una ciencia es la ciencia misma en cuanto lo ya hecho en ella. De 

donde concluimos que ia historia de üiia &en,& m PS algo exterior a ella, no 

es una curiosidad o adorno, como hemos dicho, al ñn y al cabo prescindible, 

que viene a unírsele desde fuera. Hacer historia de una ciencia es hacerla a 

ella, hacer historia de la ciencia de tal objeto es hacer ciencia del mismo objeto. 

La historia de la lingüística (como la de cualquier ciencia) se identifica en parte 

con la lingüística misma: es un modo suyo, un modo de hacer lingüística -por 

eso decimos "en partet'-. Una ciencia no puede prescindir de su historia11, y 

si con todo prescinde y alcanza logros evidentes (como ocurre de hecho y con 

frecuencia, en las ciencias de la naturaleza sobre todo), es porque no hay 

ciencia perfecta y ios iogros suñ Ambié~ psibks en la imperfección y la 

mutilación. El interés intenso y relativamente reciente por la historia de las 
. . 

isienas pene, rh embargo? en evidencia el descontento que produce en los 

cientíñcos esa mutilación, y su deseo de una más segura fundamentación de los 

avances. Como el hombre, la ciencia (el saber del hombre) con su historia se 

conoce a sí misma. 



Al profundizar en ias obras dei pasado tenemos mis oka, mik i d e s  y 

más precisas. Se sabe mejor "qué es" tal obra, se separa mejor la ganga y se 

incrementa el valor del oro que contiene. Es posible situarla mejor, a veces 

resituarla, sea en lugar más preeminente o menos preeminente, o simplemente 

sea en lugar distinto del que se le otorgaba. Si toda obra de valor ilumina los 

problemas del presente, ahora, al profundizar en ella, esos problemas están 

mejor iluminados. Y, a la inversa, una manera de iluminar mejor los proble- 

mas del presente consiste en leer mejor, más profundamente, las obras del 

pasado. 

Comprender mejor una obra o una teoría gramatical profundizando más 

en eila es, por todo lo apuntado, y diciéndolo en pocas palabras, una genuina 

y necesaria labor histórica, y reporta todos los beneficios de la historiografia, 

que no persigue en resumidas cuentas sino los mismos fines que la ciencia 

acerca de la cual versa, la gramática en nuestro caso. 

Si nos vemos forzados a insistir, quizá con demasiada y machacona 

reiteración en estos puntos, es por el temor que tenemos de que se ignoran 

con frecuencia, de que no son realmente asumidos, o lo son sólo en parte, 

vaga y retóricamente. Es síntoma de esta deficiente asunción la no mucha 

preocupación activa de gran parte de los lingüistas por la historia de su ciencia. 

En efecto, parecen excepcionales en nuestros tiempos los gramáticas o lingüis- 

tas que, con audnnco &ico e hkitfim, se pleíieüpcido de I;Ut;fi- 

car trabajos que supongan un esfuerzo de comprensión de las obras que se 

tienen por clásicas. Ello sería de esperar sobre todo de los lingüistas más 

eminentes, pues la existencia institucionalizada y como disciplina académica 
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específica e independiente de la '"disioi'ia be !a ~hgükticat' - c a d a  vez con más 

implantación- no debería liberarlos de esa responsabilidad, haciéndola 

recaer de manera absoluta en los especialistas de la historia. O dicho de otra 

manera, resulta sintomática --de la escasa asunción de la historia de la 

lingüística por los lingüistas-- la excesiva separación entre los papeles de 

lingüista y de historiador de la lingüística, cuando, por lo menos en lo que se 

refiere a la comprensión profunda de las obras clásicas, no cabe esperar nixi- 

gún mejor historiador que el que además de ello es gran lingüista. Ejemplos 

eminentes y excepcionales de esto último son los trabajos de Hjelrnslev sobre 

la obra de Jespersen, de Amado Aionso sobre !a de B d o ,  de Jakobson sobre 

los modistae, los acercamientos históricos de Coseriu a los principales concep- 

tos de Saussure, la edición y el estudio críticos de la Gramática castehna 

del citado Bello llevados a cabo por Ramón Tnijillo, etc.12. Pero hay que 

reconocer que entre los lingüistas españoles estos tipos de trabajos han sido y 

son lamentablemente escasos. Los trabajos gramaticales de Amado Alonso, la 

gramática de Salvador Femández Ramirez, el funcionalismo gramatical de 

Alarcos, etc., por citar sólo unos pocos ejemplos entre los más sobresalien- 

tes, son empresas científicas que están por estudiar con profundidad y crítica- 

mente, y esperan que se expiiquen y se miiestreü si! verdadero carácter y 

significado, y les sea asignado el lugar que les corresponde en la historia. La 

historia de 12 grmiitim española está por hacer y los breves esbozos que se 

conocen no merecen todavía ese nombre. Con una también deficiente historia 

de la gramática que abarque en general la disciplina, y en ausencia de una 

historia de la gramática española, no puede extrañamos la confusión reinante. 
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Sin un ajuste de cuentas con ei pasado no es posibie encarar satisfactoria- 

mente y sin confusión el futuro, sin claridad para el pasado no hay claridad 

para el futuro. Porque aquella función liberadora de la historia a que hemos 

aludido arriba puede entenderse también como "aclaración", como "ajuste de 

cuentas" con el pasado, dentro del cual el pasado inmediato no es el menos 

importante, porque lleva en su interior a todos los pasados anteriores y pre- 

siona con más fuerza y proximidad sobre el presente -sólo a través del 

pasado inmediato, el pasado todo nos llega-13. 

La comprensión profunda y crítica que reclamamos para las obras grama- 

ticales del pasado remoto o próximo, y que es el medio para ajustar esas 

cuentas con él, de manera que la gramática se encuentre con la manos más 

libres, puede entenderse también como lo que hoy se llama 'lectura", porque 

no puede hacerse sino en y desde la autonomía y la crítica responsables. Tam- 

bién nuestro trabajo puede entenderse así: como la lectura que nosotros 

hacemos de las teorías de los autores seleccionados. 

6.2. Situar, relacionar. Trazar el "mapa" hktórico 

Si de la obra o del autor pasamos a horizontes más amplios, parece claro 

que el cometido de- la historia consiste en relaCionarlos, es decir, situarlos unos 

con relación a otros, asignar a cada uno su lugar. A un tiempo esta relación o 

situación está en función de la comprensión de cada obra en particular, y de 

esta comprensión es pane biegrañie la sihacióñ de q-üehá~líulos. "- CI1 ClClLU "...A- 

modo si la lectura ha sido adecuada, histórica, si no se ha hecho de forma 
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atomizada considerando ia obra a m o  dgo :eahrute separado y: por ello, al 

margen de la historia, la situación de cada autor con relación a los demás nos 

es dada por sí misma. 

Si la historia es también desarrollo y progreso -no mera evolución, 

aunque sí a veces regresión-, ello también nos es dado en la verdadera 

comprensión y sucesión de sus momentos particulares, pues estos no son 

verdaderamente comprendidos fuera de dicho desarrollo, situados al margen 

de él. Y lo que es más importante, si decimos que el ser humano es un ser 

histórico, y ello quiere decir que ningún momento de su propia historia Ie es 

constitutivamente ajeno -porque está í;u.~isti;it~idc por m a  htegración de 

todos ellos, porque, como decía Ortega, no posee naturaleza sino historia-, 

al conocer un momento particular de ella, enriquece el conocimiento de sí 

mismo, es decir, de su ser actual y no simplemente de sus orígenes. Porque al 

situar las obras del pasado unas con relación a otras, las situamos también, y 

sobre todo, con relación a nuestro presente, a nosotros mismos. 0, lo que es lo 

mismo, nos situamos nosotros frente a ellas, y así nos comprendemos mejor. 

Pero eso es precisamente lo que llamamos trazar el mapa histórico, el 

panorama general donde cada obra tiene su lugar en el "espacio" y el "tiempo", 

en la sincronía de un epoca o momento y en la sieesiSo. ?A kis~~rbgrafiíi, a 

nuestro entender, no puede prescindir de hacer referencia expresa a la situa- 

&E y d pm a x m a  genera!, aunque éste sea siempre incompleto y provisional, 

pues no puede ser de otra forma. Con ello la historia es algo más que la com- 

prensión de una obra, y manifiesta su vocación de totalidad, de exhaustividad. 

Además, por lo que hace a la sucesión, ha de insistirse en que ella es algo más 

que mera sucesión o evolución --el concepto de evolución sólo es pertinente 

en el mundo de lo natural-, pues cada momento no sólo sucede aquí al 
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anterior, sino que lo integra de formas muy diversas, ricas y diferentes a io que 

acontece en la evolución natural, en lo que llamamos progreso, que es siempre 

realización de sucesivos proyectos, y que en lo que le es esencial es realización 

de la libertad humana y no de la necesidad natural que determina la evolución 

de la naturaleza. Es decir, la naturaleza evoluciona ciega, inadvertidamente, 

obedeciendo a causas, mientras que lo humano progresa advertidamente 

obedeciendo a fines14. Por eso el progreso no ha de entenderse linealmente, 

como aproximación cada vez mayor a una meta preexistente al margen de los 

hombres. 

Lo cual tiene una aplicación inmediata en la historia de la gramática: no 

se cambia, no se pasa porque sí, por ejemplo, de tal idea del pronombre a tal 

otra. El historiador en el plano de lo sucesivo no puede limitarse a constatar, 

debe indagar qué busca el gramático en las sucesivas soluciones que da a un 

problema, en los sucesivos planteamientos. 

7. Resumen en fomza de conc1u~iones acerca.de la anterior concepción 

de la "historia de la gramática" 

Los siguientes puntos podrían resumir una concepción de la historia de 

la gramática que, en el marco de una aceptada concepción o teoría de la 

historia, puede ser suficiente para nuestros fines 

1. La insuficiencia y, sobre todo, la desorientación de gran parte de los 

trabajos que se iiarnan de "historia de ia grmílitica" hace hpie~~Lidibl~ j: 

urgente un esfuerzo de clarificación. Esfuerzo teórico y práctico que dote a esta 
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disciplina de una eiemenrai conciencia de d mima, de SE verdadero papel y 

significado en el mara, de la gramática y la lingüística. Contribuir a ello16, con 

toda la modestia que es del caso, sería nuestra máxima satisfacción. 

2.1. El pasado sólo se constituye en hecho histórico por la historia (histo- 

riograña), pues fuera de eila tiene una manera de existencia informe, que pesa o 

influye sobre el presente, pero no en la forma de un saber consciente, que 

corresponde a la historia: el hecho histórico no es anterior a la historia. 

2.2. Las doctrinas gramaticales del pasado consideradas al margen de la 

historiograña no son otra cosa que tradición gramatical, y en esa forma influyen 

en la gramática del presente de forma un tanto aegci y opresora, ez !u medida 

en que no se tiene de ellas un saber consciente. 

3.1. Es el historiador el que con (y en) el pasado constituye en su presente 

de forma autónoma y responsable los hechos históricos. En su hacer, responde 

a las solicitaciones que, como ser histórico él mismo, obran en él en su mo- 

mento. 

3.2. Es el historiador de la gramática el que con (y en) el pasado gramati- 

cal (la tradición) constituye los hechos históricos del pensamiento gramatical, 

las doctrinas gramaticales, respondiendo a las solicitudes del presente. 

4.1. La historia indaga el hecho histórico así estableda eii SU verdad, pere 

esta verdad no es independiente del historiador. Así, como sujeto que no está al 

margen de la verdad de! he&^ que describe, el historiador ha de ser también 

crítico. La descripción no es separable de la crítica: el juicio de existencia no es 

separable del juicio cualitativo. 
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4.2. La verdad de la doctrina gramatical establecida y descrita, no es 

independiente del historiador y, por lo tanto, de la crítica. En tanto que crítico el 

historiador de la gramática es gramático él mismo, y de su carácter y aptitud 

como gramático y crítico ha de dar cuenta también. 

5.1. La crítica del historiador está sujeta a una serie de condiciones: las de 

toda crítica responsable y científica. El historiador ha de responder de la verdad 

del hecho histórico, pero también de esa verdad en cuanto que no está al mar- 

gen de ella. 

5.2. En momentos de confusión en la lingüística y de insuficiencia de 

crítica cientíñca, que es causa de aquella, la labor histórica se hace aún más 

necesaria. La historia de la gramática es crítica gramatical. 

6.1. La historia, por lo dicho, no es %acinamiento de ideas y feria de 

opiniones". La historia es selectiva, jerarquizadora, ordenadora. La historia no 

se ocupa de cualquier cosa, sino de aquello que marca la línea de superior 

dignidad en el desarrollo de lo humano. Toda otra ocupación carece de sentido 

por sí misma, carece de sentido si no está orientada y subordinada a la anterior. 

6.2. La historia de la gramática no se ocupa de todo tipo de ideas y 

doctrinas gramaticales sostenidas en el pasado. Sólo de las que marcan la línea 

superior en la calidad científica. De las demás (de las que son meramente 

representativas) sólo se ocupa la historia subsidiaramente y de manera referida 

a dicha línea superior1'. 

7.1. La historia ha de "comprender" el hecho en su historicidad, es decir, 

en su razón y "fundamento histórico", de manera totai, no sólo en sus (presun- 

tos) "fundamentos racionales". 

7.2. En la historia de la gramática "comprender" en profundidad una 

doctrina gramatical es hacer una "lectura" profunda de la ella. 
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8,l. -La historia además sitúa, reiácioíia y t i a  ÜE pucoraa gmera!, tres 

tareas interdependientes y en estrecha relación con la anterior, la comprensión. 

8.2. Lo cual tiene su traducción práctica en la estructura y apartados de 

nuestro trabajo. Determina y justifica esa estructura. 

9. Dicho panorama general implica también la descripción del "progreso", 

que no es mera "evolución", sino realización de ñnes o proyectos. Así, la com- 

prensión y descripción del hecho histórico (de tal doctrina gramatical) de que 

venimos hablando, junto a su situación y relación con otros en el plano de lo 

coetáneo, implica también la indagación de su lugar en el plano de lo sucesivo, 

que es su "designio" y la reaiización de hielg. 

10.1. La verdad del hecho histórico, su comprensión, situación, etc., son 

también con relación al presente. Al comprender, al situar, etc., nos comprende- 

mos, nos situamos a nosotros mismos. En la medida en que el conocimiento nos 

libera, la historia es liberadora, pues al tomar posesión consciente del pasado 

"ajusta cuentas" con él, y abre la posibilidad de liberar al ser humano de su 

gravitación en el presente. Sólo al comprender las determinaciones históricas 

del pasado y del presente, que lo esclavizan, puede el hombre sacudirse esa 

esclavitud. 

10.2. La gramática dei presente sób por ia historia adq~iere ykou mncko- 

cia de sí misma, de sus limitaciones, de sus fundamentos, de la validez científica 

de enos, de q u e h  en ~ U P  hcmccientemente se asienta y acepta como presu- 

puesto, etc. Con su historia se le abre la posibilidad a la gramática de que se 

libere de sus trabas. La histona de la gramática no es para la gramática misma 

mero adorno o curiosidad, no es para ella algo externo y prescindible que 

viniera a unírsele desde fuera, sino parte suya constitutiva e interna. 



PRINCIPIOS BáSICOS PARA UNA CONCEPCIóN LINGÜ~STICA Y - 

GRAMATICAL EN RELACIóN CON LA HISTORIA DE LA GRAMáTICA 

(CRITERIOS LINGÜíSTICOS DE LA CRiíCA HISTÓRICA) 

Si, como hemos dicho, el historiador de la gramática no puede menos de 

ser crítico, y como crítico no puede menos de ser gramático, vaie más que desde 

ahora expongamos ciertos principios que juzgamos básicos para la gramática, 

en tanto que grarnáticos, bien que modestos. De su validez y su adopción 

también somos responsables, de ellos y su justificación, como de todo lo demás, 

también respondemos. No son posiciones apriorísticas ante la historial9, sino 
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punto de vista o criterio (que son cosas muy distinta) s h  d cid no hay critica 

ni historia posibles. No tocan tampoco aspectos de pormenor, sino que son 

principios generales de fundamentación, con relación a los cuales no 

reivindicamos, por otra parte, originalidad ninguna, ni siquiera en su adopción, 

pues no responden a ninguna teoría desconocida, ni nueva ni novísima, ni 

revolucionaria en sus pretensiones. Son principios que están o que se 

desprenden de lo mejor y más ampliamente reconocido y aceptado de la 

lingüística. Pertenecen a lo más firmemente asentado y de menos artificio, a lo 

más lúcido que ha dado la ciencia del lenguaje hasta nuestros días. Pero aunque 

sea, como decimos, lo más reconocido y aceptado, no siempre se apiica con 

coherencia y rigor, y no siempre se repara con suficiencia y penetración en las 

consecuencias teóricas (o prácticas) que lógica y naturalmente se desprenden de 

ello, que en ello necesariamente están implicadas. 

Son principios que están en diversas formas y medida en la gramática 

tradicional, en los mayores autores que ha dado la gramática (Dionisio de 

Tracia, Prisciano, Sánchez de las Brozas, Port-Royal, James Harris, Andrés 

Bello). Que están también en Humboldt y en Saussure (como realidad y como 

símbolo de lo más importante de la teoría del lenguaje y de la lingüística 

general) y en desarrolios y puntuaiizaciones criticas a partir de eiios debidos a 

sus mejores conocedores e intérpretes, como Eugenio Coseriu. En los 

Emile Benveniste o el propio Coseriu, autor, este último, al que debemos una 

gran parte del sustento teórico de este trabajo, tanto por lo que hace a la 

concepción de la historia y de la crítica lingüística, como a la teoría del 

lenguajem. 
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Pero también en aportaciones menos renombradas, conocidas y difundi- 

das, aunque de gran interés y originalidad, como las debidas a autores de lo que 

algunas veces se ha llamado "escuela de La Laguna", los cuales, a nuestro 

juicio, deben sus mejor aciertos a precisiones y desarrollos de ideas saussurea- 

nas o coseriuanas (o a coincidencias con Coseriu), a una reclamación de 

coherencia de lo más importante de Saussure, y también al distanciamiento con 

relación a ciertos estructuralismos que suponen por su parte y a su vez discuti- 

bles -y, a nuestro juicio, desviadas- 'lecturas" del Curso de lingüística 

generaP. 

Apoyados en el magisterio de tales autores, no albergamos gran temor 

--sólo en -lo que toca a nuestra interpretación y exposición- acerca del a N 
- - 
m 

acierto de los principios que seguidamente vamos a exponer. Si alguna originali- O 

- 
0 
m 

dad reclamamos, es la insistencia en vindicarlos, en solicitar su coherente E 

O 

observación. No constituyen 4 n v i e n e  decirlo previamente- ninguna teoría n 

E 

acabada y completa, ni mucho menos cerrada, y ruego que las contradicciones e 
a 

n n 

n 

insuficiencias que sin dificultad pueden hallarse en ellos, y de las que soy entera- 
3 
O 

mente responsable, sean consideradas benévolamente como puntos de 

discusión y crítica científica e invitación a la reflexión. 

1. Primacía del significado en gramática 

Por encima dei signiñcante, ei significado nene primacía en gramática. 

Esta es una sencilla verdad que no hay más remedio que tener en cuenta en la 

práctica, pero que no siempre se reconoce en la teoría. El hecho de que signifi- 
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cante y significado sean magnitudes interdependientes no ia coñiradim: aUíiqüe 

no existe significado sin significante (ni a la inversa), el primero es fin con 

relación al segundo, que es medio con relación al primero. 

En efecto, aunque el significado no es real ni idealmente anterior al signifi- 

cante, es sólo "para" el significado por lo que existe el significante. El signifi- 

cado sólo puede existir "gracias a" el significante, pero, en cambio, no existe 

"para" el significante: éste es una condición sine qua non de aquél, pero no su 

designio; El sistema sernántico es un sistema de unidades o formas diferentes, 

distintas. El sistema de la expresión, por el contrario, es un sistema de unidades 

no sólo diferentes, distintas, sino sobre todo, que es io que m& impoita, üü 

sistema de elementos o formas diferenciales, distintivas, diacríticas, cuyo desig- 

nio es distinguir --distinguiéndose-- lo que ellas no son, y manifestarlo. Si 

alguna vez se acude al significado para establecer la identidad de las unidades 

significaates, es decir, si alguna vez el significado es distintivo del significante, lo 

es indirectamente, metodológicamente: pero la esencia de su misión no está en 

serlo ni en manifestar al significante. La expresión, pues: sistema de elementos 

distintivos; el contenido: sistema de elementos distintos*. 

Expresamos así, sobre la base de que la esencia del lenguaje es significa- 

ción, nuestra oposición a los que ven homoiogia estrecha o ioiai entre los dos 

planos. No siempre, sin embargo, se tiene presente este principio, como ocurre 

cuañdo se ohida, o h;;e!üs~ se ~ i e p ,  !a e?0Ete~aa de una semántica gamatical, 

que la gramática sea una cuestión fundamentalmente semántica, cuando con 

tanta ligereza se opone semántico a gramatical. Esta verdad es reconocida por la 

gramática tradicional, en cuya base está presente, pues sin ella sería inconcebi- 

ble, no habría podido dar un paso en el establecimiento de los paradigmas 

gramaticales. "Sólo hay una gramática y se llama semántica", dijo Hugo Schu- 

chardt en su reseña del Curso de lingiística generap. Para el mismo Hjelmslev, 
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principal defensor de la igualdad de estmctura jerárquica entre ei piano de ia 

expresión y el del contenido, la gramática, como estudio de los morfemas en 

tanto que exponentes pleremáticos, pertenece a la pleremática, es decir, es un 

asunto de contenid~~~."L.a semántica 4 i c e  Truja- no se puede separar de 

la gramática ni del vocabulario, porque, tanto en un caso como en el otro, nos 

haliamos en el ámbito del 

Así pues, que el significado es lo fundamental, y que por ello lo es tam- 

bién en gramática, constituye un principio que seguimos en todo nuestro tra- 

bajo. No sabríamos hacerlo de otra manera. A quienes puedan decirnos que 

somos demasiado o totalmente "semantistas" no tenemos más remedio que 

darles la razón, pero no aceptarla como una objeción. 
- - 
m 
O 

- 
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2. Carácter invariante y unitario del signifiado E 

o 
n 

E 

El significado (como el significante) es una magnitud lingüística inva- 
a 

,, 
n 

riate, si entendemos con el término "significado" (como vamos a entender aquí 
n 

3 
O 

permanentemente) una de las dos caras de los signos (la distinta al significante) 

de que está formada la iangue. De esa pertenencia a la langue se deduce con 

toda resolución, y sin que se requieran mayores demostraciones, dicho carácter 

invariante, ya que la langue misma es en la sincronía un sistema de invariantes, 

de formas estables: todo por definición es invariante en ella, en su sistema. En 

realidad en todo sistema de signos que sea concebible, pues es un principio 

duda, la posibilidad de que el significado de las palabras o de las expresiones no 

sea más que una realidad sit~acional"~. Y es esto, este carácter formal cons- 
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semiológicos distintos al sistema mismo, que son variables por naturaleza: aque- 

llos que se refieren a las circunstancias concretas en que el hablar se realiza. 

para toda forma linguística distinta, en la gramática y en el léxico 4 i c e  

Coseriu -, se debe suponer en primer lugar también un significado Único, y, 

precisamente, un significado unitario válido para todos los contextos en que 

aparece la forma y tal que pueda justificar las acepciones de la misma como 

motivadas por determinaciones contextualesn. 

Coseriu opone en este lugar "único" a "polisémico" y "unitario" a "variante". 

Admite la posibilidad de formas polisémicas, que tengan varios significados de 

lengua, pero ni en éstos, ni en los significados de formas no polisémicas (que 

tienen un significado único) admite que haya significados variantes, dado que la 

variación pertenece al contexto, no al significado mismo: los significados son 

todos unitarios, es decir, invariantes, autónomos e independientes del contexto. 

S~e le  decirse qi?e e! hah!a ",oa1;7a" el significante (o lo manifiesta ñsica- 

mente) en la pronunciación. No suele hablarse sin embargo de realización del 

significado, pero en consonancia con lo anterior habría que aiíadir que también 

el habla realiza a éste, otorgándole su última "complitud"28 en la designación, la 

denotación, el sentido, en la interpretación desde el punto de vista 

semasiol~~ico~~.  Debe obsemarse sin embargo que el término "realizar" comen- 

temente usado no debe hacer pensar que significante y significado carezcan o 
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estén faltos de realidad. Todo lo contrario: se realizan en ei 'nabia de maneras 

van'ables porque ya son reales a su modo como formas o magnitudes constantes 

en la lengua. 

Por ello es necesario en la teoría y en la práctica separar con todo rigor y 

cuidado ambos valores: de un lado el valor significativo invariante que llamamos 

significado, interno a la lengua e independiente de todo contexto, y, de otro, 

todos aquellos valores que, al depender del contexto, son ilimitadamente varian- 

tes y externos a la lengua misma (extralingüísticos), que son función de las cosas 

designadas, cualquiera que sea la naturaleza de éstas, de los sentidos que a 

partir de ellas y a tenor del significado con que son designadas, se producen o 

surgen en el texto, e t ~ . ~ .  Es más, se puede decir que en esa separación está el a N 
- - 
m 

primer paso y la condición de posibilidad del estudio del significado, y con él, O 

- 
- 
0 
m 

- de la lingüística; que en gran parte elio es ya la lingüística, que precisamente en E 

O 

ello consiste la lingüística en el plano semántico: en esa separación, en la me- O - 
E - 

dida en que ella es necesaria para la descripción de los valores de lengua radica a 

2 

n n 

la tarea de la lingüística de la lengua. No observar este principio es no observar 
n 

3 
O 

la distinción lengua-habla, distinción que, con todas las objeciones que se le 

puedan hacer a la manera saussureana de entenderla, no parece que pueda ser 

puesta en cuestión y constituye el principio y punto de partida fundamental y 

explícito de la lingüística moderna3'. 

Pero muchos de esos valores que, siendo externos a la lengua, se manifies- 

tan en los textos se deben con frecuencia a los hábitos o usos textuales, total o 

parciaimente gener~acios. Es decir, son valores no s6i0 debidos a usos hdf-"1- 

dudes sino también normales, pertenecen a la norma o uso en sus varias dimen- 

siones diacrónicas, diatópicas, diafásicas o diastráticas. Aquí la separación es 

todavía más difícil pues el carácter más o menos general del valor extralingüís- 
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tico de que se trate hace a muchr>s coi;cebir!o wrne v d m  de lengua, confun- 

diendo la generalidad del uso con la unidad (universalidad) de que deriva, es 

decir, confundiendo planos que son distintos. 

Porque un valor semántico de lengua no es la suma de los valores de uso, 

ni una abstracción obtenida a partir de ellos32, lo cual no es posible por la misma 

pertenencia a planos de distinta índole y jerarquía: no es del uso de donde se 

deduce o deriva por abstracción el valor lingüístico, sino que es de la unidad de 

éste de donde se deriva la posibilidad y la divergencia --generalizada o n<F- 

de aquél. No es el valor lingüístico lo común a todos los usos en su mismo 

plano, sino lo que esta por encima de iodos j; eíi enos se mmyr2eb-r s h  m n h n -  

dirse con ellos. Quien aprende una lengua no abstrae el valor semántico por 

generalización "de" los usos de las palabras, sino que lo capta "en" ellas, capta su 

verdadera esencia significativa, por un acto de captación de esencia, en virtud 

del cual en pura teoría obseivar un sólo uso sería ~uficiente~~. Por ello hay que 

oponerse a una lingüística basada en la inducción a partir de casos particulares. 

Este tipo de lingüística y gramática ha sido muy frecuente en ciertas épocas y, 

aunque ha sido enriquecedora en muchos aspectos por el gran número de casos 

y matices estudiados con finura por ella, no puede pasarse por alto su fundamen- 

tal desenfoque teórico, su carácter abstracto, D e s v i ~ ~ í i c ! ~ ? .  No se percata de 

que los valores hallados en los textos no pueden considerarse ni analizarse como 

deme~tos p?e~ecientes a un mismo plano. Si es cierto que también el signifi- 

cado lingüístico está en el texto (que la lengua está también en el habla), se 

encuentra allí como perteneciente a un plano superior que da unidad a todos los 

usos. La unidad del uso no proviene de lo que en su mismo plano es general a 

todos o a ciertos casos, sino de la pertenencia o vinculación de todos los casos a 

un orden superior. La unidad es derivada, otorgada por ese orden superior, de 

la que el uso es representante, ocurrencia de lo mismo. El valor lingüístico único 
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y propio de t d  uso de la palabra "casa" proviene de que es una oaüiieii~ci 62: 

ente lingüístico y único /casa/, no del hecho de que tras observar vanos usos de 

"casa" hayamos encontrado uno determinado como el valor general a todos 

ellos. El valor lingüístico sí se encuentra en todos los usos, pero como pertene- 

ciente a un orden superior del que dependen y se derivan las variedades de 

orden inferior. El valor lingüístico, semántica, sí se encuentra y se compmeba y 

se estudia en los textos, pero, para decirlo con terminología filosófica, como 

"universal", no como "general". Es decir, como universal a todos los usos de esa 

palabra en esa lengua, pero no sólo a los realizados sino también a los por 

realizar, no como general al corpus de usos que constituya nuestra materia de 

estudio. a 
N 
- - 
m 

Por no ser una abstracción, por no ser un ente abstraído o sacado de O 

- 
- 
0 

ninguna otra cosa, el significado es necesariamente concreto3s. Mejor aún, para 
m 

E 

O 

subrayar que se trata de un valor que al mismo tiempo que invariable es histó- O n 

E - 

rico, se podría decir que es una "concreción", en sentido parecida a como se usa a 

2 

n n 

este término en geología. Algo que ha sido formado históricamente (y que está 
n 

3 
O 

en incesante formación), una criatura, pero que al mismo tiempo, al poseer un 

sentidoM para el hombre histórico concreto que lo recrea y lo crea, el hablante, 

funciona en él como un valor invariante, como una unidad de sentido, como una 

magnitud constante. 

Si la significación se refiriera a la generalidad de los usos y no a su 

universalidad, no habría en realidad posibilidad de usos nuevos, de distinta 

naturaleza de ios ya wñucidos, de los ya i ~ d k ~ d ~ ~  (cimdo sabemos que d o  es 

posible), pues por ser nuevos serían ya otra cosa, se saldrían del marco que les 

otorga unidad. La posibilidad de nuevos usos (nuevos en su naturaleza) dentro 

de lo mismo no puede estar garantizada sino porque su unidad deriva de un 

orden superior. Una lingüística o una gramática que abstrae sin distinguir 



planos jerárquicos todo io que ericüeiitra de mmih e?i !os textosj todo lo que 

en un texto encuentra de común con otros, es decir, que se atiene a la pura 

generalidad, en realidad tiene una muy equivocada concepción de lo que es un 

texto. Pues ve en él una realidad plana, donde el significante se vincula directa- 

mente al mundo aludido, eliminando todo el grosor del significado, que se inter- 

pone entre ese mundo y el significante, que hace que la alusión a los objetos se 

realice sólo a través del significado. 

Así pues, insistimos en que en los textos que estudia el gramático es 

necesario distinguir entre el plano propiamente lingüístico, por un lado, y el 

plano del habla y la norma, por otro. Ci g i m i i U ~  tendr6 que aprehender en los 

textos el valor de lengua, y corregir, afinar, enriquecer esa aprehensión en 

cuidadosa atención a los casos particulares, pero no abstraerlo de ellos por 

simple generalización que no discrimina planos jerárquicos. 

En gramática además la distinción del plano óntico es especialmente 

importante casi siempre. Como las esencias o maneras de ser que todo signifi- 

cado supone son en gramática muchas veces de carácter "relativo"" -por el 

carácter mostrativo de los signos gramaticales--, ocurre que la visión de lo 

designado a través y desde él parece muchas veces en contradicción (o simple- 

mente diferente) con otra visión que se efed-íie desde utro resped'2 oo hgüis- 

tico, perteneciente al mundo objetivo, de las cosas mismas. De otra forma: la 
. .. --..-e- Y W ~ V ~  1:- -giikf;Ua, !a wnrepcibn lin@stica de la cosa (la que se hace a través del 

. - 

significado), y la visión real de ella (la que se hace desde el puro plano de las 

cosas, plano objetivo del ser) parecen distintas, contradictorias. Un ejemplo lo 

aclarara a veces nos referimos a un hecho situado en un tiempo que objetiva- 

mente consideramos pasado, inactual, con un presente verbal (uso que se 

conoce como "presente histórico"). Si aceptamos que en la significación de este 

tiempo verbal está supuesta la exclusión de la idea de inactualidad, resultaría 
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una contradicción entre el significado con que (y a través dei cuaij situamos 

designativamente el hecho y nuestro saber o concepción objetiva acerca del 

momento de su acaecer. Desde el punto de vista lingüístico dicho momento 

sena concebido como presente mientras que nuestro saber acerca del mundo 

objetivo (plano óntico) nos indica que se trata de un momento pasado. Efectiva- 

mente las cosas son así, pero en realidad no hay contradicción pues en un caso 

el punto de vista es el del plano óntico, de las cosas, y en otro el plano lingüís- 

tico, de la concepción de la cosa a través del significado. En un caso de cómo es 

(o se piensa que es) la cosa, en otro de cómo la concibo mediante el lenguaje. 

Se trata de algo parecido a la metáfora, sólo que la metáfora suele funcio- 

nar fundamentalmente en la esfera de la significación léxica, mientras que casos 

como éste funcionan en la esfera gramatical. Además, lo que realmente hace a 

la metáfora es la conciencia de ella, la conciencia de metáfora que hay en el 

hablante y en el oyente. Aunque no se puede negar la legitimidad (la no desvia- 

ción) de los usos metafóncos, la legitimidad de designar por ejemplo a una 

cueva grande con la £rase formidable bostezo & la tierra, porque en realidad la 

libertad designativa está en la misma esencia de la designación y del significado, 

lo cierto es que en casos como éste existe conciencia de metáfora - s e  tenga o 

no conocimiento de la técnica literaria y de su terminología-, lo que no parece 

ocurrir en el presente histórico y otros ejemplos que añado, en los cuales por no 

haber conciencia metafórica, no hay metáfora. 

Súbete en aqueh  s i h  y mira esa estreh, puedo decir sin faltar a las reglas 

de ia gramática. ¿o que objetivamente esti n e ~ s a l ' i ~ e i i i e  m& :ejes, 12 estrella, 

es concebido como más cercano que aquello que "realmente" es más cercano, la 

d a .  La misma estrella, sin que ni yo ni ella cambiemos de lugar, puede ser 

denominada por mí mientras la señalo con el dedo en el cielo como esa estrella, 
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aqueUa estrella (es& esaeiia, más raro). Es evideote q m  ~ientras  la concepción 

lingüística de la situación del objeto varía en cada caso, la situación objetiva se 

mantiene. 

Por último, hay ciertas realidades que miradas como tales, es decir, desde 

el punto de vista de lo óntico, son contempladas bajo las categorías 

(aristotélicas) de la sustancia, la cualidad o la acción, pero que son con £remen- 

cia designadas mediante categorías gramaticales que no parecen corresponderse 

con aquellas. "Blancura" es ontológicamente cualidad y lingüísticamente, como 

palabra, sustantivo; "marchaff es acción como lo primero y sustantivo como lo 

segundo. Por ello la critica según ia c ü d  no pede definirse, por ejemplo, el 

sustantivo por referencia a la categoría lógica de la sustancia choca aquí con un 

escollo: pues no se trataría de que lo designado por el sustantivo fuera una 

sustancia ontológica, sino de que lo designado es concebido como tal al ser 

designado, "como si" fuera una sustancia. 

En estos casos es preciso distinguir con mucho cuidado entre ambos 

planos: el de las cosas en su misma (o presunta) realidad o darse a la percepción 

y el de las cosas en tanto que son concebidas por el lenguaje. Cuando esta 

distinción falta se confunden los usos con los significados y así los gramáticos 

han detectado en el presente verbai un büeii üúmem de significados; o han 

distinguido un buen número de presentes como si se tratara de signos homóni- 

mos pera redmeste Aisti-Llto~: el presente histórico, el puntual, el habitual, el 

presente-pasado, el presente-futuro, etc. Se ha eliminado el grosor del signifi- 

cado y se ve en los tipos de lo designado la verdadera significación, uniendo así 

plana y directamente el significado con la cosa. El papel de la libertad del ha- 

blante es nulo, puesto que su actuación, convertida en puro mecanismo, se 

limitaría a aplicar a lo designado su significante. Pero el habla, ensefia Saussure, 

es un "acto individual de voluntad y de inteligen~ia"~~. La lengua no se 
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"entiende", no depende de la inteligencia, su entendimiento no implica un acto 

de voluntad intelectiva, la lengua sólo se aprehende. El habla, por el contrario, 

implica un acto de voluntad intelectiva sólo posible contando con el conoci- 

miento de la lengua y el conocimiento de las cosas del mundo (contexto). 

4.  El significado no es un valor "a priori" 

El significado no es previo, no es anterior al significante o al signo mis- 

mo. Con relación al mundo o al conjunto de los posibles, de los potenciales 

contenidos de conciencia, el sistema semántica-de una lengua es arbitrario, en el a 

= m 

sentido de que no guarda con él una relación de necesidad; supone por el 
O 

- 
0 m 

contrario la realización no externamente determinada de una posibilidad entre E 

un numero ilimitado de otras. Dicho de otra manera, la constitución del sistema n 

E 
a 

sernántico no está determinada por causas externas a la lengua misma de nin- 
n 
n 

guna índole. Ni las formas semánticas, los entes semánticos individuales en su 
3 
O 

existencia y manera de ser obedecen a imposiciones o exigencias ajenas a la 

lengua misma, de carácter extralingüístico, procedentes de otros dominios, sean 

de carácter natural o humano. Es tanto como afirmar que los significados de 

una lengua son "idiomaticos", i. e., entes o criaturas semánticas propias, peculia- 

res, particulares, exclusivas de una lengua; Sólo por casualidad podría decirse 

que tengan equivalentes en otras, pero en rigor ni eso, pues si la única determi- 

nación a que obedece su manera de ser es ia interna, ia dimanada dei propio 

sistema, al no haber dos sistemas iguales, no cabe decir que puedan existir 

tampoco significados iguales entre dos lenguas. 
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En consecuencia, como no está prejuzgado que ios conieni0vs hguhths  

posean una manera de ser determinada, no está predeterminado, por ejemplo, 

que sean de carácter lógico; es decir, los entes o conceptos de que trata la lógica 

o que la Iógica descubre no tienen por qué hallar correspondencia en los conte- 

nidos semánticos, léxicos o gramaticales. Sostener lo contrano explícita o implíci- 

tamente -esto último es lo más frecuento- es lo que se ilama "logicismo". 

Pero tampoco debe presuponerse que los contenidos lingüísticos hayan de ser 

en su totalidad ilógicos, que aquellos entes de que trata la lógica "necesana- 

mente" no puedan tener correspondencia en un sistema semántica dado. Pues 

esto Último, bajo apariencia de antilogicismo cae tamblen en posiciones iogicis- 

tas, ya que si se está diciendo que los contenidos necesariamente han de ser 

ilógicos, se está admitiendo una predeterminación lógica del lenguaje39. 

Por lo mismo, no está prejuzgado tampoco que los contenidos semántiws 

de una lengua hayan de no ser de carácter afectivo, emotivo, valorativo, es decir, 

no está dicho que esos contenidos hayan de ser neutros desde el punto de vista 

de lo emocional. Pero tampoco está prejuzgado que sean del carácter opuesto, 

es decir, que desde el punto de vista de lo emotivo no puedan ser neutros. Esta 

última posición, que a nuestro entender es profundamente errónea (como la 

primera), es la del idealismo vosslenano --y en parte la de Amado Aionso 

entre nosotros--, para el cual los significados han de ser afectivos, emotivos, 

valorat+=osa . 'Los que m poseen esta cmdic;.h, qi?e scu mnfilndidos por !os 

idealistas con contenidos lógicos, parecen estar prohibidos por ellos 4, al 

menos, mal vistos- en el lenguaje. Oponían así una visión vitalista y poética 

del lenguaje a la que a su parecer había predominado en la gramática: una 

visión gris y de carácter lógico, antipoética. 



Primem Parte. Capitulo 11 69 

Pero los contenidos del lenguaje no tienen necesariamente que ser ni 

lógicos ni ilógicos, ni afectivamente neutros ni lo contrario de esto. Es decir, no 

"tienen que", no deben, no están obligados a ser ninguna de esas cosas, a tener 

ninguna de esas condiciones. Pero pueden tenerlas, i. e., tampoco están obliga- 

dos a no tener alguna de ellas. Precisamente porque el lenguaje y sus contenidos 

semánticos no están externamente determinados: ni en sentido positivo ni en 

sentido negativo. El lenguaje es idealmente anterior a toda lógica y a toda 

división de los contenidos de conciencia: sea en tipos lógicos o ilógicos, en 

afectivos o no afectivos, o en otras particiones imaginables. 

Esta al menos es la concepción del lenguaje sostenida por Humboldt, por 

Saussure, por Coseriu, y en g r q  medida ya por Bello41. Para decirlo en térmi- 

nos filosóficos: el lenguaje no es una superestructura del espíritu42. No es aque- 

llo "edificado sobre", sino aquello "sobre lo que se edifica". Aquello que está 

presupuesto en toda lógica y en toda cultura. Aquello sobre lo que son edifica- 

das. 

Hasta tal punto esto es así, que se dudan'a en tener por genuino lenguaje 

aquelíos sectores, que, como las terminologías, son más bien construcciones a 

posterior¿. Se trata en tales casos de lenguaje (cultural, derivado) construido 

sobre el lenguaje (genuino, originario, natural, si es acertado llamarlo aso. En 

esos sectores no hay verdadera significación, los signos son meros designadores 

de entes, tipos de entes o conceptos previos al significante con que son designa- 

dos. El signo lingüístico está privado de un grosor, la significación, y el signifi- 

cante designa directamente, ya no a través dei significado. 

La importancia y trascendencia que todo esto tiene para el correcto enten- 

dimiento de la gramática particular de una lengua (también para el léxico) no es 

de encarecer. Cuestiones tan importantes como los tiempos o modos verbales o, 

en nuestro terreno, el artículo, han estado atravesadas y oscurecidas durante 
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siglos por concepciones logicistas, y, m& modernamente, iiogicisias, como 

veremos en el lugar oportuno. En eilo radica la compresión de lo "idiomático", i. 

e., aquello cuya naturaleza consiste en pertenecer a una lengua determinada, en 

ser aquello que le es propio y particular. 

5. Estratos del significado lingühtico 

Dejando a un lado pues todos los contenidos de carácter contextual, 

encontramos también en los textos, junto al significado iingüísiico de que 

preferentemente venimos hablando --el primario e idiomático y de los signos 

mínimos--, otros significados que, siendo también significados estrictamente 

lingüísticos, ni se confunden con aquél, ni se dan de la misma forma, ni pertene- 

cen a la misma esfera de consideración. Ello atestigua que, si el contenido en 

general no se presenta en una misma y una sola capa, en forma unidimensio- 

nal, sino precisamente en niveles diferenciados --el de lo lingüístico y el de lo 

extralingüístico, en primera instanci-, tampoco el primero, el de lo propia- 

mente lingüístico, constituye algo dado de forma plana y lisa, en una sola dixnen- 

sión. Si se nos permite la metáfora, se podría decir que no se trata aquí de 

"geometría plana" sino de "geometría del espacio". Este darse de los contenidos 
. .. . no en uno soiü, sino ea v a i h  y!ali~s a E~W!S, es d parecer de dgw~x linguis- 

tas una característica propia del lenguaje humano, que hace de éI algo distinto y 

algo más que un mero instrumento mecánico, como los 'lenguajes" de otros 

seres vivos, o que un mero código artificial, como los llamados 'lenguajes 

forma le^'^^. Dichos planos, +efiriéndonos ya a lo propiamente lingüísti- 

se hallan estructurados a manera de estratos semiológicos, de forma que, por 

decirlo así, se recubren o superponen unos a otros como en esferas 
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concéntricas, e, impIicAndose y suponiendose necesariamente, conservan no 

obstante su plena independencia. Así. la significación categorial supone -la 

primaria, no es concebible sino como "modelación" semántica de eiia, pero 

determinado significado primario no implica obligatonamenente determinado 

significado categorial, ni, por supuesto, a la inversa: que tales significados 

categoriales supongan, por ejemplo, tales tipos léxicos determinados. Y de la 

misma forma ocurre entre la significación primaria y la sintáctica. Por ejemplo, 

la significación primaria determinada 4 el tipo de significación primaria- 

de tal base verbal no implica la posibilidad o imposibilidad de que la forma 

verbal adopte un complemento directo ~ustantivo"~. 

Entre la significación categorial y la sintáctica, por el contrario, sí hay 

estrecha dependencia, pues al £51 y al cabo la significación categorial representa 

un modo de existencia de cara precisamente a las relaciones sintácticas. Estas se 

presentan precisamente como relaciones entre el sustantivo y el adjetivo, entre 

el verbo y el sustantivo, entre el verbo, la preposición y el sustantivo, etc. 

La confusión, o el condicionamiento, entre la significación primaria por un 

lado y la categorial y sintáctica por otro, es uno de los errores capitales de la 

gramática de todos los tiempos. Y ha dado lugar a todo tipo de errores y ha 

llevado a callejones sin saiida como ocurre en los planteamientos corrientes de 

las partes de la oración o el de la pronominalidad. Y, en consecuencia, la co- 

rrecta separación entre estos estratos semiológicos, es el primer paso para abrir 

y desbrozar el camino a una gramática científica. 
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La significación primaria es la significación idiomática dada en y por la 

lengua en los signos mínimos, considerados al margen de tal o cual significación 

categorial, es decir, al margen de si son sustantivos, adjetivos, verbos, etc. 

Decimos "idiomática" porque eila es incuestionablemente propia y exclusiva de 

cada lengua en tanto que es un valor dimanado del sistema mismo, y, puesto 

que no es concebible que existan dos sistema iguales, tampoco pueden conce- 

birse significados iguales entre dos o más lenguas. En tanto que dado en lenguas 

determinadas, el significado primario es también historico, es decir, pertene- 

ciente a cada momento histórico de una lengua, no por encima de él. Decimos 

también que la significación primaria es la de los signos mínimos porque en la 

significación de lo que algunos llaman grandes signos, es decir, en la significa- 

ción global y unitariamente considerada de las combinaciones de signos míni- 

mos, aun abstrayendo la categorial y la sintáctica (que en rigor no puede en este 

caso abstraerse, puesto que no hay verdadera combinación de signos, o, al 

menos, de palabras sin significación categorial y sintáctica), no se trata ya de 

significados "dados", sino de significados "wnst~idos". Y no se da ya de forma 

inmediata y absoluta la relación de arbitrariedad que liga el significante ai 

significado, sino que esta relación es sólo mediata y relativa, pues se trata ahora 

de lo qüe SZGWG;~ Ilml:. "u:bitraiedd re!stivmefite mQ~2da'4" Como 

máximo, puede decirse que dos o más combinaciones de signos contienen los 

mismos significados primarios: los dos niríos cambiaban cromos/dos niños 

cambiaban los cromos. Especialmente en la significación primaria se cumple, 

como podemos comprobar, todo lo que acerca del significado lingüístico hemos 

dicho hasta aquí, por lo que no es preciso que nos demoremos más en ello46. 

Recogemos sólo lo que a nuestro juicio, si no una definición, puede ser una 
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caracterización suficiente. La significación primaria tendría así, como hemos 

visto, cuatro notas fundamentales: 1) es estrictamente idiomática, 2) es 

estrictamente arbitraria su relación con el significante, 3) no es construida, sino 

que es aquella con o sobre la que se construye, 4) es todo eso sólo cuando se 

abstrae y separa de ella la significación categorial. 

5.2. La significación categorial 

Por el contrario, la significación categorial no es estrictamente idiomática, 

i.  e., no es exclusiva de una lengua, si aceptamos la manera de ver de Coseriu, a 

= m 
O 

según la cual los significados categoriales, aunque no necesariamente generales, 
- 
0 m 

son universales del hablar: moldes semánticos universales de la significación E 

O 

g 
primaria. En realidad y esto es lo más importante para comprender su n 

E 
a 

verdadera naturaleza-- no se trata de que sean o no exclusivos de una lengua 
n 
n 

los significados categoriales, sino de que pertenecen a un nivel distinto al de las 
3 
O 

lenguas mismas, a un nivel distinto al de la langue saussureana, como veremos. 

No es sólo que significado primario y categorial constituyan planos semánticos 

diferentes, sino también que pertenecen a planos distintos del lenguaje, pues no 

se dan los dos dentro del plano de la lengua, sino sólo el primero. Así, parece 

evidente que aquello que un sustantivo significa en tanto que pura 

sustantividad (al margen de la significación primaria que modela: por ejemplo, 

10 qué de significativamente idéntico entre iwro, coche, agua) no es aigo 

que pertenezca a tal o cual lengua en particular, no es un valor de lengua y no 

puede por ello deñnirse desde la lengua: lo que un sustantivo significa en tanto 

que mera sustantividad es exactamente igual para el español que para el inglés o 

para el latín o para cualquier lengua imaginable, conocida o desconocida, 
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pasada o futura. Igual se puede decir ciei adjetivo, del verbo, del zdveibio, etc., y 

elio al margen de que una lengua opere con todas esas categorías o sólo con 

algunas. Por ejemplo, no es difícil de concebir una lengua sin adverbios en la 

que se opere en tales casos con preposición y sustantivo. Es decir, determinada 

categoría no tiene por qué darse en todas las lenguas, no tiene por qué ser 

general a todas, pero lo que haya de ser dicha categoría en su significación 

habrá de ser idéntico (esto es, de validez universal) en el hablar realizado por 

cualquier lengua que se sirva de ella. Otra cosa es, para seguir con el ejemplo 

del sustantivo, la manifestación concreta de la sustantividad en cada lengua, i. e., 

no su significación sino las formas gramaticdes en que se da en detemhiiada 

lengua. Así en español la sustantividad se da en los nombres sustantivos españo- 

les, es decir, en un tipo de palabra propio del espaiiol, que se define por sus 

constituyentes: signos de prefijo o prefijos con carácter optativo, una o más 

bases obligatorias, sufijo o sufijos optativos y, por último, signos de género 

masculino o femenino y número, también con carácter obligado. En cambio la 

sustantividad en latín se da en otro tipo de palabra, en otro tipo de nombre, 

pues el nombre latino presenta también género neutro y signo de caso. El 

nombre inglés no tiene género, el nombre francés no tiene número la mayoría 

de las veces, etc. Queremos decir con eiio que a pesar de darse en formas grama- 

ticales o en tipos de palabras diversos, que desde luego le añaden ciertas deter- 
. . mimones, la sig~ifcxión de sust??ntividac! a que dichas determinaciones se 

añaden es la misma en todas las lenguas. 

Se sabe además que hay lenguas en que la significación primaria se da de 

hecho con gran autonomía con relación a la categorial (en el chino, y, en menor 

medida, en lenguas como el inglés). Y en cambio hay otras, como las nuestras 

neolatinas, en que la significación categorial en el acervo lingüística de los 

hablantes está más o menos ligada a ciertas formaciones. Así los nombres con 



sufijo "-ura" (bhncura, amrguraj son en espafioi susiañ~vos, iilieüiiZS qüz :as 

que presentan el sufijo "-és" ~ancés,portuguegues) son con frecuencia indetermina- 

dos en cuanto a la sustantividad o a la a d j e t ~ d a d ~ ~ .  Los tipos de palabras son, 

como se ve, formaciones gramaticales peculiares en cada lengua, de carácter 

idiomático por eso (como la significación primaria), que están en relación, pero 

no en relación unívoca y estrechamente mecánica, con las categorías que en 

ellas o a su través se manifiestan. De manera que si hay que separar 

significación primaria y categorial, no menos importante es distinguir también 

entre esos tipos de palabras y la significación categonal, pues en esa confusión 

se basan los equívocos y los callejones sin salida a los que la mayoría de los 

planteamientos de las partes de la oración levan, tradicionales o modernos, 

incluidos los funcionalistas. De nuevo, aquí también, se trata de distinguir entre 

el nivel particular de las lenguas y el universal del hablar. Pues estos contenidos 

universales que son las categorías las lenguas los formalizan o no los formalizan, 
. . 

y aquellas que los formalizan pueden hacerlo de maneras diversas, y total o 

parcialmente en cada caso. 

Cuando afirmamos con Coseriu que las categorías verbales no son idio- 

máticas, no pertenecen a las lenguas, al plano de la lengua, sino que son 

universales del hablar, no pensamos con elo que se trate de entidades lógicas, 

extenores al lenguaje. El no pertenecer a la lengua, ni por supuesto al habla, no 

hace de los significados categoriales, como algunos podrían creer, entes exteno- 

res al lenguaje, entidades residentes en el pensamiento lógico, formas del 

pensamiento ai margen ciei ienguaje, previos ai ieñguaje iiiismu. A este eiiar ha 

contribuido también el reduccionismo saussureano que consiste en contemplar 

en el lenguaje exclusivamente los planos de la lengua y del habla, de la langue y 

de la parole. Contra este reduccionismo ha laborado entre otros Eugenio 

C o s e r i ~ ~ ~ ,  que nos ha mostrado también especialmente por un lado la realidad 
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del plano de la norma, como un piaño, igüd q w  e! hob., exterbr a !a lengua. 

Y la realidad del plano del hablar, que no se confunde con el habla y que está 

constituido por todo aquello que, teniendo carácter formal y universal, 

interviene en el hablar, se hable la lengua que se hable. Es evidente, por ejem- 

plo, que en todo hablar se puede afirmar, negar, dudar, preguntar, etc. Pensar 

que el preguntar es exclusivo de determinadas lenguas o que pueda deñnirse en 

lo que le es esencial desde una lengua determinada parece un tanto extrava- 

gante. Afirmar, negar, rogar, preguntar pertenecen al hablar, o mejor dicho, son 

aquello en que el hablar mismo consiste, son sus modos. Como en el caso de las 

clases de palabras con reiación a las caiegorízu ~ ~ i b d ~ ,  aqui 1% !rngus ten- 

drán o no tendrán procedimientos formales -+ los tendrán diversos-. con 

que expresar una pregunta, pero ellos no pueden confundirse con la esencia del 

preguntar, con el "significado óntico pregunta" que necesariamente ha de ser 

siempre idéntico en su contenido fundamental, aunque con determinaciones 

que se añaden a este contenido a tenor de los procedimientos y significados 

primarios de las distintas lenguas. Otra vez, por un lado lo particular, los 

procedimientos idiomáticos de expresar una pregunta y las determinaciones y 

matices que se añaden. Y por otro, el contenido mismo del preguntar, conte- 

nido universal al que las determinaciones son añadida. 

Debe insistirse en la existencia y naturaleza no lógica sino propiamente 

&gU%Wm de este p!mo de! lenguaje, el plano del hablar, - porque - no suele ser 

bien comprendido, o ni siquiera tenido en cuenta, a pesar de la importancia que 

reviste sobre todo a la hora de enfocar correctamente las cuestiones gramatica- 

les. Es el plano al que pertenece ese contenido mismo del preguntar al que nos 

hemos referido en el caso anterior. Y junto a él los otros contenidos de carácter 

óntico y los de las categorías verbales. No debe confundirse con lo que suele 

entenderse por el "habla", la "parole" saussureana, pues en ésta se trata de la 
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actividad y el resultado del hablar concreto en todas sus determinaciones situa- 

cionales, contextuales, mientras que nosotros nos referimos propiamente a lo 

que en el hablar hay de general a todos los actos de habla, al hablar como 

actividad universal, al margen de la lengua que se habla y de las circunstancias 

concretas en que el hablar se da. Dicho de otra manera, nos referimos a lo que 

en el hablar es acto formal, no material o sustancial. "Saussure 4 i c e  Coseriu 

siguiendo a Bühler- ignora casi constantemente lo que en la actividad hgüis- 

tiea i n d ~ d u a l  es forma (acto verbal)'". El siguiente croquis puede seivir para 

ilustrar lo que queremos decir. 

Las columnas verticales numeradas representan las distintas lenguas 

(español, francés, latín) y lo que cada columna contiene es lo idiomático, lo que 

a cada una le es propio. Puede, aun así, la investigación empírica de las lenguas 

hallar en su ,formación elementos que no faltan en ninguna de las lenguas 

misideradas. Se trata entonces de "universales empiricos de las lenguas" 

(elementos "a"). Nada impide sin embargo que en una lengua hasta entonces no 

conocida o no considerada pueda no presentarse dicho elemento, y por ello se 

dic. "universales empíricos", aunque debería decirse mejor "elementos 

generales" o "estadísticos". También existen elementos que han de darse 
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necesariamente en todas las ienguas, pues su existencia se deduce de la mima 

esencia y definición de lengua y constituyen su forma general (la forma 

romboidal achatada de todas las columnas verticales que llamamos I'bb"). A estos 

se les llama "universales esenciales de la lengua" y su existencia no depende de 

su comprobación en cada una de las lenguas particulares. En ambos casos se 

trata de universales o generales de las lenguas, de la lenguas. Pero en la 

columna "c" se trata de un plano distinto, exterior a las lenguas, donde se dan los 

universales del hablar, y entre ellos, los significados categoriales. Estos no 

residen pues ni en 1,2,3, ni en "a" ni en el "b". Ni son elementos propios de 

"cada" lengua (sólo las formas de su manifestación en cada lengua, como hemus 

dicho, son idiomáticas, no su esencia significativa), ni elementos comunes, ni 

elementos integradores de la forma general de las lenguas, no forman parte de 

las lenguas, sino del acto de hablar con ellas, del plano "c". 

El terreno propio de la "lingüística general" es "a" (también de la lingüís- 

tica y gramática contrastivas). "B" es la ocupación de la "teoría-del-lenguaje" en 

su parte de "teoría de la lengua" y por elio, también en su apartado de la "teoría 

de la gramática". Este debería ser o haber sido el enfoque correcto de la llamada 

gramática general o universal de la tradición. Y también el plano de los 

universales del hablar, "c", pertenece a la teoria del ienguaje, pero ahora no en 

el apartado de teona de la lengua, sino en el de la actividad llevada a cabo con 

E1 l. l.1 ella. U U ~ V L ~  particda: se redizo neesarimente bajo dos condiciones: 1) 

hablando y 2) haciéndolo en una lengua; es decir, haciendo lo que todos los 

hablantes de cualquier lengua hacen (plano del hablar), pero haciéndolo "en 

bancesll, "en español", etc., (plano de la lengua). El habla reúne la lengua y el 

hablar: por eso en los textos aparecen junto a las significaciones de lengua, las 



que son propias dei babiar en generai, sus categorías Íormaies. Y, por supuesto, 

también los contenidos que dependen de las condiciones en que el texto fue 

producido, lo contextual. 

Contenidos de lengua (idiomáticos) y contenidos propios o formales del 

hablar en general son contenidos lingüísticos, propios del lenguaje, dados por el 

lenguaje. Solo lo contextual, lo que es propio sólo del habla, es extralingüístico. 

Aquí el problema esta en que con el término "lingüístico" se viene ya tradicional- 

mente refiriendo exclusivamente a la langue, dejando a un lado lo que siendo 

también del lenguaje no es la lengua ni el habla. Aunque reservemos el tér- 

mino 'lingüístico" para lo propio de la lengua, para la lingüística de la lengua, 

hay que decir sin embargo que todo lo que pertenece formalmente al hablar no 

es extralingüístico. No debe confundirse lo universal en el lenguaje y lo que 

pertenece a un plano distinto al de la lengua con lo extralingüístico. Al conside- 

rar a los significados categoriales de esa forma no estamos afirmando que 

constituyan entidades o procedimientos de carácter Iógico, pertenecientes al 

pensamiento extralingüístico. Lejos de que el lenguaje presuponga el pensa- 

miento lógico, es el pensamiento Iógico (y su estudio: la lógica) lo que presu- 

pone al lenguaje, parte del lenguaje, pero va más aiiá del lenguaje, en busca de 

otras objetividades ajenas al lenguaje. El pensamiento Iógico está formalmente 

constituido por entidades y procedimientos cuya finalidad es discurrir sobre la 

realidad y sobre la verdad de las cosas mismas, internas o externas al hombre. 

Por eso va más allá del lenguaje, cuya finalidad es sólo la de significar las cosas, 

margen de r=&dad, verdad o fbedad. ideci be susimaa de: 

miento lógico, por ejemplo, es una categoría que nos permite captar las cosas 

en su modo de ser, en ellas mismas, y nos permite discurrir sobre ellas con el 

pensamiento; la significación sustantiva, por el contrario, presenta o representa 

y permite concebir las significaciones en una cierta manera semántica de ser, 
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* -  . . 
para poder habiar. na~iar/pensar, modo seminí-im de serlaiodo ontd6gico de 

ser: he aquí las oposiciones que separan el lenguaje del pensamiento. Partiendo 

de distintas lenguas los lógicos pueden llegar a descubrir las mismas categorías 

lógicas. Ese es su cometido, y, por eilo, se ha criticado con justicia a quienes han 

sostenido que Aristóteles hubiera constituido otra lógica de haber hablado otra 

lengua distinta del griego. Esta afirmación, que ha sido aceptada con bastante 

ligereza por algunos, constituye una acusación a Aristóteles de igual clase que la 

que se perpetraría si se acusara de lo mismo a cualquier otro tipo de científico, 

pues el deber del pensamiento científico es ir más allá de la propia lengua, ir con 

y a través del lenguaje a ias cosas mismas"!. 

Desearíamos, para terminar con este punto, poder recoger sintéticamente 

lo que llevamos dicho: los significados categoriales no son tipos o clases de 

significados primarios, sino formas, modalidades o moldes semánticos en que 

aparece revestida o presentada la significación primaria. Por tanto presuponen a 

ésta de ahí lo absurdo de imaginar entidades con sólo significado catego- 

rial, categorem-, pero no están determinados o condicionados por ella. La 

significación primaria pertenece al plano de las lenguas, a las lenguas, es idio- 

mática. Estos moldes semánticos por el contrario son universales, pertenecen al 

plano ciei habiar considerado con independencia de ia lengua que se iiabie. En 

el acervo lingüístico de una lengua determinados significados categoriales 

nw+n sh m h q o  h&me m& o menos vhculados a determinadas formas r ---- 
gramaticales o tipos o subtipos de palabras propios de tal lengua (formas o tipos 

idiomáticos). Es decir, pueden estar en ella más o menos formalizados, puede 

en ellas estar más o menos formalizado a nivel de lengua lo que en sí mismo 

pertenece a otro nivel, a otro Pero en esto puede haber grandes diferen- 

cias entre las lenguas. Los significados categonales no son sin embargo 

entidades de tipo lógico, pues no son categorías de las cosas, del ser en sí 
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mismo (del íogos apofantico que descubre ias cosas), sino soio categonas de la 

significación (del logos semántico), no categorías ontológicas, sino categorías 

semánticas. 

La significación sintáctica, por último, es, como hemos dicho, la de las 

combinaciones una vez abstraída la significación primaria, es decir, la de las 

relaciones o esquemas sintácticos. Aquí también el mayor peligro para la gra- 

mática se encuentra en la confusión de planos semiológicos, en hacer entrar la 

significación primaria en la sintaxis, en pensar en el condicionamiento léxico de 

la sintaxis; idea ésta no del todo inexistente en la tradición, pero en progresión 

creciente y más expresa -y por ello más criticable también desde el punto de 

vista teóri- a medida que nos acercamos a los tiempos actuales. Ello 

ocurre, sobre todo -pero no sol-, en algunas concepciones que manejan 

como conceptos-clave los de gramaticalidad y agramaticalidad, entendidos de 

cierta manera. Así, el recurso al juicio del hablante para determinar la gramatica- 

lidad de una construcción puede resultar engañoso, pues el hablante no 

advertido tiende con facilidad a desechar como construcción agramatical aque- 

llo que es simplemente anormal (contra la norma lingüística standard o simple- 

mente contra su norma dialectal); o, aunque en menor medida, tiende también 

a tener por agramatical aquello que reputa ilógico o absurdo. Como ocurre con 

ias siguientes frases: han habido muchos probiemas, repésame ei iwro53 este 

triúngulo redondo. La primera sólo es contraria a la norma standard, la segunda 

a la norma de España, y la tercera a la lógica geométrica. Pero de ningún modo 

son agramaticales ninguna de ellas. Ni siquiera incorrectas, pues lo que dicen 

no puede decirse de otra manera, no puede corregirse la base sin decir ya otra 



Primem Parte. Capítulo II 82 

cosa: ha habido muchos probientus, cievuéíveme el i¿hY e s í ~  üii~güb qm pre'te 

redondo, etc. Ni los significados primarios de "regresar" y de 'libro" impiden 

que este sustantivo pueda ser complemento sin preposición de ese verbo, ni los 

significados primarios de "triángulo" y "redondo" impiden que este adjetivo 

pueda serlo de ese sustantivo. Ni tampoco el significado primario del verbo 

'!haber" impide que pueda tener un sujeto (han aparecido muchosproblemaslhan 

habido muchos problemas), o que cuando se halla en plural pueda tener un 

complemento (han tenido muchos problemas /han resuelto muchos problemaslhan 

habido muchos problemas: y no sólo en singular, ha habido muchos problemas). 

Pues dos son los errores más perniciosos para ei wmdo e i i tz~d~iento  

de la sintaxis lingüística. Si uno es el que acabamos de apuntar, la intromisión de 

la significación primaria en la sintáctica, el otro se produce al confundir o 

identificar el significado de las relaciones sintácticas que se dan entre los signos, 

el contenido significativo de las relaciones lingüísticas entre signos -la 

significación sintáctica propiamente dicha, que es un contenido estrictamente 

lingüístico-, por un lado, con el contenido o sentido de las relaciones que la 

mente de los interlocutores establece entre las cosas (procesos, etc.) o los 

conceptos designados por los signos, por otro lado. Brevemente, una cosa son 

las relaciones entre significados y otra cosa son las reiacioíies ziitie !o 

extralingüístico designado (entre las diversas entidades, procesos, etc.). Lo 

piie;.c; pertr~err 4 ssaher lingiiistir~~ lo otro al saber acerca de las cosas del 

mundo extralingüístico y de sus relaciones. La naturaleza de estas últimas puede 

ser (o interpretarse como) lógica (lógico-designativa), o, más ampliamente, 

experiencia1 (pragmática). 'Así en mandb una carta a Maríalrnandó una carta a 

P a h  el significado sintáctico de a Mana y a Pa& es idéntico, por mucho que en 

virtud de lo designado podamos interpretar como complemento indirecto 

(persona beneficiada) lo primero y como complemento circunstancial de lugar 
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io segundo. Sompiemento indirecto y circunsianciai son pues, en nuestro 

ejemplo por lo pronto, nociones extralingüísticas, contenidos relacionales de 

carácter lógico-designativo, y no verdaderas funciones sintácticas del español. 

De la misma forma ocurre en mesa de ma&ra/mesa & dibujo, donde la relación 

lingüística entre mesa-madera y mesa-dibujo es estricta y totalmente idéntica, a 

pesar de que la mente interprete en un caso relación de materia y en el otro de 

ñnalidad; entre un objeto y su constitución material, en un caso, y entre un 

objeto y su finalidad práctica, en otro. Aquí los conceptos de "materia" y 

"finalidad" no responden a realidades dadas en la lengua, sino en las cosas 

mismas según las interpretamos. No son por tanto pertinentes como categorías 

gramaticales (sintácticas) de la gramática española. a N 

- 
m 

Si el primer error es frecuente 'en algunas corrientes chomskianas, el O 

- 
0 
m 

segundo lo es especialmente en algunos funcionalismos, que entienden el con- E 

O 

cepto estructuralista de función", de manera restrictivamente abusiva, como n 

E 

función sintáctica (oracional, de sintagma nominal, de sintagma verbal) y en 
a 

n n 

n 

ésta hacen entrar también lo que no es sino función lógico-designativa, es decir, 
3 
O 

extralingüísticass. 

Tener en cuenta estas confusiones es de importancia primordial a la hora 

de estudiar las diversas interpretaciones dadas por los gramáticos a los pronom- 

bres españoles, pues, por ejemplo, el estudio de las llamadas formas átonas (me, 

te, lo, le, etc. ) y preposionales (mí, ti) del pronombre personal se ha visto 

tradicional y modernamente afectado en su misma esencia por estos prejuicios, 
. . .  L- -1-1- ,I,,r,,d, ,-,: ,,,,, r.. 1,,-1.. ..-A-- -m-- L -̂-l-̂ -iir 

U d  31UU YlCUlLCaUU CL13QLIICULC UC3UC C3LU3 pICJUIMU3, W U I U  LCUUl CUlU3 m- 

sión de ver con detalle en el curso de nuestro trabajd6. 



Y de importancia trascendental para el problema de la pronominalidad es 

también la distinción bühleriana entre el campo simbólico y el campo mostra- 

tivo. Si el contenido de estos campos se interpreta de forma estrictamente 

lingüística -y no a la manera referencialista en que el mismo Bühler lo hizo-- 

y como modos diferentes de la significación primaria, la cuestión del pronombre 

recibe una luz extraordinarias7. Cuando con razón la cuestión pronomina1 fue 

expresamente separada de la significación categoriaI por los que al referirse al 

pronombre empezaron a apiicarie i é m h s  mmo e! de "siteonna O---- 

tran~versal'"~, se dio en efecto un gran paso, pero sólo se decía algo importante 

acerca de lo que el pronombre no era: quedaba todavía por saber qué era el 

pronombre en sentido positivo. Tras ello, las principales soluciones no resulta- 

ron sin embargo del todo satisfactorias. La de Hjelrnslev, por ejemplo, parecía, 

como veremos, demasiado artificiosa y a la postre contradictoria. Siendo 

Bühler quien intuye con mayor penetración la esencia del problema pronomi- 

nal, el carácter referencialista, filosófico, psicologista y disperso de su exposi- 

ción quitan a sus teorías valor, claridad, posibilidades de aplicación para la 

lingüística propiamente dicna. 

Parece que sólo en una gramática que no rehúya el significado, y que 

t e q u  iim mncepQ611 suficientemente clara de su estratificación, pueden hallar 

estos problemas correcto planteamiento. En una gramática que en consecuencia 

plantee el problema en el ámbito de la significación primaria. Pues ¿a qué otro 

tipo de significados pueden pertenecer los significados de los pronombres? Un 

interesante intento en esta línea es el de Marcial Morera [1990], que, tradu- 

ciendo a términos estrictamente lingüísticos la intuición bühleriana, concibe dos 

tipos de significación primaria: la mostrativa, deíctica o dimensional, por un 
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lado, y la léxica o simbolica, por otro. Ai tiempo se da una soiución acorde ai 

problema de la gramática y el léxico, de la gramática y la lexicología. Esta última 

disciplina se ocuparía sólo de la significación simbólica, mientras que los demás 

tipos de significados serían cometido de la gramática. De esta manera la esencia 

de la pronominalidad reside en la significación primaria mostrativa de los 

pronombres. 

Qué haya de ser específicamente lo mostrativo es ya un problema en cuya 

solución no todos estarían de acuerdo con Morera, pues para este autor 

significación mostrativa es toda la significación primaria que no tiene carácter 

léxico. Es decir, significado mostrativo se identifica con significado gramatical, 

toda la significación primaria gramatical es significación mostrativa. Se trata de a N 
- - 
m 

una concepción quizá demasiado amplia de lo mostrativo, de lo pronominal, O 

- 
0 
m 

que contrasta por ejemplo con la más restrictiva de Benveniste, para quien, E 

O 

como se sabe, significación pronominal es aquella que sólo puede definirse, 
E 

describirse o concebirse en términos de-discurso, £rente a la Iéaca que se define 
a 

n 

en términos de objetos del munddg. 

Sea como fuere la solución que haya de darse a la amplitud de lo mostra- 

tivo, a los tipos de significación primaria gramatical +i toda ella es mostrativa 

o si cabe hablar de diversos tipo-, parece que lo principal es asumir que 

aquello que es modelado semánticamente por la significación categorial no es 

sólo la significación léxica, como piensa Coseriu. Ésta, junto con aquello otro 

también modelado, constituyen la significación primaria. Y debe reconocerse 

que precisamente ia cuestión pronominal es una cuesii6ñ de sigñifimciiión prúi~a- 

ria no Iéxica. 



FASES Y MODELOS EN LA HISTORIA DE LA GRAMáTICA Y EN 

LA HISTORIA DE LAS IDEAS PRONOMINALES. 

1. Fases, modelos, teoría e hktoria 

de la ciencía 

Las modernas teona e historia de la ciencia vienen hablando desde hace 

unas décadas de conceptos como el de "modelo cientíñco", "paradigma", "epis- 

teme", "corte episternológico", "conjunto de proposiciones protegidas", etc. 

Aunque de estos conceptos - q u e  ya resultan familiares a los interesados 

en estas materias- en modo alguno puede afirmarse que representen exacta- 
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mente la misma idea, lo cierto es que bajo todos ellos iate un mismo espíritu 

deseoso de superar una manera abstracta, lineal, unilateral, meramente aditiva 

de ver la ciencia y su desarrollo histórico. Por lo mismo todos esos conceptos 

representan también una rotunda afirmación de la radical historicidad de la 

ciencia. Y a pesar de su diversidad, en todos ellos están también presentes al 

menos estos principios: 

1. En primer lugar se supone, en efecto, que siempre hay algo tras las 

teorías y las realizaciones científicas, un trasfondo, un marco, un humus donde 

se han formado y que las ha hecho posibles. Y este marco, naturalmente, es de 

carácter histórico, es la historia (salvo en la epiwme de Foucault, que según este 

autor no es en rigor histórica). Pero lo importante es que no se trata de un mero a N 
- - 
m 

marco o escenario donde la ciencia transcurre y se representa, necesario por eso 
O 

- 
- 
0 
m 

pero a la postre externo a la ciencia misma, a lo que la ciencia es, sino que E 

O 

o precisamente lo que la ciencia es en cada momento de su desarrollo no puede n 

E 

entenderse si se abstrae de la historia. La historia no es un factor o marco 
a 

n n 

n 

externo donde la ciencia se produce y desarrolla, que la modele exteriormente, 
3 
O 

sino un factor interno que la configura por tanto desde su propio interior. De 

esta manera los desarroilos y cambios -históricos importantes de la ciencia se 

corresponden y explican por cambios de ese subsuelo histórico. 

2. Y en segundo lugar Se entiende que el trasfondo a que nos referimos o 

su relación con la ciencia no son eilos mismos de carácter estrictamente científi- 

cos, es decir, no son en parte o en todo conscientes y racionales. 

3. En consecuencia, se - piensa que es tarea nindamentai sacarlos a la iuz, 

revelarlos, porque ello es necesario no sólo para la historia la de ciencia sino 

también para la misma ciencia. Porque, sólo al ponerse al descubierto sus 

fundamentos no enteramente racionales, la ciencia puede superarlos, puede 
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liberarse, o, al menos, tener conciencia de ellos ( F ~ ü ~ ü k j ,  y, mii ello, de si: 

carácter no absoluto. Teoría de la ciencia e historia de la ciencia vienen en esta 

tarea a darse la mano, incluso a identificarse. 

Así, en el caso de los "modelos científicos" se supone que tras las teorías 

que la ciencia elabora existe un cierto objeto o cosa, un cierto orden de entes 

cuya manera de ser y disposición se toma sin fundamento racional y sin justifica- 

ción suficientes como "modelo", como patrón o arquetipo simbóliw de la ma- 

nera de ser de todo lo real de que la ciencia se ocupa. En el dominio de la 

ciencia natural, por ejemplo, se ha dicho que tras la física aristotélica (la de la 

Antigüedad y la Edad Media) hay un mocieio "organicisia", es decir, que Aisté- 

teles y sus seguidores concebían en realidad, más inconsciente que consciente- 

mente, el mundo físico todo como órgano vivo, biológico, y el movimiento como 

las funciones finalistas de este órgano --y se ha añadido que no es ajeno a esto 

el hecho de que el padre de Aristóteles fuera médico, y Aristóteles mismo gran 

zoólog-. Se ha dicho también que tras la ñsica renacentista hay por el contra- 

rio un modelo "animista": como si el físico renacentista estuviera pensando 

continuamente en espíritus ocultos animando todo movimiento natural. Y se ha 

dicho también, por último, que la física moderna -la que comienza en Galileo, 

Descartes, Newton- responde a un modelo 'imecanicista": ei universo estelar;, 

e incluso el cuerpo biológico, es pensado como mecanismo, del tipo de un reloj 

de un miifiem me*;m60. 

En el caso de los "paradigmas" se piensa que los saberes que constituyen 

una ciencia están articulados entre ellos de un cierto modo, formando a manera 

de un puzzle (o paradigma) cuya estructuración no obedece a razones 

enteramente racionales y conscientes, que no están del todo racionalmente 

justificadas. En ciertos momentos, las épocas de normalidad, tal estmcturación 

se acepta de buen grado por los científicos, y, cuando surge un descubrimiento o 
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saber nuevo que no tiene adecuado encaje en tal puzzle, o se acopla artificiosa y 

forzadamente o se pone a un lado, como entre paréntesis, pero sin nunca 

cuestionar la validez del paradigma. Solamente cuando se acumulan 

descubrimientos que no ajustan y que son importantes por su número o calidad, 

despierta la conciencia de la inadecuación del paradigma, que es suplantado por 

otro que ofrezca adecuada articulación a todos los saberes y descubrimientos. 

Entre uno y otro paradigma hay una época de crisis, y cuando ésta se supera 

adoptando un paradigma nuevo hay un momento de revo~ución~~. 

Sea como fuere, y sin entrar ni de lejos en estas teorías y principios y en 

los debates que han suscitado, lo cierto es que han contribuido positivamente a 

la formación de un aparato conceptual, teórico y metodológico, útil e imprescin- a N - 
= m 

dible para una historia de la ciencia que sea algo exigente consigo misma. No 
O 

- 
- 
0 m 

podía ser de otra manera, puesto que la historia de la ciencia es una creación E 

O 

reciente y tenía que dotarse de todo ello si quena afirmarse críticamente. n 

E - 
a 

Para la historia de la lingüística y de la gramática no resultan menos útiles 
l n 
n 
0 

estos instrumentos, de los que sin embargo no se ha hecho mucho uso. Porque, 
3 
O 

salvo excepciones, estas disciplinas, a la manera en que vienen practicándose 

todavía, presentan un aspecto casi total y meramente sucesivo, acumulativo y 

escasamente explicativo incluso en los mejores autores y divulgadores: la histo- 

ria de la lingüística no está todavía a la altura que ha alcanzado la historia de 

otras ciencias. Así se dice simplemente que tras la gramática racionalista vino la 

lingüística comparativa, y tras ésta la histórico-comparativa que se proclamó a sí 

mkiila miilü :a 5nic.a y verdadera iingüísiica científica, arrumbancio a ia gra- 

mática (que fue tildada de especulativa). Y que después de ella, como por 

simple cansancio, apareció la figura de Saussure, y con él el movimiento 

estructuralista en sus varias versiones, etc. Pero la aparición de la gran figura de 

Saussure, por ejemplo, puede explicarse de manera más penetrante y 
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convincente si nos preguntamos por el modelo de :enpaje F e  s~byx ia  a !os 

acontecimientos del quehacer científico, es decir, por el paradigma de ciencia 

que era asumido. Para gran parte de la lingüística decimonónica, en efecto, el 

objeto lenguaje de que se ocupa (y ello al margen de las dos fases sucesivas: la 

biologista de Schleicher y la de los neograrnáticos) es el lenguaje tomado en 

toda su sustancia y su dinamismo, en todo su movimiento como evolución 

histórica y como uso. El lenguaje se identifica con el sucederse y el originarse 

de las lenguas sustanciales en la historia, con el ramificarse en parentescos de 

diverso grado, y también con la diversidad dialectal y la diversidad del uso en 

general. Las partes que se estudian (ios disiinios sonidos, kis disthtas palabras, 

desinencias, construcciones sintácticas) son en realidad partes atomizadas, 

pertenecientes a una totalidad estructuralmente indistinta, a una sustancia o 

conjunto no analizado ni jerarquizado. El lenguaje, en resumen, es para toda 

esa época una "totalidad sustancial indistinta (no estructurada)" merced a la que 

hablamos, ya se practique la historia de las lenguas, la fonética o la dialectología. 

Ese es el modelo y el paradigma. Es la enorme acumulación de saberes 

históricos, de observaciones acerca del uso y de la variedad dialectal, de 

contradicciones también (como la relativa a las leyes fonético-evolutivas), 

realizada durante d e d a s  hasta ias primeras del siglo >(A, lo qüe a nuestm 

apresurado entender -pues todos estos problemas están necesitados de 

A-+-ll A-c ;n*r-+;-=m'nnpc ~mnír ir ,<  y de investigaciones teóricas -lobale- UGLCUI~UW iiir..irriguv.uu-" ,,,r,,-- 

hace entrar en crisis el paradigma. Aquella indistinta totalidad cuya función es 

el hablar humano se estaba convirtiendo, por obra de la gran masa de 

descubrimientos positivos que se agregaban sin más unos a otros (según el estilo 

I'po~itivista'~), en un conglomerado un tanto monstruoso, desbordado, informe, 

donde se hacía patente cada vez m& la ausencia de jerarquía, de orden, de 

límites y contornos exteriores e interiores. En una palabra: de estructura. Esta 
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realidad informe del lengua~e así concebido (ei famoso carácter heteróciitoj, 

este embrollo, es lo que angustiaba intelectualmente a Saussure y chocaba 

frontalmente contra las exigenciasde su intelecto riguroso: 

el lenguaje es multiforme y heteróclito; a caballo en diferentes dominios, a la 

vez físico, fisiológico y psíquico, pertenece además al dominio individual y al 

dominio social; no se deja clasificar en ninguna de las categorías de los hechos 

humanos, porque no se sabe cómo desembrollar su unidad62. 

Se podria decir simbólicamente que el paradigma lingüístico decirnonó- 

nico hizo crisis en la mente de Ferdinand de Saussure. Incluso crisis en la a N 
- - 
m 

persona de Saussure, y hasta crisis dolorosa se podria añadir, por lo que sabe- O 

- 
0 

mos de su biograña. Y de esa mente (simbólica y casi realmente) salió la solu- 
m 

E 

O 

ción, es decir la superación del paradigma o modelo vigentes, su sustitución, el n 

E 

movimiento revolucionario. En adelante el paradigma es otro. Frente al modelo 
a 

n n 

n 

anterior de un lenguaje objeto sustancial y constituido de partes acumulativas, 
3 
O 

tenemos ahora un lenguaje cuya esencia es ser objeto formal, donde las partes 

se integran en un sistema o estructura. Lo central y esencial del lenguaje es la 

lengua: "En cuanto le damos el primer lugar [a la lengua] entre los hechos del 

lenguaje, introducimos un orden natural en un conjunto que no se presta a 

ninguna otra clasifi~ación"~~. 

Poco importa que todas o la mayoría de las doctrinas saussureanas tengan 

antecedentes próximos o remotos, o sean más o menos discuu'oies o imprecisas, 

como quiere Coseriu, que tiene en eiio razón, a nuestro juicio, pero que no 

parece comprender bien lo decisivo: lo importante y decisivo en Saussure es el 

plan global, la totalidad donde cada una de sus doctrinas (sus dicotomías, etc.) 
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se aloja. Lo que importa es ei hecno de que se pieda habla de un antes v J un -- 

después de Saussure, el cambio radical de mentalidad en la lingüística, de 

manera de ver, de paradigma. 

2 Fases de la hktoria de la gramática occidental 

y de la hUmriLl de los pronombres 

Una reflexión semejante a la que hemos hecho a propósito de la aparición 

de la figura de Saussure --que por otra parte ño descibie nada rodid- 

mente nuevo, si acaso trata de plantearlo de otra maner- podría referirse a 

otros momentos de la historia de la lingüística occidental. Aunque sólo sea a 

título de ensayo provisional y someramente, nos arriesgamos a ofrecer siquiera 

sean unas notas o sugerencias, que tal vez tampoco toquen lo más importante, 

pues otra cosa más rigurosa y cabal no está a nuestro alcance. 

Como decíamos arriba, lo trascendental no era que Saussure tuviera 

razón en cada una de sus opiniones, ni siquiera tampoco en el plan general, sino 

el hecho de que "hay" un plan general, que se impone y suplanta a otro anterior. 

Lo que se podría llamar paradigma saussureano (o esi ru~ürdj  es aquello en !G 

que estamos inmer~os~~,  de manera que aun cuando queramos criticarlo hemos 

de hamilo desde dmtn, wn scs pr~pias categorías, con sus propias armas. Las 

precisiones, las observaciones, las correcciones, las aportaciones que se han 

hecho, como las muchas de Cosenu, pueden ser de extraordinaria importancia 

y trascendencia, pero parece que han contribuido más a perfeccionarlo que a 

suplantarlo por otro. Porque un paradigma no es estrictamente una teoríabc, 

sino un modo de ver la realidad a través de unas nociones-clave que la categori- 
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zan de una determinada manera. En ei estructurahsmo ias cosas pareen m& ü 

menos claras: esas nociones-clave son primordialmente las de sistema y forma. 

Quizá no sea tan fácil encontrar lo que define a otros momentos. 

En la opinión de muchos parece que la reflexión filosófica y la labor 

científica de los griegos antiguos en tomo al lenguaje y la gramática dista mucho 

de ser bien conocida y valorada. Y no sólo por el volumen de los documentos 

que poseemos, sino que, aun contando sólo con ellos, faltan los estudios 

parciales y de conjunto que nos revelen su verdadero sentido y valor. La 

lingüística y la filosofía del lenguaje de la antigua Grecia nos reservan muchas 

sorpresas. Sobre todo se está abriendo paso la idea de que la concepción del 

lenguaje en Platón, Aristóteles, los estoicos, Heráclito, es mucho más profunda, 

compleja y matizada de lo que se creía hace unas décadas. Así la idea corriente 

de que Aristóteles no distinguía bien entre lógica y lenguaje (o que los griegos 

en general, salvo los iiiólogos alejandrinos, no lo hacían con claridad) está 

siendo seriamente corregida por autores como Eugenio Coseriu, que ha 

mostrado la fecundidad de la distinción aristotélica entre logos semántico y 

logos apofánti~o~~, y cómo en ella hay una separación entre lo que pertenece al 

lenguaje y lo que pertenece a la lógica propiamente dicha mucho más nítida de 

lo que ha sido usual en los siglos posteriores, incluido el nuestro. Por otra parte, 

la calidad y la cantidad de conceptos técnicos forjados por los gramáticos 

griegos apenas si ha empezado a conocerse ampliamente y a sistematizarse". 

Sigue tal vez siendo válida la idea de Steinthal de que toda aquella labor debe 

agruparse en dos apariados; el de iüs flfsüi'us y el de ;os g i m á t i ~ ~ 6 8 ,  lo qae 

responde a una contemplación del lenguaje desde un punto de vista teórico o 

filosófico (teoría o filosofía del lenguaje) y lo que es una contemplación más 
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empírica, más técnica, mis gramaticai. Se ciiscute sin embargo si esto, :a 

gramática propiamente dicha, tiene un origen inmediato en la filosofía (en la 

estoica concretamente) o es una creación de la filología. 

2.1. El paradigma filoiógko 

De cualquier manera es ciaro que de las dos comentes mñsideiadiis h e  la 

filológica, la gramatical, la que acabó imponiéndose en los siglos posteriores, la 

que ganó la partida por decirlo así, y que la reflexión teórica quedó en gran 

parte relegada. Con ello se va formando lo que cabría llamar en la historia de la 

lingüística un "paradigma filológico", que extendería su vigencia (aunque 

coexistiendo en algunos momentos con formas más o menos distintas) hasta 

ñnales del siglo XVI o principios del XVII, aunque en sentido más lato se 

podría decir que llega hasta las puertas de nuestros días, tiñendo y 

condicionando en diverso grado las distintas maneras de hacer gramática. 

Dentro de tal paradigma hay un momento de formación, correspondiente 

a la época de Dionisio de Tracia, considerada con amplitud69. Aun cuando en la 

cmsthci6r? de SUS c~nceptns !a gramática debiera más: como creen algunos, a 

la fílosoña que a la filología, es evidente que la gramática es un instrumento 

imprescindible de la filología, sin el cual no hubiera podido existir. La 

fundación de la filología griega en Alejandría, que se atribuye simbólicamente a 

Aristarco, ha sido interpretada como respuesta, al menos en parte, a 

necesidades e intereses culturales de carácter nacional propios de los griegos 

alejandrinos en un momento en que la identidad de su cultura nacional estaba 
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amenazada por su gran difusión enrre puebios de cuinira distinta. Había enion- 

ces que rescatar, depurar, explicar los viejos textos, los homéricos en primer 

lugar, como elementos de identidad y superioridad cultural de primer orden. 

Quizá por primera vez en la historia occidental, de una manera sistemática el 
l 

objeto o protagonista de la actividad cultural consciente y superior no es ya el 
1 

héroe, el mito, el banquete de la lírica, etc., sino el hecho cultural mismo, el 

documento cultural y !terario; la cultura recae sobre la cultura por primera vez 

en el nacimiento de la I ~ o ~ í a ~ ~ .  Y es claro que esta a c t ~ d a d  no puede vivir sin 
l 

la gramática, la cual nace pues, en su manera técnica alejandrina, como 

s e ~ d o r a  de la filología, en el sentido más textual del término. Aquí, como dice 

Saussure quizá un tanto exageradamente, "la gramática se propone únicamente 
l 

dar reglas para distinguir las formas conectas de las incorrectasR1. 

Aigunos siglos antes del florecimiento de la filología en Alejandría, fue el 

movimiento sofístico quien protagonizó un hecho trascendental para la humani- 

dad, al ser los sofistas quienes por primera vez en la historia de occidente conci- 

bieron y comenzaron a practicar --como maestros libres remunerados y con 

gran éxito entre la juventud ateniense- una educación que no era educación 

del cuerpo, educación para las armas, ni tampoco enseñanza estrictamente 

técnica, de una técnid determinada y establecida (música, escritura, etc.), sino 

ante todo educación Atelectual, educación del intelecto y para el ejercicio del 

intelecto en general72. Y enseñar a hablar correctamente fue desde el momento 

mismo de su nacimiento parte primordial de esta educación, la educación por 

exceiencia. Por ello fueron también ios sofistas, según ia tradición, ius primeros 

gramáticos (los primeros en esbozar conceptos gramaticales, no en escribir 

gramáticas) y retóricos. Dentro de este ideal educativo intelectual, el ideal de 

una educación primordialmente para el hablar bien, el ideal oratorio, aunque 

con altibajos, no hizo sino progresar en los siglos posteriores, en Roma, en la 
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Edad Media y el Renacimiento. Por eso este pcii~digiii~ qie hemus Ilrnzdo 

filológico podría llamarse también oratorio, o retórico-oratorio, porque los 

intereses pedagógico-oratorios están cruzados y unidos desde el principio con 

los filo~ó~icos'~. Se puede decir que el ideal educativo supremo es desde algo 

después de los sofistas hasta finales del siglo XVI un ideal oratorio: el hombre 

bien educado es fundamentalmente el hombre que sabe expresarse 

verbaln~ente~~. El que sabe hablar de forma apropiada, pulcra, clara, elegante y 

eficaz. En el amoralismo sofista el que es capaz de seducir con la palabra para 

fines políticos o forenses, sin que importe la verdad o el bien que encierra lo que 

se dice. Como se sabe, el moraiismo socrático es una reacción mníia td tipo de 

educación, es una afirmación rotunda de que también y sobre todo la verdad y 

el bien importan (y de la misma manera en Platón). En el seno del moralismo 

cristiano, el saber hablar es por el contrario el ser capaz de mostrar y trasmitir a 

otros la verdad revelada y previamente comprendida7? En el Renacimiento, en 

el esteticismo renacentista, que quiere restaurar la buena latinidad frente a la 

medieval que juzga bárbara y corrompida, ese saber expresarse verbalmente es 

sobre todo hablar o escribir -porque ahora hay imprenta y hay muchas más 

posibilidades de publicar lo que se escribe-- elegantemente según los modos 

platónicos o ciceronianos. Y como se quiere restaurar ia buena JatiríiJdad pzia 

que ella nos enseñe los elegantes modos de hablar de la antigüedad clásica, la 

hbor fi!o!6gicü \n~r!ve y se htensifisa c m  especial devoción. El humanista es 

fundamentalmente un filólogo: el ideal humano es el del hombre que se dedica 

al estudio de los textos clásicos donde se halla el buen hablar, fuente de donde 

aprenderlo nosotros76. - 
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Aun dentro de ia gran compíejidad y extensión de los siglos que abarca 

este paradigma, y dejando a un lado especialmente la gramática especulativa de 

la Edad Media, podrían establecerse, más con ánimo unificador que simpiifica- 

dor, unos caracteres definitonos: 
1 

a) En primer lugar el desinterés por los grandes problemas teóricos del 

lenguaje. No sabemos ciertamente cuál hubiera sido el destino de la gramática 
l 

de no haberse apegado tan estrecha y servilmente, y desde su mismo naci- 

miento, a tales finalidades prácticas de carácter filológico u oratorio, de haber 

prestado atención y haberse dejado fecundar por la rica reflexión filosófica 

desinteresada. Cabe suponer que si hubiera habido un desarrollo amplio y 

profundo de la teoría del lenguaje, la gramática se hubiera visto beneficiada en 

gran manera, incluso la gramática normativa y escolar. Porque se llega a pensar 

que en lugar de una gramática empírica y una teoría del lenguaje que se influ- 

yen y enriquecen mutuamente, ésta ha sido ahogada en gran parte por aquélla, 

que la gramática fue desde la época alejandrina dejada demasiado exclusiva- 

mente en manos de los gramáticos pedagogos. De ahí provienen las quejas de 

muchos en tomo a la monotonía y la rutina de la gramática, en tomo al carácter 

poco o nada científico de la gramática77. No se puede negar, con todo, eviden- 

ciado tras Dionisio en las grandes figuras de Apolonio y de Prisciano, la existen- 

cia de un claro progreso, ya por la extensión de los temas gramaticales, ya por la 

profundización y precisión. Pero si en este último consideramos culminada la 

época de formación, el estancamiento tampoco puede negarse. Obsérvese 
1 

ademb io que  ocurre en otras ramas dei saber, donde se distingue con ciaridad 

entre la labor superior del científico y el mero texto escolar que lo reduce y 

simpiifica en aras a l d  finalidades prácticas de la divulgación pedagógica. En 

gramática, por el contrario, y ello va más allá de la época de vigencia de este 

paradigma filológico, se tiene la sensación de que todo es texto escolar. 
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b) En estas condiciones, en la gramática normativa ia gramática se mi- 

funde con su finalidad práctica. Y en este sentido la gramática es --tiende a 

ser, tiende a quedarse en- mera nomenclatura, terminología técnica y razo- 

nada, suficiente, mínima, imprescindible, teminologúr para poder hablar de 

cómo hay que hablar (o para poder hablar de lo bien que habla un texto clásico, o 

para intentar entender cabalmente lo que dice un íexto clásico). En tanto que 

metalenguaje, la gramática no es estrictamente un lenguaje (técnico) que hable 

del lenguaje (natural) en cuanto tal, en lo que es, sino un lenguaje que habla de 

cómo se piensa que debe usarse el lenguaje. 

c) El paradigma filológico se caracteriza también porque ia gramática 

tiende a ser mera analogía ~lasificatona~~, si acaso elementalmente descriptiva 

también, porque toda terminología algo compleja se basa en elio. Pues se trata 

de identificar y clasificar, no de definir o explicar, que son los cometidos esencia- 

les del conocimiento científico. La famosa discusión entre los analogistas y los 

anomalistas de la Antigüedad es una discusión teórica acerca de la posibilidad 

de la gramática. La discusión fue resuelta por la gramática misma en el terreno 

de la práctica. 

La terminología no dice qué son las cosas (ciencia), sino sólo cómo se 

llaman y en consecuencia cuales son las cosas que hay. Se da un conocimiento 

meramente identificativo, no verdaderamente científico, porque identificar un 
. . ente es sSlo poseei mi;aeüaa de SU existencia y ser cqciz de disfingi'irlr) htuiti- 

vamente entre otros. Identificar es simplemente reconocer79. 

d) El paradigma filológico se caracteriza también por el gran apego de la 

gramática al texto (como producto consumado e interpretado), por tender a 

basarse íntegramente en el texto, i. e., para decirlo en términos modernos, por 

querer inferirse de la realización de la lengua, de los productos realizados del 

hablar (que son además casi siempre productos escritos), sin distinguir en ellos 
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planos ni jerarquías. Así, por ejempio, no puede separar ia significación prima- 

ria de la categorial, porque en el texto, tomado como un todo indiferenciado en 

cuanto a planos semiológicos, siempre la significación categorial se da concreta- 

mente vinculada a la primaria. En este sentido la gramática del paradigma 

ñiológico es gramática del texto. No repara en que en el texto están las formas 

de la lengua, pero también, como producto ya interpretado, los concretos senti- 

dos designativos de los signos. En que en el texto se halla lo idiomático, aquello 

que es particular de la lengua del texto, pero también se halla lo universal, las 

categorías universales del hablar, aquello que es independiente de la lengua que 

se hable. No se distingue en consecuencia entre lo lingüístico y lo extralingüís- 

tico, entre lo idiomático o histórico y lo universal. Y si se hacen, como efectiva- 

mente se hacen en algunos casos, distinciones de esta índole, ello ocurre sólo de 

forma intuitiva. Al faltar una teoría suficiente del lenguaje y de la lengua, la 

gramática no puede elevarse por encima del texto. 

e) Debe hablarse por último -jl esto es de extraordinaria importancia 

para la comprensión de los paradigma posteriores, como veremo* del 

carácter anidiomático de la gramática de este paradigma, que es un carácter del 

que se ve afectada también la reflexión ñiosófica griega anterior y el paradigma 

siguiente. Consiste en que no se piensa "la" lengua de que se trate como "una" 

lengua, y sus formas y categorías como "unas" entre otras dadas o posibles. Así 

se toma lo histórico (no sólo lo que pertenece a un tiempo determinado, sino 

tambiér] lo que pertenece a individuos y sociedades determinadas dentro de un 

mismo momento iernporaij por universai. Causa y consecuencia de eiio es ia 

idea de lo bárbaro, la idea de que el griego o el latín con sus categorías gramati- 

d e s  constituyen la lengua por excelencia, el patrón con arreglo al cual han de 

medirse otras lenguas posibles, que en todo caso serán derivadas, vulgares, 
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productos corrompidos y degradados. Pertenece esta manera de ver, pur otra 

parte, al etnocentrismo cultural propio de la civilización occidental, que sólo a 

partir del siglo XVI empezará a ponerse en cuestión. 

Y si los caracteres que acabamos de enumerar se refieren propiamente a 

la disciplina gramatical, no es difícil inferir de ellos los que se refieren propia- 

mente al objeto-lenguaje, por lo que no vamos a detenernos demasiado & esta 

cuestión: dime como concibes la gramática y te diré como concibes el lenguaje, 

podría decirse alterando un refrán. El lenguaje, dicho sumariamente, es para 

este paradigma el instrumento de ia comunicación humana, consniuidc> por 

clases analógicas (la gramática implica una posición analógica en la discusión 

entre analogistas y anomalistas) de entes que se captan directamente en los 

productos del hablar (textos, sin que medie una teoría que estructure esa capta- 

ción), y que se concibe en su integridad como algo dado al margen de la historia 

(anidiomático). Dichos entes son los que pertenecen e un nivel inferior a la 

palabra (letra y sílaba) y los que pertenecen a un nivel superior: la palabra y la 

oración. 

Quizá con los términos "instrumental", "analógico" y "anidiomático" se 

resumiría suficientemente esta concepción dei lenguaje. 

2.2. El paradigma racwnalkta 

Los historiadores de la ciencia han mostrado cómo, frente a lo que se 

creía tan sólo hace unas décadas, la época moderna no comienza propiamente 

para la ciencia en el Renacimiento, cómo el Renacimiento, que grosso modo es 

una reacción y oposición a la ideología de la Edad Media y con ello al anstote- 
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iismo dominante en la filosofia y en la ciencia, en el pensamiento medieval, no 

es todavía realmente moderno, pues desarrolla una concepto naturalista y 

animista del mundo, de carácter mágico en muchos aspectos, inconciliable con 

el memicismo de la epoca que le sigue. La ciencia moderna no linda así directa 
l 

e inmediatamente con la Edad Media (paradigma aristotéiico), no se opone 
l 

directamente a elia, siho a un paradigma intermedio, el renacentista o animista, 
l 

en muchos aspectos más contrario de lo que se cree al espíritu moderno que 

comienza en ~ e s c a r t e s ~ .  De la misma forma acontece en gramática, donde el 
l 

que hemos denominado paradigma filológico se extiende y en parte acentúa su 

manera de ser durante la época renacentista (siglos XV y XVI), si bien por otro 

lado en esta época se preparan las condiciones que harán posible la aparición 
l 

de un paradigma nuev0: el racionalista o moderno. 

La ruina del idea\ educativo oratorio, retórico, que estaba en la base del 

paradigma filológico, se manifiesta en unas palabras de Descartes en el Di~curso 
l 

del mérodo que, por lo que nosotros sabemos, no han sido hasta el momento 

-para la historia de la lingüística y de la gramática- advertidas ni valoradas 

como se merecen por su gran alcance simbólico. Se podría decir que con ellas 
l 

Descartes destituye sixhbólicamente dicho ideal educativo y con él la manera 
l 
l 

filológica de entender l'a gramática. 

l 

~st ima+ en mucho la elocuencia d i c e  Descartes en el tono 

autobiográfico que caracteriza el Dircmo del método- y era un enamorado 

de ¡a poesía; pero pensaba que una y otra eran aones ciei espíritu más que 
l 

fnitos del estuldio. Los que con mayor fuerza razonan y mejor ponen en orden 

sus pensamientos para hacerlos claros e inteligibles, son los más capaces de 

llevar a los ánimos la persuasión sobre lo que proponen, aunque hablen una 
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pésima lengua y jam& hayan aprenaiao retórica 'i ios que m& agadab!es 

invenciones poseen y con mayor adorno y dulzura saben expresarlas, no 

dejarían de ser los mejores poetas aunque desconocieran el arte poético81. 

Viunque hablen una pésima lengua! ¿Se puede expresar con mayor han- 

queza y rotundidad el alejamiento -por no decir el r e p u d i e  del autor con - 

relación a una educación que tiene como ideal supremo el hablar bien? Y lo 

importante es que estas palabras no están dichas por cualquiera, sino precisa- 

mente por Descartes, el padre de la filosofía y de la ciencia modernas, probable- 

mente la personalidad que más ha influido en ia conÍomaci6n de la iiieiii&dad 

moderna. Si es verdad que de aquí parte una creciente marginación de las 

humanidades tradicionales en la educación de1 hombre -marginaciÓn que a 

muchos ha parecido lamentable y que todavía en nuestra época, pese a algunas 

apariencias, sigue un curso ascendente-, también es cierto que alií se encuen- 

tra una valiente y saludable oposición a lo que en el transcurso de tantos siglos 

había empezado a adquirir quizá caracteres de huero fetichismo. 

Así, en ruptura total con el humanismo renacentista que había supuesto 

para la consideración de la gramática y las humanidades un momento ascen- 

dente, aquí se proclama la inutilidad de ia gramática, puesto que ia eiocuenaa 

es fruto del espíritu más que del estudio; y la persuasión, más que del conoci- 

i?iiei;tu de !a grmiitb y de !2 refóriczi, depende sobre todo de la fuerza, de la 

claridad y la vitalidad de los razonamientos y las ideas. Ni siquiera los poetas se 

salvan, puesto que el logro de la poesía está en relación, más que con los saberes 

gramaticales o poéticos del poeta, con la riqueza de su invención y con el inte- 

rior impulso expresivo que le anima. 
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Pero ¿que ha de ser ia gramática cuando a partir de cierto momento s u  

justificación ya no se sostiene --o empieza a no sostenerse, o no se sostiene ya 

del todo, por lo menos en los mejores y más influyentes espíritu- en la 

oratoria, en el hablar bien? En la respuesta a esta pregunta está la constitución 

de un nuevo paradigma, el que podría denominarse "paradigma racionalista", 

cuyos caracteres, aunque en las obras gramaticales concretas aparezcan entre- 

mezclados con restos del paradigma anterior o con elementos pertenecientes a 

épocas posteriores, no dejan de poseer netos perfiles. 

]El concepto de gramática o lingüística racionalista (o cartesiana), que ha 

resultado ser tan impreciso y desarticulado desde que ha comenzado a ser 

usado, quizá pueda ser dotado de un sentido mucho más claro y proficuo cuan- a N 
- - 
m 

do se piensa de forma franca, tal como se nos presentan las cosas en su misma O 

- 
- 
0 

transparencia, sin intentar, como a veces se hace, atribuirle un sentido 
m 

E 

O 

rebuscado y forzado. La labor historiográfica no consiste la mayoría de las n 

1 E - 

veces en búsqueda (detectivesca) de hechos o de relaciones arcanos, sino en una a 

2 

n n 

mirada libre de prejuicios sobre lo que ya se sabe, en una valoración nueva -y 
n 

3 
O 

quizá sencilla y elemental- y, consecuente con ella, en una reorganización que 

sepa poner el acento donde debe ponerse, que sepa poner las cosas, en lo que 

son y en sus mutuas relaciones, en su sitio justo. Y así lingüística racionalista, 

paradigma racionalista, no quiere decir en primera instancia apenas otra cosa 

que lo que sencillamente enuncia su sentido literal. Gramática racionalista es 

ante todo la que apela a la razón, no a la autoridad, la que no quiere limitarse a 

ser nomenclatura, ciasificacioñ y mñsiatación de la existencia de qüello qiiz se 

nombra. Es la que quiere dar razones, justificar por medio de causas; en 

definitiva, la que en los grados leibnizianos del conocimiento (según hemos visto 

en nota, supra) no se conforma con ser cogniíiu clara confusa (identificación), 

pues quiere ser cognitw clara dktinta y adecuada, es decir, ciencia verdadera. 
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Así, los títulos de ias obras gramancaies que pertenece= a este puradigna 

racionalista, en su insistencia y elocuencia elementales, no quieren, en principio, 

decir otra cosa: De causls linguae fatime libn iredecim (Escalígero, 1540), 

Minerva, seu de cauir linguae latinue82 (Sánchez de las Brozas, 1587), 

Grammaire générale et raisonnée (Arnauld y Lancelot, 1660), Principes générau 

et raironnés de la grammaire fraqoise (Restaut, 1730), Grammaire générale ou 

qos i t ion  ralsonnée ... (Beauzée, 1767), Gramática razonada de la lengua 

española (Salleras, 1887), Primera gramática española razonada (Díaz-Rubio, 

1887), Gramcítica castellana razonada (Barreiro, 1897). 

En uno de los primeros gramáticos racionaiis't y, quk& el ~iik eemkente 

de todos los tiempos y el más influyente en los tiempos posteriores, el español 

Francisco Sánchez de las Brozas, - c u y a  temprana Minerva ha de considerarse 

fundacionalg3- puede verse de forma explícita y vehemente esta apelación a la 

razón, ya como opuesta al principio de autoridad, ya como razón científica, 

explicativa, opuesta a la mera identificación (clasificación, enumeración, etc.). 

En cuanto a lo primero (y lo segundo), valga esta cita entre las muchas que 

podrían aducirse: 

por mucha autoridad que para mí tenga un gramhtb, si ni, pi-ieba Ic; que ha 

dicho por medio de la razón y ofreciendo ejemplos, no me inspirará confianza 

[...l. .4rI pes,  qce nadie me coloque delante esta caterva de gramilticos - que 

enseiian de otra manera, porque se ha de dar crédito a alguien en tanto en 

cuanto haya demostrado lo que dice mediante la raz6ng4. 

Y, por lo que hace a lo segundo (y lo primero), he aquí esta otra: 
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Porqueel asunto de que tratamos ha de justificarse primero por la 

razón [...], nadie debe admirarse si no seguimos a veces a 

hombres, i 

esta forma e( carácter primero del paradigma racionalista 

los grandes 

consiste en 

,que la gramática tiene4 ni. más ni menos, que ser ciencia. Si la gramática antes, 

como dijimos supra, era nomenclatura para poder hablar de cómo hay que 

hablar, ahora quiere seir investigación de aquello que no había más remedio que 
1 

nombrar con la nomenclatura para poder tratar de ese hablar bien, es decir, 
l 

para poder tratar del ;lenguaje mismo como algo distinto de su buen uso. Se 
I 

quiere distinguir así edtre el estudio de lo que el lenguaje sea en sí mismo y el 

estudio - c u y a  utilidad se había puesto en cuestión- de lo que haya de ser 

su buen uso, el bien hablar. Se trata pues de la distinción entre lo descriptivo y 
i 

lo prescriptivo, entre lo fáctico y lo normativo. Y se diría entonces que la gra- 

mática descriptiva se pbtencia al ponerse en cuestión la utilidad y necesidad de 

la prescriptiva, aunque esto haya que entenderlo de cierta manera, porque la 

primera responde también a ciertas necesidades £üosóficas del racionalismo o 
l 

del cartesianismo iilosofico, y porque la segunda no se vio apartada, sino que 
I 

quiso fundamentarse e6 la primera: porque ya no hay autoridad tiene que haber 

algo donde fundamentir el buen uso de la lengua y, a partir de ahora, se quiere 

que ello sea la lengua misma. 
l 

No se renuncia! pues al normativismo -porque el normativismo 

prosigue, pero se le kelega a un segundo plano. Ante todo quiere investigarse 

qué es la lengua o el lebguaje en su entramado gramatical, qué es el órgano del 
I 

hablar, cuál es su lugariy su designio. Y si se pueden dar razones "acerca de" el 

latín, o del francés, o del español, es porque existirán razones "en" esas lenguas. 
i 

Y así, incluso de los pI;incipios de la norma, podrán darse también razones, no 
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simples justificaciones convencionaies basadas en ei uso generd o en el de los 

mejores. Pues si conocemos la gramática podremos fundamentar en ella, en su 

realidad, los principios de la norma. Pero, con ello, en el paradigma racionalista 

se dan dos pasos que en rigor no están necesariamente implicados en el hecho 

de pretender que el conocimiento sea científico: uno de esos pasos es que los 

principios de la norma sean racionales y no convencionales? estableciéndose 

así un normativismo racionalista, motivado. El otro consiste en pretender que 

no sólo la disciplina gramatical sea racional, sino también el objeto que la 

disciplina estudia. Si se pueden dar razones de un objeto es porque ese objeto es 

racional. 

En ambos pasos existe una confusión entre lo racional y lo convencional. 

También lo convencional puede explicarse, también lo convencional es inteligi- 

ble, racional, pero su racionalidad responde a una razón simbólica, que por elio 

es interna, no a una razón que reciba desde fuera su motivación, que se funde 

en imperativos naturales o de cualquier tipo. Si distinguimos entre razón simbó- 

lica y razón (externamente) motivada habrá que decir que la preferencia norma- 

tiva por determinada pronunciación, por ejemplo, no puede ampararse sino en 

una razón simbólica. Es la gramáticadisciplina la que obedece (la que debe 

obedecer) a una razón motivada. Yor ei contrario, ni ia norma, ni la grambica- 

objeto deben necesariamente responder a otra razón que la simbólica, la lingüís- 

+:..e L l M .  

Derivar de la racionalidad de la ciencia la racionalidad del objeto es un 

paso que tal vez da inadvertidamente el racionalismo. Y con ello, el término 

"racionalismo" adquiere otro sentido, distinto ya de aquel que señala la legítima 

pretensión de que la gramática sea científica, racional, i. e., basada en la razón. 

Pues ahora la exigencia de racionalidad no se pone ya en la disciplina, sino que, 
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l 

yendo inadvertidamente más allá, la exigencia de racionalidad se pone también 
I 

en aquello a lo que la hisciplina se refiere, a su objeto de estudio. Y en este caso 

el término "racional" s i  opone a "convencional". 

La búsqueda de P a  racionalidad no convencional en la gramática-objeto 

conduce necesariamente al universalismo. Pues como ese tipo de racionalidad 

no admite diversidadds, ha de exigirse de igual manera en cualquier lengua. 

Como, no obstante, 4s un hecho empírico que no admite la menor duda la 

diferencia material entre las lenguas, ocurre que launiversalidad se sitúa en el 
l 

terreno de lo sernántico. A pesar de que se admitan también diferencias 
1 

semánticas entre las lenguas, ellas pertenecen a un plano superñcial que no 

tiene gran interés, porque el verdadero interés está en un plano semántico más 
I 

profundo, donde reidaria una semántica universal. En realidad ese es el 

cometido de la gramáhi, que con ello no puede ser otra cosa que gramática 

general o universal. En adelante, gramática razonada se hará sinónimo de 
1 

gramática filosófica, y ainbas de gramática general o universal. 

Tres son entonces los sentidos del término "racional" y, a la vez y en coinci- 
1 I 

dencia con ellos, tres lds principios básicos que informan el paradigma raciona- 

lista: a) La exigencia dtracionalidad a la disciplina gramatical (frente al princi- 
l 

pio de autoridad y £rente a un disciplina meramente 'clasificadora e 

identificadora); b) la edgencia de racionalidad a los principios de la norma (que 
l 

no pueden fundamentarse ahora tampoco en la autoridad, sino en la manera de 

ser de la lengua misma); y c), por último, la presunción de que la lengua, la 

gramática en tanto objeto de estudio, responde a una manera de ser racional, i. 
l 

e., motivada por los p$ncipios de la razón humana (no por razones internas, 

simbólicas). Por este teicer principio, la gramática se hace general y universal y 

no sólo razonada, se h a b  'flogicista" más que simbólica o lingüística. Si en su ser 

más profundo, en su &ón y sus causas, según el racionalismo lingüístico, las 
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lenguas y sus gramáticas (sus principios organizativosj reflejañ a ia iciz6ii 

humana, responden a ella, se explican por ella, y si los principios de la razón son 

universales, la verdadera gramática, la de mayor calado (la gramática disciplina 

más racional), ha de ser general o universal, la misma para todas las lenguas. 

Las diferencias entre las lenguas, lo idiomático, lo que a cada una le es propio y 

singular es de índole superficial y secundario. Así el principal reproche que se le 

puede hacer a la gramática racionalista es la ignorancia de lo idiomático y lo 

simbólico: el signo es secundario y accesorio porque se concibe como mero 

significante que trasluce un mismo mundo conceptual de carácter universal, el 

mundo de la razón. Y aunque no se ignoran las diferencias semhticas y gramaii- 

cales entre las lenguas, también ellas constituyen un plano secundario, pues tras 

los significados o los procedimientos particulares de una lengua, se encuentra 

también los conceptos universales del entendimiento. Estudiar una lengua es 

investigar cómo tras los significantes, tras los procedimientos gramaticales e, 

incluso, tras los significados particulares de una lengua se adivina el mismo 

universo de conceptos, el que es propio de la mente humana en general. Una 

sola cita de la Gramdtica de Port-Royal testificará lo que decimos: 

no se pueden comprender bien los distintos tipos de significacion que se 

encierran en las palabras si no se ha comprendido bien antes lo que pasa en el 

pema~~ciitu, piiest~ qüe !a pe!ab:u s6b ha side inventada para darlo a 

conoceP. 
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2.5. Ei paradigma humboidtiuno 

La figura de Wilheim von Humboldt es de esas, no infrecuentes en el 

pensamiento o en el arte, cuya importancia y trascendencia se reconocen y 

exaltan, pero que casi nadie sabe explicar o dar de eiias una razón suficiente. 

Lejos de nosotros siquiera la intención de emprender esa tarea con todo el rigor 

y la profundidad que se merece. Sólo deseamos aportar unas notas elementales 

que justifiquen la existencia de lo que Ilamamos paradigma humboldtiano. 

Como se sabe, el pensamiento lingüístico de Humboldt es profundo, complejo y 

de gran riqueza y variedad. Ajeno a toda parcialidad, a toda visión lineal o 

unilateral, a toda simplificación, a todo punto de vista estático y limitado, 

quiere abrazar en cada uno de sus momentos la totalidad del objeto, más preocu- 

pado por la aprehensión de su móvil y dialéctica integridad que por la presenta- 

ción sucesiva, separada y estática de alguna de sus faceta. Gran conocedor de 

lenguas y culturas particulares (clásicas, vulgares, exóticas), de pormenores 

fonéticos, léxicos, gramaticales, comparativos y evolutivos, nunca se demora 

sin embargo en lo puramente empírico y particular sino para descubrir en ello 

un sentido que tenga valor en la totalidad teórica. La cual, por su parte, en 

toda su elevación y generalidad se encuentra siempre arraigada en el suelo de lo 

empírico concreto observado. Además-el hombre que dedicó tantos esfuerzos a 

la política educativa en la Alemania de las primeras décadas del siglo XIX se 

expresa en un estilo altamente filosófico y poético sin ninguna concesión a la 

Gtv-üigacióñ pedagógica. Nada menos Ímrabie que ei pensamiento de Kum- 

boldt para formar eso que llamamos Se trata de un pensamiento más 

admirativamente intuido (cuando lo ha sido) que reposadamente comprendido, 

asumido, difundido. 
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1 - * - l ~ : - - - l l  l--d:--- -1 hat.hn ,-,,,n ,sm Con la expresion "paradigma humooiuiiari~ a i u u i ~ i ~ ~  LICIbuV Ub 

el devenir del pensamiento lingüístico acaece una ruptura con algunos de los 

principios esenciales que constituían el suelo sobre el que se a b a b a  la teoría 

y la práctica lingüísticas (gramaticales fundamentalmente) propias de los siglos 

que caen bajo lo que hemos denominado paradigma racionalista. Y esta ruptura 

es de tal calado y relevancia que cabe ya hablar de otra fase, de otra época. 

Cuando decimos "humboldtiano" lo decimos en parte efectiva y en parte metoní- 

micamente, en parte en atribución directa a Humboldt, y en parte usando su 

nombre (y rindiendo con ello homenaje a su personalidad científica) para 

designar lo que necesariamente na de rebasar unos limites penoiides. PGCG 

importa que la influencia directa e inmediata, consciente y consecuente de la 

obra de Humboldt fuera escasa en su momento y lo siga siendo en el presente. 

Lo importante a nuestro juicio es que aquello que constituye los principios y 

fundamentos que están, como presupuestos, en la base misma de la idea del 

lenguaje y de la práctica lingüística de la época que sucede al paradigma raciona- 

lista, aquello, decimos, que empapa y fertiliza el suelo en que vive el pensa- 

miento y la práctica más serios y maduros, más responsables, más clarividentes 

y perspicaces (que trazan la línea de mayor altura histórica) se encuentra formu- 

lado en algunas de las ideas conteniaas en la obra de Humboidir y e80 es si se 

sea o no consciente, se haya o no leído a Humboldt. De manera que ni se quiere 

hacer z E~mbddt  bdividr?dm~nte res~onsable de todo ese cambio que da 

lugar al paradigma humboldtiano -ninguna figura histórica es individualmente 

responsable en integridad y exclusividad de un cambio de rumbo en la 

historia-, ni hay que entenderlo como influencia inmediata, ni hay que pensar 

en una irrupción violenta, sino paulatina y gradual, ni, por otra parte, está todo 

Humboldt revertido en el paradigma humboldtiano. Quizá algún día algunas de 

las ideas humboldtianas que todavía esperan ser asimiladas, penetradas, 



PIimem Parte. Capítulo 111 111 

desarrolladas y difundidas coincidan con una nueva modaiidad general del 

pensamiento lingüístico: con un nuevo paradigma o una modificación 

significativa del vigente. Tal sucede con el concepto del lenguaje como enérgeiu 

creadora, que dista mucho de ser operante entre los lingüistas, de ser 

aprehendido con nitidez y solidez, pese a las pretensiones de algunos que se 

consideran sus herederos e i~npulsores~~. 

A nuestro entender, a efectos del nuevo paradigma la importancia del 

pensamiento humboldtiano se encierra y se resume en su concepto de forma 

interior del lenguaje (Innere Sprachfomi). Como hemos explicado supra (en 

nota) es de la máxima importancia entender correctamente qué es en Hum- 

boldt la forma interior del lenguaje, y, en este sentido creemos que una de las 

explicaciones más cabales y sintéticas está en Coseriu, que entiende que ese 

concepto se refiere: 

a la organización específica de los contenidos de una lengua: a la 

estructuración idiomática de los significados, tanto gramaticales wmo 

1éXicosg0. - . 

Por 10 demás, al margen de que.la innere Sprachform constituya el núcleo 

de una nueva manera de ver, también es para la misma obra humboldtiana una 

idea de primer orden;la más importante sin duda, junto a la noción del lenguaje 

como enérgeiu y no como ergon. Pues informa toda su obra, está presente en 

todos ios iugares y en todos ios temas, sea ella o no lo que directamente se esta 

tratando. La misma forma sonora (o material en general) de la lengua (la 

"forma exterior" del lenguaje) viene en su configuración a ser arrastrada por 

elia, hacia sus propios fines, aunque la influencia inversa no esté excluida. Y el 

propio título de la obra lingüística más importante de Humboldt -la introduc- 
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ción al estudio de la lengua ka* Sobre ia diversidad áe ia esiiücíiiru d d  b~griíije 

humano- es también elocuente acerca de cuál era la preocupación rectora de 

su mente: la diversidad. 

De manera que si (al margen de la cuestión normativa y la que se refiere a 

la racionalidad de la ciencia lingüística, que son al fin y al cabo colaterales) el 

principio conformador del paradigma racionalista es la racionalidad del len- 

guaje -más precisamente: la motivación externa del ser y la estructura del 

lenguaje y de las lenguas consistente en la disposición misma de la razón pen- 

sante (logicismo) con desconocimiento de la razón simbólica, la invasión del 

logos semántica por el logos apofántico, dicho en términos aristotéicoc-- que 

relega lo particular de las lenguas como superficial o instrumental con relación a 

la universalidad subyacente, ahora, en el paradigma humboldtiano por primera 

vez en la historia del pensamiento lingüístico, es la diversidad de lo idiomático lo 

que se descubre, lo que se pone en primer plano, lo que alcanza una nobleza y 

dignidad hasta entonces desconocidas. Y así, si Kant creyó ver en su teoría del 

conocimiento una auténtica revolución copemicana, no es exagerado atribuir 

una importancia paralela a todo lo que la innere Sprachform encierra e implica, 

pues la dignidad descubierta en lo idiomático alcanza al lenguaje todo. 

Pero ¿por qué hasta un momento tan relativa y aparentemente tardío 

como el de Humboldt no se había hecho este capital descubrimiento? Hay 

razones que io eqiicari íU. mezo; en paíte. Reah,,en,te no pudo hacerse en el 

pensamiento griego porque el griego en el fondo de su espíritu era ciego para 

cuanto traspasaba las fronteras de su cultura: los otros, los barbaroi, ni siquiera 

hablaban de verdad, simplemente balbucían. Tampoco pudo pensarse mucho en 

10 idiomático diferencial durante toda la época del paradigma filológico u 

oratorio cuando el pensamiento lingüístico estaba absorbido casi en su totalidad 

por la preocupación pedagógica de hacer del hombre en tanto educando un 
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buen hablante, un orador, de elevarlo, más allá de la espontaneidad natural de 

anteriores momentos de civilización, al nuevo territorio descubierto, al estadio 

ideal del bene loqui (la filología de los textos, no se olvide, no es sino un medio 

para este último fin). Y, por último, en el paradigma racionalista, cuando el 

pensamiento quiere ocuparse del lenguaje en sí mismo, urgido por una res- 

puesta "racional", corriendo en pos de la razón pensante que le sacara de dudas 

(la duda cartesiana) y cuyos fueros había que asentar sobre nuevas y firmes 

bases, se veda la visión de la otra razón, la razón simbólica diversa, que no es así 

más que un enteco instrumento de intercambio social, o de fijación mnemotéc- 

nica (sensible) o manipulación del mundo uniforme y universal de las ideasg1. 

Un factor cultural europeo, el uso y prestigio del latín como lengua escrita y de a N - 
= m 
O 

cultura durante todos los siglos del paradigma filológico y gran parte del raciona- - 
- 
0 m 

lista, hace que se mantenga en tomo a aquella lengua, en una época ya real- E 

O 

g 
mente plurilingüe, una concepción trasnochadamente exclus~sta, semejante a n 

E - 
a 

la que se había sostenido en tomo a la lengua griega. Así, el latín no es una 
l n 
n 
0 

lengua, sino (junto con el griego y el hebreo en el Renacimiento) "la" lengua: las 
3 
O 

otras son maneras vulgares de hablar. Aún más, todas en su degeneración se 

unifican en la sola lengua anterior a Babel. Se mire como se quiera, en todos los 

casos, desde los griegos y hebreos, se trata de un problema de aguda ceguera 

etnocén trica. 

En estas condiciones empiezan a darse sin embargo ciertos factores que, al 

remover tal subsuelo cultural, explican la posibilidad de la aparición de la obra 

de Hümtu~Gt y el paradigma iiumboidtiano. iie aquí aigunos, entre ios más 

importantes: 

a) En primer lugar, el pensamiento que tras los descubrimientos de otras 

geografías y otras culturas se desarrolla principal e inicialmente en España a 

partir del siglo XVI 4 e s d e  el padre Las Casas y la fundación de la 
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antropología empíricaa - acabará arnimbmdo e! etnoentrkmo (m!?md, 

religioso, lingüístico, etc.) europeo, y por ello también el 'latinocentrismo", por 

10 menos desde un punto de vista teórico y en las mejores mentes. Ello 

constituirá la remoción de un colosal y secular obstáculo y el cumplimiento de 

una condición sine qua non para la verdadera captación de lo diverso en todos 

los órdenes naturales y culturales de lo humano. 

b) También el historicismo del siglo XIX y la mentalidad romántica a él 

aparejada, que elevan intelectual y sentimentalmente el interés y la dignidad de 

lo particular y diverso 4 e n t e  a la mentalidad ahistónca y universalista 

dominante en épocas anteriores--, suponen ya  un ambiente favcxüble para e! 

descubrimiento de lo idiomático en la ciencia del lenguaje. 

c) La lingüística comparatista que simultánea a la obra de Humboldt 

(Humboldt encargó a Bopp una cátedra en la Universidad de Berlín, creada por 

él) se desarrolla en Europa, al examinar comparativamente las lenguas, apun- 

taba ya un favorable camino hacia lo idiomático. Pues cuanto con mayor ínteli- 

gencia añna la comparación, más advierte que lo diferencial tiene sentido y 

preeminencia por sí, que lo diferente y particular no es por ello diversidad 

puramente instrumental y en el fondo residuo despreciable. 

La diversidad de las lenguas, en efecto, cie~ará de ser iin fastidieso e 

incómodo resultado y castigo de Babel y comenzará a verse como riqueza de 

hesi'iriisi'Ule valor. Aic amdo persistan pensamientos de dudosa legitimidad 

acerca de la preeminencia, superioridad, mayor desarrollo sobre otras de tales 

o cuales lenguas --y que en gran parte están en relación con los criterios 

clasificatorios--, todas están dotadas en el pensamiento de Humboldt de las 

mismas potencialidades, porque todas son elaboraciones del mismo espíritu 

humano en pugna por objetivarse de diferentes maneras según las circunstan- 

cias, la secreta voluntad y la manera de ver de los pueblos en que se encarna. Y, 



sobre todo, esa diversidad que ahora es riqueza no es un simple ropaje diverso 

para ceñir lo mismo, con lo que la entidad de las lenguas y del lenguaje en 

general quedaba en otras épocas casi reducido a nada. 

Pues la "forma interior del lenguaje" o "forma interna de la lengua" 

(como también ha sido traducido más felizmente, aunque con menor frecuencia, 

el término innere Sprachfonn), "la organización específica de los contenidos", ' la 

estructura idiomática de los significados ", alude también a la individualidad y 

diversidad de las lenguas y de los momentos sucesivos de lo que pese a todo 

llamamos "una" lengua (es decir, lo idiomático, lo particular y singular). Y al 

mismo tiempo a su carácter histórico y a su contingencia, y con ello al hecho de 

que la estructura semántica de las lenguai particulares, tanto en su aspecto 

léxico como gramatical, es independiente y autónoma con relación a la necesi- 

dad y universalidad de lo lógico. Las lenguas, en efecto, son individuos históri- 

cos, momentos históricos diversos y cambiantes en el incesante esfuerzo de 

creación, en "la incesante labor perennemente renovada del espíritu" que es el 

lenguaje, y por la que "es algo en cada instante permanentemente transitorio. 

No un producto sino una 

No son pues las lenguas herramienta o consecuencia del pensar Iógico, no 

son posteriores a él, no son derivaciones suyas cuyo único fin fuera expresarlo. 

Y si el lenguaje no es mera materialidad ñsica de carácter instrumental (mero 

significante) es porque también es significado. Porque es sobre todo significado. 

Y si desde el punto de vista del significante las diferentes lenguas son medios 

diferentes de manifestación, no lo son para manifestar io mismo. La forma 

interior del lenguaje se refiere a que también las diferencias se refieren al 

significado, a que por ello, también, y sobre todo, hay significado en el lenguaje. 
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Con ello el lenguaje adquiere una dimensión, un grosor del que zuitcs are&: e! 

del significado precisamente; en cierto modo puede decirse que se descubre el 

significado, dado precisamente en la semántica de los idiomas. 

Parece que todo esto es más que suficiente para que pueda y deba ha- 

blarse de un nuevo paradigma. Y que constituye efectivamente una verdadera 

"revolución copemicanatN en la concepción del lenguaje. No se trata sin em- 

bargo de que todos los lingüistas o el sentir común de la gente se adhieran a esta 

manera de ver. Basta con que la manera de ver exista, y que la obra de quienes, 

consciente o inconscientemente, conociendo o no conociendo a Humboldt, se 

atienen ella (parten de ella, como algo ya presupuesto, ya conquisiadoj esié eii 

condiciones de situarse en la línea que marca el desarrollo superior de la ciencia 

del lenguaje en el último siglo y medio. 

2.4. Ferdinand de Saussure y el estnrcturalhmo 

Este es el caso de Ferdinand de Saussure y de las escuelas estnicturalistas 

europeas (Ginebra, Praga, Copenhague) cuyos desarrollos no podrían enten- 

derse cabalmente al margen del Curso de iingÜí3ric.a general. La obra be 

Saussure, y de los estructuralistas post-saussureanos por tanto, debe a nuestro 
. . .  
juicio comprendeise eii el m a m  de! parudi,u?a humbnldtiano como un desarro- 

llo específico suyo --con sus aciertos, sus contradicciones y 

ramificaciones--: el más influyente en el siglo XX, el más provechoso metodoló- 

gicamente y el más rico y profundo desde el punto de vista teórico. Y en deh i -  

tiva, de los desarrollos virtuales -que podrían hallarse contenidos en el 

paradigma humboldtiano, como posibilidades suyas, el estnicturalismo es casi y 

prácticamente el único históricamente real. (Otro, tempranamente fracasado, es 
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ei ideaiismo vossierianoj. Concretamente ei Curso de iingükrica generai de 

Saussure, como un momento histórico del paradigma humboldtiano, corres- 

ponde a la reacción antipositivista que no obstante no llega a superar algunos de 

los principios del positivismo, porque se engendra en esta misma mentalidad y 

parte de eila. Eugenio Coseriu ha destacado la línea humboldtiana que a través 

de Saussure llega a Hjelmslev, en la que ambos lingüistas se mueven, si bien el 

más genuino espíritu humboldtiano le corresponde al segundo, según CoseriugS. 

Coseriu por otra parte ha puesto también en evidencia la raigambre positivista 

de muchos planteamientos saussureanos, especialmente y con gran detalle los 

que tocan al sociologismo de dependencia d~rkheimiana~. 

En líneas generales, la forma estructuralista del paradigma humboldtiano a N 

- 
m 

insiste sobre todo en la noción de sistema (también en las de forma y valor): se O 

- 
0 
m 

diría que, mutatlS mutandis, la noción de sistema con relación a los estructuralis- E 

O 

tas está en la misma proporción que la noción de forma interior del lenguaje n 

E 

con relación a Humboldt. Ambas nociones, cada una por su camino, coinciden 
a 

n n 

n 

en destacar y asegurar la importancia de primer orden y la idiosincrasia de lo 
3 
O 

idiomático. De la solidaridad e interdependencia de la totalidad de los elemen- 

tos de una estructura se deduce que a elementos distintos corresponden por 

necesidad sistemas distintos, formas distintas. Forma interior, sistema e idioma 

son tres conceptos que se implican. De los tres se deduce además que los signifi- 

cados de cada lengua no son valores a prior¿ de carácter lógico-universal, o que 

las lenguas poseen también significado y no sólo consisten en un mecanismo 

-:--:c---*- e-.-.- A--:--:- L-L-ll--- 1-- -1 ---e ----- le- -: ---- :J..-- 
3lgiilril;aiiLC GUyU Ut3IgiiIU sed slíiiiJUUd1 Iíw iill3íílíw WUU Ü 1- iilI3iiI¿U IUCd3. 

Los estructuralistas, al insistir asimismo en otros conceptos implicados en el de 

sistema estructural, como los de forma (frente a sustancia: legua frente a habla, 

fonema frente a sonido, etc.) y valor (valores opositivos emanados del sistema 

frente a elementos con entidad propia dada al margen y con independencia de 
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la estructura), etc., se muestran sobre todo preocupados poi 15 ese=& de !a 

lengua como entidad semiológica, por aislar (o abstraer) y describir esa entidad 

en su carácter y mecanismo de forma pura y, por tanto, como conjunto estructu- 

rado de invariantes dado en un hic et nunc (en una sincronía: la historia de las 

lenguas, la diacronía, no puede ser sino una sucesión de sincronías, de 

sistemas). 

No puede negarse que todo ello sea un aspecto contenido, aunque no 

desanoliado, en la idea humboldtiana de forma interior del lenguaje. En cam- 

bio no se desarrolla suficientemente en los diferentes estructuralismos otro 

importante aspecto, que por ei contrario sí se hala desanollado c m  prdmión 

en Humboldt, y que, aunque forma parte primordial de su pensamiento, no 

puede decirse sin embargo que en rigor pertenezca a lo que hemos llamado 

paradigma humboldtiano, precisamente por esta falta de desarrollo en la lingüís- 

tica, porque por falta de sena comprensión e interés no parece que esté en la 

base del pensamiento y la práctica lingüísticas del último siglo y medio. No se 

trata ahora en este caso de la lengua contemplada en tanto que ente semioló- 

gico puro, sino de su radical carácter histórico: del hecho de que las lenguas, sin 

dejar de ser esas entidades semiológico-formales, son a un tiempo realizaciones 

de los hombres (del espíritu, diría ~umboidtj en iá his i~ ih .  Lo lengu;i, e ~ !  

efecto, debe y puede ser contemplada legítimamente desde el punto de vista de 

1,- 
1- fumas pm, zkstiaida de la historia por eiio, pero la ciencia del lenguaje se 

mostraría truncada y parcial si se diera por satisfecha con esa única perspectiva 

y se negara a sí misma el punto de vista estrictamente histórico, pues las len- 

guas a1 ñn y al cabo son formas históricamente contingentes, no son formas del 

tipo de los entes a priori, necesarios, del entendimiento (los entes geométri- 

c o ~ ,  como el triángulo, por ejemplo). Es entonces cuando, en la perspectiva 

más amplia del lenguaje, las lenguas aparecen como creaciones o productos 
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histoncos en un hzi et nunc .de un quehacer en continua actividad: ei ienguaje 

entendido como enérgeia en continua creación de lenguas. Al mismo tiempo, la 

lengua misma se nos aparece como forma que encierra en sí el designio de su 

propia transitoriedad, pues es una forma, sí, pero una forma en continua re- 

creación en las generaciones y en los individuos, cuya única realidad posi- 

ble se da en un re-hacerse, re-crearse en ellos. Y al hacerlo es trasformada 

en la dirección que su depositario le señala. 

En ñn, no vamos a hacer aquí una descripción técnica y detallada de los 

principios y métodos del estructuralismo, pues no es este el lugar y son además 

suficientemente conocidos y difundidos. Pero sí deseamos reflexionar algo más 

sobre el sentido del estructuralismo dentro del paradigma humboldtiano en lo a N 

- 
m 

que a ciertos aspectos o tendencias criticables se refiere, que a menudo se O 

- 
0 
m 

desarrollan en su seno y que afectan también a toda la lingüística el siglo XX, no E 

O 

sólo a la estructuralista. Pues en ellos, que son parte del tono o aire general n 

E 

que se capta a primera vista, está también alguna parte de la clave y de la 
a 

n n 

explicación de no pocas ideas pronominales de este siglo. 
n 

3 
O 

2.5. Reduccwnhmo y rnecanichmo en 

la lingüíiíica del siglo )ICi: 

Reducción delplano universal al de la lengua.-Racionaiismo y estructura- 

iismo tienen viva conciencia de haber hecho cada uno por su parte un descubri- 

miento fundamental, clave del lenguaje. Para el primero, lo descubierto es lo 

universal y racional, que reivindica con insistencia y pone en un primer y casi 

exclusivo plano. Para el segundo, el gran descubrimiento que le enorgullece es 

la lengua, los sistemas particulares de las formas a los que tiende a otorgar un 
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papel exclusivo en el lenguaje. Así, en iíneas generaies puede afkmarse que si e! 

error fundamental del racionalismo estribaba en la ignorancia de lo idiomático 

en favor de lo universal, el peligro que más corrientemente acecha a los diferen- 

tes estructuralismos se halla en la tendencia a la reducción del lenguaje a la 

lengua; en la reducción de los diferentes planos a ese solo plano del lenguaje. 

Pero con ello el mismo plano de la lengua, del sistema de las formas, que se 

erige sobre los demás invadiendo su terreno, queda también desfigurado y no 

sólo de un modo cuantitativo. De hecho, esta inclinación se encuentra ya en 

Saussure, pero de ella no cabe responsabilizar únicamente ni sobre todo al 

Curso de lingüíktica general, pues en 61 se trata no tanto de uña ciesi%íi red 

como de punto de vista. Para Saussure está claro que no todo es lengua en el 

lenguaje. La preeminencia de la lengua se cifra para él fundamentalmente en 

que el lenguaje no puede aprehenderse científicamente sino desde ella; el 

carácter heteróclito del lenguaje sólo puede disolverse y dar paso a una cohe- 

rente ordenación desde el momento en que es visto desde la lengua, desde el 

momento en que se adopta el punto de vista de la lengua: 

la lengua no se confunde con el lenguaje: la lengua no es más que una 

determinada parte del lenguaje, aunque esencial. [...j Fi iciipaJej es 

multiforme y heteróclito [...], no se deja clasificar en ninguna de las categorías 

de ¡os hechos hmams, p q c e  r?o se sak. crnrno desembrollar su unidad. 

La lengua, por el contrario, es una totalidad en sí y un principio de 

clasificación. En cuanto le damos el primer lugar entre los hechos del 

lenguaje, introducimos un orden natural en un conjunto que no se presta a 

ninguna otra clasificacióng7. 
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¿a preeminencia otorgada a ia lengua como punto de vista privilegiado 

desde el que desenmarañar la compleja trama del lenguaje está a nuestro juicio 

bien justificadag8 en Saussure, pues se basa en la índole unitaria, formal y 

estructurada ("una totalidad en si"') del objeto-lengua, a cuya sola luz resultan 

científicamente aprehensibles los hechos de habla siempre versátiles y, en rigor, 

no conmensurables, no evaluables, sin la lengua como punto de referencia 

estable. Pero no debe olvidarse por un lado que la lengua es un producto histó- 

rico, que es el plano histórico del lenguaje, es decir, que siendo una estructura 

formal invariante en su funcionamiento sincrónico (en el "sentido" que tiene 

para el hablante actual), es diacrónica, históricamente variante por esencia. Y 

además este producto histórico que es la lengua lo es del hecho universal del 

lenguaje. 

Al mismo tiempo no puede olvidarse que las diferentes lenguas son aque- 

110 "en" o "con" lo que se habla, en o con lo que se lleva a cabo la actividad del 

hablar, y que ésta es una actividad universal con relación a la cual son sus moda- 

lidades o determinaciones el hablar en tal o cual lengua: hablar español, hablar 

inglés, hablar ruso son modos de un mismo hablar, distintas maneras de una 

misma actividad, que necesariamente ha de estar definida y ha de poderse 

definir con independencia de "cada una" de estas sus modalidades idiomáticas 

(aunque no de la lengua en general): qué sea en sí misma la actividad universal 

de hablar es algo que no cabe decir desde una lengua particular; es antes hablar 

que hablar inglés, por ejemplo; antes de decir qué es hablar inglés hay que decir 

qii6 eshablar (en ida ,  en cüdquier ienguaj. Por ello el habiar como actividad 

universal posee sus propias condiciones, sus propias formas y categorías univer- 

sales. 
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De manera que en dos sentidos par io menos jmdem~s hablar de !a u~iver- 

salidad del lenguaje: en el sentido del discurrir histórico, el lenguaje es universal 

con relación a las lenguas, que son sus productos históricos particulares. Y en el 

sentido de la actividad lingüística del hablante, el lenguaje como hablar es 

universal con relación a las lenguas, que son los particulares modos en que ese 

hablar se realiza. 

Y esto, la dimensión universal del lenguaje (especialmente en el segundo 

sentido), y con ello la tendencia a la reducción de todo el lenguaje a la lengua, 

es uno de los hechos que con frecuencia tiende a olvidarse en el 

estructuralismo. Varios siglos de práctica de !a gramáiia genera! o u ~ i ~ e r s d  e ~ !  

el paradigma racionalista, con sus evidentes excesos y cegueras y con su 

logicismo inadmisible, hacen explicable --aunque no menos lamentable- 

una exagerada y disparatada prevención en los lingüistas frente a toda cosa que 

suene a universalidad. El logicismo deriva entonces en antilogicismo, y el 

universalismo en un antiuniversalismo casi absoluto que pretende sostenerse si 

no siempre en la teoría, casi siempre en la práctica. 

Porque la justificada preeminencia de la lengua en la lingüística no debe 

llevar a olvidar el plano universal del lenguaje que está naturalmente por en- 

cima de los contingentes productos históricos que son ias iengüas y que mnst;l- 

tuye el marco de condiciones (formas, categorías) universales en el que se 

desa~írollaii los d i s t i t a  meddidades idiomáticas del acto de hablar. No importa 

que w n  relación a la riqueza y complejidad de la lengua este marco de catego- 

rías y formas universales del hablar resulte extremadamente exiguo en lo que 

contieneg9. No importa que de hecho la inmensa mayoría de las a s a s  que el 

lingüista o el gramático tiene que decir se refiera a la lengua. Pues la importan- 

cia y trascendencia de lo universal en el hablar no se deriva de que contenga 

más o menos que la lengua, sino de que se trata precisamente de un plano 
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diferente al de la lengua. No son por eilo ios eiementos universales dei hablar 

un pequeiio número de cosas comunes a las lenguas (universales o generales de 

las lenguas), sino que constituyen el plano de condiciones previas a ellas, el 

plano de las formas ahistóricas (necesarias) de la actividad, frente al de las 

formas históricas (contingentes, los diferentes idiomas) en o con que esta activi- 

dad se desarrolla, que es el propio de la lengua. 

No se trata tampoco de que las lenguas reflejen (formalicen) unívoca- 

mente o etiqueten con sus significantes las categorías universales del hablar. No 

está vedado que lo hagan en mayor o menor medida, pero en todo caso lo harán 

en forma diferente, es decir, idiomática. Por ejemplo, tal lengua poseerá estruc- 

turas especíñcas que formalicen el contenido universal "interrogación", tal otra a 
N 
- - 
m 

carecerá de ellas, etc., pero en ningún hablar en ellas es pensable que no pueda 
O - 
I 

interrogarse, incluso sin formas específicas. 
m 

E 

O 

No es el caso tampoco de confundir este plano universal del hablar con el o 
n 

E - 

pensamiento (extraiingüístico): afirmar el carácter universal de la significación a 

Y .  
n n 

categorial sustantiva, por ejemplo, no supone como algunos creen, que tal 
n 

5 

contenido sea un hecho de pensamiento o una forma o ente lógicoloO. El carác- 
O 

ter universal de la predicacionlo1 no implica que la predicación sea un hecho 

lógico. El hecho de que el contenido afirmación, interrogación, etc., sean univer- 

sales no supone que tales contenidos sean de naturaleza lógica. 

En todos los casos se trata de hechos de lenguaje. Hechos o entidades que 

si de alguna manera lo son también de pensamiento, lo son de forma distinta, o 

son ae pensamiento porque primero lo soñ de 1engüaj;e. No es el kiipaje el qUe 

se construye sobre la lógica, sino que ésta, sin identificarse con aquél, no es 

posible sin él. El pensamiento supera al lenguaje sin ser independiente de él, va 

más ailá del lenguaje, pero no puede ir a ninguna parte sin el lenguaje. 
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La reciucción a ia iengua de otros krriiuiios d d  Iziig~aj'e qUe er, rigm m 

le corresponden se observa especialmente en gramática (materia en la que, por 

cierto, Saussure había sido extremadamente cauto). Así con frecuencia en los 

gramáticas estructuralistas se ve, cuando pretenden describir el sistema de una 

lengua, cómo ésta invade el territorio del hablar ya en su aspecto universal 

(universales del hablar), ya en su aspecto de realización particular (habla y 

norma). 

Reducción a la lengua de aspectos findamentales del habla 

(designación).--Pero además de este reduccionismo que hemos uio~ti-ad~ hasta 

aquí - e l  que reduce el hablar (en su aspecto universal) a la lengua, y que por 

cierto no afecta sólo al estructuralism~, existe otro, que, aunque heredado en 

parte de la tradición secular de la gramática, no es por ello menos disculpable ni 

pernicioso. Se trata ahora de la reducción a la lengua del hablar en su aspecto 

de realización particular, individual o habitual: del habla y de la norma. Se 

observa, por ejemplo, cuando el gramático o el lexicólogo atribuye a las 

significaciones del sistema idiomático valores de contenido que corresponden 

exclusivamente a los usos particulares, especialmente a los que se comprueban 

como habituales (normales) en ciertas circunstancias también mis o menos 

habituales. Ello ha ocumdo ciertamente, como decimos, en todas las épocas de 

la grmáctca, pero :esu!tu mis ceos~iab!e en e! estmcturalismo, precisamente 

porque la distinción lengua-habla, al ser tal vez su distinción fundamental, 

obliga a los estructuralistas a un mayor rigor y a una más grave responsabilidad 

en este terreno. 

Esta atribución a la lengua de lo que en realidad pertenece al habla o a la 

norma 4 e  lo que suele decirse que es "extralingüístico", aunque deba preci- 

sarse, porque no suele hacerse, que no debe entenderse "extralingüístico" en el 
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sentido de que no sea aigo dei ienguaje, sino en ei sentido de que no ie pene- 

nece propiamente a la lengua-, que apenas se da en el terreno de lo fónico, es 

sobre todo corriente en el terreno de lo semántico, sea en su vertiente léxica o 

gramatical. Con ello se pone en evidencia que si no se ha entendido del todo 

bien lo que significa el plano universal, tampoco parece haberse comprendido 

del todo, ni en la teona ni en la práctica, qué significa eso que suele denomi- 

narse la "realización" por el lado del significado. Por el lado de lo fónico no 

parece que el entendimiento de la realización presente muy graves problemas; 

se trata simplemente y grosso modo de la asunción de una materia concreta, o la 

sustanciación en una materia concreta por parte de las formas fónicas. Pero por 

el lado de lo semántico es otra cosa. Quizá el designio fonológico, la especial 

inclinación a lo fónico y fonológico con el que nace el estructuralismo y la 

pretensión injustificada de que ambos lados del signo, el de los sonidos y el de 

los significados, hayan de ser simétricos, ha contribuido a oscurecer no poco la 

conciencia de qué es la realización en el ámbito de lo semántico. Y así, mientras 

ya desde finales del siglo XIX los lógicos han venido preocupándose y 

preguntándose por la distinción entre significado y referencia, la lingüística, a la 

que no parece haberle inquietado gran cosa el problema, no ha elaborado 

durante varias décadas una coherente y más o menos completa teoría al 

respecto. 

Mecanickmo.-Tales reduccionismos, cuando se producen, dan al estruc- 

L---l'--- /-. - 1- 11--"!-~1-- -1-1 -1-1- VV -- l \  ----A- -----::-A- 2 - 1  iuraiisuio y. a ia uugumiil;a u c ~  siglu M eu -geueriu) uu ~ P ~ C L U  IIJ~MUIC;ISL~ UCI 

que ciertamente no son responsables ni sus fundamentos teóricos mismos ni el 

marco humboldtiano en que se inscribe. Sino que es más bien resultado de la 

incidencia o contagio en la lingüística de una vaga y tenaz mentalidad tecnoló- 

gica (y tecnocrática) muy típica y en ascenso desde la tercera o cuarta décadas 
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de nuestro siglo. Parece -según ha sido señdado p r  mwhm pensadmes y 

observadores de la mentalidad del hombre modem* como si la superabun- 

dancia de medios técnicos (por lo menos en algunas partes del mundo) hubiera 

llevado a un ingenuo y deshumanizado interés y entusiasmo por los mismos con 

relativo olvido de los fines, que son lo específicamente humano. En las ciencias 

del hombre esta mentalidad tecnológica ha llevado con frecuencia a interpreta- 

ciones biologistas o mecanicistas en exceso, muchas veces de signo reaccionario, 

pero también muchas veces incluso en nombre de un vago progresismo rnatena- 

lista y no muy bien entendido. (Y, por cierto, ajeno al materialismo del mar- 

xismo genuino de Mam y Engels que, como se sabe, reehairon fimemente PE 

mecanicismo, al oponer al materialismo mecanicista el materialismo dialéctico). 

Tal mecanicismo se manifiesta en lingüística cuando se concibe la lengua 

como mecanismo instrumental de un hablar también mecánico y dado en gran 

medida y en su funcionar al margen del hombre mismo. El hombre sólo 

intervendría elementalmente en una fase inicial (emisor) o final (receptor), 

como introductor de un estímulo (input) en la máquina-lengua o como recep- 

tor de un producto salido de dicha máquina y elaborado enteramente por ella 

(output). Todo el proceso interno al mecanismo (así como la misma creación de 

éste), y gran parte del anterior y posterior son hurtados a la acción de! E~mhre. 

En estas concepciones mecánicas (que no sólo, como muchos afirman, 

afect;ui a Blooiilfk!d y silr seguidores a causa de sus posiciones filosóficas 

behavionstas) el organismo de la lengua (la gramática sobre todo y especial- 

mente la sintaxis) queda sobremanera acrecentado en sus paradigmas y en sus 

reglas £rente al obrar del hablante, que queda ostensiblemente empequeñecido. 

Si puede distinguirse entre lo que es dado para el hablante en y por la lengua, y 

aquello otro com~~idopor  el hablante (libremente y por un "acto de voluntad e 

inteíigencia", según la expresión de Saussure) a partir de eso que le es dado, las 
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concepciones mecanicistas se caracterizan por una tendencia exagerada a 

aumentar y abultar lo primero (el mecanismo) en detrimento de lo segundo (el 

obrar humano hacia sus propios fines). 

Veámoslo en algunos casos ejemplares. La gramática más reciente, que 

ha dado con justicia una gran importancia a las perífrasis verbales, no ha sabido 

sin embargo en muchas casos interpretar el hecho perifrástico con corrección y 

otorgarle el lugar que le corresponde. Es decir, como un hecho de construcción 

del hablante al cual éste asigna un determinado sentido donde el llamado verbo 

auxiliar, sin modificar un ápice el significado que le es propio, adquiere una 

peculiar dirección designativa en cuya virtud deja, como ocurre o puede ocurrir 

en otros momentos de la misma construcción, de apuntar designativamente a 

acontecimientos de la experiencia exterior (física, por ejemplo) para tomar una 

orientación interna al texto, por decirlo así. De esta manera, en las expresiones 

voy a casa o voy a comer, dichas a alguien con quien nos encontramos mientras 

caminamos por la calle, con el verbo ir el hablante designa normalmente el 

hecho experiencial del trasladarse físicamente. En cambio, si pronunciamos la 

segunda expresión sentados a la mesa de un restaurante mientras esperamos la 

llegada del metre, la designación de la forma voy, que en todos los casos man- 

tiene invariante su significación, no es probable que recaiga en la intención de 

quien la usa sobre tal tipo de acontecimiento físico, y, adquiere por el contrario 

el sentido contextal de inmediatez futura: es decir, ahora la construcción "ir + a 

+ infinitivo" constituye una perífrasis. Y esta perífrasis, como se ve (y como 

--.-e - - - l e -  A--:..\ 
UGUIIE: w u  UC~I-) ,  iiü e3 un hecho de ieñgua, sho de mnier'io o iia"uia, de 

construcción y sentido que pertenecen a la intención y el obrar del hablante, no 

una especie de conjugación especial que pertenezca al sistema mismo de la 

lengualm. En la medida en que se mantiene esto último, que las perífrasis 

verbales pertenecen a la lengua, en la medida en que se toma como medio 
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lingüístico dado en la lengua para ei h & h L  lo qUe m es rrih q??" dgo cons- 

tmido por el hablante a tenor de sus fines e intenciones designativas, el gra- 

mático acrecienta indebidamente la lengua y disminuye el obrar humano, que 

ahora no forma ni construye, sino que simplemente tiene la posibilidad de elegir 

entre lo dado. Y en la medida en que lo dado como medio se acrecienta en 

detrimento de lo obrado con elio, se trata una concepción mecánica. 

El terreno de lo léxico una manera de acrecentar la lengua en detrimento 

de la actuación del hablante es la tendencia a atribuir varios o muchos significa- 

dos (polisemias) a los signos. Como por lo menos en la mayoría de los casos no 

se trata de varios significados (io dadoj shü de vaiios sentid~s hahitirdes o 

acepciones (lo hecho), también podemos hablar de invasión por la lengua del 

terreno del habla (norma), de sobrecarga de aquélla y de mecanicismo. 

Por último, en el dominio más específico de nuestro trabajo, tenemos el 

ejemplo de la interpretación de la pronominalidad, de la cual interpretación se 

deriva un aspecto también sumamente mecánico de los hechos del lenguaje. 

Pero a ello aludiremos en el apartado siguientelo3. 

Aunque acrecentada y abultada la lengua misma --con la inclusión en 

ella de valores que no le pertenecen, porque son valores de habla o norma- 

no aparece con ello verdaderamente enriqüecibci. SUS -;dores ~ e m h t i c ~ s  

especialmente pierden en vigor y firmeza, sus diamantinos contornos quedan 

desdihjxlcs y !2 en~dac! y riqueza eidética de los contenidos resulta 

empobrecida y enteca, si se nos permite expresarnos así. En lugar de sólidos 

valores creados por el espíritu, de autónomas criaturas espirituales destinadas a 

iluminar la experiencia e interpretarla de manera creativa y libre, activa y 

vigorosa, los significados parecen pálidos reflejos especulares y parasitarios de 

lo objetos de ella, destinados a repetirla pasivamente en la transmisión 

comunicativa. 
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Parece como si algunos gramáncos de nuestro siglo, estruciuraiistas o no, 

lievados por una cierta mentalidad tecnológica buscaran "hacer más intere- 

sante" la lengua haciéndola más abultada en sus elementos y más complicada en 

sus reglas. Creen hacer más atractivo el lenguaje humano presentándolo como 

un curioso e intrincado mecanismo cuyo recién descubierto intríngulis no tu- 

viera nada que envidiar a ninguno otro. 

Se produce así una suerte de alienación observable también en otros 

dominios. Piénsese, por ejemplo, en la economía, que es presentada por los 

tecnócratas como si constituyera un mecanismo autónomo, como si no tuviera 

que ver con las necesidades, deseos y aspiraciones del hombre, con su codicia o 

con su generosidad, con su esfuerzo doloroso o con el disfrute de los bienes. 

Como el que estudia la luna o cualquier otro planeta extraño, aspectos que son 

parte integrante de la condición del hombre, son enejenados de él, separados y 

vistos como un añadido externo más que como una parte integrante, interna, no 

distinta del hombre mismo. La alienación en la concepción del lenguaje ocurre 

cuando no se comprende que, si éste bajo algún respecto es un medio, no es un 

medio exterior añadido con posterioridad: no es el medio-máquina que h n -  

ciona para que el hombre se sirva de él, es el hombre en cuanto que él mismo 

funciona. 

El hombre, además, como ha observado la fenomenología, posee de su 

lenguaje (y de su lengua) un saber originario que es previo a la labor científica 

de la lingüística y condición sine qua non para la existencia y el desarrollo de 

+&& E hambre PrsSeIiie tudos y =da urio de IIiumen;us de: :eíiguaje: 

son las colectividades humanas las que crean sus lenguas al recrearlas a partir 

de la herencia recibida; no es la lengua sino el hombre quien habla, y por eilo el 

hombre está presente en cada uno de los momentos de su uso, en cada uno de 

los momentos del hablar, y no sólo como punto de partida y de ilegada, como 
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emisor y receptor (inp~tlo~tputj; si ei signo signiñca, es la bien&ri de: ha- 

blante la que designa; si la lengua es un sistema de signos, es el hombre en su 

calidad de hablante quien construye con ellos las fiases y los textos. 

Shtema y f o m  interior. Modelofonol6gico.-Aun cuando el concepto de 

sistema o estructura está, como hemos dicho supra, implicado con el de forma 

interior, con la idea de lo idiomático que es para nosotros el concepto &al del 

paradigma humboldtiano, es necesario en orden a perílar algo más el modo 

estructuralista de ese paradigma, si quiera sea brevemente, penetrar en lo que a 

cada uno de esos conceptos le es pecuiiar por contraste con ei otro. Aüíiqüe el 

asunto es conocido y a menudo aireado, quizá no se ha calado suficientemente y 

con profundidad en todas las consecuencias que trae consigo el hecho de que 

bajo el aspecto general del estructuralismo (quizá no de todos los estructuralis- 

mos, o de todos por igual, y no tanto del de Saussure como de los posteriores) 

late como modelo general para todo lo lingüístico aquello que en realidad sólo 

es propio de una parte: la estructura fonológica. Nadie discutirá que a grandes 

rasgos pueda decirse que toda la estructura fonológica es un sistema combinato- 

no a partir de un reducido número de elementos simples (aunque no indepen- 

dientes) o rasgos fonéticos. Y ello, esa combinatoria, responde, a nuestro juicio, 

al designio económico y mecánico de este sistema, que es económico-mecánico 

nnrnxrD *nn r ~ l a A A 3  signifiradn el significante, lejos de consti- ~ ~ G ~ I U ~ U I C . I I  b b  y"& y U" W Y  i ".u".- 

tuir una esfera paralela como algunos creen, tiene un carácter y un sentido de 

medio con relación a lo que es un fin para él (el significado), por muy intere- 

sante que ese medio sea: aunque no exista ni pueda existir significado sin signifi- 

cante, es por y para el significado por lo que existe el significante, pero no a la 

inversa: el significante existe sólo "para" el significado, el significado existe sólo 
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"graciasii ai significante. Cada uno es condición szne qua non del otro, pero ello 

no impide que el significante sea medio para el significado, mientras el signifi- 

cado es fin para el significante. 

En general puede decirse que el modelo fonológico consiste en esencia en 

no asumir lo que acabamos de afirmar. Cegados los lingüistas precisamente por 

ese hecho de la interdependencia significado-significante (que por cierto en su 

carácter explícito y subrayado es uno de los logros más eminentes del 

saussureanismo, y de consecuencias metodológicas más importantes y 

características para el estructuralismo), se han vedado a sí mismos -por un 

excesivo positivismo y empirismo y por un recelo injustificado a la pura razón 

teórica de la esencia de las cosas (no a la teoría en el aire), revelada también, a N 
- 
= m 

aunque no sólo, en el saber originano a que nos hemos referido ya varias 
O 

- 
0 m 

veces-- esta diferenciación entre lo que es medio y lo que es h. E 

O 

Pues bien, esta extensión a toda la lengua (o incluso a todo el lenguaje) n 

E 
a 

de lo que es propio sólo del lado material, este modelo fonológico, es típico 
n n 

(pero no se da siempre claro está) del concepto de sistema estructuralista, pero 
3 
O 

es completamente ajeno a la forma interior del lenguaje formulada por Hum- 

boldt. Así -lo que tiene gran importancia para la configuración general de 

sistema--, del hecho de que cada significado no sea un medio sino un h se 

deriva el que no tengan los significados que responder a un designio económico, 

y que por ello no tengan necesaria ni racionalmente que ser analizables en 

elementos mínimos compartidos por otros significados (aunque ello puede 

darse y de hecho se da sobre iodo en g r ~ & i ~ j .  'f de ahí la dudosa sistematici- 

dad (estructurabilidad) de gran parte de lo semántica, sobre todo de lo léxico. 

Además de esta diferencia entre la forma interior humboldtiana y el 

concepto estructuralista de sistema, consistente en que la primera está libre del 

modelo fonológico (combinatorio, económico, mecánico), cabe mencionar 
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alguna otra. El concepto de sistema implica un iiiieik por la trci'4~611 hterua 

de los elementos en la totalidad, por la relación de elemento a elemento y de 

estos con el todo, pues sólo de estas relaciones dimanan los valores formales 

que son lo realmente existente. Es decir, se interesa por la lengua en tanto que 

forma pura integrada por formas puras (forma platónica grosso modo), y así 

concebida le otorga el puesto central en la ciencia del lenguaje constituyendo el 

objeto de la lingüística por excelencia, la lingüística interna (sincrónica, de la 

lengua). Todo lo demás es secundario con relación a ello y es relegado al 

puesto de objeto de lingüística externa (del habla o diacrónica, etc.)lW. Para la 

forma interior del lenguale de Humboicit, en cambio, lo eseñcid íiu es tmto esa 

íntima trabazón o red de relaciones, esa forma pura o forma en sí, como el 

hecho de que los idiomas son formas históricas del espíritu en tanto que crea- 

das por la facultad humana del lenguaje. Mientras en la noción de sistema 

parece que lo fundamental es penetrar en el interior mismo de la lengua para 

descubrir, desenmarañar y desentrañar los hilos de esa red estática, neutra y 

aséptica, contemplada separadamente del espíritu que la ha producido, de sus 

circunstancias y de sus fines, en el concepto de forma interior lo que interesa es 

la peculiaridad, la personalidad, el carácter, el estilo, el perfil de la lengua, que 

por ello no puede estudiarse (o no tiene interés estudiarse sóioj sepaiadmeiite 

con relación al espíritu del que es parte inseparable. 

h t e  fmnd pre y neutrq cosa dad% objetiva y efectiva, trama estática y 

en sí, meramente distinta de otras (de otras. lenguas), en el concepto de sis- 

tema. Ente formal también, pero creación histórica del espíritu, contemplada 

como el cumplimiento de un momento suyo en su dinámica incesante por 

realizarse como lenguaje, contemplada y valorada en su peculiaridad y devenir, 

en su personalidad con relación a las otras y a otros momentos de sí misma, en 

el concepto de forma interior10s. 
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Sea como here, insistimos en q u e  io inipoñmie eñ 1% dos ñocioñes, y io 

que las unifica, radica en que elias implican la idea de lo idiomático: breve- 

mente, la trascendental idea descubierta en el paradigma humboldtiano (con 

todas las consecuencias que más arriba hemos esbozado) de que las lenguas no 

son diferentes mecanismos significantes al servicio de un mismo mundo concep- 

tuai (significado), sino diferentes mecanismos significantes que organizan 

libremente mundos semánticos distintos, ninguno de los cuales es racionalmente 

necesario o dado por imperativos externos en virtud de una presunta naturaleza 

de las cosas. 



LOS PRONOMBRES EN LA HISTORIA DE LA GRAMáTICA HASTA EL 

SIGLO XIX 

(PARTE PRELIMINAR AL ESTUDIO DE LOS PRONOMBRES EN LOS 

AUTORES E S P ~ O L E S  DEL SIGLO XE)  

No es oportuno para nuestro propósito - - hacer detalladamente en este 

capítulo la exposición cronológica y por autores de todo aquello que desde los 

primeros gramáticos griegos, según ha sido investigado y es sabido, se ha ido 

diciendo y acumulando sobre el pronombre a lo largo de los siglos de historia 

de la gramática que discurren hasta los dos últimos. Porque, entre otras cosas, 

ni estamos en condiciones de hacer aportación significativa al respecto, ni 

haríamos sino recordar algo que, por lo demás, puede verse por lo menos a 
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grandes rasgos en los manuales de historia de la iingüística al uso. En lugar de 

esa secuencia de afirmaciones, obselvaciones y doctrinas atribuidas a los distin- 

tos autores y escuelas, nos limitamos a señalar y a insistir selectivamente sobre 

aquéllos que a nuestro juicio son los rasgos fundamentales (o al menos parte 

significativa o ejemplar de ellos) que contribuyen de manera decisiva a la confor- 

mación del perfil histórico en lo que se refiere al pensamiento sobre esta impor- 

tante categoría de las lenguas que llamamos pronombre. 

Así pues, concebirnos el presente capítulo como parte preliminar o como 

marco de antecedentes al estudio de los pronombres en los gramáticas españo- 

les del siglo XIX. Antecedentes de necesaria relación, pues es a ellos a quienes 

vendrán a unirse, corno desarrollos suyos o como innovaciones más radicales o a 

= m 
O 

divergencias, los autores de los siglos últimos y, entre ellos, los españoles que 
- 
0 m 

E estudiamos. Precisamente por la inconveniencia de remontarse sin medida, no 
O 

es pertinente en estos casos sino trazar las líneas generales, mirando además n 

E - 
a 

en ellas no tanto al detalle de las peripecias sucesivas como a la significación y 
l n 
n 
0 

alcance de los momentos anteriores en lo que tienen de relevante con relación 
3 
O 

a aquél sobre el que la atención se aplica de forma más cercana. 

Reflexionamos en primer lugar selectivamente sobre los momentos que a 

nuestro juicio son más sobresalientes en los tiempos antiguos y medievales. Por 

lo que hace a lo primero centramos nuestra meditación en la primera gra- 

mática conocida en Occidente, la Téchne grammatik2 de Dionisio de Tracia, y 

en el que es considerado el más conspicuo de los tratadistas antiguos no sólo en 

sintaxis sino iañibikn en materia pronominai, Ápoionio Díscoio. Y con relación 

a la Edad Media, intentamos primero llamar la atención sobre algunos aspectos 

importantes del gramático más influyente y prestigioso en esa larga época, 

Prisciano, perteneciente a sus inicios. A continuación, dando un gran salto y 

situándonos en los Últimos siglos medievales, intentamos profundizar en los 
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1.1 _1 --- conceptos reíativos a ia pronominariuau que se encizIitrm en !a esm!istiax 

llamados modktue, conceptos, como se verá, de gran hondura e interés, pero 

de escasa influencia en las gramáticas. 

A partir de este momento histórico y hasta el siglo XIX optamos por 

limitar nuestro campo a la gramática española, por considerar que ella 

--aunque no presente siempre planteamientos originales y sea, sobre todo en 

el siglo XVIII, subsidiaria de la gramática francesa o, a través suyo, de la 

ingles- representa bastante bien a la gramática europea de su tiempo. Por 

considerar también que así se prepara mejor el terreno para nuestra segunda 

parte, que versa precisamente sobre gramática espaiiuia. Y, eii h, por razones 

prácticas relativas a inexcusables imperativos de espacio y dedicación. Hacemos 

con todo, cuando lo consideremos necesario e ineludible, referencia a autores y 

gramáticas que no lo son de la gramática española, en algún caso, incluso, con 

reserva de un apartado especial. 

De esta manera, integrándolo en esta primera parte relativa a los funda- 

mentos del estudio de las ideas pronominales, esperamos haber escrito un 

capítulo de visión general que pueda considerarse como inexcusable preliminar 

al estudio más particular y pormenorizado de los autores de la segunda parte. 

No deseamos, insistimos, que taies antececieni;es o preiinñhares püedm ser 

considerados como prólogo prescindible para exornar y alargar un trabajo cuyo 

veidader~ htrrks, c ~ y a  susfmcia se cifrara en dicha segunda parte. Pues ellos 

son las raíces, en ellos se halla la formación de una tradición al margen de la 

cual los dos últimos siglos, que le pertenecen, no son inteligibles. En este 

sentido, y por ello, nuestro empeño se ha puesto más en la profundizaciónque 

en la extensión o la anécdota. Nos ha interesado más indagar cuáles son las 

motivaciones de una visión -tradicional pero no estancada- del pronom- 

bre, que los detalles y pormenores producidos por tal visión. Y esas motivacio- 
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nes de ayer (en primer lugar una manera generai de pensar ei Ienguaje y de 

entender la lingüística o la gramática, grosso modo) concernientes a la concep- 

ción de la pronominalidad hay que reconocer que no son tan distintas o indepen- 

dientes de las de hoy, de las de los dos últimos siglos, las cuales están fuerte- 

mente vinculadas y condicionadas por las precedentes. 
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1.  Correspondencia entre paradigmas h&&icos e ideas pronominales 

Parece inexcusable que se dé una cierta correspondencia entre paradig- 

mas o modelos generales y subyacentes del pensamiento lingüístico y concepcio- 

nes pronominales. Pues no sería racional - s o  pena de condenar a la mayor 

futilidad la noción de paradigma-- que una concepción general latente o 

patente, errpiíciia o implícita sera be: leiiguoje j: & 18 h,üíJ!.Im J s k  

impregnar ni siquiera las ideas acerca de los aspectos más particulares y de 

detalle en la estructura y composición de las lenguas. Aún más cuando todo el 

mundo estará de acuerdo en que los sistemas y unidades pronominales no son 

precisamente elementos de segunda ñla en la construcción de aquéllas. Mas 

siendo esto así, no debe entenderse de una manera mecánica, automática, 

unívoca o de inmediata evidencia: bien porque la correspondencia aunque 

exista no siempre es evidente; bien porque distintos paradigmas pueden 

coincidir en ciertas maneras de ver que son posiciones ante cuestiones 

semioiógicas muy generales w n  consecüericks pzra lo pronvmhd; hlm perqce 

el autor o la obra donde se espera encontrar una idea pronominal 

representativa o coherente con determinado paradigma, pese a las apariencias 

cronológicas no debe, entera o parcialmente, inscribirse en rigor en él; etc. Un 

paradigma no es propiamente la ideología lingüística de determinada época 

- 4 n  que esta afirmación contradiga en absoluto el carácter absolutamente 

histórico de los paradigm-, sino un tipo de ideología caracterizado por 

determinados rasgos que se da preferentemente en un espacio temporal 

determinado, pero que puede tener antecedentes o prolongarse más allá de él. 
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Son los rasgos internos que lo caracterizan, y no las circunstancias externas 

cronológico-geográficas donde se desenvuelve, lo que hace al paradigma. El 

paradigma no se infiere o induce mecánicamente de la observación de los 

caracteres que se dan en los autores u obras de un periodo, de la misma manera 

que no se inducen los rasgos que caracterizan al barroco literario de la 

observación sin más de obras literarias escritas entre finales del siglo XVI y 

principios del XVIII. Semejante a un estilo artístico como el barroco, un 

paradigma científico es un todo coherente (hasta en sus incoherencias, que 

subsume hasta sus contradicciones), creado y formado históricamente, pero no 

necesariamente asumido, o asumido de la misma forma, con el mismo rigor, 

con la misma intensidad por todas las personalidades u obras de una época ni 

circunscrito sólo a éstas. Así la época racionalista de la gramática, que va grosso 

modo de finales del siglo XVII a principios de XIX, está plagada de obras 

eminentemente filológicas y normativas, como la gramática académica de 1771. 

Ni tampoco cabe esperar que un autor o una obra representen siempre de una 

manera "químicamente pura" tal ideología paradigmática. Por seguir con las 

gramáticas académicas, el Esbozo de 1973, en la época del estructuralismo 

avanzado, aunque no falten en él rasgos estructuralistas, es una obra también 

de gramática tradicional. Estos y otros factores hacen que deban tomarse con 

gran cautela las relaciones entre una concepción general y un autor u obra 

particular, una concepción pronominal particular. Qué representa un autor 

determinado con relación a un paradigma es algo que habrá que estudiar 

siempre concretamente en ias obras. Así un paradigma es aigo ai modo de una 

teoría general que siwe de luz para la práctica de la interpretación de los hechos 

particulares, es decir, de las obras gramaticales particulares: una pauta 

inexcusable para poder caminar y ver, pero no un dogma inamovible. 
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De esta manera, para indicar aquí somermeniE: alpnos e!rmen,t~s de la 

correspondencia entre paradigma y concepciones pronominales hemos puesto 

nuestra atención sólo en aquellos rasgos o autores que en el terreno pronominal 

cabe tener por "paradigmáticos", es decir, ilustrativos de lo que supone el para- 

digma al que pertenecen. El paradigma esclarece a la obra, permite que sea 

mejor contemplada y leída, pero también la obra esclarece al paradigma: per- 

mite que sea mejor definido. En un sentido las ideas pronominales aparecen 

iluminadas, explicadas, inteligibles, a la luz del paradigma, de la concepción 

general, si esa luz no nos engaña. Y en otro sentido dan ellas luz a la concepción 

general misma que las expiica. 

2.1. Los pronombres en el paradigma filológ~o. Sustihrcwn 

Si más que a ningún otro al paradigma filológico le pertenece primordial- 

mente la concepción sustitutoria del pronombre, no es dificil hallar la explica- 

ción cuando recordamos qué era consustancial a tal paradigma. Una ciencia 

lingüística que esta interesada sobre todo por las finalidades prácticas del bien 

decir no es extraño que dehiera ei pronombre atendiendo mi exclUsk~;.ame~te 

a su uso: a pesar de algunas especulaciones al respecto, no llega a interesar del 

&,,la cuUu, por ejemp!~, qué se2 e! pmnombre con relación a las partes de la oración 

o cuál sea su lugar en el conjunto o sistema de ellas, en qué consista su peculian- 

dad significativa con relación al nombre, qué relación exista entre el pronombre 

personal y la persona expresada en las desinencias verbales, cuál sea, en defini- 

tiva, el mundo significativo que caracteriza al sistema pronominal de una lengua 

considerado en su conjunto y en las relaciones entre sus elementos, etc. Y, en 

cambio, se pone todo el peso en el carácter vicario, en el hecho de que el pro- 
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nombre ocupa vicariamente ei iugar que propia y genuinamente ie corresponde 

al nombre: el educando para quien la gramática está pensada ha de conocer en 

el plano gramatical de la oratoria, para saber a que atenerse en el hablar, cuáles 

son los usos que a las palabras les pertenecen fundamentalmente en tal hablar. 

Porque de cara al bien hablar el bien denominar aquello que ha de ser 

objeto de designación -i. e., el dar a las cosas el nombre más justo y 

conveniente-- es tarea de extraordinaria importancia, la gramática desde su 

nacimiento tiene paradójicamente un aire lexicalista. En el sentido de que a las 

significaciones de carácter léxico o simbólico se les otorga el lugar central en el 

lenguaje, mientras que las que tienen carácter gramatical son contempladas 

como secundarias o auxiiiares, como ins t r~menta les~~~,  como accidentes de 

aquéllas. La gramática está así subordinada a la lexicología en lo que podría 

llamarse, como hacemos nosotros algunas veces, "nominocentnsmo", o 

'lexicocentrismo" más propiamente. Es cierto que no faltan poderosas razones 

para adoptar este punto de vista --que la misma manera de ser de muchas 

lenguas, en cuanto a la constitución morfológica de sus palabras flexivas se 

refiere, parece acreditar-, pero no lo es menos que situados en la gramática, 

como estudiosos de eila, sus significaciones se nos aparecen como aquéllas sin 

las cuales no es posible estructuración alguna de la construcción lingüística del 

decir, aquéllas, según la célebre observación de un gran lingüísticalo8, que no 

hay más remedio que decir, aquéllas en que, frente al mundo de lo léxico 

donde las ahidades entre las diversas lenguas pueden darse en gran medida, la 

pecuiiaridad idiomática es siempre asegurada y nitida. Aqiiekis en h, v e ,  

frente a la mayor o menor dependencia que con relación al mundo de los obje- 

tos (nomenclaturas, terminologías, fijaciones designativas) se observa en am- 

plias zonas de lo léxico, ostentan una mayor independencia lingüística, muestran 
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al lenguaje mis en si mismo y en su pura auion~miii Q :TO;'& de !a !er?gua ~ U P  

se considere. Y ello, contra lo que suele creerse o sustentarse, hace de las signifi- 

caciones gramaticales, más que de las Iéxicas, objetivo ideal para la semántica. 

A nuestro parecer, un punto de vista estrictamente iingüístico y gramatical 

no hubiera rebajado a un papel puramente instrumental las significaciones 

gramaticales (y con ellas a la misma gramática). Hubiera sabido apreciar ade- 

más de su importancia y su entidad en el conjunto de la lengua y en el meca- 

nismo del hablar, también, por así decirlo, el valor y calidad de su peculiaridad 

espiritual. Pero es precisamente en la extenondad de la gramática (disciplina) 

--A- i- -:AA C . . * P ~ - A ~  m n  nii~rtr2 Lnnrír con relación a si misma - q u e  c i e r i a r r i ~ ~ ~  ~a JKW buyblauu ru 

bastante menos de lo que suele creerse- donde debe buscarse la razón 

histórica de que precisamente lo léxico --es decir, aquello cuya pureza lingüís- 

tica se halla, en muchos de sus sectores, más comprometida por su vinculación 

con el mundo de los objetos experienciales e independientes del lenguaje-- se 

haya constituido para ella en el lugar central al que subordina su propio objeto. 

Porque la gramática no se ha descubierto a sí misma ni, en un esfuerzo 

introspectivo que era legítimo exigirle, ha aprehendido la verdadera naturaleza, 

singularidad y autonomía de sus entes es que se ha encontrado presa en lo que 

no le era especíííco e interior y ha afirrido -lo v e  piede ser cierte desde 

otros respectos, pero de ninguna manera lo es desde un punto de vista 

es?rictmente gramatical-- la preeminencia y el sentido propio de aquello que 

ostenta un carácter más decididamente objetivo-conceptual, con relación a lo 

cual siente sus propias significaciones como subordinadas a ello: en lugar de 

entender sus propias significaciones y estructuras significativas como 10-que 

modela y da forma resueltamente lingüística a aquello que tiene más 

directamente que ver con los objetos y los conceptos de la experiencia 

e~tralingüística'~~. 
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Así se exphca que conci'ba sustituciones 4 o n d e  se implican rangos 

definidos por su valor genuino y su importancia (lo sustituido) o por su carencia 

de ello (lo sustitutorio+, y que sea para ella, para la gramática, lo sustitutorio 

--es decir, lo espurio, lo sucedáneo, aquello sin entidad ni sentido, ni valor en 

sí mism* precisamente lo más característicamente gramatical (los pronom- 

bres). Mientras que lo sustituido, lo que ostenta en sí mismo positiva y verda- 

dera entidad, es lo léxico, lo nominal, o, más exactamente aún, lo conceptual, es 

decir, los conceptos vinculados en diversos grados a las cosas mismas de la 

experiencia exterior a lo lingüístico. Son sobre todo los estudiosos que más y 

mejor han penetrado en la condición del lenguaje humano y de las lenguas, y, 

por consiguiente, en la naturaleza y papel del plano gramatical, los que mejor 

han poseído aptitud y talento para adentrarse en su ser y adoptar el punto de 

vista interior a él, los que han protestado con mayor énfasis contra esta concep- 

ción de la gramática y del pronombre. Tales son, entre otros, los casos de Sán- 

chez de las Brozas o de Wilhelrn von Humboldt. Escuchemos al primero [1587: 

51-52]: 

¿ a m o  pueden [los pronombres] colocarse en lugar del nombre, si con 

ellos aludimos a cosas que no tienen nombre o a aquellas cuyo nombre 

ignoramos? [...] Todas las cosas antes de que tuvieran su nombre se llamaban 

esto O aqueb. 

Así pues, estos pronombres son más antiguos que los mismos nombres. 

¿ a m o ,  entonces, se iiamaránpronombms? 

[...] ego, tu, sui habrían de llamarse más correctamente ptvtonornbm o 

primeros nombres, porque son jefes de los otros e independientes [...], pues 

todos los demás se gobiernan-por éstos, y una vez suprimidos, todos los demás 

nombres se encontrarán mudos y mancos. 
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Este postulado -así como la mayoría de los que, referidos a otros 

puntos de la gramática, encontramos en la Minenta- implica ya una inversión 

de los términos y una captación enérgica --si bien quizá todavía un tanto 

abrupta, críptica y necesitada de matices- de la autonomía de lo gramatical 

(frente a lo léxico, lo conceptual, lo objetual). No esperemos que algo similar 

sea frecuente en otros gramáticos coetáneos, antenores o posteriores. 

2.2. Otros rasgos caracterizadores del pronombre en el paradigma 

j&'r'@, üpü,dK- & jh"a.rd¿'gii 

No es ciertamente la doctrina sustitutoria todo lo que observa la tradición 

filológica sobre el pronombre. Pero ello es lo principal. En contra de la manera 

de proceder meramente acumulativa de algunos historiadores de nuestra tradi- 

ción gramatical, hay que proclamar la necesidad de que el historiador indague 

cuál es lo capital y cuál lo secundario, cuál lo eventual y contingente y cuál lo 

primordial e irrenunciable para un gramático cuando expone una opinión o 

teoría. El historiador no puede -pues es un proceder disolvente y 

falseador- dar una lista de rasgos o puntos que, acerca de un detemihiiado 

asunto, encuentra en un gramático como elementos componentes de su teoría 

sobre qué!. Erbe per e! cnntrarin9 entre otras cosas, descubrir, si no está 

suficientemente clara y ordenada --al menos no enmascarar, descomponer u 

oscurecer lo que está claro y ordenad- la estructura lógica de aquellos 

rasgos: la importancia y el papel otorgado a cada uno en el todo de la teoría, el 

cual, cuando no lo está a primera vista, deberá ser constituido por el historiador. 
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Por ello, aun cuando muchos otros rasgos i n t e~enen  en ia definición y 

caracterización pronominal propia de estos siglos, hay que decir que todos ellos 

se hallan subordinados a la idea de la sustitución, que es la primera que aparece 

en las definiciones tal como las encontramos formuladas. De tal manera que se 

da a entender que, aun faltando alguno de estos rasgos, el pronombre no deja- 

ría de ser pronombre si cumple con el rasgo fundamental, si sustituye. Es decir, 

esta sería la nota esencial y las otras las contingentes, las que dándose de hecho 

(y necesitadas por ello de descripción y caracterización) no serían sin embargo 

indispensables. La sustitución es así una cuestión de esencia, mientras que las 

otras notas son sólo una cuestión empírica, una cuestión de hecho. Pero ¿cómo 

sabe esto el historiador si el gramático no se manifiesta expresamente acerca de 

ello? No es difícil reaimente colegir10 de la misma forma en que suelen estar 

compuestos los tratados gramaticales. 

La estructura habitual de la definición implica que la primera o primeras 

afirmaciones se refieran a aquello que el gramático considera esencial, mientras 

que aquellas que vienen a continuación, generalmente enlazadas a la primera 

mediante la conjunción "y" (o "y ademási1, ese "además" que tanto detestaba 

Hegel en las definiciones), se refieren a aspectos secundarios: "el pronombre es 

la parte de la oración que sustituye al nombre y tiene personas, casos, etc.". Es 

decir, en realidad no son parte de la definición misma sino elementos descripti- 

vos o caracterizadores, rasgos contingentes, prescindibles, precisamente por no 

pertenecer a la esencia de lo definido, aunque de hecho pertenezcan a ello. En 

la inmensa mayoría de ios asos podemos estar seguros de que ia m q o i  iiipoi- 

tancia recae, pues, en la primera parte de la definición. Lo también contenido 

en ella, pero que no le pertenece verdaderamente, viene a tener una segunda 

importancia. Por último, todo aquello que es tratado, descrito, enumerado, etc., 

pero a lo que no se ha hecho alusión en la definición misma, ocupa para el 
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gramático un rango de tercera imporiariciaici. C k i ~  está qüe e! g r m á t i ~  p& 

ser incoherente consigo mismo, o caer en descuidos e inadvertencias, y, por 

ejemplo, destacar aquí lo que allí es relegado. Pero el historiador en la medida 

de sus fuerzas debe salir al paso de ello y remediarlo ordenando y jerarquizando 

lo que el gramático no ordena, intuyendo lo que no está expreso pero puede 

probarse, etc. Hemos de verlo en los diferentes gramáticas de la tradición, 

especialmente los de la nuestra que nos es más cercana. 

Fundamentalmente aquellos otros rasgos de la pronominalidad presentes 

en la concepción filológica son la consideración del pronombre como palabra 

parte de la oracion (ia inciusión dei pronombre entre ki partes de !a =:ación), 

la atribución al pronombre de elementos de variación significativamente secun- 

danos y complementadores (persona, caso, género y número), y el reconoci- 

miento de la existencia de clases pronominales. 

La comprensión histórica de lo primero sólo puede alcanzarse cuando se 

conoce qué eran para el paradigma filológico las partes de la oración y qué era 

ser palabra. Ya indicamos en otros lugares cómo el concepto de partes de la 

oración, aunque sí tiene en él pretensiones exhaustivas, no supone en el para- 

digma filológico una clasificación rigurosa y sistemática (científica), sino el 

establecimiento cie ciases o tipos de palabras vbservadzs en los t e n ~ ~ s ,  e= su uso 

y funcionamiento textual efectivo, pero no sobre la base de una definición de lo 

que seu !U pdzbra, sino de la captación intuitiva de la misma en su unidad. 

Dichos tipos se establecen en tomo a una caracterización cualquiera, fundada 

en cualesquiera de los rasgos observados, es decir, sin una base o criterio firme y 

unitario de clasificación. Por ello las partes de la oración, como la unidad misma 

de la palabra o de la oración, se establecen también de manera meramente 

innriíiva o pragmática, sin que se pueda atribuir a ese establecimiento por ello 

carácter verdaderamente científico (riguroso, sistemático, como decimos), sino 
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sólo, insistimos, meramente mtuitivo y producto de una exiracción imbiéii 

intuitiva y directa de la realización textual. Dicho en términos más ilustrativos, 

se clasifican palabras como en la vida práctica ordinaria clasificamos las cosas 

que nos rodean: primero determinamos intuitivamente la unidad de cada cosa, 

luego procedemos a su clasificación en tomo a criterios múltiples: cosas para 

escribir, cosas para comer, cosas duras, blandas, rojas, verdes, visibles, invisibles, 

animales de compañía, animales de trabajo, animales pequeños, grandes, etc. Y 

en el caso de las palabras: palabras variables, invariables, palabras que expresan 

el tiempo, palabras que sustituyen a otras, palabras adyacentes del verbo, pala- 

bras adyacentes del nombre, palabras que reúnen dos o más de esas condiciones 

o de otras, etc. Tanto el establecimiento de estas clases de cosas como el de las a 
N 
- - 
m 

clases de palabras (partes de la oración) puede tener un gran valor práctico, o 

- 
- 
0 

pero apenas posee valor científico. 
m 

E 

O 

No hay así en el paradigma filológico una consideración puramente funcio- n 

E - 

nal, o morfológica (de la palabra en sus elementos constitutivos y a 

2 

n n 

significativos), o categorial. Es en el paradigma racionalista donde sí existe un 
n 

3 
O 

verdadero interés por desvelar esto último, pues al fin y al cabo las significacio- 

nes categonales son entidades universales de razón --aunque no de razón 

lógica como querían los racionalistas y todavía quieren algunos (que por tal 

motivo las consideran extralingükticas), sino de razón simbólica, 

lingüísticaHo-. Por esta falta de consideración categorial no ha de extrañar la 

incongruencia y descuido con que se aborda el aspecto categorial del pronom- 
F. 1 bre en el paradigma nioiogim. Cdo exasperará a ios grmá;ims iackíiabstas 

(como a Sánchez de las Brozas, entre los primeros), que no pueden compren- 

der cómo no se cae en Ia cuenta de que si el pronombre sustituye sistemática- 

mente al sustantivo ha de ser categorialmente sustantivo, es decir, no ha de 
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tener un lugar aparte y propio entre ias partes be la üi~&ii, prqüe de &a, 

ahora, en el racionalismo, quiere hacerse un sistema de significados categoria- 

les. 

En cuanto a los elementos significativos complementadores --que hoy 

llamamos morfemas-- debe llamarse la atención acerca de la fuerte tendencia a 

colocar a la persona gramatical entre ellos, en el mismo nivel que los otros tres: 

el caso, el género y el número. La preocupación por el bien nombrar a las cosas, 

por el bien designarlas --que es un aspecto de la preocupación por el bien 

hablar propia del paradigma filológico--, identifica ese nombrar con el nom- 

brar descriptivo mediante un nombre iéxico-simbólico, y püi eXo ~ n e i b e  e! 

nombrar o designar pronominal como espurio, sucedáneo, sustitutivo. Ello 

parece haberse debido al hecho de que mientras el nombre léxico-simbólico 

aprehende al objeto en la índole peculiar de su especie o su género mediante 

las notas descriptivas que enriquecen su visión, conceptualizándolo, encasillán- 

dolo y delimitándolo en su singular clase y su matizada posición en la amplia 

nómina de los objetos genéricos del mundo, la aprehensión pronominal sólo los 

sitúa en la archirreducida y demasiado general nómina de las entidades constitu- 

tivas de la actualidad del hablar mismoH1. Pero el paradigma filológico no ha 

sabido captar el valor y la peculiaridad lingüística y gramatic. -y-, hzsta, si se 

nos permite la expresión, su valor y peculiaridad espiritual- del nombrar 

-'--l nnmhv-i +=w& de este tipo de significaciones gramaticales pro i io l .~ l~~ ,  UCl Iivuivi u .a- 

(pronominales). Aún más, no ha sabido siquiera apreciar la existencia misma de 

tales significaciones: la oposición que explica la relación entre el nombre y el 

pronombre no se establece entre la significación léxica y la gramatical (pronomi- 

nal), sino entre el significado léxico y la ausencia de todo significado: el pronom- 

bre no significa, sólo reproduce vicaria, parasitariamente la significación del 

nombre. La esencia significativa de la palabra pronombre, lo fundamental en la 
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significación de estas palabras, lo que hoy más técnicamente denominaríamos el 

significado de la base, es para el paradigma filológico --dicho también a la 

manera técnica moderna- cero: si acaso pueda chnsiderarse que la reclama- 

ción sustitutoria sea un elemento significativo de esa base. Así el pronombre 

está constituido por un elemento nuclear carente de significación 4 que 

significa reclamación sustitutiv- y unos elementos secundarios o adyacentes 

con significación gramatical, es decir, en la mentalidad ñiológica, con significa- 

ción instrumental. El paradigma filológico identifica la carencia de significación 

léxica de ese núcleo, cuya existencia parece reconocer, con la carencia de toda 

significación. Y admite luego como "accidentes" suyos, es decir, como significa- 

ciones gramaticales -.o al menos como elementos con algún tipo de función 

gramatical-- a la persona, al caso, al género y al número. Ecos y prolongacio- 

nes de esta concepción se encontraran en autores modernos, incluso en lingüis- 

tas como Hjelmslev, en sus esfuerzos por averiguar qué hay en la base del 

pronombre112. De esta manera, si para el paradigma filológico toda base d i  

se nos permite que lo sigamos diciendo mediante el tecnicismo moderno-- es 

base léxica, se entiende que la persona no pueda ser el núcleo significativo del 

pronombre, que sea considerada un accidente en el mismo plano que ocupan el 

caso, el género y el número. Dicho muy abreviadamente: la persona es un 

accidente pronominal y no un elemento nuclear en el pronombre a consecuen- 

cia de la concepción extremadamente lexicalista dominante en el paradigma 

ñiológico . 

Soñ los grmáiims rac4onaiisías ios que siiuardn ei probiema de la per- 

sona gramatical en una vía más segura y provechosa. Aunque debe estarse 

siempre prevenido frente al alcance universaiista que otorga a sus afirmaciones, 

frente a su ignorancia de lo idiomático, no se puede menos de reconocer que la 

gramática experimentó en el racionaiismo interesantes avances. Sin duda alguna 
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por la presunción racionaiisia de qüe kis ategorias g ~ ~ ~ t i ~ d e s  SIE PI! miich~s 

casos la expresión de las ideas operativas universales de la mente (logicismo) 

-así como lo léxico sería la expresión de las ideas que reflejan los objetos de 

la experiencia exterior-, fueron las significaciones gramaticales más atendi- 

das y se hicieron mayores esfuerzos por penetrar en su especificidad. Se entra 

así en el camino de superar, al menos en alguna medida, el extremo lexicalismo 

del paradigma filológico, como veremos en su momento. 
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11. LA PRONOMINALIDAD DE DIONiSIO DE mCM A¿ SIGLO XVX 

1. Dwn Lsw de Tracia y Apolonio Dhcolo 

En el autor de la primera gramática'conocida, el pronombre es en primer 

lugar y esencialmente palabra dicha por (en lugar de) el nombre (& anti 

onómatos paralambanómene). Y en segundo lugar, indicadora de personas 

determínadas @rosópon oniménon deloti&). Esta persona es un accidente, pues 

es uno de los seis accidentes o elementos de que el pronombre es acompañado 

(parepetai) y que Dionisio menciona a continuación: persona, género, número, 

caso, figura y especie. No cabe duda de lo que para el gramático alejandrino a 
- 
m 

- g u e  además usa el elocuente término antonimin (luego, en latín, pronomen), O 

- 
0 

siendo por lo que sabemos el primero en usarlo-- era fundamental y de lo que 
m 

E 

era de segunda importancia113. O n 

E 

No obstante, la persona gramatical como integrante del pronombre tiene a 

n n 

un gran alcance entre los gramáticos griegos. Hasta tal punto que en Apolonio 
n 

3 
O 

Díscolo114, aunque lo sustitutono siga como rasgo definidor, es objeto 

de una reiterada atención y de una profunda meditación y está en estrecha 

conexión con la nota que pasa por ser la más original de este gramático en la 

cuestión pronominal: la deixis115 o "designación directa" [SintariS: 11, #44]. Pues 

en este autor lo que caracteriza a la persona como categoría gramatical es 

precisamente la deixis: decir persona gramatical y decir deixis es prácticamente 
. . 

io mismo, ia esencia de ia persona es ia d e i s  y a ia hve-rsa. Por 1a dexs  la 

persona, y en consonancia el pronombre, posee la capacidad (no dada en otros 

elementos del lenguaje, no dada en el nombre) de aludir directa y determinada- 

mente a lo concretamente presente en la actualidad del hablar: las dos primeras 

personas a los interlocutores actuales y efectivos. La tercera a lo que, no re- 
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uniendo la condlcion de inieriocüioi, es también actlio! y efectivo. Y es el 

carácter necesario de esta capacidad lo que justifica la existencia de los pronom- 

bre@. 

Así en Apolonio, si también el concepto de sustituto es el cardinal en la 

pronominalidad, están perfectamente integrados junto a él los conceptos de 

deixis (y anáfora), persona y el mismo concepto de pronombre. El pronombre 

sustituye porque es deíctico y personal: al designar de una manera (deíctica- 

mente) que otros elementos, los nombres, no conocen, los está sustituyendo: la 

designación pronominal sustituye a la nominal porque el nombre no puede 

designar deícticamente, ia designac-ihi deictiea sustitcyr a !r mnceptual; hay 

pues en el sustituto algo de lo que carece el sustituido; con lo cual, de ambos 

podría decirse que poseen, o al menos casi poseen, el mismo rango: el sustituto 

ya no es mero vicario o sucedáneo sin verdadera realidad propia. 

Según Apolonio Díscolo, tocando ahora el tema de la persona gramatical, 

el pronombre debe su existencia al hecho de que el nombre sólo puede ser de 

tercera [Sin&: 11, #40]. O más exactamente, al hecho de que el nombre 

carece de la fuerza deíctica necesaria en la comunicación, que permite que el 

locutor se señale a sí mismo sin nombrarse, o señale a su interlocutor sin necesi- 

dad de nombrarlo. En suma, ia primera y segunda persmrs (redes, por decirlo 

así) que han de ser referidas sólo pueden de manera terminante (eficaz, deter- 

mkiiada) serk dekthnente, i. e., en realidad no nombradas sino sólo 

señaladas mediante el pronombre, que es el elemento lingüístico que posee tal 

capacidad. Si el pronombre sustituye al nombre no es tanto, como querrán otras 

interpretaciones posteriores, para evitar su repetición como por el hecho de que 

el nombre carece de la fuerza deíctica y del accidente de persona gramatical. El 

caso de la tercera persona es distinto: se explica por una especie de extensión 

hacia ella de lo que propiamente corresponde a las dos primeras 
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[Sinmis:II,#45]. Y en éi ia susrirución y ia dek& adq~ieren !a fmm de !u 

anáfora (deixis textual) o segunda mención: "en la tercera persona a la deixis se 

le añade la anáfora, gracias a la cual se puede hacer referencia a nombres 

previamente mencionados" [Sin-: 11, #8]. 

Pero la significación del pronombre --en realidad su contenido designa- 

tivo actuaC- para Apolonio, igual que para algunas teorías relativamente 

recientes, es en definitiva indefinida y vacía en tanto no se cuente con las reales 

circunstancias que la hacen determinada: 'los pronombres para nada siwen 

despojados de la persona que señala y de la que es señalada; por eso, cuando 

están escritos, los pronombres personales son totalmente indebidos, puesto 

que se encuentran desligados de su propio soporte" [Sinhzxk: 11, #42]. a 
N 
- 

Al margen de lo que sea evidentemente criticable y de cierta circulandad 
- 
m 
O 

- 
- 

que se advierte en el pensamiento de Apolonio, no cabe dudar de la originali- 
0 
m 

O 

dad y penetración que se manifiesta en esa conexión en el pronombre de los O 
n 

E 

conceptos persona-deirgs-sustitución fundamentalmente, pero también de los de 
- 
a 

2 

n 

anáfora, determinación y vaciedad significativa fuera de contexto actual. De 
n 
n 

3 

manera que ninguno de esos conceptos es en el pronombre independiente de 
O 

los otros y se interpenetran enriqueciéndose mutuamente. Justo al contrano 

que en la tradición corriente, donde aparecen desvinculados y, vistos de forma 

unilateral, también empobrecidos. Además, lo que hoy llamaríamos oposición 

nombre/pronombre queda cabalmente establecida, pues si ia presencia de 

dichos rasgos constituye la esencia del pronombre, en la del nombre su ausencia 

es parte constitutiva117. 

Se puede decir con ello que en Apolonio se encuentran ya -y en 

conexión- prácticamente todos los conceptos que más o menos desligados 

han de barajarse en la posteridad de la gramática y hasta nuestros días en la 

consideración del pronombre. En ello radica la enorme importancia de este 
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gramático en ia historia de iiiiestra ~ t r p r í i -  gramatical. Pues por ser un gran 

observador del lenguaje en si mismo, por detenerse extensamente en la natura- 

leza y particularidad de los fenómenos más allá de los intereses prácticos dirigi- 

dos a la corrección del hablar, por su intención explicativa y aclaratoria (y polé- 

mica, si se quiere), y, en fin, por buscar un punto de vista estrictamente 

lingüístico, Apolonio es un caso aparte en la época del paradigma filológico. 

Sus observaciones y análisis presentan un aspecto especulativo y dialéctico de 

extraordinaria profundidad y sutileza y, también, de extraordinaria modemi- 

dad. Hasta el siglo XVIII (Harris), ningún gramático ha reflexionado tan ex- 

tensa y profundamente sobre el pronombre y e! artículo. Frente al gramático 

comente de la tradición que es fundamentalmente --porque además ello es su 

vocación- un pedagogo cuyos intereses son sobre todo de carácter didáctico, 

ordenador y transmisor de saberes presuntamente establecidos, o un normati- 

vista vigilante y legislador de la corrección del uso, Apolonio Díscolo es un 

espíritu profundamente científico. Es decir, un espíritu que no acepta ningún 

saber como ya dado para siempre, que al transmitir la tradición, no lo hace sin 

obligarla a pasar por su cabeza, sometiendo sus contenidos a la crítica del pensa- 

miento riguroso. Y en ello es heredero del pensamiento más genuinamente 

griego, esto es, dei pensmieiito m& verAodetñmente cientíñco y filosófico que 

en Grecia se inaugura para occidente. El tipo de pensamiento desinteresado 

qw, si reheate no está ni pudo nunca estar para la gramática al margen suyo, 

no ocupa siempre en ella, en lo que tiene de mayor pureza, el primer plano de 

sus rnóviies y fundamentos. Por eso puede decirse que en general la gramática 

se desvía tras Apolonio en gran manera de este tipo de pensamiento, urgida por 

la satisfacción de nobles fines -40s de la legislación y enseñanza del buen 

u s e ,  pero que no son por ello fines estrictamente científicos. 
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2 . El pronombre en la gramática latina medieval 

En la gramática de Prisciano, según reconocen los historiadores de la 

lingüística, hay profundos ecos de la S~~ de Apolonio Díscolo, y ello es 

también evidente en el terreno de la pronominalidad. Pero la abreviación y 

compendio a que fue sometido -40 mismo que otros como Donato- el 

gramático más influyente en la Edad Media latina, el carácter dogmático y 

meramente escolar que fueron adquiriendo los conceptos que no fueron olvida- 

dos del todo, desvirtúan la línea Apolonio-Prisciano y la privan de fecundidad 

científica. Esta línea sólo reaparecerá, ya en la época racionalista, en estudiosos 

como Sánchez de las Brozas, Harris y otros representantes de la gramática 

filosófica del siglo XVIII. Y hasta el siglo XIX prácticamente no se resucitan 

con provecho conceptos manejados por Apolonio, como el de deirris. 

Más que la definición del pronombre, que en Prisciano no es ciertamente 
< 

original, pues sigue (como la de Donato y muchos otros) casi literalmente la 

pauta de Dionisio de Tracia118, interesan algunas observaciones que no dejan de 

ser importantes a nuestro juicio por el hecho de que hayan sido tildadas de 

filosóficas o lógicas y rechazadas por ello. La que a nuestro entender es la más 

importante de esas observaciones consiste en que, según Prisciano, frente al 

nombre, que significa la sustancia dada en sus cualidades, el pronombre Ia 

significa en sí misma: "itaque pronomine quidem substantia per se, nomine vero 

qu*Lz r,4iiifeSfa~~i" (KeJ [iss?: 11, sss]); "so!e-l eii'h sUbs?mUm aun 

etiam qualitatem singnificant pronomina" [Ibidem: 5861. Esta manera de ver, 

aunque pueda ser criticada desde algún respecto, es interesante porque plantea 

el problema desde el punto de vista de la idea o categoría general que el pro- 

nombre expresa: no cómo funciona en la frase (sustitución) o en la designación 
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(dekis) o a qué alude concretamente (pelsaa), sim precisamente cuál es su 

modo significativo general o, como diríamos nosotros, su significado categorial. 

Y parece cierto que, si hacemos abstracción de la pronominalidad no sustantiva, 

la sustantividad pronominal está neta y agudamente diferenciada en Prisciano 

de la sustantividad que se da en el nombre común. Siempre se puede objetar, 

con razón, que es ciertamente la persona lo que constituye la nota cualitativa o 

descriptiva de esa sustancia del pronombre, con lo que no sería ya sustancia sin 

cualidad. Pero la objeción pierde consistencia si nos colocamos en el terreno de 

la tercera persona, que es el terreno propio de los nombres, y por eso donde 

debemos situamos. Es decir, ei contraste "siistoi;& ~~dentes/sustancia sin 

accidentes" sí parece cumplirse cuando lo que se opone al nombre es el 

pronombre terciopersonal. La importancia de la sugerencia parece avalada por 

la atención que le han prestado lingüísticas del peso de los mdtríae o moderna- 

mente Brondal y Magnusson. En cualquier caso, y aun cuando los investigado- 

res hallen antecedentes -parece raro que de una u otra manera, sobre todo 

cuando se busca, no se encuentre algún tipo de antecedente- a esta idea de 

Prisciano, representa el mérito de haber descubierto y añadido un nuevo 

concepto o apreciación de considerable valor a la serie de conceptos usados en 

la teoría del pronombre, que a panir de eEo íjiledz; m& o meoos as? sustitución, 

persona, deixis, anáfora, determinación, vaciedad significativa fuera de contexto, 

y, &ora. ademk, su~tzlnna sin cualidades. 

Desde el punto de vista de la significación categorial, por otra parte, salta 

a la vista la relevancia de este punto, pues marca una división o subcategon- 

zación en la categoria sustantiva: de un lado la sustantividad nominal, con 

cualidades, de carácter representativo o descriptivo (o simbólico), wmo moder- 

namente se ha dicho también; de otro, la sustantividad, en cierto modo más 

pura, de los pronombres, donde lo sustantivo se da sin ninguna de esas notas, 
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como aprehendids en si mismo. En rigor no se irataiia dzl euotiaute 

deíctico/simbólico, que es el que suele aducirse cuando se trata de este asunto 

especialmente desde Bühler, pues en él la oposición se establece en el dominio 

de los modos designativos (modos de vincularse el significado con lo real u 

objetual extralingüístico): entre un modo directo o señalativo y un modo indi- 

recto o conceptual (a grandes rasgos). Sino primariamente de una oposición en 

el terreno de lo categorial, de la significación categorial sustantiva concreta- 

mente, entre un sustantivo con cualidades y otro sin ellas. Aunque sea cierto 

que los dos tipos de sustantivos (el nominal y el pronominal) van ligados a los 

dos modos designativos mencionados: el nombre sustantivo designaría indirecta- 

mente, el pronombre sustantivo designaría directa, señalativa, deícticamente. a 
N 
- 

Pero desde esta perspectiva el modo designativo sería posterior (consecuencia), 
- 
m 
O 

- 

se seguiría del tipo categorialllg. 
0 
m 

O 

Pero, como hemos dicho ya reiteradamente, estas fundamentales indicacio- O 
n 

E 

nes y sugerencias cayeron posteriormente en el olvido y el vacío entre los gra- a 

n n 

máticos medievales y renacentistas que cabe encuadrar en el paradigma ñioló- 
3 

gico. Pues es característica de éste que la gramática se reduzca a gramática . . 
O 

escolar y normativa, es decir, mera transmisora de la tradición tal cual, dog- 

mática, acrítica, sin espíritu indagador, ajena al ánimo sana y fecundamente 

polémico, abreviada y reducida a la forma del compendio. En consecuencia, la 

inmensa mayoría de las gramáticas repiten rutinariamente ia idea sustitutoria 

como la fundamental en la pronominalidad. De la deixis apenas se sabrá nada 

modlrtae, como veremos. Incluso la persona es olvidada por muchos o relegada 
- 

a un puesto inferior al segundo que los primeros siglos de la gramática le habían 
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Como es sabido, los llamados modistae de la Edad Media, cuyas obras se 

imponen sobre todo a partir de la segunda mitad del siglo XIII, no eran propia- 

mente gramáticos ni se consideraron tales, sino filósofos. No les interesa la 

gramática como tal, i. e., la gramática de los gramáticos de la tradición, 

queremos decir, ni tuvieron con relación a las cosas del lenguaje interés alguno 

de carácter filológico, pedagógico o normativo. Si se ocuparon de gramática, 

fue porque en su plan i3osofico generai, entre 1% difereiites dkcipbus que 

configuran para ellos el corpus general de la filosofía, figura una teoría general 

del lenguaje que es lo que conocemos wmo gramáhca especulativa. No se trata 

pues de gramáticos que postularan un enfoque filosófico de la gramática, sino 

de filósofos que llegan a la gramática (a la teoría general del lenguaje, más bien) 

desde los intereses flosófiws más genuinos. 

¿Qué concepción ñlosófica general sostenían estos autores para que en 

ella el hecho del lenguaje ocupe una posición central y de especial dignidad, 

para que según ella sea la gramática, en palabras de Juan de Salisbuxy (París, 

siglo XII), "el origen de todas las disciplinas, la cuna de toda filu~ofia'"~~. Pvrece 

que en ellos hay un planteamiento no idéntico, por supuesto, pero sí similar, de 

1. . . maje pmmo o !os q w  se dm en mores como Vico o Humboldt, o en el siglo 

XX en lingüistas o filósofos como Hjelmslev, Husserl, Cassirer, Coseriu, entre 

otros122. Según este planteamiento, todos los problemas de la cultura y el 

hombre pueden o han de ser vistos a la luz de una la teoría del lenguaje, pues 

ella es anterior a toda otra123, porque "el lenguaje 4 i c e  Hjelmslev- es la 

forma mediante la cual concebimos el mundo. No hay teoría del conocimiento, 

objetiva y definitiva, sin recurrir a los hechos de la lengua. No hay filosofía sin 
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lingüística" [1938: 2171. Se trata de una visión en la que en lo humano ei ien- 

guaje es una instancia irreductible a cualquier otra, especialmente irreductible a 

las formas de las operaciones del razonar (lógica) y a las de las cosas mismas 

(ontología) . 
Al indagar el lugar propio del lenguaje, se ven en la necesidad de distin- 

guir en su autonomía los planos de lo lingüístico, de lo lógico, y de lo ontológico. 

De ahí que la primera distinción de todo tratado de gramática especulativa se 

establezca entre el modus essendi (plano ontológico de lo real y sus formas), el 

modus intelligendi (plano lógico o de las formas generales del conocer y el 

razonar) y el modus significandi (plano lingüístico universal o de las formas 

universales del concebir mediante el lenguaje con independencia de los modos 

anteriores), que es su objeto propio. Si aceptamos que lo decisivo en el lenguaje 

es la significación, no se puede decir, como a veces se ha sugerido, que estas 

obras sean gramáticas de cierto tipo, o meros tratados de cierto problema 

específico del lenguaje, sino de su problema fundamental, es decir, que más que 

gramáticas al uso o de cierto enfoque, u obras específicas referidas a cierto 

aspecto, son verdaderos tratados de teoría general del lenguaje, genuina teoría 

del lenguaje. Y aunque no se trata de significaciones particulares o idiomáticas, 

sino de sus formas generales o universales, de sus modos, esta generalidad no 

hace que se confundan con las formas que son propias del conocimiento lógico, 

ni tampoco con las de lo real en cuanto tal124. 

Los modi significandi en su primera distinción son o modi significandi 

generales (significa& generalb) o modz szgnz&andi speckies (si@t@caa speciahj, 

o, lo que es lo mismo, hay dos clases de significados: los generales y los especia- 

les, los gramaticales y los léxicos, como diríamos con terminología más técnica. 

Dentro de los primeros, que por su generalidad son el objeto propio de la 

gramática especulativa, la distinción siguiente se establece entre los modi essen- 
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tiales (o categorías verbales, partes de la oración) y los m d i  ucciicii&ks (o 

categorías gramaticales morfemáticas, los accidentes de la gramática 

tradicional). Las dos categorías fundamentales dentro de los m d i  essentides 

son la signifiatio per modum eniis y la signifiatio per modum esse: respectiva- 

mente, lo nominal (sustantivo o adjetivo) y lo verbal. Lo significado según la 

manera del ser en cuanto ente (ser-ente), en cuanto a aquello que es, y lo signifi- 

cado según la manera del ser en cuanto sucesión, mutación o proceso (ser- 

proceso), en cuanto el hecho mismo de serlo: del ser y del serio. Las otras 

categorías son syncategoremata, y se hallan referidas al nombre o a verbo. 

La simificatio per rnodum eniis o significacion nominai se da en modu 

adiancentls (adjetivo) y en modm per se stanhk (sustantivo). Y es en esta última, 

donde según los modkcae nos encontramos el pronombre, pues la significatio 

per se stantk supone o bien una apprehensw determinata (sustantivo nominal) o 

una appreknrw indetenninara (sustantivo pronominal)125. Para Tomás de 

Erfurt: "el modo esencial generalísimo de significar del pronombre es en cuanto 

ente y por una aprehensión indeterminada" [1350: 81, #96]. 

Si cabe hacer algún reproche a la teoría del lenguaje de los modistae, el 

fundamental sería el de haberse dejado llevar en exceso por la pauta marcada 

por los gramáticas, por haberse apegado en exceso a las autoridades de ia 

gramática latina (Prisciano y Donato especialmente) y haber carecido en alguna 

medida de senudo b g ü h t h  e idiomiitiw. A e!b se debe e! m haber advertido 

en qué sentido es correcto y en cuál no decir que los pronombres son aprehen- 

sw indeteminata, el no haber planteado, discutido y distinguido de la aprehen- 

sw deteminatalindeminata en cuanto a lo conceptual (que es la que en ellos es 

considerada), una aprehensio determinataJindeterminata en cuanto a la aprehen- 

sión de lo dado en y por el acto de hablar, pues con relación a ello los pronom- 

bres son determinados, captan lo determinado inmediatamente (lo actual), 
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apuntan directamente (deícticamente) a ello. No se distingue por un lado lo 

sustantivo determinado (distinto) en cuanto al concepto, en cuanto a "qué" 

concepto del conjunto de los conceptos, es decir en cuanto a la significación 

léxica, en cuanto a la signiticatio specialis. Y por otro, lo sustantivo determinado 

en cuanto a aquello que constituye los elementos inmediatos y actuales del acto 

de hablar tal como son asumidos por la lengua (como significados, no en sí 

mismos como entidades reales): el hablante, el destinatario, el que no es ni lo 

uno ni lo otro, sus relaciones de situación, posesión, etc. Los modistae, maes- 

tros en el discernimiento de los modos del significar -y que no ignoran el 

hecho designativo, como se ve en la distinción signific.a~/s~cppos~tio~~- desco- 

nocen este aspecto de los modos del designar. El que se tiene por precursor 

principal de los modistae, Pedro Helías (París, mediados del siglo MI), es 

conocido precisamente como el Comentator (por excelencia), el comentador 

de Prisciano que quiso dar un lugar a la gramática en el seno de la filosofía 

aristotélica y pretendió hacerlo sobre una pauta previa, adaptando al aristote- 

lismo, en la forma en que por entonces era conocido, la gramática de Prisciano. 

De esta manera, en una primera impresión, la teoría pronominal no 

parece que prospere sustancialmente en los modistae desde aquel gramático, no 

parece que haya sido llevada mucho más allá, pues, cuando estos autores no se 

refieren a la aprehensio deteminata/inde&minata, la concepción del pronombre 

es formulada en términos parecidos a los de Prisciano: como sustancia sin 

cualidades o como materia prima no formada pero con capacitas f o n n a r ~ r n ~ ~ ~ .  

Sin embargo, las suiiiezas (típicas de ia escoiásiicaj que se haiian, por ejemplo, 

en un Tomás de Erfurt en la exposición de la doctrina pronominal --bajo la 

forma de postulados, objeciones, soluciones-- no están a nuestro juicio ni 
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mucho menos desprovistas de valor y requieran un deieñido estiibio hzstz dmra 

no emprendido en profundidad y que nosotros tampoco tenemos posibilidad de 

abordar aquí en todos sus detalles. 

Digamos con todo que si se sostiene que no existe un avance sustancial o 

un enriquecimiento conceptual en las indagaciones, ni una perspectiva real- 

mente nueva, sin salirse de lo que en Prisciano resulta más interesante ("solam 

enim substantiam non etiam qualitatem singnificant pronomina") si hay una 

labor verdaderamente científica de fundarnentación filosófica y de precisión, 

de profundización en suma, que hace realmente valiosa la teoría pronominal de 

10s modistae, y que obliga a la gramatica a teneria siempre E Ü ~  presente. En 

este sentido, por referirnos a Tomás de Erfurt, deben atenderse las siguientes 

observaciones acerca de su propia definición ("el pronombre es la parte de la 

oración que significa en cuanto ente y por aprehensión indeterminada")lB: 

1. Con relación a la forma de la aprehensión del ente lo significado por el 

pronombre no es negativo sino indeterminado. No es una aprehensión sin 

forma del ente, sino una aprehensión del ente de cualquier forma. Con esto se 

sale al paso de la posible objeción según la cual el pronombre no sería una 

parte de la oración porque estas no pueden definirse negativamente. Tomás de 

Erfurt afirma que sólo es negativo aqueiio que excluye la fama, !o que m 

ocurre con el pronombre, el cual sólo es indeterminado con respecto a ella, sin 

que ia rechace. Dicho bicveme~te td m m ~  hte-rpretamos nosotros el pensa- 

miento de este autor: el pronombre no significa un ente de "ninguna" clase (i. e., 

un no-ente), sino de "cualquier" clase12g. 

2. Si el modo de significación del pronombre es en cuanto ente, se identifi- 

caría con el significado del nombre "ente". Con lo cual podría objetarse que o 

esta palabra es pronombre o el pronombre no se diferencia del nombre. Erfurt 

lo refuta, afirmando que mientras que del modo de significar del pronombre 



Primetu Parte. Capíiulo N. Apartrrdo II 163 

puede decirse que "pertenece a todo supuesto" (Pnsciano), del significado de la 

palabra "ente" no puede afirmarse lo mismo (significados como el de "nada" no 

caen bajo el del nombre "ente", pero sí bajo el modo de significación de ente 

que es propia del pronombre). La observación es notable, porque nos pone en 

el camino, aunque sea sin pretenderlo, de una importantísima distinción entre 

lo que hoy ilamamos significación categorial ('ente' en cuanto modo de significa- 

ción del nombre y del pronombre) y significación primaria ('ente' en cuando 

significado primario del nombre "ente"). Con eilo se salvan las conocidas dificul- 

tades que se presentan cuando, por ejemplo, definimos o describimos la signifi- 

cación categorial del verbo mediante el sustantivo "proceso" (pues en tal caso se 

objetaría que el sustantivo "proceso" sería verbo); o cuando definimos como 

cualidad la significación del adjetivo calificativo (pues se diría que el sustantivo 

"cualidad" u otros sustantivos cuya significación primaria parece aludir a la 

categoría lógico-objetiva de la cualidad son adjetivos, como ocurre con los 

abstractos del tipo de "blancura"); etc. "Proceso" y "blancura" no son respectiva- 

mente verbo o adjetivo porque su significación lingüístico-categonal es la de 

sustantivo, al margen del tipo óntico de su significación primaria, que en todo 

caso no parece que sea un asunto propiamente lingüístico, referido a la forma 

lingüística, sino de sustancia del contenido, i. e., de su forma lógica u 

~ n t o l ó g i c a ~ ~ ~ .  

3. Frente a quienes afirman que el pronombre carece de significación y es 

"palabra vana" al margen de la demostración y la relación, Tomás de Erfurt 

piensa que si ei pronombre tiene modo de significar (significación categoriaij 

ha de tener también significación (significación primaria), pues no es posible 

darse la primera sin la segunda. Una cosa es no significar nada y otra cosa es no 

significar nada determinado. En realidad el pronombre significa algo, pero no 

algo determinado (y aquí se vuelve al argumento de 1). Porque además ya que 
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no en sí mismo, en cuanto que dado "en ei dma" io iiegatMo tiene posftivdi~!, 

lo indeterminado es inteligible porque en "el alma" es positivamente indetermi- 

nado. De otra manera, también el pronombre significa al margen de la demos- 

tración concreta, i. e., al margen de todo contexto (en la lengua). Como se ve, se 

trata de una interesantísima precisión, válida de todo punto, que debería ar- 

güirse contra quienes modernamente han negado al pronombre significación 

fija y constante, atribuyéndole, para caracterizarlo frente a todos las demás 

palabras, lo que han llamado un "significado ocasional"131. 

4.1. Hay también quienes sostienen que no ya en su modo de significar 

(significado categorial) sino en su significación misma ísigiiifiado y~h.a.r;io\ J e! 

pronombre significa un concepto determinado: el concepto de ente indetermi- 

nado, pues "si el pronombre significara algo indeterminado, entonces su 

significado no sería inteligible". Tomás de Erfurt piensa por el contrario que la 

significación (primaria) del pronombre no es un concepto-objeto, pues de los 

conceptos no se puede predicar nada, y la predicación ha de recaer sobre un 

objeto que cae bajo un concepto y no sobre el concepto mismo. Así mientras 

que de "mi"' se puede decir que soy hombre, del "concepto de yo" no cabe predi- 

car tal cosa (los conceptos no son hombres). Lo que es animal racional, por 

poner otro ejemplo, es el hombre, no el concepto de hombre!". 

4.2. Así el pronombre no significa el concepto (en cuanto unideterminado 

concepto-&jeto), siio en cumte "esencia por sí indeterminada, pero determina- 

ble", en cuanto forma que se aplica a una materia (sustancia, diríamos nosotros) 

por analogía con ella. La materia, según Aristóteles, es potencia con relación a 

la forma, que es acto: la forma (lingüística) actualiza la materia (lo designado): 

el significado actualiza lo designado; mediante el significado (forma) hacemos 

actual (traemos a la conciencia) lo designado con él. La esencia general (como 

toda esencia) que el pronombre significa no es un concepto objetivo del que se 
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pueda predicar nada (ia esencia perro es mamífera) sino que se a p k a  por 

medio de la demostración a todo lo que es ente, sea fuera o en el alma: "el 

pronombre significa en general" y "demuestra en especial", es decir, se pasa de 

la esencia en general (significación) al objeto en particular al que esa esencia se 

aplica (referencia): la significación del pronombre (y toda significación) no es un 

objeto, ni un concepto-objeto o esencia-objeto, sino una esencia que se aplica 

mediante la referencia a un objeto. 

4.3. No hay que objetualizar, pues, la esencia que el pronombre significa 

(esencia en tanto que indeterminada) para hacerla inteligible de manera que se 

pueda concretamente predicar de ella. Pues es en la aplicación al objeto refe- 

rido donde lo general se concreta, se "demuestra en especial", adquiere su 

última determinación e inteligibilidad. 

No estamos del todo seguros de si resultará provechoso o válido el intento 

de interpretación que hemos realizado del texto, en muchos puntos difícil y 

confuso, de Tomás de Erfurt. Sea como fuere realmente el pensamiento allí 

expresado, las líneas de reflexión son las esbozadas y bastan para mostrar la 

riqueza especulativa y el esfuerzo de fundamentación racional que sobre este 

punto, como sobre muchos otros, desplegaron los modistae, en virtud de lo cual 

se apartan, como hemos dicho, del esquematismo y la pobreza conceptual que 

son propios del paradigma filológico. 

Nuestros puntos 1 y 2 se refieren a lo que hoy llamamos significación 

categoriai (modo de significar), mieniras que 3 y 4 se refieren a :a sigüifieaci6ii 

primaria (significación). La primera, que hace que el pronombre tenga un lugar 

entre las partes de la oración, se describe positivamente como significación al 

modo del ente de cualquier clase (no de ninguna clase, que sería descripción 

negativa), incluso de lo que ontológicamente no es ente (nada). La segunda 
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existe y es inteligible, porque sin elia no seria pusibk !a primero; es una esencia 

indeterminada, es decir, no un objeto, sino aplicada ai objeto mediante la demos- 

tración: una forma que actualiza una materia en la referencia. 
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111. LOS PRONOMBRES EN LA G W ~ I I C A  ESpÁi%ÜLA DE L O S  SíGUX 

XC'I Y XVII 

1. Ambiente general de la gramdtica española 

de los Siglos de Oro 

En su estudio sobre la mología española del Siglo de Oro recuerda y 

refuta Lope Blanch [1979: 51 la opinión de Vossler (y de otros) según la cual la 

actividad ñlológica fue escasa en la España de aquella época, porque los.españo- 

les de entonces, absorbidos por el ejercicio de las armas, no eran muy dados a a 
N 
- - 
m 

"gramatiquerías". Una profusa y meritoria investigación, entre la que destaca la O 

- 
0 

propia de Lope Blanch, ha probado la inexactitud de la opinión vossleriana: la 
m 

E 

O 

actividad filológica de los siglos XVI y XVII fue abundante, fértil y de gran 
E - 

interés dentro del humanismo greco-latino y del vulgar. En ella hay lugar para 
a 

n n 

las cuestiones (y polémicas) normativas, fonéticas, ortográficas, históricas, 
n 

3 
O 

dialectológicas, lexicográficas, crítico-literarias, para lo relativo a la enseñanza 

del español a extranjeros, para la descripción de lenguas amerindias, para el 

estudio de las lenguas clásicas (latín, griego, hebreo), etc.'". Y también, por 

supuesto, para la gramática castellana, cuya tradición inicia Nebrija. Pero si el 

conjunto de la labor tilológica, como poco a poco se va poniendo de manifiesto 

por la investigación, resulta ya a primera vista más que satisfactorio, interesante 

y vivo, la parte propiamente gramaiicai de ese miijuiiio iümada aislcidmeiite, !a 

gramática propiamente dicha - - e s  decir, lo que hoy solemos entender por tal: 

teoría general y descripción de las estructuras de una lengua en el plano 

significativo morfosintácti- sólo revela sus méritos y se brinda a una justa 

valoración histórica cuando es considerada ora dentro de las limitaciones 
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específicas del marco "fiioiogico" (en ei sentido que hexcx d d c  a este tennkrr 

al hablar de paradigma filológico) del desarrollo de la gramática, ora como 

contribución destacada al momento inicial del tránsito del paradigma fiiológico 

al paradigma racionalista. 

La inmensa mayoría de los tratados gramaticales sobre el español, que en 

comparación con el desierto anterior a 1492 resultan extraordinariamente 

numerosos, ostentan una finalidad estrechamente práctica, destinados a la 

enseñanza del castellano en el extranjero: compiten en ser extremadamente 

breves y sumarios, casi meramente enumerativos y ajenos o contrarios, casi por 

------*e A n c n A + r t i ~ ~ . =  completo, a cuestiones de sistema y de definición, a pieicu&~r;~ UbOwI ays. . i~ 

precisas y minuciosas, pues se pensaba que de esta manera, al resumir la gra- 

mática y aliviarla de toda cuestión profunda o problemática, harían más fácil el 

aprendizaje de la lengua y cumplirían mejor su función. 

Hay sin embargo, dentro de las limitaciones propias del quehacer gramati- 

cal de la época, obras de humanistas de fuste, gramáticas de gran calidad, que 

sin duda alguna han sido las que han puesto los pilares y fundamentos primeros 

y más firmes de la tradición gramatical sobre el español, y constituyen entre 

ellas algo así como una edad de hierro o heroica de nuestra gramática. Cierto es 

que el modelo teórico y descriptivo que se apiica ai castellano es el de !a tradi- 

ción greco-latina, pero también es cierto que estos gramáticos de calidad supie- 

ron a irave% de ese mode!~, fc.rz&do!e si era preciso, ver en lo específicamente 

idiomático con independencia de criterio y sentido de fidelidad en la observa- 

ción. 

Los mejores y más exigentes gramáticos de estos siglos son sin duda, por 

orden cronológico, Nebrija, Villalón, Sánchez de las Brozas (que hay que in- 

cluir, aunque no sea un gramático del castellano, por la estela que en la gra- 

mática castellana deja), Jiménez Patón y Correas. Otros, como Villar, Miranda 
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u Oudin, son ya de segunda Ba con relación a los anterioresi3. En Nebrija, 

cuya Gramdtica de la lengua casteUana se impone pronto oficialmente con gran 

fuerza (así como la latina, las Introductiones latinae, tras vencer las primeras 

resistencias), puede decirse que empieza en la tradición una Iínea que podría 

llamarse la "oficial", sin que con este término se implique necesariamente un 

juicio de valor científico. Se caracteriza esta Iínea por un descriptivismo práctico 

orientado hacia lo normativo (entre ambas cosas no hay contradicción), que 

generaimente se justifica en el uso (no necesariamente literario, sino más bien 

según el habla familiar culta de las ciudades, como Toledo, de la zona central 

castellana). Este descriptivismo excluye, casi, todo interés explicativo o teórico. 

Es la Iínea de caracteres más tradicionales y en ocasiones rutinarios, pero tam- 

bién en muchos casos se dan en ella gramáticos animados de un serio y grave 

sentido de responsabilidad científica y una austeridad teórica que les lleva a 

recelar de toda innovación y todo vuelo especulativo; gramáticos, más que en la 

teoría, confiados en lo que un tanto ingenuamente entienden por observación 

directa de los hechos. Es la Iínea que asumirá la Gramática de la Academia 

desde su primera edición hasta la anterior al Esbozo (el cual no está tampoco 

enteramente fuera de ella), incluso en parte la de Gili Gaya y en alguna medida 

la de Salvador Fernández Ramírez. 

En cambio con Villalón, aunque más esclarecidamente con Sánchez de las 

Brozas y sus indudables seguidores Jiménez Patón y Correas, se inicia una Iínea 

un tanto discrepante que tiene gran vocación de independencia y racionalidad. 
- 

Pues puede decirse que el Brocense esta entre los mejores, o es tai vez ei mejor, 

de los gramáticos que inician el paradigma racionalista que se afianzará un siglo 

después con toda claridad en Pont-Roya~~~~. Esta segunda Iínea es de carácter 

más especulativo y, no contentándose con la mera descripción, desea apoyarla 

en la explicación y la teoría1". Absorbiendo con un cierto retraso los desarrollos 
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del empirismo lockiano y dei sensu&mo de CondiUüc rc la grm%tica inglesa y 

francesa, atravesará, en general representada por tratados gramaticales de 

escasa calidad, los siglos XVIII y XIX y se prolongará hasta los primeros años 

del XX. 

En cierto modo puede decirse que en Bello confluyen ambas líneas, 

fundiéndose en una síntesis superadora en la que se desarrolla lo mejor de cada 

una y se rechazan tanto las insuficiencias y desaciertos de la gramática práctico- 

descriptiva oficialista como los excesos y errores de la tendencia especulativa. 

en relación con el pronombre 

Si la cuestión pronominal está en los gramáticos siempre ligada a la de las 

partes de la oración, lo está especialmente en los debates de esta época. A su 

vez el problema de las partes de la oración se halla estrechamente 

vinculado a la concepción de la oración gramatical y a la de la gramática misma. 

Ya hemos dicho en otros lugares cómo sólo a partir del racionalismo 

(constituyendo uno de sus rasgos principales) se pretende en la historia de la 

gramática una coherente teoria oraciond. ¿a ora&n, qüe sh,,p!emrnte era 

"Iogos", razonamiento expresado lingüísticamente, sin apenas más precisiones y 

an&k, qiiicie verse &erz tmhién como estructura lingüística - específica 

implicada coherentemente con una coherente teoría de sus partes y de la 

gramática en su globalidad. Sólo una teoría analítica de la oración puede 

damos una teoría de sus partes, y viceversa. Y sólo una teoría de la gramática 

puede damos una teoría de la oración y viceversa: se hace de la oración un 

centro axial, pues por un lado se va de ella a sus partes, y, por otro, a la 

gramática toda. Lo que no puede ocurrir si nos movemos en el limitado 
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terreno de la palabra considerando ia oración como aigo desprovisto de 

estructura, como mero pensamiento expresado mediante palabras, como 

simple unidad del hablar con sentido, y considerando la gramática como 

técnica (arte) de la correcta realización de ese hablar. Si antes el fin de la 

gramática era el bene loqui, ahora más precisamente lo es la oraíio congrua. 

Esta es, frente a la tradición que inicia Nebrija, la concepción racionalista 

que sustentan el Brocense y sus seguidores. Para éstos el objeto propio y todo el 

objeto de la gramática es la oración. El estudio de la oración no es una de las 

partes de la gramática sino toda la gramática: la gramática es el estudio de la 

oración y sólo a partir de ahí y en relación con ello el estudio de sus partes, el 

estudio de las palabras, de las sílabas, de las letras: he aquí el esfuerzo de racio- 

nalidad y coherencia con que quiere ser contemplado el fenómeno del lenguaje, 

esfuerzo que justifica la denominación de "racionalista" (aunque haya otras 

motivaciones además para esta denominación) para el enfoque más sobresa- 

liente de los siglos que siguen al Renacimiento: "Oratio sive Syntaxis -piensa 

Sánchez de las Brozas [1587: 48)- est Finis Grammaticae; ergo non Pars 

illius". Y Correas afirmará, traduciendo casi ese pensamiento, que "la orazion es 

ojeto, sujeto i fin de la gramática" [1625: 1021. 

Por eso, para el Brocense y quienes se alinean junto a él, las partes funda- 

mentales de la oración son el nombre y el verbo: todo lo demás es partícula, 

elemento instrumental articulador del (o en torno al) nombre y el verbo. La 
L -  --!- L L - - ~ l * -  2- lii --A- 2- 1- ---i<- A:--- --- Cii2 A- ll-i-~-i-lll ^- reoria rnpaniia u~ las yarrc: u~ ia urauuu rittutt bu iuuuariieriru raciuua cu e: 

hecho de que las palabras inmediatamente articuladoras de la oración (es decir, 

de la estructura sujeto-predicado) son el nombre y el verbo, mientras que todo 

otro tipo de palabra es de naturaleza auxiliar con relación a ellas1". Diríamos 

que es un primer y elemental intento o un primer paso para establecer las partes 
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. . de la oración atendiendo exciusivamente a la sigiiifieasm at~yg~dd P-a SU 

relación con las funciones oracionales y dejando a un lado otros hechos de 

cualquier otra índole, como los relativos a la conformación morfológica de la 

palabra (variables, invariables, con caso, sin caso, etc.)'". 

Y por esta razón, porque se trata de una concepción en la que las partes 

de la oración son o quieren entenderse (grosso modo) como significados catego- 

riales, el pronombre no puede tener un lugar aparte, distinto del lugar del 

nombre. Para el Brocense 'la definición del nombre no excluye al pronombre" 

[1587: 511. Para Jiménez Patón "el pronombre no hace distinta parte de la 

oración que1 nombre" [1614: 941. Para Gonzaio Correas "p~~iiünbic  y palrfizipk 

nombres son, i no ai más rrazón en ellos para ser partes de la orazión distintas 

del nonbre en que se conprehenden" [1615: 1341. Y lo mismo en los otros 

seguidores de esta línea, que se adhieren, aunque no todos, a la concepción de 

las tres partes. Así, para ellos, desde Villalón a Bello (y a partir de Belio para la 

inmensa mayoría de los gramátiws), categorialmente considerado el pronom- 

bre no será sino subcategoría nominal. 

Cierto es que no cabe esperar la misma coherencia en todos los autores. 

Y así son especialmente incoherentes muchos gramáticos de los siglos XVIII y 

XIX, que profesando un expreso racionaiismo siguen inciuyeñdo id pioücimbre 

entre las partes de la oración. 

------ A- tener m'ertnc gnt~redentes en la ]ingüj&a antigua y A Ü U ~ U C  uv U Y ~  ur ivri viri-wl ,------- 

medieval, y aunque no fuera llevada hasta sus últimas consecuencias, la idea 

inaugurada por Sánchez de las Brozas entre los gramáticos espafioles de que el 

pronombre no tiene un lugar entre las partes de la oración parece de extraordi- 

naria importancia -.y no tanto por el pronombre mismo como por la cuestión 

de las partes de la oración, cuestión al fin y al cabo de mayor trascendencia-. 
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, . 

Otra cosa es que el siguiente paso quede aún por resolver: que se sepa 

dar una solución adecuada a la cuestión de la naturaleza pronominal dentro 

de la categoría del nombre, a la cuestión de qué distingue dentro de dicha 

categoría las subcategorías del pronombre y el nombre propiamente dicho. Y 

en este terreno las soluciones suelen ser decepcionantes, porque en la mayoría 

de los casos se incurre en la rutina sustitutoria. No está, por otra parte, todo el 

error en la concepción susiitutoria misma' --que' no deja de encerrar alguna 

verdad aunque sea 'parcial-, sino en que en la historia de la gramática se 

observa cómo esta solución parece obstruir el paso a otras de mayor 

penetración, que supongan otros puntos de vista diversos y enriquecedores y 

de mayor alcance. También aquí la Minerva sanctiana parece una excepción, 

como veremos. En cambio, otras obras famosas del racionalismo, como la 

Gramática de Port-Royal, modelo y fuente de él, resultan decepcionantes y 

carecen de toda originalidad1". 

3. La idea pronominal del Brocense. Otros elementos de la pronominaluiad 

(dirtintos del que tiene que ver con las partes de la oración) 

El pensamiento gramatical más perspicaz de esta época, como vemos, si 

no ilega a desvincular por completo la pronominalidad de la significación catego- 

nai 4 a y  que esperar todavía unos siglos para que ese vínculo se rompa del 

todo en ias mejores cabe-, ai menos no hace de eiia un caiegoria iñdepen- 

diente y distinta del nombre. En este terreno de lo más estrictamente pronomi- 

nal, de aquello que no tiene que ver con las partes de la oración o, más precisa- 

mente, de aquello que constituye la esencia de la subcategoría pronombre 

dentro de la categoría del nombre (la diferencia específica que distingue la 
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especie pronombre uentro dei género nombre), es imibién e! B:omase e! oi?Im 

que sobresale con gran brillantez por encima de todos sus contemporáneos, el 

más original y profundo, el que mayores sugestiones plantea, y también el más 

audaz (con su directo seguidor Jiménez Patón) pues audacia es desviarse del 

camino de la rutina secular enfrentándose al principio de autoridad con las solas 

armas de la razón. Ya hemos dicho algo al respecto más arriba, cuando pusimos 

el tratamiento que hace Sánchez de las Brozas de la pronominalidad como 

ejemplo de adopción de un punto de vista estrictamente gramatical frente al 

lexicalismo inmiscuido en la gramática. Cabe ahora añadir algo más y reparar en 

lo siguiente. ¿os estudiosos están iiñinimemeiiie de a c ~ e i d ~  en remuocer !a 

importancia de la teoría pronominal de Sánchez de las Brozas, la cual además 

constituye uno de los puntos capitales que hacen de la Minerva una obra extraor- 

dinaria. Se reconoce que dicha teoría está en la línea de lo más seno e inteli- 

gente que se ha dicho al respecto, donde se inscriben también autores como 

Humboldt, Breal, Peirce, Bühler. No debe gran cosa a sus contemporáneos 

racionalistas, incluido J. C. Scaligero, que se distingue por haber realizado 

severas críticas a la tradición. Sin embargo, las ideas pronominales sanctianas 

están contenidas en apenas un par de páginas, no son sistemáticas ni mucho 

menos exhaustivas. Sugieren más que dicen y reqüiereii poi ello al menos una 

mínima interpretación. 

.AJ decir e! Rrnrmse que con los pronombres (mejor "protonornbres" para 

él) "aludimos a cosas que no tienen nombre o a aquellas cuyo nombre ignora- 

mos"; al decir que los "pronombres son más antiguos que los mismos nombres" 

pues "todas las cosas antes de que tuvieran su nombre se llamaban esto o 

aquelb"; al concluir que los pronombres son "primeros nombres" - "porque 

son jefes de los otros e independientes [...], pues todos los demás se gobiernan 



Phwm Parte. Capítulo V. Apartado III 17 5 

por éstos, y una vez suprimidos, iodos los demb ~ndhres  se en,cm?ra& mu- 

dos y mancos"lM-, está a nuestro parecer intuyendo, sugiriendo y expresando 

al menos esas cuatro cuestiones trascendentales: 

a) Que los pronombres son nominadores141 universales (con ellos "aludi- 

mos a cosas que no tienen nombre o a aquellas cuyo nombre ignoramos"), pues 

con ellos nombramos toda cosa, ya que convienen a todo orden de cosas. Frente 

a los nombres, que serían nominadores particulares que convienen, según la 

experiencia extralingüística de la naturaleza y la esencia de las cosas, más propia- 

mente a un orden de cosas que a otro142. 

b) Que los pronombres son nominadores primarios ("protonombres", los 

nombres "más antiguos"), formas gramaticales lingüísticamente primarias para 

la categorización o concepción de lo real. Con relación a las cuales las formas 

Iéxicas son secundarias. Las primeras - s e  podría añadir, porque esto ya no lo 

dice el Brocens- suponen una aprehensión lingüística primaria y elemental 

(basada, aunque no absolutamente determinada, en el cómo son las cosas con 

relación al discurso mismo); las segundas suponen una aprehensión secundaria 

(y más elaborada, basada en las características de las cosas mismas en relación 

con todo lo que es exterior al discurso mismo, el mundo extradiscursivo). 

c) Que los pronombres son independientes, porque no son meros sucedá- 

neos, i. e., tienen entidad propia: significado propio, no parásito o asumido de 

un nombre sustituido, del que serían dependientes. 

d) Que, lejos de ser sucedáneos o sustitutos de los nombres, les son a éstos 

---;-m CL-nbn- rln 1=c R ~ Q T ~ C  nn r l i r ~  ~ - ) r  qué143, pero e] decarro- regentes y íiW.c3a11u~. O L U L U J ~ ~  ur ,- - y- -.-- r 

llo de su intuición nos daría hoy algo como lo siguiente: son los nombres que 

rigen y son necesarios a todos los demás (o, más exactamente, la significación 

pronominal rige y es necesaria a la Iéxica) porque sin la aprehensión pronomi- 

nal (primaria) de tipo gramatical, la aprehensión léxica (secundaria) queda sin 
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asidero, por decirlo así. Sin el único ancia,e posibk: e! zc!z;e en la aprehensión 

de lo inmediato lingüístico (discursivo), sensible (espacio-temporal), si se 

quiere. Esta es la idea fundamental de Bühler cuando se inspira en Kant: el 

campo mostrativo (de la intuición de lo inmediato discursivo) se corresponde 

con aquella intuición kantiana sin la cual todo concepto era vacío; y el campo 

simbólico (del concepto, de lo Iéxia'co) se corresponde con ese concepto kantiano 

sin el cual la intuición era ciega. Lo que en Kant y Bühler sería vacío en el 

Brocense sería mudo y manco144. 

Así, aunque con más intuición que desarrollo, el Brocense apunta a la 

esencia del problema. Le bastan dos phghas. C~estioües de géneroi caso, 

clasificación, son dejadas de lado. Pero Sánchez de las Brozas hubiera 

acertado y avanzado mucho más hacia la concreción si no se hubiera obcecado 

en una visión demasiado unilateral y superficial del problema de la persona 

gramatical -pues no la quiere entender sino como accidente del verbo, y 

sólo secundariamente, en cuanto que relacionados con la persona verbal, como 

propia de nombres y pronombres14s-, de cuyo recto entendimiento depende a 

nuestro entender un correcto planteamiento de la cuestión pronominal. Por eso 

pensamos en el acierto de Bello cuando define los pronombres como "los 

nombres que significan primera, segunda o ie&m penona, ya expresen esta 

sola idea, ya la asocien con otra" [: #229]. Pues de esta manera Andrés Bello 

'nace de Iá persoxia 3:: un "~cbdente" de los pronombres, sino su contenido 

básico y fundamental: no es tanto que los pronombres tengan persona como 

que son la persona, como que la persona en cuanto contenido lingüístico es lo 

esencial en ellos, lo que les hace pronombres. De esta manera se puede decir 

que, por ejemplo, también las personas verbales son plenamente pronombres: 

en tanto que puro contenido de un signo es un hecho superficial que la 
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pronominalidad, i. e., el significado de persona, se presente en m a  b e ,  en 

un morfema de flexión, constituya una palabra o signo independiente o un 

morfema dependiente, etc. 

4. Otros gramúíicos 

Comparadas con las estimulantes sugerencias del Brocense, las ideas 

pronominales de la mayoría de los gramáticos españoles (y extranjeros) de los 

siglos XVI y XVII resultan desabridas y pobres. Al fin y al cabo la Minerva no 

es un tratado gramatical clásico, mientras que sí lo son las obras de aquélios 

otros, y ello b i t a  las posibilidades de desarrollo de las ideas, de crítica y de 

polémica: más que a una obra de pensamiento, un tratado gramatical clásico se 

parece a un código legal o un cuerpo dogmático. 

Fuera de Villalón, Sánchez de las Brozas, Jiménez Patón y Correas (los de 

la línea discrepante, que son, como hemos visto, quienes sostienen una concep- 

ción tripartita de las partes de la oración), los otros gramáticos (los de la línea 

"oficialista") se atienen a la idea de que el pronombre es una parte de la oración. 

En cuanto a estos otros elementos de la definición pronominal, que son los que 

nos están ocupando ahora, una posición estrictamente sanctista sólo la man- 

tiene el fiel Jiménez patónl*. Los demás en la definición del pronombre siguen 

grosso modo la senda rutinaria de la gramática latina. Nebnja a ía cabeza: 

- 
Pronombre es una de ia diez partes de la w u c i h ,  !a cm! se declina 

por casos, y tiene personas determinadas. E Ilámase pronombre, por que se 

pone en lugar del nombre proprio; por que tanto vale io como Antonio, tú 

como ~ernando'~'. 
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En el agudo Villaion -4 prher graü grmiitim después de Nebrija y 

crítico suyo implacable--, pese a su adhesión a la explicación sustitutona del 

nombre propio (como Nebrija y Prisciano: "Pronombre es una dicion, o vocablo 

Castellano que se pone en lugar del nombre p r ~ p r i o " ~ ~ ~ ) ,  la definición pronomi- 

nal agrega interesantes y originales atisbos, donde se observan claros preceden- 

tes de doctrinas tenidas por modernas, o prolongación de doctrinas antiguas ya 

desatendidas en aquella época: 

Estos vocablos y semejantes por si ninguna cosa sinitican mas de 

aquella que mostraren, o here ia iíitiíigion de! que !a pronuncia señalar, o 

mostrar o entender por ella149. 

Puede decirse así con ello que Vilialón en 1558 inicia en la tradición 

española, aunque sólo sea en forma de insinuación, la doctrina de la significa- 

ción vacía del pronombre cuando se le considera fuera de todo contexto ('por si 

ninguna cosa sinifican"), por un lado, y, por otro, la idea de la deuíis (o inten- 

ción mostrativa del hablante) que daría contenido ocasional a ese pronombre en 

sí mismo vacío de significación. Aunque ese contenido ocasional, según Villa- 

Ión, no siempre sería de caracter mosirat'ivo: el cmtmido del pronombre puede 

estar dado ocasionalmente por la cosa que el hablante tenga intención de mos- 

trar, ciertameíite, pem fm.f?!'érl por la cosa que el hablante tenga simplemente 

intención de entender. Probablemente trate con esto Viiialón de distinguir entre 

los demostrativos --a los que tradicionalmente se ha asociado especial o 

exclusivamente lo m o s t r a t i v k  y el resto de los pronombres. 

Unas décadas después, César Oudin (1597) afirma que: 
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Les Pronoms sont certaines aicuons qui se ñietteíit aü lieü des Xmm, et 

ne servent que pour demonstrersans nommer la personne ou la chose, ou bien 

la referer, ayant esté auparavant n~rnmée'~~. 

Con lo cual se establece aquí una distinción entre "mostrar" o "referir" por 

un lado, y "nombrar" por otro. Distinción importantísima porque está en la base 

de otra más elaborada que es la que separa a lo mostrativo de lo simbólico. No 

se trata ahora de que el pronombre no signifique sino que muestre, sino de que 

el pronombre muestra y el nombre nombra: la oposición no es entre significa- 

ciónlno significación (o significación pemanente/significación ocasional), o 

entre mostrarlsignificar, sino entre mostrar/nombrar (mostrativo/simbólico), a 
- - 

concebidos ambos como los dos tipos fundamentales de la significación lingüís- m 
o 

- 
0 

tica (Bühler). m 

E 

El valor de estas interesantes observaciones queda sin embargo dismi- 
E 

nuido por la falta de matización y desarrollo de las ideas, y, en fin, por la precau- a 

- .  - 
= 

ción que el historiador ha de tener ante todo este tipo de sumarias afirmaciones, 
3 

en las que nunca se acaba de saber qué fue lo que realmente tuvo intención de 
O 

decir el autor, o incluso si tuvo intención de decir algo realmente propio. Afirma- 

ciones tan sumarias que el historiador está siempre en peligro de malinterpre- 

tar, pues no se está nunca seguro de si se trata.de la expresión intencionada de 

un pensamiento original y certero o de una expresión más o menos fortuita, 

más o menos casualmente feliz. 

-1  -'-l.:-- -1 1-m .-.-.-.rnX+;t.nc a r n A n m n + m c  JP la En cuanto a Gonzaio Correas, ei UILMIU UC iua giolii<iLiwa briiLuiibr~i . 
línea sanctiana en el- siglo de Oro, si su definición pronominal no contiene en 

este terreno aportaciones sustanciales +í las tiene en lo referente al artículo, 

como veremos más adelante-, debe decirse lo que en general hay que decir 

siempre de su gramática: que no pasa con rapidez y por encima de los diferentes 
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puntos gramaticales del espanoi, sino que se detieíie bemoradmete en todos y 

sus cuarenta páginas dedicadas a los pronombres (Correas [1625: 142-44 y 

159-1961) son todo un tratado pronominal, el más extenso sobre la materia 

hasta el siglo XIXI~I. 

5. Balance relativo a las ideas sobre la pronominalidad 

en general en la gramática de los Siglos de Oro. 

=n 7T La aportación de los siglos XXVi y A v d  esya5aks a la t e d a  y de£;;?iciii,ón 

del pronombre está dentro de las comentes gramaticales europeas, ocupando 

un lugar más que destacado dentro de ellas, gracias sobre todo a la pauta ini- 

ciada por Sánchez de las Brozas en la gramática latina. Podemos tomar por ello 

con toda legitimidad a los gramáticas españoles como representación de la 

gramática europea. Dicha aportación, a tenor de lo que venimos estudiando, 

puede resumirse en los siguientes puntos por lo que a la concepción general o 

dehición del pronombre se refiere: 

a) El establecimiento de la doctrina cada vez más ñrme y segura de que el 

pronombre no tiene un lugar entre ias partes de ia o i~ i6 i ; ,  p e s  desde e! punto 

de vista de ellas es nombre, subcategoría nominal (en consonancia con una 

ieoria iaci~íialistu de !u gramátira, de la oración y de las partes de ésta, como 

conceptos imbricados). A ello hemos ya aludido en el apartado que a tal cues- 

tión hemos dedicado supra. 

b) La puesta en cuestión también de forma decidida de la secular explica- 

ción sustitutoria como definición de esta subcategoría nominal y el ensayo de 

otro tipo de explicaciones que den cuenta de la diferencia específica que es 
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propia de la especie pronombre dentro del genero nombre. Lo que coniieva, de 

rechazo, aunque indeliberadamente, una esbozo de caracterización también del 

nombre mismo. 

c) Las direcciones en que se establece tal ensayo de caracterización de lo 

pronominal en oposición a lo nominal son de dos clases: (1) las ya enumeradas 

de paternidad sanctiana: nominador universal y primario (frente al nombre, 

particular y secundario); plena independencia y entidad propia; (2) otras que se 

encuentran apenas insinuadas en gramaticos como Viilalón u Oudin: la significa- 

ción vacía de los pronombres en si mismos considerados, el carácter deíctico que 

llena ocasionalmente esa significación, el mostrar de los pronombres frente al 

nombrar de los nombres. a 
N 
- - 
m 
O 

I m 

Se podría objetar con razón que alguna de estas aportaciones no deja de E 

tener ciertos antecedentes. Así en Prisciano o en los modistas está implicada la o 
n 

E 

nominalidad o sustantividad del pronombre, y es sabido que el concepto de 
a 

,, 
n 

deixis se debe a la gramática griega. Mas, como ocurre muchas veces, el signifi- 
n 

5 
O 

cado y mérito de un postulado reside sobre todo en el peso que sobre él se hace 

recaer, en el énfasis e importancia que se le da, y en el lugar que se le otorga en 

un plano general. Ya hemos resaltado el significado de la nominalidad del 

pronombre en el marco del racionalismo. En cuanto a los otros factores prono- 

minales que se oponen a la tradición, lo decisivo es que pertenecen también al 

mismo movimiento racionalista, empeñado en ir más allá de los prejuicios trans- 

mitidos, en abrir nuevas vías y nauar más convincentes expiicaciones. 

Cosa distinta es que fuera poco satisfactorio el grado de aceptación 

general o institucional concedido a esta línea gramatical. Porque en el conjunto 

de la actividad gramatical del siglo de Oro ella resulta francamente minoritaria. 

Así, el peso de la gramática oficialista, práctica, meramente pedagógica y norma- 
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tiva suele terminar ahogando todo intento be otra gramática. y este es e! mayor 

reproche que se puede hacer a aquellas orientaciones, pues, si no ha de dudarse 

de su necesidad y legitimidad, su presencia debe limitarse a su ámbito y no 

invadir o anular el que es propio de la gramática desinteresadamente descriptiva 

o científica. Y así, las aportaciones de los gramáticas que desde este punto de 

vista marcan la línea de mayor altura y mayores aspiraciones intelectuales en la 

época se ven de algún modo y en alguna medida entorpecidas por la muchedum- 

bre de aquellos cuyas aspiraciones se limitan en todo caso a presentar de rna- 

nera más útil, abreviada, ordenada o atractiva el material de los saberes hereda- 

dos. O simplemente a ilenar un hueco o demanda en el rnziado edi:=rid en iin, 

determinado momento o lugar. Pero --y esto es aún más lamentable-- no 

sólo ocurre que los ecos numerosos no dejen oír las voces que tienen algo que 

decir, sino que incluso el aliento creador e investigador es sofocado en alguna 

parte en el gramático mismo: sólo así se explica el deficiente desarrollo y preci- 

sión de las ideas pronominales jncluso entre los mejoreslS2. 

No hay documento más ilustrativo de cómo pueden ser acogidas las ideas 

creadoras por un ambiente gramatical científicamente filisteo, y documento que 

al mismo tiempo sea más esclarecedor de una actitud ante la ciencia, que las 

palabras que a la escuela del Brocense dedica ia primera grmátieal de !a 3rd 

Academia Española -;-;rarnática no obstante, tan meritoria desde muchos 

otros í-espectoe7 d hiciur sc capitulo sobre el pronombre. Merece la pena 

reproducir dichas palabras: 

EL PRONOMBRE es una palabra, ó parte de la oracion que se pone 

en lugar del nombre, como: yo en lugar de Pedro: tú en lugar de Antonio. 
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Esta es la comun detinicion del pronombre, como ia misma voz lo 

declara, aunque algunos gramáticas pretenden al contrario, que el nombre se 

pone en lugar del pronombre; y fundan esta opinion en que las cosas son mas 

antiguas que sus nombres, y ántes que le tuviesen se denotaban por lo que 

hoy llamamos pronombres, como: esto, aqueh: Dicen que esta palabra yo 

no puede referirse A otra persona que A la que habla, como se puede diciendo 

Juan, 6 Fmncisco, y que si las palabras que se ponen en lugar de nombres, 

fuesen pronombres, lo deberian ser el Rey, el Duque, el Maestro, y lo serian 

tambien el Omubr, y el Poeta, que se ponen en lugar de Ciceron, y Virgilio. 

Sin embargo de estas razones, se halla casi generalmente establecida la 

opinion contraria; y no mudando el nombre al pronombre no se podrá mudar 

su definicion: ni se adelantaria mucho en mudarla, porque esta, y otras 

cuestiones semejantes no son esenciales para saber mejor la Gramatica. 

(RA.E. [1771: 34-35]). 

De las razones aducidas -ninguna de las cuales se dedica a rebatir la 

doctrina misma, que incluso no parece ser vista con muy malos ojos-- una es 

puramente nominal; otra, ya que no a un criterio de autoridad, se refiere al 

número de los que sostienen una opinión; pero es la tercera la que nos descu- 

bre la naturaleza misma de la mentalidad dominante y oficial: las cuestiones de 

definición no son esenciales. Parece que estuviera pensando en esto último y en 

la Academia Andrés Beilo cuando reprende a quienes, "personas bastante 

kIistiui&& se Eguran q.ue la las &&i&nes las 

clasificaciones mal hechas, los conceptos falsos, carecen de inconvenier~te"~~~. 

Con todo, estas palabras escritas doscientos años después de la Minerva, ponen 
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en evidencia que 1% ideas pronominaies ciei " o ~ ~ ~ i i s e  se@kXYs eran, si no 

aceptadas o críticamente discutidas, al menos ampliamente conocidas y conside- 

radas. 

En medio de la masa de gramáticas y gramáticas de estos siglos que 

estamos considerando, en medio de la confusión de doctrinas, de la rutina, la 

incompetencia, la negligencia o el descuido de muchos autores, sí cabe, con 

todo, creemos, distinguir las voces de los ecos y dibujar los trazos íundamenta- 

les, aunque someros, de la aportación de esta época a la teoría del pronombre. 

Quizá exagera demasiado Kukemheim cuando afirma que "en el capítulo de los 

pronombres de los primeros gramaticos reina ia a~bii i f ihdad ci& uhscr!ilta" 

[1951: 1261. 

De cara al futuro de las concepciones pronominales, el sentido de las 

doctrinas de los siglos XVI y XVII tanto en España corno en el resto de Eu- 

ropa indica un camino hacia la distinción entre la significación primaria y la 

categorial, entre lo gramatical y lo léxico, y un intento de dilucidación del tipo de 

significación primaria que es propia del pronombre, es decir, una vía para el 

establecimiento del contraste pronominal/léxico. Realmente es muy dificil 

encontrar en las teorías pronominales modernas algo íntegra y radicalmente 

nuevo: quizá si algo es realmente nuevo en la gramiticii iriodema seu 2c? J va e! 

negar un puesto aparte al pronombre entre las partes de la oración, sino el 

negarie todo puesto, kzhsr: mmc s~bcategoria: la total separación de la signifi- 

cación pronominal (o gramatical en general) con relación a la significación 

categorial que se insinúa en autores de nuestros días como Amado Alonso. 

Se echan en falta no obstante muchos otros factores o temas necesaria- 

mente constitutivos de una consideración completa de la pronominalidad toda- 

vía en el plano general. También estas ausencias caracterizan esta época £rente a 
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las siguientes y muestran un modo de realizar la iabor gramatical demasiado 

sumario, escaso y pobre de observación textual, de extensión y elaboración. He 

aquí, entre los más palmarios, tres ejemplos de esas carencias: 

a) No hay una verdadera teoría o reflexión acerca de un tema tan rele- 

vante como el de la persona. No la hay en la tradición occidental prácticamente 

desde Apolonio Díscolo. Habrá que esperar hasta el siglo XVIII en que James 

Harris se ocupe de ello con interés, como veremos. 

b) Tanta insistencia en la doctrina sustitutoria produjo no obstante pocos 

progresos (precisiones, distinciones) en la determinación de qué es exacta- 

mente, a qué atañe y cómo atañe y cuáles son los tipos del hecho sustitutorio. 

Más bien se encuentran recaídas en antiguos tópicos y errores que se 

hallaban a la fecha un tanto olvidados, como aquel que responsabiliza de la 

sustitución pronominal a la necesidad de evitar la fastidiosa repetición de un 

nombre. No es exacto, como ha pretendido Brondal (y quienes en esto le han 

seguido), atribuir la paternidad de esta idea a Melanchton (1525), ya que, según 

ha probado Ricardo Escavy, puede rastrearse al menos hasta San Isidoro y 

Sergio (el comentarista de Donato de finales del siglo 1~)'". 

Recaen en esta poco afortunada idea los autores de la gramática de Port- 

Royal, hasta el punto de hacer de eiia la explicación o fundamento "racional" de 

la pronominalidad. Además aplican a las dos primeras personas una explicación 

semejante: 

Ean reconocido jios nombres] que era inútii y de mai gusto nombrarse 

a sí mismos e introdujeron ei pronombre de primera persona [...l. 

Para no verse obligados a nombrar a aquel a quien se habla, lo indica- 

ron con una palabra que se llama pronombre de segunda persona [...]. 
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Y para no tener que repetir ios n~i i i l i íe~ de !a prnoms n cosas de las 

que se habla inventaron los pronombres de tercera persona [1660: 71; 

Capítulo VIII]. 

c) La entrevista deixis, insinuada por autores como Villalón, tampoco fue 

objeto de mayores precisiones ni distinciones, ni en relación con lo sustitutono 

dio lugar a observaciones en tomo a los modos de lo fórico en el texto. 

Para los gramáticas de esta época, la categoría pronominal está formada 

en español fundamentalmente por los que hoy llamamos pronombres 

personales, posesivos y demostrativos. No todos se acuerdan de los relativos y 

casi ninguno, por lo menos en el primer siglo -salvo en el caso de memo, que 

merece la atención de la mayoría-; tiene en cuenta a los indefinidos (y 

numerales) al hablar de los pronombres. Se obserga m-, elle c;ur se entiende la 

pronominalidad como algo estrecha y nítidamente ligado a las personas 

gmxt ides ,  ucn,q?re cnrno hemos dicho no es la persona gramatical un tema 

que sea tratado con interés y detención. No se aprecia sin embargo mucha 

voluntad de establecer con claridad una clasificación de las unidades 

pronominales ni de fijar un criterio para ello. 

El término "personales", que tan tradicional nos resulta hoy, no es usado 

en aquella época, pues se prefiere en su lugar el de "primitivos" (o, como en 

Nebrija, "primogénitos"). Hay que reconocer que éste resulta desde algún 
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respecto más significativo, pues se pone de manifiesto con el la idea de que los 

pronombres "primitivos" (nuestros personales) están en la base de la pronomina- 

lidad, constituyen su núcleo sustancial y originario (no en sentido diacrónico). 

Con relación a los primitivos, todos los demás, demostrativos y posesivos (o sólo 

estos últimos), son "derivados" (o "denvativos"). El término "posesivo", con el 

sentido que le damos hoy, no lo haIlaremos empleado hasta el siglo XVII, pero 

no en todos los gramáticos, sino sólo en algunos como Franciosini [1624]lS. 

Tiene a nuestro juicio gran interés conocer que, en los gramáticos a que 

nos estamos refiriendo, el grupo de los pronombres personales (es decir, de los 

primitivos) no está constituido, como hoy generalmente admitimos, por las 

unidades yo, ní, él (más las que tenemos por sus accidentes o casos), sino por yo, 

aí, sí. Pues el pronombre él se incluía generalmente entre los demostrativos, 

junto a aquel, que se consideraba una modalidad compuesta suya: estelaqueste, 

eselaquese, éllaquel. O bien estos autores nos están diciendo que en su época 

apreciaban en él un contenido demostrativo (situativo) del tipo del que es 

propio de este, ese, aquel (idéntico o similar a este último), o bien se trata de una 

mera rutina de la gramática Iatinals6. 

Por lo que se refiere a demostrativos y posesivos no se hacen en esta 

época las distinciones que son típicas en otras más cercanas a la nuestra en 

torno a la función o categoría sustantiva o adjetiva del pronombre (esteléste; 

miollo mío). Distinciones a las que, en ocasiones, se ha llegado a otorgar tal 

importancia gramatical que se ha querido negar el carácter pronominal al 

~XXi0"bi.e adjetivo, picckasrienie por ser adjetivo. 

Todo ello nos lleva a comprobar que durante estos siglos la naturaleza del 

pronombre se cifra principalmente en lo que hoy llamamos contenido primario, 

en el contenido de persona concretamente, como hemos dicho supra, haciendo 

abstracción de otro tipo de significaciones que, como la categorial, puedan 
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apreciarse también en las unidades pronominaies. Cñ este seiitido debe szbra- 

yarse la gran coincidencia con el pensamiento de Bello, para quien son pronom- 

bres, como ya sabemos, las palabras que significan persona gramatical, ya 

expresen este solo contenido, ya lo asocien a otro. Y, no sólo con Bello, claro 

está, sino que esa coincidencia, a nuestro entender, se da también con lo más 

sensato y certero del pensamiento lingüístico del último siglo y medio. Así pues, 

más allá de los argumentos rutinarios esgrimidos en las definiciones, de la 

consideración de qué unidades constituyen el paradigma pronominal y de 

cuáles son sus clases -y al margen de algunos discutibles planteamientos de 

clasificación- se desprende un pensamiento pronomind de aíi desprecicibk 

interés. Al añadir los siglos posteriores elementos de discutible oportunidad, 

vinieron más bien a complicar innecesariamente y a falsear un sentido de la 

pronominalidad - e l  que se desprende de las unidades y subclases que forma- 

ban para estos gramáticas parte del paradigma, y de las relaciones jerárquicas 

entre dichas subclases-- que en estos primeros tiempos de la gramática espa- 

ñola resultaba bastante "saludable" en su simplicidad, aunque, claro está, insufi- 

cientemente planteado y desarroilado y no muy acorde con la doctrina sustituto- 

ria que aparece en las definiciones1". 

6.1. Primitivos 

Ya hemos indicado cómo en los grarnáticos de ésta época el paradigma de 

los primitivos (personales) está constituido por los pronombres yo, ai, sí (no 

por yo, aí, él). No es fácil sin embargo dar una correda explicación histórica de 

esta concepción, pues el gramático no se preocupa de justificarla. En cuanto a la 

exclusión de él (ella, ello, etc.) ya hemos adelantado dos posibilidades de inter- 

pretación: que se trate meramente de una rutina de la gramática latina (pues en 
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latín se admite que no existía un pronombre persond de terezia pesona EG 

reflexivo), o que efectivamente el gramático como hablante castellano de la 

época percibiera en esa unidad un contenido similar al de aquel, que justificara 

su inclusión entre los demostrativos. En cuanto al pronombre sí, no se entiende 

su inclusión como único pronombre personal de tercera persona si no es por la 

mencionada práctica de la gramática latina. 

Idea latinizante por excelencia es la tan persistente en la gramática espa- 

Bola -y en general también persistente en todas las gramáticas de las lenguas 

vulgares, pues llega incluso en algunos autores hasta principios del siglo XX- 

que concibe la existencia de declinaciones casuales en español, la existencia de 

casos nominales, precisamente de los mismos casos conocidos por la lengua 

latina. Y así, si no en los nombres, donde los casos sólo pueden ser casos prepo- 

sicionales (puesto que no existen desinencias casuales del tipo de las latinas), se 

ve una clara manifestación de ello en las diferentes formas de los pronombres 

yo, hí y él (me, mí, nosotros, nos, te, ti etc.). De tal manera que los más reticentes 

en admitir una declinación casual en los nombres se ven obligados a admitirla 

sin embargo en estos pronombres personales. Y probablemente es así, 

probablemente sea cierto que presenten casos o que deba de hablarse de casos, 

más no por ello se saha siempre el prejuicio latinizante de los gramáticos, pues 

lo latinizante en la cuestión de los pronombres personales no está (o no está 

tanto) en admitir la existencia de casos en ellos, sino en admitir precisamente 

los mismos casos propios de la lengua latina, el mismo sistema casual del latín, 

con ios mismos sentidos o sigiiifimd~~, ya que no, e!arv está, c m  u= sistema 

parejo de distinciones significantes. 

La declinación de los pronombres personales de las tres personas (yo, hí, 

sl) suele ser en los gramáticos de estos siglos como sigue para el singular: 
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Nominativo y Vocativo: yo (sin vocativo), ai (sí no tiene estos casos) 

Acusativo: me (o a mi), te (o a ti), se (o a sí) 

Genitivo: de m( de ti, de si 

Dativo: me (o a mí), te (o a ti), se (o a sq 

Ablativo: conmigo, contigo, por mi por ti, etc. 

Y para el plural: 

Nominativo y Vocativo: nosíü~m~iu) (si v a d ~ . : = ) ,  ~~('CPQS/@J), (si no 

tiene estos casos) 

Acusativo: nos (o a nos(otros/a.r)), @)os (o a vos(otros/as)), se (o a sí) 

Genitivo: de nos(otros/as), de vos(otroslas), de si 

Dativo: nos (o a nos(otroslas)), (v)os (o a nos(otroslas)), se (o a sí) 

Ablativo: con nos(otros/as), por nos(otros/as), etc., con vos(otros/as), por 

vos(otros/as) , etc. 

Donde, como se ve, se mezcla la declinación propiamente pronominal con 

la preposicional. Por io demás, es esta d e ~ ' h ~ & i i  !a que en !be% gemrales ha 

peMvido durante tantos años y la que está latente incluso en muchos que 

miiaadiceu !u drchwión por preposiciones pero que admiten sin embargo que 

el caso acusativo o complemento directo (pues mayoritariamente se identifican 

ambas cosas), por ejemplo, se expresa tanto con la forma casual me como con el 

sintagma preposicional a mí. 

Hecha abstracción de la declinación por preposiciones, las puras formas 

pronominales de los personales tendrían los siguientes contenidos casuales: 
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yo, aí: Nominativo y Vocativo (sólo ní) 

me, te, se: Acusativo y Dativo (se también plural) 

m', ti, sr': Dativo, Acusativo, Genitivo, Ablativo (según la imprescinc 

preposición) (sí también plural) 

conmigo, contigo, consigo: Ablativo 

Y para el plural: 

nos(oírosla), vos(otroslas): Nominativo y Vocativo (sola la segunda 

persona)(salvo preposición antepuesta) 

nos, (v)os: Acusativo y Dativo 

Ekisten sin duda desigualdades en las declinaciones que dan los diferentes 

autores, mas no creemos que lleguen a ser serias discrepancias, pues su sentido 

no parece revestir gran trascendencia. Algunos, por ejemplo, como Nebrija, no 

adjuntan el caso ablativo, otros olvidan el vocativo, etc. Peros todos coinciden en 

las cuestiones que son a nuestro juicio prhcipales, como que las formas átonas 

me, te, nos, os, se revisten cada una a un tiempo los casos acusativo y dativo. 

Cuestión ésta que, con las denominaciones 'de "complemento directo" y "comple- 

mento indirecto", tendrá gran predicamento en lo sucesivo de la gramática. 

Pero no son sólo los personales los que se declinan: también los demostra- 

tivos, posesivos, etc. presentan sus cuadros de declinación en las gramáticas 

seii geíiitf".o, ¿.on lo nifo &,iaiivo, 
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Caso aparte y distinto es el de la dechaci6fi de! pronimbre personal de 

tercera persona, por todo el cúmulo de discusiones teóricas, descriptivo- 

sincrónicas, históricas, dialectológicas y normativas que ha suscitado en los 

posteriores momentos de la gramática, y porque aquí las diferencias de declina- 

ción sí revisten en estos autores, sin duda, amplia y honda importancia. 

Es sabido que la doctrina que hoy se tiene por oficial o académica sostiene 

en el plano teórico, y en consonancia con la etimología aceptada, que le@) es 

dativo de los tres géneros, mientras que lo@), la@), lo son acusativos masculino, 

femenino y neutro respectivamente. Consecuentemente establece como norma 

correcta el uso del primero en ei compiemeriio indirecto y de !os segmdos en el 

directo, si bien acepta también como correcto el uso de le singular para esta 

función, siempre que con tal pronombre se aluda a personas. Califica a los usos 

viciosos de le, la y lo de leísmo, laísmo y loísmo respectivamente. Pero no siem- 

pre, al contrario de lo que con frecuencia se presupone, la tradición gramatical 

ni la propia de la Academia Española, como veremos, coincide con tal doctrina. 

Por ello este tema reviste una especial importancia histórica. 

Así, sólo coincidencia parcial con esta pretendida doctrina oficial de hoy se 

da en Nebnjal", para quien asimismo lo@), la(s), lo son acusativos, pero para 

quien le(s), además de dativo es acusaiivo im"vién: es decir, Nehriju jl-istificaría 

el uso de le(s) en el complemento directo tanto en singular como en plural, y sin 
. * resirimanes a=:= de si !e mencionado fuera o no una persona. Nuestro más 

antiguo gramático sería con ello tildado de leísta, de defender una posición 

leísta, aunque no absoluta. 

Curiosa es la concepción del Anónimo de Lovaina de 1559, para quien 

este pronombre y aquel son demostrativos que "muestran algo de lexos, como 

en Latin ille, illa i ~ l u d " ~ ~ .  Lo declina así en la página 43 de la Granuítica de la 

lengua vulgar de España: 
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Singular: - 

Nominativo: el, élla, éllo 

Genitivo y Ablativo: del, délla, délo 

Dativo: a el, a élla, a éllo 

Acusativo: le, la, lo 

Plural: 

Nominativo: éllos, éllas 

Genitivo y Ablativo: déllos, déllas 

Dativo: a éllos, a éllas, 
- - 

Acusativo: los, las 
m 
O 

Es decir, ignora este autor el les (plural) y atribuye a le un único caso: el O n 

E 

acusativo de singular masculino, lugar del que desplaza a lo, "incurriendo" así a 

n 

en el singular en un leísmo absoluto, como absoluta es la falta de leísmo en el n 

3 
O 

plural. Ignora también lo que la mayoría reconoce: que le@) es (también) da- 

tivo. 

Es el maestro Gonzalo Correas quien dedica mayor atención a estas 

formas, a las formas que él llama "añxas" de los pronombres personales, "por- 

que ai mucho que dezir del lo^"^^. En efecto, Correas en esta materia introduce 

una buena porción de temas antes no tratados en la gramática española: reglas 

y discusiones acerca dei lugar añierior o p ~ s k i i ~ i  id V ~ G  de !es pronombres 

átonos en general (no sólo de los de tercera persona), acerca de su colocación 

relativa cuando concurren varias de estas formas pronominales, reflexiones 

acerca de la interpretación como acusativo o como dativo que han de recibir en 
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la oracion y de jas circunsiáíich qqUe cmdicionm t-rl interpretación (la circuns- 

tancia fundamental es, según Correas, el tipo de significación verbal), estudio 

del empleo y sentido del pronombre se. 

Pero lo que más insistentemente reclama en el plano normativo este 

autor es un uso correcto basado en el género gramatical, según un sistema por 

él ideado, y que constituye, a nuestro juicio, lo más importante y cardinal de 

todo el pensamiento de Correas en tomo a este punto. 

En efecto, el sistema de los pronombres personales de tercera persona 

propuesto por Correas está basado fundamentalmente en el género y pretende 

justificarse por anaiogía con el modelo de dist;icion,~s genéricas que es propio 

de los demostrativos este y ese. También en éstos existen tres géneros que se 

establecen sobre la distinción -e, -a, -o (esr-e, est-a, est-o), para el masculino, 

femenino y neutro respectivamente en el singular, y -os,-ar (est-os, est-ar) para 

el masculino y femenino en el plural. De esta manera y análogamente las 

formas le, la, lo del singular son para Correas 1-e, 1-a, 1-0, es decir, formas donde 

las tres vocales finales de cada una representan también distinciones entre 

masculino, femenino y neutro en el singular. Y las formas los, las del plural son 

1-os, 1-as, donde asimismo las terminaciones -os, -as son los significantes del 

masculino y femenino en ei plural. Queda can t ~ b o  en este sistema sin ubicación 

la forma les (no existe una forma análoga est-es o es-es), problema que nuestro 

zwtor resudve haciéndola dativo masculino del plural, frente a los que sería 

acusativo del mismo género y número. Existiría así en masculino plural una 

distinción casual no conocida en los otros géneros y números, en los cuales, de 

la misma manera que en los afijos de primera y segunda persona (y en el 

pronombre se), la misma forma cobija ambos casos acusativo y dativo. Este sería 

el esquema: 
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neutro l-O (es-o) 1 

( ACUSATIVO 1 DATIVO 1 

masculino plural 1 O s  es-os 1 les (*es-es) 

femenino plural 1 l-as (es-as) 

I 

Y ésta la declinación: 

Masculino Femenino Neutro 

Acusativo singular: le la lo 

Dativo singular: le la lo 

ACLISátiVO Pi"rdf los las 

Dativo plural: les las 
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Todas las formas, como se ve, salvo las del mascuiino plural, pueden ser 

acusativo y dativo. Ello depende de diferentes y complejas circunstancias textua- 

les que Correas trata de sistematizar sin conseguirlo: tiene que contentarle "por 

aora este mediano esamen en materia tan intricada, i larga de esplicar". En todo 

caso le parece que lo más determinante en este sentido es el tipo de significa- 

ción verbal. En un esquema como éste la norma no puede recaer (salvo en el 

masculino plural), como ocurre en la doctrina oficialista, sobre el correcto uso 

funcional, sobre la adecuación entre una forma pronominal y una función 

oracional, sino sobre ei correcto uso genérim, sobre :a abcciació~ de! gémm 

del pronombre a lo sustituido o designado. Las incorrecciones más corrientes en 

el uso del género son dos, según Correas: la que se refiere al uso de le como 

femenino, haciendo a este pronombre masculino y femenino (común de dos); y 

la que consiste en el uso de lo como masculino, haciéndolo neutro y 

masculino. 

Esta interpretación genérica del sistema de los pronombres átonos de 

tercera persona es similar a la que sustentan algunos gramáticas recientes. Así, 

César Hemández ([1970: 2751 y [1984: 4711) presume que, si las distinciones 

no son todavía enteramente genéricas, es ih  en c m h o  de ser!o, que esta  

formas pronominales se halian en el camino de una evolución que ha de 

wiidücir a U= sistemu be distinciones puramente basadas en el género, - porque 

el hablante del español (es decir, la colectividad hispano-hablante) estaría 

interesado por distinguir géneros, no por distinguir casos o funciones. Correas 

piensa que la terminación -e masculina del singular de los personales y 

demostrativos es anómala con relación a la de los nombres, que distinguen 

generalmente masculino/neutro de femenino mediante el contraste -o/-a. Pero 

diversas causas habrían concurrido para que tanto en personales como en 
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demostrativos se hubiese desarrollado una distinción -e/-o entre ei mascuiino y 

el neutro: entre otros motivos la evitación de cacofonías del tipo: compró10 los 

libros. 

Además de estas opiniones, no falta tampoco, y por último, la respetable 

posición antilatinizante que, rechazando toda cuestión casual en castellano, no 

admite casos tampoco en los pronombres. Tal es la idea del Licenciado Villalón, 

que manifiesta en su quinta observación sobre los pronombres: 

Que en el Castellano tan poco tiene el pronombre declinaciones como 

el nombre: porque ninguno se varia en la letra final por casos. [1558: 351. a 
N 

I 

Sirvan, pues, estas muestras para hacer ver en alguna parte por donde 
m 

E 

discurre el pensamiento gramatical en lo tocante a este punto particular de la O n 

E 

gramática española, para hacer ver que la unanimidad está lejos de reinar en a 

n n 

este terreno, que hay concepciones para todos los gustos, que la doctrina tenida 
n 

5 
O 

hoy por oficial dista mucho de ser la doctrina tradicional, sencillamente porque 

de momento no hay una doctrina tradicional más o menos unánime en la inter- 

pretación del sistema de los pronombres átonos de tercera persona. 

Sería preciso todavía extraer la razón histórica de esta falta tan notoria de 

coincidencia, que revela la dificultad del problema y la desorientación de los 

autores ante el mismo. Coincidencia que está tan ausente hoy como entonces, y 

que hace cie este extremo be ia gramática espa8o:a üiio de los iiih debatidos, 

interesantes y singulares. Uno de esos nudos gordianos que son interesantes y 

trascendentes más que por sí mismos precisamente porque elios son el punto 

donde se traban y enlazan cuestiones lingüísticas y gramaticales de todo tipo, 

puestas en evidencia por ellos, y cuya adecuada resolución no es en última 
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instancia posible si previamente no se ha dacio una iespesta adeaada a dichas 

cuestiones. No nos inclinamos, como muchos, a pensar que la dificultad de 

semejantes temas gramaticales estribe en que representen aspectos de cierta 

inestabilidad o deficiente fijación en el sistema idiomático de un momento 

sincrónico dado. Pensamos, por el contrario, que tal dificultad se halla más bien 

en el hecho de que los contenidos de los signos implicados consisten en valores 

semántico-idiomáticos que vistos desde el lado extralingüístico de lo conceptual, 

desde el plano lógico u ontológico de las cosas, presentan escasa analogía, 

correspondencia, correlación con aquellos valores lógicos, ontológicos o de la 

experiencia común o universal que resuiim m& fm,i.h:e~, qmhenibles o 

manejables para el conocimiento reflexivo. Se nos aparecen así al pensamiento S 
N - 

discursivo, lógico, experiencial, como contenidos de particular rareza o absurdi- 
- 
m 0 

- 
I 

dad, de escurridiza e inapresible sutileza. Lo importante, con todo, es tener m 

E 

O 

conciencia de que ello no cuestiona en absoluto su misma realidad lingüística: O 
d 

E 

todo lo contrario, si los sistemas semánticos de las lenguas son sistemas 
- 
b 
z 
d 
D 

exclusivos e irrepetibles, sistemas históricos, es claro que pueden presentar E 

5 

valores tan propios y distantes de la experiencia común o universal que resulten 
0 

de difícil captación a través de moldes o categorías extraidiomáticos, extraños, 

-"c--14 A rntrnlan pnn m;lVOr en suma, a ellos: precisamente por eso, por esa UILILUILÉ~U, i k v r i u u  -.. ,,- J - -  

claridad la esencia y la peculiaridad de lo idiomático. 

6.2. No primitivos 

En cuando a los "demostrativos" -término equívoco en relación con lo 

que hoy es usual, pues en esta época tanto podía designarse con él a nuestros 

personales como a nuestros demostrativos o a ambas clases juntas, sin que 

falten otras posibilidades-- hay que decir, como hemos adelantado, que casi 
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unánimemente los autores del periodo establecen el paradigma con las unidades 

simples este, ese, él y las compuestas aqueste, aquese, aquel161. Sobre una cues- 

tión tan interesante e imprescindible en el estudio de los demostrativos como es 

el sistema de significaciones que entre sí forman sus unidades, muy pocos se 

manifiestan. Sí lo hace Nebrija, para quien esto y aquesto (como mío) no son 

pronombre propiamente de primera persona pero sí lo son "de las cosas aiunta- 

das con ella". Asimismo esso y aqrresso (como tuio) son pronombres "de las cosas 

aiutadas con la segunda persona". No dice en cambio nada Nebrija de éf, aquel, 

aunque cabría suponer que (como srrw) sería de las cosas aiuntadas con la 

tercera persona162. 

Quizá para eludir esta cuestión la mayoría de los autores remite a la 

gramática latina, afirmando simplemente que este vale tanto como hic, ese como 

@se y él o aquel como ille. Para el Anónimo de Lovaina de 1559 [: 40-421 los 

demostrativos son de tres órdenes: el demostrativo de primer orden es este (y 

aqueste): "Muestra una cosa de cerca". El de segundo orden es esse, que equi- 

vale al latín kte (y no tiene equivalente en italiano ni en francés). El pronombre 

demostrativo de tercer orden "muestra algo de lexos" y es aquel y él (ella, ello). 

De Correas y Oudin, por último, puede decirse que siguen de cerca a 

Nebrija en este punto. Formulan ya sus opiniones de una manera que será 

clásica y casi totalmente indiscutida en adelante. Para el primero (1625: 1621: 

Este muestra al que está cerca de mi, ese al que está zerca de ti, él haze 

rrreiazióñ afirmando dei que está dicho antes, a q d  muestra ai que está 

apartado de mi, i de ti, esto es, de la primera i sepnda persona, i es tercera. 

La opinión de Antoine Oudin [1660: 451, casi idéntica a la de Correas, se 

halla en el siguiente párrafo: 
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Este se dice de una cosa que está cerca de m' que hablo. Ese, de lo que 

está cerca de aquel a quien hablo [...l. Aqwl se toma para una cosa separada y 

alejada del uno y del otro como en un tercer lugar. 

Si los primitivos son los pronombres que hoy llamamos personales, los 

derivados por excelencia son lo que hoy consideramos que integran el para- 

digma de los posesivos. Qué querían decir exactamente los gramaticos con 

"derivados" (o "derivativos") no es una cuestión inmediatamente evidente. En 

algunos autores, la mayoria, por "primitivo-derivado" p u e s  exitecderve 1~ que 

suele ser más habitual en gramática. Es decir, que la relación primitivo- 

derivado en los pronombres aludiría a lo mismo o a algo parecido a lo que se 

expresa cuando se dice que un nombre con uno o más afijos es derivado del 

nombre que contiene la misma base léxica pero libre de afijos: en este caso 

habría que pensar en una base significativa (aunque aquí no léxica) coincidente 

con la de los pronombres personales más un elemento semántica del tipo del 

que es propio de los sufijos (más que de los prefijos), el cual sería el responsable 

del plus de significación que encontramos en el posesivo con relación al perso- 

nal, es decir de la idea de posesión. En otros a-riiüics en 21 télmi=o " d e ~ v d ~ s "  

parece estar implicada una cuestión de tipo diacrónico, de procedencia cronoló- 

A A-n, J f i  m=~arirín al nrimitivu, si bien es verdad que de la concep- gím uci uei1vauv w C  S,., ",-U , 

ción anterior no está siempre excluida esta idea. En otros, por último, primitivo- 

derivado alude simplemente a la relevancia o rango del primero con relación al 

segundo, idea casi siempre implicada en los dos anteriores planteamientos. 
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Así en Nebrija los primitivos, que él llama primogénitos, son propiamente 

10s pronombres que significan la persona mientras que posesivos y demostrati- 

vos son los pronombres "de las cosas aiuntadas" con las personas: este y mío, con 

la primera, ese y ntw con la segunda, ese y .éllaque1 con la tercera persona16-'. 

Posesivos y demostrativos se declinan por preposiciones en la mayoría de 

los gramáticas: de ese o de mi (libro) sería genitivo, ese o tu (libro), nominativo, 

etc. 

Debe decirse, por último, que fuera de este núcleo fuerte, por limarlo así, 

de la pronominalidad, constituido por personales, demostrativos y posesivos, el 

resto de los pronombres españoles queda un tanto diseminado cuando no 

olvidado o ignorado. En líneas generales la mayoría de los autores desconoce 

los indefinidos, salvo mismo (mesmo), y los numerales y relativos no son pro- 

nombres sino nombres también para la mayor parte de los gramáticosl@'. 
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1. Elementos definitorws y ciases en la pronominalidad 

En la cuestión pronominal, como en general en todas las cuestiones 

gramaticales (y en las características del "género" gramática mismo, de los 

tratados gramaticales como género, queremos decir) la gramática española en 

el siglo XVIII va adquiriendo un aspecto que nos es ya más familiar: por la 

terminología, por las clasificaciones, por las partes de que consta la gramática, 

por la teoría en eiio supuesta o expuesta, por lo que suele admitirse noy como 

más o menos incuestionable, por los temas y problemas suscitados y la extensión 

relativamente mayor con la que son tratados, etc. 

La doctrina sustitutona persiste sin ponerse por un momento en tela de 

juicio como primer elemento de la definición pronominal, pero se introducen a 

continuación matizaciones y precisiones de no escaso interés y valor, unas 

directamente relacionadas con lo sustitutorio, otras orientadas en dirección 

distinta. Por lo general no se habla entre los gramáticos del siglo XVIII de parte 

de la oración al definir los pronombres, pero no se sabe muy bien si se trata de 

una elusión enteramente deliberada y consciente. Dos importantes gramáticas, 

sin embargo, la de la Academia [1771] y la de Salvador Puig [1770] reindicen 

expresamente en esa idea. 

La opinión de que la persona (vid. unas líneas znfra en el apartado de los 

pioüumbi.es pe:som!es) cmctitilyc la significación misma fundamental de los 

pronombres (especialmente o al menos de los pronombres personales) y no un 

accidente o significación accidental suya, está bastante presente en este siglo, 

aunque la distinción entre primitivos y derivados no es ya tan general. Así para 

Perger [1704: 23-24] los pronombres significan o la persona misma o la mostra- 

ción. Y para Gayoso [1743: 671 el pronombre "significa cierta, y determinada 

persona" (donde vemos también subrayada la percepción del valor pronominal 

de "determinación": persona, pero además persona "cierta y determinada"). 
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Benito de San Pedro [1769: 1541 obsewa --como ya era frecuente 

observar en la gramática francesa desde Port-Royal, pero no en la española- 

que "se introdujo el Pronombre en las lenguas para evitar la repetición del 

nombre, en cuyo lugar se pone". 

En Salvador Puig [1770: 511 hay un deseo de subrayar expresamente la 

comunidad existente entre nombre y pronombre basada en (y esperada por) el 

hecho de que éste hace las veces de aquél, por la comunidad que hay entre 

todo sustituto y sustituido: "tiene [el pronombre con relación al nombre] tam- 

bién su forma, y figura, y demás afecciones. Unos son Substantivos, otros 

Adgetivos" . 

Así, junto a lo sustitutorio tradicional (l), se destacan o al menos se 

indican otras ideas en la definición de la pronominaiidad: la de orden estilística 

{variante o precisión de dicha concepción vicaria) de evitación de la repetición 

del nombre (2), la idea de que la persona constituye el contenido significativo 

fundamental de los pronombres o al menos de los personales (3), el carácter 

mostrativo (4), la determinación, i. e., el hecho de que en la significación del 

pronombre hay una idea de algo "cierto y determinado" (9, la comunidad 

existente entre pronombre y nombre (6) ,  y, consecuente con lo anterior, la 

existencia de pronombres sustantivos y adjetivos, como en el nombre (7). La 

gramática de la Academia es quizá, en este terreno de la cuestión general de la 

pronomhada4, ]a qüe iiiencs a p g a  ci;tre !a grmáticaw ~mIpG,<aEtes de! 

siglo. No en vano se declara esta primera gramática académica desdeñosa de 

cuestiones teóricas y de dehición, como hemos comentado en otro lugar. 

Las clases pronominales y la terminología al efecto que diferencian los 

gramáticos dieciochescos se aproximan ya mucho más a lo que es tenido hoy por - 
tradicional: son pues un paso adelante en la formación de una determinada 

tradición. Se va olvidando la distinción entre primitivos y derivados (aunque 

Gayoso la conserva) y distinguen ya todos los gramáticos las clases de los "perso- 

nales", "demostrativos" y "posesivos", términos usados ahora exactamente en los 

sentidos que nos son usuales hoy. Todos también observan la clase de los relati- 

vos y sólo algunos la de los interrogativos. Y asimismo la mayoría está en la idea 
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de que, aparte de estas ciases, es preciso tener preseiiie otra ü ~ t r a ,  

independientes o cruzadas con ellas. Se conocen con ténninos wmo indebidos, 

indeterminados, heteróclitos, conjuntivos, impropios, absolutos, recíprocos, etc. 

La idea sustitutoria aparece ahora como deñnidora de clases o de funcio- 

namientos: pues se distingue entre el uso absoluto ("pronombres absolutos"), sin 

antecedente, y el relativo ("pronombres relativos"), que hace relación a un 

nombre ya mencionado. Los personales de primera y segunda personas son 

absolutos, los de tercera persona son relativos, los demostrativos son unas veces 

absolutos y otras relativos, aunque el neutro es siempre absoluto, pues no posee 

un antecedente que sea un nombre. Habría pues relativos en sentido amplio, 

todos los pronombres en cuyo uso aparece un antecedente nominal, y relativos 

en sentido restringido, los que especialmente se conocen con el término "relati- 

vos" (que, cual, quien, cuyo). Ello implica una distinción en el wncepto o modos 

de sustitución: la sustitución de un nombre ya mencionado (sustitución anafó- 

rica, como también solemos decir en el presente), y la sustitución de un nombre 

que podía estar igualmente en el lugar ocupado por un pronombre, pero sin que 

tal nombre haya previamente aparecido en el texto: el pronombre yo, por ejem- 

plo, como sustituto de mi nombre propio. En algunas críticas posteriores de las 
A n n 

n 

doctrinas de la vicariedad no suele tenerse en cuenta esta segunda forma abso- 
5 
O 

luta de sustitución y, por ello, injustificadamente si se adopta la perspectiva 

sustitutoria, se niega el carácter pronominal a los personales de primera y 

segunda persona, pues, según se dice, no sustituyen a nada. 

También la idea de la determinación aparece como estructuradora de las 

clases: pies  so= prcnc?mb..er dete,mhadns n propios los que contemplan dicha 

idea en su contenido, y son pronombres indeterminados o impropios los que 

carecen de ella, aunque la impropiedad viene más bien, según San Pedro 11769: 

1741, de que éstos son adjetivos generalmente: 

Los Pronombres indeterminados son los que tienen de ordinario una 

signiticacion general e indeterminada: se llaman también impmprios, porque 

puede mirarse la mayor parte de ellos como adjetivos antes que como 

Pronombres. 
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De esta manera, como veremos con más detalle al ocuparnos de los 

demostrativos, junto a la diferenciación en sustantivos y adjetivos, se introduce 

la idea de que estos últimos son sólo impropiamente pronombres, pues se ve al 

parecer cierta incompatibilidad o contradicción entre pronominalidad y adjetivi- 

dad. 

La clase de los pronombres "conjuntivos" se justifica en la existencia de 

unidades que sólo se construyen "junto" al verbo, i. e., el subgrupo de los 

pronombres personales que hoy llamamos con frecuencia formas átonas o 

clíticos ( ~ a ~ o s o  [43-94:93-941). "Recíproca" es una clase cruzada, pues se trata 

generalmente - de los coniuntivos personales cuando su persona, como objeto del 

verbo, coincide con la persona del sujeto. . 

El término "heteróclito" que se aplica a los indefinidos alude al hecho de 

que en tal clase figuran pronombres de difícil sistematización o encaje. En suma, 

que tal clase, como tantas veces se ha advertido, constituye en alguna medida un 

cajón de sastre donde poner unidades no muy homogéneas y de no fácil ubica- 

ción. 

2 1. Personales 

El término de "personales" que ahora se impone para nombrar a los 

antiguos 'primitivos" parece aiuciir ai hecho de que en ei contenido de ias 

unidades de tal paradigma destaca sobresalientemente la idea de persona. "Se 

llaman Pronombres personales, dirá Benito de San Pedro [1769: 1551, los que 

tienen derechamente el lugar de las Personas" (subrayado nuestro). 

Ahora, además, se incluye a él como personal de tercera persona, excluyén- 

dolo del grupo de los demostrativos. Uno de los primeos gramáticas del siglo, 

Perger [1704: 301, adopta una solución de compromiso: concede a él un lugar en 

ambas clases, tanto entre los personales como entre los demostrativos. 

Es también personal de tercera persona el que algunos llaman "personal 

recíproco" se (el término "reflexivo" corriente hoy no se usa en estos gramáti- 

cos). Sólo la tercera persona tiene un recíproco especial, porque, según San 
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---  .- . . 
Pedro [1769: 1581: "las otras tienen este empleo recipruzo p r  S: =.,wmd"' En 

muchos autores se distingue este se recíproco, como en parte ya había notado 

Nebrija, del que se usa con verbos impersonales y pasivos. 

Es curioso, por último, que la mayoría de los gramáticas no den como 

dativos a me, te, nos, os, se, sino sólo como acusativos, pues los dativos serían, 

según ellos, a mí o para mí. 

2.2. Los personales &tonos de tercera persona 

En algunos rasgos, por otra parte no muy numerosos, de la gramática del 

siglo XVIII, se observa el avance de un cierto antilatinismo que lleva, por ejem- 

plo, a insistir en la ausencia de la categoría del caso en español. Ausencia de1 

caso nominal y por ello -porque el pronombre que sustituye ha de tener una 

cierta homogeneidad con el nombre sustituid- ausencia de casos en el pro- 

nombre. Aquí está la explicación de que algunos autores prefieran interpretar 

las diferentes formas del pronombre personal, no como casos, sino como termi- 

naciones distintas del mismo pronombre, de la misma manera que el nombre 

presenta también terminaciones distintas (género y número) que no son justa- 

mente casuales. Así la Academia en su primera gramática, al tratar la forma 

pronominal de tercera persona del plural les frente a las formas los y las, mani- 

fiesta que la primera "se usa bien quando no termina en este pronombre la 

accion del verbo", mientras que cuando dicha acción termina en el pronombre 

"se usa bien de la terminacion los" (o las) [1771: 391. Es decir, la Academia, 

rehuyendo distinciones casuales, establece una oposición entre las funciones 

Eq$x-oia~i~na!es que Y q  s~!emos conocer mn los términos de complemento 

indirecto y directo, respectiva~nente~~~. 

Otros autores, como Gayoso [1743: 93-94] o San Pedro [1761: 159-1611, 

prefieren hablar con acierto de pronombres wnjuntivos al referirse a nuestros 

clíticos personales. Se destaca con el término "conjuntiva" el hecho de que tales 

formas se construyen siempre "junto con" el verbo, y de este modo mantienen 

estos autores una opinión similar a la de quienes más modernamente conside- 

ran a estos pronombres como morfemas (facultativos) objetivos del verbo. Por 

este medio intentan soslayar también la cuestión casual, claro que sin conse- 
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guirlo del todo, pues no parece a prwn incompatible la presencia de un conte- 

nido casual en un signo con el hecho de que este signo sea un elemento morfe- 

mático constitutivo de un determinado tipo de palabra cuando este elemento 

representa una idea sustantiva, como ocurre con la persona verbal o con los 

morfemas objetivos. 

Hay otros gramáticos, por último, que, concibiendo casos nominales en 

español, conciben los oblicuos sólo bajo forma preposicional (salvo el acusativo, 

que dentro de los oblicuos es a veces apreposicional). Para estos autores las 

formas átonas personales son variantes de los casos preposicionales, s i ~ e n d o  

aquéllas para expresar sin preposición la misma noción que éstos expresan con 

ella. Para Perger [1704: 261, por ejemplo, le es lo mismo que a o para él, les lo 

mismo que a ellos, me lo mismo que a opara mí, etc. Algunos piensan que las 

formas de primera y segunda personas me, nos, te, os son exclusivamente acusa- a N 
- - 

tivos, mientras que otros mantienen la opinión luego más general de que son m 
O 

- 
- 

formas de doble sentido, acusativas y dativas. 0 
m 

E 

Y en cuanto a la cuestión más espinosa de la interpretación contrastiva de O 

los átonos de tercera persona, encontramos, como en los siglos anteriores, las 
n 

E - 
a 

opiniones más diversas, en la mayoría de los casos dirigidas hacia los intereses ' A n 
n 
n 

normativos. 
3 
O 

En una de las primeras gramáticas publicadas en la centuria del XVIII 

Jean Perger, que llama a estas formas "artículos relativos", afirma [1704: 24 y 
que hí3) es dativo mienti= que bíS) y híS) son aeüsatbos: defeiicfcria 

por tanto este autor una norma estrictamente etimológica, sin concesiones al 

leísmo de singular, tolerado a menudo en muchas gramáticas normativas, como 

en nuestro siglo en las de la Academia. 

Benito de San Pedro [1761: 159-1611 mantiene un parecer que recuerda 

en algo al de Gonzalo Correas, es decir, una opinión basada en el género: le@) 

es exclusivamente masculino, la(s) femenino, lo(s) masculino también, y un 

segundo lo sólo neutro. Condena, por consiguiente, usos como Dijole el Serior 

(a la Magdalena), pues debe decirse, según él (a pesar de que la frase, puntua- 

Iiza, sea del clásico Fray Luis de Granada), Dijola el Serior. Con ello está defen- 

diendo el laísmo £rente al uso etimológico. Como para el masculino tendríamos 

dos formas, le@) y lo(s), piensa San Pedro que la primera es exclusivamente 
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para personas y la segunda para personas y cosas, como hís). NO Se tiata P"FS 

de una distinción casual, sino de distinciones basadas en el género y en el con- 

traste humano-no humano. Que en le £rente a lo existe una cierta noción 

personal es una observación muy frecuente entre los gramáticas de las últimas 

décadas. No falta entre éstos, tampoco, alguno que explica el sentido actual de 

las formas átonas como un momento de una evolución que va de distinciones 

casuales a distinciones puramente genéricas166. 

Salvador Puig [1770: 60 Nota, 61-62] piensa en sistemas distintos para el 

singular y el plural. Mientras que en el singular hay un le dativo para los tres 

géneros y otro acusativo masculino, el plural les es exclusivamente dativo (mascu- 

lino y femenino). No se trata para este gramático sin embargo en el singular de 

la misma palabra, puesto que el le dativo provendría de illi, mientras que el 

acusativo -piensa Puig con abuso de imaginación- es el mismo pronombre 

él alterado por metátesis del orden de sus letras. Lo, los, h(s) son para Puig 

acusativos: neutro, masculino plural y femenino respectivamente. Es decir: 
. . 

SINGULAR PLURAL 

M. F. N. - . M . F  .-..-.... 

DATIVO : le le le les les 

ACUSATIVO: le la lo los las 

Con ello ampararía Puig una norma totalmente leísta en el singular, siendo 

en todo lo demás conforme con la doctrina etimológica. Con especial énfasis 

condena este gramático [:62 y 63, Nota 11 el uso "que de algun tiempo a esta 
--- -- t- :-c---l..Ld-ll da I n / p \  ipn ApfRin par~t: 3~ u4 IiiuuuuLiu" ur; F;ulylC.41 C.u l. y.  

Por último, en la primera gramática de la Real Academia Española (que 

como otras gramáticas había contrapuesto los pronombres directos de tercera 

persona al recíproco se), el sistema que se establece en lo tocante a los átonos 

de tercera persona es prácticamente igual al de Puig, cuya obra (que es de 1770, 

es decir, un año anterior a la académica) es una de las mayores influencias en 

aquella gramática. Las diferencias entre la Academia y Puig se reducen a dos. 

Consecuente la Academia con su idea de que no existen casos pronominales, 
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sino simplemente mayor variedad de terminaciones en 105 i j r ~ ~ ~ r n b r e s  ",e en 

los nombres, lo que para Puig son acusativo y dativo para los académicos es 

respectivamente acabar o no acabar la acción verbal en el pronombre. La 

segunda diferencia -consiste en que para Puig los neutros átonos de tercera 

persona eran le para el dativo. y lo para el acusativo, mientras que la Academia 

no reconoce la existencia de un le neutro, pues el neutro átono es siempre lo. 

También, por tanto, la Academia es, en esta gramática, leísta de manera 

absoluta en singular, pues no se admite un lo en alternancia con el le para 

cuando la acción verbal termina en el pronombre. Y en cuanto que no se 

contempla la existencia de un le neutro para cuando la acción verbal no termina 

en el pronombre, puede acusarse asimismo a la Academia de defender una 

posición loísta de neutro (no lo des importancia a eso). 

Pero ¿qué es históricamente relevante dentro de esta "feria de opiniones", a 
N 
- 

qué nos enseña este "hacinamiento de ideas", para usar las expresiones orte- 
- 
m 
O 

- 
guianas? ¿Puede darse por satisfecho acaso el historiador con la mera constata- 

- 
0 
m 

E 

ción y reseña de las mismas, como acabamos nosotros de hacer? O 

o 
Se tiene a veces la impresión de que nos haliamos ante una cuestión ante- d 

E - 

rior a lo puramente teórico-gramatical: parece, no sólo que los gramáticas 
B 
A - - 

discreparan en la interpretación o descripción científica de las unidades prono- - 
3 

minales átonas de tercera persona, sino que ocurriera algo más grave: que O 

tuvieran dudas o desacuerdos atingentes al conocimiento mismo de esas formas 

no ya como - ~ramáticos, sino como hablantes de la lengua. Pero es evidente que 

la impresión de que hablamos no puede estar en lo cierto, que ha de ser sólo 

superficial, aunque ilustrativa. No puede ser el hablante - -es  decir, el gra- 

mático en CübliiO babIorite en, este mo-- el que falle en su conocimiento de 

unidades tan elementales y esenciales de Ia gramática. Pues del conocimiento 

del hablante ha de presumirse, salvo determinados casos marginales, que es 

siempre una intuición clara y distinta, segura, y, en todo caso, previa al conoci- 

miento del lingüista, que se construye sobre ella. Es el gramático quien no 

acierta a formular su conocímiento de hablante en los téminos expresos que 

son propios de la descripción científica. Desacierto atribuible al método y al 

instrumental con que se trata de aprehender científicamente las propias intuicio- 
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nes iingüísticas, a ios conceptos mismos de la gramática, a su manera de enten- 

derse y a su aplicación. Pero ello presupone también una manera de entender el 

lenguaje: una concepción del lenguaje y de la lingüística en general. 

Intervienen en esta cuestión especialmente ciertos conceptos gramaticales 

que, a nuestro juicio, no son manejados con la debida adecuación, sin duda 

porque no se tiene de ellos mismos una idea suficientemente adecuada y precisa 

y no se sabe otorgarles el papel que justamente les corresponde en el universo 

de los hechos del lenguaje. Se trata, concretamente, de la cuestión del caso, de 

la que tiene que ver con las funciones oracionales generales de tipo designativo 

y lógico-sintáctico, de las relaciones complementarias entre el sustantivo y el 

verbo tal como se dan no ya en ese plano general lógico-designativo, sino en el 

propiamente idiomático (es decir, en el plano de lo lingüístico, de lo que es 

propio de una lengua determinada), y, en ñn, entre otras cosas, de lo que son 

los contenidos idiomáticos frente a otras nociones que les son independientes, 

previas o externas. 

Al caso nos hemos referido ya brevemente (vid. nota 165). En la 

consideración de nuestros clíticos de tercera persona, se parte del prejuicio de 

que los contenidos de estas formas pronominales espafiolas han de ser 

equivalentes a los del dativo-acusativo latino, se haga una u otra repartición de 

dichas formas entre estos contenidos. Antes de discutir, por ejemplo, si (frente a 

un lo que sólo sería acusativo) le es dativo y acusativo o sólo dativo, habría que 
si e! rnntenido de e s a  y oposid&i que entre se 

establece tiene necesariamente que corresponderse con las nociones 

acusativo-dativo, tal y como se dan en los morfemas casuales latinos. Y lo 

mismo cabe decir con relación a las funciones lógico-oracionales del objeto 

directo o el indirecto: antes de discutir si lo es complemento directo y le 

indirecto, debe preguntarse . - si necesariamente los contenidos de le y lo se 

identifican con las nociones lógico-relacionales que tales complementos 

implican. Tanto las nociones implicadas en el acusativo-dativo latino, como las 

implicadas en las funciones complemento directoamplemento indirecto son, 

con relación a los contenidos idiomáticos de le-lo, algo externo y previo: en un 

caso, porque se trata de una idea que le pertenece a una lengua que no es la 

considerada; en el otro, porque se trata de valores o funciones propios de una 
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sintaxis lógico-oracionai que anaiiza e: mntenidc: designatiw mn carácter 

general, en lugar de tratarse de contenidos particulares e internos dados en un 

sistema lingüístico particular. En un caso hay latinismo, en el otro logicisrno. En 

ambos hay incomprensión de lo que son los valores idiomáticos, que son 

singulares y exclusivos por ser emanados de un sistema singular. Lo mismo cabe 

decir de la distinción humano-no humano manejada por algún gramático para el 

establecimiento de la oposición le-lo. No se busca sino mediante patrones 

preestablecidos, no se concibe la infinita posibilidad de los contenidos 

lingüísticos. Y no se considera que las finalidades lógico-designativas, como las 

designaciones objetuales, sonl realizadas a través de los plenos y reales 

contenidos idiomáticos, que nos aprovechamos de éstos para seMr a aquéllas, 

sin que tal cosa implique identidad entre las unas y ios otros: que me siiva de k 

para expresar un complemento indirecto, porque ese es el hábito locutivo de mi 
ji 

dialecto, porque quiera seguir la norma más prestigiosa o porque simplemente 
- - 
Q, o 
z 

lo sienta corno lo más adecuado, no supone que el contenido de le sea 'objeto 
- 
a 

indirecto7. Por muy poco recomendable que resulte el empleo de lo para la U 

$ 
misma función o el de le para el objeto directo, es evidente que tal empleo es 

1 8 
h 

posible y así se obsewa no pocas veces. A 

8 
n 

Todo ello nos muestra la plena inmersión del siglo XVIII español en la 8 

9 
5 

mentalidad del paradigma racionalista. Pues este se caracteriza, por encima de 

todo otro rasgo, por pensar el lenguaje dado en lenguas que son meros sistemas 

significantes destinados a recubrir una misma realidad conceptual, válida para 

todas ellas: una ideología general, como se dijo más tarde. Esta es la idea y ei 

atractivo de la gramática general (o universal, o filosófica, o racional): que en la 

Lwestigaci6n de una lenpa creía poder descubrirse el panorama general del 

espíritu humano, su contenido completo. 

En cuanto al latinismo, a las tendencias latinizantes que propenden a 

contemplar las realidades de lenguas distintas a través del prisma de los hechos 

del latín, debe decirse que, en efecto, la mayoría de los gramaticos, y en especial 

los mejores, desde los primeros tiempos de las gramáticas vulgares trataron de 

sacudirse una hipoteca semejante. Y ese esfuerzo, que encontramos ya notable- 

mente en Nebnja, se acrecienta en la época racionalista y es notorio en el 

W I I I ,  siglo central de este paradigma. Cuando se critica a quienes señalan los 
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rasgos latinizantes presentes en las gramáticas wigares aduciendo ios iogros y 

afanes del gramático en la captación de lo que es propio de la lengua que estu- 

dia, con independencia del latín, no debe olvidarse que, junto a los logros 

realizados, hay también numerosos fracasos. El latinismo, en suma, en todo 

tiempo, pero sobre todo en el siglo XVIII, no es algo buscado por el gramático: 

es algo de lo que trata de huir, pero sin conseguirlo muchas veces. La mayoría 

de las veces que lo es, el gramático no es un latinizante consciente: no es por 

fetichización del latín mismo que el gramático impone las categorías latinas a 

otras lenguas: en la mayoría de los casos, el gramático latiniza a su pesar. No 

piensa (como algunos creen, o como algunos creen que otros creen): de mi 

convencimiento de que el latín es la lengua más excelente y modélica deduzco 

que sus categorías fundamentales han de tener algún grado de universalidad, 

han de estar, por ello, necesariamente presentes en alguna forma y medida 

también en otras menos excelentes lenguas. El racionalismo, al menos, sólo es 

latinizante en la medida en que confunde ciertos contenidos del latín con los 

contenidos de una presunta "ideología" universal, pero no porque otorgue al 

latín una preeminencia supersticiosa sobre las demás lenguas, sino, 

simplemente, porque el latín es la lengua más gramaticalmente analizada. Por 

eilo, las tendencias latinizantes de esta época son en el fondo tendencias 

genuinamente racionalista: no obedecen a prejuicios culturaíístas sino más bien 

a prejuicios logicistas. 

Que los pianiemienios &screpáncia de los gih-,áíims diec;u.ehesms 

tomo a este punto de los clíticos de tercera persona se postulen de manera muy 

semejante en la mayoría de las gramáticas de nuestro siglo, prueba lo lejos que 

se está todavía de superar, con carácter general, las parcialidades e 

inexactitudes racionalistas, sin que los elementos fundamentales de la ya larga 

tradición Humboldt-Saussure, que subraya sobre todo la existencia y 

especificidad de lo lingüístico-idiomático, hayan sido amplia y suficientemente 

asimilados aún y hayan servido para arrumbar tales prejuicios logicistas, 

propios y deñnidores del racionalismo lingüístico. 
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Con el término "demostrativos" se desea subrayar, al parecer, el hecho de 

que la mostración pronominal se observa en ellos de manera destacada, precisa- 

mente porque no sólo señalan, como los demás, sino que además lo hacen 

situando relativamente. Son señalamientos fuertes, por decirlo así, porque 

están basados en la indicación de las situaciones relativas (y, a primera vista, de 

carácter sensible, de aspecto fisico-espacial) que ocupan los entes que se señalan 

determinadamente. Según Salvador Puig [1770:53], "Demostrativos son los que 

demuestran, ó señalan como cierta y determinada cualquier persona, ó cosa 

próxima o remota". Este gramático es, no obstante, atinadamente consciente de 

que el hecho mostrativo es un rasgo general de la pronominaiidad, que no 

pertenece en exclusiva a los demostrativos: Demostrativos son este, ese, etc. 

"Pero propriamente lo son todos, dice; pues de todos nos servimos este 

efecto" [rbidem]. 

Las unidades demostrativas son, cada vez más, exclusivamente este, ese, 

aquel (con sus accidentes de género y número), pues ahora se omiten con 

frecuencia las formas compuestas (aqueste, etc.), que debían tenerse por dema- 

siado arcaicas: la Academia no hace de ellas mención. También, como hemos 

dicho, se suprime de ahora en adelante de los demostrativos al pronombre él 

(ella, ello, etc.), lo que es mucho más trascendente. Hay quien considera ade- 
-1- A----&--L.-- Lad..- A+--- ...r:rt-rlnr mirmn /Pi.;n r177n.<21\ xQ 11163 u c u l u a u a u v a  U G L C Q ~  uuaa uuuauw, wuiv I I ~ U I I W  \A uib L A  I r ~ . d d  11' 

conocemos referencias, pese a su evidencia, al carácter pronominal- 

demostrativo de adverbios como aquf, ahi; aU, sin duda porque era impensable 

en esas décadas que la condición adverbial fuera conciliable con la del pronom- 

bre. 

La cuestión del sistema semántica de los demostrativos en español es 

tratada ya por todos los autores, como un punto que no puede omitirse. No deja 

de ser curioso (y sospechoso en cierto sentido) que haya un acuerdo unánime 

sobre está materia, sin una sola divergencia. Este señala lo próximo a la primera 

persona, ese lo próximo a la segunda y aquel 10 lejano a las dos. Idea que se 

expresa a veces, un tanto impropiamente, diciendo que son respectivamente de 
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primera, segunda y tercera penurias. N p n a  precisz~ p e  esle y ese indican, 

cuando el demostrativo es relativo, antecedente más cercano que aquel, no ya 

proximidad a la primera persona. 

Casi todos distinguen también los usos absoluto y relativo de los demostra- 

tivos, es decir, los que hoy algunos llaman el uso no anafórico y el anafórico. Y 

empieza, precisamente en este siglo, a distinguirse también entre demostrativos 

sustantivos y demostrativos adjetivos. Es Salvador Puig [1769: 55-56] el que 

insiste sobre todo en esta materia. La distinción no sería en absoluto objetable 

-todo lo contrario-- si no llevara en algunos autores a negar el carácter 

pronominal al uso adjetivo, por una identificación inadecuada entre pronomina- 

lidad y sustantividad. Tal identificación pretende, por su parte, justificarse en el 

hecho sustitutono mismo: si el pronombre sustituye ai nombre sustantivo, el 

pronombre ha de ser él también sustantivo; el pronombre adjetivo no sería en 

tal caso verdadero pronombre, porque no tendría función sustitutoria, no 

sustituiría a nada, i. e., a ninguna entidad sustantiva; habría, con todo, una 

excepción: los posesivos, que, sin dejar de ser adjetivos, serían también 

verdaderos pronombres, pues en la relación posesiva significada por ellos uno 

de los polos, el del poseedor, alude sustantivamente a las personas, como los 

personales. 

Esta concepción, como se sabe, tendrá una relativamente larga historia, 

pues llega hasta el siglo XX. Y posee una trascendencia extraordinaria en 

gramática, ya que no afecta sólo a los demostrativos (y a otros pronombres), 

sino a la concepción misma del adjetivo, que se divide ahora en calificativo y 

determinativo (pronombre adjetivo). O se crea para los pronombres adjetivos, 

prhcipulmente en !a gramática angl~sajona~~', una categoría gramatical nueva: 

la categoría de los determinantes, diferenciada sin fundamento suficiente tanto 

de los pronombres como de los adjetivos. A nuestro juicio, no es, sin embargo, 

la categoría de los determinantes o la de los adjetivos determinativos lo que ha 

de ser objetado, sino la negación del carácter plenamente pronominal y adjetivo 

de los que precisamente son pronombres adjetivos. Porque, como vemos, de lo 

que se trata en estas teorías es de negar a tales pronombres ora su carácter 

pronominal (cuando se habla de adjetivos determinativos), ora su carácter 

adjetivo (cuando se habla de determinantes) o ambas cosas. Negación que en 
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algunos autores es total y en otros sólo parcial, pero que en todo caso debe ser a 

nuestro juicio criticada para postular el pleno carácter adjetivo y pronominal de 

10s pronombres-adjetivos, si es que han de concebirse pronominalidad y adjetivi- 

dad como categorías dadas en distintos planos de la significación: en el plano de 

la significación primaria la primera y en el de la significación categorial la 

segunda. 

En cuanto a los posesivos, como hemos indicado supra, ya no son tenidos 

por derivados de unos primitivos, salvo en el caso de Gayoso. Así, el término 

"posesivo" sirve en el XVIII para indicar el contenido que es más propio de 

estos pronombres al margen de que en ellos se haUe también la persona como 

uno de los polos de la relación posesiva, es decir, al margen de que, como 

pensaban los grarnáticos anteriores, sean los posesivos pronombres derivados 

de los primitivos. 

Los posesivos son los únicos pronombres adjetivos, según Puig [1770: 55 

Nota]: 

Es de advertir, que no son propriamente Adge~ivos, sino los seis 

Posesivos; los quales nunca estan por si solos, sin ser -apoyados de algun 

Substantivo. 

Creemos con lo que antecede haber resumido todo cuanto tiene alguna 

reievancia en ia cuestión pronominai de las g r a m i i i ~  espariólm qüe de este 

siglo hemos considerado más importantes, dentro de las que hemos podido 

consultar. No parece posible extraer otras conclusiones muy diferentes de las ya 

esbozadas, y si tuvieramos que seleccionar lo que nos parece más destacable, 

más típicamente dieciochesco, lo diríamos en estos puntos: 

a) Se observa un cierto decaimiento de la insistencia en lo sustitutorio 

tradicional, pues se buscan tímidamente soluciones al margen de ello. Lo 

sustitutorio sin embargo no se pone en cuestión y se hacen'distinciones y 

matizaciones: los pronombres adjetivos no sustituyen; los sustitutos son 

absolutos o relativos, según posean o no un antecedente nominal. 
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b) Leyendo con cuidado, puede verse una cierta tendeíicia, yero só!e 

una tendencia, a poner el peso de la pronominalidad en la persona y en lo 

mostrativo, a pesar de que ahora los pronombres personales ya no son 

llamados "primitivos". 

c) Hay también sin duda una detección progresiva del valor de deter- 

minación encerrado en los pronombres. Y de su contrario, la idea de inde- 

terminación. Se viene con ambas a establecer una gran división en los pro- 

nombres: la que separa la clase de los determinados de la de los 

indeterminados (heteróclitos). 

d) Se va instaurando una progresiva separación entre pronombres 

sustantivos y adjetivos, con tendencia a negar a éstos su carácter pronominal. 

e) Va haciéndose tradicional una preocupación especial por el pro- 

blema de los átonos, sobre todo por los de tercera persona. Pero hay una 

falta grande y significativa de unanimidad en su interpretación. 

f )  Clasificaciones y terminología son ya muy cercanas a las nuestras. 

g) Hay, en conexión con el valor pronominal de determinación 

mencionado amba, una cuestión de relativa importancia en este siglo, la del 

artículo. Pero a ella nos referimos en el apartado siguiente, razón por la que 

no ha sido tocada aquí. 

La gramática española del XVIII de esta manera, al menos en lo relativo a 

la categoría de la pronominalidad, representa, con relación a su predecesora de 

los dos siglos anteriores, un progreso evidente --aun cuando sólo fuera en el 

hecho de la extensión y el desarrollo de las ideas, de los conceptos gramaticales 

manejados, de Izw priebas y e! mtrRd de !es ejempios-, mas no supone 

ningún giro radical. Es una gramática a medias fiiológica, a medias racionalista. 

La publicación en 1771 de la primera gramática académica significa un refuerzo 

considerable (y de grandes e importantes consecuencias) de la primera de esas 

tendencias. Planteamientos más decididamente racionalistas y personalidades 

de más acusada importancia no se hallarán hasta el siglo siguiente, como hemos 

de ver. 
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V. ESTUDIO ESPECIAL DEL-ARTíCULO EN LA GRAMATICA ESPMOLA 

HASTA EL SIGLO XIX 

1. Ideas vagas sobre la tradición. El artículo y las "partes de la oración". 

EL artículo como palabra 

A veces se atribuye a la tradición lo que la tradición no ha dicho exacta- 

mente. En la mayoría de las ocasiones, las ideas que se tienen acerca de lo que 

ésta ha sustentado no son otra cosa que un "más o menos", y se refieren a la 

tradición más reciente según se presenta en los textos escolares. La atenta 

recogida y ordenamiento y la inteligente interpretación de lo que aparece en las 

obras es por ello una tarea meritoria e inexcusable para poder hablar con 

fundamento suficiente. 

Suele decirse así inexactamente, y reprocharse, que según la gramática 

tradicional el artículo es "la parte de la oración que acompaña al nombre para 

indicar su género y número". Pero ni reina la unanimidad que se supone, ni 

apenas hay gramático que se exprese en esos precisos términos. No todos 

coinciden en atribuir al artículo la condición de parte de la oración, la mayoría 

no habla del número, casi todos se refieren al caso, y hay algunos que adelan- 

tan ya el problema semántico fundamental del artículo. 

Cuando reprochamos a los antiguos (a los autores de lo que hemos la-  

mado paradigma filológico) el error de tener al artículo (o al pronombre, etc.) 

por parte de ia oración, no soiemos preguntamos qué representa~a este úitimo 

concepto para ellos. Y es que, a poco que examinemos los documentos, no 

tardamos en damos cuenta de que su concepto de parte de la oración es en gran 

medida ajeno al nuestro, el cual sólo comienza a manifestarse con alguna 

nitidez en ciertos autores del Renacimiento -que ,  en realidad, más que rena- 
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centistas pertenecen ya o inician ei paradigma iiwi~nalist+, cnmo Sinchez de 

las Brozas, y se abre paso trabajosamente a través de los siglos posteriores. 

Todavía Bello tiene que esforzarse por desterrar el antiguo, aún muy enraizado 

a esas alturas del siglo XIX. 

Nuestro concepto aspira a ser mucho más preciso --con lo cual no 

quiere decirse que sea acertado, que sea unívoco o que no sea problemáti*, 

y pretende basarse la mayoría de las veces en las funciones que observamos en 

las fiases o estructuras ~ in ta~rná t i cas~~~.  En cambio, el suyo era mucho más 

laxo, en consonancia con la idea mucho más flexible que mantenían acerca de la 

oración y con los fines hnciamentaimenie ediicatf~s de! parudlgm fyo!b,oica 

Para los modernos en general ésta es una precisa estructura o esquema funcio- 

nal de carácter lingüístico. Para ellos, desde los albores de la gramática en 

Grecia, la oración era razonamiento, "logos" lingüísticamente expresado, pero 

sin que más allá del sujeto y el predicado se pensara seriamente en concebir en 

ella una entidad global integrada por dehidos papeles funcionales posibles o 

necesarios. Y partes de la oración ("méros l ~ ~ o u " ' ~ ~ ) ,  para elios, eran todos los 

"tipos" de palabra que encontraban en ese "logos", pero no tipos que se identifi- 

caran rígidamente o que tuvieran como misión desempeiar tal o cual función, y 

se definieran necesariamente por eiio. Xo se pafifa siempre de pupeles 

funcionales obsewados en la oración (o en otras estructuras sintagmáticas) para 

ir iüego en 5 U s a  de !a c!zses de palabras relacionadas con tales funciones. 

Así, en la gramática antigua y medieval parte de la oración es cualquier tipo de 

palabra que pueda caracterizarse de alguna manera, que se deje caracterizar 

desde algún respecto: ya en ciertos casos funcionalamente (el adjetivo con rela- 

ción al sustantivo, el adverbio con relación al verbo), ya por semántica catego- 

rial (sustantivo, verbo), ya por constitución morfológica, ya por criterios mixtos. 

El artículo es parte de la oración porque es un tipo caracterizado de palabra: se 
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&]a caractetizar desde algún respecto. En cuanto a io que es paiabra y io que no 

lo es, se guían también por su saber empírico, sin que les preocupe demasiado 

una congruente definición de la misma. Vistas así las cosas, comprendemos que 

no es pertinente el reproche a que aludíamos acerca de la idea de que el artículo 

sea una parte de la oración, y vemos además cómo dicha idea nos ayuda tam- 

bién a comprender el mismo concepto antiguo que se tenia acerca de tales 

partes. Lejos de toda censura, es preciso penetrar -intentarlo al menos-- en 

la "razón histórica" (en el sentido orteguiano) de las ideas, las opiniones, las 

doctrinas. Si fuéramos capaces de hacerlo también con las nuestras, podríamos 

observarlas con mayor amplitud y objetividad. Sobre la razón de tal idea de 

oración-logos (frente a la nuestra de oración-estructura), no cabe extenderse 

aquí, pero puede atisbarse cuánta claridad puede obtenerse en su elucidación. 

Sólo en algunos pocos autores -los mejore+ a partir del 

Renacimiento tardío, decíamos, y ello con desigual fortuna, puede verse un 

esfuerzo paralelo al de nuestra época por hallar un concepto más riguroso de 

parte de la oración: es lo que está en la mente del Brocense cuando no admite la 

larga lista de ocho o nueve partes, y elimina, por ejemplo, el pronombre. Se 

trata por lo general de autores en los que se abre paso el nuevo espíritu 

racionalista de finales del Renacimiento, que tienen su máxima expresión y 

símbolo en la Gramática de Port-Royal. Frente a la gramática anterior 

pretenden una gramática "razonada", que no se limite a enumeraciones y 

descripciones más o menos acertadas de elementos lingüísticos, sino que dé 

cuenta razonada de ellos y tienda a haliar un orden y jerarquía que ios eniace: i. 

e., una gramática Para estas mentes ordenadas, que ya no están tan 

interesadas por una gramática al servicio de un ideal oratorio (ideal antiguo y 

medieval, renovado en el humanismo renacentista, como hemos dicho en 

repetidas ocasiones), y en las que la antigua polémica entre el lenguaje como 



"cosmos" y como "caos" se decide resueitarneñte ea favor de! prhero, no era 

aceptable una clasificación tan heteróclita como la tradicional. Gonzalo Correas 

[1625: 1351 dirá: "10 confieso que entre las causas que me movieron 5 hazer esta 

Arte fué la mayor enseñar en ella la verdad de tres partes de orazion". He aquí 

por qué se empieza a rechazar al artículo (y al pronombre, et~.)''~. En el caso 

del pronombre, Sánchez de las Brozas arguye que no tiene una definición dis- 

tinta de la del nombre [1625: 511. Y en el de los artículos, el mismo Correas 

manifiesta: "Cuentanse con el nombre, primera parte de la orazion, porque le 

acompaiian, i tienen calidades de nonbres en sinificazíon, generos i numeros: no 

es el articulo parte de por si como le hazen en Griego, siño apezie de nombre" 

[1625: 1431. 

Varios siglos más tarde, como veremos más adelante en la parte dedicada 

a este autor, Andrés Belio (que, aunque no puede ser considerado enteramente 

un racionalista, lleva a sus Últimas consecuencias lo mejor de aquel 

programa172), en cuya nómina de partes de la oración no entran ni pronombres 

ni artículos, sostendrá coherentemente que el artículo es un adjetivo. Pero 

quienes han criticado esta tesis no reparan en que en ningún momento dijo 

Bello que se tratara de un nombre adjetivo. Lo que sostuvo el maestro venezo- 

nano, que distinguía muy bien entre sustantivo y adjetivo por un ido,  j; ilombre 

por otro, es que se trataba de un pronombre adjetivo demostrativo (Bello [1847: 

Nota VI. Donde sz aprecia que huy pw !o menos algún elemento de distinción 

entre lo que tantas veces pide Cosenu que se distinga: categorías verbales (parte 

de la oración) y clases de palabras. Otros, los que para no comprometerse con el 

vocablo "adjetivo", prefieren hablar de "término secundario", siguiendo la 

terminología de Jespersen, parecen enredados en la misma confusión, y sólo 

porque se ha generalizado la identificación entre nombre adjetivo (clase de 

palabra) y adjetivo (parte de la oración) resulta Útil tal terminología. 



Otra cuestión import te. En gran parte de lo que antecede (pero no 

necesariamente en todo) presupuesto, sobre todo cuando se habla de 

parte de la oración, que es una palabra. Que esa es la tesis de la 
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tradición resulta indudable, sin que sirva para refutarla el hecho de que .el 

artículo no pueda aparecer " 1 solo" en la frase. Y aunque la gramática tradicio- 

nal no aporte argumentos e lícitos, ¿cuáles son 4 e b e m o s  preguntamos- 1 
los motivos implícitos o intui ivos que cuentan para ella? Y en definitiva, lo que 

es más importante, ¿cuáles s n los criterios que en general cuentan en la tradi- 
I 

ción para trazar la frontera ' ntre lo que merece consideración de palabra y lo 
1 

que no lo merece? ¿Es uno de los' más importantes y de los más erróneos, como 

tantas veces se sostiene, la ili 
l 

fía usual? Sin dudar de que 

en muchas ocasiones a erroles 
I 

que en la constitución m i d a  
I 

saber intuitivo acerca de la 

por la gramática científica, pl 
1 

del suyo, del que el gramático 
l 

saber en cada época -pue{ 

sión óptica que produce en el gramático la ortogra- 

1:fectivamente los usos ortográficos pueden inducir 

interpretativos, no debe sin embargo olvidarse 

de esos usos el papel decisivo ha de jugarlo el 

$ngua. Este saber intuitivo no pusde ser ignorado 

es el gramático ha de partir de él, o concretamente 

posee como hablante. Y dilucidar cuál es este 

no ha de presumirse que ha de ser el mismo para 

toda épo-, y cómo se refl ja en la lingüística, es la misión de la historia de la 1 gramática, entre otras cosas orque no historiamos solamente ideas científicas 

(fundamentadas, justificadas razonadas), sino también ideas meramente intuiti- 1 
vas, pero que también perten cen a la tradición. 

.. . . 
De esta forma parece &ás iógico pensar que la traoinon escribe el ai-ticuio ~ 

de forma separada (cosa &e por otra parte no ocurre siempre) porque lo 

concibe mmo palabra, que 
I 

porque lo ve escrito 

una cuestión demasiado amqlia 

i 
I 
I 
1 

I 

silponer que esa tradición lo concibe como palabra 

separadamente. Qué -entienda la tradición por palabra es 

para poder tratarla aquí, pero podemos colegir 



Prhem Parte. Capítulo W. Apatíado V 

algún elemento. Se pociría decir que por mucho qüz se sea m~sciente de que. e! 

artículo no puede aparecer solo, no se está dispuesto a negar la condición de 

palabra, o a interpretar como prefijo o morfema del tipo del género;, del 

número, de la desinencia verbal, una unidad cuyo comportamiento es tan 

distinto al de un afijo, por ejemplo173. No le falta alguna razón, creemos, a 

Lázaro Carreter, cuando refuta las opiniones de ciertos gramáticos empeñados 

en otorgar al artículo español un estatuto semejante al de los morfemas a que 

hemos aludido. Pero Lázaro [1975: 55 y sigs.] habla de "palabra fronteriza", 

palabra que no llega a serlo. (Claro está que cabría discutir acerca de la validez 

de este tipo de soiuciones de compromiso). 

2. El nombre latino, el nombre castellano 

y el articulo. El caso. 

Un examen atento de los textos (de los más antiguos especialmente) nos 

revela enseguida que, más que de género y número, los gramáticos hablan de 

caso en la relación del articulo con el nombre: no interesa tanto que el artículo 

indique el género y número ciei nombre mino el hecho de que kdique e! casa 

Esto es lo fundamental, aquello lo subsidiario. Así se manifiesta, por ejemplo, 

b t o h e  h d h ,  en [1660: 9 y 101: 

Ayant dit des lettres, il taut venir aux dictions, qui sont les parties de I'oration, 

la premiere desquelles est i'article qui seul se decline & sert 5 la declination 

des autres parties declinables, a scavair aux Noms, Pronoms & Participes, n'y 

ayant autre moyen de connoistre la varation des cas que par iceluy. 



1 
La misma idea se encu ntra en ei Anónimo de Lovaina de ii555: 7ji7', ?f 

Saulnier [1608: 1 y 21~'~. r [1704: 9 y ~ i ~ s . ] ' ~ ~ ,  M.G. Gayoso [1743: 

San Pedro [1769: 126, Libro 1 entre otros. i 
El gramático de las len uas vulgares, como es sabido, tiene, cuando hace 4 

la gramática de una de est lenguas, un ojo puesto en ella y otro en la 

gramática latina, por así El latín no es "una" lengua, es "la" lengua, y las 

categorías tener de una u otra forma su 

no se deriva tanto del prestigio del 

latín o la latinización de la como de ignorancia de lo idiomático. De que 

se viera sólo a través del de que hubiera de haber un punto fijo a 

través del cual ver. es una de las características del mundo 

moderno +unque consecuente con elia, aunque no se 

tenga en cuenta o se el descubrimiento progresivo del punto de vista, 

de que hay otros "continentes", y no sólo geográficos, otras 

religiones, otras culturas también son ellos centros; de que el hombre 

europeo y su cultura no un centro absoluto. Poco a poco se 

descubrirá que lo mismo lengua latina y sus categorías. 

Como reconocen todos los gramáticos, el latín no posee artículo y el 
1 1  

nombre castellano no posee d sinencias casuales: se trata entonces de trasladar 1 
lo que en latín existe y en cas ellano no, a lo que existe en castellano y en latín 

no. Desde la perspectiva del la lengua latina, parece inconcebible que otra I 
lengua no posea el caso. El , atinismo gramatical es, claro está, una cuestión 1 hndamentahenie sembnca: por eso iodo gramiiico reconoce qiie por iin p&" 

1 

el nombre español no posee en tanto que desinencia, pero que por otro 

ha de tener algún medio de lo que ellas expresaban. Este medio es el 

contraste preposiciónlno para el contraste caso rectolcasos oblicuos. 

Dentro de los últimos, latinas vendrán marcadas en romance por 
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las diferentes preposiciones, aunque no de foiiiia üii~~i.oe~, porque una misma 

preposición puede indicar casos distintos (a: acusativo y ablativo), y el mismo 

caso puede indicarse por varias preposiciones (dativo: a, para). 

A este respecto, a pesar de las críticas continuas que se han hecho al 

sistema casual en casteiiano, es imprescindible observar que la intuición básica 

es fundamentalmente acertada. Dentro del debatidísimo problema de la natura- 

leza de los casos, que es uno de los más graves de la gramática general (y de las 

particulares), y que ha dado una copiosa bibliograña (y en el que, naturalmente, 

no podemos entrar), es de suponer que no haya demasiado desacuerdo con el 

siguiente postulado: aquello que ia desinencia casual en geiierd de ÜE m c  

oblicuo añade a la significación del nombre es, rn1tiut.G rnutandis, de la misma 

naturaleza que lo añadido por la preposición en general179. Recurriendo a una 

metáfora visual que responde al fin y al cabo a la misma motivación de los 

términos "recto/oblicuo": el nominativo o nombre sin preposición (en una 

lengua como el castellano) presenta la significación sustantiva como de frente, 

como erguida, mientras que la preposición o la desinencia de un caso oblicuo la 

presenta como en escorzo, sesgada. Cada una de las diferentes preposiciones o 

desinencias representan distintas modulaciones de este escorzo180. La horma 

latinizante se aprecia cuando quieren agruparse ias preposiciones ccwtellaxm e= 

los cinco casos oblicuos de las desinencias latinas: en rigor el nombre castellano 

L^ -a-'... 
LC~IUI~Q üil eaiso apposiciena! (recto, mrninativo) y tantos casos oblicuos como 

preposiciones181. 

Dentro pues de esa intuición que, como hemos dicho, juzgamos certera en 

lo esencial, las gramáticas otorgan el caso al nombre mismo o al artículo, o a 

ambos, siempre por medio de la preposición (en los oblicuos), de manera que, 

por ejemplo, del caso de con hbro habría que responsabilizar a "con" y del de 

con el libro a "con el". La preposición añade el caso al nombre, o bien es el 



artículo el que se lo añade: pero ei articuio con preposición. Eesde ei punto de 
II 

vista del significante favor cen esta visión las amalgamas de preposición y f 
artículo (al, &o. En resu idas cuentas, el artículo para estos gramáticos es: i 
artículo sin preposición ( ominativo, y eventualmente acusativo) o artículo i 
precedido de preposición ( os oblicuos). Y este artículo así concebido en su i- 
fusión con la preposición ( con lo que hoy llamaríamos "preposición cero") es i 
lo que indica el caso del ombre en castellano de la misma forma que las 

desinencias lo hacían en 1 Esa es la razón de que muchos grarnáticos al 

deciinar el artículo parael, enel, y no sólo del y al. 

Pero todo esto no p aría de ser puro bizantinismo si responsabilizar al i 
artículo de expresar el caso 1 nominal no tuviera algún rendimiento en la teoría o 

descripción gramatical. Al' fin y al cabo el problema se resuelve de manera 

mucho más fácil y económib atribuyendo el caso directamente a la preposición: 

al contraste y las diferentes preposiciones. El rendi- 

no sólo tal explicación resuelve el pro- 

blema del caso, sino tarnb én el del artículo: porque hay que reconocer que, t 
ausente el artículo de la gr ática latina, no se sabe muy bien qué  hacer con el P 
artículo románico. 

l I 
(1 

Nos complace repe,irlo: se explica aquello que el latín no conoce 9 
(artículo) recurriendo a lo ue el latín síconoce (desinencia casual y su significa- 9 
ción), pero no el castellanol Así el artículo castellano es reducido a lo que no es, l 
mediante la asimilación j nto a él de la preposición. Y cuando el reconoci- ;I 

1 1  miento de casos está ciem iaáo desacreditado por io que se refiere a1 íioilibrc T 
romance, queda aún alg , que las desinencia casuales (nominales) latinas si 
también contenían: el gén ro y el número, pues, como todos sabemos, en el f 
nombre latino género, nu, ero y caso están amalgamados en un sólo signifi- 'F 
cante. Por ello es latinizan e a nuestro juicio atribuir al artículo la indicación de 1 
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tales contenidos: no se haiia otra expiicaa6n si no qüeiemvs ve: e= ello ctra 

cosa que mera rutina o estulticia. Para la crítica de esta idea trasnochada el 

locus classicus está en Bello [1847: Nota V, "Artículo definido"]: 

Hay hombres doctos que tienen por oficio característico del artículo el dar a 

conocer el género y el número del sustantivo a que se antepone. Pero este 

oficio lo ejercen respecto del género todos los adjetivos de dos terminaciones, 

y respecto del número todos los adjetivos, sin que para ello sea necesario que 

se antepongan, pues lo mismo hacen posponiéndose, o refiriéndose de 

cualquier modo al sustantivo. [...j Y si bien se mira, no e; el artkxlo e! cpe 

mejor desempeña este servicio .... 

Añade que en casos como el ave voladora no es el artículo, sino el adjetivo 

quien indica el género. Pero se le olvida decir al gran venezolano que también 

hay nombres sustantivos con dos terminaciones, en cuyo caso huelga buscar 

otros indicadores de género. Y que en cuanto al número, los nombres que no lo 

expresan por sí (tesir, c~!~ir, lunes) son una insignificante minoría, y aun en ellos 

tampoco es el artículo el único elemento que puede aiiadírse10~~~. El error es 

tan grueso, y salta tan pronto a ia vista, que stio poi rüiiiia y 1a:hismo p e d r  

explicarse: esta última, además, en el sentido que le hemos dado, es la única 

qfia&, htpyp~mtp.  
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3. Determinacidn y d o  de deminación.  

La di@ultad del artículo 

Se exprese o no se exp ese con toda claridad en las gramáticas, parece que r 
ha de ser de siempre la con encia de que todo adyacente nominal, toda palabra f 
acompañante del nombre s stantivo incide en él determinándolo, en el sentido i 
lógico de acotar o restringi' la extensión en que debe tomarse su significación 1 
(a menos que la incidencia , ea un mero inciso, en cuyo caso, como se sabe, no i 
cabe hablar de determinad , n lógica, sino de un simple explicar la significación ! 
desarrollándola). El proble a reside en establecer en cada caso el modo y la 

dirección de semejante det rminación, pues ellos no son siempre de la misma 9 
naturaleza ni se muestran Ion la misma evidencia. Si en el caso del adjetivo 

calificativo, del del posesivo, del numeral, no se ha creído ver 

especiales (y gran parte de los indefinidos) ha ocu- 

rrido de otra manera. Y por razones inherentes a la propia semántica del 

artículo, pero también ue la ausencia de esta categoría en latín hacía de 

éste un problema nuevo p ra los gramáticos de las lenguas vulgares, que no 

podían apoyarse o invocar ora la tradición latina. Arnauld y Lancelot [1660: L I 

691, después de afirmar "la función del artículo es la de determinar la 

significación [vaga] de los comunes", se ven obligados a reconocer que 

"es dificil señalar en que precisamente esta determinación". Y cuando 

se extiende el muchos artículos romances, como el caste- 

iiano, provienen del üie l a tk lg3  que ha perdido en todo o en parte su heiza 

demostrativa, este conocimi nto, más que aportar alguna ayuda sustancial en la e 
comprensión de los hecho ' presentes, parece sumir a los grarnáticos en gran 1 
perplejidad: ¿cómo explica la significación o el modo de determinar de un 1 
demostrativo que ha dejado, de serlo? Si el modo de la determinación producida 



Primera Parte. Capítulo N Apatiah V 2 2 8  

por el demostrativo se expiicaba íg'ossu mh) pur !a sig=ifimc%n de dlsfmcia 

con relación a los interlocutores, ¿cómo explicar el modo de determinación de 

un demostrativo que ya no significa esa noción de distancia? ¿Cómo explicar el 

modo de determinación de un acompañante nominal que ni representa una 

noción caljficativa (descriptiva), ni posesiva, ni demostrativa, ni numeral, etc.? 

4. La doctrina chica: "Determinacibn por lo consabido" 

Así se expresa el maestro Gonzalo Correas en la ya citada Arte de la lengua 

espartola castellana: 

Quando digo dame aca el l&m se entiende aquel singularmente de que tiene 

notizia el criado á quien le pido: el Rrei b manda, se entiende el nuestro; i si 

hablamos de otro, aquel de quien se habla [...l. Mas si dixesemos dame un 

libro, un mi un leon, una raposa, se entiende uno cualquiera sin deterrnina- 

zion zierta: lo mesmo si no se pusiese articulo, ni el indefinido un1@. 

Sin usar los términos de de£inido/indeñnido (o 

". ."*A~.P detenninado/indeterminado), wn toda ciaridad está aludiendo el 6 I ~ I I L U L I A  

castellano, casi cuatro décadas antes de Port-Royal, a lo que luego pasara por 

ser d~ctiiiia oíighd de IYrmc!d y Lmce!clt: -Más que estas cuestiones de prela- 

ción cronológica (que fuera de alimentar los orgullos nacionales tienen escasa 

importancia si no se refieren a periodos de tiempo mayores) importa seiialar el 

común esfuerzo explicativo, prueba de que responden a una wmún 

mentalidad, la propia del paradigma racionalista, que exigía explicaciones. Y 

también las coincidencias, los diferentes matices y el enfoque "lógico", que es 

no obstante más subrayado en Port-Royal que en Correas. Según los de 
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Port-Roya1 [1660: 691 el nombre "con el artículo le significa uno o muchos 

singulares determinados por las circunstancias de quien habla o del discurso". 

La idea de '10 consabido" es aquí sólo implícita ("circunstancias del discurso"), 

pero no puede decirse que se trate de un pensamiento muy alejado del de 

Correas. 

Coinciden ambas obras también en apreciar otra función lógica o signifi- 

cado para el artículo. Dice Correas [1625: 1431: el nombre en "el leon es nei de 

los animales, la raposa es astutu, se entiende tan universalmente abrazando el 

genero i linaxe todo, como si en el mundo no uviese más de un leon i una rra- 

posa"1a. Y los de Port-Royal [ibidem]: el nombre con artículo significa también 

'la especie en toda su extensión". Nótese empero la 'observación de Correas: a 

= m 
O 

"como si en el mundo no uviese más de un leon i una rraposa", que introduce a - 
0 m 

nuestro juicio con ese "como si" un elemento que no puede considerarse propia- 

mente de carácter lógico y que revela la sensibilidad del autor para captar y 

expresar más acá y más d á  de lo lógico los contenidos puramente idiomáticos. 

Pero con esta segunda apreciación común -40 que luego algunos iiama- 

rán "artículo genérico1'- se rompía la unidad de la función significativa esencial 

de la categoría al concebirse en realidad dos artículos: el genérico y el individua- 

lizador. Hay que reconocer a la gramática más reciente -pero no a toda-- el 

mérito de haber intentado restablecer dicha unidad. Aunque no siempre con 

igual sentido ni fortuna, se ha conseguido asentar el principio de que no pueden 

considerarse esos dos artículos, y que los valores que se les atribuye no son 

redidades propiamente iingüísticas sino sentidos dependientes dei contextoim. 

De nuevo, la expresión más acabada de la doctrina clásica de 'la determi- 

nación por lo consabido", con sus aciertos y errores, se halla en Beiio [1847: 

#267]: 
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Juntando el articulo definido a un sustantivu, damos a eiitefide; qUe e! (?k!)2t~ 

es determinado, esto es, consabido de la persona a quien hablamos, la cual 

por consiguiente, oyendo el artículo, mira, por decirlo así, en su mente al 

objeto que se le señala. Si yo dijese: ¿qué les ha pamcido a ustedes la fwsia?, 

creería sin duda que al pronunciar yo estas palabras se levantaría, como por 

encanto, en el alma de ustedes la idea de cierta fiesta particular, y si así no 

fuera se extrañaría la expresión [...l. El artículo, pues, señala ideas; ideas 

determinadas, consabidas del oyente o lector; ideas que se suponen y se 

señalan en el entendimiento de la persona a quien dirigirnos la palabra. 

Pero otras veces, añade Bello [: #269], "se toma el sustantivo o frase 

sustantiva en toda la latitud que admite, v. gr. la tierra no cultivada produce sólo 

malezas y abrojos". En este caso nuestro artículo sirve "para indicar que se trata 

de toda una clase de objetos que se supone conocida"[: #270]18'. 

Así pues, lo que puede llamarse doctrina clásica del artículo en las gramáti- 

cas castellanas por lo que se refiere a lo semántica consta en líneas generales de 

estos elementos fundamentales, que ya se encuentran más que insinuados en 

Gonzalo Correas, antes de Port-Royal: 

a) la categorla está formada por un definido ei y ÜE iírdcfinido un. 

b) la significación del definido restringe la extensión significativa del 

nnmhre (detemina) señalando un particular consabido de los 

interIocutores. 

c) o significa la idea sustantiva en toda su extensión. 

d) el indefinido se refiere a uno cuaIquiera de los objetos 

pertenecientes a la clase nombrada. 
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Hay gramáticos sin embargo, entre Correas y Beiio -io cual no sueie ser 

suficientemente conocid-, que llaman artículo indefinido o infinito al nom- 

bre desnudo de todo determinante pronominal, i. e., hablan avant la lettre de un 

artículo cero, establecen la oposición entre el y cero. Es el caso de Perger, 1706, 

y Gayoso, 17431a. Es decir, parece que antes de la aceptación plena de Port- 

Royal (y de lo que está claro también en Correas, aunque no expreso) para los 

gramáticos del español era más evidente la indeñnición (opuesta a la definición 

de el) en el nombre sin artículo que en el pronombre un. 

Con todo, la aportación más original y más importante de esta época 

clásica --y quizá de t odas -  que va de Correas al siglo XX'*~ es la tan cono- 

cida como desatendida de Bello, la idea firmemente defendida por el maestro a 
- 
m 

venezolano que consiste en sustancia en afirmar la identidad semántica entre el O 

- 
0 
m 

artículo determinado y el pronombre él (al margen de sus variaciones de gé- E 

O 

nero, número y caso)lgO. Pero no queremos adelantar aquí la exposición y n 

E 

comentario de lo que nos ocupará con detalle en el capítulo dedicado a este 
a 

n n 

n 

autor. 
3 
O 

5 .  Conclusiones 

En lo tocante al artículo, los siguientes puntos podrían resumir las cuestio- 

nes más interesantes de las doctrinas gramaticales que llegan hasta el siglo XIX: 

1. La doctrina ciásica sobre ei anícuio Oefienáe con toda claridad la condi- 

ción de palabra de esta categoría gramatical, pese a que se reconozca que el 

artículo no es palabra que pueda aparecer aislada. Una larga tradición incluye al 
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artjmlo entre las partes de la oracion, pero esta idea pierde te:rp,no a partir de 

la gramática racionalista de finales del siglo XVI, que postula un concepto más 

riguroso de oración y de parte de la oración. 

2. La ausencia de un artículo en latín y de desinencias casuales en el 

nombre castellano parece llevar a pensar que el artículo expresa el caso. Encon- 

tramos esa idea en muchos gramáticos hasta bien entrado el siglo XVIII. Y por 

ese mismo concepto latinizante, también expresaría el artículo el género y 

número del nombre, idea aún más persistente. Este artículo-caso se concibe 

entonces como fundido con la preposición para los casos oblicuos, concepción 

que favorece la existencia de amalgamas como al y del. Milchvs gramiticos 

piensan también en un artículo constituido sólo por la preposición, que algunos 

llegan a llamar artículo indefinido. 

3. La existencia de un artículo indefinido un se encuentra ya insinuada en 

Correas, con anterioridad a Port-Royal. En este mismo autor el contraste 

semántica entre el y un, o entre el nombre con artículo y sin determinación 

pronominal alguna, opone la noción de objeto determinado porque Ia situación 

lo hace consabido, a la noción de objeto cualquiera. También en esto Correas se 

adelanta a Port-Royal. 
- .. 4. Posteriormente, en Andrk Beiio, y también en gimátiws a m o  %!vá 

o Lenz, encontramos ya estas últimas ideas en su forma más acabada. En An- 

drés Sello "10 mnsabido" se fiude ceo cas! idea demostrativa del artículo y con 

su identidad con él. Este pronombre (con todas sus variantes) no es para Bello 

sino la forma sustantivada, tónica y no apocopada del artículo. 

5. A pesar de que se tache de latinizante a la Gramática de Port-Roya1 y 

en general a toda la gramática racionalista, parece que el concepto de determina- 

ción, como se aprecia en el artículo, constituye un esfuerzo por apartarse de las 

tendencias latinizantes en cuanto que intenta dar una respuesta a la cuestión 



Primem Parte. Capíhrlo N. Apartado V 233 

semántica del artículo, si bien desde un punto de vista de lógica universal, 

aunque no deje de apuntarse a lo idiomático del espaiiol (y del francés por lo 

que hace a Arnauld y Lancelot). 

6. Esta época clásica supone pues el paso del paradigma filológico al 

racionalista y prefigura el humboldtiano. El paso de un concepto de artículo 

como parte de la oración a otra donde esto se pone en cuestión o se niega. De 

una concepción latinizante (el artículo expresa el caso del nombre) a otra que 

no lo es o que lo es menos. El interés por una semántica propia del artículo 

(determinación), más ailá de la que se implica en la expresión del caso o del 

género del nombre, es propio del racionalismo: se quiere descubrir la "idea 

racional" a la que el significante del artículo sirve, que se entiende general- a 
- 
m 

mente, sobre todo en los gramáticos de más marcada vocación racionalista o 
O 

- 
0 
m 

filosófica, como idea lógica universal. El racionalismo más consecuente no E 

O 

puede tolerar ni que se tenga al artículo por parte de la oración, ni que se deje n 

E 
a 

de lado su cuestión semántica, su cuestión "ideológica", como dirían algunos de 
n 
n 
n 

los grarnáticos racionalistas. 
3 
O 





SEGUNDA PARTE 





NOTA INTRODUCTORIA A LA SEGUNDA PARTE 

Nos limitamos a recordar brevemente en esta Nota Introductoria algo de 

lo que ya ha sido dicho en la introducción general a este trabajo, y aiiadimos 

alguna precisión sobre eiio necesaria, aquí: que estudiamos de forma crítica 

--o, si se quiere, que pretendemos hacer una lectura histórico-críti- ciertos 

textos gramaticales que juzgamos importantes en si mismos, o, al menos, repre- 

sentativos del hacer de su época. En la disyuntiva entre seleccionar un gran 

número cie autores o estudiar con mayor cuidado y deienhienio sSw unos 

pocos, no hemos dudado un momento en favor de lo segundo. La historia de la 

gramática es, como la de la filosofía y la de otras muchas materias o ciencias, 

historia de las ideas, si bien en este caso no de ideas especulativas, sino científica- 
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mente positivas, es decir, ideas basadas en hechos, íos qüe se preseütm e= !S 

lenguas. Es curioso que lo que es impensable en otros dominios lo practiquemos 

en la historia de la gramática como la cosa más natural. Aquí tenemos por 

costumbre procurarnos un corpus de cincuenta o cien autores pertenecientes a 

una centuria, por ejemplo, y "caer sobre él" sin orden previo ni jerarquía, como 

si se tratara de una masa indiferenciada. A ningún historiador de la ñlosofia (o 

de la literatura, o el arte) se le ocurriría tal cosa; tratara de exponer el pensa- 

miento de las grandes figuras, y considerará que con dedicar a las otras un 

espacio proporcional a su relativa importancia ha cumplido su tarea. Ni siquiera 

puede tener un concepto de corpus de esa indoie estadística. NO íiegmos, sh 

embargo, la utilidad o, incluso en algunos casos, la necesidad de proceder de esa 

manera: si existiera, por ejemplo, un absoluto desconocimiento de la filosofía 

europea del siglo XVII, un procedimiento válido, aunque sólo para empezar, 

podría ser ciertamente el de coleccionar cien textos que en su título ostenten 

alguna referencia a materias filosóficas. Otra utilidad del procedimiento del 

corpus así entendido reside en la posibilidad que nos da tal vez de saber cuáles 

eran las ideas más difundidas, las que más circulaban, ya que no necesariamente 

las mejores. Pero el valor que para la ciencia, o incluso para la sociología de la 

ciencia, pueda tener el conocimiento acerca de cuáies eran ias ideas iilk d -A irriüui- A. 

das, pensamos que es muy relativo y escaso. 

Por üiiii piirte, e! panmmz grzmtica! hisphico del siglo XIX no se nos 

presenta de una manera tan dramática que la historiografía no sepa de ante- 

mano nada de él. Muy por el contrario, se sabe --es decir, lo sabe cualquiera 

que, sin ser especialista en esta parcela de la lingüística hispánica, este mediana- 

mente informado al respecto-- que, por pequeño que sea, hay un ramillete de 

figuras señeras A a l v á ,  Bello, Cuerv*, junto con alguna otra personalidad 
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que se aproxima en algo a esa primera categoría -Benot-. Se sabe también 

que hay además decenas de gramátiws y gramáticas, con mayor o menor 

originalidad, algunos destacados por su influencia, como Hermosiiia o la 

R.A.E.; y otros apenas conocidos por haber sido reseñados por el Conde de la 

Viñaza, o por conservarse algún ejemplar de sus textos en las bibliotecas públi- 

cas. 

En tales circunstancias, parece que lo más sensato era estudiar 

A t e n t a r l o  al menos-- ese núcleo de grandes y medianas figuras, sin preocu- 

parse de momento gran cosa por las que 4ignísim- no forman parte de 

las grandes líneas de la historia. El que tiene la necesidad de trazar el sistema 

fluvial de una región recién descubierta, ha de preocuparse primero y con 

mayor urgencia del recorrido de los grandes ríos que la atraviesan con sus 

afluentes principales. Ninguna pequeña corriente, ningún arroyo por mínimo 

que sea es desdeñable y deja de tener su importancia, pero ellos no pertenecen 

ya a las líneas maestras de ese sistema fluvial que hay que trazar. Que todo 

honesto trabajador de las ideas, de la gramática, merezca sólo por eso figurar 

honrosamente en la nómina, no implica que, llevados por una falsa idea demo- 

crática, hayamos de considerarlos a todos indiferenciadamente y de darles el 

mismo emplazamiento: sería desfigurar con esta actitud acrítica, no valorativa y 

falsamente objetiva el p e d  de la historia, la historia misma; que no es posible, 

porque precisamente en ello consiste, y aunque en ello podamos equivocamos, 

sin el establecimiento de distinciones, diferencias, valoraciones, orden y jerar- 

quía. 

Tal vez alguien pueda con razón echar en falta, en la nómina de autores 

que estudiamos, a alguna figura que inadecuada e injustamente nosotros, por 

desconocimiento o por otras causas, podamos haber pretendo. Pero de la 
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oportunidad del núcleo hndamentai - 3 d v á ,  Beiio, Lirer-m, Bzzu?, Hern& 

lla, la R.A.E.- no creemos que pueda haber grandes dudas. Otros, como 

Díaz-Rubio o Salleras, están como simples representantes de una manera de 

hacer, en la que hay otros muchos de, más o menos, el mismo valor que ellos. 

Las páginas que dedicamos a las ideas pronominales de Hanis y de Hum- 

boldt merecen alguna justificación, por no ser estos autores gramáticos del 

español, y en cuanto al primero, por no ser siquiera un autor del siglo XIX. Se 

trataba simplemente de aportar algunos de los mejores ejemplos de la gra- 

mática europea como contexto, para que los autores espaiíoles no aparecieran 

totalmente desprovistos de un marco de referencia v de aniemdeiites; c=mc 

piedra de toque para que pudiera también iluminarse por comparación la 

naturaleza y el valor de sus concepciones pronominales. Porque esos dos 

autores extranjeros desarrollan algunas de las ideas pronominales más importan- 

tes e influyentes también a la larga en la gramática hispánica. Se admite general- 

mente, en efecto, que muchas concepciones de la gramática española decimonó- 

nica 4 e  la gramática racionalista especialmente- se inspiran en la 

gramática ñiosófica hancesa, sobre todo en la de hales del siglo XVIII y 

principios del XIX. Y se admite asimismo el parentesco entre ésta y el H e m s  

(1751) de James Harris, texto que tuvo una exrraordinaria acogida eii Fraiich, 

sobre todo en la famosa traducción francesa de Thurot (1796)lg1. Pocos discu- 

ten, por otra pzge, !r? supedori_dad del gramático inglés sobre los franceses: 

mientras el pensamiento de Harris sigue vivo todavía hoy y es una fuente de 

inspiración para los lingüísticas actuales, las obras de Dumarsais, Beauzée o 

Desttut de Tracy han perdido gran parte de su vigencia y se hallan sumidas en 

un relativo olvido. Entre otras cosas, ello es debido a que, junto a una posición 

paradigmáticamente racionalista, se encuentran también en Harris -al contra- 
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n o  que en los gramáticos filósofos hancese*, quizá un tanto paradojica y 

contradictoriamente, elementos de muy distinta naturaleza y con mucho más 

futuro, que, a través de Herder, han influido en el pensamiento de ~umboldt~".  

Como veremos en su momento, muchas decisivas ideas pronominales -la 

determinación como operación esencial derivada de la naturaleza del lenguaje, 

la categoría de los determinantes como algo distinto de la pronominalidad 

misma, etc.-, en circulación en las gramáticas francesas y luego en las 

españolas, se encuentran ya en el Hennes. Creemos que con ello queda 

suficientemente justificada la elección de éste como mejor representante del 

paradigma racionalista, frente a otros posibles gramáticos franceses de menor 

entidad científica. Incluso aunque estos últimos, para los gramáticos hispánicos, 

representen influencias o fuentes más inmediatas; tal es el caso de los 

"ideólogos" y de Desttut de Tracy, el más importante de todos, el más 

conocido en los ambientes hispánicos y citado varias veces por Andrés Bello. 

La aportación fundamental de Wilhelm von Humboldt a la cuestión 

pronominal, como explicaremos con más detalle al estudiar al autor alemán, 

está a nuestro juicio en la distinción en el lenguaje de dos tipos de raíces, las que 

llama subjetivas -pronominales-- y las que llama objetivas -simbólicas-. 

Una distinción semejante, aunque no idéntica, se encuentra en Hermosilla, que 

dice tomarla del ideólogo Degerando. Más parecida a la de Humboldt es la 

distinción de Benot, a pesar de que luego no la aplique con consecuencia y 

provecho. Distinciones de este tenor son las que están en la base de los campos 

mostrativo y simbólico de Bühier, con grandes resonancias en ioda ia gramática 

del siglo XX, y también en la española. Pero la figura de Humboldt, claro está, 

no puede interesar exclusivamente por lo que dijera acerca de los pronombres. 

También las ideas no pronominales de Humboldt, el pensamiento humbol- 
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dtiano en su integridad o en io que ie es ni& esencid 4 1  mmentn Y-- -- forma 

interior-, tienen fuerte importancia directa o indirecta en la cuestión pronomi- 

nal. Y además, como podremos ver al estudiar al más importante de los gra- 

mático~ españoles, Bello, interesa sobremanera la influencia o al menos la 

afinidad entre el autor alemán y el venezolano, lo cual ha de tener su repercu- 

sión en las concepciones pronomínales beilistas. 

Por último, un asunto de importancia para explicar nuestra manera de 

proceder en esta segunda parte. Hay, entre las vanas maneras de estructurar la 

historia de las ideas, la exposicib de ias ideas eñ sü  hisioíio V., si se q~iere, 

también la historia del arte, o de las religiones o, en definitiva, la historia toda), 

dos que parecen evidentes y elementales. O bien el historiador expone uno tras 

otro, uno de cada vez, el pensamiento de los diversos autores, cada una de las 

ideas de cada uno de los autores, sin pasar al autor siguiente --al autor crono- 

lógicamente siguiente- antes de dar cumplimento suficiente a ello; mas sin 

dejar de indicar a un tiempo sus relaciones con el pensamiento de los demás, su 

lugar en el "mapa" general de la historia, por así decirlo. O bien se segregan los 

diferentes temas o las diferentes ideas y se hace la historia separada y particular 

de cada una. El primer procedimiento es eI más corriente en oig~nas ddiscipbs, 

como la historia de la filosoña. En él se dina que el protagonista es el autor 

--el peimmieoto de cada mt̂ r-; en el segundo se diría que la protagonista 

es la idea misma. En ambos pueden apreciarse evidentes ventajas e inconvenien- 

tes, y ambos han sido defendidos con poderosas razones. Así, para Ortega y 

Gasset [1942: 3921, "una historia de las ideas [...] es imposible", pues las ideas 

"no tienen En cambio, WolMin defiende una "historia del arte sin 

nombres"lw. 
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La historia de ideas-protagonistas es de gran utiiiciaci, por ejempio, para 

un diccionario, pues el lector puede adquirir un rápido wnocimiento de los 

avatares y de la evolución histórica de la idea. El inconveniente grande y funda- 

- mental de este procedimiento de exposición histórica, se encuentra en que, si se 

tiene la "película completa", por así decirlo, de la idea en su transcurrir por las 

mentes de los pensadores, se escapa lo fundamental de su razón histórica, se 

dejan de lado generalmente las motivaciones que dan razón de su necesidad 

histórica, que nos expliquen cómo, por qué, bajo qué condiciones, determinacio- 

nes o presiones tal autor Uegó a concebir lo que concibió en la manera en que lo 

hizo. Se escapa, a nuestro entender, lo sustancial de la historia, del sentido 

histórico de las cosas: la idea se descontextualiza y aparece desnuda, como un 

momento de eila que viene de otro anterior y camina hacia el siguiente sin que 

importe su sentido histórico y sólo o fundamentalmente la línea de su puro 

devenir. En cambio en el procedimiento por autores, menos útil desde muchos 

respectos, hay ocasión para explicar la idea de tal autor en relación con las otras 

ideas suyas y en relación con su personalidad científica, con su circunstancia 

histórica general, es decir, con su contexto. 

Pero si el inconveniente fundamental de la historia de la idea es su descon- 

textualización histórica, su falta de explicación, el inconveniente práctico más 

importante de la historia por autores consiste en que, como vemos tantas veces, 

por ejemplo en la historia de la literatura, al darse el contexto de la idea o de la 

obra (la biografía del autor, etc.), en muchas ocasiones se da sólo o casi sólo eso. 

Si en ei primer caso se da ei hecho sin ei contexto, en ei segundo se da ei con- 

texto sin el hecho. Esto último ha sido lo que modernamente ha provocado las 

justas protestas de muchos, que, contra tal procedimiento, reclaman el opuesto. 

Donde se vea la idea misma (el estilo artístico, etc.) en su propia vida, la biogra- 
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fía de la idea, su trazado, la trayectoria y ei discurrir de sus avmiaies: s~ aveu- 

tura en suma. Proclaman que la historia de la pintura, por ejemplo, no es la 

historia de los pintores, sino la evolución de las formas y los modos pictóricos y 

de sus fines, la evolución, como algunos han dicho, de la mirada pictórica del 

hombre. 

También nosotros podíamos haber optado por una historia de ideas: 

podíamos haber relatado la historia de las ideas acerca de la persona gramati- 

cal, luego lo mismo acerca de la declinación de los personales, luego lo mismo 

acerca de semántica de los demostrativos españoles, etc. Hubiéramos obtenido 

así diferentes líneas y cuadros esquemáticos de utiiiciaci, pero se nos habi-ia 

escapado la sustancia histórica, y sobre todo no habríamos podido ver la idea, lo 

que la idea es en su contenido y su estructura, a la luz de la valoración y de la 

critica. Repetimos nuestras propias palabras expresadas en la Primera Parte: 

cuanto más y con mayor penetración y acierto juzgue y valore una teoría, mejor, 

más nítida, más perfiladamente la describo y la expongo, más claros y resalta- 

dos aparecerán sus contornos, sus relieves. El predicado cualitativo (o valora- 

tivo) -han sostenido algunos pensadores modernos como Crece-. no es 

separable del existencial. 

Historia no es simple enumeración por orden cronoiógico de i o  que e: 

hombre ha hecho, no es simple investigación de qué cosas han sido hechas. Sino 

sobre i o d ~  estUdio de e s a  wsas tumismzis. De sus motivaciones, de sus finaiida- 

des y su manera de ser en relación con su momento, con su contexto inmediato 

y mediato. La historia es el estudio de lo que el hombre ha hecho, pero al 

interrogarnos por eilo nos interrogamos acerca del por qué o para qué, del 

cómo lo ha hecho y de la naturaleza y estructura de lo que ha producido o 

creado. El procedimiento de la historia por ideas tiende a aproximarse sólo a 
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esa simple enumeración, con olvido de todo lo demás. En definitiva, porque así 

lo pensamos, porque pensamos que en la historia de la gramática apenas ha 

sido ensayado sino ese último método, porque creemos que los autores están 
\ 

necesitados de una lectura crítica detenida y contextualizada, y sus ideas de una 

explicación histórica más amplia y profunda, y, en fin, por inclinación personal, 

nosotros nos hemos decidido por el procedimiento de estructuración del relato 

histórico basado en los autores. Tal vez con ello se pierda o desdibuje un tanto 

la visión clara --si es que realmente se está en condiciones de aportarla- de 

la línea evolutiva de los conceptos pronominales. Tal vez se tenga la sensación 

de que la unidad se resiente, de que se trata de un agregado de estudios sobre 

autores varios. Entre otras cosas, en las referencias que al estudiar un autor 

hacemos a otros, y en las comparaciones que establecemos entre ellos, podrá 

quizá verse que no se trata realmente de ese tipo de agregados. Y en alguna 

medida trataremos de compensar también estos inconvenientes en un capítulo 

último destinado a una visión sintética de los problemas pronominales, es decir, 

una visión que trate.de recoger y sistematizar, en la medida en que sea factible, 

el cuadro de problemas y soluciones dadas por los grarnáticos españoles del 

XIX, de manera semejante a como hemos intentado hacerlo esquemáticamente 

al tratar los antecedentes de los siglos XVI, XVII y XVIII, y en nuestro estudio 

del artículo referido a estos siglos. 

El capítulo en que pretendemos trazar las líneas básicas de la lingüística 

decimonónica, están enfocados a la gramática, y en ella a lo que pueda más 

directamente esclarecer ia cuestión pronominai. Dentro de esas iíneas básicas, 

lo que se refiere más concretamente a las generalidades de la lingüística espa- 

ñola del siglo XIX +ue en todo caso no es sino una parte de la europea, en 

los aspectos fundamentales poco informada y evidentemente retrasada- 
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hemos preferido dejarlo para ei h a i  (encabezando ei m@do de shtesis), par2 

poder verlo así más concretamente a la luz de lo que el estudio de los autores 

nos ha enseñado. 

Al hilo de los conceptos pronominales en los distintos gramáticas, en todo 

momento hemos querido esforzarnos en averiguar qué es la historia de la 

gramática, en establecer su necesidad y conveniencia, en indagar sus procedi- 

mientos y sus variadas posibílidades o maneras de ser y de enfocarse, en plan- 

' '-- - - -  -.."-e E*II,m.OIIPE tear, en suma, cuales y como son sus proolemas; y c u y a l  dSuiioJ aulUv. 

Los iingüistas no pueden ser indiferentes a la historia de su disciplina, y no 

deben pensarla como un adorno culturalista, ni, sobre todo, verla de forma 

simplista, como algo que no planteara en sí mismo problemas importantes, 

como algo que ya es, como una armazón ya formada, donde lo único que queda 

por hacer es ir rellenando sus casillas con lo. que se vaya averiguando ,.. 



LOS GRANDES RASGOS DE LA LINGÜ~STICA 

DEL SIGLO XIX 

1. EN RELACIÓN CON LA GRAMáTICA EN GENERAL 

No es nuestro propósito -ni es éste el lugar oportuno, ni estaría 

dentro de nuestras posibilidades-- trazar en esta introducción un panorama 

generai, ni aun un esquema, del vario conjunto de ia actividad de ia ciencia 

lingüística del siglo XIX dentro y fuera del ámbito hispánico. Nos limitamos 

pues a lo que sí nos parece pertinente e inexcusable: el trazado de las líneas 

maestras que constituyen el marco y la mentalidad subyacente a las diversas 
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teorías y descripciones grarnaticaies en general y pioiiurhdes en ps?rti~~!slt 

según a nosotros nos ha parecido entenderlas; a lo que, más allá de su conte- 

nido palmario, puede explicar tales teorías y descripciones dando cuenta de su 

razón histórica; a lo que puede ayudar a la profundización en dicho contenido o 

posibilitar una lectura que no se detenga en la mera letra. "Más", teniendo en 

cuanta nuestras limitadas posibilidades, supondría para nosotros repetir aquí 

innecesariamente lo que puede hallarse en los manuales al uso de historia de la 

lingüística. "Menos" supondría traicionar nuestras intenciones y planteamientos. 

A algunos podría parecerles, sin embargo, que con todo es demasiado poco; a 

otros, que nos extendemos demasiado. 'iai vez a ios úinñíos no les f&e r m h .  A 

los primeros les responderíamos con toda sinceridad que no nos ha dado para 

más; incluso que, por lo que toca especialmente a la gramática española, presu- 

mimos que no da para más. Que empeñarse en la persecución de más detalles y 

pormenores, en la detección de más concretas divisiones y relaciones, casillas y 

compartimentos, de más concretas y específicas épocas y momentos, escuelas, 

tendencias, fuentes, influencias y ramificaciones es un ejercicio baldío -al 

menos en el contexto de nuestro trabajo y nuestras pretensiones--, y puede 

llegar a ser forzado y artiñcial, y en definitiva falso. Para la historia de la gra- 

mática el verdadero interés está en la detección de ia ñaiürakzal de !as :akes 

profundas y los fundamentos, de la peculiaridad del abolengo espiritual, por 

decirio como lo diiia ün idedkty de !r rn~ntddad general (y particular) subya- 

cente a que responde una teoría, una opinión, una descripción. No en la superñ- 

cid indagación consistente en averiguar sí efectivamente Fulano leyó a Men- 

gano o asistió a sus clases, o si éste repite literalmente la frase de aquél. Puede 

la historia anecdótica tener algún interés, y en algún caso proporcionar pistas 

vaiiosisimas. Pero no el más alto y verdadero interés. Pues en definitiva, puede 
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un autor haber leído mucho a otro (y hacerse el inventario de su bi'biioteca y 

comprobarse que poseía todas sus obras) y citarlo con profusión o repetir sus 

frases consciente o inconscientemente; y con todo constituir ambos autores dos 

estilos intelectuales y representar dos tendencias completamente dispares. El 

verdadero parentesco científico e intelectual entre dos (o, claro está, más) 

autores sólo puede determinarse por el tipo de ideas que movilizan y dan forma 

a su labor y que se hailan en lo más profundo de sus convicciones como sustra- 

tro común que posibilita el que se pueda y deba hablar de paradigma, 

movimientos, ismos, escuelas, corrientes, tendencias, y hasta estilos si se quiere. 

O de talantes individuales si es preciso referirse a lo que le pertenece en exclu- 

siva a un autor. Y eso sólo puede saberse, en la medida que sea, a partir de una 

lectura de sus textos --pues es inmanente a ellos-; lo más atenta y aguda que 

nos sea posible. Esa atenta lectura sirve así a la historia, al darnos la filiación y la 

originalidad de una obra en una época y contribuir con ello a fijar el panorama 

de esa época. Y sirve también al conocimiento y profundización en el autor 

mismo o en la obra, pues entonces los vemos en el conjunto del que forman 

parte. 

1. Racionalkm, 1ingÜiStica 

histórico-comparativa, hirtorickm y paradigma hurnboIdtiuno. 

El interés por el lenguaje en el plano general o en el sincrónico de las 

lenguas dista mucho de ser tan menguacio como a veces se sostiene ai refeihe 

al siglo XIX. Si a veces se tiene esa impresión, ello obedece sólo a que el gran 

desarrollo en ese siglo de la lingüística histórico-comparativa parece eclipsar 

cualquiera otra labor. No se trata pues de que aquello que es ajeno a la perspec- 
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tiva histórica-comparativa haya sido poco o deficientemente cuitívado, sho de 

que lo histórico-comparativo fue cultivado con tal profusión y éxito, que a su 

lado cualquier otra dedicación, por grande, meritoria y original que haya sido, 

wrre el riesgo de no ser advertida o de ser considerada como de menor estatura 

y significación por una obsewación de superficial inmediatez. Baste recordar la 

gran figura de Wilhelm von Humboldt y su relativo aislamiento para hacerse 

una idea de lo que decimos. 

En las primeras décadas del siglo todavía goza de gran prestigio la gra- 

mática general y filosófica (cuyos orígenes modernos cabe situar, al menos 

convencionalmente, en Port-Royal), principalmente, pero no sdo, en ia última 

versión de los "ideólogos" franceses, herederos intelectuales del sensualismo de 

Condiliac. Mas en lo que el racionalismo acaba teniendo por más característico 

y cardinal, en su entendimiento indubitablemente erróneo del lugar ocupado 

por el lenguaje en lo humano -entendiendo las lenguas como rótulos de un 

mismo mundo conceptual previo, el de la razón humana universal-, se va 

revelando cada vez más el agotamiento y fracaso del programa racionalista. Y 

no se sienten este agotamiento y este fracaso tanto porque se renuncie a la 

concepción de base como por el hecho de la imposibilidad misma del desarrollo 

real y práctico de la gramática filosófica o generai, que se convierte así en üñ 

callejón sin salida. Los elementos que parecen verdaderamente comunes a las 

-- - - h l d = c \  en9  tan rediicidrs y evidentes que. lenguas (o lo qüe es WU,& -! hUViUiiYUl .- --- ---- 

por importantes que sean, resulta de ellos un conjunto gramatical paupérrimo, 

una gramática exigua y trivial que para Bello [1847: 1551 se limitaba a la existen- 

cia de la proposición, del sujeto y del atributo, del sustantivo y del verbo, y de 
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las palabras o elementos determinantes de esas dos Últimas: "si exceptuamos 

esta armazón fundamental de las lenguas +ñadía el maestro venezolano--, 

no veo nada que estemos obligados a reconocer como ley universal". 

Esta forma del racionalismo se verá atacada también por el descrédito 

creciente de la especulación de estiio filosófico en las ciencias del hombre, y por 

la aspiración tendente a encaminar sus métodos por senderos afines a los practi- 

cados por las ciencias de la naturaleza, que desde el siglo XVII no habían hecho 

sino cosechar éxitos y avances. Es decir, la pretensión de aplicar a la gramática 

(y las ciencias humanas en general) el método inductivo a partir de datos positi- 

vos 1%. 

En este sentido es de extraordinaria y primerísima importancia tener en 
S m - - 
m 

cuenta lo que afirma Louis Hjelmslev [1951] acerca de uno de los más eminen- O 

= 
0 

tes creadores de la lingüística histórico-comparativa, perteneciente a su primera 
m 

E 

generación, su compatriota Rasmus Raskl%. Pues en lo que cree haber g 
d 

E 

descubierto Hjelmslev sobre Rask, su verdadera mentalidad y sus verdaderas a 

2 

E! 
D 

intenciones, hay una clave importantísima -ignorada grandemente en los 
5 
O 

manuales-. que nos habla de las raíces racionalistas y teórico-generales de al 

menos una buena parte del movimiento comparativo e histórico. Sostiene 

Hjelmslev que el móvil fundamental de Rask, su verdadero propósito y la 

vocación directriz que informó el plan investigador de su vida toda, fueron más 

que de carácter histórico de índole estrictamente racionalista y universalista. Se 

proponía llevar a término una magna gramática general o universal, mas una 

gramática generai que fuera rea'mente científica según su wíiepci6ii positi- 

vista, que estuviera basada en un gran acewo de datos positivos, asentada no en 

meras especulaciones filosóficas sino en comprobaciones empíricas e inductivas, 

realizadas cuidadosamente y con profundidad, sobre la observación y el estudio 
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de un número realmente importante y diverso de ienguas y fmBas ' hg  :::e+;fi U Y L I U ~ S ,  

1 

y de sus diferentes fases históricas. Si Rasmusk Rask, de manera independiente 

a Bopp, dio con el método comparativo, lo encontró en su camino cuando iba 

reahnente en pos de otra meta: esa gramática universal. Y si este último propó- 

sito no pudo verlo cumplido -porque en realidad no podía cumplirse, y ahí 

está el secreto de la tragedia personal de Rask-, y hubo en suma de fracasar 

en él, en aquello otro, en cambio, su éxito no pudo ser más trascendente. Sólo 

así se explica y tiene un sentido cabal toda la gran labor que Rask dedicó a la 

confección de gramáticas de muy diversas lenguas, entre ellas del español. 

He aquí, pues, cómo los intereses de ia iingüística diaerónicz del XIX 

vienen en sus mismos orígenes a entroncar, en la cabeza de uno de sus padres, 

con los de la gramática general, hasta el punto de que aquéllos parecen despren- 

derse de éstoslg7. Pero el racionalismo de Rask, como vemos, no tiene ya la 

misma naturaleza que había sido propia de momentos racionalistas anteriores: 

la posibilidad de la gramática general no está acreditada ahora tanto en la 

universalidad de la mente que refleja como en su inducción empírica a partir de 

un considerable conocimiento de lenguas, tipos, familias y fases históricas. Se 

trata ahora de un racionalismo cruzado con la mentalidad cientificista asociada 

a las ciencias naturales, a la mentalidad cientíñca positivista: Gente a otras 

disciplinas lingüísticas, la lingüística histórica sí es verdaderamente científica 

porque, cama Icu & ~ k  de !a naC~rdez& se basa en datos empíricamente 

observables, positivos, es decir, en este caso en datos preferentemente de carác- 

ter documental. 

Pero las raíces del movimiento histórico-comparativo no son sólo de 

carácter racionalista y positivista. Sin pretender enumerar todo cuanto podría 

decirse acerca de las raíces, influencias, circunstancias que determinaron o 
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favorecieron su aparición, sí es importante aludir, siquiera sea brevemente, a la 
l 

calidad de alguno de tales factores, por lo que ello tendrá de esclarecedor acerca 

de los fundamentos mismos de la lingüística y la gramática del XIX. Nos referi- 

mos sobre todo al factor historicista, la historificación del pensamiento, el 

fenómeno operado en la mentalidad europea decimonónica que ha sido ila- 

mado 'la liberación de la conciencia histórica", es decir, la idea según la cual el 

ser (y de manera especial el ser de las cosas del hombre) no puede entenderse 

fuera del tiempo, pues es un componente suyo, e incluso se identifica el ser con 

su transcurrir en el tiempo. Así, la única manera de apresar el misterio del 

lenguaje es observándolo en su devenir. 

Con todos los errores que pueda contener este reduccionismo historicista, 

que en épocas posteriores fueron explícitamente puestos de relieve, lo cierto es 

que supuso un avance indudable en el conocimiento y, en el terreno de lo hu- 

mano, una comprensión profunda de la historicidad del hombre de la que se 

deriva -y eso es decisiv* la comprensión, aceptación y valoración de su 

diversidad culturallg8. Ello constituyó así un factor cardinal en la superación del 

racionalismo universalista y la constitución en la ciencia del lenguaje de lo que 

venimos llamando el "paradigma humboldtiano": la diversidad de las lenguas 

-y al cabo, la diversidad radical, profunda, es decir, la del sistema semántico y 

no sólo la material- es un rasgo esencial y necesario en el lenguaje, no un 

factor contingente y deplorable, producto de eventuales evoluciones 

degenerativas. Y es un hecho necesario pues pertenece a la misma esencia del 

lenguaje porque procede necesariamente de ia iibertad ciei hombre ejercida en 

la historia, porque es manifestación de la libre creatividad humana en el 

lenguaje. Hablar del aspecto histórico del lenguaje, decir que las lenguas son 

radicalmente históricas, es decir que no son universales, es hablar de la posibili- 
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dad infinita y de la peculiaridad idiomatica de ellas, de que d a  Una &e ellas 

constituye un sistema propio y singular o inmanente que no obedece a imposicio- 

nes trascendentes, provinientes de instancias exteriores, o sea un reflejo o 

consecuencia imperativa de lo que constituye la esencia universal de lo humano 

o sus formas o condiciones permanentes. 

Y es en última instancia hablar de la arbitrariedad del signo en dos senti- 

dos: no sólo el más obvio que vincula el significante al significado; sino también 

y sobre todo la arbitrariedad que se obsema entre el sistema material signifi- 

cante de una lengua y la posibilidad infinita de otros, por un lado; y entre el 

sistema semántica de una lengua y la posibilidad infinita de otros dkihiíis; poi 

otro lado. 

En tomo a la historicidad del lenguaje como centro nodular, aparecen así 

entretejidos y siguiéndose unos de otros, los hechos y principios de la libertad, 

la creatividad, la idiomaticidad, el cambio, la diversidad, la condición arbitraria 

del signolg9 y la autonomía de-sus dos caras con relación a lo que-les es exterior. 

Pero la historicidad del lenguaje (y la historicidad en general) y las conse- 

cuencias que se derivan de elia, que son los integrantes auténticos y originarios 

del paradigma humboldtiano, no son concreta, coherente, expresa iii eiitera- 

mente asumidos en toda su profundidad y en la necesidad de sus implicaciones 

y derivaaüües por !m lhgiiistcru, grmátirns y movimientos del siglo XIX, ni 

aun del todo por los del XX. Salvo, claro está, en el pensamiento de quienes 

pueden considerarse los padres, predecesores, autores, y desarrolladores de ese 

nuevo paradigma humboldtiano: es decir, salvo en lo que atañe al pensamiento 

mismo de Wilhelm von Humboldt; a pensamientos más bien excepcionales en 

su época que se mueven en esferas afines --como es el caso, en la generación 
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siguiente el terreno de la gramática castellana, de BeU- y a desarrollos 

posteriores desde las últimas décadas del siglo o las primeras del siguiente, más 

o menos conscientes de su raigambre, como el de Saussure, Hjelmslev, Vossler 

o Amado Alonso; por no hablar de los discípulos directos del mismo Hum- 

boldt, como Steinthal, o los que más tarde se han reclamado expresamente 

seguidores suyos, como Weisberger; o de los que simplemente asumen como 

propio, aunque con gran independencia, su legado, como Coserium. 

2 La hlSturia y los ongenes 

Así, ya desde el siglo anterior, hallamos una idea de la historicidad hu- 

mana que, pese a representar inestimables avances, es todavía a todas luces 

inadecuada e inmadura. En lugar de creación en libertad de fases nuevas que 

tienen sentido por si mismas, la historia supone, para esa idea inmadura, mera 

sucesión de momentos que aparecen determinados por su origen mítico y que 

sólo con relación a él tienen sentido, medida y valor: el problema de la historia, 

y el del ser mismo, se identifica con el de los orígenes201. Las tendencias 

naturalistas y antropológicas, en efecto, que son características de la Ilustración 

avanzada rechazan la idea tradicional teológica del lenguaje corno don otorgado 

de creación divina, y buscan una explicación racional al origen del lenguaje y a 

su misma naturaleza, que pretende ser de base puramente antropológica y 

naturalista. El lenguaje tuvo que tener una formación en la formación del 

'nombre mismo y su naturaleza se vincuia desde sus ongenes con ia naiüraieza 

humana en la totalidad de su experiencia y de sus instancias - c o m o  vemos en 

Herder o Rousseaum2 -, no sólo, como era lo propio de la concepción 

racionalista, con aquellas que representan las ideas o los esquemas de la razón: 
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desde este momento, estudiar el lenguaje es estudiar i hombie miiet'cido el: Su 

integridad, más d á  de la limitación impuesta por el racionalismo, que refiere el 

lenguaje a los confines de los entes y las formas del pensamiento. La enérgica 

acentuación de las tendencias historicistas que caracteriza la mentalidad román- 

tica no hace sino acentuar esta ampliación de las fronteras del lenguaje en su 

carácter histórico. 

Mas este recorrido, que sin duda alguna, como hemos dicho, representa 

un considerable progreso para la ciencia y el pensamiento porque removía 

vigorosamente gruesos obstáculos conceptuales de carácter secular al sustraer 

el principio de la historia de esferas trascendentes y coiocaria en ia püí-a hiiia- 

nencia de la naturaleza, no está libre sin embargo del todo de elementos fantás- 

ticos. Si en el origen del lenguaje la antigua ambientación del escenario era 

teológica, ahora, excluida la intervención directa de la divinidad, el escenario es 

mundano, pero no menos mítico. En el lugar del Paraíso y de Babel --origen 

del lenguaje y de la diversificación de las lenguas-- encontramos ahora, en 

Rousseau y en las versiones afines, la prístina virginidad y el candor del buen 

salvaje y de la comunidad primitiva que han forjado la palabra a partir del gesto 

o del grito, solicitados e impulsados por la vehemencia de sus pasiones puras y 

primigenias, más como medio expansivo de ia superabundancia del wraz6í.i 

ardiente, que como instrumento de la necesidad prosaica o elaboración de las 

histmciiis dz 1a ra6n &iu. Pcr ese 12 LJ.rsprac.k está Llena de encanto y poesía, 

de virginidad, de autenticidad, de perfección en suma, porque es un producto 

de los orígenes incontaminados; y sus formas, sus palabras, sus inflexiones, 

están plenas de sentido y significación. A partir de allí todo es progresivo decli- 

nar, todo es derivación sin ser ni sentido propio, y, en definitiva, la esencia y el 

sentido de los productos degenerados que conocemos sólo aparecen cuando se 
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ponen en relación con sus orígenes al ponerse &tos al descubierto por ia cien- 

cia. Así como en las etimologías antiguas que. leemos en los diálogos platónicos 

el verdadero sentido de la palabra reside en su étimo lejano (la esencia de la 

cosa), la esencia del lenguaje todo y de sus elementos constitutivos se identifican 

con su origen: mas con su origen mítico. Es, aplicada al lenguaje, la versión de la 

ilustración prerromántica o del romanticismo del mito secular de los orígenes, 

de la Arcadia original y la declinación de los tiempos que se encuentra 

expresada con clásica sobriedad en Horacio: 

Aetas parentum peior avU tulit 

nos nequwres, mox daturos 

progenkm vitiosoremm3 
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3. Positivimo, naturaikm, reijicacwn dei lenguaje, p~-kdogU-ri, 

socwb@mo. Antipositiv&mo. Ciencia de la cultura frente a ciencia natural. 

Hurnboldt. 

La inmadurez de esta manera laica --es decir, no teológica ya-- de ver 

la historia tiene dos frentes: por un lado, la identificación del ser, no propia- 

mente con el devenir, cosa característica del historicismo, sino precisamente 

con el origen; por otro, el carácter mítico de tal origen. Pero además, a estas 

concepciones va ligada otra de las grandes confusiones que lastran un más cabal 

y maduro entendimiento de la historia: ia concepción naturdsia-posititisici. A 

oponerse a la idea trascendente de la historia y poner todo el peso en la inma- 

nencia de la naturaleza tendía a obscurecerse la peculiaridad de las realidades 

culturales. La afirmación del carácter natural de la cultura seducía también a los 

estudiosos de las humanidades, pues les daba la esperanza y la ilusión de poder 

hacer entrar a las disciplinas que cultivaban en una nueva fase donde sería 

alcanzable ese grado de exactitud (y predicción), positividad y progreso que 

anhelaban para ellas, pero que sólo hasta el momento había sido alcanzado en 

el dominio ñsico-matemático de la ciencia: es el complejo de inferioridad del 

humanista frente al científico de la naturaieza que comienza por eñiürices; e: 

mirarse del primero en el espejo del segundo que no es ajeno tampoco a los 

t i e i i i p p s e ~ t r s ,  pcr b n e n a  ento  !as mayorías menos cultivadas. 

Entonces se llega a pensar no sólo que el lenguaje pertenece al dominio 

de naturaleza, sino que es una "cosa" natural. Esta reificación del lenguaje se 

deja en un primer momento realizar bajo el modelo de lo viviente, influido por 
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las ciencias biológicas. Es el modelo organicista de Schleicher, en que se habla, y 

no figuradamente, del organismo de la lengua, de familias de lenguas, de 

lenguas madres y lenguas hijas, y de su nacimiento y muerte. 

Pero en el modelo neogramático positivista, cuyo principal mérito se 

encuentra sin duda en la crítica y superación de las mitologíw románticas de los 

orígenes (o de las metas)20q, y que quiere superar también tal organicismo, no 

se supera sin embargo la reificación naturalista de'carácter positivista, pues 

ahora, al obedecer a leyes iguales o similares a las que están sometidos los entes 

o procesos físico-naturales, si no una cosa de la naturaleza orgánica, la lengua 

no deja de- ser una cosa física o algo muy similar al F i y  al cabo. En ambos casos, 

modelo schleicheriano o modelo neogramático, hay una auténtica enajenación 

- u n a  alienación, si se quiere, en términos de Maní- que pone al lenguaje 

fuera del hombre real y entra así en contradicción con los propios principios 

historicistas sostenidos. 

Son también un intento de superar el naturaiismo schleicheriano las 

tendencias psicologistas o sociologistas más o menos vinculadas a la escuela de 

los neogramáticos. En el segundo caso se trata de aplicar a la lingüística la 

sociología positivista de Emile Durkheim 4 e  la que es deudor una cierta 

parte de pensamiento de S a u s s ~ r e ~ ~ ~ - .  La crítica de tal sociologismo, que es un 

punto de trascendental importancia para la historia de la lingüística de las 

últimas décadas del siglo XIX y para su constitución desde las primeras del XX, 

sería demasiado larga y nos llevaría demasiado lejos, por lo que no podemos 

sino caracterizar sumariamente su raigambre y su iinaje: su carácter positivista, 

abstracto y a la postre también naturalista y reificante. Pues se basa en el enten- 

dimiento de la sociedad humana y sus instituciones como cosas autónomas 

(reificación), independientes de los individuos concretos e históricos (y por ello 
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es una concepción abstracta), cosas que se conciben de id mañera que imbi6ii 

a ellas son aplicables (o en ellas son o deben ser observables) leyes del tipo de 

las que rigen en los ámbitos que estudian las "modélicas" (positivismo- 

cientificismo) ciencias ñsiw-naturales (naturalismo). Para esta concepción las 

instituciones sociales, entre las que está la lengua, tienen realidad autónoma, 

propia, anterior y por encima de los individuos, los cuales no pueden hacer otra 

cosa que someterse a ellas o ejercer sobre ellas una influencia muy limitada, 

casi residual. Pero de que "cada" individuo no pueda ejercer sobre la lengua una 

influencia sino muy limitada no se deduce que la lengua no sea producto de las 
r r - r n  r r x  influencias de los individuos. Z'oseriu [ l Y X :  531 piensa id efecio que se troia de 

una deducción falsa, precisamente la misma del llamado "sofisma del montón" 

(Zenón de Elea) mutatk mutamiir, que pretende inferir la autonomía e 

independencia del montón de trigo con relación a los granos que lo forman del 

hecho de que "cada" grano por sí no tenga capacidad de hacer montón. 

Son las corrientes antipositivistas 4 o n d e  desde autores como Dilthey - 

se trabajaba en la investigación del estatuto epistemológico de las ciencias 

culturales-- que se van abriendo paso con fuerza en la época de los neogra- 

máticos las que dan la batalla a estas concepciones y muestran su verdadero 

carácter extraviado e inmadurom. Aunque en ia concreta Íormulacióñ de 

aiguna de estas corrientes antiposit~stas - c o m o  en el idealismo vossleriano, 

-1- t-ntn 6Gtn v femindidad entre lns estudiosos de la literatura y 10s lingüistas u&, &-S" "m*" J .-v..--.--- ---- 4 --- ------ - - 

españoles de una épo-, pese a sus méritos, se puedan advertir posiciones 

parciales o prejuicios que deben ser criticados. 

AIgunos argumentos antipositivistas, sin embargo, no eran totalmente 

nuevos: mucho antes del positivismo científico la peculiaridad de las ciencias del 

hombre había sido ya señalada por autores como Giambattista Vico o Herder. 
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Wilhelrn von Humboldt se alza con una vigorosa e insistente oposición contra 

todo concepto que reifique el lenguaje - q u e  no es ergon sino enérgeia-, y 

hay en él una idea ponderada de la historia humana donde el hombre no está 

enajenado de su lenguaje y de su cultura, pues es precisamente su creador, sea 

la creación de índole individual o sea de índole colectiva: la lengua es resultado 

de la libre fuerza espiritual creativa de los pueblos (y de los individuos en ellos) 

y no una cosa al margen de los hombres y sometida a leyes internas y de evolu- 

ción propias, ajenas a la voluntad humana. 

4. Hacia el descubrimiento del habla. El paradigma fllol6gxo 

a 
- 
m 

Claro está que desde el punto de vista histórico hay aspectos O 

- 
0 
m 

considerablemente beneficiosos en el positivismo, y que no todo es censurable y E 

negativo en sus tendencias: el error históricamente nunca es meramente error. n 

E 

Muy por el contrario, el afán positivista de atenerse a los datos positivos y 
a 

n n 

precisos, a las realidades  concretas.^ observables de primera mano --y de ahí 
n 

3 
O 

el atender más a la lengua hablada que a la escrita--, a lo que es producto de 

la inducción generalizadora a partir de los hechos individuales de la experiencia 

directa, a las opiniones comprobables, demostrables y venficables - c o n  

menosprecio de la especulación gratuita o en el aire-- trajo a las ciencias del 

lenguaje una seriedad, mesura y sobriedad ajenas y lejanas de todo idealismo 

romántico y toda ingenua fantasía. El indoeuropeo se concibe ahora de manera 

más realista como un estadio mucho más probiemáiiw e iñsegurc, de 10 que 

había parecido en las primeras generaciones de comparatistas, y deja de ideali- 

zarse y de tenerse por una lengua primigenia, pura y unitaria. La indoeuropeís- 

t i a  entra en una fase de mayor prevención y de aspiraciones más relativas, y las 
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deducciones reconstructivas se reaban con mayor reserva y cauteia. En iingüís- 

tica histórica se prefiere también, y por ello, el estudio de las fases históricas 

mejor documentadas, como la latino-románica. 

En esta búsqueda de precisión y de situarse sobre el terreno de lo real, se 

percatan los lingüistas de la relativa fiabilidad de los descubrimientos en el 

campo de las evoluciones fonéticas, pues las investigaciones han estado basadas 

más en la letra, en la poco fiable representación gráfica, que en la propia reali- 

dad de los sonidos. Y al querer explicar la evolución fonética sobre bases de 

mecánica fisiológica A tenc ión  claramente positivista y mecanicista-, se 

ponen al descubierto las grandes deficiencias existentes en el h b i t o  del conoci- 

miento de la realidad articulatoria de los sonidos y de su descripción. Ello 

impulsará el surgir de la fonética, a la que no se le podrá escapar, pues le es a 

ella consustancial, el hecho de la variabilidad en las realizaciones de los sonidos: 

se pensó haber efectuado el descubrimiento trascendental de que los sonidos 

del lenguaje no son esas entidades unitarias en que se había creído. 

También, en la atención puesta a las verdaderas realidades lingüísticas, a 

la lengua hablada, se acaban percatando los lingüistas de que las lenguas no son 

tampoco esas entidades homogéneas por que se habían tenido, sino que en 

realidad presentan múltiples variedades dialectales. Surgen la dialectologia 

científica y la geografía lingüística. 

Cn F;n 1- InvLnlnn:~ ~r 1- nr=rniGr= en ~1 e~f i~Clin AP lnr cionif irar lnc U l A U )  1U IWNWIVBIU J S U  BI-IUL.MI, YU Y A  YU  UUAV YY IVY V I ~ ~ I - ~ - - - -  Y 

sentidos léxicos y gramaticales (palabras gramaticales, desinencias, construccio- 

nes sintácticas, etc.) efectivamente observados en los textos concretos escritos o 

hablados, cree descubrir que tampoco tales significados o sentidos son unitarios 

y constantes, sino variables y dependientes de múltiples factores circunstancia- 

les. 
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En resumen, frente ai punto de vista de ia *hgüísiica cibica qué había 

girado -aunque sólo fuera grosso modo y de manera empírica e intuitiva, 

imperfecta e inconsciente- en tomo a lo constante, a la unidad de la forma 

invariante, parece descubrirse ahora cuánto puede haber de variable en el 

lenguaje cuando se observa como hecho dado y efectiva y positivamente mani- 

festado y acontecido en la realidad empírica de cada caso. 

Gracias a la mentalidad positivista abocada a los datos "reales" y positi- 

vos, a lo directamente observable y captable en la multiplicidad de todos sus 

matices, pudo llevarse a cabo tal descubrimiento. Pero también, en virtud del 

equívoco concepto de lo real que sustenta el positivismo, se toma la sustancia 

por lo único real o por aquello que pogee más realidad, se confunde realidad 

con sustancia, con realidad sustancial, ignorando la existencia de realidades 

formales e incapacitándose así para valorarlas y darles el puesto clave que les 

corresponde en el lenguaje y en las lenguas. Esas realidades de carácter formal 

(y no sustancial) que constituyen precisamente aquello que quiso más tarde 

Ferdinand de Saussure poner en evidencia y destacar por encima de todo 

- q u e  en cierto sentido son un descubrimiento suyo, al menos en cuanto que 

Saussure puso en ellas todo el peso y les otorgó un lugar de preeminencia-, 

volviéndose, con energía, con clara y distinta rotundidad, contra las concepcio- 

nes sustancialistas propias del movimiento positivista en el que él mismo se 

había educado y al que él mismo pertenecía, y del que conserva no pocos 

rasgos. 

w m reiación mri lu que aabmus de eriyoiier, es de m e v ~  s ~ m m e c t e  

reveladora y esclarecedora la opinión de Louis Hjelmslev --de la que nos 

manifestamos otra vez íntegramente deudores: las opiniones más acertadas 

acerca de la historia de la lingüística suelen ser las de los grandes lingüistas- 
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cuando, al referirse a este movimiento, habla am athuda y e!muente expre- 

sión de "el descubrimiento del habla", que el maestro danés atribuye a la genera- 

ción de su compatriota Otto Jespersen (cuyas primeras obras son de 1886), pero 

que habría quizá que retrotraer algunos años: 

Para nuestra generación, el hecho decisivo es el descubNniento & la 

form tras la sustancia [...l. Para la generación de Jespersen es todo lo 

contrario: el hecho memorable es el descubrimiento & la sustancia, el relieve 

dado a la manifestación en detrimento de la forma, que había constituido el 

A-- A'----. m ~ . i e  ;h.~.;An n # ) p E  d P  "letra" Único objeto de ia iingüístíca en otro ~~t;iupu, :a ~ w f i r u u i v i r ,  yrru, -- .- -- -- - 
por el sonido, del esquema rígido de la gramática tradicional por los múltiples 

matices de las significaciones. En una palabra, cabría caracterizar nuestra 

época por la divisa: descubrimiento de la lengua; y la de Jespersen por la 

divisa opuesta: descubrVnknto del habla [subrayamos nosotros esto último]. 

Son dos grandes hallazgos de igual importancia sin duda, y ambos, cada uno 

desde su punto de vista, afirman basarse en la ~alidad.. la realidad del matiz y 

de la variación contra la de la forma y la constancia; la variante contra la 

invariante [1945: 781. 

Si se atribuye a Ferdinand de Saussure -no de una manera absoluta, 

dx,to esto: d menos de una manera simbóli- el descubrimiento de la lengua, 

de la lengua en cuanto que forma, o mejor, e1 descubrimiento en el lenguaje de 

la distinción o relación lengua-habla, forma-sustancia, cabría advertir, según 

Hjelrnslev, que hubo un momento histórico inmediatamente anterior, 
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inmediatamente pre-saussureano o casi coetáneo con reiación a Saussure, en 

que se descubre o comienza a descubrirse el habla, lo sustancial en el lenguaje, 

en la realización concreta del hablar. 

Pero habría que hacer la imprescindible e importantísima precisión de 

que el descubrimiento saussureano sucede de una "manera consciente" - -la 
lengua en su aspecto de forma invariante estaba ya descubierta real e "intuiti- 

vamente" e implicada por lo menos en la invención de la escritura y en la funda- 

ción de la gramáticam-. Es esta consciencia científica la que avala funda- 

mentalmente lo acertado de la atribución a Saussure, pues la originalidad, la 

trascendencia, el sentido y el valor históricos y científicos de una idea u opinión, 

como solemos decir con frecuencia, no están apenas en su mera existencia, en 

que efectivamente la hallemos en tal o cual época, en tal o cual autor o lugar, 

sino en la "consciencia" con la que es asumida, es decir, en e1 alcance y signifi- 

cado que se le confiere, en el lugar que se le otorga y en las consecuencias 

teóricas, prácticas y metodológicas que de ello se extraen. 

Y que .-y he aquí la segunda parte de esa precisión- si el descubri- 

miento saussureano es enteramente consciente, según decimos, de este llamado 

por Hjelmslev "descubrimiento del habla", o de la sustancia variante, quizá no 

quepa decir lo mismo. Al descubrir la lengua, Saussure descubre el habla, pues 

ambas son en él dos términos correlativos, conceptos necesariamente referidos 

el uno al otro, definidos y desarrollados conceptual y expresamente, aun cuan- 

do, como piensa Coseriu [1952: 43-62], haya importantes deficiencias y 

c o n t r a ~ i ~ o n e s  en ides decmiaones y ~esarro~osm E- LU W I V ~ ~ ,  ---L:- -1 ue~buvlll A --.LA.. e! 

habla, ¿descubren también la lengua sus descubridores? ¿Qué expresos desarro- 

llos o conceptos teóricos encontramos en ellos acerca del carácter de su descu- 

brimiento? ¿Qué consciencia tienen del carácter sustancial de la sustancia que 
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descubren (habla) y de sus relaciones mñ 1a folma? Parece que cm teda seguri- 

dad Jespersen y su generación de descubridores del habla no realizaron con 

plena consciencia científica tal descubrimiento, sino de una manera casi 

exclusivamente intuitiva y meramente constatativa: y de ahí lo débil y proble- 

mático de esa atribución a tales lingüistas del descubrimiento del habla, que sólo 

tiene sentido si entendemos que en su descubrimiento simplemente se percata- 

ron de la existencia de una insospechadamente rica y exuberante variedad, y se 

dedicaron a describirla, sin que ello les Hevara a ulteriores formulaciones teóri- 

cas, o constituyera un elemento que iluminara una verdaderamente nueva visión 

(una nueva teoría genera,) dei lenguaje, o se obtrivierali miisec~eücks de otrv 

índole. Sólo si lo entendemos de esta última forma, cabe hablar, por tanto, de 

descubrimiento del habla. Con lo que no pretendemos restarle ninguna impor- 

tancia a tal descubrimiento, que nos parece, por el contrario, trascendental: 

sólo situarlo en el lugar que le corresponde como conocimiento simplemente 

intuitivo y constatativo, a nuestro juicio. 

A los efectos de nuestro trabajo, lo que más interesa de este movimiento 

desw"vdor de! habla es, sh dudir, !o que afecta a la diversidad sustancial que 

tiene que ver con el plano gramatical. Es decir, la multiplicidad en la realización 

sustancial de la semántica gramatical, la variedad sustancial que presentan las 

formas significativas gramaticales en las realizaciones del habla. 
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Y esto, naturalmente, lo hizo de manera fundamental ia gramática Boj& 

gica, pues la gramática de inspiración racionalista, como es de suponer, está más 

preocupada por hacer ver cómo las gramáticas de las lenguas particulares son 

reflejo de los elementos o formas universales de la razón. Es decir, la gramática 

racionalista, ñlosófica, general o universal, aun cuando yerre en la interpreta- 

ción de los hechos idiomáticos - e n  realidad ignora profundamente la natura- 

leza de lo idiomático o, en el fondo, su existencia misma-, es, por sus mismos 

planteamientos, de vocación más formalista y unitaria. 

Pero esta gramática general y filosófica, como hemos dicho supra y por las 

razones que hemos apuntado, se va sintiendo cada vez más como impracticable 

y acabará por ello, y por la misma competencia de la Iingüística histónco- 

comparativa 3 u e  se presentaba a sí misma excluyentemente como la única 

verdaderamente científica de las disciplinas lingüísticas--, entrando en grave 

decadencia y en trance de desaparición, hasta dejar prácticamente de cultivarse 

desde la segunda mitad del siglo, si bien en España se retarda tal desaparición 

hasta entrado el siglo XX, como veremos, a consecuencia sin duda del lamenta- 

ble y proverbial retraso de la ciencia española. 

En cambio, la gramática de estilo filológico, cuyo estatuto cientifico es sin 

duda también puesto en cuesti6n (como antes, por el racionalismo había tam- 

bién sido puesto en cuestión), consigue mantenerse sin embargo como disciplina 

práctico-normativa e, incluso, se publican en este siglo tratados gramaticales de 

este tipo en un número antes nunca alcanzado. Eiio se debía, sobre todo, a las 

demandas de un mercado editorial de carácter pedz&iev, qüe la. e tens ih  a 

capas de población cada vez más amplias de la instrucción primaria y secundaria 
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no dejaba de acrecentar. Como era de esperar por Si= ha5dadvs <iivli!gzthS, 

la inmensa mayoría de los textos no alcanzan altura ni tienen interés alguno 

para la historia de la gramática. 

Mas dejando a un lado esa gran mayoría sin entidad intelectual, en la 

minoria que sí reviste realmente importancia, se produce en la gramática fiioló- 

gica un avance y un progreso considerables que tienen que ser reseñados sobre 

todo en relación con el asunto que nos ocupa, en relación con ese "descubri- 

miento del habla" que hemos mencionado. En parte por inercia, a nuestro 

parecer, a impulsos de un crecimiento 'tegetativo" más o menos inevitable, los 

tratados gramaticales se hacen cada vez más extensos, pues d ser e! cmtenldo 

de una gramática de cierto prestigio asumido grosso modo e incorporado por un 

gramático posterior, tendía este último, cuando en los mejores casos se poseían 

pretensiones de aportar algo propio, a incrementar el volumen con aportacio- 

nes u observaciones originales. Así, muchas de las sucesivas ediciones de la 

Gramática de la Real Academia Espafiola son en realidad reediciones aumeng- 

das de una edición anterior. Con todo ello el acervo del conocimiento gramati- 

cal va creciendo, lo que tiene una importancia notable, pues no se trata de una 

cuestión simplemente cuantitativa ni es producto sólo de ese crecimiento 

puramente vegetativo. Hay evidentemenre tambikn una d~piiaí ib de m q w  

exigencia cientídica y responsabilidad intelectual, espoleada por el ejemplo 

dimel;te eshu!mte de !a linpiiktica histórico-comparativa, de sus métodos y 

sus logros. 

Así, aun cuando la gramática filológica en ningún momento se desenten- 

diera o claudicara de su principal designio normativo (como se ve en las 

dehiciones de gramática, incluida la de Beiio), y aunque sólo fuera para apo- 

yarlo más firme y extensamente, se desea una mayor demora, amplitud y 
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reflexión en el tratamiento de los problemas puramente gramático-sincrónicos, 

un mayor desarrolo argumental y, sobre todo, por la apetencia positivista de 

situarse en el terreno "positivo" de los hechos, un más dilatado y selecto acopio 

de material probatorio y ejemplificador. La tendencia general de la lingüística 

hacia la atención a la lengua hablada hace que, junto a los más numerosos 

ejemplos sacados de los grandes escritores, no se desdeñen los extraídos del 

habla familiar culta. 

Sin duda el idea1 educativo oratorio ha ido decreciendo como valor su- 

premo y absoluto -.y fue decreciendo en el mundo moderno desde Descartes, 

al menos simbólicamente, como hemos visto con anterioridad-, y ya la 

elocuencia, el bene loqui, no está en la cúspide de la educación ni se piensa que a 
N 
- - 
m 

el hombre mejor formado sea el que mejor habla. Esa es la razón de que no O 

- 
- 
0 

estemos precisamente en esta época en el siglo dorado del paradigma filológico. 
m 

E 

O 

Mas, junto a otros ideales que pueden considerase más modernos --especial- - 
E - 

mente los ideales educativos ilustrados--, conserva un puesto de importancia a 

A 

n n 

no desdeñable, aunque ahora ya no absoluta. En este puesto relativo conser- 
n 

3 
O 

vado, el bene loqui tiene, por otra parte, un sentido ilustrado no del todo 

coincidente con el tradicional. Los ideales de la ilustración, que desde el siglo 

XVIII se extienden también al XIX y XX, ponen a la razón humana por encima 

de todas las cosas, porque ella es el instrumento eficaz e imprescindible contra 

el autoritarismo, el oscurantismo y la superstición, y para la consecución de los 

fines supremos de la felicidad y la prosperidad de los pueblos - e n  ese sentido 
C .. . S  iíustracio por ei que reriaaad y prosperidad no lo süii sólo eii el plano rriuterid, 

sino también en el mor&. La importancia de la educación lingüística está 

ahora en relación con lo que ella pueda aportar para esas finalidades colectivas. 

Y ya la educación lingüística no es sólo arte o adiestramiento en el hablar bien, 
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sino también conocimiento del lenguaje por sí mismo, es decir, p r  1~ que tiene 

de auto-conocimiento del hombre, de esclarecimiento acerca de la propia 

naturaleza racional humana, dentro de la cual el lenguaje es parte importante 

como intermediario o auxiiio de la propia razón. El deseo ilustrado de extender 

la educación, aunque sólo fuera la educación primaria, a amplias capas de la 

población, implica también con ello la alta estima que merece y el importante 

papel que se reserva dentro de ella a la instrucción lingüística; se considera así 

de imprescindible interés que especialmente en la educación primaria y secunda- 

ria se imparta la gramática de la lengua nacional o materna. 

A tal aspiración ilustrada educativo-iingüísiica, + 12 que, mmo es 

lógico suponer, se creía que seMa especial pero no exclusivamente bien la 

gramática de tipo racionalista- vienen a unirse otros ideales que acabarán 

teniendo un peso incluso más decisivo, y son más propios del siglo XIX y del 

romanticismo: los ideales de tipo nacionalista, de exaltación y de emancipación 

nacional, fundamentalmente. No hace falta poner de manifiesto ni encarecer la - 

importancia que el conocimiento del idioma materno ha de tener desde el punto 

de vista nacional. Y es también lógico suponer que, en este caso, la gramática 

que más resalte el carácter genuino, propio y particular --es decir, el carácter 

"idiomático"- del propio idioma será ia que tienda ii ser p i . e E ~ , d u ~ ~ ~ .  H!n 

explica también el triunfo, al fin, sobre las otras de las gramáticas que carecen 

en mayor o menor ne010a de wca&n racionalista. 

Todos ellos son factores -y es ahí adonde queríamos llegar- que 

estimulan y contribuyen también a que --lejos de subir una grave decadencia 

a consecuencia del enorme prestigio de los nuevos enfoques y disciplinas lingüís- 

ticas decimonónicas-- la gramática del siglo XIX se mantuviera no sólo bas- 

tante firme, sino que progresara, y, en las últimas décadas, diera lugar a un 
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relativo florecimiento que nosotros hemos considerado como un verdadero 

movimiento de renovación --que no revolución- gramatical. Para que 

pueda hablarse de revolución, o al menos de aire revolucionario, aunque sólo 

sea en la intención, habrá que esperar todavía unas cuantas décadas a la gra- 

mática que quiere hacerse siguiendo el punto de vista formalista inaugurado en 

Europa, por lo menos simbólicamente, por el Curso de lingüíktica general de 

Saussure. 

Se trata de un movimiento solamente de renovación, aunque destacable, 

porque la parte más importante de sus fundamentos se inscribe en el ámbito 

que le es propio al paradigma filológico tradicional. Con todo, ese mayor desa- 

rrollo expositivo y argumental al que hemos aludido, y ese mayor apego a los a 
N 

- - 
m 

hechos reales y positivos, que se manifiesta en la creciente dimensión y variedad O 

- 
0 

del corpus idiomático estudiado y del material de ejemplos, tienen dos 
m 

E 

importantes consecuencias. La primera y más obvia consiste en que, si es que O n 

E - 

en el fondo sigue latiendo como primera instancia la intencionalidad a 

2 

n n 

pedagógico-normativa, acaba al fin favoreciéndose, beneficiándose y n 

3 
O 

enriqueciéndose lo que tiene carácter puramente descriptivo; lo primero, lo 

prescnptivo, impulsa el desarrollo de lo segundo, de lo descriptivo. 

La otra consecuencia de este movimiento de renovación gramatical que 

-.aun con antecedentes importantes, de la magnitud de un Salvá o un Bell- 

comienza a aparecer en las últimas décadas del siglo XIX, consiste en lo que, 

referido al plano puramente gramatical, hemos llamado con Hjeimslev 

!! . aescubrimiento de1 iiabia". Si, wmo eiee el iliaesiio danb, td besc~brb;,7iien,?c 

se dio efectivamente, no hay más remedio que conceder que en lo que respecta 

a la gramática fue llevado a cabo fundamentalmente por este movimiento de 

renovación de la gramática filológica. Es cierto, sin embargo, que ello ocurrió al I 
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principio de una manera casi totalmente irreflexiva, un tanto, aunque no sólo, a 

impulsos de ese crecimiento vegetativo del que hemos hablado. Pero poco a 

poco fueron los gramáticas haciéndose más conscientes de lo que estaban 

practicando, si bien nunca totalmente, porque nunca en la gramática filológica 

sustancialista se tuvo conciencia clara del lugar ocupado por la sustancia £rente a 

la forma. Aunque quizá esto pertenece ya más al siglo XX, sí cabe decir que 

parece llegado un momento en que el gramático, más aún que interesarse, se 

entusiasma con el detalle, con la variante, con el matiz; descubre con sorpresa y 

hasta con alborozo, por ejemplo, que el demostrativo ese tiene un ramillete de 

"usos" y "significados", que no hay un solo uso-significado ciei presente de 

indicativo, que la preposición "de" se usa ora indicando posesión, ora materia, 

ora origen, etc. (de la misma manera, y con la misma sorpresa y complacencia, 

con que el fonetista descubre que no existe en realidad una sola [a], o con que 

el dialectólogo descubre que no hay un solo francés, etc.). 

Se crea (a veces se recrea, haciendo revivir términos de la gramática y la 

retórica antiguas) una considerable terminología nueva y un aparato conceptual 

awriliar considerables con el ñn de servir al análisis minucioso del "uso", término 

que, en su expresividad, quizá da la clave fundamental de este movimiento. 

Pues, para él, el uso es la realidad inmanente, la verdadera reaiiciad dei ien- 

guaje. En su desconocimiento o incomprensión de las entidades formales, no 

conabe eel uso aiiio re&aciSn der;l.,da mute~-i&aci6n extrínsecaj en rigor 

infinitamente variable, que se opone a lo que es la intrínseca realidad esencial 

de la lengua, la forma. Pero que pueda sostenerse que tal realización o uso sea 

lo directa o inmediatamente captable, el hecho empírico positivo, no es razón 

para que sea tenido por lo más real, por la verdadera realidad del lenguaje. 

"Uso", que es "realización", no tiene pues en esa gramática el sentido que en la 
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lingüística saussureana se da a este último término. Además, lo que se suele 

liamar "uso" en esta gramática flológica es en realidad "tipo de uso", es decir, 

una abstracción inferida por inducción entre usos concretos similares. El come- 

tido superior de la gramática es pues en este movimiento el análisis y la determi- 

nación de los usos. 

Pero, como decimos, gran parte de la historia de este movimiento de 

renovación gramatical, o de descubrimiento del habla, pertenece ya al siglo XX. 

E incluso ha podido sufnr --o ignorar- hasta determinado momento los 

embates del formalismo lingüístico. Y lo que es más curioso: a veces, al tener 

consciencia de su novedad, se ha presentado como algo comparable a la gra- 

mática de carácter formal, cuando en realidad, si es comparable a ella, lo es sólo 

por ser su polo opuesto. 

5.  Las tendencias de la lingiiíitica del 

siglo XIX (recapitulación) y las ideas 

pronominales 

Si quisiéramos sintetizar (y ordenar, sistematizar y añadir alguna preci- 

sión) en pocas palabras y recapitular aún más lo que hasta ahora hemos dicho 

de una manera tan sumaria 4 u s c a n d o  el sustrato histórico esencial, mas 

conscientes de las inevitables simplificacione+ acerca de los aspectos más 

interesantes para nosotros dei  desarroiio de ia iingüística ciecirnonónica, 

tendríamos, quizá, como resultado los siguientes momentos o tendencias: 
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a) Prosecución y epoca de retroceso de !a gramitica r a ~ i d i s t a ,  del 

paradigma racionalista, cuyos orígenes se remontaban a los siglo XVI (Sánchez 

de las Brozas) y XVII (Gramática de Port-Royal). Los productos de esta tenden- 

cia, las gramáticas llamadas racionales, filosóficas o generales (en la Última 

versión de los "ideólogos" franceses seguidores del sensualismo de Condiiiac: 

Desttut Tracy y otros), van dejando de publicarse hasta su práctica desaparición 

en las décadas centrales de la centuria (si bien tal desaparición se retrasa medio 

siglo en algunos lugares como España). En esta decadencia del racionalismo 

tienen que ver: 

1) las tendencias antiespecuiativas y a n i i ~ o s 6 f i ~  de la mentdid?id psiti- 

vista en ascenso. 

2) la competencia de la lingüística histórico-comparativa. 

3) las tendencias de la gramática filológica que desembocarán en el "descu- 

brimiento del habla". 

4) y, sobre todo, lo que a la larga y en el fondo es más decisivo .porque 

supone la sustitución de un paradigma por otro: el desarrollo del 

paradigma humboldtiano (desde Humboldt a Saussure), que descubre 

y pone el acento en lo formal lingüístico-idiomático ("descubrimiento 

de la lenguaii) frente a io iógico-universal. 

b) Iniciación y desanallo de la lingüística histórica mediante la creación 

del método comparativo y reconstructivo y a impulsos de la mentalidad histori- 

cista ilustrada y romántica (todavía se trata de una concepción intelectualmente 

inmadura de la historia). Su fundamento epistemológico es de carácter natura- 

lista y positivista. Sus momentos esenciales son los siguientes: 
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1) una primera fase, que podría llamarse "heroica" o de fundacion, se 

caracteriza por una idealización de tipo romántico de la lengua origina- 

ria. 

2) una segunda fase de síntesis o balance, la fase schleicheriana, se caracte- 

riza por el.naturalismo organicista; la lengua es semejante a un ser u 

organismo vivo, lo que implica una reificación del lenguaje. 

3) la época de los neogramáticos, la tercera, supera el idealismo de los 

orígenes y la concepción organicista y se apoya más firmemente en las 

concepciones positivistas (y naturalistas): atención a los datos más 

seguros, 'las leyes fonéticas son semejantes. a las que estudian las cien- 

cias de la naturaleza. Pero no supera la idea del lenguaje como "cosa" 

autónoma con relación al hombre. Modos o métodos de esta mentali- 

dad son el sociologismo y psicologismo. 

c) Por determinadas circunstancias (extensión de la instrucción primaria y 

secundaria como consecuencia de los ideales educativos ilustrados y nacionalis- 

tas), la gramática propia del paradigma filológico no sólo se sigue cultivando, 

sino que en las décadas finales del siglo experimenta un interesante floreci- 

miento o renovación y una cierta trasformación, que desembocan en lo que 

Hjelmslev ha iiamado "descubrimiento del habla". A pesar de su indudable 

fecundidad científica, es una consecuencia de una concepción epistemológica 

positivista, que identifica lo real con lo sustancial y se incapacita así para el 

eUnoc~-lien;U de la c-fis;eiicia y esiá;-uió de reddades fOnriaies. 
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d) Pero en ia ciencia dei ienguaje el acontecimiento decimonónicri más 

importante, decisivo y trascendente, a nuestro juicio, es la iniciación del que 

hemos llamado "paradigma humboldtiano" con el pensamiento de Wilhelrn von 

Humboldt. Su importancia y trascendencia, que son consecuencia de una forma 

más madura de entender la historia y el plano histórico del lenguaje, radican en 

los siguientes aspectos: 

1) El concepto humboldtiano de "forma interior del lenguaje", al concebir 

las lenguas en el plano semántica como sistemas de significaciones 

idiomáticas (i. e., no universales, sino singulares, propias de una lengua 

en un estadio histórico suyo), supone una superación de ia concepción 

logicista del racionalismo, que ve en el lenguaje un "trasunto fiel del 

pensamiento" (Bello), y concibe a las lenguas, en lo que tienen de 

esencial y fundamental, como el reflejo de las formas y procedimientos 

universales de la razón humana. 

2) El paradigma humboldtiano (el pensamiento de Humboldt) implica una 

madura concepción de la historia, una concepción del plano histórico 

del lenguaje en el que las lenguas son productos de cuya naturaleza 

histórica (de ser creaciones libres del espíritu humano en la historia) se 

deriva su carácter ídiomático (no fijamente universaij aiudido: frente 

al desconocimiento (casi) absoluto de la historia, del carácter verdade- 

iaiieiite histSrim de !a l ! e ~ g u ~  pr poge de! m c h d k m o .  Ai'nnu-! 1 - en 

el pensamiento de Humboldt se encuentra la idea hoy dificilmente 

admisible de la existencia de grados distintos de perfección en las 

lenguas relacionados con la tipología lingüística, hay que reconocer que 
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en su concepción histórica no hay una mitología del origen ni una meta 

preestablecida en la evolución de las lenguas, sino que cada momento y 

cada lengua, más o menos perfectos, tienen sentido en sí mismos. 

3) En la insistencia humboldtiana acerca de que el lenguaje es enérgeia y no 

ergon hay una terminante oposición a toda reificación o alienación 

positivista y naturalista (organicista o no) del lenguaje. Es la energía 

creadora lingüística del espíritu humano la que en cada pueblo y cada 

momento histórico crea, recrea y sostiene las lenguas y su uso indivi- 

dual y social: éstas no pueden concebirse como cosas autónomas, que, 

al igual que los entes naturales, evolucionan a impulsos de causas o 

leyes propias e independientes de la voluntad (individual o colectiva, 

consciente o menos consciente) de los hombres. 

4) Tampoco hay lugar para el sustancialismo en el paradigma humboldtiano 

(Humboldt habla de forma), aunque la oposición expresa y radical al 

sustancialismo vendrá en otro momento del paradigma con el pensa- 

miento formalista de Saussure. 

5) Por lo tanto, el paradigma humboldtiano representa un importante 

grado en la superación de los errores y deficiencias de la lingüística 

decimonónica, y no sólo de la tradición racionalista propiamente dicha, 

sino también con relación a otras tendencias, incluso posteriores en el 

tiempo al pensamiento de Wilhelm von Humboldt. Su aparición su- 

pone, a nuestro juicio, nada menos que la sustitución de un paradigma 

por otro: una "revoiución copemicana" en ei pensamiento iingüístico, 

según se ha dichom. La trascendencia del pensamiento de Humboldt 

se advierte en los caminos que abre y en los desarrollos que contiene y 

encierra en sí como posibilidades. El pensamiento de Saussure y la 
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lingüística surgida en tomo al esiímuio del Lüno & iing2htice g e ~ e ~ ? !  

deben interpretarse como desarrollos suyos, como momentos del 

paradigma humboldtiano. Estamos hablando de la fecundidad de la 

obra de Humboldt y de sus desarrollos (más o menos conscientes de su 

raigambre), no de ninguna perfección absoluta. No deja de admitirse 

que tanto en la una como en los otros puede haber deslices, 

imprecisiones, desenfoques y parcialidades, a veces incluso de gran 

calado. 

Recordemos, por último, que existen unos que podríamos llamar elemen- 

tos ideológicos presentes y presupuestos --o principios o concepciones de base 

o fundamentos, como se quiera-. Tales principios son lo que, mirando al 

fondo de las cuestiones, el siglo XIX pone sobre eltapete, son los principios en 

tomo a los que se debate, lo que en última instancia impulsa el pensamiento, el 

método y la práctica científica. Se trata a nuestro entender especialmente de los 

siguientes: 

a) El principio del historicismo. Si en el siglo XIX, como suele admitirse, 

por distihtas c m s z s  se prodiice un deslmrtar de la conciencia histórica en diver- 

sas formas, se trata de responder a la pregunta acerca de qué tiene que ver el 

lenguaje con la historia. Se trata de averiguar en qué consiste, dado que se 

admite su existencia, el plano histórico del lenguaje. Si precisamente la comente 

racionalista es la que al fin resulta más decididamente excluida -aun cuando 

muchos elementos racionalistas hayan seguido perviviendo más o menos 
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solapadamente-, ello se debe sin duda al antiiiistoricismo que a la mentaiidad 

racionalista le es esencial. Pero en la medida en que otras corrientes supongan 

que lo fundamental en el devenir de las lenguas es el cambio lingüístico en el 

aspecto material (el cambio fonético), y quieran preterir el cambio semántica en 

la idea de que en lo profundo de la semántica de lenguas y fases diversas se 

encuentra un mismo mundo de conceptos universales, en esa medida se delata 

también la condición racionalista y antihistórica de esas corrientes. Pues se viene 

a considerar que la parte fundamental del lenguaje, el lado del significado, está 

al margen de la historia. Revelan una concepción histórica inmadura también 

las comentes que entienden la historia por relación a un origen o a una meta 

preestablecida, y no como sucesión de fases con sentido propio. Y asimismo 

quienes piensan el lenguaje o la lengua como "cosa" autónoma natural indepen- 

diente y enajenada del hombre, pues ignoran que la historia humana y con ella 

cada momento histórico de una lengua, aun dentro de las posibilidades limita- 

das por la circunstancia imperativa dada en cada momento, es creación en 

libertad (y posibilidad también de modificación de esa circunstancia). 

b) Los principios del positivismo y el naturalismo. Se trata fundamental- 

mente de principios epistemológicos, de modos de entender la ciencia más que 

el objeto mismo. Por ellos se piensa la ciencia natural como ciencia modélica y 

se la concibe de manera inductivista, es decir, se piensa que el método de la 

ciencia consiste en la abstracción de rasgos generales a partir de los datos 

panicuiares empíricamente observaties; y ia foriiiülaci61i ~ u i  de leyes. AUii avün: 

la leme, es decir, aun antes de Comte, se puede decir que, tras el racionalisrno y 
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con la exclusión del pensamiento de Humboidt, casi ia práctica totdidd de !u 

lingüística del siglo XIX es en uno u otro sentido positivista. La nueva edad de 

la lingüistica vendrá de la mano del antipositivismo. 

c) El principio del sustancialismo. Por este principio de carácter positivista 

se identifica, como ya hemos dicho, lo real con lo sustancial. En él está el origen 

del descubrimiento del habla. El descubrimiento de la lengua, por el contrario, y 

con él el advenimiento de una nueva edad en la lingüística, habrá de venir de la 

negación rotunda de este principio con el contrario: con el principio de la forma. 

d) El principio, por último, del carácter idiomático de las lenguas - q u e  

enlaza con (a)-, es decir, el principio fundamental del concepto humboldtiano 

de forma (interior y exterior) del lenguaje. En tanto que productos históricos 

creados por el hombre, las lenguas en su aspecto material y semántica tienen 

carácter singular y contingente, no universal y necesario. Importa sobre todo el 

aspecto semántim (la forma interior), porque ha sido más costoso que se abrie- 

ra paso en él la idea de la idiomaticidad. 

Si la gran lingüística del siglo XIX fue posible por la maduración de una 

seiie de m~idichrs de exkn teórico o empírico (y entre estas últimas ocupa un 

lugar de primer orden la experiencia acumulada a través de los siglos en el 

conocimiento de lenguas diversas y en muchos casos también exóticas), la del 

siglo XX será posible por la maduración de otras: principalmente por la 

superación de muchos aspectos erróneos en relación con los principios que 

acabamos de enumerar. 



11. EN RELACIÓN CON LA CUESTIÓN PRONOMINAL EN 

PARTICULAR 

1. Introducción 

Trazados así - s i  es que en ello no nos hemos equivocado demasiad- 

los grandes rasgos de las tendencias, las motivaciones, los fundamentos y las 

prácticas de la lingüísticas del siglo XIX, estamos ahora en mejores condicio- 

nes de entender las ideas pronominales que se pueden leer en los diversos 

autores de este siglo. Pues ahora creemos no estar tan perdidos - e s a  sensa- 

ción que se tiene tan a menudo de verlo perdido, cuando se lee a un historiador 

de conceptos gramaticales--, tenemos algo así como un mapa de puntos de 

referencia o esquema categorial con relación al cual podemos captar, situar, 

precisar el sentido, el alcance y el valor de lo que se dice, es decir, comprender. 

Pero al iniciar el examen de las ideas sustentadas por la gramática del siglo 

XIX en torno a la categoría. lingüística de la pronominalidad es preciso volver, 

.- siquiera sea brevemente, a algunas cuestiones ya tratadas más extensamente en 

otros lugares. 

Deben, en primer.lugar, distinguirse cuidadosamente los dos aspectos que 

en el pensamiento gramatical van a tratarse: 

a) La pronominaiidad en su aspecto general, es decir, como una categoría 

que se observa en la generalidad de las lenguas. Quizá podría 7 ello sería del 

máximo interés-- alguna vez hacerse evidente que esta categoria, que tenemos 

por ahora simplemente por general en las lenguas, fuera también un universal 

del lenguaje: algo cuya necesidad se desprendiera de la naturaleza misma del 

lenguaje o de las lenguas, de Ia definición del lenguaje o de las lenguas, no sólo 
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algo que se observa empíricamente en éstas. Eíio supondría eievar de rango a la 

pronominalidad; y supondría también adquirir un conocimiento más íntimo y 

matizado de la esencia del lenguaje, pasar de una comprobación empírica 

(generalidad en todas las lenguas) a un rasgo definitorio de carácter teórico 

afecto al lenguaje mismo. 

b) La pronominalidad tal como se da en una lengua determinada: la 

descripción de las significaciones pronominales y del sistema pronominal perte- 

necientes a una lengua dada. Se trata del plano idiomático. Y no es, como se 

piensa en la mentalidad racionalista, que aquello, por su carácter universal o 

general, constituya lo principal, lo esenciaí, mientras que esio otro no pase be 

tener un carácter secundario y accidental. Aunque tampoco es el caso inverso, 

como se cree en algunas tendencias absurdamente antiuniversalistas o 

antigeneralistas. Simplemente ocurre que son planos diversos, en cierto modo 

inconmensurables. Desde el punto de vista del estudio de la langue 

saussureana, de lo que ha sido llamado con mejor o peor fortuna lingüística de 

la lengua, que se preocupa del sistema de una lengua dada, es indudable que lo 

que interesa y está en el primer plano es lo idiomático. Y también desde el 

punto de vista histórico (y cultural), donde lo que interesa son las formas que 

son pruducto de la creación histórica de los habjantes, criaturas fomdes e 

históricas. 

Remibmos qiie nosctm en esta parte nos limitamos sólo a algunas 

clases del sistema pronominal español, si bien a las clases que tal vez son las 

fundamentales: los personales y el artículo, los posesivos y los demostrativos. 



Segunda Parte. Capítulo V .  Apartado II 281 

Es característico que los tratados gramaticales, antes de acometer lo 

segundo, dediquen unas líneas a la definición del pronombre, y en ellas pode- 

mos encontrar una expresión de lo primero, si no es que se piensa tal dehición 

como concerniente en exclusiva a la gramática de una lengua determinada. 

2 Los puntos principales del estado de la cuestión pronominal en general a 

la llegada del siglo XIX 

Algunos de los más grandes y principales temas de la pronominalidad en 

general están ya, por lo menos en alguna medida, esbozados en los primeros 

tiempos de la gramática, o al menos con anterioridad a los tiempos modernos 

que comienzan en el Renacimiento y el racionalismo. 

Tras la superficial y elemental idea textualista de la sustitución, del carác- 

ter vicario del pronombre y de la posesión por el pronombre de un lugar propio 

entre las palabras independientes que constituyen las partes de la oración 

(Dionisio de Tracia), hallamos ya en uno de los gramáticas más antiguos, Apolo- 

nio Discolo, una captación profunda del hecho pronominal. Apolonio establece 

la necesidad del pronombre en la lengua, mas no (o no sólo) como necesidad 

utilitaria de cara a la economía de la composición textual (evitar repeticiones). 

Sino como necesidad de la dekk vinculada a la persona gramatical (que en la 

tercera, no homogénea con las dos primeras, es anáfora). La necesidad del 

pronombre viene dada precisamente por la carencia de persona y fuerza deíc- 

tica en el nombre. En esta oposición nombreJpronombre que encontramos en 

Apolonio está el esbozo de elementos fundamentales para una teoría general 

del lenguaje o de las lenguas: la separación entre lo deíctico y lo conceptual, lo 

que mucho más tarde llamaría Bühler campos mostrativo y simbólico, distinción 
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que este autor pone en ia primera I b a  be S:! mnci-pch de1 lenguaje. Debe 

notarse asimismo la importancia que a nuestro juicio merece la estrecha vincula- 

ción establecida por Apolonio Díscolo entre la persona gramatical y la deixis, 

como dos caras de un mismo hecho fundamental que no deja de estar unido 

también a la naturaleza "determinada" del pronombre (semejante a la del nom- 

bre propio). 

También el gramático más considerado de la Edad Media, Prisciano, 

estableció una oposición Nombre/Pronombre, pero basando la peculiaridad del 

contenido pronominal en el carácter de sustancia sin cualidad, frente al nominal 

que es para él sustancia que sí posee esa wiidi&5n cualitativa. 

Para los modirtae de los últimos siglos medievales, en palabras de Tomás 

de Erfurt [1350: 81, #96]): "el modo esencial generalísimo de significar del 

pronombre es en cuanto ente y por una aprehensión indeterminada". Recorde- 

mos al efecto que los mudirtae dividen los modos de significar en generaies 

(gramaticales) y speciales (léxicos). En los generales se distinguen a su vez los 

essenriaies (partes de la oración) y los accidentales (los de los accidentes gramati- 

cales de las palabras). Las dos categorías fundamentales dentro de los modi 

generales essentiaies son la significarioper m d u m  entis (lo nominal, "el ser" en 

cuanto ente) y la signlfiatio per mduiri esse (!o wrbd, "el serlo"). Las otras 

categorías son syncategoremuta, y se hallan referidas al nombre o a verbo. La 

sigriijíczr-~ p2r r71mi~rrr enti3 o significación nominal se da en algunos de estos 

autores por un lado en modu adiancentis (adjetivo) y en modu  per se srantis 

(sustantivo). Y por otro lado se da también la significación nominal de manera 

que supone o bien una apprehensw determinata (nominal no pronominal, o 

simplemente nominal) o una apprehensw indeterminata (nominal pronominal o 

simplemente pronominal). En suma, para los modktae - e n  la medida en que 
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el tratado de Tomás de Erfurt, a quien seguimos, recoge, segU;; we!e ~dmitise ,  

el estado de opinión más general entre ellos- la pronominalidad se difuie por 

ser un modo de significación gramatical de tipo categorial (de parte de la 

oración) del mismo carácter que el modo de significación nominal, pero a 

diferencia de éste (aprehensión determinada) en los pronombres se trata de una 

aprehensión indeterminada: no es sin embargo que los pronombres no signifi- 

quen nada, entidad ninguna, sino que la entidad significada por ellos es indeter- 

minada, mas determinable (capacitm fomuznim) en la demostración que se da 

en el hablar concreto. 

En resumidas cuentas, a la llegada del racionalismo enwntramos que han 

sido ya tocados explícita o implícitamente los siguientes temas: a 
N 

- 
m 
0 

- 

1) El carácter de palabra independiente y la consideración del pronombre 
0 
m 

E 

O 

como parte de la oración. O 
n 

E 

2) La idea vicaria. - 
B 

n 

3) La función deíctica, frente a su carencia en el nombre, y la distinción 
n 

3 

entre una mención directa o pronominal y otra indirecta o nominal. O 

4) La función anafórica ligada a eUa, pero propia de la tercera persona 

pronominal, y la distinción entre una primera y una segunda mención. 

5) La posesión de accidentes diversos (morfemas) por el pronombre. La 

persona como uno más entre otros o como ei más importante. 

6) El contenido personal, no ya como un simple accidente pronominal, 

sino como su mnieiiidv fU'i;dmec+A, y su hexistencia en el nombre. 

La distinción de las dos primeras personas con relación a la tercera. 

7) El contenido de determinación, similar pero distinto al que se da en el 

nombre propio. 
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8) El vínculo estabiecido entre 2,3,4, 6 y 7 mar) aspectos interdependien- 

tes, como caras de un mismo hecho (Apolonio Díscolo). 

9) La sustancia "per se" sin cualidad, £rente a la sustancia con cualidad del 

nombre. 

10) La significación de entidad indeterminada (en cuanto a su esencia no 

en cuanto a su individualidad: no significación vacía o de ninguna 

entidad), pero con capacidad de determinarse en la indicación que se 

da en el habla (capacita fomrum); frente al nombre que significa 

una entidad de esencia determinada. 

11) Reconocimiento de ia exkiencki be d a e s  prmomhirales. 

No todos estos puntos son igualmente asumidos por todos los gramáticas: 

algunos son Erancamente ignorados por muchos autores, otros son más atendi- 

dos en ciertas tendencias y menos en otras. Así, aun cuando los puntos 1 y 2 

parecen unánimemente indiscutidos, son más subrayados -por la tradición más 

típicamente filológica, que suele ignorar todos los demás, salvo 4 (expresión de 

2), 11 y 5; mas, en este último caso, esta tradición suele pensar que la persona 

es un accidente pronominal entre otros, o, como mucho, que es el principal de 

esos accidentes, nunca que sea ei contenido proco~ha! fundamental (6) .  Por 

el contrario, 3,6, 7 y 8 son casi exclusivos de Apolonio Díscolo; 10 es propio de 

los nwdUtc;z cm pems seguidores; y 9, formulado por Prisciano, se encuentra 

frecuentemente repetido en sus continuadores medievales, pero un tanto olvi- 

dado a la llegada de los tiempos modernos y las gramáticas vulgares. 

Es fácil ver que constituyen en cualquier caso un ramillete de problemas 

más que abundante, frente al cual no va a caber esperar en el futuro demasia- 

das novedades, novedades que lo sean íntegramente. Para la historia de la 
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gramática es importante observar lo que se destaca y io que se ohkh, iü que se 

hace frecuente y tópico y lo que, más desconocido por falta de continuación 

suficiente, conserva todavía un carácter original. La insistencia casi exclusiva en 

1 y 2 nos dice mucho acerca de la pobreza teórica, la rutina y la desidia subida 

por la gramática durante tantos siglos a consecuencia del apego demasiado 

exclusivista a ñnalidades de carácter práctico-pedagógico. 

Precisamente la novedad aportada por los tiempos modernos del raciona- 

lismo estriba más en un hecho negativo que positivo: la crítica severa a esos dos 

puntos. N primero, porque suponía un concepto de las partes de la oración 

extremadamente anárquico; al segundo, porque, en la declinación del ideal 

educativo oratorio, la idea vicaria económico-textual resultaba inadecuada o 

insuficiente para una gramática que aspira, ahora, no tanto a enseíiar a hablar 

bien, como a revelar y encontrar en las entidades gramaticales reflejos de las 

formas y las leyes universales del razonar. 

Pero, precisamente por esto último, los tiempos modernos racionalistas de 

la gramática no se contentan con este momento negativo en el estudio de los 

pronombres. Y se preguntan qué es positivamente la pronominalidad, es decir, 

de qué forma, entidad, operación o ley del pensamiento es trasunto el pronom- 

bre. Y en el plano categorial, si el pronombre no es una parte de la oración 

independiente como cree, se pregunta ahora el racionalista qué supone con 

relación a ellas, si representa alguna subparte o subcategoría. 

Atendiendo a ia gran importancia que eñ iá graiii&iiJca espaiiola reviste e! 

racionalismo todavía --y sobre todo- en el siglo' XIX, hemos dedicado un 

apartado específico a la consideración general de la pronominalidad en el 
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paradigma racionaiisra ("Paradiguicrs e ideas p:c=ez?kUes (2)", págs. 296 y 

sigs.), mediante el estudio especial de uno de sus mayores representantes: 

James Harris. Por esta causa no damos aquí más detalles. 

3. Corrientes & la lingühtica y teorúls pronominales en el siglo XIX 

Hemos indicado ya en otras ocasiones cómo la investigación de la relación 

de hecho entre determinadas tendencias lingüísticas y determinadas concepcio- 

nes referidas a cuestiones gramaticales (pronominales, en nuestro caso) más o 

menos puntuales puede resuiiar deepdüriaiitz en oaio=es. Ms ello solo 

ocurre si se le pide a esa relación que sea demasiado automática y si se tiene 

una idea demasiado simplista de cómo se dan de hecho históricamente las 

tendencias o escuelas hgüísticas. No hay autor que sea representante "química- 

mente puro" de ninguna corriente o escuela ni que sea con los principios de ella 

o consigo mismo coherente de una forma absoluta--&cierto modo cabe decir 

que el conjunto de los principios de un paradigma no se da "realmente" en 

ningún autor: son los paradigma, las tendencias o las concepciones categorías 

ideales que sirven para entender a los autores y las épocas, hacia las que éstos 

tienden, pero no uniforme ni ~ n i i a i e r ~ e i i t e ,  jí s;;i mezc!u de e!ementc?s que en 

rigor pertenecen a otros universos conceptuales. 

,*al, m 2  a ~ m d c !  uno de los principios fundamentales (quizá el fundamen- 

tal) de la concepción pronominal racionalista sea la exclusión del pronombre de 

entre las partes de la oración independientes, encontramos que muchos raciona- 

listas le otorgan un lugar en ellas: con lo que muestran, claro está, su incongruen- 

cia, la infidelidad a sus propios principios. 
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En una primera aproximación, aiguno de cuyos aspectos m& isde tendre- 

mos ocasión de ampliar y precisar (también en- cada autor estudiado), cabría 

establecer en los siguientes términos y puntos dicha relación entre conceptos 

pronominales y tendencias lingüísticas decimonónicas por lo que hace, no a los 

detalles o a las cuestiones particulares o idiom.áticas, sino al plano de la defini- 

ción en general: 

3.1. Racionalimo y concepciones logicktas 

Con la comente racionalista se vinculan en primer lugar las concepciones 

pronominales preocupadas especialmente, antes que otras, por establecer un 

orden racional en el sistema categorial de las partes de la oración y por determi- 

nar por referencia a elias cuál es la condición que el pronombre ostenta. En 

segundo lugar --como exigencia de segunda importancia en la mayoría de los 

autores racionalistas tal vez-, debe plantearse la siguiente cuestión: si, según 

la opinión de los gramáticos de Port-Roya1 [1660: 531 "no se pueden compren- 

der bien los distintos tipos de significación que se encierran en las palabras si no 

se ha comprendido bien antes lo que pasa en e1 pensamiento, puesto que la 

palabra sólo ha sido inventada para darlo a conocer", es decir, si las significacio- 

nes gramaticales de las palabras (tipos de significación) son la manifestación en 

el lenguaje del universo racional del pensamiento, si todo ello es asi, decimos, 

se trata en rigor y coherencia de determinar qué papel le corresponde en ello al 

pronombre, qué es lo que, pertenecieiite a ese iiiiiiido ünivecd de !u rz611, e! 

pronombre refleja, de qué entidades u operaciones lógicas el pronombre es 

trasunto. Veremos luego con más detalle cómo la respuesta racionalista más 

coherente (pero tal vez no la más común en los gramátiws) a lo primero es la 
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concepción del pronombre como subcaiegoiía ü~iii'ka?. Vererri~s después cómo 

esa coherencia racionalista lleva también en muchas ocasiones a la identificación 

del pronombre con lo sustantivo y a la negación en consecuencia del carácter 

pronominal a los pronombres no adjetivos y a los no sustantivos en general. En 

cuanto a la segunda cuestión --el rol logicista del pronombre--, la respuesta 

más común e interesante suele ser aquella que atribuye al menos a algunas 

importantes unidades pronominales (en cierta relación con esa ruptura de la 

unidad pronominal) la condición de instrumentos especiales (no únicos) de la 

operación lógica de la determinación (o indeterminación) absoluta de la entidad 

designada, de una manera anáioga a ¡a qüe se Uwa a cabo mediate e! nombre 

propio. Otro elemento típico que aparece en los tratados gramaticales racionalis- 

tas es la estrecha conjunción (o identificación, en ocasiones) entre pronominali- 

dad y persona gramatical, de manera que hay una fuerte tendencia a considerar 

a la persona como el contenido principal del pronombre, y no ya como un 

accidente suyo (morfema) entre otros, ni siquiera como el principal-delos . 

accidentes, sino corno lo que hoy llamaríamos el componente fundamental de 

la base. Esto último, si es tan frecuente entre los gramáticas de vocación raciona- 

lista, no es sin embargo necesariamente y en todos los casos una concepción 

logicista (la encontrábamos como eiemeñio dzve eii Apo!onio Dkm10, --O ae*ún -- 

vimos). Salvadas las generales confusiones entre el plano lingüístico (de la 

signif icxh Idierr?5tica), e! ontológico y el del hablar en general (persona 

lingüística y persona real, o figura necesaria o posible del hablar en general), la 

identificación del pronombre con la persona gramatical -identificación con 

la que nosotros, dentro de las precisiones necesarias, nos. mostramos acordes, 

wmo veremos, y por las razones que exponemos en diversos lugares de este 

trabajo--, lejos de mostrar carácter logicista, nos parece apoyarse en algo tan 
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estrechamente lingüístico como es la naturaieza general del aao de hab!ar 

mismo. Aunque no se trata de lo lingüístico de la lengua (de lo idiomático), sino 

del hablar en general, de las condiciones universales del hablar en general: es 

decir, del hablar (lo lingüístico) y no precisamente del pensar (lo lógico). Hay 

aquí universalismo efectivamente, mas no logicismo: el afán explicativo del 

racionalismo rinde aquí sin quererlo, y en desacuerdo inadvertido del raciona- 

lismo consigo mismo y con sus propios propósitos, un estimable s e ~ c i o  a la 

gramática lingüística. 

Si bien es francamente minoritaria en la tradición gramatical la referencia 

a ella, el concepto de deíxis en realidad no había sido oividado nunca del todo 

por los gramáticos al tratar el asunto de los pronombres, desde su estableci- 

miento por los tratadistas estoicos y por Apolonio Díscolo. La misma denomina- 

ción tradicional de "demostrativos" para alguna de las clases pronominales es 

elocuente a este efecto. Mas no había existido en este punto desde Apolonio 

ningún avance, precisión o insistencia significativos, y así, al argüirse de pasada 

y sólo por una minoría, puede decirse que en rigor es un asunto, si no olvidado, 

pretendo. Y es precisamente en el siglo XIX cuando se crean las condiciones o 

el ambiente propicio para que el concepto de deixis pueda experimentar un 

fuerte y auténtico resurgimiento, de tal magnitud que Ia deixis se convertirá más 

tarde en uno de los pilares hnciamentaies de una de ia temias gene;a!es de! 

lenguaje de más prestigio en el siglo XX, la de Karl Bühler. 
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En la creación de dicho ambiente proyich u !u rr~pslrición de la de& 

como concepto explicativo de la pronominalidad, no podrian dejar de influir, 

decíamos, diversos factores propios de la lingüística decirnonónica. Así el movi- 

miento comparatista en el cotejo de lenguas numerosas y diversas (indoeuro- 

peas o no) encuentra constantemente en ellas la categoría del pronombre en 

distintas unidades y sistemas y se pregunta, más allá de su rendimiento práctico 

en la economía de la £rase (evitar repeticiones, etc.), cuál puede ser el papel y el 

designio de la pronominalidad en el órganon del lenguaje: en el conjunto de las 

palabras, las raíces, las desinencia, los afijos que mira ahora en las lenguas a la 

nueva luz dei método comparaiisía. íiiipüIsa e: peiismientc zdemk e! descubri- 

miento de hechos interesantes, como los casos en que diversas raíces no prono- 

minales proceden de antiguos pronombres. Se trata en ñn de un aspecto del 

estímulo que el método comparativo supone no ya sólo para la investigación de 

la historia y filiación de las lenguas sino también para la indagación de su misma 

naturaleza y estructura. Y al dar respuesta a la cuestión pronominal mediante el 

concepto de la deixis es ésta vista ahora desde las ópticas naturalista y genética 

típicas de amplios sectores de la lingüística del XIX. 

A la idea teológica del origen del lenguaje sucede en la ilustración y el 

romanticismo, según recordamos unas Iheas íiiis arriba, u:: hteuto de expiica- 

ción (o un esfuerzo de especulación imaginativa) de carácter puramente antro- 

po!6gim y naturaffcte: el lenguaje no es, en efecto, un don otorgado, sino que 

fueron los antepasados más remotos del hombre quienes lentamente comenza- 

ron a fo jarlo impulsados por diversas instancias. Ciertas versiones acentúan 

más el papel del individuo, otras el de la comunidad. Unos creen que el impulso 

creador del lenguaje provino de instancias o necesidades de carácter más bien 

social, practico y económico (Herder); otros (Rouseau) piensan que el lenguaje 
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venía a satisfacer y dar expresión a urgencias y anhelos de ia parte emocionai 

del individuo. Siempre se presume en estos esquemas ideales que se pasó de un 

primer estadio natural, nada o escasamente convencional, a otro de este carác- 

ter. Lo que habría en ese primer estadio no seria la convención, sino la mímesis 

o la expresión realizadas por medio de la actividad corporal y de la voz, bien 

usando esos dos medios cada uno por sí o bien combinados el uno con el otro. 

Con los gestos y (o) la voz se obtendría ora la exteriorización de lo interno, ora 

la reproducción mímica de las formas de los objetos sensibles, ora la indicación 

de las relaciones, direcciones y situaciones de las cosas. Si la verdadera onomato- 

peya (de la que sólo existen restos en las lenguas actuales, pero que debió de 

tener una extensión mucho mayor) es simplemente vocal, la mera indicación de 

las cosas pudo combinar ambos factores, aunque el gesto indicativo por excelen- 

cia, el gesto deíctico primitivo y natural, sea el señalamiento digital de un objeto 

fisico situado en la proyección lineal del dedo índice. 

El discurrir desde estos orígenes señala el progreso del signo convencio- 

nal. Y el pronombre no es en este marco explicativo otra cosa que la convencio- 

nalización vocal de ese gesto deíctico, quizá por derivación de la voz que tal vez 

acompañaba al gesto digital. Mas el efecto del pronombre, su esencia y su 

carácter significativo son enteramente iguales a su antepasado gestual y natural. 

De esta manera, tenemos pues que en tanto la explicación del pronombre 

por deixis se remonta a los orígenes del lenguaje, tal explicación reviste ese 

carácter del mito originario naturalista propio de los primeros tiempos del 

mGsn~mliento hist6r;lmwmpc;r4t~i~. Y e= tu=ta qEe la eAvbadbz tirze p: bwe 

el que se considera gesto indicativo natural por excelencia, el digital, tenemos 

que se trata de una explicación simplemente naturalista, es decir, que ve en la 

esencia del pronombre no lo convencional y cultural, sino lo natural. Histori- 
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cismo del mito originario y naturaiismo deciri7oii6nims mcfigi?rm el  am- 

biente que hace posible el resurgir de una nueva concepción deíctico- 

pronominal, si bien hay que advertir que no toda concepción deíctica ha de 

revestir necesariamente ninguno de esos dos caracteres. 

En una crítica de las concepciones deíctico-pronominales --que tendría 

mejor lugar en un estudio referido a los autores del siglo XX, pues la 

concepción deíctica adquirirá con Bühler su máximo desarrollo y consecuencias 

en este siglo--, dos son fundamentalmente las objeciones que han de ponerse 

sobre el tapete. En primer lugar, y sobre todo tras la distinción saussureana 

diacroníalsincronía, suscitará grandes reelos t d o  bteztv de expbcación de lo 

que es en base a lo que (presuntamente) fue. Porque lo que es debe explicarse 

en su sentido y estructura actual: es lo que es en tanto, y sólo en tanto, que lo es 

actualmente. Tampow explica nada acerca de la verdadera índole 

(convencional) de las entidades de las lenguas la remisión a presuntas raíces o 

sustratos de carácter natural, como el gesto deíctico. Las lenguas son sistemas 

de signos radicalmente convencionales (arbitrarios) y, si se descubren elementos 

que presentan presuntamente y en alguna medida (onomatopeyas) otro 

carácter, ellos no pertenecen a lo que es esencial y sustancial en ellas, a su 

esencia semiológica. En ia misma medida eii q w  debe ser coahatido el 

logicismo, debe ser combatido también el naturalismo: así como no deben verse 

eii 1% a ? e g ~ ? ~ i s  grnmaticales de las lenguas trasuntos del pensamiento, 

tampoco deben verse en ellas trasuntos o transformaciones de comportamientos 

o movimientos naturales. El lenguaje, al menos en nuestra concepción 

- e n  la que estamos muy bien awmpañados, pues es la concepción genuina del 

paradigma humboldtian-, no es una superestructura edificada sobre una 

estructura, sobre un sustrato, basamento o cimentación de orden lógico o 
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natural; es una instancia humana con sentido propio e irredudibk a otras: i;o 

necesita para entenderse de reduccionismos logicistas o naturalistas o de 

cualquier otro tipo; no necesita en este caso --es decir, la pronominalidad o la 

de& pronominal no lo necesita- para ser entendido ser reducido o remitido 

a la mente, a los orígenes o al comportamiento natural (espontáneo, 

cuasi-instintivo)210. 

3.3. "Descubrimiento de habla" y 

sustancialkm pronominal 

A lo que Hjehslev llama la época del "descubrimiento del habla" en la a 
- 

historia de la lingüística, no haría falta decirlo, es consustancial una concepción m 
O 

- 
0 

sustancialista del pronombre y una manera de estudiarlo correlativa con ello: el m 

E 

O 

pronombre (cada forma pronominal) no es una forma única sino una sustancia : 
E - 

múltiple que hay que estudiar en múltiples textos y contextos, en múltiples B 

n n 

combinaciones, en múltiples realizaciones. Dentro de esa multiplicidad hay no n 

3 
O 

una entidad única, sino sólo un significante común y una semejanza significativa 

suficiente que se abstrae por inducción de los casos particulares y que hace que 

todos los 'le", por ejemplo, puedan ponerse en el mismo grupo. La gramática 

sustancialista es por naturaleza casuística: cuanto más casuística contiene tanto 

mejor cumple su h. El gran filólogo valenciano Vicente Sdva, adeiantacio y 

uno de los más cualificados representantes de la gramática sustancialista, podrá 

decir del mejor gramático que "en s u  encargo [mii re lach a u=:. !enpu) se 

limita a presentar bajo un sistema ordenado todas sus facciones, esto es, su 

índole y giro; y la Gramática que reúna más idiotismos y en mejor orden debe 

ser la preferida" [1830: 851. 
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Con frecuencia incluso, en 10s peores c a ~ s  al. mems desde e! p o t e  de 

vista teórico, tiende a convertirse en mera casuística, en la medida en que se 

abstiene incluso de clasificar o de unificar inductivamente, o descuida ostensible- 

mente estas tareas. En estos peores casos de desorientación teórica - q u e  no 

tienen que ser y no son a menudo los peores desde otros respecto+, el gra- 

mático parece pensar que la casuística tiene sentido y es suficiente en sí misma. 

La clave de este movimiento, como dijimos, está en el "uso", o mejor, en 

una manera de entender el uso como la realidad inmanente al lenguaje, como la 

auténtica realidad del lenguaje, confundiendo así, por un grave error y prejui- 

cio positivista, io red con io sustanciai e ignorarido :a iiiipuitm&i y e! rape! de 

primer orden que la forma tiene en el lenguaje. En la mayoría de los casos el 

gramático sustancialista, que es normalmente un gramático de la corriente 

ñiológica, obra con conciencia de la novedad y fecundidad de su punto de vista 

(no con conciencia del verdadero lugar de este punto de vista) con relación a la 

gramática tradicional (que era grosso modo e i n t u i h e n t e  formalista), se 

siente gozosamente inserto en un movimiento de renovación gramatical y se 

complace en el descubrimiento de casos que acrecienten una casuística de la que 

se siente orgulloso. 

Este gramático, que no ahorra esherzos en sus ziatiiciusa pesquisa, 

suele obrar con sobria seriedad, y aunque su sustento teórico nos resulte hoy 

hs~)sfenih!e, ha cmtraídr> méritos indudables en el conocimiento de la pronomi- 

nalidad. En dos órdenes especialmente: en el acrecentamiento cuantioso del 

corpus de estudio y en la forja de un aparato metodológico, conceptual y termi- 

nológico con el que poder afrontar la descripción de los usos textuales. Aporta- 
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ciones importantes como la enumeración, clasificación y tipología de los contex- 

tos, así como matizadas y finas apreciaciones acerca de los sentidos revelados en 

los usos, se le deben en gran medida. 

Como decimos, la concepción fundamental que sustenta en el terreno 

pronominal es la sustancialista, y a ella somete cualquier otra idea. Así el con- 

cepto de deixis es usado fundamentalmente, no como explicación de la esencia 

del pronombre, sino instrumentaimente-como aparato descriptivo muy rarnifi- 

cado - de- cara a la exposición de los distintos tipos de remitencias textuales y 

extratextuales. Tampoco las explicaciones racionalistas o naturalistas suscitan su 

interés. Y en general adopta sin crítica y como punto de partida las doctrinas y 

tradiciones más comentes de la gramática más tradicional o filológica en torno 

a los pronombres. En el terreno de la pronominalidad en general es ecléctico o 

escéptico y huye de generalidades y deíiniciones. En el terreno de lo particular, 

acepta sin hacerse cuestión de ello, por ejemplo, que los pronombres persona- 

les españoles son yo, aí, éI, que el articulo en español es una categoría indepen- 

diente del pronombre, que lo es acusativo y le dativo. Pues lo que realmente le 

interesa es averiguar cuáles y cuántos usos dativos pueden detectarse en le, qué 

tipos de anáfora realizan algunos usos del artículo, qué sentidos adquiere él 

cuando es sujeto o termino de preposición, cuando se refiere o no a personas, 

etc. Pero a todo esto hemos de volver, descendiendo a más detalles, cuando 

hablemos más concretamente de gramática española del XIX~". 



DOS PRECURSORES EUROPEOS 

1. EL PARADIGMA RACIONALISTA Y LOS PRONOMBRES 

EN EL HERMES DE JAMES HARRIS 

(PARADIGMAS E IDEAS PRONOMINALES, 2 )  

1. El Hermes de James Han-& el racionalimo 

y la pronaminalidad212 

La concepción pronominal de James Hams -y en eiio se asemeja en 

gran medida a la de muchos otros racionalistas- no se presenta, salvo en lo 

- -  1 ----*:Ja+-AXn =+engris1 A 1  nrnnnmb_te la que ya hemos que c i t ~ c  la wu31uCiI(.CIIVri CL.. 6 

aludido por lo que se refiere al racionalismo en general, y a la que volveremos 

enseguida, y que es cosa ya suficientemente importante en sí misma, aunque 

no enteramente novedosa-, no se presenta a sí misma, decimos, en primera 

instancia y en cuanto a lo demás, como una teoría radicalmente innovadora, 

revolucionaria o polémica, como sí ocurre en otros casos, tal en el temprano 
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racionalismo del Brocense, a quien Harris reconoce y admira como maestro. 

Más bien parece Harris, por el contrario, tener la intención de apuntalar, 

perfeccionándola, precisándola, matizándola, la tradicional idea sustitutoria. Se 

trata con todo de una concepción profundamente racionalista y de largas conse- 

cuencias, Y es ejemplarmente racionalista 9 por su carácter paradigmático 

hemos elegido a James Har& en la doble faz que atribuimos nosotros al 

racionalismo: de un lado, por el factor positivo de su extremada coherencia y 

rigor intelectual; de otro, por el prejuicio reduccionista de asimilar el lenguaje a 

la razón como un epifenómeno especular y superestructura1 suyo destinado 

instrumentalmente a su expresión sensible. Si bien en esto último el Hennes es 

mucho menos ingenuamente simplista que la mayoría de los tratados de tenden- 

cia racionalista, como obra que es de un autor de gran altura y preparación 

intelectual (recuerda por ello al Brocense o a Bello), que conoce de primera 

mano e interpreta correctamente -según podemos ver por las numerosas 

citas y comentario* lo más importante y selecto de la literatura lingüística, 

tanto por el lado de los gramáticos como por el de los filósofos, desde Aristóte- 

les o Apolonio Díscolo, del que es gran conocedor y admirador, hasta sus 

contemporáneos. Se han señalado incluso en el pensamiento hanisiano -y 

ello es de importancia decisiva para la historia de la lingüística por su contribu- 

ción al trazado y reconstrucción de los pasos que desde el racionalismo condu- 

cen al paradigma humboldtian- elementos que nos hablan de un tipo de 

racionalismo que, aunque sea tímidamente, va capacitándose para situarse por 

encima de si, para mirar ai otro iado y atisbar otro panorama distinto, es decir, 

elementos que apuntan a la propia superación del paradigma por sí mismo y 

desde su propio interior. Sin embargo no parece que tales atisbos tengan de 

momento la fuerza, la coherencia o el desarrollo suficientes para poder penetrar 
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e influir en la concepción pronominal ni aun eñ el cuadro ca:egor;ld eec q w  

aquella se aloja213. 

Tal vez en James Harris, por otra parte, el mismo pensamiento raciona- 

lista adquiere una madurez y ponderación en cuya virtud puede decirse que lo 

criticable en él no son tanto las soluciones en sí como el marco general en que 

son inscritas y desde el que son contempladas. Quizá la mayor parte del sistema 

de categorías universales que establece sea dificilmente reprochable, sólo que 

tales categorías universales no lo son de la mente, sino del lenguaje. Y en él, no 

son categorías del plano de la lengua, sino del plano del hablar en general, es 

decir, de lo que hay de universai en el hablar haciendo a b s i r a ~ i b  dz la leng~a 

en que se hable. Por dkr lo  así: si en el He- ponemos universal del hablar 

donde dice universal de la razón --es decir, si otorgamos al lenguaje la autono- 

mía que se le debe conceder, y considerándolo en sí mismo no hacemos de él 

un derivado o superestructura de la razón-, tal vez casi todo mantenga y 

conserve aún una sorprendente lozanía, validez y utilidad. 

Mas por el lado de la cuestión pronominal, sin embargo, es difícil que el 

racionalismo pueda sin traicionarse a sí mismo decir algo realmente fecundo e 

interesante con relación a la verdadera esencia de los pronombres. Cuanto 

puede esperarse de el ha de referirse no a los pronombres mismos y si eseiicia 

semántica e idiomática, sino a cómo de los pronombres se sirve instrumental- 

m a t e  ==ame PUPIP senr& de otros medios lingüísticos, extralingüísticos, 

contextuales-- el hablar en general (el pensar dirá el racionalista) para llevar a 

cabo las operaciones que universalmente le puedan ser propias: determinar la 

extensión de un concepto, remitir a lo ya dicho o a lo por decir, enfatizar, 

e t ~ . ~ ' ~ .  
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2 Fundarnentación racionalista de la 

concepción surtitutoriu 

De entrada, en la concepción pronominal harrisiana, lejos de una oposi- 

ción a la tradición sustitutoria, hallamos que se procede a una nueva fundamen- 

tación de esa idea. Fundamentación que, enlazada con un replanteamiento de lo 

categorial 4 e  las partes de la oración--, y en parte por elio mismo, responde 

en gran medida, si no completamente, a orientaciones o enfoques genuina- 

mente racionalistas, que no han sido sin embargo inmediatamente evidentes y 

que requieren por ello de una lectura atenta y de cierto esfuerzo interpretativo. 

Los pronombres, en efecto, son para Hams "substantib de second ordre" 

[: 581, con relación a los nombres sustantivos que lo son de primer orden, "subs- 

tantiík proprement dits" [: 411. Ya no vemos aquí, para empezar, la tradicional 

identificación racionalista entre el nombre y el pronombre, según la cual el 

pronombre no es una parte de la oración independiente sino una subcategoría 

nominal, en la que como en el nombre encontramos sustantivos y adjetivos. 

Ahora, dando un paso más, se identifica lo pronominal no ampliamente con lo 

nominal, sino sólo con lo nominal sustantivo: el pronombre ya no es un nom- 

bre, sino un sustantivo. Claro que en un sistema categonal que separa también 

radicalmente las dos tradicionales categorías (o subcategoriales) del nombre, el 

sustantivo y el adjetivo, siguiendo un criterio más racional, más basado en la 

razón de lo que en sí mismo es lo categorial que en las circunstancias particula- 

res de determinadas ienguas que reúnen ai sustantivo y ai adjetivo en un mismo 

tipo morfológico de palabra o en dos tipos muy próximos. Ahora no tiene gran 

importancia, por ejemplo, que abuelo y nuevo obedezcan al mismo esquema 

morfológico "base + género + número", sino que lo que más coherentemente 
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se valora es el contenido categoriai puro, en sí mismo, :o v e  es idéntim de 

lengua a lengua con independencia de que los esquemas morfológicos sean muy 

distintos. 

Y dentro de la substantividad se distinguen ahora dos órdenes: orden 

subalterno [:67 el de los pronombres, orden primordial el de los nombres 

sustantivos. Con relación a la razón los pronombres son de segundo orden 

porque se basan no en la razón misma abstracta como los nombres, sino en las 

circunstancias o necesidades práctico-lingüísticas del hablar. El nombre es una 

esencia o idea general de la razón misma, el pronombre un instrumento o 

artilugio del acto práctico de hablar. Por ei nombre conocemos, m n c e p t ~ d h -  

mos las cosas, por el pronombre sólo repetimos (o determinamos, como vere- 

mos) lo ya conocido. De los pronombres se usa a veces cuando por determina- 

das razones no se puede usar de los nombres [:S8 y sigs.]. Tales razones que 

impiden usar el nombre son así de carácter empírico, basadas en la manera 

misma de ser los hechos del hablar y sus imperativos práctico-comunicativos: es 

decir, basadas en la fenomenología o praxis que se da en el acto lingüístico más 

que en la disposición misma de la razón. Una es la necesidad inexcusable que 

irremediablemente se le presenta de cuando en cuando al hablante de nombrar 

a su interlocutor, al destinatario de sus paiabras. Destinatario bei que no aem- 

pre se sabe el nombre propio21" o al que, por desconocimiento del individuo, 

iio se es siempre apuz de zplicar un apelativo que le convenga. Un mismo 

nombre propio además, piensa Harris, puede convenir a muchas personas216. 

En estas condiciones se hace necesaria a la lengua la existencia de un signo que 

nombre con precisión e inequívocamente al destinatario actual en cuanto tal (en 

tanto que destinatario actual), con independencia de cuál sea su condición 

desde otros respectos, de quién sea y cómo se lime (de cuál sea su nombre 



Segunda Parte. Capítulo Vi'. A p d  I 301 

propio). Y en esta necesidad práctica reside la esencia de la pronominaiidad, 

que en este caso es de segunda persona. Pero lo mismo cabe decir de la 

primera, sólo que aquí el pronombre subviene a la necesidad, también 

inexcusable, que el propio hablante tiene a veces de nombrarse a sí mismo sin 

usar su nombre propio, sin que éste le valga por ser desconocido de su 

interlocutor, sin los inconvenientes del nombre propio y sin declarar mediante 

un apelativo su propia condición vista desde otros respectos distintos de su 

condición de hablante. 

Así, la naturaleza propia del pronombre en las dos primeras personas, la 

exigida, la que viene a dar satisfacción a los imperativos y necesidades aludidas, 

cabe describirse mediante las notas de (1) no equivocidad (vs. nombre propio), 

(2) no conceptualidad general (vs. nombre común), (3) actualidad y contenido 

referido exclusivamente a la condición de hablante o destinatario: al contrario 

del "equívoco" nombre propio (que no es verdaderamente equívoco, como 

decimos en la nota anterior), el pronombre designa en cada acto de hablar 

inequívocamente al hablante y destinatario actuales; al contrario que el nombre 

común, que alude a conceptos generales, el pronombre de primera y segunda 

persona carece de contenido conceptual-general y alude únicamente a la condi- 

ción de hablante o destinatario de los interlocutores en tanto que lo están 

siendo. 

Asimismo recurre también James Harris al concepto de de* para expli- 

car la esencia genética de los pronombres. En la mostración gestual, 'langage 

d'action [...J [quej nous est natureii' í: 59j, se encuentra una soiución a esas 

necesidades discursivas a que responden los pronombres, una solución anterior 

(y más "natural") a la aportada por éstos, pero de la misma clase; y de la función 

mostrativo-gestual se deriva la función pronominal. 
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Mais ceux qui cré2rent les langues ne s'en contenterent pas [con la 

mostración gestual]; ils inventerent une espece de mots pour suppléer B cette 

indication du doigt: ces mots étant toujours mis A la place des noms, ont éte 

distingues e& caractérises par la dénomination dep~noms217. 

El pronombre por tanto efectuaría lingüísticamente lo que el dedo efec- 

túa gestualmente, los interlocutores disponen de un medio como el dedo, pero 

sin el dedo: para realizar una mera indicación inequívoca de algo presente, 

actud218. 

La otra razón aquí es donde entra la tercera persona- que hace 

inconveniente el uso del nombre y reclama su sustitución por el pronombre 

reside en el hecho de que los objetos que a la mente se le presentan en el ha- 

blar, los objetos que la mente conoce en el hablar, se le presentan ya en primer 

conocimiento ya en segundo, son conocidos en ese acto de hablar por primera o 

por segunda (tercera, etc.) vez. En un estilo ciertamente muy racionalista, muy 

mentalista, prefiere Hanis los términos "primer conocimiento", "segundo 

conocimiento" a los más lingüísticos de "primera mención", "segunda mención", 

que se encuentran muy comhmente en otros autores. 

Tous les objets qui se présentent h nos sens ou h notre esprit, s'y 

prbent p 2 r  !a pre~ikre f&, ou bien nous les reconnoissons pour les avoir 

deja a p e r p  au moins une fois. Dans le premier cas, l'objet est appelé de 

premiere connoissance; dans le second, on l'appelle objet de seconde 

connoissance [: 581. 
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Pero no es sólo cuestión de estilo, pues la expresión implica la visión de un 

acto de conocer en el hablar, en el mencionar: el hablar y el conocer, el lenguaje 

y la razón se asocian así estrechamente en la mentalidad racionalista. Y el 

segundo conocimiento (la segunda mención) es, por ser segundo, sólo re- 

conocimiento, frente al primero, que es revelación. El nombre es inoportuno en 

la segunda mención porque la revelación ya ha sido hecha. Una vez hecho el 

conocimiento-revelación, la segunda mención es sólo re-conocimiento de lo ya 

conocido, señalamiento de lo ya existente en la mente de los interlocutores. El 

nombre es revelación y conocimiento, el pronombre atañe sólo a lo ya revelado 

y conocido: es segundo conocimiento, reconocimiento, repetición. El nombre es 

lingüístico y racional, es un concepto en la función aprehendente de la razón. 

El pronombre sólo es lingüístico, es sólo un dispositivo del hablar en su función 

señalativa, repetitiva y recordatoria. Tal es lo propio de la tercera persona, que 

se d e h e  así como aquello en tanto que mencionado que no es ni el hablante ni 

el destinatario, y que supone un señalamiento, un reconocimiento, un segundo 

conocimiento de lo ya conocido219. 

Necesidad de nombrar inequívocamente a los interlocutores actuales en 

cuanto tales y necesidad de nombrar específicamente a los objetos de segundo 

conocimiento son pues los factores que explican la pronominalidad, la de pri- 

mera y segunda personas en el primer caso, la de tercera en el segundo. En 

perspectiva y lenguaje racionalista Harris se refiere a la misma distinción que 

desde otras perspectivas se ha hecho al separar una mención directa de otra 

indirecta o anafónca, ai diferenciar una deixis directa o extratextual de una 

deixis textual o anafórica. La sustitución pronominal es en un caso un poner el 

pronombre en lugar de un nombre no usado, el hecho de que está el pronombre 

porque no puede estar o no conviene adecuadamente que esté un nombre (de la 
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misma forma que el vicepresidente esta presente cuando no puede estar o iiiJ es 

conveniente que esté el presidente). Y entonces hay sustitución pero no repeti- 

ción. En el otro caso, por el contrario, hay sustitución y repetición: pero éstas 

ahora obedecen a la improcedencia de repetir el nombre, la cual, si en el para- 

digma filológico se basaba en razones de índole estilística, de bien hablar --el 

evitar la enojosa repetición-, ahora se basa en razones intelectivas: la necesa- 

ria distinción entre el conocer (nominal) y el re-conocer (pronominal). 

La separación de estos dos factores, en consecuencia coa lo dicho, supone 

por un lado una ruptura en la unidad de la pronominalidad sustitutoria, en la 

unidad del concepto de sustitución, pero por otro saiva el concepto mismo j; 

viene a responder a las objeciones que, como la de J. C. Sacaligero, ya venían 

haciéndose, acerca del carácter no sustitutivo de los pronombres de las dos 

primeras personas2z0. 

3. Precbibn sobre las personas 

gramaticales 

Entre los productos más lastimosos de la tradición o mera transmisión 

rutinaria de la gramática escolar se encuentra la definición de las personas 

gramaticales, sobre todo de la tercera. Que tal definición haya atravesado los 

siglos sin que sus clamorosas falsedades e inexactitucies hayan sido adveitidís, 

sólo se explica por negligencia y desidia, pues no se puede suponer una tal falta 

be d i ~ e ~ - ~ i e i i t o  y obsermciCn, en grmiitims entre los que se incluyen figuras 

tan eminentes como Nebrija [1492:180]. Nos referimos a la definición según la 

cual (por ilustrar el caso con otra gramática también sobresaliente, la de la Real 

Academia Española [l77l: 361): 
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Yo sirve para la primera persona, que es quien habla; ni, para la 

segunda, que es a quien se habla, él la tercera, que es de quien se habla 

De manera que es sumamente benévolo James Hanis cuando tras expo- 

ner su correctísima y cuidada opinión [1751: 60-611 --aunque puedan hacerse 

precisiones-- afirma en una nota a pie de página que [: 61-62 nota 11: 

Cette définition des pronoms [la suya, en realidad de las personas] est 

préférable 2t celle qu'on trouve communément dans les gramrnaires, ou I'on 

définit la premiere personne, celle q u i p k ,  la seconde, celle ti qui le discoun 

s'udmse, et la troisimeme, le sujet. Car jusqu'a ce que les deux premieres 

personnes soient devenues le sujet du discours, elles n'ont pas d'existence, et 

la qualité de sujet qu'on attribue spécialement a la troisieme personne, ne lui 

convient pas plus qu'aux autres, qui partagent ce privilege avec elle. 

Si al margen de pormenores fuera necesario comentar algo, se diría que 

fundamentalmente el asunto gira sobre dos puntos: la circunscripción de la 

persona gramatical, la efectivamente lingüística, a la noción de un contenido 

dado en un signo como su significado. Y, en segundo lugar, la aplicación de lo 

anterior especiaimente a la tercera persona. Distinguir a ésta como aquelia "de" 

la que se habla (le sujet) implica que "de" las otras dos no ha de hablarse. Todas 

las personas, no sólo las dos primeras, como dice Hams ("jusqu'h ce que les 

deux premieres personnes soient devenues ie sujet du discours, d e s  ñ'oñi pas 

d'existencett), lo son en tanto que "de" ellas se habla, o mejor, en tanto que y sólo 

en tanto que de ellas puede hablarse, es decir, en tanto que los signos que las 
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contienen como su significado pueden usarse, ej&teii. Eii !a mtim esm!ar 

parece haber influido poderosamente la fórmula simétrica: la que/a la que/de la 

que. 

Como decimos, hay en el Hemes una detenida y correcta descripción de 

10s significados de las tres personasz1. Sin embargo no puede decirse, como 

dijimos al hablar de Humboldt, como diremos al hablar de Bello y a propósito 

de otros autores, que para Harris resida en la persona lo esencial y primordial 

de la pronominalidad. Ello hubiera supuesto adjudicar la cuestión pronominal 

al plano de los significados primarios, lo que parece un tanto incompatible con 

la mentalidad racionalista: la esencia de ia p ronomin~dá~  m wtá ei; !a pesom 

sino en la sustantividad sustitutoria (de lo no dicho, sustitución no repetitiva, o 

de lo dicho, sustitución repetitiva) en el caso de los pronombres sustantivos; y 

en la determinación del nombre, la conversión de la significación general del 

nombre en significación particular, en el caso de los pronombres adjetivos. Sólo 

la pronominalidad sustantivo-sustitutoria se divide en pronominalidqd de 

primera, de segunda y de tercera persona, y en ella la división fundamental se 

establece entre lo no repetitivo (primera y segunda personas) y lo repetitivo 

(tercera persona). 

4. Pronombres y determinantes 

Pero tal vez más importante que lo hasta aquí considerado acerca de la 

concepción pronominal sustitutoria de James ,Harris sea el asunto que ahora 

tocamos: la idea harrisiana - q u e  también hemos mencionado ya al indicar la 

relación categorial de lo pronominal con lo sustantivo y sólo con el- de que 

los pronombres adjetivos y el artículo no son verdaderos pronombres; y la idea 
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de que la esencia de éstos, ajena a toda sustltucion, reside en su carácter áeter- 

minativo del nombre222. También con estas ideas se quiere salvar el escollo que 

representa el carácter evidentemente no sustitutivo del pronombre adjetivo y 

del artículo (al menos en muchos de sus Y sobre todo se salva, al 

segregar de la pronominalidad a los pronombres no sustantivos, la injustificada 

-a nuestro juicio-- identificación entre pronominalidad y sustantividad. En 

efecto, al proceder el paradigma racionalista, y con relativo éxito y acierto, a una 

racionalización del sistema de las partes de la oración, que como venimos 

diciendo en diferentes lugares pretende ser fundada ahora en los significados 

categoriaies (o al menos principalmente en ellos, según los autores de que se 

trate), no observa en el pronombre entidad categorial independiente y no le 

otorga coherentemente un papel aparte entre dichas partes de la oraciónu4. 

Pero ese acierto fundamental se ve empañado, siempre a nuestro juicio, 

por las limitaciones propias del racionalismo, que le impiden dar un paso más, 

llegar a una comprensión de mayor alcance: no se trata, en efecto, sólo de que 

el pronombre no tenga un lugar específico, para él solo, entre las partes de la 

oración, sino que se trata de que no tiene ninguno, ni exclusivo ni compartido, 

ni como categoría ni como subcategoría: ni hay una parte de la oración que se 

llame pronombre ni deja de haberla porque el pronombre categorialmente se 

identifique con el nombre sustantivo, comparta la sustantividad (la parte de la 

oración que llamamos sustantivo) con el nombre, pues la pronominaiidad no es 

propiamente una cuestión categorial, sino de significación primaria. Pero es 

&te un descubrimiento que no se ha legado a aicanzar hasta el siglo X X  

avanzado, aun cuando no se ha& suficientemente admitido y reconocido, o 

incluso difundido. Y tal vez no era posible que tuviera acople en el paradigma 

racionalista tal parecer, pues él implica una distinción entre significación catego- 
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rial y significación primaria en generai, de modo que no se miiciba qse !a pri- 

mera es inherente a la segunda, que no se piense que lo categorial es una deriva- 

ción de la manera de ser, o una manera de ser del significado primario, sino que 

ambos significados constituyen en realidad planos independientes: uno idio- 

mático, otro universal (W. nota s ~ ~ r a ) ~ ~ .  Sólo reconociendo la existencia e 

independencia de ambos planos puede descubrirse que la pronominalidad 

pertenece en exclusiva a uno de eUos, ai de la significación primaria, y que por lo 

tanto puede revestir cualquier manifestación categorial; es decir, podemos 

encontrar en rigor pronombres, o un mismo pronombre, que ostente varias o 

cualquier categoría, ya porque ello se encuentre así establecido y Í v m i ~ d o  ei; 

la lengua misma226, ya porque concrete una entidad categorial en el texto (este 

es sustantivo o adjetivo según la realidad textual, pero no está categorialmente 

predeterminado o asignado previamente en el sistema de la lengua). 

Parece lógico suponer que la constatación de que existen pronombres 

sustantivos y pronombres adjetivos -entendiendo por esto último, si se - 

prefiere mejor decirlo así, pronombres constmidos como adyacentes del nom- 

bre sustantivo ("ese" libro es bueno frente a "ese" es bueno, por ejemplo2n)- 

haya pertenecido a todos los tiempos de la gramática; y ello sería coherente con 

las concepciones que situaban al pronombre en ia misma categoría dd iioilibie. 

Si hay nombre sustantivo y nombre adjetivo también podrá haber pronombre 

sustmtkvo y p i ~ i i u ~ h e  adjetiw. NI es, puesi perturbadora de la coherencia la 

identificación categorial nombre-pronombre. Lo que sí resulta perturbador es 

la identificación pronombre-sustantivo que' comienza a practicarse cuando 

sustantivo y adjetivo empiezan en el racionalismo a separarse radicalmente 

como categorías. Este es el caso de Hams. Y en la restauración de la coherencia 



Segunda Paríe. Capítulo V. Apartado I 309 

se encuentra la solucion en negar caricieí í j i~ü~zh~!  a !o prnnombres 

adjetivos (wmo por otra parte nunca se había reconocido la existencia de 

pronombres adverbios). 

Otros dos escollos gramaticales se salvan al segregar a estos pronombres 

adjetivos de la pronominalidad: el del carácter no sustitutivo que se piensa que 

es propio de los pronombres adjetivos, y el de la función determinante que, por 

el contrario, cree verse en los pronombres adjetivos pero no en los sustantivos. 

En resumen, para Hams y para muchos autores del racionalismo (aunque no 

sólo para ellos) los pronombres adjetivos (al contrario que los verdaderos 

pronombres, los sustantivos) no son ellos realmente pronombres: 

a 

1) Porque no son sustantivos. - 
m 
0 

2) Porque no sustituyen. 
- 
0 
m 

E 

3) Porque poseen un contenido o función que no es propia de los 
O 

n 

pronombres sustantivos: la determinación. 

Hay dos maneras clásicas en la gramática occidental de dar solución al 

problema de la ubicación y el papel de los pronombres adjetivos en un sistema 

de categorías o clases de palabras. Ambas son soluciones típicamente racionalis- 

tas, pero soluciones que han seguido practicándose hasta el presente. Una 

consiste en que, al tiempo que se les niega su condición pronomhz!, s m  e s t a  

pronombres incluidos en la categoría general del adjetivo, como una subcatego- 

ria o subciace suya: se dishgtie ei,t~nces entre x+tkns. calificativos (los léxi- 

cos) y adjetivos determinativos (los pronominales). Estos últimos no son adjeti- 
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vos que sean a un tiempo pronombres, pues se j ~ z g a  kwmna?ihle r ser adjetivo 

con ser pronombre. Simplemente son adjetivos que en lugar de calificar determi- 

nan, o que determinan sin calificar. 

La otra solución, quizá aún más radical, se basa en la creación de una 

nueva categoría, la categoría de los determinantes, a donde van a parar todos 

estos pronombres adjetivos y también el artículo. Ahora no hay una subcategori- 

zación del adjetivo, no hay adjetivos determinativos, pues la adjetividad parece 

entenderse como incompatible con contenidos no léxicos. 

En el primer caso hay una subcategorización del adjetivo y una considera- 

ción del artículo como categoria independiente. El sepiido aso rvsdta m& 

económico al ahorrarse la subcategorización del adjetivo y al eliminar al artí- 

culo de las categorías independientes, pero crea en cambio una categoría nueva, 

no conocida hasta entonces: la de los determinantes, dMdida a su vez en las 

subcategorías del artículo y de lo que, siendo determinante como él (o positiva- 

mente indeterminante como los indefinidos), no es sin embargo artículo. 

Pero, si bien es cierto que los gramáticos, cuando se manifiestan al efecto, 

no pueden negar la existencia de un parentesco entre lo que han separado, no 

saben ahora explicar muy bien en qué consiste: entre el ese de prefiero ése y el 

de ya leí ese libro, creen ver por un iado una sepaiáei6ii i~diza2, p e s  de! p.rihero 

dicen que es pronombre y en consecuencia sustantivo, mientras que del segundo 

dicen qüe zs adjetivo dete.mhatin o determinante. Mas por otro lado, al no 

tener el concepto de la significación primaria y al no concebir la pronorninalidad 

como correspondiente a ella, son incapaces de ver en qué reside exactamente la 

comunidad entre los dos ese, que, claro está, no pueden negar, sumiéndose así 

en una escalada de contradic~iones~~. 
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----------------- 
B ----------------- 
sustantivo: 

a) nominal 
b) pronominal 

adi et ivo : 
determinante: 

a) articulo 
b) otros 

verbo - 
adverbio 
pre~osición 
con7unción 

............................. 
~ I C  ............................. 
PRINCIPALES: 
a) sustantivas 

1) nombre 
2) pronombre 

b) atributivas 
1) adjetivo 
2) participio 
3) verbo 
4) adverbio 

ACCESORIAS: 
a) determinantes: 

1) artlculos 
2) otros determinantes 

b) conectivas : 
1) preposición 
2 ) conjunción 

Los lugares que en el sistema de Harris ocupan los pronombres (en 

cursiva) son radiealmente opuestos: el pronombre sustantivo entre las principa- 

les, las significativas de entidades, las que tienen significado absoluto. El 

pronombre adjetivo entre las accesorias: las que sólo tienen un significado 

relativo a las anteriores, bien como determinantes de ellas, bien como indicado- 

ras de relaciones entre las mismasu0. 

Lejos de una manera de proceder -lamentablemente comente en 

algunos historiadores de la gramática- que se limite a la mera constatación, 

la razón y sentido históricos y el alcance de ese cisma terminante y extremo que 
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se abre entre un tipo y otro de pronombres debe ser objeto de investigación y de 

meditación. ¿Qué significa, en efecto, la creación de la categoría de los determi- 

nantes? 

Se observa primero el hecho de que ciertas palabras construidas con el 

nombre determinan de una manera específica el sentido de su extensión lógica; 

y que se trata de una manera específica de determinar al nombre porque es 

distinta de la determinación que también ha de reconocerse en las palabras 

atributivas (adjetivos). La importancia que se otorga a aquellas palabras en 

cuanto que ejercen esa función determinante leva a constituir con ellas nada 

menos que una de los cuatro clases principales que integran el sistema de las 

partes de la oración: las sustantivas, las atnbutivas, las determinantes, y las 

conectivas. Dicho de otra manera, en el primer plano de las categorías del 

lenguaje humano se hallan --bien que las dos primeras sean primordiales y las 

dos segundas accesorias-- la sustantividad, la atribución, la determinación y la 

conexión. La cosa en cuanto tal o ente sustancial, lo que a ella se atribuye, lo 

que la determina y lo que que establece las conexiones, componen los cuatro 

pilares de la gramática universal. Siempre la cosa, 10 sustantivo, está en el cen- 

tro, pues el atributo y el determinante sólo lo son con relación a aquello (aun- 

que lo sean de forma indirecta y mediata como en el adverbio). Asimismo 

también lo conectivo, teniendo en cuenta que por un lado el término de la 

preposición siempre es un sustantivo, y que la conjuncion une ora los atributos 

del sustantivo ora los sustantivos mismos con sus atributos (y aquí entran tam- 

bién !a =:a&fies) sh rucs. &me se ha dicho Z ~ ~ C U  & !a gran iri.u;lQd2 de 

los siglos de filosofia occidental, estamos ante una concepción "ontologista" 

basada fundamentalmente en el ser como "ente", es decir, en la cosa que es, la 

cosa en cuanto que es, per rnodrtm e n h ,  en el lenguaje escolástico de los modk- 
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me. No como "ser", es decir, no se trota de unu m~cep~i6n basada en el hecho 

de "serlo" por parte del ser, en el acontecer o proceso, o per modum esse, en 

dicha terminología escolástica. Ni tampoco se trata, como sí ocurre en varias 

concepciones ñlosóficas o epistemológicas que caracterizan nuestro siglo, de 

una concepción basada en la relación (estructuralismo). 

Ahora bien, y esto es lo más importante, saho en el caso de los nombres 

propios, las palabras que designan a los objetos (y sus atributos) no los signifi- 

can por sí mismas y directamente en su individualidad. Ese sustantivo central no 

significa en realidad una cosa individual y determinada, ni siquiera la idea 

individual de esa cosa, sino una idea gened. 

Harris resume con gran claridad su concepción general del lenguaje, su 

teoría del lenguajeu1. Éste no es más que un sistema de signos de las ideas 

generales: "un systkme de voix significatives par convention" [: 3201. Se trata de 

signos o entidades simbólicas porque entre el signo (significante) y lo significado 

no hay una relación de imagen natural. Las palabras (significantes) no son el 

reflejo, imitación o representación especular o imagen de las cosas individuales 

o de su conjunto, ni tampoco de las ideas ind~duales que con ello se correspon- 

den, componiendo así una especie de "tableau de l'univers, oii les mots sont, en 

quelque sorte, ies figures ou imagcs de t m s  !es objek partiden" [ibidem].l 

Sino los símbolos convencionales de las ideas generales: 

NO SINO 

(1) imagen natural (a) representación 
o reproducción imitativa convencional: simbolo 

(2. 1.) de los objetos 
individuales 
(2.2.) o de las ideas 
individuales de ellos (b) de las ideas generales 
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Ello acontece así por las siguientes razones a tenor del anterior esquema. 

(1): Porque las cosas sensibles son tan varias en su carácter que en la percep- 

ción de elias no se ve afectado siempre un único y mismo sentido. Reproducir 

imitativamente las cosas, haciendo intervenir a todos los sentidos, sería algo 

demasiado trabajoso, de extremo embarazo y lentitud, y enAsuma impracticable 

si consideramos además que no todo es de naturaleza sensible y susceptible de 

imitación fisica. La representación convencional (a), al estar liberada de la 

necesidad de imitar, haciendo uso del solo sentido del oído, es por el contrario 

un procedimiento expeditivo y de gran comodidad, infinitamente más útil y 

ligero. (2.1): Porque no todo tiene ni puede tener nombre propio. Pues, siendo 

las cosas individuales en número ilimitado, un lenguaje de nombres propios 

sería él mismo ilimitado en sus signos e inabarcable por el hombre. En realidad 

es en número muy reducido lo que tiene ese tipo de nombre, por lo que éste es 

algo marginal y excepcional en el lenguaje. (2.2.): Lo mismo ha de decirse de las 

ideas individuales correspondientes a cada cosa. En consecuencia, lo que los 

signos significan, no siendo ni directamente las cosas individuales ni indirecta- 

mente el correlato ideal de cada una, no puede ser sino las ideas generales. 

Puisque les mots ne sont les signes, ni des objets extérieurs individuels, 

N des idées particulieres, il n'est pas de leur essence de représenter autre 

chose que les ideés générales [: 3301. 

Así pues, los dos rasgos fundamentales que constituyen la esencia del 

lenguaje humano son para James Hams el carácter simbólico y el carácter de 

ideas generales que tienen las significaciones. Ahora bien, si al hablar aludimos 
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. . 
a veces a ideas generales o nacemos jüit50s genedes (m !a menas,  por 

ejemplo), no es menos cierto que con mayor hecuencia, y especialmente en el 

trato cotidiano, hemos de referimos a objetos particulares. Ya hemos visto 

cómo a esa necesidad subvienen fácil y naturalmente los nombres propios [: 

3341, mas como ellos son insuficientes, se hace necesaria en el lenguaje la 

existencia de un artificio que convierta la generalidad del nombre común en 

significación individual. Este artificio son las palabras determinantes [: 3351, es 

decir, los pronombres adjetivos, que según sus clases realizan ese cometido de 

diferentes maneras. 

Así tenemos que la pronominaiidaci 4 6 : ~  qüe diora er! Hatris y en 

muchos otros gramátiws no es ya verdadera categoría pronominal sino catego- 

ría de la determinación-, aunque sólo la de los pronombres adjetivos y el 

artículo y pese a constituir en ellos el grupo de las palabras accesorias, ocupa 

un rango de primerísimo orden en el organismo general del lenguaje: el len- 

guaje está constituido por signos convencionales que significan ideas generales, 

pero que mediante los pronombres adjetivos y el artículo pueden significar lo 

individual. 

6. Recapitulacibn y bahnce en tomo a la 

idea pronominal de James Hanis 

He aquí cómo podríamos recapitular lo hasta ahora dicho acerca del 

concepto de lo pronominal en James Harris: 
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1. &te una fundamental línea divisoria dentro de lo pronominak aqueiia 

que separa la pronominaiidad sustantiva de la pronominalidad adjetiva (James 

Harris les dedica sendos capítulos, con los elocuentes títulos de "Des Substan- 

tifs du second ordre" y "Des Définitifs", respectivamente). Ambas ocupan dife- 

rente lugar en el sistema categorial cuyo esquema hemos trazado supra. 

2. Mas la verdadera pronominalidad es sólo la sustantiva. Su esencia es 

sustantiva y sustitutona. Y en ella se distingue (1) la que sustituye sin repetir (la 

de primera y segunda personas) de (2) la que además de sustituir repite (tercera 

persona). La primera responde a la necesidad dada en las circunstancias locuti- 

vas de nombrar a los interlocutores sin usar del nombre propio ni del apelativo: 

de nombrarlo inequívocamente (frente a la equivocidad del nombre propio) y 

sin acudir al recurso de los contenidos descriptivos (nombre común). La se- 

gunda responde a exigencia discursiva de referirse a los objetos de segundo 

conocimiento. 

3. La pronominalidad adjetiva, que no es verdadera pronominalidad, 

constituye para Hams, junto con el artículo, la nueva categoría de la determina- 

ción, de los définitifi. No es verdadera pronominalidad porque no es sustantiva, 

porque no sustituye, y porque tiene un designio propio, distinto del de los 

pronombres sustantivos: la de determinar al nombre. Por ello se entiende la 

operación por la que la significación general del nombre se trasforma por medio 

de un artificio en significación de un objeto individual, de manera similar a lo 

que se observa de manera más natural en el nombre propio. 

4. Aiiaáiendo ias precisiones que se refieren a ios pronombres, y enrique- 

ciendo así el cuadro trazado supra, el marco categorial general donde ellos se 

inscriben sería el siguiente (en cursiva todo lo relativo al pronombre): 
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...................................................... 
1. PRINCIPALES ( 11. ACCESORIAS ...................................................... 
1.SUSTANTIVAS: 
a) de primer orden 
b) de segundo orden 

(pronombres) 
1. 1 s  y 2 s  pers. 

(- 2Q conocto.) 
2. 3 a  pers. 

(+ 29 COAOC~O.) 

2.ATRIBUTIVAS: 
a) adjetivo 
b) participio 
c) verbo 
d) adverbio 

3. DETERMINANTES 
a) articulo 
b) pronoms. a d j e t v s .  

1 .  demostrativos 
2. posesivos 
3. indefinidos 
4. etc. 

4 .  CONECTIVAS 
a) conjunción 
b) preposición 

5. Por un lado la pronominalidad es relegada a un papel secundario: si los 

pronombres sustantivos (los verdaderos pronombres) son de segundo orden 

con relación al primer orden de los nombres sustantivos, los pronombres adjeti- 

vos (que no son verdaderos pronombres sino determinantes) son palabras 

accesorias por sólo individualizar la idea general sustantiva. Lo que en otros 

lugares hemos llamado "nominocentrismo" se ve aquí de manera eminente: lo 

central es lo léxico-sustantivo. Los pronombres sustantivos son de segunda fila 

por no ser Iéxicos, los determinantes íproñombi~ (idje~ws) !e seo por m ser 

sustantivos ni léxicos. 

6. ?=re p r  etm lado la pronominalidad, si no de primer orden, no deja de 

ocupar un puesto de extremada relevancia en una teoría general del lenguaje. 

Porque al í31 y al cabo los pronombres sustantivos son sustantivos y ello les hace 

palabras principales. Y porque los determinantes desempeñan esa función 

primordial a que nos hemos referido. 
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7. Con todo, la aportacion hamsiana más imporíalite a iiüestro j~kk  y en 

relación con nuestro asunto está en esto último, en la creación de la categoría de 

los determinantes. Vale la pena para terminar insistir brevemente en ello: 

porque específicamente el lenguaje se caracteriza por su natural imposibilidad 

de significar las cosas individuales mediante los nombres, porque las cosas 

individuales no tienen nombre (es decir, porque no todas las cosas pueden tener 

nombre propio), se hace "racionalmente" necesaria la existencia de un instru- 

mento que permita referirse a los ind~duos.  Sentido general de los nombres y 

sentido individualizador de' los determinantes constituyen dos polos ligados el 

uno con el otro. Porque por necesidad y -esencia racionales el lenguaje no puede 

poseer términos para lo individual, son necesarios los determinantes. El hecho a 

fundamental de la generalidad del lenguaje (de que sus nombres significan lo 
- 
m 
O 

- 
0 

general), que de manera especial se destaca en el racionalismo, va acompañado m 

E 

de otro hecho no menos notorio y fundamental, no menos deñnidor de la O 

E 

naturaleza y esencia del lenguaje humano: la determinación, la posibilidad de a 

- 
convertir en individuales esas significaciones generales mediante ciertas pala- - 

3 

bras especiales, los determinantes. Y esa contraposición, esa polaridad dual 
O 

generalidad-determinación constituye uno de los elementos capitales en la 

concepción racionalista del lenguaje232. 

De esta manera puede mnciuirse que en ello, en !a trascmdenciu que a !a 

determinación se concede como característica opuesta y complementaria de la 

generalidad de las significaciones, reside en última instancia el sentido histórico 

de la creación de esta nueva categoría de los determinantes. 
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Siempre es preciso en la historia de !as idea  --y aquí en la historia de la 

gramática- subrayar con toda energía que la originalidad, la innovación, la 

trascendencia y en suma el valor y sentido históricos de una idea o postulado no 

están (o al menos no están tanto) en definitiva en elíos mismos considerados 

aisladamente, en el hecho de que hayan sido expresados en tal o cual momento 

o por tal o cual autor. Sino en la significación, la relevancia, el alcance otorgado 

a ellos por ese autor, y sobre todo en el ámbito o sistema en que él los inscribe y 

en el lugar que en ellos les asigna233. De esta manera, tomadas aisladamente, 

ideas similares a las de Harrk acerca de los pronombres sustantivos y adjetivos 

podemos encontrarlas aquí y a36, mü ziiterioxidad posterioridad, en la 

historia de la gramática; pero la verdadera significación histórica de la opiniones 

h a m ~ i a n a s ~ ~ ~  no se descubre sino cuando son contempladas en la totalidad de 

su sistema, según hemos visto. Así, aun cuando algunos otros autores afirmen 

como Hams que los pronombres adjetivos y el artículo determinan al nombre, 

ello no significa de ninguna manera lo mismo si se enmarca a los pronombres en 

un sistema categorial distinto -por ejemplo el rutinario: artículo, nombre, 

pronombre, verbo, adverbio, preposición, conjunción e interjección-, si no se 

precisa la relevancia de esta determinación, si se le asigna un papel meramente 

accidental, semejante al de íos moifemas de género y número, si en la 

operación determinadora no se aprecia la unidad entre el artículo y los otros 

Lieieiilihaites, e?c. 



La cuestión pronominal en la historia de la lingüística suscita sin duda 

un interés creciente, que en el siglo XIX desbordalo meramente "gramatical" y 

se convierte, como en Humboldt, en un tema de la lingüística general o de 

la teoría del lenguaje. Ello es debido y posible por el desarrollo de estas mate- 

rias, porque la gramática, ya desde el racionalismo --aunque adoptando en él 

un punto de vista erróne-, comienza a enmarcarse en una teoria más amplia 

y abarcadora, más general, lo que no había sucedido casi en absoluto en ei 

paradigma filológico, donde en líneas generales la gramática constituye la 

esfera más amplia de consideración del lenguaje sin ningún otro marco por 

encima de ellazs. 

El desarrollo de una lingüística general y de una teoría del lenguaje 

4 o n d e  la pronominalidad tiene un lugar- desde el siglo XVIII especial- 

mente se debe también a otras causas que se remontan en última instancia a 

ciertas condiciones históricas objetivas (experiencia acumulada en el conoci- 

miento particular de mayor número de lenguas), y también a ciertos aspectos de 

la ideología de la Ilustración (naturalismo y antropologismo £rente a teología), y 

posteriormente de la mentalidad romántica (histoncismo, nacionalismo). 

El siglo XD( no es sólo en lingüística, como a veces parece suponerse, 

investigación de la historia y el parentesco genético de las lenguas, de su diná- 

mica externa. Supone t a b i h  üii iíiteíi:~ de mphaaóo, pmisibn y profundiza- 

ción en el 6 r g a m  del lenguaje: en su dinámica interna, en su ser, en su íntima 

constitución. Se busca así una explicación para el lenguaje que vaya no sólo más 

allá de la gramática filológica, sino también de la racionalista: una explicación 
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que dé razón ue Ia gram6tica misma. Es el siglo XIX se asiste a la superación 

del paradigma racionalista y al alumbramiento, entre sus ruinas y entre la eclo- 

sión del gran movimiento de la lingüística comparativa e histórica, de un nuevo 

paradigma en la concepción del lenguaje humano, el que nosotros hemos Ila- 

mado humboldtiano. Mientras se investiga con científico método documental 

9 se fo j a  ese mismo métod- el pasado y el parentesco de las lenguas, se 

llevan a cabo tanteos y ensayos en dirección hacia nuevas conceptos del len- 

guaje. El más acabado y profundo, pese a su carácter temprano - -pues  surge 

ya en las primeras generaciones de los comparat~stas~~~-,  está representado 

por el pensamiento de Humboldt. 

1. Raíces subjetivas y objetivas. La esencia genktica 

y o w a r i a  delpronombre 

Que la cuestión pronominal tiene un lugar y un papel importantes en el 

pensamiento lingüístico humboldtiano puede sospecharse de entrada por las 

continuas referencias a elia que encontramos en las obras del pensador y lin- 

güista alemán. Mas queremos aducir sólo un par de esas referencias -+1827: 

137 y sigs.] y [í8272: i55 y S@.]-, ~~fic ientp,~ a nuestro juicio para formarse 

una idea del sentido y valor conferido por Humboldt a la pronominalidad. En la 

prherz, est5 estudiando Humboldt el mecanismo de la formación de palabras, 

que considera de gran trascendencia -"el dominio más enigmático y pro- 

fundo de todas las lenguas1' 11827: 136+, cuando advierte al efecto que su 

necesidad descansa en el hecho de constituir las raíces totalidades 

numéricamente limitadas. La formación de palabras posibilita la creación en el 

vocabulario. Y al enfrentarse ahora al estudio de esos conjuntos limitados que 



Segunda Parte. Capítrclo n. Apartado II 323 

son las raíces de una iengua, observa que estb f ~ í h d ~ s  e= rigm p i  dcrs tipos 

distintos de ellas. Todas las raíces se dMden en dos clases, cuya diferencia, 

según Humboldt, es de naturaleza genética, y pueden liamarse "raíces objetivas" 

y "subjetivas". La raíces objetivas, que se dan en gran cantidad, "son de 

naturaleza narrativa o descriptiva, y designan movimientos, propiedades y 

objetos en sí mismos, sin mayor relación con la personalidad que los percibe o 

experimenta" (1827: 137) En las subjetivas --que constituyen los 

pronombres--, "por el contrario, la expresión de ésta, o al menos la simple 

referencia a ella, constituye toda la significación" [ibidem]. De la misma manera 

que el Brocense, pero por una razón distinta, piensa que "en ias ienguas los 

pronombres tienen que ser las palabras originales" [ibidem]. Si en Sánchez de las a 

Brazas, en efecto, el carácter originario de los pronombres se deriva de ser 
- 
m 
O 

- 

"protonombres", es decir, nominadores universales - c o n  ellos se puede 
0 
m 

E 

O 

nombrar todo sin necesidad de los nombre-, en Humboldt el carácter 
d 

E 

originario pronominal se deriva de la inmediatez de lo aprehendido en su 
- 
B 

n 

significación, pues en primer lugar en los pronombres está contenida la 
n 
n 

3 

aprehensión del yo, con lo que este pronombre de primera persona, dentro del 
O 

carácter originario de los pronombres, sería el más originario de todos, por 

decirlo así. La captación de mi yo sucede por contraste u oposición a lo que no 

es yo: 

Lo primero es naturalmente la personal~dad dei que nabia, que se 

encuentra en constante e inmediato contacto con la naturaleza y que de 

ningúñ m060 p&ia de@ de cnmer Y a 6sk !a ~ m r ~ c i h  ---r- ------ de su propio yo 

11827: 1371. 
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Pero hay un domino dentro de esa naturaleza m-yo que no es en general 

y simplemente 'la esfera de todos los seres", sino particularmente 'la esfera del 

actuar común mediante la influencia recíproca" .[18n2: 1591; pues "en el yo está 

dado por sí mismo también el aí" [1827: 1371, y en tanto que el aí "supone la 

espontaneidad de la elección" [18272: 1591, el él simplemente supone lo externo 

por oposición a lo interno del yo. Así, si es que podemos aclarar en algo las 

T I  - l_ -?l. palabras un tanto oscuras de numooiu~, p i i z e  atenderse e= ella e! mncentn I- -- 

de alteridad: la idea de que el hombre no se encuentra en el mundo simple y 

solamente frente a un mundo de cosas, sino también frente a un mundo de 

personas como él. El yo humano surge no sólo como contraposición al eUo de 

las cosas, sino también 9 primariamente, como veremos-. por oposición a 

las otras subjetividades que no son cosas, que son también otros centros o yoes, 

que son como yo sujetos personales, que son alter ego. Por eso el acto de hablar 

supone un yo y un aí (y un eUo, claro está ). Hay alguna aclaración más adelante 

en la segunda referencia [18272: 150-1601: 

Unicamente por la unión, ejecutada por medio del lenguaje, de un otro 

[a!tRridad] a1 yo se generan ahora todos los sentimientos profundos y nobles 

que afectan al hombre en su integridad, sentimientos que en la amistad, en el 

amor y en toda comunión espiritual, convierten la unión entre dos en la más 

alta e íntima de las uniones. 
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Pero ahora se añade aigo más, dgo deckivu., p e s  s2 advierte ~ 6 x 9 ~  piensa 

Humboldt, sin duda, que tanto la subjetividad como la alteridad tienen primaria- 

mente un fundamento lingüística. A tan profunda y poética sugerencia -y 

también un tanto arcana-, que eleva y ennoblece tanto el lenguaje humano, ha 

dedicado uno de sus ensayos h i l e  Benveniste [1958]. Por lo que hace a lo 

primero, al fundamento lingüístico de la subjetividad en el yo, dice el maestro 

frands: 

Cest dans et par le langage que Shomme se constitue comme sujet; 

parce que le langage seul fonde en realité, dans su réalité qui est ceiie ae 

Setre, le concept dmegon [1958: 2591. a 
N 

Y por lo que respecta a las dos subjetividades: la mía y la del otro (alteri- 

dad): - 

Cest dans une réalité dialectique englobant les d e n  termes et les 
n 
n 

3 

définissant par relation mutuelle qu'on découvre le fondement lUIguLs&pe de 
O 

la subjectivité [de la del "yon y de la del "tú"] [: 2601 [subrayado nuestro]. 

En esta condición originaria de los pronombres, y en esta escala jerárquica 

originaria también dentro de ellos, el tercer puesto le corresponde a 61: "es zii 

virtud de una nueva contraposición [posterior a yolai] - d i c e  Humboldt- 

- rlQ'77: 1371". cOmO surige iciccTa y c i ~ G i i t i  L l v r r  A-. ., . 

En el él [...] hay [...], además del no-yo, también un no-tú, y el él no esta 

contrapuesto meramente a uno de los dos, sino a los dos [18272: 1591. 
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Con todo eiio quiere ádwlL:lise zdemh, corno ya es tópico señalarlo hoy, 

que las tres personas pronominales no son homogéneas, o mejor, que la oposi- 

ción en que se fundan y que las distingue no lo es. No se trata pues, en términos 

estructuralistas, de una oposición ternaria sino binaria: no yolaílél, ni siquiera 

yo/(aí/él), sino Cyo/aí)/él o más exactamente +(yo/tú)/-(yolaí). Por un momento, 

con su distinción interno/externo, parecía que iba a deslizarse en Humboldt la 

ideayo/(aí/él), pero, en las afirmaciones de que con él hay una nueva oposición 

tras yo/hí, de que yo y aí se pertenecen el uno al otro por hallarse "en la esfera 

del actuar común", de que "en el yo está dado por sí mismo también el aí", en la 

afirmación de la naturaleza negativa de! él --a -1 61 hay "además del no-yo 

también un no-tút'- queda aclarado que la posición humboldtiana es, como 

en Benveniste, la del +(yo/aí)/-(yolaí). Concepción ésta enteramente dialógica y 

más humanista, si se nos permite decirlo así, pues se basa en la positividad de 

los dialogantes (lo humano), hente a la pura negatividad de lo que no dialoga 

(lo humano y lo no humano); porque en ello se entiende la fundación de mi 

subjetividad primariamente en la tuya y recíprocamente: yo te contengo a ti y tú 

a mí, es decir, la individualidad contiene a la sociabilidad y a la inversa. Por eso 

dice Benveniste que: 

Ainsi tombent les vieilles antinomies du "moi" et de lmautre", de 

!'iTAivida pit de la societe. DuaIité qu'il est illégitime et erroné de réduire A un 

seul teme origine1 [1958: 2601. 

Sólo secundariamente el ello de lo que no dialoga se opone al yolaí, pues 

sólo por oposición a la posit~dad de éstos adquiere su pura negatividad funda- 

mento y posibilidad. Y así, dentro del carácter genético originario de los 
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pronombres (de las ra~ces sub~etivas hum-boidtianasj hay una genesis interna. 

también que, comenzando en la primera persona que abarca a la segunda, 

termina en la tercera: 

POSITIVO 1 . NEGATIVO 

(YO *-----w 

........................... 
EXTERNO 

3. Pronombre y persona gramatical 

Debe notarse además que en esta idea humboldtiana acerca de la natura- 

leza de las raíces subjetivas hay implicado un punto o aspecto de carácter más 

"gramatical", es decir, que esta idea puede expresarse en términos más estricta- 

mente técnico-gramaticales, aunque de gramática semántica, si es que hay otra 

gramática. Podría decirse entonces que la esencia de la categoría gramatical del 

pronombre - c o m o  en Bell- está en la persona gramatical, que el conte- 

nido fundamental del pronombre se identifica con la persona gramatical, la cual 

no es así un añadido, modificativo o accidente (morfema) que se le agregue a 

una raíz, sino que constituye el significado mismo de la raíz, el contenido funda- 

mental de la base. Dicho de otra manera: el contenido de la significación prima- 

ria. Y si ello es lo que hace a la pronominalidad, no hay más remedio que 

reconocer que en el pensamiento de Humboldt ella es un asunto de signiñcación 

primaria, de semántica gramaticai e idiomática. Xo un asunto de significación 

categorial ni de significación o mecanismo sintáctico. A ello parece querer 

apuntar cuando afirma que [1827: 137) 
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Es el punto de vista esúiciameíiie pma'jca!, ?de er?tiende e! 

pronombre como sustituto del nombre, el que en este caso ha reprimido una 

comprensión más conforme con la esencia del lenguaje. 

Ni una categoría por tanto, ni una subcategoría (nominal o no) especial 

cuyo designio fuese la reproducción o sustitución nominal en el texto. Sino un 

asunto de significación estricta, un asunto semántico, de esos que la gramática 

de todos los tiempos ha tendido a desatender o desdeñar en mayor o menor 

medida: por eso le parece a Humboldt que en la cuestión pronominal "el punto 

de vista estrictamente gramaticai:: obstacuiiza "una mmprensi6ii m& cmfixme 

wn  la esencia del lenguaje" [1827: 1371. 

4.  Precisiones en tomo a la naturaleza del pronombre: alcance y consecuen- 

cias de la distincibn entre raíies subjetivas y objetivas 

En cuanto al alcance y wnsecuencias que la división entre raíces objetivas 

&escriptivas, sin referencia a la personalidad- y subjetivas -referidas 

exclusivamente a la personalidad del que habla o por derivación de ella: del yo 

al aí, y de ambos al puede tener, Humbddi se muestra p i ~ ~ v i d ~ .  

Temeroso de que a tal división se le otorgue un sentido inexacto o un alcance 

demisiudc mdkd y err6~eo (rompiendo así la unidad semiológica del 

lenguaje), advierte que 'la distinción que estoy proponiendo es sutil y debe 

tomarse con toda precisión". Pues ambos tipos de raíces, tanto las raíces 

subjetivas como las objetivas hay que entenderlas "como descriptivas 

[¿contradicción?] y dotadas de una objetividad general" [1827: 1 3 8 1 ~ ~ ~ :  
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La distinci6n indicada más arri'oa se basa ian S& eii íjüe la esenciu de 

la significación está constituida por la irrupción de una sensación real en una 

individualidad determinada (subrayado nuestro). 

Por un lado quiere advertirse de que la diferencia no es tan grande: ambas 

clases de raíces son descriptivas y generales y sólo se distinguen por la esencia - 

de la significación, por el dominio a que pertenece lo que hay aprehendido en 

la significación: el dominio interior e inmediato de la personalidad (de la propia, 

del yo, con su implicación al aí y la extensión de ambos hacia lo no personal- 

dialogal, el él) en las subjetivas; y el dominio de los "movimientos, propiedades 

y objetos en sí mismos, sin mayor relación con la personalidad que los percibe o a 

experimenta", en las ~ b j e t i v a s ~ ~ .  
- 
m 
O 

- 

Pero, por otro lado, quiere también advertirse de que la diferencia sí es 
0 
m 

E 

muy grande: 'las objetivas llevan la impronta de su origen analítico" y su 
O n 

E 

significado es "expandido, perdiendo en nitidez lo que gana en extensión". Las a 

n 

subjetivas presentan por el contrario una significación "que no tolera amplitud 
n 
n 

3 

sino que es en todo momento expresión de una individualidad perfilada" [1827: 
O 

1391. Estas últimas apuntan a un estadio primitivo de la lengua, lo que en 

aquéllas es siempre inseguro. 

Humboldt, dentro de1 característico estilo filosófico romántico-idealista 

del XIX, se expresa en un lenguaje muy personal y particdar, no en una 

terminología convencional y técnicamente precisada y expresamente debida 

dei tocio. EUo hace --- _^-A fmtas veces se ha rewnod- que no sea 

siempre fácil interpretar sus palabras. No nos encontramos sin embargo ante 

uno de los pasajes que pueda considerarse entre los más difíciles. 



Segunda Pa&. Capítulo M. Apatlado 11 330 

¿Qué quiere decir Humboldt ai manifestar que m ~ b a s  :aires SIE descripti- 

vas y dotadas de objetividad general? No tememos equivocamos al pensar que 

con lo primero se alude al hecho de que ambas tienen un verdadero significado, 

ambas suponen igualmente un contenido positivo y efectivo, ambas constituyen 

un verdadero signo, ambas simbolizan240. Se salva así la unidad semiológica 

fundamental del lenguaje, al considerar que todas las divisiones que puedan - 

hacerse entre los distintos tipos de signos lingüísticos (de raíces, en Humboldt), 

han de considerarse a posieriori, sólo con posterioridad al reconocimiento de su 

unidad de partida. La misma aprensión fue sentida por Bühler, cuando, teme- 

roso también de que su distinción simbólico-mosiiztfv'u he:a flevzda demasiado 

lejos, produciendo así una fractura de pariida en la unidad semiológica del 

lenguaje, se cuidó de advertir que también los signos mostrativos "simbolizan": 

También ellos son símbolos (no s61o señales); un aquí o alü simboliza, 

nombra un dominio [...]; y la palabra yo todos los posibles emisores de 

mensajes humanos [..l. Pero a pesar de esto subsiste una distinción entre 

estos nombres y los restantes nombres del lenguaje; consiste en que guardan 

en cada caso su precisión significativa del campo indicativo del lenguaje 

[1934: 108-1091. 

m- - 
enn la afirmación humboldtiana de que las dos clases de Lun 1" &jdiiuC, ,u -- ,---. ~ - - 

raíces están "dotadas de una objetividad general" quiere -según creemos- 

aludirse a la generalidad de su significación, al carácter general de su significado 

con relación a los objetos, es decir, significan de manera general, no particular o 

individual. No significan a la manera de los nombres propios, particdar e 

individualmente, su significado no consiste o se identifica, como sí ocurre en los 
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nombres propios, con un ente individud e n  su represeñiaci6ii, mi SU ibea). 

Por el contrario, ambos tipos de raíces significarjan a la manera de los nombres 

comunes o apelativos, que significan una esencia general aplicable eventual- 

mente a entes particulares en la designación, pero general en sí misma. Efectiva- 

mente, al contrario que un nombre propio como ~ o s ~ ú ~ ~ l ,  que significa una 

entidad individual, un nombre común como "mesan no significa ninguna mesa 

individual o particular; por eso en la designación es aplicable a todo tipo de 

objetos mesa (e, incluso, en la metáfora, a lo que no reconocemos como 

realmente mesa). De la misma manera, la generalidad de un pronombre como 

aí corisiste en que no significa una persona individual, y, en el acto designativo, 

tú es aplicable a Pedro, a Juan, a María... Así que por este lado queda claro que a 
N 
- 

el pronombre significa a la manera del nombre común y no a la manera del 
- 
m 
O 

- 
- 
0 

nombre propio. m 

E 

O 

Mas la paradoja pronominal, quizá el punto más escurridizo, intrincado y 
n 

E 

dificil de la pronominalidad -también uno de los problemas más 
- 
a 

2 

n 

apasionante+ consiste en que si el significado de los pronombres es general, 
n 
n 

3 

como el de los nombres comunes, y no individual, como el de los nombres 
O 

propios, no deja por otro lado de contener algo, otro aspecto importantísirno, 

tan importante como el de su generalidad, por el que ahora se asemeja, se 

acerca estrecbamente al nombre propio y se hace totalmente distinto del nom- 

bre común. No cabe a este respecto pensar que el pronombre es aigo interme- 

dio entre el nombre común y el propio. Sino más bien que presenta dos caras 

contradictorias entre sí: en w&üd de una mmparte dp m" e! m ~ ~ h r e  cmnÚn9 

en virtud de la otra comparte algo con el nombre propio. La paradoja consiste 
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en que, por lo menos a primera vista, io compartido wfi 21 nuilibre mm*h 

(+G), la generalidad, parece contradictoria con lo compartido con el nombre 

propio (-G), la individualidad: 

A ello alude Humboldt cuando manifiesta que, con todo, las raíces subjeti- 

vas son muy diferentes de las objetivas. Que el significado de éstas es "expan- 

dido, perdiendo en nitidez lo que gana en extensión". Meniras que e1 de qi6- 

lías "no tolera amplitud sino que es en todo momento expresión de una 

NOMBRE PROPIO NOMBRE COMúN 

individualidad perfilada". A pesar de que cualquier lector puede apreciar en las 

palabras de este pasaje un cierto sentimiento de duda y perplejidad embargando 

__-_____ 
-G -------- 

PRONOMBRE ------- 
+A ------- 

al autor alemán, Humboldt sin embargo no seiiala la presunta paradoja y así no 

ofrece ninguna solución al problema, si es que, como creemos nosotros, tal 

___----- 
+B _------- 

------- 
+G ------- 

----- 
+G 

m---- 

problema existe en los términos que lo planteamos. 

--___- 
-G ------ 

En resumidas cuentas, las precisiones aportadas por Humboldt a la distin- 

ción entre raíces subjetivas y objetivas tienden por una parte a no hacerlas 

demasiado distintas, a señalar lo que eiias comparten. 3' por otra parie a sübia- 

yar lo que sí las hace notablemente diferentes. Al primer respecto afirma que 

A--&- tutu 1-e -..L. P U W ~ ~ U  ++c - F amn 1s nhj~tivac "- -- m ~ !  descriptivas y generales. Y con rela- 

ción a lo segundo señala por un lado que las subjetivas no toleran amplitud y 

son expresión de una ind~dualidad perfilada. Y por otro indica que las objeti- 

vas tienen un significado expandido, que por su amplitud pierde nitidez: 
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a) Afinidad entre raices objetivas y subjetivas: 

1) carácter descriptivo de ambas 

2) carácter general de ambas 

b) Diferencia entre raíces objetivas y subjetivas: 

1) significado sin amplitud ( ind~dual )  de las subjetivas. 

2) significado con amplitud (y falta de nitidez) de las objetivas. 

5. El carácter idiomáíico de la 

pronorninalidad 

Por último, no puede dejar de aludirse a la cuestión idiornática, al fin y al a 

cabo la que puede considerarse decisiva en el paradigma humboldtiano. El gran 
- 
m 
O 

- 

conocedor -y catador, si se nos permite esta figura retórica-- de lenguas tan 
0 
m 

O 

diversas que fue Humboldt no podía dejar de constatar ni meditar sobre este O 
n 

E 

lado idiomático de una categoría general (presuntamente) en todas las lenguas. a 

n 

Que el pronombre pueda definirse, y se define, como una categoría general y 
n 

3 

por ello con independencia de determinada lengua en particular, no implica que 
O 

10s pronombres y sus significaciones, y el sistema pronominal en su conjunto 

hayan de ser idénticos' en todas las lenguas. Lo idiomático es precisamente lo 

que no es general, lo que le es propio a cada lengua en particular pues perte- 

nece al plano histórico de lo no necesario, de io creado y contingente. 

Uno de los momentos más interesantes a este respecto en Humboldt, 

i._._-> remeniuo en ~ i i ~ i i i ~  qUe !as wnsiUe:achnw pmmrnhder humboldtianas se 

refieren la mayoría de las veces a los p~onombres personales - s in  que elio 

quiera decir que los identifique con toda la pronorninalidad, sino sólo que son 

considerados por él como su núcleo primario-, es cuando se alude no sin 
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admiración a ia variedad de! prommkre persona! de tercera persona en lenguas 

diversas, incluyendo algunas especialmente exóticas. Nos alargamos en la cita 

porque en ella se contiene también otra sugestiva explicación de la índole y 

origen de las raíces subjetivas (de la naturaleza del pronombre). Afirma Hum- 

boldt, como tantas veces, que la finalidad instrumental comunicativo-social no 

es la única ni la primaria en el lenguaje, pues está sobre todo por encima de ella 

aquel carácter --del cual la primera debe ser considerada como derivación o 

consecuenci- que el lenguaje tiene de forma creadora de aprehensión de lo 

real interno y externo - q u e  depende a su vez de la manera de ser del espúitu 

colectivo, de su energía espiiiirrd, JU or;,emción, sc vigor, su claridad, etc.-. 

A continuación [18272: 155-1561, añade que lo perteneciente a: 

la interioridad del espíritu [ámbito de lo pronominal] que consigue pasar a la 

estructura gramatical de las lenguas, eso puede ser asumido, aplicado y 

perfeccionado en ellas, y lo es realmente, en la medida de la vitalidad y 

pureza del sentido lingüístico y en la medida de la peculiaridad de su visi6n 

del mundo. 

Mas aquí --prosigue Humboldt- aparece enseguida una diversidad 

sorprendente. i...] algim !e;;p% tienen com pronombres de tercera 

persona expresiones que designan al individuo en una posición bien 

determinada: erguido, yacente, sentado, etc. Esas lenguas poseen, por tanto, 

muchos pronombres particulares y carecen de uno general. Hay otras que 

diversitican la tercera persona según su proximidad o lejanía con respecto a 

las personas que hablan Otras, en fin, conocen al mismo tiempo un él puro 

-mera antítesis de yo y tú- resumido en una única categoría. El primero 



de estos puntos de vista es enteramente sensibie; ei segundo se refiere ya á 

una pura forma inmanente de la sensibilidad; el último se basa en la 

abstracción y en la división lógica de los conceptos [...J. 

Puede no estarse de acuerdo con que hayan de ser precisamente tres los 

puntos de vista con arreglo a los cuales se organiza el pronombre de tercera 

persona, idea que parece deslizarse aunque no asentarse absolutamente en el 

texto humboldtiano. Mas parece claro que esos tres --en tres grados de 

abstracción: sensible, inmanente, abstract- son fundamentales. Humboldt lo 

vio agudamente y su observación no puede ser más sugestiva. Para el contraste 

entre el español (y las otras lenguas románicas) y el latín resulta altamente 

reveladora, pues el latín, sin un pronombre de tercera persona puro, representa- 

ría el grado inmanente, £rente al español que representaría el grado abstracto. 

En fin, al margen de ciertos aspectos que hoy nos parecerían un tanto 

ingenuos y nos costana trabajo compartir - e s a  idea de niveles de perfección 

lingüísticos-, lo fundamental del carácter idiomático del pronombre está a 

nuestro juicio salvado y recogido con claridad. Si la pronominalidad resulta de 

una aprehensión de lo más inmediato a la personalidad empezando por ella, tal 

aprehensión es concretamente histórica y supone en cada lengua una asunción 

propia creadora (dependiendo de la manera de ser del espíritu colectivo, etc.). 

Pero lo mismo que se dice de la variedad del de tercera podría decirse de 

los pronombres de las otras dos personas: sobre todo desde el estructuralismo 

t d o  e! p& mq-~regder q=~_,, p r  e i ~ a f l ~ ,  J e! cionifiradn V ~ Q F  --e-*---- - 
significativo del yo español no coincide con el del je francés, pues grosso modo el 

contenido del español está repartido en francés entre je y moi. 
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Hasta aquí nuestro ensayo --y nuestro riesgo-- de lectura e interpreta- 

ción del pensamiento pronominal humboldtiano. De estar en ello algo acertados 

podrían tener algún valor las conclusiones siguientes: 

1. En su concepto del pronombre Humboldt se sitúa al margen de toda 

consideración categorial (partes de la oración), es decir, tanto de la idea de que 

el pronombre sea una categoría independiente (del nombre) como de la idea de 

que sea una subcategoría (nomindj. Se supera ~i t a t o  !a comepci62 frzdicin- 

nal fiiológica como la racionalista, que precisamente situaban lo pronominal en 

lo categorial. 

2. Pues la cuestión pronominal pertenece a otro plano: el del significado 

de las raíces. Lo que nosotros venimos llamando significacib primaria. Con 

arreglo a ello hay dos tipos de raíces (de significados primarios): las objetivas 

(no pronominales) y las subjetivas (pronominales). Con ello se coloca el pro- 

blema pronominal en el ámbito que le corresponde, en el plano de la lengua, no 

en el de las categorias verbales (universales del hablar), en el plano de lo semán- 

ticamente modelado (por éstasj, no de lo modelcúiie. 

3. El significado pronominal supone la aprehensión de lo más inmediato a 

!a prs=nddzd, elmpezmdo por ella mismau2. Lo no pronominal es lo que no 

posee esta condición. Por tal razón piensa Humboldt, como el Brocense con sus 

llpr~ton~mbre~l' ,  que en 'las lenguas los pronombres han de ser las palabras 

originales". 
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La primera persona surge en concurso con ia segunda, y frente a eiias se 

constituye negativamente la tercera persona (cuando es una tercera persona 

pura). 

4. Así se establece en las lenguas (y por ello en el lenguaje) la oposición 

"pronominaVno pronominal", de importancia decisiva para la teoría general del 

lenguaje o de las lenguas, y sobre una base --aunque pueda decirse de ella 

que posee elementos de carácter genético que deban soslayarse- a nuestro 

parecer más segura, ,simple y diáfana que otras intentadas: 

"rnostrativo/~imbólico'~, "no conceptuallconceptual", o las más antiguas "sustancia 

sin cualidad/sustancia con cualidad", "aprehensión indeterminada y 

determinable/aprehensión determinada", por no hablar de las inadmisibles a N 
- - 
m 

"significado vacío/significado pleno", significado ocasional/ significado fijo", etc. O 

- 
0 
m 

La oposición humboldtiana es pues "personalidad/no personalidad" (en E 
O 

sustancia y mutatis mutandis como Apolonio Díscolo, Bello y Benveniste) entre o 
n 

E 

ambos tipos de raíces o signos. 
a 

n n 

5. Humboldt advierte no obstante de la unidad de partida entre ambos 
n 

3 
O 

tipos de signos, de las raíces subjetivas y de las objetivas. Por dos razones: por el 

carácter descriptivo de ambas, y por el carácter general de ambas. Se salva así la 

unidad semiológica de partida del lenguaje, queriendo evitar una ruptura a la 

que algunos -sobre todo tras Bühler, y a pesar de las advertencias de éste- 

han sido proclives, al pensar que el lenguaje está formado por dos entidades 

semiológicas distintas: verdaderos y plenos signos convencionales (símbolos), y 

otra cosa que no iiega a reunir esa condición y carece de reaiidaci en tanto no se 

haiia ligada a la momentánea circunstancia física del acto lingüístico, es decir, la 

mera señal. 
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6. Sólo tras esta unidad de partida p e d e  hab!ase de verdadera 

diferenciación. Además de lo dicho, otra importante diferencia separa raíces 

objetivas de subjetivas: la amplitud y falta de nitidez significativa de las primeras, 

y la imposibilidad de amplitud de la idea expresada por las segundas (que 

expresan una "individualidad perfiladan ). 

7, Así, aunque Humboldt no aporta ninguna solución, sí plantea el pro- 

blema importantísirno del carácter a la vez general e individual (rasgo semántico 

de determinación) de la significación pronominal. 

8. Con lo dicho en 3 y 4 se identifica el contenido pronominal con el de la 

persona gramatical -rno en Apoionio Díscolo micho antes, o en Bello, en 

términos más técnico-gramaticales, poco después, por citar sólo a los más 

eminente-. La persona gramatical, que había venido siendo considerada 

generalmente como un accidente -aun cuando en muchos autores fuera el 

principal-- del pronombre (y del verbo), es ahora concebida como la esencia 

pronominal misma. Tal vez el obstáculo en el reconocimiento de lo anterior 

estaba constituido fundamentalmente por el hecho de que la persona también 

se daba en el verbo (en el verbo latino, en el griego, en el español). Humboldt, 

como más tarde Bello, no se atiene a estos prejuicios243. No así muchos 

lingüistas modernos de tendencias antisemariikia, hiiWUso kprtmtes, ramo 

Louis Hjelmslev. 

9. HUmbdbt adweee e! r-r%cter idiomático de los pronombres en cada 

lengua. Advierte, en efecto, que en cada lengua los contenidos pronominales 

especíñcos son criaturas de ellas mismas: productos históricos de la creación 

lingüística. En la tercera persona observa en las lenguas tres tipos dados en tres 

grados distintos de abstracción. 
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10. Hay que atribuir a Humboidt ia sugestiva idea de que ios pronombres 

constituyen el fundamento lingüístico de la subjetividad y de la alteridad (en 

relación con lo que se dijo en 3). Esta idea, de incalculable valor -no sólo 

lingüístico sino también psicológico, antropológico y filosófico en general-, 

será sostenida también en nuestro siglo por h i l e  Benveniste. 

11. La idea tradicional por excelencia en la concepción gramatical del 

pronombre es desatendida totalmente por Humboldt. La juzga producto de un 

punto de vista gramatical estrecho y obstaculizadora de una concepción amplia 

acorde con la esencia del lenguaje. 

12. La idea pronominal de Humboldt - e n  conclusión- es la que 

cabría esperar del paradigma h~mbold t i ano~~~ .  A nuestro juicio su más cabal 

expresión gramatical se encuentra en la Gramútica de la lengua castellana del 

venezolano Andrés Bello, como tendremos ocasión de estudiar. Por el 

contrario, los desarrollos posteriores del paradigma humboldtiano (el funciona- 

lismo postsaussureano especialmente) se han desviado no poco de esta línea de 

pensamiento, de su propia línea de pensamiento. 

La materia de Humboldt no es la gramática propiamente dicha, sino la 

teoría del lenguaje y la lingüística general. No podemos esperar de él las siste- 

máticas, exhaustivas y minuciosas descripciones que esperamos de un gra- 

mático. Mas para la fundamentación teórica que precisa la gramática las ideas 

pronominales de Humboldt han de ser de gran valor, importancia y utílidad. 

Hay, sin duda alguna, elementos que no suscribiríamos hoy -sobrada- 

mente mrioci~os y que ya sefidados s-dEaenier,enie los eshdiosos 

de Humboldt-, pero que no empañan de una manera sustancial la totalidad y 

la validez del edificio humboldtiano. Ciertas reminiscencias racionalistas, cierta 
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1 - -  3 idea del progreso lingüistlco -ia idea de que las iengrias @ SUS p o n = =  

minales) pueden acercarse más o menos a un ideal de perfección-, están entre 

ellas. 



CAPITULO VII 

DOS GRAMáTICOS DEL PRIMER CUARTO DE SIGLO 

n 

E 
a 

n 

1. LA PRONOMINALIDAD EN LA GRAMáTICA GENERAL [1823] 
n 

5 

DE JOSÉ GÓMEZ HERMOSILLA 
O 

l. Los Princ@ws de gramática general [ 1 8 2 3 1 ~ ~  

de José Gómez Hermosilla 

José Gómez H ~ ~ ~ o s ~ . Ü ¿ I ,  profesor de griego y de retórica, es uno de los 

f2Ólogos de más fama y prestigio en el siglo XIX. Si en el siglo XX parece casi 

ohidado, muchos son los autores del XIX que, como Andrés Bello, se refieren 

a él en varias ocasiones; y Vicente Salvá, de quien fue asiduo corresponsal, lo 
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cita con gran frecuencia, y sabemos que le tenía por maestro y le consultaba a 

menudo sobre cuestiones gramaticales: una parte no pequeiía de las correccio- 

nes que el gramático valenciano introduce en su gramática a partir de la se- 

gunda edición se deben a consejos de Hermosillaw. 

Los Principios de gramáíica general [1823], la principal obra gramatical de 

HermosiUa, son considerados como la obra más interesante de la tendencia 

racionalista en la época, 'la más original y consistente concepción que acerca de 

la gramática general aparece en España entre 1771 y 1847, según Gómez Asen- 

cio (1981: 2 3 1 ~ ~ ~ .  Aunque apenas es un breve tratadito, Hermosilla puede 

concisamente desarrollar en él un pensamiento claro y h e ,  y de relativa 

coherencia, virtudes raras posteriormente entre los gramáticos racionalistas o 

generalistas, que, como veremos, apenas si son verdaderamente generalistas en 

las proclamas expresadas en los prólogos. 

Distingue Hermosilla, con nitidez y sin las ambigüedades que son típicas 

posteriormente, entre la gramática general y la que es particular de una lengua. 

La gramática general es una ciencia teórica y no un arte que prescriba reglas 

(gramática particular). "Es teoría del lenguaje hablado" [1823: VII], que indaga 

sus principios: ios tipos necesarios de pdabia, s ~ s  accidentes y S:! ~c?...'hs?ci6n, 

pero en el plano de la pura posibilidad, i. e., sin referirse - s i  no es a título de 

ejemplv- 2 !mgm dpna en particular. La gramática general tiene así dos 

partes naturales [1823: VIII]: la que estudia las "palabras sueltas" y la que trata 

de su "coordinación". La primera tiene dos cometidos: define y clasifica las 

palabras y determina las alteraciones materiales que constituyen modiíicaciones 

del significado fundamental. 
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2. CIases de palabras y pronombres. 

"ía2at' e "indicacibn" 

. . 

Con independencia de la posición fíiosófica que se mantenga acerca del 

problema del origen de las ideas --problema filosófico típicamente 

racionalis- le parece obvio a Hermosilla que hay entidades cuya idea se 

forma a través de los sentidos (entidades corporales) y hay ideas que se forman 

Dor deducción de aquéllas (entidades espiritnles). Aún h - ' ~  G ~ U E  tercera p u e  

son como ficticias pues se forman por abstracción de las dos anteriores (entida- 

des abstractas). Pero en todas las lenguas un sólo tipo de formas gramaticales 

silve para expresar las tres clases, si bien los significados se refieren primero a 

seres corpóreos antes de llegar por sentido figurado y por extensión a significar 

los otros. Existen además palabras que expresan los movimientos de los seres, 

para las que valen también las anteriores observaciones. Por último, hay pala- 

bras que sólo expresan relaciones. Tenemos así que para Hermosilla habría por 

necesidad tres clases fundamentales de palabras en todas las lenguas [1823: 41: 

(1) las que significan los seres, (2) las que significan sus movimientos y (3) la 

que significan simples relaciones. Que se corresponden grosso modo con el 

nombre, el verbo y las partículas de la ya larga tradición tnpartita: la que en 

España arranca de Viilalón y el Brocense y sigue con Correas. Además de 

Xermosiiia encontramos en ei XY( otros gramaticos que se adhieren a esta 

concepción248. 
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Es en la primera clase de Hermosilla donde encontramos el pronombre. 

Pues dentro de esas palabras que significan el ser las hay que expresan su idea, y 

las hay que simplemente lo indican para discriminarlo [1823: 41. Hermosilla 

aporta una explicación de tipo naturalista: en el 'lenguaje de acciónM (gestual) se 

puede, mediante gestos o ademanes imitar reproductivamente un objeto en su 

forma o características; y se puede también simplemente señalarlo con un 

ademán. De la misma manera ocurre en el lenguaje hablado cuyas palabras son 

a él lo que los gestos a ese lenguaje de acción. La distinción dentro de las 

palabras que significan los entes entre aquellas que expresan la idea que tene- 

mos de eilos y aquellas otras que simplemente los indican, le parece a Hermosi- 

lla de gran importancia y trascendencia: 

Esta delicada y muy verdadera observaci6n del céIebre Degerando, de 

la cual nadie, que yo sepa, se ha aprovechado hasta ahora, y que para mí es la 

clave & La ciencia gnamarical, se vé demostrativamente comprobada en el 

lenguaje de acción [1823: 4-51~~'. 

- - 
No se sabe qué admirar más, si la m k m  idea de !a exbtemia de e s a  des 

clases de palabras, o la importancia que a eUo se le otorga: nada menos que ¡la 

clave de !a ckmh grmztld!: P! mismo Bühler? que no parece tener noticia de 

estos ilustres predecesores suyos, lo suscribiría. Pues aquí está en unas brevísi- 

mas lííeas, aunque al parecer sólo referido al ámbito de lo nominal, de las 

palabras que significan los seres, someramente anunciado y esbozado el funda- 

mento de la teoría de los dos campos, una de las bases principales del edificio 

teórico bühleriano. Cierto que el concepto de deixis no es nuevo en el siglo XIX 



Segunda Parte. Capíhrlo VI. Apartado I 345 

y que se remonta a los antiguos gramáticas griegosz0, pero la afirmación de 

José Gómez Hermosilla, que dice seguir en eiio a Degérando, supone un 

comprometido paso adelante, pues no sólo se contempla la existencia de la 

función deíctica y se pone en evidencia su carácter, sino que con relación a ella 

todo el orden de los signos de máxima importancia, la parte cardinal del sis- 

tema del lenguaje, se nos revela atravesada por una fractura, dividida en dos 

esferas separadas por una quiebra definitiva que afecta a la naturaleza misma de 

las entidades semiológicas: signos "verdaderos" y "simples" señales. La esencia 

semiológica misma del lenguaje queda afectad.. 

a 
= 

Fácil es observar, en cualquier sistema de signos, que los destinados a m 
O 

- 

significar los objetos materiales son de dos especies; unos que los dan a m 

E 

conocer expresando la idea que de ellos tenemos, y otros que solamente los 
n 

E 

indican 6 señalan, para distinguirlos de algunos con los cuales pudieran a 

n n 

equivocarse o confundirse [1823: 41. 
3 
O 

Se puede corregir la precisión de que el hecho afecte a cualquier sistema 

de signos251, se puede corregir que se circunscriba la existencia de las señales al 

terreno de los signos que significan los objetos, y más aún, que se ciña a los 

signos que significan los objetos materialesz2, se puede corregir también que la 

discriminación pertenezca a la esencia de la de*, mas lo fundamental está muy 

mrrecirmenie aprehendido y expresado. 

Y, sin embargo, está importante idea destinada a revolucionar la gra- 

mática, por mucho que fuera el prestigio de Hermosiüa -icuántas veces el 

prestigio de un autor se ve acompañado del desconocimiento o desatención de 
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sus ideas!-, no tuvo continuidad en la gramática española. Sabemos que 

avanzado el siglo XIX se redescubre en Europa el concepto griego de deixis y 

que es de este momento de donde fundamentalmente lo toma Bühler. También 

Humboldt [1827: 137 y sigs.] habla de dos tipos de raíces -las que llama 

"subjetivas" y "objetivas" -, pero en la gramática española hay que esperar a 

finales de la centuria en que Benot [1889: 841 haga alusión a algo semejante al 

referirse también a los dos tipos de raíces constitutivas del lenguaje: las que 

llama 'terbales" y las npronominales"; si bien el gramático gaditano no extrajo 

las consecuencias pertinentes, no aprovechó ni aplicó luego este principio a la 

descripción gramatical del español. 

3. Las clases pronominales: 

ardculos y pronombres 

Las palabras indicativas se dividen para Hermosilla en dos clases: las que 

indican personas y las que indican cosas. Sólo las primeras son verdaderos 

pronombres; ias segundas son ios artícuios. IierrñosUa i d u ~  1:os p i ~ i i ~ i i i b i e ~  a 

una sola clase, a los personales, y los define según la tradición sustitutoria, pero 

eritendie~do !z sustit&h ue WEQ siisft:twiÓn f 6 n q  textual, sino sólo como 

sustitución del nombre propio de persona que en lugar del pronombre podría 

usarse. 

Lo propio de los artículos es especificar o individualizar. De nuevo se vale 

Hermosilla del lenguaje natural del gesto para explicar este carácter del artículo; 

podemos con cierto ademán indicar la especie de cosas que queremos y con 
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cierto otro indicar el individuo que preferimos dentro de esa especie [1823: 

10-121. Las palabras que como el gesto especificativo sirven para responder a la 

pregunta "¿qué quieres?"son - artículos especificativos: "las" peras. Las palabras 

que como el gesto individuativo sirven para responder a la pregunta "¿qué 

individuo quieres dentro de esa especie, qué pera?" son artículos ind~duativos: 

esa. En todas las-lenguas donde exista hay necesariamente un sólo artículo 

especif cativo, como el español- el. Por el contrario los artículos ind~duativos 

son de distintas clases, siendo lo usual que existan demostrativos, posesivos y 

cargo fácilmente de cuál es el lugar que asigna Hermosilla a los pronombres 
a 
N 

dentro de las clases de palabras, y de cuáles son- las subd~siones establecidas 
- - 
m 
O 

dentro de la pronominalidad: 

1. Palabras que expresan relación. 
11. Palabras que expresan el movimiento de los 

entes. 
111. Palabras significativas de las entidades: 

1) palabras que dan a conocer los objetos' 
expresando la idea que de ellos hemos 
formado . 

2) palabras que dan a conocer los objetos 
indicándolos solamente. 
a) palabras indicadoras de personas o 

ggpronombresw. 
b) palabras indicadoras de cosas o 

warticulosw: 
i j  ar-izUlo espe~fficativGs 

sólo en las lenguas que lo 
poseen, como el) 

2 1 articulas individuativos. 
Usualmente existen varias 
subdivisiones, como la 
siguiente: 

11 demostrativos 
2 1  posesivos 
33 numerales (definidos, dos; 

e indefinidos, muchos) 
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No serían pocas las observaciones y objeciones que podrían hacerse con 

relación a la concepción expresada en este esquema. El carácter logicista salta a 

la vista. Cierto que en el hablar en general podemos referirnos a especies o a 

individuos, pero ello no prejuzga que hayan de existir en las lenguas particulares 

palabras específicas destinadas de antemano a uno u otro oficio, cuya naturaleza 

(significado lingüístico) se identifique con uno u otro oficio. Estamos ante un 

problema insidioso y un malentendido secular y persistente, que proviene de 

una falta de conciencia acerca de qué sea una lengua, de qué sea la naturaleza 

de lo idiomático £rente a lo universal (lógico, lógico-lingüístico, si se quiere) en 

el lenguaje. Ni siquiera el advenimiento del modo de ver humboldtiano y 

saussureano que ponen todo el peso y la profundidad en la captación de lo 

primero, en la nítida distinción entre tales ámbitos, ha podido producir un 

general y suficiente esclarecimiento de las conciencias sobre este punto vital de 

la lingüística. No vale que releguemos el logícismo a nuestros obsoletos antepa- 

sados decimonónicos, ufanándonos de hallamos libres de tal lacra los lingüistas 

de la modernidad. Entre el hablar en general al que se refiere una gramática 

general (en una de las formas en que puede entenderse el cometido de una 
, . gramaha geñerd) y izs l e í i g ~ s  pa;lL,ci!::~es no se Y a UGI re!aci6n o víaculo por 

el que tenga que presuponerse que hayan de existir en éstas elementos idiomáti- 

=E C ~ I  naturaleza (significado) consista en expresar unívocamente las 

operaciones de ese hablar en general. No se habla sólo con la lengua (Coseriu): 

el hablar utiliza, claro está, la lengua, pero utiliza también todo tipo de apoyatu- 

ras e informaciones exteriores a la propia lengua, es decir, se apoya también en 

el contexto, en el sentido más amplio de este término. Tanto la referencia 

intencional a una entidad en su indivisible e irrepetible individualidad, como 
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aquella que se dirige no al individuo sino a la especie, son desde luego hechos 

que acontecen o pueden acontecer en el hablar, en cualquier hablar presente, 

pasado o futuro y sea la que sea la lengua que se hable. El hecho en sí, cuando 

se da, es siempre el mismo: son hechos universales del hablar2F3. Pero es 

ignorar la naturaleza de los idiomas, y la dialéctica que rige la relación entre la 

lengua y el hablar, suponer que tengan que existir en las lenguas palabras que 

signifiquen mostración de lo individual y palabras que signifiquen mostración de 

lo especifico, que signifiquen en sí y por si mismas esos hechos universales del 

hablar. ¡Ojo!, no queremos decir que ello "no pueda" ser -lo que supondría 

caer en un antilogicismo igualmente logicist-, sino que "no tiene" necesaria- 

mente que ser, que no tiene que presuponerse: desde el momento en que la 

lengua formaliza lo que quiere y como quiere, por decirlo así, puede también 

formalizar como significado lingüístico de algún signo suyo elementos 

conceptuales de esos que llamamos "lógicos", o "previos" de cualquier otra clase, 

como puede formalizar el español por ejemplo la idea 'ser animado' en los signo 

quien o nadie2%. No se puede hablar de mostración de lo individual y de 

mostración de lo especíñco, como hace Hennosilia, sino como hechos del hablar 

en general; y nunca como tipos de palabras (como significados de palabras), y 

menos como tipos de palabras con los que necesariamente han de contar las 

lenguas. En españo1 además está fuera de duda que una palabra como este 

su, el, un, dos- no significa en sí misma mostración de individuo ni mostra- 

ción cie especie en su caráaer iógico: sólo ia intención dei babiante y, para ei 

interpretante, la información contextual pueden decidir acerca de sí en ese 

h o d r e  hay una referencia al indbiduo (Fulano de Tal) o a la especie (el horno 

~eanderrhalens~s)~~.  En contra lo que dice Hermosiüa con pertinaz insistencia 
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--a-- 4 .e -pues vuelve a ese asunto ya tratado en 1 1 6 ~ :  ii-u] en iiii kgar hesperudo, 

en el capítulo de los accidentes gramaticales [1823: 89 y s i g s . F  e incurriendo 

con ello en un grave desliz, hay que afirmar que con el artículo español puede 

obviamente no sólo hacerse una mostración de especie, sino también de 

individuo. Sin que haya que presumir que para que el artículo individualice haya 

de ir acompañado el nombre de elementos o ~roposiciones incidentes. En El 

libro que tú me dirte, dice Hermosilla, hay individuación sólo gracias a la 

proposición que aí me diste: "quítese esta, y ya no se sabe de qué libro se trata" 

[1823: 891. 

Afirmar que los artículos (es decir, el artículo, los demostrativos, los 

posesivos y los numerales) son palabras (exclusivamente) indicadoras de cosas 

es un error de tan grueso calibre que no merece más comentario. 

Por lo demás, la división de Hermosilla entre artículos y pronombres no es 

más que una versión temprana en la gramática española de lo que alguna vez 

hemos llamado ruptura de la unidad pronominal. Se entiende que la pronomina- 

lidad es sólo la sustantiva, la más obviamente sustitutiva, y así la adjetiva, la 

sintácticamente adyacente, la correspondiente a los pronombres que no sustitu- 

yen sino que detelm&m d nombre de! que son adjuntos, no es verdadera 

pronominalidad. Con estas unidades que se tienen por adjetivos pronominales o 

detemhativos y no por verdaderos pronombres se constituye ya una subclase 

nueva dentro del adjetivo (la de los adjetivos determinativos o pronominales 

frente a los calificativos), ya, integrando en ella también al artículo, una clase 

nueva y totahente independiente: la de los determinantes. Esta última, que es 

la opción de Harris, es también la de Hermosilla. Entre los gramáticas españo- 
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les del siglo XIX que adoptan esta s o l ~ c i ó n ~ ~  el término no suele ser el de 

"determinantes", sino, y quizá por influencia de Hermosilla, el usado por éste, el 

de "artículos". 

Hermosilla quiere además subrayar su oposición a que estos artículos 

suyos sean tenidos por adjetivos, porque sustenta una legitimam mncepción 

calificativa del adjetivo y es obvio que estos artículos no califican, sino que 

señalan. Frente al nombre sustantivo, en efecto, que supone 4 n  una idea que 

es sin duda alguna de las más inteligentes y penetrantesz8- un conjunto de 

c~fidades o características integrantes de la esencia total de un ente, el adjetivo 

constituye una sola de ellas, un solo rasgo semántica diríamos hoy, frente a un 
a 

haz de rasgos. Pues bien, el artículo de Hermosilla no supone ningún rasgo de - m 
O 

significado de estas características, no da la idea de una cualidad del ente, sino - O m 

que lo muestra: O 

o 

No son verdaderos adjetivos, sino que constituyen por sí solos una 
d 
n 

clase de.palabras distinta de todas las otras. Nada más fácil: los artículos 
3 
O 

especifican é individualizan los objetos, pero sin dar á conocer ninguna de sus 

cualidades; y el adjetivo, al contrario, expresa una cualidad sin determinar el 

sugeto en que se halla (1823: 161. 

Mas dentro de esta manera de ver, en realidad en Hermosilla no se 

3 -  * -  -- -- :--1'd d -..a -,m 9mnn)p nnr produce ia totai o parcid ruptura ae ia proriumiriariuau, ~UF;S ,  ) I a A L m i r u - r  

su concepción deíctica, tanto sus pronombres como sus artículos se unifican en 

la clase superior de las "palabras indicadoras" de los objetos (dentro de la clase 

de las palabras que signiñcan las entidades, y opuestas dentro de ella a aquellas 
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que expresan "su idea"). En Hermosiila tal ruptura seria casi simpiemente 

nominal, terminológica: se trata de que son llamados pronombres sólo los 

pronombres personales, mientras que a los otros se les llama artículos; con el 

único motivo de preservar la verdad eti~nológica de la voz pronombre (es decir, 

sustituto del nombre) al aplicarla en exclusiva a los personales, que son a juicio 

de Hermosiila los únicos sustitutivos. 

4. Los verdaderos pronombres: los personales 

Los verdaderos pronombres [1823: 18-20] son para Hermosiiía, decíamos, 

sólo los personales, y aclara que son yo, tú y él [1823: 181, a los que atribuye la 

indicación de persona. Pero añade enseguida el gramático que entiende el 

término "persona" en sentido técnico-gramatical, como "sugeto que interviene 

en el diálogo" [1823: 191: la primera es 'la que habla", la segunda 'la que escu- 

cha", y la tercera 'la de que se trata" (incluso cuando no se trata de verdadera 

persona). El término pronombres es adecuado porque son aquellos de que se 

usa en lugar de los nombres de los interlocutores, o para evitar su repetición. 

Parecidas consideraciones pudieidii hacerse en ?o,?~,o z estos puntos. 

¿Cómo puede en una gramática general decirse --y no a título de ejempl* 

que 10s prcmmbres @mondes) sm yo; bí y él? Y esas personas que así se 

deñne ¿son figuras del hablar en general o son significados dados en signos de 

una lengua determinada? Si es lo primero podrían añadirse otros elementos o 

figuras a la lista: junto al que habla y al que escucha podría ponerse el destinata- 

rio de lo que se dice en la intención del que lo dice, o el interpretante, puesto 

que quien escucha o interpreta puede no ser el destinatario, puesto que quien 
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escucha puede no interpretar (limitándose a percibir la pura materialidad 

sonora del signo). La persona de que se trata, además, coincide con la primera y 

la segunda, cuando el hablante trata de ellas en su hablar. A lo que parece, 

Hermosilla toma los signos españoles yo, aí y 61 (o al menos su significado) por 

universales e intenta identificar sus significaciones con los de esas figuras del 

hablar que llama personas. No se pueden exigir a un autor como Hermosilla 

distinciones, precisiones y aclaraciones que omiten los mejores gramáticos y los 

más recientes. Debe, sin embargo, advertirse con toda claridad lo que está 

sucediendo; ,porque ello nos hace comprender cómo era concretamente en la 

época de Hermosilla esa ciencia que quiso hacer el raciorialismo y que llamó 

gramática general, ñlosófica o universal. No es suficiente en la historia de la 

lingüística o de la gramática constatar que existió el movimiento racionalista, 

enumerar somera y vagamente sus rasgos generales y añadir una lista de obras y 

autores. Si tal cosa existió, el racionalismo, es preciso indagar concretamente en 

las obras cuáles eran sus aspiraciones, sus concepciones y enfoques, su manera 

de proceder, sus aciertos y sus errores, sus alcances y sus límites. Hermosilla, 

como en otras ocasiones, está de nuevo confundiendo el plano del hablar en 

general con el plano de una lengua en particular. Las personas como figuras 

dadas o posibles en ese hablar en general al margen de la lengua que se hable, y 

las personas como concretos significados de signos dados en lenguas 

particulares259. Y además de confundirse los planos, se establecen y se describen 

mai ias entidades de cada uno, precisamente a consecuencia de eiio. Se hace 

lógica la gramática particular y se idiomatiza indebidamente la general: "resulta, 

pues, que siendo tres las personas, tres han de ser los pronombres, el de 

primera, el de segunda y el de tercera" [1823: 19-20]. ¿Qué tres personas son 
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esas? ¿Las significadas por yo, íú, y éf (pronombres españoles-) o las detectadas 

como figuras del acto de hablar al margen de la lengua que se hable? Una 

mezcla imperfecta de ambas, habría que contestar. 

No se llega a comprender qué sea lo idiomático hente a lo universal o 

general (ni frente a lo sustancial, pero éste ya es otro problema). De esa ma- 

nera la gramática general de la época estaba abocada al fracaso por necesidad, y 

principalmente no tanto por sus presuntas falsedades cuanto por su exiguo 

contenido, por la falta de un contenido verdaderamente propio que no se 

confunda con el de las gramáticas particulares. En Hermosilla tenemos un 

ejemplo de ello. Pese a sus buenos propósitos, sus Principios de gramática gene- 

ral no son en gran parte sino gramática del espaiiol, y eso que puede conside- 

rarse a Hermosilla como el más coherente de los gramáticos hispánicos en sus 

pretensiones generalistas. Asimismo en los gramáticos generales europeos, en 

los mejor preparados en conocimiento de lenguas, la gramática general no liega 

a ser sino un esquema inducido a partir de las cinco o seis lenguas (latín, griego, 

y dos o tres lenguas modernas europeas) que se tienen en cuenta. Sólo cuando, 

tras Humboldt, empieza a atisbarse el exacto perfil y el carácter de lo 

idiomatico, se haría posible la g r m á t h  ge~erd .  Pero ahora estaba tan 

desprestigiada que nadie se sintió atraído por ella. Una concepción abusiva del 

papd del sistema idiomático en el lenguaie ha llevado incluso en ciertos 

estructuralistas al absurdo de negar toda validez y toda posibilidad a la 

gramática general, o incluso a negar la existencia de un plano universal en el 

lenguajem. 
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5 .  Balance 

Algo que se observa al estudiar la gramática de los tiempos pasados es 

que, salvo en algunos casos excepcionales (Nebrija, Correas), no es obra de 

autores que se dedicaran con algo de permanencia y exclusividad a la reflexión 

y la investigación gramatical. Decir "aficionados" sería incurrir en un término 

despreciativo que queremos evitar. Ello no prejuzga de la inteligencia y prepara- 

a62 de 21s grmitk^s, ni la mera profesionalidad. más comente hoy, es en sí 

misma una garantía de calidad y profundidad. Ocurre de manera sobresaliente 

en el siglo XIX español, precisamente en un siglo en que por muchas y eviden- 

tes razones no cabria esperarlo. Pero hay que decirlo, porque ello marca un 

tono indiscutible de una cierta falta de exigencia y rigor. Muchos autores, como 

Benot, eran polígrafos, o profesores de variadas materias y no es infrecuente 

haiiar en algunos una dedicación política. Se dirá que no está lejos Belio de 

estas características, mas su magna altura intelectual le pone a salvo de cual- 

quier diletantismo. Sin embargo si se aprecia cierta carencia de rigor, cierto 

apresuramiento, y un exceso de descuido e inadvertencia en José Gómez Hermo- 

silla. No obstante lo cual, gozó de gran prestigio, como hemos dicho, y es cierto 

que probablemente sea dentro de los racionalistas +i exceptuamos a 

Benot- el autor de una obra más original e interesante. Su idea de qué había 

de ser una gramática generai parecía ciara y precisa (por io menos en la 

introducción, es decir, antes de ponerse a hacerla), sin la confusión, la 

desorientación y la hueca grandiiocuencia que caracteriza a muchos otros; y se 

mantiene una coherencia relativamente satisfactoria a lo largo de la obra. Si no 



Segunda Palie. Capítulo MI. Apatdo 1 356 

es mayor, si encontramos las confusiones que han sido objeto de nuestra crítica, 

eilo prácticamente no podía ser de otra manera: son deficiencias propias de la 

gramática general racionalista, no de este o aquel autor. Menos excusables son 

los errores que son simples h t o s  de un descuido excesivo y fácilmente evitable. 

En el terreno pronominal hemos obse~vado un loable esfuerzo de rigurosa 

sistematización y síntesis, aunque sea fácil advertir que no siempre el sistema 

trazado se corresponde con los hechos. 

Pero lo más sobresaliente -no sólo en el terreno de los pronombres sino 

en el de la obra en su conjunto-- de los Principios de gramática general de 

Hermosilla, es, sin duda alguna, aquello por lo que ha de pasar con todos los 

honores a la primera fila de la historia de las ideas pronominales, aquello que 

para él era 'la clave de la ciencia gramatical", el principio según el cual hay en el 

lenguaje signos "que dan a conocer [los objetos] expresando la idea que de eilos 

tenemos, y otros que solamente los indican". 



La relación entre las lenguas románicas más 

importantes se haría más evidente si se describiesen 

siguiendo un mismo sistema Tengo la intención de 

realizar ese trabajo ... 
Rasmus Rask [1824: 151 

1. Rasmus Rasky su Gramática española según un nuevo plan [1824] 

Para entender el propósito y el sentido de la obra (Spamk Sproglaere, 

1824) con que el genial lingüista danés j u n t o  con Bopp, uno de los primeros 

padres creadores de la lingüística y el método histórico-comparativos del 

XIX- Rasmus Rask honró a la filología hispánica, es preciso traer aquí de 

nuevo las palabras de su compatriota Louis Hjelmslev en el estudio biográfico 

que le consagró 11951: 13-31]. Hjelmslev [1951: 211 explica así el sentido de la 

labor a la que se entregó Rask al dedicarse a escribir un gran número de 

gramáticas de diversas lenguas, una de las cuales es la Gramática española: 

Rask había resuelto establecer una gramática general empírica, y todas 

las gramáticas que ha escrito o preparado sobre diversas lenguas representan 

resupado de "fgoiosó &üezü r e - ü ~ r  iÜS máieRa;eS ne¿csarius 

una gramática general y comparada 

Porque : 



Segunda Parte. Capítulo VI. Apaltado 11 358 

- - 

Rask dice expiícitamenie que ia piiiátka generu! o f!nsófica debe 

extraerse de las lenguas auténticas, y que la condición necesaria de toda 

gramática general es que las diversas lenguas se hayan descrito de un modo 

correcto [ibidem]. 

Hjelmslev revoca así la extrañeza y el misterio con que muchos habían 

visto la plurilingüe dedicación gramatical de uno de los fundadores del compara- 

tismo histórico, movimiento que precisamente se suele considerar ajeno (e 

incluso enemigo) a las preocupaciones de la gramática sincrónica y mucho más 

de la general. Vemos por ei contrario que el geneidismv de !u. tendencia 

racionalista enlaza con el historicismo decimonónico, desde el momento mismo 

de su aparición, en la cabeza de uno de sus fundadores, del que es para algunos 

el primero de sus fundadores. Hjelmslev va todavía más allá, al decir que a 

Rask 

No es la historia de las lenguas lo que le interesa Es el sistema 

lingiiístico y su estructura Las comparaciones que establece no apuntan a 

objetivos genéticos, sino sistemáticos [1951: 241. 

Para la investigacion de ia gramática general qüe pcaipz  R s k ,  e:m v e s  

necesarias muchas gramáticas bien hechas y todas "construidas según el mismo 

p~~ [...], par8 prebur una misma teoría fundamental o ciertos principios genera- 

les" [1951: 221. 

Así pues la Gramática esparíola de Rasmus Rask es también un elemento 

o materia prima para la construcción de esa gramatical general empírica que 

ambicionaba el autorz1. Por sus aspiraciones generalistas o por su manera de 

entenderlas y de entender el lenguaje Rask está a la vez dentro de la corriente 
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racionalista y se distingue de ella. O dicho de otra manera, ia concepción de 

Rask, imbuida de la mentalidad positivista, se distingue del racionalismo 

especulativo en que pretende ser empírica, basarse en inducciones a partir de 

los datos y los hechos positivos apreciados en una correcta descripción gramati- 

cal de las lenguas reales. A Rask, según Hjelmslev, le interesaba sobre todo el 

sistema semántico general de las lenguas; y, entre los principios fundamentales 

que pretende verificar, se encuentra el llamado de conformidad, según el cual 

entre lo semántico y su expresión existe una relación que es tanto más lógica, 

estrecha y económica cuanto mayor es el grado de perfección alcanzado por las 

lenguas (Hjelmslev [1951: 231). Una lengua internacional, como elpmilalia, en 

cuya creación estuvo interesado Rask, habría de llevar ese principio de conformi- 

dad a su máxima perfección. 

Pero sea todo lo fundamental que se quiera el valor que otorga Rask a lo 

empírico en la construcción de una gramática general, ello no impide ni está en 

contradicción con su mentalidad típica y básicamente racionalista, es decir, con 

su concepción de que, sean cuales sean las variantes que se encuentren en la 

obseivación empírica de los sistemas semántico-gramaticales de las lenguas 

reales, ellas giran todas en tomo a un esquema ideológico de carácter lógico 

previo. Por eso, en el estudio del sistema de los tiempos verbales, se adhiere, 

como la inmensa mayoría de los racionalistas, a lo que Amado Alonso 11951: 42 

y sigs.] ha llamado el principw de ~ o n - ~ o y a p ~ :  los tiempos verbales tienen 

carácter exclusivamente temporal, son fechaciones en la línea del tiempo, ya 

absoiutas o primarias (presente, pasado y Íuniroj, ya reiativas o secundarias, es 

decir, referidas secundariamente a las primarias, a fechaciones ya hechas que se 

toman como punto de referencia. Rask pretende establecer --y ésta es su 

aportación fundamental al respecto en la medida en que lo logre- con toda 
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exactitud cómo son los tiempos verbaies del espa5o: en re!aci6x1 mn ese es- 

quema, con ese principio de Port-Royal, cuál es la peculiaridad de una lengua 

según se observa empíricamente en ella, pero siempre dentro de ese esquema 

lógico, siempre con relación a él. La famosa nomenclatura, que de forma tan 

similar aparece poco más tarde en Bello, pretende ser también un instrumento 

fiel para reflejar de forma transparente ese sistema y valorar el grado en que en 

él se cumple el aludido principio de conformidad. 

La consonancia entre la terminología de Bello y la de Rask en este punto 

de los tiempos verbales, puesta ya en evidencia por Carlos Clavería [1946: 

-*-A---- /I--.:~L. r i 081 17-18] -y algunas otras cosas m& ai¡á de la narneñuaruia ( A I u J I L I V  L A r  1: 

14-161)-, es tan grande que parece poco apropiado albergar alguna duda 

acerca de ello: "afirmar que entre la nomenclatura de Rask y la de Bello no hay 

ninguna relación --di= Ramón Trujillo [19811: 14+, sería admitir el mila- 

gro sin más". No se puede sino estar de acuerdo con este estudioso cuando 

sostiene a este propósito que las fuentes de aun autor no han de constituir 

nunca un demérito, pues el mérito no se halla en partir o no partir de tales 

tradiciones o antecedentes, sino en la interpretación, el orden y el sentido que 

se imprime en lo recibido. En nuestro estudio de las ideas pronominales de 

Rask -.de las relativas a los casos de íos pronombres espño!rs 

concretamente- vamos a ver también otro claro indicio de que la Spansk 

Sproghere es para Bello üno de sus prntos de partida y de referencia, un prece- 

dente. Sin que pase de ser una anécdota de escasa importancia que Bello hu- 

biera tenido conocimiento directo de la obra del danés o sólo referencias indirec- 

tas, que en todo caso serían suficientes para las cuestiones de los tiempos 

verbales y de los casos pronominales españoles. 
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Dejando ahora a un lado su principal y genial contribución a la fundación 

de la lingüística histórico-comparativa, en el terreno de la descripción gramatical 

sincrónica el lugar de Rask en la historia se inscribe, pues, dentro del raciona- 

lismo, aunque dentro de un racionalismo modificado por convicciones positivis- 

tas, muy beneficiosas al ñn y al cabo, pues siempre hay que señalar como mérito 

del positivismo su exigencia de atender al hecho, su poner en guardia frente a 

toda fantasía, frente a toda idea no enraizada en las realidades. Ello permite a 

Rask, como vemos en su Gramárica española, aun dentro de los esquemas 

conceptuales y logicistas del racionalismo, una captación de lo idiomático en un 

grado de todo punto imposible en el racionalismo meramente especulativo. El 

que Rask sea un claro antecedente de Bello en algunos puntos de su Spansk 

Sproglaere hace de ésta, por añadidura, una obra en extremo interesante espe- 

cialmente para la historia de la gramática española. No hay desdoro para Bello, 

en todo caso cabe aducirse el mérito de haber sabido reparar en una obra que a 

buen seguro habría de confundirse con una gramática para extranjeros, como 

todas las demás, de escaso interés para la gramática científica. En una obra, que 

siendo racionalista, por otras vías (el positivismo, pero no sólo) ya apuntaba 

hacia caminos nuevos. Pero en este terreno, sólo un Bello, que procedía tam- 

bién del racionalismo -no lo ohridemos, porque no puede ser de otra manera, 

siendo el racionalismo el ambiente o atmósfera gramatical de su épo-, pudo 

de verdad superarlo abriendo del todo la puerta a lo idiomático humboldtiano. 

2.1. Los pronombres personaies españoies 

No da Rask una idea general del pronombre ni una deñnición. Inmedia- 

tamente debajo del epígrafe 3, "Los pronombres", está el subepígrafe A, "Los 

pronombres personales" [1821: #171 y sigs.]. De manera que se tratan por 
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separado las diferentes clases pronominaies, pero s h  dar una Iderr generd 

común ni justificar la clasificación. Tales clases son seis en Rask, y están consti- 

tuidas por (1) los personales, (2) los posesivos, (3) los demostrativos, (4) los 

relativos e interrogativos, (5) los indefinidos y (6) los numerales. Se trata pues, 

como se ve, de una clasificación semejante a las que se usan modernamente, las 

que empezaron a ser usuales a partir del siglo XVIII. Estas clasificaciones 

modernas, dentro de su variedad, se caracterizan fundamentalmente por la 

consideración de los posesivos como grupo aparte (no ya meros derivados de 

los personales), y por la inclusión entre los pronombres de la clase de los indefi- 
-- 7- 7TT nidos, inexistente durante los sigio K V I  y nv i i ,  asi mmu de !os = ~ m r d e s  

(dentro o fuera de los indebidos) y de los interrogativos en estrecha relación 

con los relativos263. 

Los pronombres personales (De personlige) se corresponden con las 

personas gramaticales. Éstas son tres: 'la que habla, aquella a quien se habla y la 

persona de que se habla" [1824: #171]. Donde se ve, con relación a la tercera, 

cómo incurre también Rask en aquel famoso error tradicional, tanto más 

insidioso cuanto que puede corregirlo la más somera reflexión; y que venía 

oportunamente siendo denunciado al menos desde Harris 11751: 60-62 y nota 11 

en los tiempos modernos. Error mis peiigroso de iv que a simp!e vista purece, 

pues no afecta sólo a la tercera, sino que contamina la visión de las otras dos 

personas --eun !o qUe &da a todasi a! problema general de la persona-, al 

hacerlas aparecer absurdamente como aquellas de las que no se habla. Al 

mismo tiempo se oculta el verdadero y profundo carácter de la tercera: su 

carácter puramente negativo, marginal y pasivo con relación al diálogo, carácter 

de no-persona, como enseña Benveniste [1956: 255-2561. 
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Todos las formas de ios pronombres personales tienen ~ i - ~ e i o  y dg-iiis 

género, especialmente las de la tercera persona, que, según Rask, por ser la 

ausente, requiere mayor especificación. "Además esta persona, tiene, como 

muchos pronombres, un género neutro en singular que se usa para designar 

algo indefinido. No se usa en sustitución de un sustantivo real ya que en español 

no hay sustantivos neutros" [ibidern]. También cuenta esta tercera, a diferencia 

de las otras dos, con formas reflexivas (se). 

2.2. Los casos 

Además de los elementos de flexión propios de los nombres, los pronom- 

bres personales tienen también casos en ambos números. Aunque éstos, dice 

Rask en una interesante observación, "son de otra naturaleza que los latinos" 

[1824: #172]. En la averiguación de esta naturaleza significativa peculiar del 

sistema de casos pronominales españoles, encuentra Rask una primera división 

entre los que llama casos "absolutos" y casos "conjuntivos": 

A) Los Absolutos se dividen por su parte en: 

1) el caso sujeto, y 

2) el caso término de preposición (no de verbo) o "caso terminal". 

B) Los Conjuntivos, que son también dos, se construyen siempre con ios 

verbos y expresan el objeto de la acción. Como este objeto puede estar en dos 

L.- riyos be iekhiies eun e! verbo, tenemm: 

1) el directo o acusativo y 

2) el indirecto o dativo 
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dencia de las formas de los primeros £rente a la dependencia de los segundos, 

que han de construirse siempre "conjuntamente" con el verbo. Los casos nomina- 

tivo, acusativo y dativo "equivalen exactamente a los [...] de otras lenguas" 

[ibidem] donde se presentan, por lo que resultan adecuadas tales denominacio- 

nes. La declinación de los personales es como sigue: 

NüHI. yo t ú  - -  e l l o  61 e l l a  

TERM. mf t i  sf e l l o  61 e l l a  

ACUS. me t e  se 10 ioc ie j  l e  

(a m í )  (a t i) (a sf, a e l lo,  a 61, a e l la )  
DAT. me t e  se (Le) l e  l e  

(a  m f )  (a t i) (a sf, a el lo, a 61, a e l t a l  

nosotras vosotras 
A W S .  nos os se los Las 

(a nos..) (a m..) (a sf, a ellos, e ellas) 

DAT. nos OS se Les Les 
(a nos..) (a vos..) (a sí, a eiios, a e::ia: 

Vde !z 3em detenerse en el examen y valoración de esta concepción de 

los casos pronominales castellanos que encontramos en Rask; por su onginali- 

dad 'y acierto --aunque no deje de presentar elementos criticables, como 

veremos--, y porque la declinación que vamos a encontrar en Andrés Bello 

tiene muchos puntos en común con relación a ella, tantos que no se puede 
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pensar sino en un conocimiento de la obra del gramatico danés por parte dei 

venezolano. Estamos en un caso muy similar al que acontece entre ambos 

autores en el terreno de los tiempos verbales, como hemos indicado supra. 

Resulta de entrada estimulante la primera afirmación de Rask referida a 

los casos pronominales españoles: que '#son de otra naturaleza que los latinos". 

Es estimulante e irreprochable también la primera gran dMsión dentro del 

sistema casual, entre casos absolutos y casos conjuntivos, porque viene a subra- 

yar el carácter de elemento verbal inseparable que tienen estos últimos. La 

denominación de "conjuntivos" para los pronombres que hoy solemos por 

comodidad llamar formas átonas tenía ya cierta tradición en la gramática 

si bien se entendía en ésta por conjuntiva ciertas formas 

pronominales caracterizadas por construirse "junto con" el verbo, sin que hu- 

biera alusión a ningún hecho de carácter casual. Frente al término de "átonos", 

de escasa expresividad y significación, pues no alude sino a una característica 

externa, del significante, el de "conjuntivos" resulta a todas luces mucho más 

apropiado, al aludir a un hecho gramatical más trascendente, el de su construc- 

ción. 

Al menos tanta importancia como lo anterior reviste el establecimiento 

del "caso terminal" para unas formas que son siempre términos de preposición 

("no de verbos", se cuida de decir Rask). Se trata de una auténtica novedad que 

encontramos también en Beilo [1847: #238 especialmente], pues, por lo menos 

en lo que nosotros sabemos, a nadie hasta el momento se le había ocurrido 

otorgar entidad casuai independiente a las formas mi y ti, que suelen figurar eñ 

las gramáticas como casos acusativos y dativos si van precedidas de la preposi- 

ción a (junto a a nosotros, a vosotros, a él, etc.), como genitivos si van precedi- 

das de de (junto a de nosotros, de vosotros, de é4 etc ), y como ablativos con el 
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conjunto de las preposiciones (junio a nosa&ü.~, v ~ ~ ~ ~ o s ,  64 eefc precedides de 

preposición). Hasta en la adopción del término "terminal" hay coincidencia 

entre Rask y Bello. 

Los pronombres "conjuntivos" de la tradición española dieciochesca y los 

casos así llamados en Rask son los casos "complementarios" de Bello. Tanto en 

Rask como en Bello ese grupo casual se divide en acusativo y dativo, expresio- 

nes del complemento directo y del indirecto respectivamente. Las coincidencias 

entre ambos gramáticas (no sólo en la cuestión de los tiempos verbales) tam- 

bién en el terreno de la declinación pronominal española hacen dificil no sospe- 

Veamos cómo resalta este parentesco en un cuadro comparativo de los 

sistemas de declinación de Rask, de Bello y del que era por entonces más cm- 

rnente en la tradición mayoritariam: 

RASK: BELLO: TRADICI6U 

MYORITARIA:  

ABSOLUTOS 

a) S u j e t o  N I M I N A T I V O  NOnINATIW. . . . . . . . . . tú  
b) T e r m i n a l  TERUINAL A B L A T I W ,  GENITIVO..por t i ,  de ti.. 

CONJUNTIWS COMPLEMENTARIO 

a )  A c u s a t i v o  a )  A c u s a t i v o  ACUSATIW.. . . . . . .  . . t e  
b) D a t i v o  b) D a t i v o  DATIVO.............te 

VOCATIVO ........... ¡tu! 

Tanto el sistema de Rask como el de Bello reflejan altamente la realidad 

i0iom5tk de! esnaiiol r y se alejan en principio y en buen grado de concepciones 

latinizantes o lógico-referencialistas. Con razón dice Rask que los casos prono- 

minales españoles "son de otra naturaleza que los latinos" j1824: #172]. Efecti- 

vamente, de los seis casos latinos que la gramática tradicional castellana apli- 

caba a esta lengua, aquí sólo encontramos tres: el nominativo, el acusativo y el 

dativo. Mas la cuestión es que todavía encontramos casos latinos, que todavía se 
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habla de identidad entre esos tres casos y ios que con ei mismo nombre se dan 

en latín y en otras lenguas: el nominativo castellano es "igual al nominativo 

normal en otras lenguas", dice Rask, y el acusativo y el dativo pronominal caste- 

llano, añade, "equivalen exactamente a los acusativos y dativos de otras lenguas" 

[1824: #172]. 

En nuestro estudio de Bello --adonde remitimo* intentamos profun- 

dizar en el significado histórico y las consecuencias que tal manera de ver tiene. 

Sólo queremos adelantar aquí que en Bello la distinción entre acusativo y dativo 

por lo que se refiere a las dos primeras personas, las que para Bello constituyen 

los personales -pues para el gramático venezolano el llamado pronombre 

personal de tercera persona no es tal, sino un demostrativo que se identifica con a 
N 
- - 
m 

el artículo, como una forma sustantiva suya-, se hace como de forma secunda- O 

- 
- 
0 

ria en [1847: #239], pues primariamente, en [1847: #236] sólo se consideran 
m 

E 

O 

tres casos: el nominativo, el complementario y el terminal, según veremos. Lo n 

E - 

cual es un tanto a favor de Bello, cuyo sistema es con ello todavía de carácter a 

A 

n n 

más idiomático. 
n 

3 
O 

Nadie puede estar absolutamente al margen de la atmósfera de su época. 

Y así tanto en Rask como en Bello -menos en ést* acabamos encontrando, 

por lo que se refiere a este punto, influencias y confusiones tradicionales: ambos 

acabarán reconociendo que por otros medios pueden también expresarse los 

casos. Por ejemplo, el acusativo y el dativo pueden expresarse también con el 

terminal precedido de la preposición a, etc., como hemos reflejado en la tabla 
/n--i- r í O 1 A  A í  O n  -z, 1 1 1 1  D-11- r i 0 ~ 7 .  &?o i\ l2- l.. ,.-..-.Ae..--',&. sUpi=¿i \ lS¿ibK L l O U t :  +r lou, ya& ALUJ, y ucriu [ ~ o v  r . ~ " 7 1  jl. LU ia uiria;ur;iabivu 

de lo idiomático español, habían ya antes incurrido en latinismo y logicismo 

universalista: al concebir sus acusativos y dativos como equivalentes a los casos 

latinos del mismo nombre --y aun de todas las lenguas donde se presenten-, 
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y al concebir acusativo y dativo como exipíesióii de !os ~mp!rmentoc directo e 

indirecto respectivamente, es decir, como expresión de funciones Iógico- 

referenciales del hablar en general. No habían pues reparado en que un pronom- 

bre como me, en lo que tiene de significación casual, es un significado casual 

estrictamente idiomático, propio y peculiar del español, no una categoría univer- 

sal del hablar en general o dada por igual entre distintas lenguas. Ahora, ade- 

más, al hacer, por ejemplo, a a mí casuaimente equivalente de me, están pen- 

sando el significado de un caso como por encima de los signos donde el caso 

está expresado, no como un significado dado en un signo de una lengua, sino 

como una categona por encima de ia lengua -a 1a qüe sirver: por ipd .m 

como a mí-, es decir, no como inmanente, sino como trascendente a ella. Con 

todo, aunque sea obvio, debe insistirse en que el sistema casual que plantean 

cada uno de ambos gramáticos se acerca mucho más que cualquier otro de los 

ideados hasta el momento a la realidad idiomática del español. 

Rask además presenta tempranamente por lo que se refiere a los "conjunti- 

vos" de tercera persona la interpretación que luego se tendrá por más moderna, 

precisamente la que en adelante se irá haciendo más usual en las gramáticas, 

pero que en su momento estaba lejos de serlo. Nos referimos a aquélla según la 

cual el acusativo de singular dei pronombre personal dde tercera persooa es !e 0 

lom para el masculino, la para el femenino y b para el neutro; mientras que 

12s famas de! mime caso respectivas a los dos géneros del plural son sólo los y 

las. Los dativos para los tres géneros son le en el singular y les en el plural. En 

comparación con la de Rask la concepción de Bello [1847: #279] parece más 

anticuada con relación a lo que luego será más usual entre los gramáticos y en la 



Segunda Parte. Capítulo WI. Apa~ado 11 369 

norma académica oficial, pues el gramático venezolano piensa que tambien hay 

además un acusativo masculino plural les ("a veces", dice) junto a los, y un 

dativo la (S) junto a k ( ~ ) ~ ~ ' .  

2.3. Otras cuestiones relativas a 

los pronombres penonules 

Otras varias y oportunas observaciones, aunque quizá menos interesantes 

para nosotros, encontramos también a propósito de los pronombres personales, 

hasta componer un cuadro bastante completo y preciso. Entre otras: 

1. En la formación de nosotroslvosotros quizá esté, piensa Rask, lo que se 

ha llamado distinción inclusivo/exclusivo: la intención de indicar nos y no vos, 

en nosotros, y la de indicar vos y no ellos, en vosotros. Las noticias de Rask sobre 

el castellano son algo arcaizantes en este punto, pues estima a vos y nos, como 

nominativos para designar a la persona singular, mucho más vivos de lo que 

estaban en la época, cuando hacía ya mucho tiempo que se usaban sólo muy 

retórica y formulariamente [1824: #174]. 

2. Dada la naturaleza de las formas verbales españolas, con personas, el 

uso de los casos sujetos de los pronombres personales es infrecuente y enfático 

ante el verbo [1824: #172]. 

3. El neutro se usa para hablar de algo en general, y en cuanto el hablante 

se refiere a una cosa determinada se emplea el género del nombre de dicha cosa 

íi824: üi7l y ui76j. 

4. Rask se muestra muy atento a los hechos del significante, sin olvidar 

ningún fenómeno de los relativos a este ámbito: las formas conmigo, contigo, 

consigo [1824: #175]; la formase de pronombre &(S) [1824: #182], etc. 



Segunda Parte. Capítulo WI. Apartado II 370 

l -- ---- 4- 
n A-; A-c AP Iarln- e! pronombre 5. Tampoco íos hechos del t r a h u k ~ r u  JOU U+UV., U.--, 

wred(es), su origen y construcción es descrito con gran precisión y acierto 

[1824: #176-177. 

3. Los posesivos 

No hay en la gramática de Rask una definición de los posesivos (Ejestedor- 

dene) o un intento de descripción de su valor semántico; ni se indica --tema 

clásico de la gramática- cuál es la relación en que se encuentran con los 

personales. Pero ai iguai que éstos son tmbiki  de deis z!~es: zbsduteu y 

conjuntivos. "Los dos son una especie de adjetivos; los primeros se usan sin 

sustantivo, los últimos con un sustantivo, aquéllos muchas veces se construyen 

con el artículo, éstos jamás" [1824: #185 y #309]. 

Si no contuviera un error o inadvertencia, la clasificación de los posesivos 

en esos dos grupos sería excelente. Pues es evidentemente superior a otras 

formas de clasificación usuales antigua y modernamente; como la que se basa 

simplemente a la externa entidad fonética o de significante, y divide los pronom- 

bres posesivos en formas plenas y apocopadas, íntegras y cortas; o como la que 

divide a los posesivos en adjetivos y sustantivos (o  siisi-iri~vadíisj, teiiiendo q w  

integrar al artículo en el posesivo en este último caso: así el posesivo de su casa, 

cma suya G IU CGSQ es r~tya seria adjetivo: mientras que el de la suya, lo suyo 

sería sustantivo. Para Rask, muy acertadamente, todos los posesivos son adjeti- 

vos y se diferencian sólo por su construcción; los conjuntivos son los que han de 

construirse con sustantivo y nunca con- artículo (mi). Los absolutos (mío) "po- 

drían" construirse con artículo y sin sustantivo; el error a que aludíamos consiste 

en que según Rask no es que éstos "podrían", sino que "han" de construirse sin 
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sustantivo; lo que evidentemente no es así: casa suya. Pero esta inadvertencia no 

le que quita su valor a una distinción o manera de ver que, por lo demás, es 

preferible a las que son usuales en la gramática española. 

Aun cuando no sea la Spansk Sproglare, ni mucho menos, una gramática 

para extranjeros, es obvio que se percibe en ella la mano de quien está preocu- 

pado en gran medida por las dificultades que presenta el español para quienes 

no lo tienen como lengua materna. De ahí la atención que se dedica al pronom- 

bre sulsuyo, cuya naturaleza semántica da lugar a tantas ambigüedades en el 

USO; Pues "significa" tanto un poseedor singular como plural, tanto una tercera 

persona reflexiva como no reflexiva, tanto una tercera persona como una se- 

gunda persona real en el tratamiento de usted. Por lo que corresponde tanto a 

suus, sua, suitm como a eius, eomm, eamm [1826: #186 y #187]. Para mayor 

precisión, o por énfasis, se pueden usar fórmulas como esta: Y viendo Jesús la fe 

de ellos [1824: #186) en lugar de su fe. En el tratamiento de usted ha de usarse 

el posesivo de tercera persona para referirse al destinatario del discurso; piensa 

Rask que entonces es más cortes He recibido la carta de V i  que He recibido su 

carta [1824: #187]. A veces se hace uso de las dos formas: He recibido su carta 

de Vd. Con personas de gran respeto se prefiere la expresión de su(s) 

Merced(es): espero la protección de su Merced [1824: #188]. Nada hay de critica- 

ble si tales modos o equivalencias -su =de ellos; su =de Vd., etc.- se refieren 

estricta y exclusivamente al campo designativo del uso: cabe decirse que puede 

haber efectiva coincidencia en elobjeto extralingüístico al que se dirige la inten- 

cion designativa de quien habia. Pero no en el modo de mñmbii- hgüktica- 

mente dicho objeto, porque ello depende del significado lingüístico inmanente 

al signo mismo. Porque no hay identidad significativa entre su y de ellos, de Ud., 

etc., como piensan o parecen pensar la mayoría de los gramáticos -incluido 
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- :--l..-- r. .*nn r trrrc 12 distinción saussu- Rask- cuando duden a estos necoos, ULIUU~ Y~;kiieU, ..- 
reana entre lengua y habla, están obligados a distinguir entre las formas significa- 

tivas de la lengua y las sustancias nacionales que aparecen en el texto, en el 

habla268. 

4. Los demostrativos y el ardculo 

Para Rask los demostrativos (Bestemmende) españoles son el, este, ese y 

aqut!l[l824: #190-1921, es decir, el artículo (Ajendeorden y los tres que suelen 

hoy y más generalmente tenerse por verdaderos deimstr&iv.íos. Fn realidad el 

último constituye un reforzamiento del personal él (ello, ella): aqu-él; aunque 

también existen formas reforzadas de este y ese: aqu-este, aqu-ese. De nuevo las 

informaciones de que dispone Rask son un tanto arcaízantes, pues sólo en el 

caso de aquese, y no en el de aqueste, reconoce que se trata de una forma 

antigua [1824: #193]. 

Este, ese y aquel "guardan relación con las tres personas del habla", signifi- 

cando el primero "una cosa próxima al que habla", el segundo "una cosa próxima 

a la persona a quien se habla", y el tercero "una cosa próxima a la persona de 
.. 1 ,.m1 quien se habla" 11824: sir~j .  Uqwi uquek, i ;g i ;zh  hc!qeo pm t a t o  una 

idea de tercera persona, como que no son sino el pronombre personal de 

tercera persona k!, e!%? o b  reforzados, según hemos visto [1824: #193]. 

Sigue aquí Rask, como se ve, en la descripción de la semántica de los 

demostrativos, una idea, más que de la gramática tradicional, de la rutina 

tradicional, una de esas rutinas que vienen rodando irreflexivamente de gra- 

mática en gramática y que parecen seducidas por la misma simetría del es- 

quema: cerca del que habla, de aquél a quien se habla, de aquél de quien se 
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había. Sobre todo en ei caso de ia significación de aquel es evidente no sso ia 

inexactitud sino también la oscuridad: si la tercera persona es la ausente, la que 

no participa activamente en el diálogo ¿cómo puede constituir un punto de 

referencia en él? Te pido que me des aquello (o aquel libro) ¿De que tercera 

persona de que se habla ha de estar cerca la cosa señalada cuando aquí, aparte 

de aqueilo mismo que es situado (aquello, aquel libro) sólo se habla de ti y de 

mí? Los gramáticos más reflexivo, como Bello, ya comgieron este error obser- 

vando que en la significación de aquello la situación aludida es de no cercanía ni 

al hablante ni al destinatario. Pero tampoco es enteramente aceptable, como 

han visto ya algunos, que la situación significada en ese sea sin más de cercanía 

a la persona a quien se habla. Estas inexactitudes han obligado luego a los 

gramáticos, cuando en la Sintaxis estudian con más detenimiento las 

construcciones en que se implican los demostrativos, a gran número de salveda- 

des y precisiones un tanto contradictorias con lo previamente sostenido, o al 

menos no bien deducidas de ello269. Así Rask en la Sintaxis, sin que se vea la 

relación con lo anteriormente postulado, ha de sostener que "al comparar dos 

objetos esto y aquello se oponen como en danés dette y hint: p.ej. Divididos 

estaban cabaUeros y escuderos, éstos coniánhse sus vidas, aquéllos sus amores" 

[1824: #316Iwn0. 

No justifica Rask la inclusión del artículo entre los demostrativos ni se 

manifiesta acerca de la semántica de el, la, lo. Sólo en relación con este último, 

el neutro, dice que al unirse a adjetivos usados como sustantivos hace que éstos 

e q r a e n  "a:gu gzneid y islado qse se piede rc]adc;naí msa mncreta" 

[1824: #191]. Estudia en la Sintaxis algunos usos del artículo: el lo que se usa 

representando un adjetivo ya citado: Iralia es célebre, Esparía lo es también. 

[1824: #311]. El artículo ante los nombres de los miembros de una persona, en 
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lugar del posesivo corriente en otras iengüas p i 6 ~ h ~ :  Pkm h @os pi'Aes J -  v h 

boca pequerta. Con los nombres de algunos países: fa China, el Japón [1824: 

#312]. Etc. 

El resto de lo dedicado al artículo se refiere a cuestiones del significante: 

las contracciones de preposición y artículo, el caso del artículo ante nombres 

femeninos que principian por " a  tónica (el agua) [1824: #190], etc. 

Pero para Rask, como para muchos otros grmáticos del español, hay 

además otros demostrativos: tal, tanto y así [1824: #195]. 

Por lo menos en lo tocante a las cuestiones pronominales, que son las que 

nosotros hemos examinado con mayor detalle, puede decirse que la Spansk 

Sproglaere de Rasic es una excelente gramática, completa y precisa. No es una 

gramática para extranjeros en el sentido de que esté pensada para el aprendi- 

zaje del español por no nativos, pero, al ser una gramática escrita en danés y 

dirigida en primer lugar a los hablantes de esa lengua, se encuentran continuas 

referencias y equivalencias entre el español y la lengua de Rask. Por ser obra de 

una de las mixhnas figuras de la *hgüísiica del X,X d e b e i h  mn d a  t d o s  !es 

filólogos hispánicos sentirse honrados. Por haber constituido al menos en algún 

p??nyt~ una fiiente de inspiración para Andrés Bello, debería suscitar el interés y 

la curiosidad. Y por ello, aunque sobre todo por ser sin duda una de las 

mejores gramáticas del español escritas en el siglo XIX, merecería entre 

nosotros mejor suerte editorial de la que ha tenido. 
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Se trata, en efecto, de una gramática basianie cuitada y pmderda y, 

dentro del racionalismo, libre de los desaforados logicismos que en muchos 

casos se encuentran en autores de esta tendencia. Los defectos que presenta son 

los propios de la época, y los inherentes en general a los tratados gramaticales 

tal como han sido tradicionalmente concebidos. Especial interés dentro de la 

cuestión pronominal reviste para nosotros el sistema de casos de los personales 

establecido por Rask, por su gran originalidad, porque se pliega con gran fideli- 

dad a los hechos constitutivos y formalesdel español, a10 idiomático, indepen- 

dizando el sistema casual español (de los pronombres personales) del sistema 

casual latino, ya que no del todo al menos en buena medida. La coincidencia en 

este punto con Bello es incuestionable. Interesante es también la consideración a 
N 
- - 

de los posesivos, concebidos todos como adjetivos, bien independientes (absolu- m 
O 

- 
0 

tos), bien dependientes del nombre (conjuntivos). Aunque no la desarrolle, y m 

E 

O 

aunque sea una idea tradicional en la gramática española de los siglo XVI y 

XVII, la idea de que el articulo es un demostrativo es también interesante y a 

n n 

coincide también con el pensamiento de Bello. Hay por último otras vanas n 

3 
n 

cuestiones interesantes: la explicación del neutro pronominal español, la opi- 

nión de Rask sobre los casos conjuntivos de los personales de tercera persona, 

entre otras. 



LA G M T I C A  DE LA LENGUA CASTELLANA 118301 DE 

VICENTE SALVá 

Y LOS PRONOMBRES ESPAÑOLES 

He mirado [la gramática de D. Vicente Salvá] 

como el depósito más copioso de los modos de decir 

castellanos. 

Andres Bello [1847: 1561 

1. Vient, Salvá y su concepcibn de la 

gramdtica - filolO@anl 

En Vicente Saivá, como en Bello, encontramos algo más que un antece- 

dente preclaro de lo que luego será lo que hemos llamado movimiento de 

renovación gramatical: en realidad, su más temprano representante en la 

gramática española. Recordemos que a este movimiento europeo que se da en 

el marco del paradigma filológico es al que atribuye Hjelmslev lo que llama "el 
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descubrimiento dei habia", que sitúa ei maestro danés en la generacibn de su 

compatriota Otto Jespersen. Con tal renovación gramatical, desarrollada sobre 

todo entre las últimos decenios del pasado siglo y los primeros del presente, se 

venía a mostrar, por un lado, la vitalidad de los estudios gramaticales de corte 

tradicional y sincrónico en el gran siglo de la lingüística histórica. Y, por otro, se 

mostraba también que permanecían vigentes, en su manera peculiar de esta 

época, las mismas fuerzas y motivaciones que impulsan desde siempre, porque 

le pertenecen por esencia, la labor gramatical característica del paradigma filoló- 

gico: las propias de las aspiraciones del bene bqui. Y esa manera peculiar que 

9 A n n t r i n  ahnra lac m n t ; v a & n n ~ c  de1 h ~ n ~  hnui tienen li iuiríim~nt~ can ''UVyLIIY UUVIL. A W  -V.*...V.VII~Y ..-A V I .  - -V 7"' --- --o---- -- 
los rasgos generales que hemos anotado al estudiar las orientaciones lingüística~ 

que caracterizan el siglo XIX. 

El y su sana enemistad contra toda huera especulación 

metafísica hacen entrar en crisis a la gramática general o universal del raciona- 

iismo, que se encontraba además encerrada en un callejón sin salida por la 

propia imposibilidad de su elaboración real y práctica más aliá de los grandes 

principios. De lo que se beneficia como contrapartida una gramática filológica 

que tiene ahora aspiraciones de mayor seriedad y circunspección, que desea, 

lejos de toda charlatanería filosófica, asentarse bien en los hechos positivos, en 

un más rico y fiable corpus de datos, en datos más cuantiosos y comprobados. 

En Salvá encontramos expresamente ese distanciamiento con relación a esas 

tendencias puramente especulativas; y dirá que la lectura de los buenos escrito- 

res contemporáneos 

servirá intinitamente más para saber en qué cbnsiste la buena locución 

castellana, que la sublime -doctrina contenida en los muchos volúmenes de 

ideología y de gramática general que de un siglo acá se han publicado [1830: 

791. 
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El bene loqui o finalidad cardinal del paradigma filológico, si ya no se 

Mncula, como desde la Antigüedad al Renacimiento, al ideal educativo supremo 

del orador, recibe ahora un refuerzo de los ideales educativos de la Iiustración y 

del Romanticismo. Ya no se pretende hacer del hombre un orador, ni se piensa 

que el hombre mejor educado es aquel que mejor habla. Con unas miras menos 

aristocráticas e individualistas y más colectivas, lo que se pretende es extender la 

educación (ilustración) a amplias capas de la población, en la idea de que en ello 

está la clave del destierro de la irracionalidad y la superstición, y en consecuen- 

cia de la prosperidad y felicidad de los pueblos. Y en el bagaje educativo se 

piensa que la instrucción lingüística, como puerta de entrada y mediadora de la 

razón, tiene un valor de primer orden. 

Si bien esta concepción ilustrada había primado al principio sobre todo en 

la gramática racionalista, van surgiendo más tarde criterios o factores que 

benefician de manera sobresaliente a la gramática filológica en la escuela. Son a 

nuestro juicio principalmente dos esos factores: el primero es una comproba- 

ción empírica propia de la mentalidad positivista, la experiencia de que la gra- 

mática filosófica, si bien ilustra en algo al educando acerca de la trascendencia y 

manera de ser del lenguaje, tiene realmente un pobre rendimiento de cara a la 

consecución del hablar bien, que sólo puede ser en principio adiestramiento en 

el hablar correctamente la propia lengua. Se reputa además con razón que tal 

á d i e ~ i r ~ i c n t o  yriictiw es fb mferbr y superior al del conocimiento pura- 

mente teórico de ciertas generalidades relativas al lenguaje. Con lo que la 

gramática filosófica puede, no sólo ser poco rentable pedagógicamente, sino 

incluso pe judicial: 
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El análisis [la teoriaj dei ienguaje, de que ianias veñtajás repürtzi 1a 

metañsica, puede muy bien ser perjudicial aplicado a los elementos para 

enseñar la gramática de una lengua (Salvá [1830: 77). 

El otro factor que acaba favoreciendo a la gramática filológica frente a la 

racionalista en la escuela -y decir en la escuela es decir en todo, pues, como 

sabemos, su carácter escolar es un rasgo de la disciplina gramatical durante 

mucho t i e m v  es la valoración de raíz romántica (aunque no sólo romántica, 

claro está), e incluso la exaltación, de lo nacional y diferencial en las culturas 

h..-..- U U I Q U ~ ,  v e  p: divems ~ ~ S U C  se enhe~ta a! ex!usbimo de lo universal 

propio del racionalismo y de la Ilustración. Sólo a través de la espontaneidad de 

lo natural inmediato, la nación, el hombre llega a lo universal: primero se es 

francés, por ejemplo, y luego hombre universal. Un movimiento similar, que 

había tenido como consecuencia el avance de las lenguas vulgares -al princi- 

pio junto al latín (y el griego en menor medida), mas a la postre £rente a é L  en 

la literatura culta y en la disciplina gramatical (surgimiento de las gramáticas de 

las lenguas vulgares), se observa también en el humanismo renacentista. Con 

ello se pone el acento no en el lenguaje en general, sino en el conocimiento de 

la lengua - - propia, la que nos es más natural, la lengua nacional, pero mediante 

la observación de los textos que se tienen por ejemplares, de los clásicos de la 

literatura nacional, pues a estas alturas de los tiempos puede ya hablarse de una 

acervo relativamente dilatado constituido en ellas a lo largo de cinco o seis 

siglos de práctica literaria; lo que no se presentaba de la misma manera en la 

época renacenusia, donde ei peso de 10 üacioiid era mucho iiieiicr, pies, =m= 

que sean reconocidos ya ciertos clásicos nacionales, el pasado literario 

fundamenta1 es el greco-latino. De Santa Teresa, fray Luis de Granada, Ribade- 

neira, San Juan de la Cruz, Venegas, Cewantes, Mateo Alemán, etc. dice Salvá: 
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Empeza'oa a conocer f2iitc;i;CX%, y !e des01bri mejor posteriormente, que 

s610 embebiéndome en su estilo lograría arraigarme en los principios que 

constituyen nuestra buena locucibn [: 94-95]. 

El bene loqui moderno, el del siglo XIX al que pretende seMr lúcida- 

mente Vicente Salvá, ya no es pues el del ideal aristocrático e individualista del 

orador; no le es tampoco útil, e incluso puede serle nociva la especulación 

universalista de la gramática raciona es ahora un bene loqui ilustrado y román- 

tico, dirigido a la educación del pueblo decididamente en lo nacional asumido 

c m  plena conciencia --en la inmediatez de la propia lengua materna vivida 

conscientemente como nacional-, en lo que le es más próximo y natural, antes 

que sólo en la mera y fria razón universS3. 

Vicente Salvá vive, a la manera ilustrada y nacional, honda y sinceramente 

en su persona la noble preocupación y la vocación pedagógica que impulsan y 

animan, cuando es auténtica y no mera rutina escolar, la labor gramatical norma- 

tiva. No estamos ciertamente ante un gramático preocupado por la ciencia 

pura, por el conocimiento enteramente desinteresado. Dos cosas desdeEa sobre 

todo: el desaliño y descuido productos del "qué más da" o del desconocimiento 

de los modos de hablar propios de la lengua. Y la impropiedad que se dem'a, 

cayendo en solecismo o forzando la expresión, de lo que es conecta y estimable- 

mente usual en lo hablado o lo escrito. Quiere servir a una expresión justa y 

cuidada, pero que c k d e  ikidmente s h  fricción ni torpeza, sin llamar la 

atención por su excepcionalidad. En toda la gramática normativa late fuerte- 

mente la idea de que el lenguaje es un aprendizaje, de que la lengua propia se 

aprende sin cesar, y que en el discurso cuidado oral y en la escritura alcanza su 

mayor grado de perfección un hablar bien que es siempre deseable, un ideal 

humano. Mientras existan esta idea y este ideal -y, aunque con altibajos y en 

distintas concepciones, no parece que puedan dejar de existir nunca- habrá 
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siempre una preocupación pedagógico-normativa, se manifieste mmo se mmi- 

fieste y se sirva de los métodos que se sirva: el lingüista, digámoslo así, puro, no 

tiene nunca que olvidar este hechon4. En principio lo único que se le puede 

reprochar a la gramática normativa es su exclusivismo, cuando lo ostenta, el que 

pretenda invadir un territorio que no le corresponde o negar improcedente- 

mente el derecho a la existencia a la gramática puramente científica. Salvá no 

llega a tanto, pero realmente no acaba de comprender el sentido y el valor de 

una disciplina lingüística que sea ciencia pura, en realidad de ninguna ciencia 

pura: 

En todo hay verdades abstrusas, una recóndita filosofía y un santuario, 
a 

por valerme de este símil, de arcanos, reservado al sabio que las profundiza e - 
m 
O 

impenetrable a la generalidad de los alumnos que las cultivan; y esta parte - O 
m 

elevada y misteriosa de la gramdtica, poco útil y acaso perjudicial a los que O 

desean aprender un idioma, se halla precisamente en las profundas 
E 
a 

investigaciones sobre el lenguaje. Llegan estas a formar un género de n 
n 

escolasticismo, como los cálculos, muy sublimes e inaplicables a ningún 
3 
O 

cómputo ni demostracción usual, lo son en las ciencias matemáticas [: 801. 

Pero esa imperiosa vocación pedagógico-lingüistica del gramático valen- 

ciano, ese anhelo de seMr con su obra a la enseñanza del bien hablar (o escribir, 

claro está), si le conducen a un utilitarismo un tanto extremoso y filisteo, a una 

incomprensión de la ciencia pura que tacha irónicamente de "sublime", le lleva 

en su p q i u  leiienu a mta enwmi&!e efigefi~y que p r  nade r-- -- 
sabrá dar cumplimiento y le hará sentir grande y justa insatisfacción por la labor 

gramatical española coetánea y anterior. 
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apenas puede presentar juna &palia p: antrzste rica en poetas] unos 

cuantos filólogos que se hayan dedicado a enseñar el rumbo que conviene 

seguir para evitar el desaliño e incorrección del habla común, los errores de 

los libros que andan impresos y los casuales descuidos aun de los pocos que 

merecen ser propuestos por modelos de lenguaje y de estilo [: 681. 

En un rápido recorrido por las gramáticas castellanas, desde la de Nebnja 

hasta las de su momento - q u e  es un breve y no poco interesante esbozo de 

historia gramatical [: 67-76+, apenas nada queda a salvo de su severa crítica. 

Piensa ante todo que la exigüidad de los tratados es contraria e incompatible 

con la finalidad perseguida: la "Gramática nunca puede resultar breve por 

mucho cuidado que se ponga en simplificar las reglas y por más que se desee 

compendiar los preceptos, cuyo número es y no puede dejar de ser considera- 

ble" [: 981: 

[si] tuviéramos que estudiar el castellano de aquel siglo --dice Salva 

refirihdose al siglo y a la gramática de Nebrija- nunca deberíamos hacerlo 

por unos elementos de 61 hojas en cuarto, diez y nueve de las cuales se 

emplean íntegras en tratar de la invención de las letras ... [: 681". 

Le sale al paso inmediatamente a toda pretensión normativa la que es su 

cuestión primera, :a ele&j.= y jurti5ca5h de una norma. Desde las primeras 

gramáticas vulgares del Renacimiento encontramos el debate, y si se ha dicho 

que los autores españoles se han caracterizado en este punto por una mesura y 

sentido común dignos de encomio, no es una excepción el buen criterio de 

Salvá. Huyendo de una consideración fetichista del pasado literario, de las 

autoridades y clásicos del pasado, se complace en insistir que ha de enseñarse a 

hablar como ahora se habla, que la gramática es la enseñanza del uso actual. No 
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en vano ai títuio Gramática de ia lengua casiellana añade ia apúsAda: segin 

ahora se habh. Y en este apego ceñido a la inmediatez del uso de la lengua 

nacional llega a juzgar que la gramática ha de rehacerse cada cincuenta años si 

quiere conservar su validez [: 858, nota 231. 

El modelo normativo, que no puede estar en el pasado, tampoco es algo 

que se encuentre en ningún uso o estilo individual, pues nadie está libre de 

torpezas. No hay se~dumbre a las autoridades: a las pasadas, porque su uso ya 

no es el actual; a las presentes, porque son dignas de seguir sólo cuando ellas 

mismas observan el uso adecuado. Así, no siendo entre los cultos de nadie en 

pur',ivdur y siende de t~des ellos en generd, e! ~nci,e!n no-mativn es de carácter 

colectivo (una especie de-consenso entre todos, el consensum emditomm de 

Quintiliano) : 

el uso que es general entre las personas que por su dignidad, luces o 

educación han debido esmerarse en cultivarlo, y no el de uno u otro escritor, 

por muy distinguido y recomendable que sea [: 8581. 

Mas los patrones del uso Bdiomático no son hechos deductivos que la 

razón pueda descubrir con sus solas armas o que se sigan en su integridad de un 

conjunto de reglas gramaticales -1 uso "no es siempre filosófico sino que 

tiene mucho de caprichoso [...l. [El] uso no está sujeto a leyesM[: 86+. Ni la 

gramática especulativa universal ni el tipo comente de tratado tradicional sirven 

aquí en absoluto. La primera, porque el uso idiomático no se ajusta necesaria- 

mente a ia razón, es esencidmente arbitrario y apiicioso. E! szgiiido, piqiie 

en su exigua extensión y en el reducido número de sus de reglas no caben la 

mayona de los hechos que es necesario exponer por tratarse de hechos genuina- 

mente idiomáticos. 
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. . Se puede sospechar w n  eiio que S a M  se desb:a kxia  ~ n a  cmcenmm I----- 

en que la gramática fuera un extenso catálogo o sucesión de "idiotismos", por 

decirlo con su misma expresión, sin verdadera estructura y trabazón teórica, sin 

verdadero sistema. Así pareció pensarlo D. Andrés Beiio [1847: 1561: 

Después de un trabajo tan importante como el de Salvá 4 i c e  el 

maestro venezolano, que lo consideraba "como el depósito más copioso de los 

modos de decir castellanos" -, lo único que me parecía echarse de menos 

era una teoría que exhibiese el sistema de la lengua 

Y cuando, como para salir al paso de esta sospecha, reclama Salvá junto 

al número también un "orden", no deja de sentirse que se trata en alguna media 

al menos de un orden externo, un orden meramente expositivo y convencional, 

no del todo del orden interno de los hechos en la articulación lingüístico- 

gramatical misma: 

su encargo [el del gramático] se limita a presentar bajo un sistema ordenado 

todas sus facciones, esto es, su índole y giro; y la Gramática que reúna más 

idiotismos y en mejor orden debe ser la preferida [: 851. 

Esta concepción de la gramática a manera de inventario 4 e  la cual 

sena mucho decir qiie Ia s~stenta ente:mer?te Sa!& pera a la que sin duda 

alguna propende-- se manifiesta también en las pretensiones puestas en la 

propia disciplina y también en su definición.   en os pretencioso que quienes 

pretenden con su gramática --prácticamente todos los gramáticos, si hemos de 

atender a la tópica definición de la disciplina que hasta el siglo XX inexcusable- 

mente se encuentra en lo prolegómenos de todo tratado de esta índole- 

enseñar a hablar correctamente, dice Salvá que el libro de gramática debe ser 



Segunda Paríe. Capítulo VIII 385 

compañero inseparabíe de quien quiere perk&ória~e eii !a ! e ü p  "no porqw 

enseñe a escribir bien, sino porque seida cuáles son las locuciones que han de 

evitarse por viciosas" [: 981. Se plantea así una especie de definición negativa en 

la que la gramática sena "el arte de no hablar mal", ñnalidad que al instinto 

utilitario de Salvá le parecía sin duda más alcanzable. Y es que, en efecto, una 

enseñanza estricta y real de la norma, una enseñanza efectiva, y con resultados 

pedagógicos apreciables, de lo que se piensa que está bien y que está mal ha 

sido realizada y practicada muy mediocremente y con muy poca eficacia por la 

gramática que hoy llamamos normativa y tradicional: en realidad los tratados 

cia normativa hay que recurrir a otros tipos de obras, no precisa ni estricta- 

mente gramaticales, como esos apuntes modernos llamados 'libros de estilo", de 
a 
- 
m 
O 

uso interno en las empresas periodísticas. Los cuales, como se sabe, son verdade- 
- O 
m - 

E 
ros catálogos de lo que debe evitarse y de lo que debe preferirse en su lugar276. 

O 

Y en el terreno de la definición de la gramática, queriendo también redu- z 
E - 

c? - 

cir las pretensiones, evita Saivá el término "arte", porque él lo entiende en el : l 
n 
n 

moderno sentido de lo artístico, lo cual puede ser muy contrario (y de otra 
3 
O 

época) a lo normal (de ahora): 'las reglas de la gramática de una lengua pueden 

estar en oposición abierta con los principios ciertos e invariables del arte de bien 

hablar". No realmente enseñar a hablar bien, que es un enseñar a hacer, un 

enseñar una actividad, sino más modestamente un describir algo que puede 

observarse, el uso culto actual; el que lo siga al menos no hablará mal: 

'La grarníiiica de la zctUa: k i i p  crste!!mu r\,o es ^ea cosa que el 

conjunto ordenado de las regias de lenguaje que vemos observadas en los 

escritos y conversación de las personas doctas que hablan el castellano o 

español [: 1221. 
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Salvá no es sólo reticente o incluso contrario a la gramática filosófica 

-pese a que, como veremos, en las sucesivas ediciones de su libro va introdu- 

ciendo cada vez más elementos teóricos del racionalkm-, tampow parece 

capaz de atisbar la verdadera posibilidad, la esencia, el sentido, el valor en sí y 

la elevación del conocimiento puro: de una gramática enteramente libre de 

servidumbres a intereses ajenos a ella misma, de una lingüística o una ciencia 

pura en general; su espíritu quizá un tanto excesivamente utilitario y ñlisteo wn 

relación a la ciencia --corrientisimo en la Espasa de la época (¿sólo de esa 

éncm?) Y 13 h t o  un poco triste de un mundo intelectual provinciano y de cortas 

miras-- le lleva a desconfiar y a ironizar en torno a ella ('la sublime doctrina"). 

Frente a las especulaciones ñiosóficas y universalistas, cuyo estudio puede 

incluso ser pe judicial al alumno, quiere atenerse al positivismo de los hechos y 

los datos que hallamos concretamente en los textos de una lengua. Rebajando 

las pretensiones grandilocuentes, pretende noblemente contribuir al destierro 

del desalifio, la impropiedad y la desviación en la expresión; no pretende ense- 

ñar a hablar bien, sólo más modestamente mostrar cuál es el uso correcto del 

momento. Y ese es en suma para él el fin de la gramática. Este uso correcto es 

el de la colectividad culta del presente, el consensuado por los cultos, no el de 

tal o cual escritor particular, y mucho menos si pertenece a o i i ~  época. 

Y tal mostración de ese uso modélico no es posible sin ser desplegada en 

su ampiitud: ia grmátim m admite abreviación en unos pocos y grandes princi- 

pios, pues no existen grandes principios de los que puedan deductivamente 

inferirse los rasgos del uso. La abundancia y exhaustividad de los materiales, y el 

orden en que son presentados, pero sobre todo lo primero, son los factores de 

d d a d  en la gramática; por eso hemos indicado una propensión a una manera 

de entenderla como catálogo bien ordenado. En la insistencia puesta en la 
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cuantía de los materiales, dice, haciendo una comparación mire 1a Libar del 

gramático con relación a la lengua y la del pintor de retratos con relación a su 

modelo: 

Cuantas más facciones traslade al lienzo t...] tanto más perfecto será el 

retrato [: 85-86]. 

Y es, sobre todo, por este empeño logrado en la abundancia y el acopio 

de los materiales con aspiraciones de exhaustividad, por lo que puede 

considerarse a Salvá el precursor o primer representante en la gramática 

española del movimiento de renovación gramatical que se iniciará realmente 

décadas más tarde, dando lugar, en el llamado por Hjelmslev "descubrimiento a 
N 
- - 

del habla", a un punto de vista sustancialista y a unas pretensiones m 
O 

- 
0 

metodológicas de carácter inductivo. m 

E 

O 

Pero la gramática de Sabá tampoco es sólo normativa -ninguna 
E - 

gramática normativa es sólo eso, incluso en muchas el normativismo real es B 

n n 

escaso--, aunque quizá el normativismo esté logrado en ella más que en n 

3 
O 

ninguna otra gramática española. En el concreto estudio de sus ideas 

pronominales tendremos a continuación- ocasión de ver cómo se conjugan en 

eiia la casuística con el cañamazo teórico y orden necesario en que los casos han 

de sujetarse. 

2. La cuestión pronominal en generai. 

La definición del pronombre y sus clases 

En la primera concepción de Salvá, la de la primera edición de la Gra- 

mática de la lengua castellanan7, la definición del pronombre se atiene a dos 

pautas: por una parte, a una rigurosa coherencia con el sistema de partes de la 
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oración sustentado por el gramatico vaieñckum; y, pur otz,  2 !ñ m& rancia y 

rutinaria tradición sustitutoria. En la senda de ilustres y minoritarios antepasa- 

dos --en esto no es, pues, ru t inar ie ,  Salvá, en efecto, concibe un sistema 

tripartito de partes de la oración constituido por el nombre, el verbo y las 

partjculas; pero un sistema basado en el carácter rnor£ológieo más que en la 

significación categonal. Estos sistemas son en realidad clasificaciones de tipos 

estructurales idiomáticos de palabras, y no precisamente sistemas de significa- 

ciones categonales, que, según entendemos, constituyen modos o moldes univer- 

sales de la significación (primaria)m. Tales clases de palabras se caracterizan en 
. . Salvá con relación a los accidentes que admiten o son ~ i i i + b k ~ ~ ' ~  de admitir: 

género, número y caso para el nombre; tiempo, modo, número y persona para 

el verbo; mientras que las partículas carecen de la posibilidad de admitir 

accidentes. Dentro de éstas últimas están la preposición, la conjunción y la 

interjección [: 137 y sigs.]. Y dentro del nombre, es decir, dentro de las clases de 

palabras susceptibles de adoptar género, número y caso, tenemos el nombre 

propiamente dicho en las modalidades de sustantivo y adjetivo, el pronombre y 

e1 artículo. Así, por ello, el pronombre, como el artículo, es ante todo un nom- 

bre [: 2041: si 'llamamos artículos a ciertos nombres que...", también "el pronom- 

bre no es otra cosa que un nombre que...". En :o demis, a m e  decimos5 la 

deñnición pronominal se atiene a la más venerable rutina: 

El pronombre no es otra cosa que un nombre que sustituye al propio o 

apelativo para evitamos su repetición o un largo y fastidioso rodeo [ibidem]. 
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La distinción entre "repetición;; y 'largo y fastidioso rodeo" üo es bdadi. Se 

refiere el gramático valenciano a los dos modos de sust i tuci~n~~:  el propio de 

las dos primeras personas, en que lo sustituido no ha sido dicho (sustitución sin 

repetición), y el de-la tercera, en que lo sustituido ya ha sido expresado (sustitu- 

ción y repetición). En el último caso se trata de no repetir en los mismos térmi- 

nos lo ya dicho, pero de repetirlo al cabo en términos distintos: no "nombre A 

4 "nombre A", sino: "nombre A 4 "pronombre X". Así se salva el concepto 

de sustitución para las tres personas, y-se sale al paso de la objeción según la 

cual las dos primeras no sustituirían: sustituyen a lo que seria inconveniente o 

incómodo decir y no ha sido dicho en consecuencia: "En vez de decir Yo escribo, 

tendríamos que recurrir, si no existieran los pronombres, a alguno de estos a 
N 
- 

giros: (1) La persona que está hablando o (2 )  que está sentada a la mesa que tene- 
- 
m 
O 

- 

mas a la vkta o (3) que se h m a  Fulano de TaA escribe" [ibidem]. Capta perfecta- 
0 
m 

E 

mente Saivá en los dos primeros ejemplos la vinculación de la pronominalidad a 
O n 

E 

la situación determinada: sin pronombres necesitaríamos expresar por otros a 

n 

medios (por un rodeo) ese significado de enlace con la situación (o asunción 
n 
n 

3 

lingüística de ella) que se encuentra en ellos. En el tercer ejemplo la situación 
O 

- determinada, la determinación, tendría un equivalente en el carácter mismo del 

nombre propio: la determinación expresada directamente por el pronombre, 

caso de no existir la pronominalidad, habría de ser expresada (o podría serlo) 

mediante el nombre propio por su naturaleza determinativa. 

Carácter nominal 4 e b i d o  a su posibilidad de adoptar los accidentes del 

nombre-- dei pronombre en consoümcio wü ün sisk=.,a tripu,I-tcit~ y 1n~rfol6- 

gico de partes de la oración (1); naturaleza sustitutoria con arreglo a dos mane- 

ras de sustituir (2); y alusión en la significación pronominal a la situación con- 

creta de donde proviene el carácter determinativo (3), son, pues, los elementos 
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que se aprecian en Ias breves ihea COE qiie b e h e  Vicente Salvá los pronom- 

bres en la primera edición de Gramática & la lengua castellana. De una manera 

totalmente expresa y directa en 1 y 2; sólo de manera indirecta y deducida de los 

ejemplos en 3. 

¿Qué llevó a nuestro gramático a cambiar tan radicalmente esta definición 

en las sucesivas ediciones de su obra, de modo que no subsista nada de ella en 

su nueva concepción? Cuando nos encontramos en casos como éste, que no son 

infrecuentes entre los gramáticos, no sabe el crítico, si es cauto, si el cambio 

introducido responde a un convencimiento verdaderamente serio y profundo, o 

si se trata, por el contrario, nada m& ds Una mudzrua p m  reflexiva y motivada 

por factores un tanto superficiales: ello es consecuencia de la falta de extensión, 

de desarrollo, de justificación teórica que aqueja a la gramática, que parece 

consustancial a la manera de ser los tratados gramaticales tal como ha sido 

entendido históricamente ese "género". Así el crítico apenas si puede aventurar 

alguna conjetura. He aquí la nueva definición pronominal de Vicente Salvá [: 

2021: 

El pronombre es un signo que indica las personas que i n t e ~ e n e n  en la 

conversación. Como éstas no puedeii ser m& de tres [.=c]5 en ninguna lengua 

puede haber más de tres pronombres propiamente dichos, que son los 

llai;.,zdos p m n a k . .  por los gramáticos. 

Ninguna alusión a las personas gramaticales en la primera definición, todo 

el peso y la esencia de la pronominalidad puestos en ellas en esta segunda. 

Donde no hay tampoco referencia alguna al carácter nominal del pronombre y a 

su carácter sustitutono, que constituían los rasgos pronominales esenciales 
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entonces. Como decimos, la mutación no puede ser más radicai. Ni siquierá, d 

aludir a ellos como signos, se exige ahora la condición de palabra en los 

pronombres. Sean cuales fueren las motivaciones de Salvá, lo cierto es que la 

nueva es realmente una definición más moderna, más en consonancia con las 

ideas que se van abriendo paso a partir de entonces. La doctrina sustitutona 

venía, al menos desde el Renacimiento, siendo desprestigiada, a veces 

agriamente desprestigiada, como en el Brocense, autor hacia el que Salvá 

manifiesta veneración. Y, por el contrario, la idea de que la esencia de la 

pronominalidad se halla en la persona se va imponiendo ampliamente en esta 

época: desde los racionalistas Beauzée, Desttut de Traq o Hermosiila, hasta los 

contrarios al racionalismo como Humboldt o Bello. No parece improbable que a 
N 

- - 
m 

surgiera en la mente de Salvá paralelamente a la lectura de autores como los O 

- 
0 

primeros, que parece que realizó sobre todo tras la primera edición de su 
m 

E 

gramática; y así también en Bello, que también leyó a los racionalistas y a Salvá, O n 

E 

que pudo influir en él. a 

n n 

3. Lar clases pronominales. Demostrativos y posesivos 
n 

3 
O 

La cuestión de las clases pronominales merece tan escasa atención por 

parte de Salvá, que en la "Etimología" de la primera edición ni siquiera tienen 

tales clases denominación propia, ni son usados así los términos tradicionales 

(posesivos, demostrativos, etc.) para referirse a eUas. 

En cualquier caso, en la concepción de Sdvá los pronombres primordiales 
. . son ios personaies: así aparece iañzw en 1á prheia mmo eii 1% sigi;efiks 

ediciones. En la primera edición existen, además de yo) ní, él, los pronombres 

este, ese, aquel; y también mi, fu, su (todos con sus variantes de género y número, 

y los primeros también de caso), y "los demás que suelen comprenderse bajo la 
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a#.*- .m 

denominación de pronombres" [: LUOJ. Menos 10s persuades y !os demostratiws 

todos los demás ("por lo que respecta a declinación", dice [üiidem]) son adjeti- 

vos. 

En las siguientes ediciones parece la pronominalidad, en consonancia con 

la esencia personal atribuida a ella por Salvá, quedar reducida a los pronombres 

personales. Todos los otros "no son más que verdaderos adjetivos" [: 2031, y de 

acuerdo con ello, mientras los personales tendrán en la Sintaxi8 un capítulo 

propio -''Del pronombre" [: Cap. 14, 373-396)-, a los demás sólo se les 

conceden unos párrafos finales [: 329-3371 del apartado que lleva el título "Del 

1' r 3-1 -9'71 J l l * . " P  +a ., nombre considerado como adjetivo o sustantivo 1: ~ 4 - 2 2  r j ,  pel rciic;A.ir;nrb a S:: 

vez al [: Cap. 12,315-3521, "Del nombre en general". 

La posición de Salvá no es, pues, aquí ni (1) la de quienes piensan como 

Puig (el primero) [1769: 511 que sólo los personales y posesivos son pronombres 

porque sólo ellos sustituyen, siendo los demás adjetivos pero no pronombres; ni 

(2) la de quienes, más radicalmente como Hermosilla [1823: 11-16 y sigs.], 

estiman, en la línea de Hams, que los que no son personales ni son 

pronombres ni tampoco "verdaderos adjetivos sino que constituyen por sí solos 

una clase de palabras distinta de todas otras" [1823: 161 --son pues otra cosa, 

pertenecen a otra categona: ia de ios determinantes--; ni (3) :a eiiiiosa de! 

propio Salvá de la primera edición, que restringía la pronominalidad a 

persondes y dernostratims. Ahora sólo los personales son pronombres, los 

otros son adjetivos, mas no adjetivos realmente especiales, ni mucho menos 

constituyen una categoría nueva. En todo caso lo que se halla en Salvá es la 

misma inclinación, especialmente notable desde el siglo anterior, a producir una 

fractura y reducción en la pronominalidad, vinculándola estrechamente a la 

sustantividad y concibiéndola como incompatible con el carácter adjetivo. 
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Quizá eso sea lo más importante desde el punto de vista histórico y una 

consecuencia de una manera rígidamente racionalista de entender las lenguas y 

sus gramáticas. La mentalidad racionalista pone de una manera tan reduccio- 

nista y exclusivista el acento en lo lógico y universal, en las categorías universales 

y en las operaciones lógicas del hablar en general, que se veda la contemplación 

y la apreciación de la naturaleza de las cosas que pertenecen propiamente al 

plano idiomático, al de la lengua o las lenguas en particular, al ámbito de la 

significación primaria y sus clases especialmente. O la pronominalidad se ins- 

cribe en el ámbito de las categorias verbales (de las partes de la oración), y en 

consecuencia si es sustantividad no puede ser adjetividad. O se entiende que la 

pronominalidad adjetiva es la expresión de la operación lógica del hablar lla- a 
- 
m 

mada determinación, y entonces es ésta una categoría aparte ni sustantiva ni O 

- 
0 

adjetiva. Y Vicente Salvá en esto, como muchos otros gramaticos, está dentro 
m 

E 

O 

de la influencia racionalista sin pretender ser racionalista él mismo ni serlo en 
n 

E 

todos los puntos. Aquí también la visión de Bello es lúcida, pues para él el a 

n 
n 

carácter determinante de los pronombres y el artículo y su naturaleza adjetiva o n 

3 
O 

sustantiva no interfieren en la esencia de la pronominalidad ni obstaculizan su 

unidad. Que el y él sean para Bello respectivamente adjetivo y sustantivo, que 

el primero determine al nombre y el segundo no, no impide que sean ambos 

una misma realidad idiomática, un mismo significado, un mismo signo. 

Salvo observaciones posicionales triviales (un criado mío, pero ml; chdoj  

[: 329 y 3311, o condenas de ciertos arcaísmos (un mi criado) [: 3301, no 

encontramos, por lo demh, ñada que sea verdadermente m t d k  en !u Grn- 

mútica de la lengua casteiiana de Salvá acerca de los demostrativos y posesivos, 

siempre tratados, y de una forma realmente escasa, entre los adjetivos. En 

cuanto a los demostrativos reprueba curiosamente su posposición: "sólo con un 
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- - - - - - - 

rodeo impropio dicen algunos: el $ i ~ x z d ~  14 quinfa aqueUan [: 329). Ni 

siquiera hay una descripción del sistema semántica demostrativo español. Sólo 

en el penúltimo capítulo de la Sintaxis, que es en ella una especia de apéndice 

-"Del lenguaje castellano actuar [: 711-730+, hemos encontrado una 

observación sobre el uso de los demostrativos. Piensa Salva [: 7161 que en su 

época se han fijado una "distinción que no conocieron nuestros antepasados" en 

los usos de este y ese, para señalar con el primero "un objeto que está muy cerca 

de nosotros", y con el segundo "el que se halla más inmediato a la persona a 

quien dirigimos la palabra que a nosotros, o bien la cosa sobre la que recae 

nuestra conversacion con alguno". 

4.1. Los pe~somltís 

Toda cuestión gramatical puede ser para Salvá contemplada desde dos 

ángulos, que se corresponden con las dos divisiones fundamentales de la gra- 

mática: la "Analogía" ("Etimología" en la primera edición281) y la "Sintaxis" 

(existen también, como es tradicional, la "Ortografia" y la "Prosodia", mas de 

forma secundaria). En la Analogía se estudian las partes de la oración en sí 

mismas, en la Sintaxis se explica "su uso, colocación y variaciones que tienen en 

el discurso" (: 2951. Pero Salva p i i e  denbidmente el acento en la sintaxis, que 

adquiere un desarrollo y unas proporciones que sólo serán usuales mucho más 

Parece !6gica que sea así, que recaiga sobre la sintaxis el peso de las 

pretensiones normativas y de exhaustividad, pues al fin y al cabo la parte Ua- 

mada Analogía 3 u e  más tarde suele llamarse Morfología- es el dominio 

de lo ya hecho y construido, del acervo lingüístico, de lo almacenado tal cual en 

la memoriaB3, y que de ella se extrae sin modificación, ya enteramente hecho, 

como Atenea de la cabeza de Zeus, a tenor de las demandas del hablante. 
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Mientras que ia Sintaxis es ei dominio de io por hacer, de lo por wñsiruir, de 10 

que no está en la memoria lingüistica sino en forma de posibilidad, de esquema 

o estructura, o fórmula vacía. No todas, por supuesto, pero sí la mayoría de las 

cuestiones en disputa, son por ello cuestiones sintácticas. Ser el dominio de las 

combinaciones es también ser el dominio de lo múltiple y diverso. 

Dedicadas a la cuestión pronominal encontramos exactamente dos pági- 

nas en la Analogía [: 202-2031 y veintitantas en la Sintaxis [: 373-3961. Y no sólo 

es inaceptablemente escaso e insuficiente el capítulo de los pronombres en la 

phnera, sino que también es dicho capítulo de los más descuidados y desvaídos. 

Véase si no lo que se dice de la las personas gramaticales [: 2021: si la primera 

es definida como 'la que habla", y, muy correctamente, la segunda es "aquella a a 
- 
m 

quien se dirige la palabra", la tercera, en cambio, se define de una manera o 

- 
0 

intolerable como 'la persona o cosa de que se trata"284. El sucesivo ánimo 
m 

E 

corrector de Salvá no recayó nunca sobre este punto. o 
n 

E 

Pero si en la primera edición parece destacar Salvá a los personales como a 

n n 

los pronombres primordiales, en las siguientes ya no hay duda; expresamente 
n 

3 O 

está declarado en la definición del pronombre: "en ninguna lengua puede haber 

más de tres pronombres propiamente dichos, que son los llamados personales 

por los gramáticos" [: 2021. 

Tampoco -.aunque en la medida en que simplifica es ciertamente 

superior a muchos otros-- está acertado el gramático valenciano en el sistema 

casual adoptado para unas palabras que son las únicas que tienen verdaderos 

[: 138-138 y 202j: "lau-,aié -o qUe &enomb;;arse yfi,wipGfi';,G, 

objetivo al conocido con el nombre de acusativo y oblicuos a los demás". Por lo 
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menos, como podremos ver ni& tarde, este s s ~ d k  sistemu de. fos  asos es 

superado por el de Bello [1847: #240-2431, también de tres términos, pero 

mucho más económico e idiomático. 

SISTEMA DE S A M :  SISTEMA BELLO: 

caso nominativo (yo) caso nominativo (w) 

caso objetivo (me) caso complementario (me) 

casos oblicuos (me y mÍ) caso terminal (4 

Hay equivaiencia en ei primer. caso peru no en !a &res &s. Mentras el 

caso terminal de Bello alude con gran sencillez y precisión al pronombre que es 

término de una preposición (mí, ti, etc.), y el complementario a la forma prono- 

minal que es complemento del verbo sin auxilio preposicional (m, te, etc.), los 

casos objetivo y oblicuos de Salvá se refieren respectivamente a la función oracio- 

nal de objeto (o complemento) directo del verbo (la función que se refiere al 

objeto en que recae directamente o donde "termina", como era usual decir 

entonces, la acción verbal) y al conjunto de todos los restantes, incluido funda- 

mentalmente el dativo y los que se expresan por preposiciones. Mientras Bello 

destaca en un primer nivei de aniilisis hechos pe;.fectmrnte idi~,mbticm, Sdvá 

maneja de partida conceptos relativos más bien a las funciones lógico- 

d e s i g m t h  de la frasex5. Con ello resulta que para Salvá m' y me (ti, y te) 

están en el mismo apartado de los casos oblicuos, aunque por otra parte me y te 

figuran también en el mismo caso objetivo: indicio, si no prueba, de que no se 

está hablando del contenido idiomático-casual del signo sino de la función 

oracional extraidiomatica en que se piensa que es correctamente empleado286. 
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Mas sería h~usto  reprochar a Saivá, como si fuera dgo süyo exdüsf=ü, UII erío1 

que está extraordinariamente generalizado y no sólo en la época del maestro 

4.2. La Sintaxis de Viente Salvá y Iar fomas á t o m  del 

pronombre personal de krcera persona 

En nuestra opinión, según hemos ya dicho supra, es en la exigencia puesta 

en lo cuantitativo y en el pormenor -exigencia que Salvá cumple en su gra- 

mática y que es en ella efectivamente un factor de calidad de primer orden-, 

que recae por encima de todo sobre la Sintaxis, donde puede verse una vía hacia a 
- 
m 

el sustancialismo de ese hjelmsleviano "descubrimiento del habla". Una vía, mas o 

- 
0 

quizá no el sustancialismo mismo aún, pues en éste, si es que se ha dado alguna 
m 

E 

O 

vez en la historia de manera cabal y congruente, se supone la adopción de un 
n 

E 

nuevo punto de vista que acaba de descubrirse, en virtud del cual la variación a 

n n 

sustancial es un hecho en sí mismo, pues la sustancia es la realidad primera, lo n 

3 
O 

que posee más verdad y realidad en el lenguaje; si de ella por inducción puede 

llegarse al establecimiento de clases, caracteres o leyes, éstos siempre serán 

abstractos y secundarios, soportes de ordenación externa. Para Salvá, por el 

contrario, como normativista, la variedad es fundamentalmente colección de 

usos dudosos presentados en un orden gramatical. Si en la fundación del 

paradigma filológico la gramática era entre otras cosas, pero sobre todo, 

"ieminoiogía para p d e r  hablar de c611,0 hay qüe hablai." -3i; "c$rlo hay jr~e 

hablar" confiado en Última instancia a la "retórica", disciplina que en su 

generalidad no se refiere a ninguna lengua en particular-, ahora esa 

terminología y el orden gramatical mismo son meros instrumentos para la 
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presentación ordenada y grmia"ucx4mente articulada de los casos dudosos o 

dificiles; de los que en el hablar de un idioma le son peculiares porque, al obede- 

cer a hábitos convencionales, no pueden deducirse racionalmente (o analógica- 

mente) -idiotismos: ¿si hay infomiar y formar por qué informe y no *forme?, se 

pregunta de aquellos sobre los que no hay un acuerdo --en tomo a 

los cuales no está "fijada" del todo la lengua-, ya entre el decir de los doctos y 

los del pueblo, ya entre los doctos mismos; de las varias quaestiones dirputarae 

en suma referidas al hablar bien. 

En este tipo de variedad se trata de resolver cuantas más dudas de uso 

mejor, de asentar una norma en misitos m& f ~ ~ ~ o n i o s  ejemplares mejor. En 

aquella otra variedad referida a la sustancia, que no está al s e ~ c i o  de lo norma- 

tivo o que lo está menos, se trata de observar cuantas más variantes mejor, 

incluso si a partir de ellas no va a establecerse inductivamente una entidad o una 

ley, pues es la existencia de la multiplicidad misma lo que trata de demostrarse 

en primer lugarm. Por eso hay que entender con reservas lo que al respecto 

sostiene Margarita Lliteras cuando afirma que [1988: 301: 

Salvá es --probablemente- el primer gramático espafiol que lleva a 

la práctica de modo c o ~ i a f i i ~  e! mCtcdo i~ductivo: parte de un amplio cotpus 

entresacado de los autores contemporáneos más prestigiosos, con el que 

fomt!a y comprueba las reglas gramaticales. 

Es cierto que Sahrá procede inductivamente, pero las reglas que así 

infiere no tienen carácter verdaderamente gramatical, formal, sino que son 

simplemente instrucciones para el bien hablar inducidas de la observación de lo 
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que él tiene por el mejor hablar contemporáneo, es decir. la norma obseivada 

en un determinado ámbito. Su pretendida neutralidad tiene algo de engañoso y 

de círculo vicioso: 

J5pondré lo que resulta de la práctica de los que deben servirnos de 

modelos de locución, dejando a un lado los cánones sobre lo que debe ser 

a f i r m a  antes de abordar la cuestión de los usos pronominales de los átonos 

de tercera persona [: 381)-, ya que éstos - no caminan siempre acordes con 

lo que de hecho sucede; y este hecho es el que yo me he propuesto indagar 

relativamente a la lengua castellana de nuestros días. 

Deja a un lado los cánones apriorísticos, y quiere proceder inductivamente 

a partir de la observación de lo que de hecho sucede en los textos de determina- 

dos autores, pero precisamente de los autores que previamente Salvá ha canoni- 

zado. Y a veces la inducción no es más que un propósito al que enseguida es 

infiel Salva 

Es con todo muy frecuente en el lenguaje familiar decir la y las [en el 

complemento indirecto femenino] [...l. Escritores tan cultos como don Tomás 

de Iriarte y don Leandro Fernández de Moratin no adoptaron por casualidad 

este modismo [...] Sin embargo yo no ios imitar6 ... i: 381-382). 

- 7  I r io rediaz~ii, pies, :. pesar de que por indu"ón haya averiguado que 

tal laísmo se corresponde con lo que de hecho sucede frecuentemente y en 

prestigiosos autores. Lo rechazará porque como hablante a él mismo no le 

gusta, al margen de lo que suceda, es decir, lo rechazará apiiori. De manera que 
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el induccionismo cierto be S&i habr5 que entenderlo con reservas y referido 

al plano puramente normativo: no se trata de forzar las cosas en busca de 

aquellas en las que Salvá (o cualquier otro gramática) sería el supremo adelan- 

t a d ~ ~ ~ ~ .  Todo el mérito -y no es po- del gramático valenciano está, no en 

haber descubierto, cual nuevo Francis Bacon gramatical, el método inductivo en 

gramática y haber10 puesto en práctica, sino simplemente en haber compren- 

dido, como muchos otros gramáticos, que! las reglas del bien hablar no se 

deducen todas ellas racionalmente de principios a priori de carácter lógico o 

£ilosófico; sino que deben obtenerse de la observación concreta, profusa y 

pormenorizada de los modos de hablar de !OS que hablan bien --pero, iay!, 

aquí caemos sin poder evitarla en la circularidad-, aunque esos modos de 

hablar parezcan contravenir las leyes de la lógica y aun las de la lógica gramati- 

cal, a consecuencia de que en definitiva se trata de modos convencionales 

(idiotismos): ninguna deducción racional y sólo una convención o un hábito 

puede explicarnos por qué está bien insólito pero no sólim, por qué infomar 

supone 'dar forma ' e infome, siempre según Vicente Sdvá, significa no aquello 

a lo que se le ha dado forma, sino 'lo que carece de ella' [: 86]290. 

¿Qué es lo que, "dejando a un lado los cánones sobre lo que debe ser", 

"resulta [inciuctivameniej de la prácticz de Im que deben servirnos de modelos 

de locución" en la cuestión de los pronombres personales, es decir, de los únicos 

verduderic pronombres para Salvá? 

A pesar de que Salvá emplea largos y minuciosos párrafos para tocar los 

temas del carácter enfático del pronombre sujeto de las dos primeras personas 

acompañando al verbo, y especialmente el de la posición de los afijos (lo que 

hoy solemos llamar pronombres átonos) [: 373-380]~~~, está interesado sobre 

todo por el que ya desde el siglo XVI -pero wn carácter creciente en los 
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Debe advertirse lo siguiente: 

1. Salvá latiniza al usar las denominaciones de "acusativo" y "dativo", que 

ya habían sido evitadas con acierto por algunos gramáticos dieciochescos, como 

la Gramdfica académica de 1 7 7 1 ~ ~ ~ .  Esta latinización no es un asunto termino- 

lógico indiferente, pues revela dos graves confusiones: (1) la presunción absurda 

de que ciertos contenidos casuales latinos se encuentran también tal cual en 

castellano (o en cualquier otra lengua: latinismo propiamente dicho); y (2) la 

identificación de íos contenidos casuaies iatinos (y poi i~kii~i6fi !us astekmes 

o cualquiera otros) con las funciones o contenidos funcionales o lógico- 

referenciales de la £rase (logicismo). El acusativo con el llamado complemento 

directo y el dativo con el indirecto. 

(1) Si para algo ha servido el estructuralismo, es para enseñarnos con 

mayor evidencia que, en razón de su pertenencia a sistemas distintos, no es 

posible a priori que se den contenidos idénticos entre lenguas diversas. Claro 

está que Salvá no conoció el estructuralismo, y que por ello la crítica de su 

posición no puede ser un reproche, sino sólo una constatación de su 

pensamiento293. (2) Asentado que ei significado de üíi asa (de Un noifema e 

forma casual en cuanto tal) es un contenido idiomático dado en una lengua y en 

Un sistema wsm! pr?iri~!ar e irrepetible: debe insistirse, como ya hemos hecho 

en otras ocasiones, en que no puede identificarse con una función --o 

contenido funcional, si se puede hablar as& de las que constituyen la 

estructura lógica o lógico-referencia1 de la oración o frase: sujeto, complemento 

directo, complemento indirecto, etc. Pues tales funciones son universales del 

hablar, que cuando son detectadas en el hablar dado en lenguas diferentes son 



en toda ocasion ia misma cosa. No 1% mmerzs o pt~cediníientos (mediante 

síntagma con preposición o sin ella, mediante adverbios, mediante el nombre 

en caso ablativo, etc.) de expresarse el complemento circunstancial, por 

ejemplo, sino la mera "complementariedad circunstancial" en sí misma es 

irremediablemente la misma realidad, como se reconoce cuando se habla de 

distintos procedimientos para expresarla. Y es una realidad no idiomatica, no 

lingüística (es decir, no perteneciente a la lingüística de la lengua), que sólo si 

una lengua así lo asume y formaliza puede tener en ella una correspondencia 

idiomática. Lo cual no parece que acontezca en latín o en castellano, donde un 

mismo caso (el acusativo latino, por ejempioj puede ser ui-dizabo oía para !S 

expresión de1 complemento directo, ora para la del circunstancial (acusativo de 
a 
N 

dirección o de extensión), etc. A su vez es sabido que una misma función (como - - 
m 
O 

- 
el complemento circunstancial) puede ser expresada ora en ablativo, ora en - 

D 
m 

acusativo, ora en genitivo294. O 

o 
n 

Lo cierto es que, según hemos indicado supra, algunos intentos, que no - a E 
2 

debían ser muy maduros ni poderosos, y que, encaminados hacia el destierro de n n 

n - 

estas denominaciones latinizantes, se observan en la gramática española del 3 
O 

siglo XVIII, parecen retroceder en el XIX y aun en el XX. Así lo vemos en 

Vicente Salvá, en el cual, de los dos errores implicados en tales denominaciones, 

incurre sobre todo en el segundo: la identificación entre un contenido casual 

idiomático, dado en un pronombre de una lengua páfr'ic~lar, e! españd, y una 

función universal del hablar, de las que constituyen la estructura lógica, no la 

gramaikal, de la £se.  Así era e! estado de! pensamiento 1inp;üístico - en su 

época, tanto el de la gramática racionalista como el de la que pretende ser ajena 

al racionalismo. 
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2. La oposicion ie(sj/io(sj en el acüsaUv'o, por ~ s a  sir n d o  de hablar 

estructuralista propio de nuestro tiempo, que le parece a Salvá el punto más 

dudoso, se establece en los curiosos términos siguientes: le con referencia a 

"espíritus u objetos incorpóreos y a los individuos del género animal"; lo "cuando 

se trata de cosas que carecen de sexo y de las que lo tienen, pero pertenecen al 

reino vegetal" [: 3883. No deja sin embargo de ser fino el análisis, a pesar de 

estar expresado en unos términos que hoy nos parecen un tanto estrafalarios. Y 

evidentemente superior al de quienes más simplistamente han referido el le a las 

personas y el lo a lo que no tiene esa condición. O al de quienes en términos 

A#IZ = que pretenden ostentar mayor rigor cienrinm y i b i ~  ha;; estat?!rcido un2 

oposición de rasgos entre los presuntos rasgos o categorías semánticas 

+humano/-humano. Pues la existencia de estos rasgos +humano/-humano como 

categoría gramatical del español resulta inadmisible por razones obvias. 

3. El la(s) del dativo, que encuentra Vicente Salvá, como vimos, con 

frecuencia en el habla familiar incluso culta y hasta en autores literarios presti- 

giosos, es rechazable, más no del todo, especialmente cuando puede servir para 

deshacer ambigüedades de género: Encontré a Pedro con su hermana y "la" di el 

recado [: 3821. 

4. Si se quiere m témino de comparación para valorar la posición de 

Salvá, se puede tomar la posición normativa "oficial" de la Academia [1973: 

224-2351 de nuestros días. La diferencia entre ambos estaría: 

a) en la presencia posible (aunque no recomendable) de l a / h  en los 

dativos femeninos. La Academia de hoy ni siquiera contempla 

tal posibilidad. 
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b) el leísmo admitido por la Academia es sólo para el singular y con 

referencia a personas. En Salvá se admite también el leísmo 

plural, y, en ambos números, con referencia también a 

espíritus, objetos incorpóreos y animales senados. 

La Academia de nuestros días es, pues, menos tolerante nonnativamente. 

En el estudio de las ideas sobre este punto se deja ver, es claro, el uso, o al 

menos el uso vivido por el gramático en su época y en su círculo social; con lo 

que resultan interesantes tales prescripciones para una historia del uso, que 

según se trasluce ha pasado incluso en sólo dos siglos por etapas diferentes a la 

nuestra. a N 

- 
m 
O 

- 
0 
m 

5. En cualquier caso y a modo de conclusión (como no tendremos más E 

O 

remedio que recordar también al menos alguna vez cuando nos salgan al paso n 

E 

estos problemas) deben, a tenor de lo expuesto anteriormente, hacerse algunas 
a 

n n 

n 

reflexiones, como las siguientes, sin ánimo de exhaust~dad: 
3 
O 

1) No debe identificarse los contenidos casuales de b/le (si es que es 

correcto, como pensamos nosotros, hablar de contenido casuales en la 

oposición le/lo) con los de algunos casos latinos, según dijimos supra. 

No se puede decir que Salvá pretenda especialmente eso. 

2) No deben identificarse tampoco a prwri dichos contenidos con las 

Íunciones del compiemento directo o indirecto. Aqüi si q u e  eñwa 

Salvá de lieno, y además con contradicciones. 
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3) Debe presumirse una unidad de s ignif i~do casiid e= =da ur?o de 

ambos pronombres, es decir, que el le de le quiero a Juan es exacta- 

mente el mismo y con el mismo significado que el (e de le mandé un 

pastel a Juan, pese a que las funciones lógicas extralingüísticas desem- 

peñadas en la fiase sean distintas (complemento directo y comple- 

mento indirecto, respectivamente). En este terreno, al pretender 

Salvá que hay un le dativo y otro le acusativo (acusativo de espíritus y 

animales sexuados, etc.) parece indicar que se trata de signos diversos, 

simplemente homófonos. 

4) No hay razon suficiente para preieñder que m i d m  !os matenidos 

casuales de Mle con conceptos previamente existentes con relación a 

ellos: humano, vegetal, espíritu. Tampoco pretendemos que Salvá 

sostenga exactamente esto: simplemente se trata de una cuestión de 

adecuación, de uso. Sin que se pueda decir nada acerca de por qué le 

es más adecuado que lo en la designación de los espíritus, por ejem- 

plo. 

5) Pero es su propia realidad, su contenido formal lingüístico lo que hace a 

los pronombres más o menos idóneos para la expresión de determina- 

dos fines a~enos a eiios mismos. Y es en wnud de ello qüz el hzbhte  

elige libremente (en última instancia) el pronombre le para referirse a 

"esptrit-s I! objetos hmrpóreos y a los individuos del género - animalf', 

o para la expresión de esas relaciones lógico-lingüísticas que son el 

complemento directo o el indirecto. No porque el pronombre signifi- 

que tales entidades o relaciones funcionales, sino porque teniendo en 

una mano la conexión real y extralingüistica que el hablante establece 

entre él mismo y aquellas, y en la otra mano la lengua misma de que 
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dispone, juzga idónea ia eiección de ie. Que otro hablante de otra 

época elija otro pronombre para la designación de los mismos "espín- 

tus", depende tanto de su relación con ellos como de la realidad 

lingüística del momento. Puede cambiar el uso pronominal en tal 

designación sin que cambie en absoluto la realidad lingüística: sencilla- 

mente porque su trato con los susodichos entes espirituales ya es 

distinta. 

6. La posición histórica profunda de Salvá en este punto apenas tiene nada 

de original y específico: se corresponde con principios generales que les son 

propios de una u otra manera, en una u otra medida, a los paradigma filológico a 
- 
m 

y racionalista, es decir, a toda la gramática tradicional --y aun a gran parte de O 

- 
0 

la que pretende haber tomado distancias con relación a esa tradición-. El 
m 

E 

O 

latinismo (l), es decir, la presunción etnocéntrica de que los contenidos de las O n 

E 

diversas lenguas han de corresponderse con los que se encuentran en el latín. a 

n n 

El anidiomatismo (2) en dos aspectos: la idea de que las lenguas no constituyen 
n 

3 
O 

mundos semánticos singulares, históricos, irrepetibles (idiomáticos), sino que 

las diferencias lingüística entre ellas se reducen al plano del significante; y la 

confusión entre los contenidos idiomáticos y ciertas funciones universales del 

pensamiento o del plano del hablar en general (iogicismo). El asemantismo (3 y 

4) ligado con lo anterior, la ignorancia del plano semántica del lenguaje: lo que 

el signo une al significante no es una realidad lingüística autónoma (el signifi- 

=dGj, S-ha !Q ie&dad iiiisma egeBor desip3da (iefeienc;&m9). Ea 'rimd de 

esto último el pronombre no tiene significado, sólo uso, función designativa. Por 

eso se sugiere que el le que designa al complemento indirecto y el que designa 

al indirecto, por ejemplo, son palabras diversas, simplemente homófonas. Por 
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eso, a causa de ia negación ai lenguaje o ias ieriguas be ese zspzsor I;KG~;'O J 

específico (el de lo semántico) en rigor el uso no puede explicarse para la gra- 

mática tradicional, porque se carece de un terminus a quo, un tercer término (el 

significado) desde el cual pueda darse cuenta de la adecuación entre el signifi- 

cante y la referencia. Al ignorarse en el pensamiento discursivo no ya qué 

significan lo y le, sino que tales pronombres tengan un verdadero significado, no 

puede explicarse por qué se piensa o se siente al primero más adecuado que al 

segundo para designar el complemento directo y las realidades no personales, 

etc. 

El normativismo queda así privado de un instrumento de idói h d c d a -  

ble. Así, lo que con relación a este punto tiene históricamente de propio el 

proceder de Salvá es sustancialmente lo mismo que puede decirse en general de 

su gramática: la pretensión de fundamentar el canon que debe regir el buen uso, 

en este caso el de las formas átonas pronominales de tercera persona, no en 

principios filosóficos, deductivos, analógicos, en lo que racionalmente debería 

ser, sino en lo que de hecho es [: 3811 en los que a su juicio son los mejores 

hablantes. No en una cuestión de derecho, sino de hecho. Y esta cuestión de 

hecho ha de inspeccionarse abundantemente en los textos, y la mejor gramática 

es la que la muestre mis exhaustivamente: 'la aram$uca que  re-íisia mis  idiotis- 

mos y en mejor orden debe ser la preferida" 1: 851. Si se repara bien, no se trata 

de Dtra msu que de uu pensmiento citmla_rj de la pretensión imposible de 

fundamentar la norma en la norma: buen hablar es el de los que hablan bien. 

¿Pero cómo sabemos quiénes hablan bien si antes no tenemos una idea de lo 

que es el hablar bien en sí mismo? O tenemos una idea intuitiva previa de lo 

que es ese hablar bien en sí mismo --como no puede menos de tenerse-, o 

acudimos espuriamente a un criterio de prestigio externo: hablan bien los que 
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recibieron una escolarkacion m& prolongada, los que estudiaron más, los que 

pertenecen a tales profesiones o a tales clases sociales, los que proceden de tales 

lugares o residen en ellos, e t ~ . ~ .  

5. Elartículo 

También en la definición del artículo encontramos en las ediciones poste- 

riores de la Gramática de la lengua casteUam de Salvá no pequeñas modificacio- 

nes con relación a la primera. De la misma forma que en la del pronombre, en 

la definición del articulo de la primera edición se atiene sobre todo el gramático 

a la coherencia con su sistema tripartito y estrictamente morfológico de partes 

de la oración. Como éstas se definen por la posibilidad de adoptar determina- 

dos accidentes, el artículo, puesto que sus accidentes o variaciones son las del 

nombre, ha de ser él mismo también un nombre: 

Llamamos artículos a ciertos nombres que, sin tener una significación 

clara por sí mismos, sirven para denotar si se toma en un sentido vago o bien 

si se contrae a ciertas circunstancias el nombre a que preceden, designando 

siempre su número y género [: 2041. 

Esta consideración acerca de naturaleza nominal del artículo, mucho más 

que la referida al pronombre, es reaimente infrecuente en la gramática espa- 

Boia. Sonzaio Correas, con quien comparte Saiva ei caracter tripartito de ias 

partes de la oración, comparte también con el gramático valenciano, como 
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recuerda Margarita Lliteras [: 591, el car6dei; iioiiiind bd articulo: "m es e! 

articulo --dice Correas [1625: 143)- parte de por si como le hazen en Griego, 

sino espezie de nombre". 

Por lo demás no hay sino un resuelto dictamen acerca de que la categoría 

del artículo consta del par unle1 ("indeíinido" y "definido" [:204]), cuyos 

miembros se oponen en la proporción "sentido vagotYsentido contraído a 

ciertas circunstancias". Esta idea, que generalmente se tiene por de origen 

francés y racionalista, y es en sustancia la sustentada por los autores de la 

Gramáticu de Port-Roya1 [1660: 67-70], había sido formulada sin embargo 

algunas décadas antes por Gonzaio Correas jió25: 1431 y 11627: 113-1141 J' 

donde la encontramos expresada también con la misma firmeza que en Salvá, 

aunque sin que se moleste el maestro del XVII en dar nombre a ambos 

artículos. 

Sin embargo no había sido asumida por la mayoría de los gramáticos 

españoles de los siglos siguientes. Muchos, como la R.A.E. [1771: 52-52] y 

Lamberto Pelegrín [1825: 151 (dentro, sin embargo, este último de la corriente 

de la gramática filosófica), siguen contemplando como era tradicional desde 

Nebnja un sólo artículo el; otros hablan de "definidolindefinido", 
*,nmfi O < l -  -- "finitolinfinito", pero referidos ai contraste el/~---. DOIU eri ~dvabor Püig [1??0: 

3 2 1 ~ ~ ~  se encuentra con toda claridad establecida la categoría entre unle1 con los 

&A-:..- 
LCUUUS de "hdehldo!dehis1^" y con el mismo sentido que en Salvá. No es 

pues hasta la época de Salvá, y en gramáticos como el mismo Salvá, cuando la 

opinión a que nos referimos, que luego será o pasará por clásica, acabará 

consolidándose. 
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Pero a partir de la segunda edición, al parecer influenciado Vicente Salvá 

por la lectura de algunos gramáticas racionalistas franceses298, adopta esta 

nueva definición, que sólo en su última parte se iguala con la anterior: 

El artículo es una palabra corta que, antepuesta al nombre o a alguna 

otra parte de la oración que haga sus veces, señala la especie a que pertenece 

el objeto, o bien nos sirve para empezar a determinar al individuo de que 

hablamos, a más de designar siempre su número y género [: 2011. 

Ha desaparecido aquí, como se ve, toda referencia al carácter nominal del 

artículo. También el artículo está constituido por ellun, definidolindefinido. 

Con el segundo significamos "en general alguna especie, v.g. un río"; con el 

primero "principiamos a singularizar un objeto determinado, v.g. el lobo que te 

ha mordido" [ibidem]. Más adelante, en la Sintaxis, hará la siguiente precisión en 

tomo al indefinido: 

Un, una sirve para indicar algún individuo de cualquiera clase, especie 

o género, sin particularizarlo. Con la expresión Un peno le mordió, denoto la 

especie a que el animal pertenecía, mas no señalo qué perro fue [: 3531. 

A todas luces la deñnición se ha enriquecido con la indicación "o a alguna 

otra parte de la oración que haga sus veces"299, referida a un aspecto esencial 

olvidado en ia primera. Mas cuaiquier crítico imparciai convendrá en que ios 

buenos deseos de Salvá no han tenido gran h t o :  si bien el sentido vago y el 

restringido de la primera definición no eran un prodigio de precisión, al menos 

eran claros e inequívocos con relación a ese señalar "la especie a que pertenece 
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el objeto" en el indefinido, y ese "empezar a detemizar ¿i! h&d.duo d!: n w  1 

hablamos" en el definido. Como si el definido no señalara también la especie. Si 

se hubiera dicho que en el indefinido sólo hubiera especie y en el definido 

especie y algo más (especie e ind~duo,  individuo a través de la especie o algo 

así), se podría estar más conforme. 

¿Y esa determinación que sólo consiste en "un principio"3oo, que sólo 

principia a determinar? Pero la determinación provocada por el artículo deter- 

minado no es un principio, sino toda la determinación. Lo que tal vez podría 

sostenerse con relación a la determinación simbólica (la del adjetivo léxico, la de 

la oración de relativo o el sintagma preposicionaij, no puede aepiawe Fai3 e! 

artículo. Puede aceptarse que de geografia es un principio de determinación con 

relación a libros en el sintagma libros de geograjia (de la oración compré libros de 

geografia); mas hay que admitir que los no supondría un principio, sino la 

determinación entera en el sintagma los libros (de la oración compré los 

libros)301. Y es que, asentado que el artículo definido determina la significa@h 

del nombre, hay que reconocer con Port-Royal [1660: 691 que "es difícil señalar 

en qué consiste precisamente esta determinación, porque no es uniforme en 

todas las lenguas que tienen artículos". 

Como que la significación del articuio, en efecto, es üñ iiecho ibioii;6th, 

un significado del que se sirve la operación lógica universal determinadora, 

pcm üii sig;;ifiah u! cabo r nr~nin r-- y e~czlusivo de cada lengua donde haya un 

signo que en ella sea denominado artículo. Los vaivenes, las vaguedades, los 

errores e inexactitudes históricos en la deñnición del artículo provienen de la 

falta de conciencia acerca de lo que acabamos de decir. En el caso del artículo 

determinado espafiol, es nuestra opinión que sólo comienza a aclararse su 

secreto cuando, estudiado como una significación idiomática del español, una 
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significación primaria, se cae en ia cuenta de que se trata exactamente de ia 

misma significación primaria que encontramos en el pronombre él: todo lo que 

hay de determinante en él, todo el modo encerrado en él de significar una 

entidad determinada 7 que está ligado a la determinación contenida en yo y 

tú, en la persona y su carácter mostrativo- está también en el artículo. Muy 

pronto Bello nos pondrá sobre la pista, si bien él mismo no saque todas las 

consecuencias de su descubrimiento. 

Por lo demás es en la Sintaxis donde Vicente Salvá analiza una interesante 

casuística nunca entonces con tanto detalle puesta en evidencia. Se estudian el 

uso enfático de un (es un borracho) [: 3531, que incluso puede darse con nombre 

propio (es un Cisneros) [: 3541; la forma sustantiva uno con sentido impersonal o a N 

- 
m 

de primera persona (es dificil que uno se acostumbre; no puede uno famiiiarirarse O 

- 
0 
m 

con la miserziz) [ibidem]; el sentido de aproximación con numerales del indefi- E 

O 

nido (unas cincuenta leguas) [ibidem]. Estudia luego con relación al artículo n 

E 

determinado casos que desde el punto de vista lógico no serían admisibles, que 
a 

n n 

representan "el capricho de la lengua" [: 3551: pues, por ejemplo, hay referencia 
n 

3 
O 

a entes únicos ya de por sí determinados, como ocurre incluso con los nombres 

propios de persona (La Antonirr) [: 3581; el artículo con palabras que hacen las 

veces del nombre, pero que no lo son propiamente (le otorgó el si) [: 3621; 

cuestiones posicionales como la posible interposición de otra palabra entre el 

artículo y el nombre (la nunca bastante ponderada égloga) [: 3621; el artículo con 

varios nombres (perdzü el tiempo y dinero) [: 362-3631, etc. En fin, cuestiones 

&,A,, -..- t,, ,,,, A, -̂-̂ .:A--:- 1- -,-. ^- i. -L.. :----l^-L- 2-1  ----A^ 
ruucu yuc IIU p-auu 5 WIISLILUIJ la  ulayu1 y 1110 I I ~ I ~ U I L ~ L I L C  pal LC UCI I C ~ C I  LU- 

no clásico. También aquí, en los usos del artículo, hay que ver, con Bello, en la 

Gramática de la lengua castellana de Vicente Salvá "el depósito más copioso de 

los modos de decir castellanos" [1847: 1561 de los existentes hasta el momento. 
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Lástima que un tan fino observador riel habla cumo S&& yitv'a6o =-perc 

como prácticamente toda la gramática-- de la dimensión del significado, 

careciera con ello de un medio para "explicar" a partir de él las ricas y sabrosas 

particularidad, los delicados y matizados recovecos del habla. 
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PRONOMBRE Y ARTíCULO EN LA GRAMáTICA DE LA LENGUA 
O 

CASTELLANA [1847] DE ANDRÉS BELLO n 

E 
a 

n n 

1. La Gramática de la lengua castellana 
3 
O 

de Andrés Bello 

Antes de que nos refiramos en particular a las ideas pronominales que 

contiene la Gramática de la lengua casteUana de Andrés Bello, es preciso que 

dediquemos a ella misma unas líneas previas de carácter general. No por mero 

ornamento o p ~ ü t 0 ~ 1 0 ,  shu porque, por encima dei tópico, iaies ideas prono- 

minales no podrán ser cabalmente entendidas si no son situadas en el ámbito 

del que forman parte. Y viceversa, sería de desear que lográramos, aunque 

fuera en la pequeña medida de nuestras fuerzas, contribuir a que el entendi- 
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miento de la Gramática se viera enriquecido püi !o v e  pdmos decir acera 

de cómo en ella la cuestión de los pronombres españoles es tratada: no puede 

aspirar a mejor finalidad nuestro trabajo, ni son de otro tipo los objetivos que 

ha de perseguir cualquier estudio que verse sobre la historia de la lingüística. 

La Gramdtica de Bello responde con mucha fidelidad a las concepciones y 

propósitos expresados en el Prólogo, que constituye por sí mismo además una 

de las piezas más notables e interesantes de nuestra literatura gramatical y 

lingüística. En él está la confirmación indudable de que Bello no es sólo un 

excdente gramático "empírico", un gramático que deja conducir su reflexión 

por una profunda intuición y sensíbikiad relativas a los hechos idicmátiwr, 

sino que además posee una conciencia clara de los problemas teóricos generales 

del lenguaje y de las lenguas. Y al mismo tiempo tiene perfecta conciencia de los 

problemas de la gramática como disciplina, de cómo debe estar hecha una 

gramática, aun cuando conjugue las finalidades pedagógicas con las puramente 

científicas, o más bien ponga éstas - s in  que por ello se vean desvirtuadas-- al 

s e ~ c í o  de aquéllas: su noble patriotismo americanista así se lo exigía. 

Aunque hayan sido tantas veces expuestos y estudiados, bien está que 

-enfocados principalmente a nuestro propósito y destacando o puntualizando 

lo que al efecto creamos oportuno, y sin perjuicio de ~ ü k i  sohe ellos ccmdo y 

cuanto sea preciso en adelante- recordemos y enumeremos aquí los princi- 

pios ie6ims qiie guim !z !abm grm-atical de Bello. la mayoría de los cuales 

expresamente contenidos en el mencionado Prólogo: 

1) La necesidad de apartarse de todo apriorismo o idea preconcebida, 

sean de carácter latinista, lógico o filosófico, y especialmente de aquellos en los 

que se fundaba la gramática general y filosófica de su época. Tales apriorismos, 
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al interpretar los hechos idiomáticos forzándolos a entrar en la horma de ías 

categorías del latín o de las ideales elaboradas o descubiertas por la lógica o la 

füosofia, falsean y empobrecen la realidad del idioma. Son ya a este efecto 

clásicas las siguientes palabras: 

No debemos, pues, trasladar ligeramente las afecciones de las ideas a 

los accidentes de las palabras. Se ha errado no poco en filosofia suponiendo a 

la lengua un trasunto fiel del pensamiento l...] En el lenguaje lo convencional 

y arbitrario [fuera de la lógica] abraza mucho más de lo que comúnmente se 

piensa [:Prólogo, 155-1581. 

2) La gramática no ha de extraer pues sus categorías ni basar sus descrip- 

ciones en conceptos exteriores o previos a la lengua que se trata de estudiar. 

Debe extraerlos de la lengua misma. Diríamos +n términos filosóficos caros 

después a Louis Hjelmslev-, la gramática debe ser "inmanente" a la lengua. 

Debe estar fundada en lo que a tal lengua le es propio y peculiar, es decir, en lo 

idiomático302, y proceder "como si no hubiese en el mundo otra lengua" que la 

estudiada [:154]. Como las lenguas son distintas entre sí, "cada lengua tiene su 

teoría particular, su gramática" [:153-541"~~~. 

Yo no me creo autorizado para dividir lo que ella constantemente une, 

N para identificar lo que ella distingue [:156]. 

3) El carácter idiomático de la gramática no ha de entenderse, sin em- 

bargo, en el sentido de que haya de consistir en enumeraciones, inventarios, 

catálogos más o menos caóticos o arbitrarios de las formas o usos lingüísticos 
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obsemados. Debe, por el contrario, haber orden y jera;~'uiu, !a grm61ca debe 

ser explicativa, no meramente descriptiva o expositiva. Ha de decir "qué" son los 

hechos y no limitarse a exponerlos. Aunque extraídos de la lengua misma, ha 

de tener fundamentos teóricos. En rigor, cree Bello que no es posible una gra- 

mática expositiva que carezca de principios teóricos. Así es nuestro gramático 

contrario al pensar: 

de aquellos que se figuran que en la gramatica las definiciones inadecuadas, 

las clasificaciones mal hechas, los conceptos falsos, carecen de inconveniente, 

siempre que por otra parte se eqongañ con fidelidad !as ~ r n l a s  w tr que se 

conforma el buen uso. Yo creo, con todo, que esas dos cosas son 

inconciliables; que el uso no puede exponerse con exactitud y fidelidad sino 

analizando, desenvolviendo los principios verdaderos que lo dirigen [:153]. 

En el mismo sentido, tras elogiar la gramática de Salvá "como el depósito 

más copioso de los decires castellanos", afirma: 

lo único que me parecía echarse de menos era una teoría que exhibiese el 

sistema de la lengua en ia generacióñ y uso de ~ U J  tr,",exior?rs y en !a 

estructura de sus oraciones [:156]. 

4) Debe observarse, cree Bello, una clara y expresa distinción entre la 

historia de una lengua y su estado presente. Lo que luego, tras Saussure, se 

llamaría más técnicamente diacronía/sincronía: 
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Ver en las palabras lo que bien o mal se supone que fueron y no lo que 

son, no es hacer la gramática de una lengua sino su historian [Nota 1111. 

5) Las lenguas son o pueden definirse, además, también a la manera 

saussureana posterior, como sistemas artificiales de signos. Con lo que, re- 

uniendo también las ideas anteriores, podríamos hablar de: (a) sistemas de 

signos, (b) artificiales (i. e., en el término que luego ha hecho fortuna: arbitra- 

rios), (c) peculiares (idiomáticos), y (d) considerados y operantes al margen de 

su devenir histórico (sincrónicos). Y en tales sistemas habría que buscar en 

última instancia la explicación del uso: que la gramática en tanto que explicación a N 
- - 
m 

y normativa del uso depende de la gramática en tanto que aprehensión y descrip- O 

- 
0 
m 

ción del sistema parece inferirse, cuando no está más o menos expreso, del E 

O 

proceder y la mentalidad bellistas. Así se manifiesta Bello, en una expresión n 

E 

(que subrayamos) que ha sorprendido por su "modernidad": 
a 

n 

La lengua de un pueblo es un sistema amfiial & signos, que bajo 

muchos respectos se diferencia de los otros sistemas de la misma especie: de 

que se sigue que cada lengua tiene su teoría particular, su gramática [:153-541. 

6) Andrés Bello no niega la existencia de un nivel universal en el lenguaje 

y en las lenguas, aunque advierte de ios graves peiigros de wnfündir la gia- 

mática propiamente dicha, la de un idioma, con una posible gramática general o 

comparativa: 
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Mai desempeñaría su oficio el g ~ i i i á t i a  v e  explimx!~ !a silva J -  Cw L-- 

lengua] se limitara a lo que ella tuviese de común con otra, o (todavía peor) 

que supusiera semejanzas donde no hubiese más que diferencias, y 

diferencias importantes, radicales. Una cosa es la gramática general, y otra la 

gramatica de un idioma dado: una cosa comparar entre sí idiomas, y otra 

considerar un idioma como es en si mismo [:154]. 

Dicha gramática general o universal, con todo, sería para Bello obvia y 

trivial, de contenido evidente y exiguo. Fuera de lo que constituye una "armazón 

fundamental de las lenguas", que impiica apenas la existeiicia dr: !a p,vposici6n, 

el sujeto y el atributo, el sustantivo, el verbo y los modificadores de ambos, "no 

veo nada 4 i -  que estemos obligados a reconocer como ley universal de 

que a ninguna [lengua] sea dado eximirse" [:155]. 

Los puntos 1 , 2  y 5, apuntan, como se ve, a lo mismo: a lo idiomático. Son 

una profesión de fe en la idea cardinal que centra lo que hemos llamado para- 

digma humboldtiano, pues lo idomático es fundamentalmente la Innere 

Sprachfonn de Humboldt. Se refieren derechamente a ello, pues lo idiomático 

no se define solo por ser io propio y áifereñad be =da Ieng~a, sho tmhién d 

mismo tiempo por ser por esencia propia arbitrario y convencional, simbólico 

B e  -, !v"gos semrfnckn en la expresión anstotélica-.; y ambas condiciones están 

íntimamente ligadas entre sí y con el hecho de su condición histórica, del que 

son derivación: constituyen el lado o plano histórico del lenguaje por oposición 

al lado o plano universal. Debe repararse con mucho cuidado, sin embargo, en 

que aquí los términos "histórico" y "universal" no están usados por nosotros 

exactamente en su acepción corriente cronológico-espacial: discurrir a lo largo 
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del tiempo (lo que juego, en iingüística, iiamamos iémia~~ieiife "diaerunia") y 

perteneciente a todos los lugares, respectivamente. Sino en una acepción más 

profunda y completa, donde por histórico entendemos lo que, por pertenecer a 

la historia, a cada momento histórico, es en última instancia producto de la 

libertad humana (individual o colectiva) y por ello contingente, lo que goza de 

infinitas posibilidades ninguna de las cuales es en rigor necesaria. Y donde por 

universal entendemos no lo simplemente y de hecho general, lo que en la obser- 

vación empírica se observa como perteneciente a cada cosa de la generalidad de 

un orden de cosas, sino mucho más precisamente aquello que es teórica e 

inexcusablemente necesario (necesario a prwri, si se quiere decir así), y no 

puede menos de darse con carácter general, incluso en cierto modo con indepen- 

dencia de la observación empírica. Este carácter necesario coloca a lo universal 

al margen de la historia y por tanto de la libertad. De ahí que lo idiomático o 

histórico-contingente no pueda confundirse con lo universal-necesario: cada 

lengua es una realidad histórico-contingente, mientras las condiciones 

lingüístico-universales del lenguaje, o aquellas otras extralingüísticas que son 

condiciones del pensamiento o de la razón - 4 1  logos apofdntico esto últim- 

son hechos necesarios. Por ello las entidades particulares --contingentes por 

ser creaciones de la libertad humana en la historia- que son las lenguas (cada 

lengua) no pueden ser en su estructura o sistema singular interno "trasunto fiel 

del pensamiento", de las condiciones del pensamiento mismo, condiciones éstas 

por esencia necesarias (no arbitrarias, no convencionales), universales y dadas al 

margen de ia hisioiia y de la Gbertad del hombre. ?e: e!h !a !enguas son 

convencionales (=no naturales) y arbitrarias (=productos de la arbitrariedad en 

su sentido más noble, es decir, de la libertad). Y por lo mismo son idiomas, 

entidades de índole característica, peculiar, propia: 



Segundu Parte. CapíhJo LY 422 

Es imposible que las creencias, los caprichos de la imaginación, y mil 

asociaciones casuales, no produjesen una grandísima discrepancia en los 

medios de que se valen las lenguas para manifestar lo que pasa en el alma304; 

Si con lo antecedente hemos querido precisar y dar coherente trabazón a 

los puntos 1, 2 y 5 (referidos a la insistencia de Bello en lo idiomátiw), mos- 

trando su neto y profundo carácter humboldtianom, no haría falta decir ahora 

que el punto 4 tiene un indiscutible carácter avant fa leme saussureanoM6, que 

por lo demás no ha pasado inadvertido *n sü t:acendenclsr y en el claro y 

necesario establecimiento de lo que distingue- a ninguno de los estudiosos 

de Bello. La observación no puede ser más oportuna y valiosa, sobre todo si 

tenemos presente el momento que estaba viviendo (y que aún había de vivir 

por mucho tiempo y más intensamente) la lingüística europea, en que las 

mentes menos avisadas podían ser confundidas, como de hecho ocumó en no 

pocas ocasiones, por los descubrimientos y la extensión de los conocimientos 

referidos al pasado de las lenguas: se trataba de prevenir acerca de la 

inconveniencia e ilegitimidad de aducir un hecho lingüístico perteneciente a un 

estado pretérito en la descripción de üii estado presente. De subrayar la 

independencia entre el "sentido" actual que los hechos lingüísticos poseen para 

ios habtaíites ac?ua!es y e! sentido que en otros momentos han podido poseer 

para los hablantes de esos otros momentos. El carácter convencional de lo 

lingüístico hace que el ser se identifique en ello con el sentido. Queremos decir 

con estos términos que en las lenguas las cosas "son" aquello por lo que "son 

tenidas" (sentido actual que la realidad de la lengua en todos sus aspectos tiene 

para los hablantes) por los hablantes (en tanto que hablantes, en su wnoci- 



miento de habiantes, conocimiento intuiuvo de ia lengua, no en tmie qiiz los 

hablantes puedan poseer un conocimiento discursivo o de íudole científica o 

pseudocientíúca de carácter diacrónico o sincrónico) en cada momento, no "lo 

que bien o mal se supone que fueron". 

Sumamente interesante es también el punto 3, al que quizá pondrían 

reparos ciertas concepciones exageradamente descriptivistas o antirracionalis- 

tas. Según éstas se diría que la ciencia gramatical no tiene que hacer teoría (la 

teoría particular de un idioma), sino meramente describir. No cabe duda de que 

estamos ante un principio de Bello de clara raigambre racionalista, pues tendre- 

mos que recordar que el racionalismo (que en elio se opone frontalmente a la 

manera ñlológica de la gramática), desde el mismo Brocense, exige a la ciencia a 
N 
- - 
m 

gramatical (como a toda ciencia) ser una ciencia de razones y causas, de explica- n 

- 
- 
0 

ciones, de definiciones, de "desenvolvimiento de los principios verdaderos", y no 
m 

E 

O 

meramente de descripciones y exposiciones, donde simplemente "se exponga O n 

E - 

con fidelidad las reglas...". Pero este principio racionalista, cuando se refiere a la 
a l 

n n 

racionalidad de la ciencia misma y no a la de su objeto de estudio (que no es n 

3 
O 

racional, es decir, lógico, sino simbólico, que no es logos apofantico sino semán- 

tico), como aquí es el caso, parece inobjetable. Con la buena intención de negar 

el evidente error racionalista de reputar de racional o lógica a la lengua o a la 

gramática-objeto, algunos han incurrido en otro error: el de limitar inadvertida- 

mente el carácter racional de la gramática-disciplina también, concibiendo un 

extremo descnptivismo donde se confina a la gramática a la enumeración de 

esimciuras y paradigma. De mmen qüe eii este pfitu Bello se mcestm h- 

serto, sí, en plena tradición y mentalidad racionalista, mas en lo mejor del 

racionalismo; no en lo que en el racionalismo hay de evidentemente descami- 

nado y desatinado (la racionalidad del objeto), sino en aquello otro que en el 
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-i- a--  2 G-;+;,,r, 1, nermñn~ate, de reivindi- racionalismo hay de justo y cabd y ur. iogra u e u i r i r v J  

cación de una idea apropiada y desinteresada de la ciencia gramatical (la 

racionalidad de la disciplina). 

Si 1, 2 y 5 son principios a manera de dardos dirigidos contra el error 

fundamental del racionalismo, encarnado en la corriente europea de la gra- 

mática general y filosófica, 3, que defiende el acierto fundamental del raciona- 

lismo, es un dardo directamente dirigido contra la tradición filológica, por aquel 

entonces encarnada singularmente en la Academia Española en lo que se 

refiere al mundo hispanoparlantem. 

Por último, debe decirse que tras los duios ataq~es a !os extz~vhr Yl~sófi- 

cos y logicistas de la gramática racionalista, en el punto 6 hemos querido reflejar 

la idea que Bello tiene de lo universal. De nuevo hay que aludir a quienes, 

llevados por la sana intención de desposeer a lo idiomático del total o parcial, 

del manifiesto u oculto carácter universal indebidamente atribuido a ello por el 

racionalismo, han caído en otro error: el de llevar a extremos ridículos, por 

respetos mal entendidos de escuela y moda estructucturalista (un estructura- 

lismo superficialmente asimilado) un antiuniversalismo un tanto bobalicón, si se 

nos permite esta licencia. No otra cosa son la negación casi absoluta y total de la 

existencia de un piano universal en el ieñgucij'e, la suspimciz con que se mira 

todo aquello que trate de hablar de universales lingüísticos, el tildar pronto de 

Iugicistr: y fks6fim todo lo que trate de plantearse o investigarse en ese terreno 

(sin que se haya entendido muy bien que quiere decir 'lógico", "logicista", "Eiloso- 

fico"), el desdén cuando menos con que ello se acoge. Bello por el contrario 

quiere ser responsablemente precavido, mas no puede menos de reconer la 

existencia de lo universal, y por exiguo que sea lo que a esa esfera le pertenece, 

constituye nada menos algo tan importante y trascendente wmo el "armazón 
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fundamentai de ias ienguas". Pero aqui si cae nuestro maestro, y de k m ,  e= 

prejuicios erróneos del racionalismo. Pues no son la predicación, las partes de la 

oración, las relaciones sintácticas más generales el armazón fundamental "de" 

las lenguas, sino categorías "con" que todas las lenguas se hablan (o de que las 

lenguas pueden servirse); no pertenecen exactamente a ninguna sino al hablar 

en general al margen de la lengua en que se hable. Constituyen precisamente 

otro plano distinto al de la lengua (al plano de lo idiomátiw, al plano histórico), 

el plano universal; siendo otra cosa que lenguas determinadas puedan formali- 

zar o no a su manera determinadas de esas categorías, en cuyo caso eventual- 

mente hablaríamos de maneras idiomáticas de formalizar categorías universaies. 

En el estudio pormenorizado de las ideas pronominales contenidas en la a 
N 
- 

Gramática de Bello volveremos sobre todos estos temas y tendremos ocasión 
- 
m 
O 

- 
0 

de comprobar de qué manera se cumple en esa parte --y veremos cómo m 

E 

O 

efectivamente se cumple ejemplarmente- este espléndido programa. - 

n 

2 Los pronombres en la gramática de Bello. Cuestiones de n 

3 

definición y clasificraciún 
O 

Beilo se sitúa en la tradición de los gramáticas que como el 

Brocense o Jiménez Patón no otorgan a los pronombres un lugar entre las 

partes de la oración. Ello implica un más riguroso criterio en ei estabiecimiento 

de estas partes, que ha acabado por prevalecer en el siglo XX309. Bello, que 

r&úye sieqjrc 12 exyresi& "pace de !a ~ r ~ ~ ó n "  v nrpfiprp hnhlar de J r------ ---- 
"clasificación de las palabras por sus varios oficios en el razonamiento" [: #34], 

sigue pues un más coherente y cómodo principio funcional, pero sin ilegar a los 

extremos del funcionalismo moderno, pues no se elude lo semántica en la 
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definición3iü: en reaiidad se observa que de esta base semántica se deríva 

precisamente lo funcional. Así si el sustantivo es 'la palabra esencial y primaria 

del sujeto" [: #41], no se elude decir también que 'los sustantivos significan 

directamente los objetos en que pensamosw[: #43], dando a entender que 

aquello dependiera de esto. 

El pronombre no tiene un lugar aparte en la "clasificación de las de 

palabras por sus vanos oficios'', pues su lugar coincide con el del nombre311. 

Como el nombre, es sustantivo o adjetivo, tiene género y número, y declinación 

("según dicen" que el nombre la tiene, puntualiza Bello). Además, 

Si el nombre sustantivo, como dice una autoridad que acatamos, es el 

que expresa los objetos de un modo absoluto, prescindiendo de sus 

cualidades, parece que es preciso dar este título ayo y tú, porque ciertamente 

señalan sus objetos de un modo tan absoluto, y con tanta prescindencia de 

sus cualidades, como Pedm y h n .  

Rasgo peculiar que otorgue al pronombre un puesto independiente no lo 

ve Beilo en el hecho de que el pronombre se ponga a veces en lugar del nombre 

para evitar eno~osas repeticiones. Pues es= s~stitilchries queden a veces estar a 

cargo de otros nombres apelativos: "En una historia de Carlos V se dirá muchas 

veces e! E m p m d ~ r  para no repetir el nombre propio de aquel príncipe". Por 

otra parte, ser sustituto del nombre por oficio propio y no accidentalmente ¿no 

supondría ya serlo verdaderamente? 

Reconoce Bello que el "pronombre presente alguna marca tan peculiar 

suya que no se encuentre en ninguna otra clase de palabras". En tal caso sería 
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una especie particuiar de sustantivo o de adjetivo, no una parte de ia oraciúii 

distinta de ellos. Los nombres numerales no dejan de ser nombres por el 

significado que los caracteriza, N los verbos impersonales o defectivos dejan 

de ser verbos por las intlexiones de que carecen. 

Es decir, la peculiaridad que en el pronombre tenga su asiento no es un 

carácter que haya de ser tenido en cuenta en una clasificación de las partes de la 

oración. Se intuye en ello certeramente la posterior distinción entre significa- 

ción categorial y la primaria. 

Pero si Bello reconoce la peculiaridad del pronombre -aunque sólo 

dentro de su carácter nominal, aunque ella no le haga ser algo sustancialmente 

distinto del nombre desde la perspectiva de las partes de la oración- no deja 

muy claro en esta Nota IV que comentamos en qué ha de residir tal peculiari- 

dad. Hay que acudir a la dehición general del pronombre, en el comienzo de 

capítulo XIII, para hallar una respuesta: 

Llamamos PRONOMBRES los nombres que significan primera, 

segunda o tercera persona, ya expresen esta sola idea, ya la asocien con otra" 

[: #229]. 

La idea no es enteramente nuevaji2, pero no debemos pasarla por alto, 

especialmente porque sabemos que, más que para otros gramáticos, para Bello 

1,- -.a-+:-nac da daGn;AAi. nr-n r i n m - m a n t n  :mr\rr.i-ntnc C n  +--te A n  nntr-rl~ 
ICW ~ U C ~ L J U U G J  UG UGLUIJ~JULI GJ au a u u l a u l b u L b  LIII~JI LCLULC.J. U& LA a ~ a  ub \ ~ U L J  UUU, 

como se ve, de una definición extraordinariamente escueta y precisa, aunque, 

como veremos luego, no deje en su aplicación de dar lugar a alguna vacilación. 

Contiene tres elementos: en primer lugar los pronombres son nombres, con lo 
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que se exciuyen otras pdabras o sigiios, como !a f ~ m s  wrbdes hitas: que 

entre sus rasgos de significación poseen también el de persona; o los adverbios 

aquf, ahí, allí, que paralelamente a los demostrativos este, ese, aquel hacen en su 

significación una referencia a las personas. En segundo lugar se exige para la 

pronominalidad un significado de persona; y, por último: tal noción de persona 

puede darse en el significado de los pronombres asociada o no a otra idea. 

Bello añade en el párrafo siguiente [: #231] una precisión valiosa y origi- 

nal, que no suele hallarse en las gramáticas: que los nombres (no pronombres) 

"de suyo" no significan tercera persona como suele creerse, sino que más bien 

----- t-.. '-mmnet=nA~r 09 son indeterminados en ese respecto, pues U ~ Y  Giuumruilvirw -- 
puede ser de primera @o el rey) o de segunda (Los viejos somos regarlones). De 

esta manera queda establecida la distinción nombre/pronombre: mientras el 

pronombre significa persona detenninada, el nombre "de suyo" es indetermi- 

nado en cuanto a la persona, toma una u otra según las circunstancias. Recuér- 

dese a este efecto a Apolonio Díscolo, para quien precisamente la necesidad del 
- 

pronombre venía dada por la ausencia de contenido personal-deíctico en el 

nombre. 

Los pronombres que significan la sola idea de persona son yo, aí, nosotros, 

vosotros. -hs que a dicha idea asocian otra soii !os demestrutivc?~ y posesivos. 

Estos últimos son aquéllos 

que a la idea de persona determinada (esto, es, primera, segunda o tercera) 

juntan la de posesión, o más bien, pertenencia [: #248]. 
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ko que los demostrativos añaden a ía persona es ia idea de siiuacfh. 
T 

Significan la persona como punto de referencia para senalar la situación de los 

objetos: 

pronombres . . de~stmrivos son aquellos de que nos servirnos para 

mostrar los objetos señalando su situación respecto de determinada persona 

[: #254]. 

Este es, pues, el sentido de la indicación "ya expresen está sola idea ya la 

asocien a otra". 

Si los nombres no expresan "de suyo" idea de persona, y si la pronominali- a 
N 
- - 
m 

dad se caracteriza por expresar los pronombres tal idea o ella sola o asociada a O 

otra, tendríamos el siguiente esquema de nombres y pronombres: 

NOMBRES : 
E - idea de persona a ----- 
n 

PRONOMBRES: 
n 
n 

personales: + idea de persona 5 

posesivos: + idea de persona + idea de posesión O 

demostrativos:+ idea de persona + idea de situación 

De esta manera, con la reducción de la pronominalidad a la persona, 

resulta nítida la idea del pronombre. Quedan sin embargo algunos interrogan- 

t e ~ ,  algunos puntos y problemas por resolver: ¿No hay más que esas tres clases 

de pronombres? ¿Qué hacemos con ei pronombie & qiie Delo hci ejíehido de 

los personales, y con las otras clases pronominales de consideración tradicional 

-relativos, indefinidos, numerale*? Los dos últimos no son considerados 

pronombres: los numerales son llamados "nombres numerales"313 y muchos 
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A-'-- -- ~--i-: '- 4 -ac n r l i e ~ =  en indebidos son "sustantivos neutros!!"!" que rierieu r - iv i e~  ~ G r r u u u  -.., 
los otros géneros. Sí son pronombres él y los relativos -ambos son 

demostrativos, pero de distinto modo que este, ese, aquel-, aun cuando aquí se 

descubra cierta contradicción o ambigüedad, como veremos. En cuanto al 

primero, el propio Bello manifiesta que en él, cuando es adjetivo (es decir, 

artículo), se encuentra la misma indeterminación de persona que en los nom- 

bres: así en íú eres el que trajzkte [: #231] piensa Bello que el representa una 

segunda persona (que sería primera en yo soy el que traje, y tercera en él es el que 

trajo). Y, en cuanto a los segundos, Bello no se manifiesta acerca de cómo o 

dónde existe en ellos la significación de persona sola o asmiada. Parece mis 

bien que la pronominalidad de élle1 y de los relativos (así como la de tal y tanto 

[: Capítulo XVII]) es una pronominalidad como derivada de su carácter demos- 

trativo, y que por ello son pronombres a pesar de que, como sí ocurre en los 

demostrativos de "primer orden" (por así decirlo: este, ese, aquel), no se observe 

en ellos la significación de persona. Con todo ello, este nuevo y más completo 

esquema reflejará mejor el pensamiento de nuestro autor: 

EL NOMBRE EN GENERAL 

1. NOMBRES NO PRONOMBRES: - idea de persona 
1) nombres numerales 
2) sustantivos neutros 
3) etc 

- 
11.1. PROPJO-híBIES: + idea de pemüo @!a e arccia&~~ J - 

1) personales: + idea de persona 
(Yo, ni, 
nosotros, 
vosotros) 

2) poseels.: + idea de persona + idea de posesión 
3.1) demm. 
fundamentales: + idea de persona + idea de situación 
(este, 

ese, 

a4?14 
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7.2) demtvs. 

secundarios: + idea de situaaón S 

(él14 
d 
tanto, 

relativos): aquí, en los que nosotros ilamamos, siquiera sea 

sólo para entendemos con el pensamiento de Beilo, "demostrativos 

secundarios" (frente a los más propiamente demostrativ~s que , 

llamamos "fundamentales"), la idea de situación, no está asociada al 

parecer a la idea de persona. Es sólo su carácter demostrativo 

(situativo), y no la idea de persona de la que carecerían, lo que les con- 

fiere carácter pronominal. Pero, claro está, existe una cierta 

imprecisión y contradicción en este punto de la gramática de Beilo, 
p e ~ .  se ha';ia pspd!a& .irun a- definitono de la 

pronominalidad en general la expresión de la persona. 

No cabe añadir apenas nada sobre estas cuestiones de definición y clasifica- 

ción. Bello es escueto. La idea sustitutona, la de más rancia tradición, no le es 

cara. Sin embargo no la ataca (en contra, en parte, de lo que suele creerse) tan 

de frente como parece en una lectura superñcial de la Gramática, y así a veces 

habla de reproducción. El famoso argumento de Carlos V y El Emperador de la 

Nota IV no hace en realidad sino precisar que el nombre "también" sustituye 

"accidentalmente", y no niega expresamente que la misión de algunos pronom- 

bres sea "esencialmente" la de sustituir. Que la capacidad de sustituir al nombre 

ya dicho (para evitar su repetición) no sea exclusiva de los pronombres 

-puesto que se da accidentalmente en los nombres (el nombre El Emperador 

sustituye muchas veces ai nombre Carios V en una historia sobre este 

monarca)-, no quiere decir que no exista en ellos: no sería un rasgo exclusivo 

-ni por eilo propio de una deñnición- pero sena con todo un rasgo de 

algunos pronombres: tal vez los nombres sustituyen accidentalmente a otros 



Segunda Pulte. Capítulo IX 432  

nombres mientras que en aigunos pronombres !a s ~ s t i @ u c h  seria dgo no 

accidental sino esencial. Bello, para quien como hemos dicho la idea sustitutoria 

no es cara, pasa un tanto como sobre ascuas por estos problemas. 

Debe aiiadirse, por último, al esquema anterior otra clasificación pronomi- 

nal basada en otro criterio, el de la declinación: 

11.2. PRONOMBRES. Clasificación desde otro respecto: 

. 1) Declinables: 
a) los personales. 
b) el demostrativo el en sus formas 

custont lmc o integras. 

2) No declinables: el resto de los pronombres. 

3. Personales, demostrativos y posesivos. 

La persona. 

Ya hemos visto cómo Andrés Bello cifra la esencia de la significación 

pronominal en la persona. Por ello no deja de ser curioso que en los capítulos 

dedicados a los pronombres (XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XXXI, 

Tn ' rT V V T V  V T  P ~ \ P ~ I  mente i- XXXIII, XXXIV, XX)(V, XXXVi, nXnvIri, LA, -, ea,,,kL.w ,--, 

e., más de la cuarta parte de los capítulos del libro) no dé explicaciones más 

ex-eiisa acerca dr que s e a  !as personas ni acerca de la diferencia entre ellas. 

Debió darlo por cosa obvia, y se contenta con una referencia indirecta a 

propósito de la concordancia sujeto-verbo en el Capítulo 11, que dedica a una 

primera y sucinta descripción de las partes de la oración. Pero aquí, como suele 

ser la norma, el gramático es certero: 
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La primera persona supone una significación por la cual el iiabianie se 

menciona a sí mismo. Hay segunda persona cuando se significa que el hablante 

menciona a aquel a quien dirige la palabra. Y hay tercera cuando se significa 

que lo mencionado por el hablante no es ni el hablante mismo ni aquel a quien 

éste se dirige [: #37 y #38]. Nada encontramos aquí de los errores o descuidos 

comentes (que se deslizan a veces en los mejores gramáticos) que hablan de un 

"oyente", de que la tercera persona es "aquella de quien se habla", etc. Además 

Bello piensa que la tercera persona sólo puede definirse de forma negativa por 

relación a las otras dos y precisa el sentido de "persona" como término gramati- 

cal: 

La palabra PERSONA, que comúnmente, y aun en la gramática, suele 

significar lo que tiene vida y razón, lleva en el lenguaje gramatical otro 

significado más, denotando las tres diferencias de primera, segunda y tercera, 

y comprendiendo en este sentido a los brutos y los seres inanimados no 

menos que a las verdaderas persona$15. 

Así pues, en "el lenguaje gramatical" persona significa una distinción 

gramatical, dada en la gramática misma de la lengua, según tres diferencias. 

Cabía esperar no obstante, como hemos dicho, una profundización mayor en el 

problema de la persona. Bello parece alguna vez estar a punto de emprenderla, 

pero le detiene, tal vez, el carácter aparentemente demasiado obvio de la 

c"esiibfi. =e euu se d e ~ v m  jüiao cwpedes qüe iiUdieraíi ser 

criticables, relativos a puntos como el del artículo, según veremos. 
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Personales, posesivos y demostrativos son en realidad todas las clases 

pronominales que Bello considera, teniendo en cuenta que tanto los relativos, 

como el artículo o las formas tal y tanto son también demostrativos en última 

instancia. 

Los personales son sólo las formas yo y tú316 (con sus variantes de caso, 

género y número), porque el llamado pronombre personal de tercera persona él 

es la forma sustantiva o sustantivada del demostrativo artículo el. 

3.2. Los casos en los pronombres personales: 

nominativo, complementario y terminal 

Sin embargo, yo y tú, junto con el artículo sustantivado y su forma re- 

flexiva se, forman el conjunto de los pronombres decl i~ables~~~.  

Los casos son 'las variedades de forma según las diferentes relaciones en 

que se haiia [el pronombre o la palabra en cuestión] con las otras palabras de la 

proposición" [: #236]. Parayolaí un primer análisis (lo que "podemos distinguir 

--- f 1 )  - ' ~ + n  n mn nnrninafjvo (yo, aí), desde luego") reveia que ios casos wu U=>. ~ u j r r v  ., 
(2) complemento modificador del verbo o caso complementario (me, te), y (3) 

t6rn.h~ de preposición o caso terminal (m& ti)  [: #236-2381. Pero una observa- 

ción más detenida, que tenga en cuenta también los casos del demostrativo él, 

comprueba que bajo las formas me y te se encierran en realidad dos casos: el 

complementario acusativo y el complementario dativo, según se trate del "objeto 
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directo del verbo" o de "la persona [o cosa] en cuyo provecho o daño redunda" ia 

acción [: #139]. Contando también con el demostrativo él éste sería el esquema 

de Bello (sólo indicamos el masculino cuando hay vanos géneros)[: #236-2471: 

SINGULAR 

' NOMINATIVO : yo, tú, él 
COMPLEMENTARIO ACUSATIVO: me, te, le ó lo 
COMPLEMENTARIO DATIVO: me, te, le 
TERMINAL: ml, ti, él 

PLURAL 

NOMINATIVO: nosotros, vosotros, ellos 
COMPLEMENTARIO ACUSATIVO: nos, OS, los o les 
COMPLEMENTARIO DATIVO: nos, 'OS, les 
TERMINAL : nosotros, vosotros, ellos 

- ,  a 
N 
- - 
m 

Que no quede lugar para ninguna duda: si hemos incluido en este para- O 

- 
0 
m 

digma la declinación de él, repárese no obstante quelo hemos hecho sólo para E 

comprobar cómo ve Bello en comparación con otros gramáticos el sistema 
E - 

casual de los pronombres españoles, el sistema de todos los pronombres declina- 
a 

n 
n 

bles. No queremos decir que él fuera realmente para Bello un pronombre 
n 

3 
O 

personal, que realmente formara paradigma con yo y hí.  De hecho las formas 

casuales de él deben estar en otro lugar muy diferente, pues este pronombre no 

es un personal sino un demostrativo llamado artículo. 

Podemos ver en este cuadro que sí hay novedad, a pesar de que muchos 

no la hayan advertido al atenerse en apariencia Bello a lo que en líneas genera- 

les había sostenido la tradición. La novedad, no poco importante, está en que 

Bello reune el acusativo y dativo ae ia tradición bajo el mismo conmpiv y ihik 

de complementario, y abandona el caso ablativo (y otros) para poner en su lugar 

el terminal. Como el gramático mismo manifiesta, la distinción dentro del 

complementario de yo y aí en un acusativo y un dativo le viene impuesta en 



parte por lo que ocurre en el demostrativo él, donde efectivamente se cree 

observar dos formas para el caso complementario [: #239]: "me [como fe, nos, 

os] comprende verdaderamente dos casos: porque si bien se presenta bajo una 

forma invariable en los pronombres personales, en los demostrativos no es así". 

De este modo, pues, donde la tradición pone acusativo y dativo por una parte y 

ablativo (etc.) por otra, Bello pone complementario (acusativo y dativo) y 

terminal respectivamente: 

BELLO : TRADICIÓN 
MAYORITARIA: 

1. Nominativo.....l. Nominativo...yo, tú, él 
2. complementario 

a) Acusativo.2. Acusativo....me, te, lo/le 
....... b) Dativo....3. Dativo me, te, le 

3. Terminal.......4. Ablativo ..... mi, ti, é1 
5. Etc. 

Sin contar con que para la tradición mayoritaria hay también otra forma 

acusativa (a mí, etc.), otras dos formas dativas (a mi', para mí, etc.). 

No se trata de una cuestión meramente terminológica. Para Bello la 

distinción fundamental, fuera dei caso sujeto (o nominaihoj, se establece e=t:e 

complementario y terminal, mientras que la distinción acusativo/dativo es 

secündaiia: "W aso wg fsma rnmplemento: y por eso lo llamo compkmen- 

tanb; el caso mí forma solamente el término de un complemento, y por eso lo 

llamo termi~al'"'~. Parece, pues, que para nuestro autor acusativo, dativo o 

ablativo319 son distinciones posteriores, o más bien de uso. Con ello se atiene el 

gramático hispanoamericano a lo que es en mayor medida directamente 

lingüístico, a 10 idiomático: "no me creo autorizado para dividir lo que ella [la 
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lengua] constantemente une, ni para identiñcar lo que ella d i ~ t i o ~ u e ' ' ~ ~ .  Porque 

lo que el español distingue (por lo menos en primera instancia y en el caso de 

los singulares de las dos primeras personas) es un pronombre sujeto, un 

pronombre complemento verbal (inmediatamente unido al verbo321) y un 

pronombre término de preposición: sólo a partir de aquí podrá discutirse. 

En realidad, leyendo a Bello con atención, se descubren dos planos de 

consideración en la cuestión de los casos: el plano que podríamos llamar "prima- 

rio", por una parte, donde en un pronombre como el de primera persona sólo se 

descubren tres casos en singular Cyolmelmi); y, por otra parte, el que podríamos 

llamar plano donde me se desdobla en acusativo y dativo, y mí, 

junto con la preposición que necesariamente le precede, forma un complemento 

que a su vez (incluso dentro de una misma preposición) puede desempeñar 

diversos o cualquiera de los tradicionales casos oblicuos: "a d', por ejemplo, 

puede ser acusativo ("a mt' me buscd), dativo ("a mi" me dijo que...), ablativo 

(vino "a mi"'). En este segundo plano la relación entre el caso secundario 

formado por el caso primario terminal y la preposición (complemento) no es 

unívoca, porque complementos diversos pueden expresar el mismo caso (a ti, 

para ti: dativo), y casos diversos pueden expresarse mediante la misma forma 

complementaria (dativo, ablativo: a ti). El terminal (mi, ti, éZ) forma así con la 

preposición un caso complementario secundario, pero, al contrario del caso 

complementario primario (me, te, lo, le), que sólo es secundariamente acusativo 

o dativo, el secundario formado por el terminal y su preposición puede ser 

cuQ-uierá de iUs ub~eUus. T----A- A- --+n mnriar- n i r r  -;emr\ m 1 CuCuIuu UC &*La UlQllGlQ YUG UU 11113UlU 

secundario puede expresarse no sólo por formas terminales con diversas 

preposiciones, sino también por un caso complementario primario: un 

acusativo, por ejemplo, caso secundario, puede expresarse bien por el caso 
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complementario me, bien por el compiemento formado por caso termiid 

(primario) más la preposición (a m?. De hecho, en el plano secundario los 

casos son los tradicionales de la gramática latina, mientras que en el primario se 

trata de formas casuales que, fuera del nominativo, no tienen parangón con 

dichos casos tradicionales del latín: caso complementario y caso terminal. 

Creemos que aquí, en estos casos primarios sin parangón en la tradición latina, 

radica la origindidad y el interés del sistema bellista. Porque estos casos 

primarios son estrictamente lingüísticos, idiomáticos del español. Lo demás, los 

casos secundarios, es en realidad y en gran parte una concesión de carácter 

latinista o logicista. Parece atisbarse que Beiio no podía sin más desenieiiderse 

del sistema latino (casos secundarios: genitivo, dativo, acusativo ...) o del de las 

relaciones lógico-designativas de la oración (objeto directo de la acción, objeto 

indirecto de beneficio o daño, etc.), pero al menos supo aislar lo que es estricta 

e indiscutiblemente castellano, es decir, lo que hemos llamado primer plano 

casual: los casos sujeto, complementario (en un momento donde todavía no se 

produce la discriminación acusativo/dativo al menos para las dos primeras 

personas) y terminal. Tal vez el siguiente esquema pueda dar algo de luz sobre 

lo que estamos diciendo: 

CASOS PRIMARIOS 
(del plano primario 

idiomático del español) 

1) sujeto (yo) 
2) complementario (me) 
3) terminal (mi) 

CASOS GECüNDARIOS 
(del plano secundario 
no idiomiitict t de 
interpretación según 
el tipo latino o 
lógico-designativo) 

a) nominativo 
b) acusativo 
C) genitivo 
8 )  dativo 
e) ablativo 
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Mas entre una y la otra cosa, como cabía esperar, no hay una correspon- 

dencia unívoca, puesto que, por ejemplo, b) puede expresarse mediante 2) o 3) 

(con la preposición a); y 2) por su parte puede expresar b) o d); como 3) puede 

manifestar, según la preposición con que se construya, b), c), d), e). 

Padríamos resumir (e intentar hacer algo menos farragoso) lo que hasta 

aquí hemos querido decir sobre este particular en los siguientes puntos: 

1. Aunque no está expresamente dicho en la Gramática de Bello, creemos 

que hay en ella contenido un fundamento suficiente para la interpretación que 

ensayamos sobre este punto. Se trata de intentar una lectura algo más profunda, a 
- 
m 

que se atenga en todo momento no sólo a lo que está expreso, a la letra, sino 
O 

- 
0 
m 

también al espíritu beiiista, por así decirlo: a los móviles y propósitos que E 

O 

animan el pensamiento y las pesquisai gramaticales de Bello. n 

E 

2. Y en ello, no cabe duda de que desempeña un papel de primer orden la 
a 

n n 

n 

intención de aprehender la lengua o la gramática de la lengua en ella misma, en 
3 
O 

lo que tiene de propio, peculiar o idiomático. 

3. Así, en esta cuestión de los casos, lo que habría de captar Bello como 

primaria y claramente idiomático (los tres casos que podemos "distinguir desde 

luego" [: #236]), aunque pudiera parecer trivial por evidente y seguro, es que las 

formas casuales son en el singular de los pronombres personales (que para él 

sólo son el de primera y segunda personas) yo y aí, me y te, y mí y ti. 

4. Y que estas formas expresan respectivamente ei sujeto, ei compiemento 

(completo) del verbo y el término de una preposición (con la cual forma un 

complemento completo). Por lo que deben llamarse "caso sujeto", "caso comple- 

mentario" y "caso terminal". 
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5. Y esto sería todo io casuai por io que respma z !os w i s  castellanos, a 

10 que nosotros hemos llamado casos primarios sólo para entendernos con 

brevedad. En esto, por sencillo que sea, está al menos expresado lo que con 

seguridad puede decirse desde el punto de vista de lo que es propio de nuestra 

lengua: es decir, lo que Bello persigue sobre todo. 

6. Mas eso, que es seguro, tal vez no sea suficiente, parece pensar Bello. 

Pues habría además en los usos casuales otros contenidos que bien se 

corresponden (en parte al menos) con los que son propios de los casos que la 

tradición gramatical contempla como paradigmáticos (los casos latinos); o bien 

se corresponden con ciertas relaciones lógicas dadas entre !os ekment~s de la 

oración. 

7. Tales contenidos o relaciones constituirían algo que se aleja ya de lo 

estrictamente idiomático, algo más propio del uso de la lengua o de las pautas 

de interpretación de lo que con ella se dice, que de su sistema mismo. Es lo que 

nosotros hemos llamado casos secundarios. 

8. Y es con arreglo a este último patrón de los casos secundarios como 

puede observarse que me (o te) es ora acusativo, ora dativo; que mí (o ti), 

cuando se construye con la preposición a, es ora dativo, ora acusativo, ora 

ablativo, etc. 

9. Así pues, cabe decir, como conclusión, que en la Gramática de Bello se 

aprecici eii e! imntc q ~ e  estamos tocando, tanto como en otros, un esfuerzo 

dirigido a la comprensión de lo que es específico de un idioma, intentando 

definir, aun cuando como aquí no se llegue a la nitidez y precisión suficientes ni 

se esté libre de ambigüedades, lo que la lengua separa y lo que la lengua une, al 

margen de lo que ocurra en otras lenguas o en el puro terreno del pensamiento 

(extralingüístico)". 
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4.  Los demostrativos 

Bello tiene una concepción mostrativa de los demostrativos. Queremos 

decir que -como ha sido en parte tradicional y ha llegado también a ser 

corriente en nuestros días, incluso para todos los pronombres, sobre todo des- 

pués de Bühler- ve en ellos más un señalar que un significar. Si pronombres 

son los nombres que significan las personas gramaticales ''ya expresen esta sola 

idea ya la asocien a otra", en los demostrativos hay las dos cosas, la idea de 

persona y la idea asociada. Y precisamente la idea asociada significada en los 

demostrativos es la de un objeto cuya situación se "señala" (o un objeto determi- 

nado por una situación que se señala, por un señalamiento de su situación, o la 

idea misma de una situación), mientras que la idea de persona es significada 

como punto de referencia- con respecto al cual se estable& dicha situación. Los 

demostrativos son aquellos pronombres 

de que nos seMmos para mostrar los objetos señalando su situación respecto 

de determinada persona [: #254]. 

Con relación a tal punto de referencia, los contenidos de este y de ese 

suponen lo cercano a la primera y a la segunda personas respectivamente; y el 

de aquel, lo distante de ambas. En este sistema de situaciones demostrativas es 
. . -1 ,,,,Zr:-- ....-,.,,l,,, ,,,..:A,, A, ..-,, l..,,... +..n,4:m./.- -,,. .,.ni,r&+ 1- 

C;1 ~ I~ I~ Iouw V C L I C L U I ~ ~ ~ U  D C ~ U I U U I  UG uua miga riauiuuu, p r u  airi iribuiiii bu iu 

opinión de muchos gramáticos que establecen que aquel significa cercanía a la 

tercera persona. Aquel, en su persona como punto de referencia, tiene pues una 

significación meramente negativa, pues no estar cerca de la primera ni tampoco 
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de la segunda no implica una aproximación con relación a algo positivo (la 

tercera persona misma es en sí algo definido negativamente). No se trata 

entonces del esquema siguiente, que se observa en muchas ocasiones en la 

tradición: 

--------------o----- 

HABLANTE (- p) 
-11-11-00-00000~0-o- 

DESTINATARIO (2  ap) 
--1-0--11-~000-~---- 

-13 HABLANTE 
(3rP) 

-24 DESTINATARIO 
-----=----0..--1---- 

Sino de este otro: 

+ CERCANIA 
l 

- CERCANIA 
,o----------- - - ~ ~ - ~ o - o o o ~  

este 
-o-..-.--o--- 01-----11--- 

ese 
--0-0-1----1 -o---------. 

aquel 1 -----o------ ------------ 

+ CERCANIA 1 - CERCANIA 

-1B HABLANTE 
(30P) 

-23 DESTINATARIO 
---..--------ooo-o-- 

La definición negativa que tienen tanto la tercera persona general como la 

significación situativa de aquel parece haber contribuido a una concepción con 

arreglo al primer esquema, que a nuestro pareer carece de sentido. Porque 

¿qué punto de referencia es ese de la tercera persona cuando k t a  no puede 

definirse sino negatkmente? Btablecer correctamente el microsistema de la 

significación situativa de los demostrativos españoles no es un asunto baladí, a 

pesar de que la mayoría de las gramáticas pasan por él rápida y descui- 

dadamente, como si no tuviera un interés sustantivo. Tampoco abundan las 

discusiones argumentadas sobre este punto. Unos establecen el primer es- 

quema, otros el segundo, otros ven corno único punto de referencia la primera 
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persona, en relación con la cual habría tres grados de proximidad, etc. Pero son 

particularmente rechazables las opiniones que establecen diferentes esquemas a 

tenor de los diversos contextos. Se dice, por ejemplo, que si el demostrativo 

señala un objeto espacial rige un esquema de dos puntos de referencia, y de uno 

solo si se trata de un objeto situado en el tiempo, etc3%. 

La descripción que se hace en la Gramdtica de Bello del uso de los demos- 

trativos españoles no merece sino elogios, por diferentes motivos: por la separa- 

ción que se efectúa entre lo que los significados demostrativos son en sí mismos 

en castellano y las aplicaciones o usos variantes de ellos derivados; por el hecho 

de que estas aplicaciones siempre son contempladas como efectivamente deriva- 
. , . . ,  . ,. .. . 

das o deducidas del significado fundamental, que por ello está siempre presente a N 
- - 
m 

(invariante) en ellas; por la gran finura y penetración, sencillez, coherencia y o 

. . 

economía conceptual con se describen los usos. 

Se distingue así en primer lugar un señalamiento material de objetos en el o 
n 

E 

espacio o lugar £ísicos (objetos "reales" o corporales, lo que más tarde se lla- 
a 

n n 

n 

mará "deixis ad oculos") [: #256] de una mostración que recae sobre el tiempo 
3 
O 

[: #257]. Esta segunda se refiere a objetos del pensamiento, "recae sobre los 

pensamientos e ideas" (la luego llamada por Bühler deixis "am Phantasma"), y 

"admite importantes aplicaciones" [: #258], según Bello. Lo que solemos llamar 

hoy más técnicamente deixis textual o fónca es una de esas importantes 

aplicaciones o derivaciones del señalamiento temporal [: #259-2601. El señala- 

miento textual es de orden temporal evidentemente, porque recae sobre lo ya 

dicho, que tiene su ubicación en ei tiempo reiativo ai habiar (no en ei espacio 

del texto escrito, lo cual es una consecuencia de la naturaleza de la escritura, y 

por eso lingüísticamente de segundo orden). Cuando lo señalado por el ha- 

blante es lo que acaba de decirse por el mismo hablante se usa el pronombre 
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esle (esta, etc.), pues en la d e ~ i c i ó n  ciei significado de a;r se dijo qüe td p:e- 

nombre expresaba la proximidad a la primera persona. Cuando lo senalado por 

el hablante es lo que acaba de decir su interlocutor se usa ese (esa, etc.), pues la 

significación de tal pronombre se definió como expresión de la proximidad a la 

segunda persona. Ahora bien, dentro del señalamiento de lo inmediatamente 

dicho por mí (que correspondía a este) puede contemplarse la idea expresada 

como perteneciente ya también al interlocutor, como comunicada por mí a ti y 

por eso ya en ti, en tu mente. En tal caso diríamos que lo dicho por mí a ti 

puede verse como en mi mente o como en Ia tuya. Si lo veo como en mi mente 

digo coherentemente este, si io veo como en ia tuya digo cohereñiemenic E X .  Eü 

este último caso se percibe una mayor expresividad, no siempre recomendable. 

Por último, concibiendo las cosas como al margen del destinatario del 

discurso, pueden usarse los demostrativos para discriminar dos ideas ya 

lingüísticamente expresadas: la más reciente y la más remota con relación al 

momento de su expresión: para la primera usamos ése, para la segunda aquél, si 

bien es posible, aunque menos corriente, oponer con el mismo sentido no 

estelaque1 sino estelese. El pronombre aquel, fuera de este carácter 

discriminatono, se usa para nombrar lo que se mira como distante en el 

recuerdo. 

Belío es siempre consciente de que la realidad del lenguaje no se identifica 

c m  la de !a msa zismas (p!slnn nntn!6gioo): el lenguaje es una manera autó- 

noma de concebir las cosas, al margen de su realidad ontológica. Así, yo puedo 

nombrarme a mí mismo con el pronombre aquel porque, a pesar de que no hay 

nada más próximo a mí que yo mismo, puedo concebirme como algo remoto, 

al referirme por ejemplo a un yo ya alejado en el tiempo, como ocurre en el 

verso de Lope aducido por Bello: Yo aquel que en lospusados tiempos ... [: #260]. 
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Podríamos, para mayor claridad y mejor percepción ae ia coherencia y ei 

orden bellista, reflejar esta descripción de usos demostrativos en el siguiente 

esquema: 

1. s ~ A L A M I E N T O  ESPACIAL DE OBJElDS ESICOS 
11. SEÑALAMIENTO TEMPORAL DE OBJETOS MENTALES 

n.1. Otras apiicaciones 
11.2 Señalamiento del mismo decir (de* textual o fórica): 

II.21. Señalamiento sin intención discriminante de dos ideas ya -' 

dichas. 
íí.21.1. Señalamiento de lo inmediatamente dicho por 

mí: estelese. 
11.21.1.1. contemplado como dicho por 

mí y en mi mente: este. 
11.21.1.2 contemplado como dicho por . 

m' a ti pero ya por ello en tu 
mente: ese (más artificioso). 

11.21.2 Señalamiento de lo inmediatamente dicho por 
ti: ese. 

II.22 Señalamiento con intención discriminante de dos ideas ya 
dichas: esfelaque1 o estelese (menos comente): 
11.221. Lo más recientemente dicho ('la idea que dista 

menos del momento de la palabran[: #%O]): este. 
II.2.22. Lo más remotamente dicho con relación a lo 

anterior: aquel (a veces ese). 

No se trata con estas explicaciones y este esquema de repetir (o resumir) 

aquí de otra manera lo que ya está dicho de forma original en la Gramática 

misma de Bello. Ninguna explicación o lectura valdrá tanto, en este sentido, 

como la directa del texto original, ni podrá sustituirla. Lo que aquí intentamos 

explicar vale sólo para después de esa lectura, entendiendo esa lectura como ya 

hecha. Intentamos descubrir el orden profundo e interno no siempre patente o 

evidente (tal vez no totalmente consciente en el mismo autor) que reina en la 

exposi"ón grmaiicai de &Uo. " ---' Le-. 2 - L - Z -  
I ver que  U ~ Y  UCLI~S de ese orden uiismo, 

cuáles son su sentido y su razón históricos. Todo intento de profundización y 

toda interpretación histórica asume un riesgo. En cambio la nuda presentación 

o transcripción del documento no asume riesgo alguno: sólo que eso no es 
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todavía historia. Nosotros también podemos h d z  !v artifkioso y !n fonado, 

mas preferimos esa perspectiva y ese riesgo a la segura esterilidad. Conscientes 

de eso, adoptamos, como no podía ser de otra forma, una posición del todo 

apartada de cualquier dogmatismo, y ofrecemos lo que decimos como 

sugestiones o búsquedas de las vías interpretativas que puedan resultar más 

fértiles, inteligentes y enriquecedoras. 

El orden que nosotros hallamos en la por otra parte brevísima exposición 

de este asunto del significado y usos de los demostrativos, volviendo en parte 

sobre lo anterior, es el siguiente: 

1. Se distingue, como hemos dicho -aunque no de !a mmrru expresa y 

precisa que deseanamos siglo y medio d e s p u b ,  lo que el demostrativo 

"denota" de una manera permanente (i. e., significa), por una parte, de los tipos 

de demostración que ocurren determinadas veces, por otra parte. Expresiones 

como "unas veces", "otras veces", para lo segundo, y la ubicación de lo primero 

en un parágrafo anterior con cuerpo de letra mayor son indicios de las intencio- 

nes bellistas. Pero sobre todo lo es el estilo y las líneas generales del pensa- 

miento del autor venezolano. 

2. Dentro del uso se describen con trabazón, coherencia y economía los 

distintos tipos. Pero sin olvidar io que acabamos de áfhiriioi en l. % dvidar que 

esos usos son derivaciones de lo que esencialmente significa el demostrativo: se 

-*A A-1 *.en niin CP trate rrarc y de sus diversos matices, siempre este denota lo 

cercano a la primera persona, ese lo cercano a la segunda, y aquel lo alejado de 

ambas. 

3. Se distingue primero entre: 

(a) un señalamiento espacial de objetos físicos. 

(b) un señalamiento temporal de objetos mentales. 
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Se trata grosso modo de las bühierianas deiros '¡ad ocuiosi' y "am Phan- 

tasma". 

4. Se establece como una aplicación de (b) lo que llamamos hoy deixis 

textual (o fórica), de la siguiente manera: 

1) Lo inmediatamente dicho por mí: es~o/eso 

a) lo contemplado como dicho por mí y en mi mente: esto. 

b) lo contemplado como dicho por mí para ti y ya por ello en tu 

mente: eso (artificioso) 

2) Lo inmediatamente dicho por ti: eso 

Aquí lo que destaca sobre todo es la visión de la deixis textual como un a 
- 
m 

modo o aplicación de la que después llamarán algunos deixis "am Phantasma" 
O 

- 
0 
m 

(que se identifica con la deixis temporal o se incluye en ella), no como algo E 

O 

distinto de esta última. También lo ya dicho -las palabras que ya hemos n 

E 
a 

proferido, pero no sólo su parte material, el significante de los signos, sino 
n 
n 
n 

también todo lo que en ellas se ha conllevado-- es, en tanto que algo ya 
3 
O 

expresado o producido, un objeto ya exisiente, dado a luz, pero no una cosa 

física, sino un objeto de la mente: que al haberse dicho o producido tiene ya 

existencia objetiva como objeto mental. Frente a esta visión bellista expresada 

en tan pocas palabras existen otras maneras de considerar la deixis del texto, las 

cuales contienen a nuestro juicio insidiosos errores, aparte de que complican 

innecesariamente la apreciación de las cosas lingüísticas y extralingüísticas. Se 

considera, en efecto, a menudo ia dekk iexiuai como un mecanismo de ia 

propia lengua, otorgándole así un rango en la lingüística de la lengua que no le 

corresponde. Pues es este tipo de deixis un hecho que corresponde la lingüística 

del habla, a la lingüística del texto, a la lingüística externa o como quiera decirse. 



Segunda Parte. Capítulo IX 4 4 8  

Y situados en este terreno, hay que reconocer que no es el ~ e ñ d ~ i e ~ ? ? ~  de 10 

ya dicho algo esencialmente distinto del señalamiento de cualquier otro objeto 

de la mente: que sólo secundariamente cabe distinguir entre una y otra cosa. 

Las tendencias mecanicistas de cierta parte del funcionalismo moderno 

producen, como dijimos en otro lugar, este tipo de errores: la complacencia 

excesiva en el descubrimiento de presuntos mecanismos o funciones mecánicas 

de la lengua donde no hay sino hechos o fenómenos comentes del hablar. 

Todo el artilugio de la d e i s  textual se disuelve como un azucarillo en el agua 

cuando la consideramos como un señalamiento en el hablar de un objeto 

mental, aunque sea un objeto mental especíñco: ei producido por Un cmcreto 

acto de habla. 

No sólo es ingeniosa, sino penetrante y lúcida, la observación acerca del 

uso de ese para señalar "lo en tu mente" por haberte sido comunicado por mí. 

Se trata de una interpretación encaminada a salvar el valor lingüístico de tal 

pronombre: la cercanía al tú, que constituye su significado según Bello. Quiere 

hacerse notar que vemos a través de la lengua, que detrás de un uso hay una 

concepción, una manera de ver las cosas y no un mero reflejo de las cosas 

mismas, "un trasunto fiel del pensamiento" [:Prólogo, 155-1581. Aquí con el uso 

de ese vemos la idea como situada en ia mente de la persona a la yüe habImcs. 

5. Se añade a todo esto la deixis textual discriminante vista también de una 

manera m-y iioeo -a-, IllbAiq t ~ m h i h  C Q ~ O  un modo de la deixis "am Phan- 

tasma". En ella tiene un gran papel el pronombre aquél (que apenas tenía papel 

en la deixis textual no discriminante), pues la discriminación entre dos ideas ya 

expresadas se hace frecuentemente mediante la oposición éstelaquél, aunque 

también, pero menos corrientemente, mediante és&/ése. 



Segunda Parte. Capítulo IX 4 4 9  

Que en ia dekis textuai discriminante no se trata be un i i ie~iikmu impera- 

tivo lo prueban usos contrarios, que se apoyan por ejemplo en el género de los 

nombres: caníé las selvas y los prados,/ ''&~rros", vestidas de árboks 

rnayores,~Aquellos", de ganados y de flores (ejemplo de Lope de Vega, aducido 

en [: #260]). 

En resumen: el orden beilista iría, si estamos acertados, del sistema a los 

usos. Estos se agrupan primero en dos grandes apartados: el señalamiento de lo 

físico espacialmente presente y el de lo mental ubicado en el tiempo. Y a esto 

último pertenece el señalamiento (discriminante o no) de lo ya dicho (textual). 

Tal vez Bello no esté acertado del todo en el sistema de cercanías y leja- 

nías con que describe el microsistema semántico de los elementos demostrativos 

castellanos. Ya hemos comentado cómo, a nuestro juicio, acierta al especificar 

que aquel denota "distancia del objeto respecto de la primera y segunda per- 

sona" [: #254], en lugar de seguir el tnilado camino de muchos gramaticos de la 

tradición que hablaban en relación con aquel de "cercanía a la tercera persona". 

Se tiene sin embargo la impresión de que el gramático hispanoamericano 

no dedicó una atención específica a meditar en la significación del pronombre 

ese, pues de ser así hubiera probablemente tenido más dudas y no se hubiera 

atenido tan sin reservas a la doctrina tradicional según la cual su significación 

consiste en la manifestación de una cercanía con relación a la segunda persona. 

Y hubiera enlazado de una manera más coherente y derivativa las notas de 

identidad y de desprecio que también van asociadas a ese [: #262 y #263], 

-- --'-- D-11- 
SCg UU DríiiU. 

En cuanto a la cuestión categonal de los demostrativos españoles Bello ve 

en ellos, dejando a un lado las formas neutras, la categoría del adjetivo (que 

sería adjetivo sustantivado en ciertas ocasiones). Los neutros son sustantivos sin 
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que quepa, a1 parecer beiiista, tenerios como adjetivos sustaiitiuad~s, segúc es lu 

opinión de algunos [: #255]. Hoy no nos sentiríamos inclinados a ver en los 

masculinos y femeninos adjetivos que se sustantivan ni tampoco, por supuesto, 

sustantivos que se adjetivan. Nos parecería más económico y racional establecer 

una doctrina donde se contemplasen pronombres que en determinadas circuns- 

tancias son sustantivos y en determinadas otras son adjetivos, sin primar nin- 

guna de las dos categorías. 

Es un indiscutible adelanto debido en gran parte al racionalismo la idea 

-y la insistencia en ella- de que los pronombres carecen de entidad catego- 

rial independiente. Constituye no obstante uña p a i d i b a d  atíib~ir a es?= 

entidades lingüísticas la categoría del nombre, ver en ellas un tipo particular de 

nombres. Es decir, de nombres sustantivos o nombres adjetivos, no exclusiva- 

mente sustantivos, como a veces se interpreta cuando más tarde se identifica 

incorrectamente nombre con sustantivo, cuando se usa el término "nombre" 

como estricto sinónimo de "nombre sustantivo". Tal parcialidad cierra el paso a 

la consideración como pronombres de cualquier otro tipo de unidades, excluye 

de antemano la pronominalidad para todo lo que no sea --o, más exacta- 

mente, no sea comentemente tenido por- sustantivo o adjetivo, aun cuando 

su contenido pronominai (su signiñcación priñiálraj se0 evidente, y no hzya 

dejado de ser notada incluso en muchas ocasiones por los gramáticos tradiciona- 

les. Esi; ocwr cm pu!uhm como oqrif ahc al16 acá, aUá y otras que se presen- 

tan a menudo como  adverbio^^^. El contenido no sólo pronominal sino también 

demostrativo de estas palabras parece innegable, y en el caso de las tres 

primeras no parece arriesgado afirmar que poseen un contenido demostrativo 

exactamente el mismo que este, ese, aquel, respectivamente: es decir, aquí posee- 

ría el mismo contenido demostrativo (significación primaria) que este, ahí el 
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mismo contenido que ese, y allí lo mismo que aquei. Belio no parece reconocer 

el carácter pronominal de estas palabras, mas sí su carácter demostrativo -y 

en el mismo sentido y relación que acabamos de indicar con los otros 

demostrativos--, y así, junto a otras, son tenidas por él por adverbios demostra- 

tivos [: #380]: "Hay asimismo gran número de adverbios demostrativos, cuyo 

significado se resuelve en complementos a que sirve de término alguno de los 

pronombres este, ese aquel...". 

Con ello parece indicarse que existiría la categoría "demostrativo", como 

una categoría gramatical independiente de la pronominalidad, no 

necesariamente vinculada a la pronominalidad, puesto que afectaría, además de 

a ciertos pronombres, también a otras palabras no precisamente pronominales 

(adverbios en el caso de aquí, ahí, etc.). 

Pero este no es el caso del artículo y algunas otras unidades también 

demostrativas (tal, tanto, los relativos), que no serían sólo demostrativos sino 

también pronombres, como veremos a continuación. 

5 .l. El artículo y los demostrativos secundarios 

Además de los demostrativos este, ese, aquel, que parecen ser los pronom- 

bres demostrativos "fundamentales" y de pleno derecho para Bello - e s  decir, 

"aquellos de que nos servimos para mostrar los objetos señalando su situación 

respecto de determinada persona" [: #254+-, existen otras unidades que 

*---L'!- ---  ----.2--- 3 -  - ramoien son cunsiueraaas pronombres demostrativos, y que serían para nuestro 

autor algo así como unos demostrativos "secundarios" o por afinidad: se trata 

del artículo &/el, de las palabras tal y tanto y de los que suelen llamarse 

pronombres relativos3%: 
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La idea que doy dei articuio definido eii el apiPulo ,m, parece 

fundada en observaciones incontrastables, que sin metafísicas ni sutilezas 

manifiestan pertenecer esta palabra a la familia de los pronombres 

demostrativos [: # Nota VI. 

Llamarse mlatNos los [pronombres327] demostrativos que reproducen 

un concepto anterior, y sirven especialmente para enlazar una proposición 

con otra [: #304]. 

Entre los pronombres demostrativos debemos contar a tal y tanb [: 

Son con todo plenos pronombres, algo distinto a lo que se da en otras 

palabras que siendo demostrativos no son pronombres, como acontece con 

algunos adverbios, según hemos visto supra. 

5.2. Cardcterpronominal y cardcter demostrativo del artículo 

El artículo, sin embargo -he aquí la contradicción del pensamiento de 

Andrés Bello en este p u n t e ,  es y no es un pronombre, y es y no es un demos- 

trativo. No acaba de ser pronombre porque ai menos eii SU fiiidóc o ci?teg~_ría 

adjetiva hay en él Ya misma indeterminación de persona" que se encuentra en 

ios nombres no pronominales [: #231]328z Y no acaba de ser demostrativo 

-en el mismo sentido de los demostrativos fundamentales este, ese, aquel- 

porque "pronombres demostrativos son aquellos de que nos servimos para 

mostrar los objetos señalando su situación respecto de determinada persona" [: 

#254]. Mientras que en el artículo hay si mostración también, pero una mostra- 
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ción donde vemos "faltar la indicacion accesoria de distancia o de cercanía", 

pues el artículo "demuestra o señala de un modo más vago, no expresando 

mayor o menor distancia" [: #266]: 

El altículo, pues -concluye Bello tras una serie de ejemplos en que 

.se le compara con los otros : demostrativos-, senala ideas; ideas 

determinadas, consabidas del oyente o lector; ideas que se suponen y señalan 

en el entendimiento de la persona a quien dirigimos la palabra [: #267]. 

El interlocutor no mirad  objeto, como ocurre en los demostrativos este, 

ese, aquel, en su situación espacial o temporal, sino que "mira, por decirlo así, a 
N 

- - 
m 

en su mente al objeto que se le señala" [: #267]. Frente al señalamiento O 

- 
0 

espacio-temporal, en el artículo se trata de un señalamiento en la mente de un 
m 

E 

objeto consabido. Frente al señalamiento de un objeto que el interlocutor puede O n 

E 

hallar en el espacio-tiempo, en el artículo se trata del señalamiento de un a 

n n 

objeto que el interlocutor puede encontrar como consabido en su mente. Parece n 

3 

contraponerse un mundo de objetos no previamente consabidos 
O 

(demostrativos este, ese, aqrief) a un mundo de objetos interiores consabidos 

(artículo). Está así por un lado la idea de demostración, que compete tanto a 

este, ese, aquel como al artículo, y está por otra parte el hecho de que esa demos- 

tración tiene diferente sentido en los unos y el otro. Frente a otros demostrati- 

vos no pronombres (adverbios) el carácter pronominal del artículo se justificaría 

probablemente en ei heciio de ser üii deril~stiútiv~ be esa h d d e  especia!, y, 

sobre todo y con toda seguridad en el hecho de presentarse el artículo como 

adjetivo o adjetivo sustantivado. 
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El carácter demostrativo ciei ariícuio, por taiito, est8 bP,imente vkcir- 

lado a su carácter de determinante del nombre: si determina al nombre es 

porque señala en la mente determinadamente lo nombrado por él tomándolo 

como consabido, de la misma forma que el demostrativo este, ese, aquel deter- 

mina al nombre señalando situativamente al objeto con relación a las personas 

determinadas. 

Bello sabe, por último, que el artículo (ellél) procede de un demostrativo 

latino (ille), mas no es, con toda seguridad, este saber etimológico lo que le 

lleva a pensar al artículo actual como demostrativo. Es preciso proclamarlo con 

firmeza, porque muchas críticas dirigidas contra el maestra veiizzdam 4= 

cluso críticas cualificadas como las de Amado Alonso [1951: XXII, nota 171 - 
se basan en ello: Bello no aduce hechos o testimonios pasados (diacronía) para 

probar la realidad de los hechos actuales (sincronía): sólo como una indicación 

O apoyatura externa, como un "además" ilustrativo, mas en ningún momento 

como prueba interna y concluyente. Andrés Bello se apoya o parte en todo 

momento de su saber y sensibilidad de hablante actual: es sobre este saber sobre 

el que edifica su ciencia. Su ciencia de gramático es el estudio de su saber de 

hablante. Al llevar a cabo este estudio Bello pudo equivocarse alguna vez 

--como efectivamente parece ocurririe en ciertas ocasiones--, mas si se 

equivocó fue porque no acertó a formular en términos discursivo-científicos su 

mmcihient~ Ir?tuitim de! idioma; no porque de!ara entrometer lo que ha sido 

(según sus conocimientos de la historia del idioma) en lo que es, en la percep- 

ción de lo que es. Así aparece con evidencia cuando se lee con atención su 

Gramrítica: Bello nunca dice, por ejemplo, que el artículo es un demostrativo 

"porque" su étimo latino lo fuera, sino sólo que ese étimo también lo era. 
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De esta manera si Andrés Bello proclama el carácter demostrativo deí 

artículo es porque percibe en él esa mostración especial como elemento 

constitutivo de su esencia: como elemento constitutivo de su forma significativa 

invariante. Al margen o por encima incluso de las diferentes maneras en que tal 

mostración se observa empíricamente. Y nada más. Cuando Salvador Femán- 

dez Raniírez [1951: #163, nota 1; 3281 se opone a la idea bellista del carácter 

demostrativo del artículo, parece no entender bien el pensamiento de Bello, 

pues supone -lo que no es ciert* que el venozolano quería constituir un 

paradigma de cuatro términos (este, ese, aqziel y el) enteramente homogéneos 

No debe argüirse contra Bello que "los demostrativos se excluyen entre sí como 

adjuntos del nombre sustantivo" [ibidem], mientras que no excluyen al artículo 

(la casa esa), porque Bello no sostuvo ni expresa ni implícitamente lo contrario 

al afirmar el carácter demostrativo del artículo. De la misma forma no cabe 

decir para probar que el artículo no es demostrativo, como hace a continuación 

Femández Ramírez, que el demostrativo carece de declinación, que "el pronom- 

bre personal posee una declinación que no posee ni el artículo ni el demostra- 

tivo" [ibidem]. Ni tampoco, por último, para los mismos fines cabe afirmar que 

"el artículo realiza menciones que no son siempre deícticas" [ibidem], pues aquí, 

en el pensamiento de Fernández Ramírez hay contenida una idea empírico- 

textual de lo deíctico que es muy distinta de la de Beilo: el articulo de Bello 

siempre hace deixis por mucho que el de Salvador Fernández Ramírez sólo las 

efectúe algunas veces, precisamente porque la concepción deíctica es muy 

distinta en ambos autores. 
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Según mi modo de pensar, el, la, los, las, lo, son formas abreviadas o 

sincopadas de él, ella, ellos, ellas, ello, usándose éstas en unas circunstancias y 

aquéllas en otras, pelo con una m h  signrficación. [1847: Nota VI 

(subrayado nuestro). 

Procede un tanto apresuradamente Amado Alonso [1951: XXII, nota 171 

cuando juzga de "extraña" e inducida de consicieraciones hisi6r'i~i~ la ide~tifica- 

ción beilista entre el y él, que pone precisamente como ejemplo de intromisión 

de lo diacrónico en la descripción sincrónica, como prueba de que, pese a la 

expresa y valiosísima distinción bellista entre ambas esferas, no siempre consi- 

guió el maestro liberarse de confusiones entre ellas. Pero ni la identificación era 

extraña ni estaba determinada en deñnitiva por cuestiones de historia de la 

Cuando se leen atentamente las páginas consagradas a este punto se 

posee la evidencia de que Bello obraba por convicción de hablante actual antes 

que de gramático. Antes que por su conocimiento de historia de la lengua, por 

previa, clara y precisa intuición de hispanoparianie de SÜ momeiito. ! n t u k h  

de las formas significativas que, luego como gramático, quiere formular a 

posier2or;i' de la mamra expresa y befkitnria que es propia de la ciencia. Dicho 

de un modo sencillo: se tiene la certidumbre de que Bello - e n  tanto que 

hablante de un momento de la lengua, el suyo, no en tanto que gramático o 

conocedor de aspectos varios de la historia del español- "sentía" que -pese 

o aparte de su diferente función sintáctica (su categoría* eran la misma 
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cosa el el de el nirío iieg6 y ei ei de ei hg6, de ia misma forma que son ia 

misma cosa el este de este niño llegb y el éste de éste llegó. A Bello, por emplear 

su misma expresión, le "salta a la ojos la [identidad] de él y el" [: 273, nota]. 

Y dicho técnicamente, según la concepción de los planos del significado 

que nosotros compartimos: Bello descubre la identidad de significación prima- 

ria entre ellél y anota la diferencia en lo que atañe a la significación categorial: 

adjetivo el primero, sustantivo (adjetivo sustantivado) el segundo. En otro 

ámbito idiomático, el de la lengua hancesa, entre otras dos unidades, klil, 

también llamadas allí respectivamente artículo definido y pronombre personal 

de tercera persona, se da también una identidad que, señalada por Desttut de 

~ r a c y ~ ~ * ,  fue sin grandes reparos admitida por la mayoría de los gramáticas a N 
- - 
m 

franceses de la época. Pero este hecho del que informa Bello no se aduce, como O 

- 
0 
m 

tampoco el diacrónico, como prueba interna definitiva: es sólo un mero informe E 

O 

exterior. n 

E 

La identificación ellél sólo puede plantearse cuando, como Bello, se parte 
a 

n n 

n 

de una intuición directa de la propia lengua que no se deje influir por prejuicios 
3 
O 

de escuela. Cuando se percibe la realidad y el carácter idiomático de lo que hoy 

llamamos significación primaria y su independencia de la significación categorial 

de otra índole. Cuando, situados en lo puramente idiomático, se percibe la pura 

forma del significado primario, más allá de la significación categorial y también 

de los sentidos lógicos, más allá de las concretas cuestiones de sustancia que 

aparecen en los textos. En rigor --hay que ser consciente de el*, una 

cuestión de esa índoie no puede demostrarse mediañie prie"u externas, pui 

así decirlo, del carácter de las que postula el positivismo. Lo que debe y cabe 

hacerse no es otra cosa que señalarlo, que indicarlo o exponerlo a la considera- 

ción del hablante, que sería en última instancia quien tendría la Última palabra: 
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sólo el hablante sabe en última instancia si hay ideñtibad 62 sigr;ificzde rnytre !os 

dos este de éste me gusta y este libro me gusta; si hay identidad de significación 

entre el él de él me gusta y el el de el libro me gusta. No es que el gramático no 

pueda hacer nada. Como en la vista oral de un proceso judicial, una vez aporta- 

dos los testimonios, los argumentos y las pruebas, toda la responsabilidad recae 

sobre el jurado, aquí ahora todo recae sobre el juicio del hablante. El gramático 

tiene el deber de colocar al hablante en la situación más propicia: liberarle de 

los propios prejuicios (escolares, etc.) y elevarle a la contemplación científica de 

las formas puras del idioma que él ya posee con claridad intuitiva, desasiéndole 

de todas las ideas circunstanciales y sustanciaies dependientes dz la oca~ió:: dd 

uso de los signos. Cuando el hablante, que, claro está, ya no es mero hablante 

sino también gramático, haya podido llegar a ese estado, se encontrará en la 

mejor situación para poder efectuar ese juicio y, mirando a la realidad 

intersubjetiva interior que son los significados, decidir si realmente aquellos él y 

el son idénticos desde el punto de vista de la significación primaria idiomática. 

Debemos de ser conscientes y tener una idea justa acerca del verdadero carácter 

de las demostraciones y las pruebas en este terreno de las significaciones idio- 

niáticas --y en el terreno de la gramática en general, de la lingüística y de las 

ciencias del hombre--. Tal carácter se deriva en este caso de ia fici;Ui&m de! 

significado mismo, el cual es una realidad formal objetiva (por intersubjetiva), 

pero que peitenece a !a htrzioidad de !a conciencia (Cosenu). No se trata, 

según opinan ciertos positivísmos como el bloornfieldiano, de que tal realidad 

no pueda ser objeto de la ciencia, sino de que la ciencia que la aborde ha de ser 

de una determinada manera. De todo ello parece consciente Andrés Bello. Ni el 

hecho histórico de la procedencia de él y de el de un mismo étimo latino, ni el 

que en la lengua francesa se produzca algo similar, son cuestiones presentadas 
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por Bello sino a título de apoyatura, de indicio, nunca como prueba interna. 

Bello sabe perfectamente que la identidad etimológica ellél no demuestra su 

identidad significativa en la sincronía actual. De no haber existido tal identidad 

etimológica, a pesar de ello, la identidad actual sería la misma. Con relación a 

la identidad actual, la etimológica sólo es un "además" ilustrativo, pero nunca 

una prueba decisiva. Pero tampoco puede, por cierto, probarse con pruebas 

positivistas basadas en la observación de la materialidad del signo (el signifi- 

cante fonológico, la distribución,'la estructura morfológica) lo contrario: que el 

significado primario de el sea distinto del de él. 

Así pues, las condiciones científicas presupuestas por Bello para que el 

hablante-gramático se encuentre en las mejores condiciones de juicio a la hora a N 
- - 
m 

de juzgar sobre la identidad ellél son las siguientes, que pueden resumirse en el 
O 

- 
- 
0 
m 

dictamen de que la identidad del signo viene dada por su significación primaria, E 

O 

al margen o por encima de otro tipo de hechos o consideraciones: o 
n 

E 

1) La distinción entre la significacih primaria y la categorial. 
a 

n n 

n 

2) La indicación de que desde el punto-de vista de la gramática de una 
3 
O 

lengua particular lo decisivo, lo que aporta la identidad de los entes de signifi- 

cado no es la significación categorial (al fin y al cabo extraidiomática, aunque no 

extralingüística), sino la primaria: aquella que hace iguales a este y éste, no aque- 

lia que los diferencia. 

3) El convencimiento de que, también desde el mismo punto de vista de lo 

idiomático (de la gramática particular de un idioma), la primacía de los hechos 

hgüísticos ía posee ei significado y no ia materiahciaci ciei significante: que, 

aunque no pueda concebirse significado sin significante, éste existe por y para 

aquél, pero no al revés. Sólo así se explica que Bello siguiera adelante sin que le 

obstaculizaran cuestiones de mecánica significante, como la que hoy, tras 
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Bloomfield, llamaríamos la cuestión de los aiomorfos. La i0e~tidad de! signo 

está en última instancia en el significado y no en el ~ i ~ n i f i c a n t e ~ ~ ~ .  Por eso no 

representa para Bello apuro alguno reconocer, por ejemplo, la identidad la 

(artículo)/eUa dentro del femenino singular. 

4) La distinción implícita entre el signo y la palabra y la idea de que la 

identidad del signo tampoco depende de la estructura de la palabra de que 

forma parte: que le y él constituyan palabras distintas (porque la primara posea 

caso y la segunda no, porque la primera constituya una forma que exprese 

disyuntivamente los tres géneros mientras la, segunda sea sólo del género mascu- 

lino) no compromete la identidad significativa dei sipo bkim (base) de amba. 

Planteado de otra manera: se trata de que la identidad fundamental de la pala- 

bra está dada por su base, por el significado idiomático de la base. 

5) La idea, por último, de que tampoco otros fenómenos de distribución 

comprometen la identidad significativa del signo. 

De no haber sido así, de no haber implícitas en Bello estas condiciones, 

nunca podría haberse defendido la identidad ellél. Y si en muchos gramáticas no 

se acepta tal identidad es también porque no se aceptan tales presupuestos. 

Así, frente al antisemantismo reinante en mayor o menor medida en gran 

parte del funcionalismo moderno, se ve en todos esos Ijüiitos qiie B e b  posee 

una a nuestro entender justa concepción fundamentalmente semántica de la 

gímiitiea: auücjur =o s6b, c!am esta, la gramática es ante todo una cuestión de 

significado. Si bien no el único, el cometido fundamental de la gramática es la 

descripción de los significados de los signos gramaticales. Y este significado, 

como también el léxico, aunque Bello no lo diga expresamente, es para él una 

forma eidético-idiomática, es decir, una idea idiomática en cuanto forma, inde- 

pendiente por ello de los elementos sustanciales que puedan aparecer a tenor 
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de la ocasión del uso, de la misma manera que ia idea geométrica del círcuh es 

una idea pura, una forma independiente del color o de la materia con que 

trazamos círculos sobre un papel. 

A nuestro juicio la idea de la identidad el/él es de una gran trascendencia y 

de fertilidad extraordinaria para la gramática española. Se logra con ella una 

aplicación del principio hjelmsleviano de simplicidad, pues simplifica en efecto 

la gramática española - s i  no elimina al artículo, elimina el pronombre perso- 

nal de tercera persona- al reducir a una dos unidades gramaticales tenidas 

por diversas. Permite una mejor y más profunda comprensión del artículo al 

posibilitar que sea visto a través del pronombre personal, a la luz del pronombre 

personal de tercera persona, i. e., a la luz de otro uso del artículo, el uso sustan- a 
- 
m 

tivo. Y a la inversa: permite una mejor comprensión del pronombre personal o 

- 
0 

de tercera persona al poder ser contemplado a la luz del artículo. Permite 
m 

E 

O 

también una mayor precisión y exactitud, porque todo aquello que se pruebe del 
E 

artículo en la significación primaria de su base habrá de ser probado también a 

para el pronombre personal de tercera persona. Así si Beilo no resuelve cierta- 
= 

3 
O 

mente todos los problemas (y hasta cae en algunas trampas tradicionales), 

coloca el controvertido problema del artículo a una nueva luz. 

5.4. Incomprensión y rechazo de la tesis bellista a'e la 

idenridad eVé1 en la historia de la gramática 

Y sin embargo no sólo no ha sido seguidii esici hmhcsa idea bekta  p ~ :  

la mayoría de los gramáticos posteriores, sino que a nuestro parecer ha sido 

radicalmente ín~omprendida~~,  como muestra el hecho de que haya sido tenida 

por atrevida, extraña, extravagante, o inducida por realidades propias de otras 
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épocas de la lengua. Tres son los modos hndamentaies en la hmmpieiisiói; de 

este punto. Los dos primeros pertenecen a la gramática tradicional en sus 

versiones filológica y racionalista. El tercero corresponde a la gramática del 

siglo XX en su versión funcionalista fundamentalmente. 

En la gramática £dológico-normativa se trata sobre todo del peso de la 

rutina escolar, de un respeto supersticioso a la tradición: sencillamente desde el 

punto de vista de la práctica normativa la idea bellista del artículo les resulta a 

los grarnáticos inútil y más bien inconveniente con su exceso de innovación. 

Proclamar la identidad ellél es casi tanto como proclamar la inexistencia del 

artículo (o la del pronombre personal de tercera persona, claro esiáj. Cusa F e  

no puede admitir la gramática de esta índole porque el artículo --es decir un 

uso categonal del pronombre él, el uso del pronombre él como artículo, como 

el- es algo demasiado caracterizado, con demasiada personalidad textual, por 

decirlo así: su frecuencia en los textos al lado del nombre es tanta que, junto con 

otros factores, una obsemación meramente empírica (y por ello insuficiente) de 

ellos puede llevar a pensar que estamos ante una de las clases fundamentales y 

supremas de palabras. Es como si el zoólogo se negara a subsumir a las ballenas 

bajo el género de los mamímeros por el fuerte carácter que les es propio y 

quisiera hacer de ellas un género zoologico independiente. %ti  Gezilasiabo 

caracterizado, es demasiado útil e imprescindible textualmente el artículo como 

para que vengmos a poner ec duda sir existe~ria como una parte de la oración 

independiente y de primer plano. Bello coherentemente sí suprimió al artículo 

de entre las parte de la oración, pues no le parecía poseer entidad categonal 

propia (categorialmente es un adjetivo). Si no llegó sin embargo a negar del 

todo su existencia - e s  decir, a subsumirla corno una presentación categorial 

adjetiva del pronombre de tercera persona-, negando en cambio la existencia 
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de dicho pronombre -subsumiendo ai pronombre personai de tercera 

persona en el artículo-, debió de ser a nuestro juicio porque no dejaron de 

influir en él por completo consideraciones de esta clase. No era tan grave 

eliminar al pronombre personal de tercera persona como al articulo33s: por eso 

aquél es una sustantivación de éste en lugar de considerarse que éste es una 

adjetivación de aquél, o en lugar de pensar mejor, sencillamente, que se trata de 

la misma entidad presentada bajo dos categorías diferentes, sin que ninguna de 

ellas haya de serle por esencia más propia que la otra. 

La incomprensión de la gramática racionalista es más interesante, pues 

nos muestra su verdadera naturaleza y la hace contrastar con el carácter idio- 

mático (humboldtiano en definitiva, por así decirlo) de la concepción bellista. Al 

defender Bello la identidad ef/éf está situándose en el puro terreno de lo idio- 

mático, pues está identificando dos realidades de un idioma que se tenían por 

diversas: no está identificando la significación del artículo con alguna entidad 

universal de la lógica o de la filosofía. Y al no hacer esto último, está con ello 

fallando en la aspiración fundamental del racionalismo lingüístico, la de descu- 

brir en las significaciones de las lenguas trasuntos de las ideas universales de la 

razón. A la gramática racionalista no podía interesarle tal cosa. Además la 

identificación bellista, al basarse en la significación primaria, está relegando lo 

que al racionalismo podría parecerle más interesante: las categorías que, aun 

siendo genuinamente lingüísticas, están al margen de las lenguas concretas, son 

universales si no del pensamiento al menos del hablar, del lenguaje en general. 

rucio interesarle ai racionaiismo la noción de "io consabido", pero de nhguñá 

manera la identidad ellél. 
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El momento que comienza con Xumbuldt y pr~siglie con !a lingüística 

saussureana (el paradigma que nosotros hemos llamado "humboldtiano", o 

"humboldtiano-saussureano~'), por ser el pensamiento de Bello 9 serlo 

sobresalientemente en este punt* genuinamente suyo, estaba en condicio- 

nes inmejorables para haber sabido comprender y aceptar en toda su profundi- 

dad, en todas sus dimensiones, consecuencias y derivaciones, aun las no previs- 

tas por el autor, el pensamiento de Beiio. Sin embargo, ciertas tendencias 

desarrolladas en la lingüística postsaussureana han obstaculizado con fuerza 

esa comprensión. 

Tales tendencias interpretan o mriduceii ab~si.wne=tr e! fnm-dismo 

saussureano hacia un funcionalismo de carácter positivista cuyo aporte de luz ha 

sido a nuestro juicio más bien dudoso. Se identifica en dichos funcionalismos la 

idea de forma con la de función, y a esta última se la hace consistir en un cierto 

conjunto de rasgos que se tienen por los únicos "empíricamente observables", 

los cuales además no se encuentran teóricamente bien jerarquizados ni explica- 

dos, discutidos ni situados correctamente en una totalidad de la que se posea 

una idea suficientemente clara, en algo que pueda considerarse una teoría 

suficiente. Dicho de otra manera: al admitir saussureanamente que la lengua es 

forma y no sustancia, que en el estudio de ia iengüa todo miestro rm-fin r-- está 

en aislar la forma lingüística que en el habla se da unida a la sustancia, algunos 

grm&iixs be mrkntes posteriores a Saussure han entendido que en el estu- 

dio gramatical por tal forma debe entenderse un conjunto de hechos que se 

tienen incorrectamente por los únicos real y objetivamente captables, por funcio- 

nes o hechos funcionales: distribución, posición, dependencia o independencia 

del signo, papel lógico desempeñado en el sintagma, características del signifi- 

cante (entidad acentual, etc.), etc. Ello acontece por desconfianza expresa o 
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implícita en la posibilidad de aprehenderx científicamente :a fmza semhtica 

pura como entidad eidética, como "concepto" (por decirlo en el confuso 

término de Saussure) unido a una "imagen acústica" o a una "expresión" o 

"significante" en sentido más amplio. Así lo semántico no es forma, o al menos 

no es forma en gramática, sino sustancia +ralingü.ktica (o al menos extragra- 

matical) que debe excluirse por ello del estudio gramatical. En la jerga de tales 

escuelas el término "semantista" puede ser un temible anatema. No queremos 

incluir en esto a todo funcionalismo, sino a un funcionalismo reduccionista que 

no comprende que también el significado es función, que el principio de la 

funcionalidad correctamente entendido no sólo no excluye ai significado, sino 

que tiene en él uno de sus centros al enunciar que "son constitutivos de una 
ji 

lengua los hechos idiomáticamente funcionales de Ia misma (que existe en una 
- 
Q, o 
z 
= 

lengua como hecho constitutivo aquelio que ella misma delimita mediante 
n 

U 

diferencias en los dos planos de sus signos)" (Coseriu [1973: 1891). Ahora bien, z 
8 

1 
la lengua española con las tres delimitados formas significantes este, ese, aquel, a" 

2 

B 

por ejemplo, delimita "funcionalmente" tres significados. Estos tres significados 
n 
8 

g 
5 

son formas, formas semántica realmente existentes, funciones de la lengua, O 

porque están funcionalmente delimitadas por sus significantes. Decir que los 

significados de este, ese aquel no son formas ni funciones gramaticales (sino 

sustancias o contenidos semánticos no gramaticales) porque no pueden ser 

aprehendidos funcionalmente (distribucional, posicionaimente, etc.j es, á 

nuestro juicio, reducir y confundir el concepto de función de una manera 

Acaban estos funcionalismos siendo así radicalmente antisemantistas en 

gramática, a consecuencia de sus aprensiones y temores frente a la posibilidad 

de la captación científica del significado. Acaban no pudiendo entender la idea 



de forma semántica pura, pues esa expresión les parece una contradicción en 

los términos: todo lo semántico, es decir, todo lo que constituya el mundo 

eidético contenido en el lenguaje es mera sustancia (sustancia del contenido), 

sin comprender la realidad de un plano formal (lingüístico) del signíñcado 

£rente a otro sustancial (extrahgüístiw): el significado en cuanto realidad 

hecha de la materia de las ideas, de realidad espiritual-.o mental, por decirlo así, 

idiomática (histórica), y por formal invariante, independiente e incontaminado, 

a la manera de una forma platónica, por un lado; y todas las variantes concrecio- 

nes que dependen de la circunstancia momentánea o habitual del acto de la 

palabra. Y en la huida de la forma semhtica que juzgan cient%camente 

incaptable o incluso meramente sustancial, en la incomprensión o no aceptación 

de que en ella en definitiva radica la identidad del signo, conciben para el 

establecimiento de dicha identidad como rasgos formales-funcionales un cierto 

número de caracteres que sí juzgan aprehensibles. 

Se dice entonces en tales funcionalismos que el es algo radicalmente 

diverso de él (1) porque el primero es átono y el segundo tónico; (2) por la 

incapacidad de aparecer el sin vinculación a un término sustantivo o sustanti- 

vado que le siga en el decurso; (3) porque constituye así algo que no es una 

verdadera palabra, sino más bien un morfema nomial; (4) porque en P hay 

casos y no los hay en el; (5) porque el es siempre un elemento del sintagma 

drctra  qre las formas átonas de 61 son siempre elementos del sin- 

tagma verbal, etc. . .  . ---------------- 
EL 

.dependiente ---------------- 
adyacente del 
sintagma nominal 

- - 

sin desinencias 
casuales 

............................. 
EL ............................. 

tónico o átono 

independiente o dependiente ............................. 
núcleo del sintagma nominal o 
elemento del sintagma verbal .............................. 
con desinencia~ casuales 
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Se cree, al presentar un cuadro como ei anterior, ai operar con esas redes 

que quieren responder al principio estructural de la oposición, que se apresa en 

ellas toda la realidad gramatical constitutiva de el y él. Cierto es que se captan 

hechos gramaticales de indudable importancia y realidad. Pero al contrario de 

lo que ocurre con los rasgos fonológicos o semánticos, se trata aquí de rasgos 

que aluden a determinadas y heterogéneas condiciones gramaticales de los . 

signos o palabras, aluden a las circunstancias vanas de ellos, no a lo que integra 

su esencia misma. Un fonema está integrado por unos rasgos fonológicos, y un 

significado por uno o unos rasgos semánticos, y la esencia de ambos está en la 

posesión de esos rasgos. Pero los rasgos arriba descritos no son rasgos que. 

integren una esencia, sino un conjunto de condiciones gramaticales de otra cosa, 

de un signo acerca de cuyo significado no nos dicen nada. Sin un núcleo esencial 

al que atribuirlos no son sino una serie confusa y heterogénea de caracteres. 

Prueba de lo que decimos es que con argumentos del mismo tipo podría 

negarse la identidad él/le: (1) porque el primero es tónico y el segundo átono; 

(2) porque el primero es núcleo nominal independiente y el segundo es ele- 

mento dependiente (no verdadera palabra, sino morfema facultativo, si se 

quiere) del sintagma verbal. Si no obstante se afirma unánimemente, desde la 

más remota tradición hasta estos recientes funcionalismos, la identidad él/le, ello 

no se debe sino a que se reconoce en la significación primaria de ambos el 

elemento que aporta la identidad del signo, es decir, en este caso, el significado 

primario de la base de la palabra"j7. 

Son pues estas circunsiancias históricas de 1a lhgüistica 1s que fiiidmeii- 

talmente han determinado, a nuestro juicio, la inaceptación que, tanto en la 

-gramática filológica, como en la racionalista, como en algunas modernas de 

carácter funcional, ha tenido la tesis bellista acerca de la identidad el/& 
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5 S. El pronombre personal de tercera persona como adjetivo 

sustantivado del artículo 

La afirmación de la identidad el/& realízada por Bello se hace bajo el 

signo del artículo, no bajo el signo del pronombre personal de tercera persona. 

Ya hemos aludido supra a algo que pudo determinar esta inclinación: si la 

identidad supone en algún modo sacrificar al uno en aras del otro, subsumir al 

uno en el otro, no parecía tan grave (por las razones aducidas también supra y 

en nota) decir que el llamado pronombre personal de term:a persona m era 

realmente tal sino una forma sustantivada del artículo, que proclamar que el 

artículo era el pronombre personal de tercera persona en su forma adjetiva. 

Bello [1847: Nota VI quiere dejarlo muy claro: 

Yo no he dicho en ninguna parte, --replica a sus detractorec- que el 

artículo y el pronombre personal sean una misma cosa. Si se me imputase 

haber sostenido que el artículo era un pronombre demostrativo, o que cierto 

pronombre que se llama comúnmente personal era un artículo, se habría 

dicho la pura verdad. 

Ct-eeuios oportum WI? 1=~!2&6n a este punto añadir a lo ya dicho alguna 

otra consideración. Dice Bello que el artículo no es un pronombre personal, 

sino que es cierto pronombre personal el que es artículo, cosa esta última que 

es a su vez un pronombre demostrativo. En el ente gramatical el/d lo que sobre 

todo interesa es su carácter demostrativo, pronominal-demostrativo. Y ello es 

así porque este aspecto es el que parece delatarse mejor en la semántica de el, 
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en lo que el significado de el aporta o añade ai significado dei imprescincii'~ie 

nombre (o elemento sustantivado) que le sigue. Parece que para Bello es más 

asequible el significado de el que el de él, de la misma manera que es frecuente 

en la tradición que los gramáticos entiendan mejor el significado de este (me 

gusta este libro) que el de éste (me gusta éste). Es decir, frente a los de él y éste, 

son más asequibles los significados de el y de este en tanto que estos últimos se 

revelan en el significado global de "el + nombre", "este + nombre" (o aquella 

otra expresión sustantivada o que haga las veces del nombre, según suele de- 

cirse), mientras que. la significación de él y éste ha de captarse sin esa apoyatura 

en lo simbólico. 

Creemos que ello es debido a lo que en otros lugares hemos llamado a 
- 
m 

"nominocentrismo": el hecho de que lo simbólico-descriptivo +n parte por o 

- 
0 
m 

influencia de la escuela (i. e., de prejuicios inculcados por las prácticas escolares E 

tradicionales en el análisis gramatical), en parte por hechos objetivos- parece o 
n 

E 

tener mayor entidad en sí mismo que lo gramatical (mostrativo), el significado 
a 

n n 

n 

que no tiene ese carácter, .que no consiste en un conjunto de rasgos que "descri- 
3 
O 

ben" y conforman una esencia o manera de ser entre otras. Es como si lo simbó- 

lico se presentara a la mente reflexiva como una representación inmediata- 

mente inteligible, como una idea clara y distinta, de entidad positiva, perfilada, 

patente, suficiente y autónoma; mientras que lo mostrativo, cuando la mente 

aislándolo se vuelve a ello reflexivamente, apareciera en ella como una represen- 

tación confusa y sobre todo insuficiente, no- autónoma: no presenta la misma 

faciiidad reflexionar sobre io que quiere decir es& en es& iibrü yüe üriiigüo en 

antiguo libro. Asimismo no presenta igual facilidad reflexionar sobre lo que 

quiere decir este libro que sobre el significado de éste, pues en el primero lo 

mostrativo de. este se apoya en lo -simbólico de libro; resultando así que el 
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significado conjunto de ia secuencia es& i i h  t ime aspecto de uutenemia 

mientras que el significado de éste se nos presenta como algo insuficiente. Se 

trata de lo que el psicólogo del lenguaje J. van Ginneken, según informa Louis 

~je lmsle$~~,  Ilamó "representación oscura" (unanrchauliche Vorstellung), que 

seria propia del significado pronominal o mostrativo, en la que la "adhesión" (o 

convicción de la realidad) es de carácter "indicativo", no "significativo", como 

acontece por el contrario en la significación simbólica. 

Por tal nominocentrismo cree entenderse mejor este que &te, por Ia 

apoyatura simbólica (este libro, esre día) en que se presenta el significado del 

primero y que falta en ei segundo. Esa es, quü4 la ra~6í i  bc yiie se hzya dicho 

secularmente que este es adjetivo y éste adjetivo sustantivado y no a la inversa: 

éste sustantivo y este sustantivo adjetivado, o, mucho mejor: que se trata de 

manifestaciones categonales (sustantiva o adjetiva) de lo mismo, sin que 

ninguna de ellas le sea más propia que la otra por naturaleza, sin que ninguna 

sea primigenia con relación a la otra, que sería derivada o resultado de una 

transformación. 

Creemos que aquí también se halla una poderosa razón para que Belio 

viera ellél como artículo y no como pronombre personal. De la misma manera 

que también considero a &¿e como derivado o susian~~ación be: qrie para 61 

era verdadero y primigenio demostrativo, el adjetivo este. El artículo es un 

adjetivo (y:onombrr dernostra?h be localización vaga) que tiene formas 

sustantivadas, de la misma manera que el demostrativo (salvo las formas neu- 

tras) es por esencia un adjetivo que se sustantiva a veces por accidente: "Los 

demostrativos este, ese, aquel, se sustantivan como los otros adjetivos, y eso 

mismo sucede con el artículo, que toma entonces las formas él.." [: #273]. El 

contenido definitorio y esencial del artículo es 'mostración sin expresar distan- 
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cia' [: #266]; con él se determina al sustantivo por el recurso de lo 'consabido 

de la persona a quien hablamos' [: #267]. Pero tal contenido mostrativo se 

descubre primero en el artículo adjetivo (el artículo esencial), y sólo a través de 

él en el otro artículo, en el sustantivado (el artículo derivado). 

La postura de Bello parece que invita natural y espontáneamente a inver- 

tir los términos: ¿por qué no decir que el artículo es el pronombre personal en 

una manifestación categorial adjetiva? ¿Por qué en lugar de expiicar él a través 

de el no se procede a la inversa: explicando el a través o a partir de él? Lejos de 

ser un juego puramente escolástico y baladí, esta cuestión nos parece de gran 

trascendencia, aunque no la hemos encontrado por ningún lado en la gramática 

espaiíola posterior a Bello. Si, como creemos con Hjelmslev [1943: 22-23], el 

principio de simplicidad ha de ser de importancia fundamental en la gramática, 

se habría logrado aquí nada menos que ahorrarse la categoría del artículo. Pero 

esto no es lo principal --y, por supuesto, el principio de simplicidad es poste- 

rior en rango a los de no contradicción y exhaustividad-, pues a nuestro 

entender lo decisivo es la luz que se hace sobre el cuando se le mira a través de 

él, como la forma adjetiva correspondiente al sustantivo él (o, más pmdente- 

mente, como otra forma categorial o distribucional de él). Y afirmar esto 

supone lo que a nuestro juicio es todavía más importante: reconocer no sólo la 

comunidad que existe entre el y él, sino la que existe entre ambos y los otros 

pronombres personales, los de primera y segunda personas, yo y tú. Es en suma, 

para decirlo de la manera más llamativa, afirmar que el, el artículo, y los 

pronombres yo y izí pertenecen directamente al mismo paradigma: io que haya 

de común entre él y yo y hí, eso mismo en la significación primaria habrá de 

común entre el y yo y hí. Expresamente rechazó Bello esta interpretación con 

unas enérgicas palabras que se suprimen la partir de la edición de 1860. Tras 
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afirmar, en efecto, como vimos apa: "Yo no he Gichci eii nk;;g~au p u ~ ? ~ ,  qlie e! 

artículo y el pronombre personal sean una misma cosa", añadía en la nota V de 

la cuarta edición: "porque eso equivaldría a decir que yo y aí y todos los otros 

pronombres son artículos: despropósito de que no se verá la más lejana aparien- 

cia en mi gramática"339. 

Volviendo a nuestra idea, hay, claro está, que aceptar previamente que los 

pronombres personales españoles son tres: yo, aí, él. Que esas tres unidades 

forman un paradigma caracterizado por unos rasgos semánticos comunes a las 

bases de los miembros: 

Tipo de significación primaria: '+ mostrativa' 

Significación primaria específica: '+ persona' 

'+ determinación' 

La diferencia entre sus elementos dentro de esa comunidad de rasgos que 

justifica la existencia del paradigma es sólo la diferente persona: primera (yo), 

segunda (aí) y tercera (éllel). Otras diferencias no afectan a la significación 

primaria de la base: género, caso, significado categorial. No son pertinentes 

para la fijación de un categoría semántica que se establece exclusivamente en 

tomo a la significación primaria de dicha base. Y ahí tenemos esos pr~iiomb:es 

que en ese ámbito significan exclusivamente la persona; frente a otros que a la 
. . sigñifiaci6ri de yeisooa ucec etra idea: !o demostrativos la de '+ situacion', 

los posesivos la de '+ posesión', etc.: "Llamamos PRONOMBRES los nombres 

que significan primera, segunda o tercera persona, ya expresen esta sola idea 

- e s  decir, los personales-, ya la asocien con otra - e s  decir, los demostrati- 

vos, posesivos, etc.-" [: #229]; "los estrictamente personales E...] (para Bello 

yolaí) significan la idea de persona por sí sola" [: #230]. 
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~ P I  n En efecto, ios personaies (para nosotros yo, ¿Ú, ewr) sefian, si, 10s 

pronombres que sólo expresan idea de persona. Mas ocurre que esta idea de 

persona no es concebible si no va íntimamente ligada a otra, que en realidad no 

es otra, sino un aspecto suyo necesario: la idea de deminación. Pues yo no es 

"un hablante cualquiera indeterminado", sino precisamente "el hablante", es 

decir, el hablante actual, determinado por la actualidad del discurso: el hablante 

que tú y yo sabemos, el consabido, yo. Como aí no es un destinatario indetermi- 

nado y cualquiera, sino el determinado, este actual destinatario a que yo me 

dirijo en esta actualidad: el destinatario que tú y yo sabemos, el consabido de 

nosotros, aí. Y así también, por último, éllel no es un cualquiera e indetermi- 

nado no-yolno-tú, sino el determinado no-yoho-tú, este actual no-yolno-tú de 

esta actualidad: el no-yo/no-tú que tú y yo sabemos, el consabido de nosotros: 

éllel. 

De la misma manera esto no es cualquier cosa próxima a mí, sino algo 

determinado próximo a mí; o su no es cualquier cosa que le pertenece a él, 

etc. 

Nunca en las dos primeras personas, pero en cambio sí es concebible una 

tercera persona distinta de éllel sin este contenido de determinación: un, algún, 

etc.; si bien se trata de una positiva indeterminación, diferente de la del nombre 

sin determinante, la del Uamado por algunos artículo 0. Por lo que podría 

hablarse de una determinación determinada ('yo, aí, el/& este, mi..), de una 

determinación indeterminada (un, algzín ...) y de una ausencia de determinación 

(anícuio Oj. 

El contenido de '+ determinación (determinada)' es pues un rasgo semán- 

tico que no sólo pertenece al artículo (y al pronombre personal de tercera 

persona), al demostrativo y posesivo antepuestos, al pronombre ambos (es decir 
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a los determinantes determinados), sino también eldéniicañiknie a los pioiiom- 

bres yo y aí (me, mí, etc.). Cosa que suele desconocerse por concebirse la deter- 

minación sólo en los pronombres determinantes adjetivos con relación al 

nombre, y por no haberse sabido comprender también en sí misma, como dada 

en un sustantivo pronominal que la posee sin trasferirla a un nombre. Por 

determinación (pronominal) se entiende generalmente que un determinante 

(mi este, el, un, algún) confiere a la significación del nombre simbólico un sen- 

tido determinado: mi libro, este libro, el libro; o indeterminado: un libro, algún 

libro. Pero no suele entenderse que también ese sentido determinado (o indeter- 

minado) de la significación se da como rasgo semániico eñ el signo eii si sismo 

que lo posea sin conferírselo a elemento simbólico alguno: yopienso, ése cree. 

Y es por este contenido de determinación determinada y por no significar 

otra cosa que la pura persona por lo que éllel forma paradigma con yo y aí. Si 

este o un, por ejemplo, no entran en dicho paradigma de los pronombres perso- 

nales, es porque a la idea de tercera persona de ambos el primero agrega otra 

(la de situación), y el segundo en lugar de persona determinada contiene precisa- 

mente la idea de tercera persona indeterminada. 

Hay lenguas que además de un articulo de tercera persona poseen otros 

de primera y segunda. Tal es el caso del iiamacio "artícuio persond" Gel amenio 

(Bühler [1934: 1271). Nosotros decimos yo, aí, él, pero sólo elpoeta, el libro. En 

esas leng~as, ?riutzris mrrtnnd5, podrirnos ima~inar que se diría algo así como 

yo poeta, tú poeta, el poeta. Es decir, el poeta en cuanto que es yo (yo como 

poeta), el poeta en cuanto que es tú (tú como poeta), y el poeta en cuanto que 

no es ni yo ni tú. Este último es nuestro artículo, el único que alcanzamos a 

concebir desde los patrones de nuestra lengua. Las mejores ideas, como la de 

Bello de la identidad ellél, no se caracterizan sólo por su acierto y su tino, sino 
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también y sobre todo por su fecundidad, porque son ideas abiertas que señalan 

nuevos  amin nos^, porque "siguen siendo -mo dice Ramón Trujillo [19881: 

91 - fuente actual de saber y manantial de velados e insospechados aciertos, 

cuyo alcance está aún por desarrollar". 

5.6. La declinqcibn del am'culo en sus f o m  sustantivas o íntegras 

Que en el llamado pronombre personal de tercera persona él se encuen- 

tren casos y ello no ocurra en el artículo el no supuso para Bello obstáculo 

alguno para afirmar su identidad. Centrado como estaba en lo que hoy llamaría- 

mos significación primaria de la base, los casos de las formas sustantivas son 

morfemas, accidentes gramaticales que en nada afectan a la realidad de dicho 

núcleo significativo. Bello tuvo que tener una firme y clara idea de ello para 

atreverse a pasar sobre lo que en la inmensa mayoría de las mentes de los 

gramáticas habría de ser un impedimento decisivo, una prueba irrefutable y 

escandalosa de la falsedad y la extravagancia del planteamiento bellista: podría 

ser que entre el y él existiera una relación proporcional a la que se da entre este 

y éste, pero el tener que admitir con ello que esa misma identidad se postule 

entre el y lo, por ejemplo, era ir ya demasiado lejos. 

Al volver ahora en [: #279 y sigs.] a los casos pronominales ya estudiados 

primero en los personales de primera y segunda personas [: #236-2471, Beiio no 

deja lugar a dudas. Se trata ahora de los casos del artículo, no del pronombre 

personal; simplemente se anuncia que las formas sustantivas del artículo, las 

formas íntegras -para Bello las formas adjetivas son sincopad- se decli- 

nan por casos. Pero a diferencia de los casos de los pronombres personales, en 

los casos de las formas íntegras del artículo suceden dos hechos: 
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a) el caso complementario está expresamente dMdido en la lengua me- 

diante dos formas diferentes en complementario dativo y complementario 

acusativo. Criterio que avala la separación también en estos dos casos para los 

personales, a pesar de que en ellos una sola forma recubre el acusativo y el 

dativo. 

b) el nominativo y el terminal presentan la misma forma. 

1. Nominativo .......... y Terminal él 
2. complementario 

a) Acusativo..... lo/le i 

b) Dativo.........le 

En el plural el panorama es muy parecido, salvo que la forma les del 

acusativo es menos frecuente que la forma le del acusativo singular. 

1. Nominativo. 
y Teminal..........ellos 

2. Complementario - 
a) Acusativo.. ... los/*les 
b) Dativo.........les 

En el femenino debe reseñarse que Beilo da como dativo, junto a la forma 

le@), la forma la(s). Y en el neutro, frente a lo que a nosotros nos parece un 

o descuidu geLiei-do eiitie los grh-,&Wws, Belo reb;erda v e  hgj. U= 

dativo le además del acusativo lo y del nominativo y terminal ello. Salvo el 

dativo la(s), que será unánimemente suprimido, se trata pues del sistema que 

ira generalizándose posteriormente en las gramáticas. 
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Sin embargo, en el plano normativo Beilo recomienda la norma de la 

Academia (cuarta edición) 

#930, nota]: 

MASCULINO: 

Acusativo: 
Dativo : 

FEMENINO : 

Acusativo: 
Dativo : 

NEUTRO : 

~cusat ivo : 
Dativo : 

según la cual debe observarse el siguiente empleo [: 

SINGULAR 
la 
le 

SINGULAR 
lo 
le 

PLURAL 
los 
les 

PLURAL 
l a s  
les  

Es decir, Belio con la Academia, recomienda un leísmo total en singular: 

lo (singular) sena sólo pronombre neutro, perdiendo su condición de masculino. 

A la vez se desestiman normativamente todo leísmo plural y todo laísmo. De 

esta forma hay perfecta diferenciación de géneros en el acusativo de singular 

(le,la,lo) y de plural (los, las), y ninguna en el dativo de ambos número (lelles). 

Cuando la claridad exige distinción de géneros en el dativo, Bello recomienda la 

duplicación: le dije a él, a ella. El autor venezolano consideraba preferible sacnfi- 

car ciertos matices en aras de la simplicidad y de la uniformidad en el uso, cuya 

falta le preocupaba: 'la indecisión en el uso de las formas complementarias es 

un defecto grave de nuestra lengua" [ibidem]. 

No obstante lo cual, Bello desea describir el uso tal como es, y está intere- 

sado por aclarar sus motivaciones a partir de las diferencias de sentido que se 

dan entre las diferentes formas pronominales. En el acusativo singular mascu- 
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lino, reconoce la alternancia lo/le, pero "le --afirma, siguiendo expresamente a 

S a l v L  representa más bien las personas o los entes personificados; b las 

cosas" [: #928]. Dependerá de cómo el hablante vea lo nombrado para que elija 

una u otra forma. Cuando se trata del plural de este acusativo, el buen uso, 

aunque no siempre, prefiere la forma los en todo caso. 

En el dativo femenino se reconoce también la alternancia le(s)/la(s), pero 

la sólo debería usarse cuando hay anfibología. Por ejemplo, en La señora 

determinb acudir con su marido a un festín que "la" habían preparado. Con todo, 

para Bello sería preferible, como hemos dicho, la aclaración por duplicación: a 

un festín que le habían preparado a ella [: #930]. 

Es destacable, a nuestro entender, la prudencia y falta de prejuicios y 

posiciones dogmáticas que manifiesta Bello en este punto normativo, sobre el 

que tanta confusión, dogmatismo e intransigencia se ha vertido, en especial en 

el siglo XX. Se observa el uso, trata de explicarse, y se ofrece una recomenda- 

c i ~ n ~ ~ l .  

Bello dio un paso muy conforme al estado actual de la fiioiogia ai 

emancipar nuestra gramática no sólo de las vacías especulaciones de la 

gramática general y ias iiamadas g r i i i & i i ~ ~  fi!os6fca, sim de k rutina de la 

gramática tradicional. (Ruíino José Cuervo, en Bello [1847: 8261). 

El pensamiento lingüístico de Bello, contribuyendo a su fundación, brota 

de las mismas raíces en que se origina la concepción que le es propia al que 

hemos denominado paradigma humboldtianoj4*. Por eso podemos decir - e n  
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la línea de la afirmación de Cuervo (supra)- que representa su obra 

gramatical, sin renunciar a lo que en ellos hay de más valioso, una superación 

de los modos de hacer y concebir la gramática, el lenguaje y las lenguas de los 

paradigma filológico y racionalista. Supone así una profundización de gran 

trascendencia en el conocimiento científico de la lengua espafiola. En todo ello 

consiste a nuestro juicio, expresado sintéticamente, el significado y el valor 

históricos de la Gramática de la lengua castellana que estamos estudiando. 

Bello, en efecto, no desdeña ninguna de las estimables aspiraciones prácti- 

cas y las enseñanzas de la gramática tradicional por excelencia, la gramática 

perteneciente a lo que hemos llamado el paradigma filológico, la que gravita en 

torno a la vocación pedagógico-normativa. Tampoco desdeña Bello, aunque 

advierta de su exiguo y trivial contenido y rechace enérgicamente su carácter 

apriorísti~#~, todo el noble afán desinteresadamente científico y teórico de la 

gramática racionalista: su fundamental anhelo de coherencia y su deseo de aislar 

lo universal --que erróneamente juzga como el componente fundamental del 

lenguaje- de entre la masa de hechos que sólo pertenecen a lo particular de 

cada lengua --que también erróneamente considera el elemento residual (o 

casi) del l engua jh .  Por ello posee la obra beilista un carácter de superación 

(integradora) y no de simple negación de lo anterior: no es la Gramática de la 

lengua castellana ni un simple depósito de hechos idiomáticos (a lo que le 

parecía a Bello acercarse la gramática de Salvá, punto culminante de la 

gramática filológica en el momento) y de normas de hablar, ni una constmcción 

teórica en ei vacío (a io que tendía ei apriorismo racionaiistaj. Es por ei contra- 

rio estudio científico de lo particular idiomático español, pero a la luz de princi- 

pios teóricos, principalmente del que es la base y punto de partida de todos los 

que conformarán la concepción lingüística moderna de mayor alcance, la de tipo 
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humboldtiano: el principio de la idiomaticidad y carácter formal de las k i i g i i ~ ,  

el de la forma interior del lenguaje: cada lengua es una creación histórica que 

tiene su manera de ser propia, su particular sistema de formas que no está 

motivado necesariamente ni deriva directamente de la universal conformación 

de la razón humana. 

Francisco Abad [1978] ha querido mostrar la unidad y coherencia que 

existe en toda la obra bellista, desde la Gramáhca a la Filosofia del entendimiento 

o a la redacción de textos legales: detrás del uso lingüístico está la ley, detrás 

del mundo de la variedad y la multiplicidad está el sistema de las regularidades, 

de las formas, que es lo que ha de descubrirse; de la misma manera que en d 

mundo físico está tras el fenómeno la ley, la regularidad; de la misma manera 

que la vida civil debe estar presidida por una ley que impela a comportamientos 

regulares. Pero lo importante es que esta ley en la lengua no es una ley universal 

sino una propia e idiomática. Al margen de las mínimas exigencias universales a 

las que toda lengua debe obedecer, la ley a que obedece una lengua no viene de 

fuera, es inmanente a ella misma. 

Eugenio Cosenu [196g3: 2391 reconoce con estas palabras la aportación 

del gramático venezolano, dentro y fuera del mundo hispánico, a la constitución 

del inmanentismo del paradigma humboldtiano: "Desde Beiio -precursor, en 

esto, como en vanas otras cosas, de la lingüística actual-- se viene diciendo 

que cada lengua dzbe ser descrita desde vi! pripio punto de vista". Asimismo 

Ramón Tnijillo [198g1: 221 insiste en la contribución de Bello a la modernidad 

de la lingüística al afirmar que "en esta Gramática se encuentran fuertemente 

marcados postulados que han sido el eje principal sobre el que ha girado la 

ciencia del lenguaje en lo que va de siglo". 
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Hay una opinión lamentablemente muy extendida según la cual se afirma 

que la gramática de Bello posee extraordinaria calidad a pesar de algunas ideas 

extravagantes como las relativas al artículo y al pronombre, a la identificación 

del pronombre personal de tercera persona con el artículo. En los párrafos 

anteriores quisiéramos haber podido mostrar cómo esa extraordinaria calidad, 

lejos de serlo "a pesar" de tales ideas, lo es también "gracias" a ellas. No vamos a 

decir aquí que lo relativo al pronombre y al artículo constituya la aportación 

fundamental de Bello -la cual no sería fácilmente aislable del conjunto de la 

gramática, cuya excelencia está tanto en los puntos particulares como en el plan 

y la concepción general-, pero no sería incierto afirmar que ello se encuentra 

en primera fila, al lado de todos los muchos aciertos parciales o generales que 

determinan la calidad de la obra. 

Nuestro propósito no ha podido ser otro que el de contribuir al esclareci- 

miento de la razón histórica (significado y valor) de la gramática de Andrés 

Bello, pero sólo a través de nuestro restringido campo de estudio, el de los 

pronombres; ver cómo también en este campo se descubre y se manifiesta dicho 

designio histórico: lo mismo en los pronombres que en el todo de la gramática. 

Podríamos ejemplificar lo que decimos en los-siguientes puntos en que 

recapitulamos algunas de las cosas ya extensa y suficientemente tratadas: 

1. La definición general de los pronombres, aunque contiene alguna 

contradicción de menor cuantia con reiación a¡ desarroiio posterior de ia 

materia, se aleja de todo apriorismo racionalista, a la vez que delimita la esencia 

pronominal con la congruencia que ha de caracterizar a toda definición verdade- 
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ramente científica. En la tradición del mejor racionallsmo (Shchez de 1% 

Brozas), Beilo entiende lo pronominal como relativo a una esfera distinta de la 

que es propia a las categorías verbales o partes de la oración. 

2. Ni siquiera lo decisivo de los pronombres es que carezcan de lugar 

propio entre dichas partes, que sean subclases del sustantivo o del adjetivo; lo 

decisivo son los contenidos de persona y de mostración, asociados o 

independientes, que en ellos se delatan. Como a veces se dice con gran 

vaguedad, la definición pronominal de Bello es semántica; nosotros preferimos 

decir más precisamente que, aunque en Bello no se encuentre expresamente 

desarrollado este concepto, se trata de una definición sem&iiea, si, Fere 

relativa exclusivamente a la semántica primaria, a la significación primaria de los 

signos, aquélla que hace iguales a éste y este y no aquélla que les hace distintos. 

Mientras que de otros tipos de significación, como la significación categod, se 

puede afirmar su carácter universal, la significación primaria es aquella que es 

más genuina e incontrovertiblemente idiomática. Tánto que podría Ilamársela 

significación primaria o idiomática. Así Bello en la definición pronominal 

adopta un punto de vista rigurosamente idiomático. La significación pronominal 

es una categoría de lo idiomático. 

3. Bello no cae en la tentación típica dei racioñdkmu de efeetUa uc2 

ruptura en la pronominalidad distinguiendo unos presuntos 'kerdaderos" 

p~üiioiíibi~, o í;mmt=l?res ' ' p ~ p i ~ e n t e  dichosN, de los que sólo serían 

adjetivos pr~nominales~~~,  o más ampliamente de los determinantes. Todo al 

contrario, lejos de separar lo que la lengua tiene unido, muestra además que 

están también unidos por esa significación primaria en español unidades que se 

tenía secularmente por separadas, por diversas: ellél. Bello no se deja atrapar 

por la perspectiva logicista, y así relega de la definición pronomind la función 
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lógica de la determinación desempeñada por los pronombres adjetivos: que nos 

sirvamos de esas unidades para la determinación lógica de la extensión del 

concepto designado por el nombre no le lleva a constituir con ellas una catego- 

ría especial y separada de la pronominalidad. Por su contenido idiomático, 

como consecuencia de él, la unidades pronominales son idóneas para tal fun- 

ción determinativa, pero tal función no se confunde con su contenido: de la 

misma manera que la definición química del agua no puede confundirse con su 

idoneidad para la función de calmar la sed. 

4. En el establecimiento del sistema casual pronominal del castellano, si 

bien no de una manera completa, puede apreciarse el esfuerzo de Bello por 

atenerse a lo idiomático, a aquello que se revela en el idioma y que está formal- 

mente constituido en él. Por eso en los pronombres yo y aí contempla sólo tres 

casos en primera instancia: nominativo (yo), complementario (le) y terminal 

(ti). Sólo en segunda instancia el complementario se divide en acusativo y da- 

tivo. Aunque pueda criticarse el elemento latinizante (y lógico-referencial) de 

esta subdivisión del caso complementario, no puede ignorarse el procedimiento 

formal por el que se justifica: la existencia de formas distintas en el complernen- 

tario de la declinación de él. 

5. Es modélica también, por ejemplo, la deducción que efectúa Bello de 

los varios usos de los demostrativos este, ese, aquel a partir de unos significados 

previamente captados [: #256-2621. En lugar de perderse en farragosas clasifica- 

ciones inductivas y entretejidas con tipos de contextos -£amo las que son muy 

comentes en ia gramática posterior tras Bühier-, Beiio procede deductiva- 

mente: no son los significados de estos signos lo que ha de extraerse de los usos 

textuales y contextuales, sino que son los sentidos de estos usos los que se 

justifican y unifican en la unidad formal de aquéllos. 
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6. Un estudio histórico-crítico no tiene que ver con la apd~gét ia:  por 

excelente o adelantada que sea la gramática de Bello, es también ineludible- 

mente un producto de su tiempo. Ya hemos visto en abundancia los puntos a 

nuestro juicio más débiles en cuanto a la cuestión pronominal se refiere. Recor- 

demos, por ejemplo, que si Bello desvíncula a la pronominalidad de las partes 

de la oración, no alcanza a desvincularla por completo de lo sustantivo y de lo 

adjetivo, no contempla así la existencia de una verdadera pronominalidad en los 

adverbios o el carácter de verdaderos pronombres que tienen las personas 

verbales, etc.; si lo logra en gran medida, no alcanza tampoco a desasirse del 

todo de una concepción latinizante o iogico referencia; en ia beekiaz i6~ be !es 

pronombres, como acabamos de ver; se le escapa la comunidad en el contenido 

de determinación que existe entre los pronombres yo y ní y la forma él (y el por 

consiguiente), viendo en dicha determinación algo no separable del todo de un 

contenido simbólico nominal. La forma misma de la obra, que responde al 

esquema clásico de los tratados gramaticales, y las intenciones normativas, 

demasiado entretejidas con lo descriptivo puro, obstaculizan un tanto el desarro- 

llo y explicación de las ideas, y de las argumentaciones. 

Falta sólo decir que, junto a lo que es consciente y expresamente asumido 

- q u e  está dicho en el prólogo, pero que también se maniÍiesia en el eüerljo de 

la gramática cuando ello hace al cas*, hay también muchas ideas y maneras 

de  proceder plaiisibks p e  respcriden, 2 asun(3i:ones meramente intuitivas aun- 

que vigorosas y firmes. Lo que no está expresamente formulado no es todavía 

una idea o un método científico, es sólo su anticipada vislumbre, la que luego lo 

posibilitara el concepto, por ejemplo, de significación primaria, o el procedi- 

miento estrictamente formal (idiomático) con que Bello establece, por ejemplo, 

los casos pronominales. Quede dicho para que no se interprete que atribuimos 
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a Bello un tanto anacrónicamente la plena poseslon de ideas o principios 

metodológicos que sólo más tarde tendrán verdadera existencia. Es lo que a 

nuestro juicio quiere decir el profesor Trujilio [198S1: 119 y sigs.] al afirmar que 

"una cosa E...] que sorprende en Bello, es el uso quizá impremeditado, de méto- 

dos de comprobación modernos", como la prueba de la conmutación o el anáíi- 

sis semántica o las consideraciones formales llevadas a su extremo -i. e., 

"evitar todo razonamiento semántico que no conlleve ningún tipo de apoyo en la 

estructura material del sistema general del idioma" según Trujillo [ibidern: 

1 0 5 b  etc. 

Hemos querido limitamos a nuestra propia interpretación. "Pocos lingüis- 

tas en el mundo -afirma Eugenio Coseriu en su "Panorama de la lingüís- a N 
- - 
m 

tica iberoamericana" [196g2: 334, nota 137)- han sido tan detalladamente O 

- 
0 

estudiados e interpretados como Bello". En estas condiciones, intentar debatir 
m 

E 

con los autores que han tratado sobre nuestro autor nos habría resultado muy 



LOS PRONOMBRES EN LAS NOTAS DE RUFINO JOSÉ CUERVO 
A LA Gma .TicA DE BCILILQ 

Cuervo representa el primer paso que se da para la 

continuación indejhida de la Gramática [de Bello]. 

Ramón Trujilio [19881: 1261 

No queremos dejar la gramática de Bello sin hacer alusión al menos 

brevemente a las famosas notas de R u h o  José Cuervo con que suele editarse 

desde 1874. Y ello tanto por la importancia que tienen para ia misma gra- 

mática, como por el hecho de que ponen de manifiesto la personalidad gramati- 

d de üiiu be !os fib!ogou hispinims hsignes de! siglo ZX y principios del 

XX. 

Aun con ser importantes y numerosas las Notas de tema pronominal 

-mas de treinta346--, unas consisten en precisiones excesivamente breves y 

puntuales o normativas (incluso ortográficas), otras tratan de cuestiones dialec- 

tológicas o diacrónicas, como la excelente Nota 121, que expone el desarrollo 
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histórico de los usos de los pronombres personales átonos, y otras, en h, como 

la interesantísima 58 (sobre el que), tratan aspectos de los pronombres que 

hemos dejado fuera de nuestro estudio. Nos ceñiremos, por ello, al estudio de 

la Nota 54, la más interesante para nosotros, la que se refiere más extensa- 

mente a lo pronominal de forma sincrónica y puramente descriptiva y en los 

aspectos más atingentes a nuestro asunto347. 

1. La nota 54 

Es ésta, en efecto, una de las notas más extensas de Cuervo. Aunque está 

referida al párrafo #274, en realidad afecta también a los inmediatamente 

siguientes, en especial al #277. 

En [1847: #273] Bello ha querido mostrar la unidad existente en caste- 

ilano entre lo que la gran mayoría de los gramáticas separan, entre lo que suele 

llamarse el pronombre personal de tercera persona y lo que suele entenderse 

exclusivamente por artículo (determinado); Bello ha mostrado que se trata del 

mismo signo, es decir, del mismo significado (primario). Igualmente en [1847: 

Nota VI: 

Según mi modo de pensar, el, la, los, las, lo, son formas abreviadas o 

sincopadas de él, ella, ellos, ellas, e&, usándose éstas en unas circunstancias y 

aquéllas en otras, pero con una mism s&ificacwn. (subrayamos esto 

Último). 

También, pues, ha mostrado Belio la dualidad de formas en que se mani- 

fiesta esa misma unidad: ias formas íntegras o primitivas y ias formas abreviadas 

o sincopadasM. 
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Trata ahora [1847: # 274-51, en ei siguiente píírráfü, de explicar a qué 

situaciones gramaticales van ligadas unas y otras; dicho de una manera técnica 

más actual: c u l  es la distribución complementaria de íntegras y sincopadas. De 

un modo extraordinariamente conciso y extraordianariamente "formal" (que 

causana la admiración de los formalistas modernos), establece Bello dos tipos 

de situaciones gramaticales según que el artículo (lo que Bello llama artículo) se 

construya o no con sustantivo. En el primer caso, el sustantivo puede ser o bien 

"expreso", o bien "subentendido" con una modificación especificativa referida a 

él. Es decir: 

1. Construcción con sustantivo. 

1) (artículo) + (sustantivo expreso) 

2) (artículo) +(sustantivo tácito + modificación especificativa) 

11. No construcción con sustantivo. 

Es en 1.1. y 1.2. cuando se manifiestan las formas sincopadas. Así, por 

ejemplo, tendremos que encontrar las formas íntegras en la situación: 

(artículo) + (modificación explicativa) 

Ebs ,  fatigados de tan larga jornada, ... [1847: #275]. 

Pero hay sin embargo un caso en que una forma sincopada, lo (correspon- 

diente a la íntegra ello), no se da en dichas construcciones i.i. y 1 .2 ,  sbo en: (lo) 

+ (adjetivo) [1847: # 2771. 

-s. +- A- - 'c+a p a t ~ ~ n n a l  para Bello [1847: #273] el artículo es UC~UC ei pu3w .'lar 

un adjetivo (demostrativo) que a veces se sustantiva, y entonces adopta unas 

formas distintas, sin que haya contradicción en que éstas sean las formas "primi- 

tivas" o íntegras y las del adjetivo las "derivadas" o sincopadas desde el punto de 

vista de su integridad fonética, por así decirlo. "Aunque no siempre, como 

luego veremos", se cuida de precisar Bello [1847: #273], porque al menos hay 
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un caso en que una forma sincopada es sustantivo: el lo (correspondiente a la 

forma íntegra ello) es para Bello no un adjetivo, sino un sustantivo. De la misma 

manera que con los adjetivos demostrativos este, ese, aquel se vinculan formas 

siempre sustantivas (no sustantivadas) neutras (esto, eso, aquello), así también 

con el artículo (adjetivo o sustantivado) se vinculan formas siempre sustantivas 

(no sustantivadas): los neutros ello y lo. 

Con todo ello, podemos decir que de una manera concisa, firme y formal, 

Bello ha tratado las cuestiones (1) del significante fonológico, (2) de la distribu- 

ción y (3) de la categoría. En la idea de que, sea lo que sea en ellas con relación 

al artículo, se trata siempre del mismo signo. Ello pone en evidencia que para 

Bello la esencia o identidad del signo no reposa en su significante, en su distribu- a N - 
= m 
O 

ción o su categoría, no en (l), (2) o (3), sino en (4), en su significado (idio- - - 
0 m 

nático), es decir, en lo que nosotros llamarnos significación primaria. Cuatro 
O E 

factores que conviene tener muy presentes para comprender el pensamiento n 

E - 
a 

lingüístico y gramatical de Bello. A pesar del principio de que en el signo todo 
l n 
n 
0 

significado va ligado a un significante, no podemos dejarnos engañar por la 
3 
O 

materialidad del signo en la presencia de variantes de significante cuando éstas 

son afectas a un único significado. Tampoco puede engañamos la entidad 

categorial ni la distribución, la cual puede estar relacionada con lo anterior: 

buen y bueno son el mismo signo con variantes de significante ligadas a ciertas 

posiciones; son el mismo signo con variantes de significante y de categoría muy 

(adverbio de adjetivo) y mucho (adjetivo o adverbio de verbo) [1847: Nota VI. 

Además, que ias formas íntegras posean casos mientras que no ocurre lo 

mismo en las sincopadas, tampoco perturba la concepción de Bello. Hay que 

deducir que aquí entra un quinto factor que ya no afecta tanto a la identidad 

del signo como a la de la palabra. La identidad de la palabra viene dada en Bello 
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por (5) el significado (primarioj del signo bhiw en ella, dc !a base, m por !a 

posesión de morfemas como los de género, número o caso. Bello manifiesta con 

toda claridad que "las formas íntegras, él, ella, ellos, ellas (no las abreviadas, el, 

la, los, las) se declinan por casos" que pasa a continuación a describir [1847: 

#279]. Sin que ello le obstaculice ni poco ni mucho el seguir manteniendo la 

identidad el/&. 

Hasta aquí Bello. Significante fonológico, (1) distribución (Z), categoría 

(3) y posesión morfemas de caso (5) ,  factores que para Bello no cuentan en la 

identidad idiomatica dei signo, han sido sin embargó 10s argiiiientus adücidos 

por los críticos de la idea bellista de la identidad effél, sin intentar comprender el 

pensamiento de Bello desde dentro. Es decir, un tanto dogmáticamente, no en 

diálogo con la concepción bellista, sino oponiendo sin más concepciones distin- 

tas, sin discutir los fundamentos, ni descender al terreno de los presupuestos 

tratando de comprenderlos, tratando de comprender que la identidad ellél era 

defendida por Bello desde el presupuesto teórico de que tal identidad se basa 

exclusivamente en la significación primaria. 

Cuervo - e n  una actitud muy distinta de la que es tan lamentablemente 

frecuente entre los gramaticos- no niega ni rechaza dogrnit,iiameii;e. Tiata de 

comprender y de dialogar con el gramático que es objeto de su comentario. En 

JU Nota 54, u! mmrntar [1847:#273-S??], su aspiración consiste en matizar, 

desarrollar, precisar. Aun reconociendo las muchas semejanzas en el talante 

científíco de ambos, también existen algunas diferencias, pues mientras Bello es 

un espíritu con un firme pensamiento propio, personal y creador, que no se 

detiene ante ninguna innovación cuando sea necesaria, por mucho que vaya en 

contra de lo establecido por la tradición, Cuervo, espíritu de talante más tradicio- 
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nal, escrupuloso y concienzudo, sin que se pueda decir que se encuentre fdto 

de la virtudes bellistas -todo lo contrari- tiene sobre todo una gran voca- 

ción compiladora, cierto que no mecánica ni simplistamente compiladora. Así lo 

demuestran dos de sus grandes obras: el Diccionario de conrtruccibn y régimen 

de la lengua castellana y las Apuntaciones críticas sobre el lenguaje bogotano. 

A pesar de este diferente taiante, Cuervo ni se escandaliza pacatarnente 

ante las innovaciones de Bello, como tampoco manifiesta una adhesión ciega y 

acrítica. Pero ha comprendido lo que Bello quiere decir: "Cuervo no es, en 

efecto, un comentador dogmático, sino un comentador que quiere entender y, si 

es posible, ir más allá" (Tnijillo [198g1: 1291). 

En este caso son ciertas cuestiones referidas a la construcción sin nombre a N 

- 
m 

sustantivo de las formas sincopadas del artículo y al aspecto categonal relacio- O 

- 
0 
m 

nado con ello lo que más le interesa desarrollar y precisar, pues en Bello se E 

O 

hallaban sólo de una manera muy esquemática, como si a éste le hubiera intere- n 

E 

sado menos la cuestión. 
a 

n n 

n 

3 
O 

2. El artículo adjetivo con adjetivo 

sustantivado 

a) Cuervo considera, como Bello, a él ella, eUo, le(s), lo(s), la(s) formas 

distintas de una misma entidad lingüística. Pero, en una concepción decidida- 

mente historicista, fundamentalmente en la unidad de su origen latino, como 

formas unirarias a consecuencia de su origen común en el demostrativo &, iXü, 

illud. Hay entre tales formas una distinción fonética entre las átonas y las tóni- 

cas, mas tal distinción no se corresponde exactamente con una distinción grama- 

tical clara. Las tónicas son sustantivos porque pueden ser sujetos, y las átonas 
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aparecen siempre ligadas, bien a un verbo como procilticos o enciíticos, bien 

-pero ahora con exclusión de le(s)- a un sustantivo o elemento sustantivado 

al que determinan. Cuervo trata de estudiar especialmente este Último caso, es 

decir, el artículo con adjetivo, con complemento preposicional y frase relativa, 

pues, como veremos, se encuentra que no siempre el artículo y su término349 

presentan la misma entidad categorial y la misma relación sintáctica, el mismo 

"grupo de sentido", en la terminología de Cuervo. 

b) Preckiones en tomo a h sustuntivacibn.-Advierte Cuervo con gran 

oportunidad -porque, aunque no deje de ser sabido, se olvida con excesiva 

frecuencia-- que las llamadas sustantivaciones pueden ocurrir sin la concurren- 

cia del artículo, incluso sin la concurrencia de cualquier otro pronombre deter- 

minante, es decir, en el adjetivo, la base preposicional o la oración de relativo 

por sí: así una de las que es tenida por función del artículo, la sustantivación 

(por la que, según modernamente se dice, el artículo es un traspositor) no es 

exclusiva de él (puesto que hay sustantivación con este, o dos, por ejemplo), ni su 

presencia es necesariamente requerida para que la sustantivación se produzca. 

Con el hecho -ésta  es una observación nuestra- de que ni sólo el artículo 

sustantiva ni es preciso sustantivador alguno para que la sustantivación ocurra 

en un elemento lingüístico, la inclusión en la deñnición del artículo de su carac- 

ter sustantivador o trasponsitor no queda realmente muy bien parada. 

Deben &h;i,~iae tu=&&, P,! gfi%si~ & !E ~ ~ ~ t p j ~ ~ g n e s  de ad i~ t i -  --J - -- 
vos sustantivados, aquellos casos en que lo directamente sustantivado es el 

adjetivo, de aquellos otros en que el adjetivo es sustantivado indirectamente, 

pues lo realmente sustantivado es la frase entera a la que el adjetivo pertence. 

Lo primero ocurre en el humilde o el humilde verdadero (en que verdadero es un 

adjetivo del adjetivo sustantivado humilde). Lo segundo ocurre en el muy hu- 
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mílde (en que humilde es un adjetivo modificado por un adverbio, muy, y por 

tanto no sustantivado: los sustantivado es la £rase muy humilde, es decir, la 

sustantivación de humiIde es indirecta). 

Incluso la sustantivación de un adjetivo 7 esto sí que reviste extraordi- 

nario interés e importancia, porque no suele ser conocido ni repararse en 

e b -  puede acaecer de dos modos: el adjetivo se sustantiva bien adoptando un 

sentido de algo más concreto, bien adoptando una significación más abstracta, 

como la que es propia del género neutro: "en su significado general, denotando 

los objetos todos que tienen cierta cualidad, en el concepto de tenerla, o la 

cualidad misma ..."[ 1874: 8701. Y ello -repárese en es to -  sin que sea necesa- 
a 

no la presencia ante él del artículo lo ni de sustantivador alguno (nada tiene de 
= a 

grandioso; no sabe distinguir entre bueno y mulo). Puede distinguirse así entre 
- o 
m 
E 

una sustantivación neutra del adjetivo sin determinante y otra del adjetivo con el O 

artículo neutro Esta sustantivación neutra con el artículo lo, que no tiene u 

E 

a 

analogía en otras lenguas próximas, equivale a veces grosso modo a un sustan- 
u u 

tivo abstracto masculino o femenino, pero dándose la significación de cualidad i 

en un grado mayor de abstracción con lo: piensa Cuervo que lo bueno presenta 

la cualidad como desasida de todo soporte, lo que ocurriría menos en la bon- 

dad. No puede esta sustantivación neutra darse en los superlativos en -ísimo 

(*lo hemsikimo). E igual que la sustantivación con el masculino o el femenino 

puede recaer directamente sobre el adjetivo (lo importante), o indirectamente al 

sustantivarse el adjetivo con su adyacente (lo muy importante). 

Gusta Cuervo en muchas ocasiones de la comparación con otras lenguas, 

excelente procedimiento contrastivo que permite intuir y situar por aproxima- 

ción la naturaleza y peculiaridad de la lengua estudiada en el hecho idiomático 

de que se trate. En la versión al castellano de los vocablos latinos boni mal4 
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bonum, honestum cuando aparecen como adjetivos susianíivados, w m o  el l a t i  

carece de articulo, el traductor se ve obligado a captar muy bien los hechos del 

castellano y discernir la diferencia de sentido entre las posibilidades que se le 

presentan: persiguen a (los) buenos y (@S) malos, ignoran (lo) bueno y (lo) malo. 

Asimismo illud honestum puede traducirse por lo honesto, la honestidad, aquella 

honestidad, aquello homsío, el honesto. El contraste entre todas esas expresiones, 

la conciencia de lo que en cada una se gana y se pierde (en algunas se pierde la 

idea demostrativa), permite también una intuición más certera de su naturaleza. 

Piensa Cuervo, a tenor de una usanza hoy ya no practicada, que el honesto, la 

sustantivación en masculino, sería muy apropiada si se irata de una acepci'h iio 

general sino técnica, la de la ética, "como en la retórica el sublime, elpatético, en 

la economía política el superfluo, el necesario, en las bellas artes el desnudo" 

[1874: 8721. Muchas de estas sustantivaciones en masculino para la acepción 

técnica han desaparecido del español de hoy, pero hay restos como el subcons- 

ciente (no decimos en psicología lo subconsciente, si no es con otro sentido más 

abstracto). Pero de la comparación entre una y otra sustantivación, la neutra y la 

masculina nos ayuda a captar con más claridad el sentido de ambas: la mascu- 

lina (o femenina) presenta la significación de una manera más concreta: el 

subconsciente alude a un preciso sector de la menie; en lo suiiconsckfi~ se düdz 

más amplia y difusamente a todo aquello que está situado por debajo de la 
. . 

-r\.rrmanrnQ Wuablbub~u. 

El estilo de Cuervo es extremadamente lacónico: sugiere mucho más que 

dice. Pero puede observarse en él la captación afinada y llena de matices propia 

de los mejores filólogos. No es fácil hallar en las gramáticas apreciaciones tan 

sutiles en este terreno de la sustantivación. 
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c) Preckiones en tomo a la nahiraíeza categoriai dei artkuio.--La natura- 

leza categorial del artículo, cuando su término no es un nombre sustantivo, 

depende, según Cuervo, de si se produce o no sustantivación_del término. 

Cuando no se produce sustantivación el artículo mismo es sustantivo y el tér- 

mino adjetivo continúa siendo adjetivo. Cuando, por el contrario, sí se produce 

la sustantivación del término adjetivo (o frase preposicional u oración de rela- 

tivo), el sustantivo es lo sustantivado mientras que el artículo es un adjetivo, de 

la misma manera que es adjetivo cuando su término es un sustantivo. 

Bello pensaba que lo primero ocurre siempre con lo y lo segundo en los 

otros casos posibles. Cuervo, por el contrario, piensa que lo es generalmente 

adjetivo y sustantiva al término. Pero además encuentra Cuervo casos, inexisten- a 
- 
m 

tes en Beiio, en que los artículos masculino, femenino y neutro deben ser O 

. "  
- 
0 
m 

. . considerados como sustantivos, según veremos a continuación. E 
O 

n 

E 

3. El artr'crtlo con complemento preposicwnal 
a 

n 
n 
n 

u oración de relativo 
3 
O 

Para Cuervo, en contra de lo que pensaba Beiio, lo no es siempre artículo 

sustantivo, sino generalmente adjetivo que acompaña a un término sustanti- 

vado. Y las formas masculinas, femeninas y neutras son sustantivos en ciertos 

casos, no previstos por el venezolano, en que su término no es un nombre 

adjetivo, sino una frase preposicional o una oración de relativo. 

Como buen romanista advierte Cuervo una interesante diferencia de 

construcción existente entre el castellano y el portugués por un lado, y las otras 

lenguas romances por otro. Las construcciones castellanas y portuguesas de 

artículo con complemento preposicional u oración de relativo no tienen equiva- 
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lente en dichas otras lenguas, ias cuaies han de redkwlzs i i ~  c m  iirticii!c, S ~ O  

con demostrativos. Lo que sigue pretende dilucidar la naturaleza de tales cons- 

trucciones castellanas. 

Los complementos y las oraciones de relativo son en muchas ocasiones 

equivalentes a adjetivos reaimente existentes en la lengua: sin respeto, sin alma y 

sin vergüenza equivalen a irrespetuoso, desalmando y desvergonzado respectiva- 

mente; todas las oraciones de relativo con que se describe en los diccionarios la 

significación de un adjetivo equivalen a esos adjetivos, como también a los 

participios de las lenguas ricas en ellos las oraciones de relativo con que los 

traducimos. Como equivalentes de adjetivos ides compiemeuios y oraciones 

relativas pueden sustantivarse con o sin artículo; de la misma manera vemos en ji - - 
d latín incluso sustantivaciones del genitivos (qnam Solonis: como el de Solón). - z 
= 
n 

Cuando complemento y frase relativa se hallan sustantivados con artículo, éste 
U 

es un adjetivo que modifica al término sustantivado: el que ama, lo que agrada, el S 
8 

1 
h 

del rebuzno. - - A 

8 
n 

Mas por dos razones, al menos en algunas ocasiones, puede decirse que es 
8 

9 
5 

sustantivo el artículo con complemento u oración relativa: porque el oficio más 

natural de éstos es el de modificar sustantivos, y porque a veces "el genio de la 

lengua y la naturaleza del concepto no permiten concebir la eqüivakii~a de üii 

adjetivo" [1874: 874-8751. En tales casos [ibidem] "el entendimiento se inclina a 

vei e: s~staiitko en e! artíclz!~ m& bien que en el complemento o la frase rela- 

tiva", resultando un grupo de sentido "sustantivo (artículo) + modificación 

(complemento o frase relativa)". Debe sin embargo excluirse de estos Últimos 

casos la oración de relativo con artículo cuando es aposición explicativa o 
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especificativa (mío Cid, el que en buen hora cinxó espada; el rey don Arfonso el que 

gand Toledo), cuando se usa como "predicado" (¿no es también Dios el que crid 

ese hombre?), y cuando se emplea como vocativo (Díme aí, el que respondes). 

Debieron interesarle mucho a Cuervo, como se ve, los hechos de la 

sustantivación, su fenomenología. En realidad acabamos dándonos cuenta de 

que ella es el auténtico tema de esta Nota 54. Y lo expuesto al respecto podría 

resumirse así: 

1) Todo adjetivo, complemento preposicional y fiase relativa pueden 

sustantivarse. 

2) Pueden hacerlo con o sin artículo (o con algún otro pronombre). 

3) Junto a la sustantivación neutra con el artículo lo, hay en los adjetivos 

una sustantivación neutra sin artículo. La sustantivación neutra 

resulta equivalente a un sustantivo abstracto, cuando éste tiene 

existencia en la lengua: lo bueno, la bondad. Hay sin embargo 

diferencias entre el sentido de lo uno y de lo otro, como también con 

la sustantivación masculina en las acepciones técnicas del tipo el 

subconsciente. 

4) Normalmente, pero no siempre, todo término del artículo que sea 

adjetivo, complemento preposicional u oración de relativo es término 

sustantivado. 

5) En ocasiones encontramos que el complemento preposicional y la 

oración de relativo que siguen al artículo no se encuentran sustantiva- 

dos. En estos casos el artículo es un sustantivo modificado por ellos. 
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Se trata de aportaciones de gran interés y originalidad. El estilo lacónico 

que Cuervo emplea en sus Notas no permite gran desarrollo de sus ideas, pero 

añadiendo a lo que se dice lo que se sugiere puede verse la gran penetración, el 

gran sentido de observación de lo lingüístico y la independencia de juicio del 

ñíólogo colombiano. También Cuervo, como Bello -según había afirmado 

aquél de éste-, deseaba "emancipar nuestra gramática no sólo de las vacías 

especulaciones de la gramática general y las llamadas gramáticas filosóficas, sino 

de la rutina de la gramática tradicional", y dar así "un paso muy conforme al 

estado actual de la filología" 11874: 8261. Creemos nosotros eñs;oriiiúb eí; 

Cuervo el mejor espíritu de lo que Hjelmslev [1945: 781 llamó el 

"descubrimiento del habla", que atribuía a la generación de Jespersen. Es decir, 

un espíritu interesado sobre todo por el descubrimiento de "la realidad del matiz 

y de la variación" ("contra la de la forma y la constancia", cuyo descubrimiento y 

valoración atribuía Hjelmslev a los lingüistas de las generaciones siguientes, las 

de su época: "la variante contra la invariante"). 

Pero ¿qué hay, si hay algo más, tras esa fenomenología de la sustantiva- 

ción en relación o no con el artículo descrita por Cuervo? ¿Cuál es su naturaleza 

y sentido histórico, su manera de ver? Repárese en que Cuervo no habló, id 

contrario que Bello, de elipsis del sustantivo en las sustantivaciones. Para Bello 

ia sustantivación ciei iémbio en i&&c c m  e! urtído no existe en realidad, 

pues no se trata de que el término mude su carácter categorial, sino de que el 

entendimiento concibe, sin que esté expresa, una entidad sustantiva a la que 

refiere las modificaciones. Para Cuervo sí existe esa mutación, como un modo 

categorial que se sobrepone a los elementos (como sustantivo o adjetivo): el 

análisis de los artículos "ofrece varias dificultades, provinientes las más de que 
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algunas de las combinaciones en que entran puede clasificarlas nuestro entendi- 

miento en grupos diferentes" [1874: 8691. Con espíritu de filólogo, situándose al 

margen de toda cuestión previa (de carácter lógico, etc.), atiende Cuervo directa- 

mente y sin prejuicios a la inmanencia del texto, poniendo en ella todo su sen- 

tido lingüístico intuitivo. 

No deja, sin embargo, de ser curiosa esa manera de ver según la cual no se 

sustantiva aquello que no tiene un adjetivo léxico equivalente. Puede sustanti- 

varse sin vergüenza porque hay desvetgonzado, pero no sin vino porque no hay 

deswinado. La sustantivación es propia del adjetivo léxico y de lo a él "léxica- 

mente" equivalente, por así decirlo; no de lo que está falto de esa equivalencia. 

Se sustantiva el adjetivo, y no otros modificadores sino aquellos que sean signifi- 

cativamente equivalentes a un adjetivo de los existentes en la lengua. Con ello, 

puede decirse que en realidad sólo puede concebir Cuervo la sustantivación 

cuando se refiere a esos adjetivos. 

Si nos fijamos además en los ejemplos que se aducen, podemos también 

darnos cuenta de que la no sustantivación del complemento preposicional y de 

la oración de relativo con artículo -i. e., la presencia del artículo sustantiv- 

parece darse en dos casos: en la anáfora o cuando hay una intención designa- 

tiva referida a los humanos: Después de la parte oriental de la ciudad pasb a 

reconocer la del sur (1); Nos encontramos con el de que hablábamos (2 ) .  En ( 1 )  le 

parece a Cuervo que "tomamos el la último como representante natural de 

parte y a él referimos el complemento del sur" [1874: 8751 (en contradicción de 

cuervo consigo mismo, pues sí hay, aunque de distinta rak iexica, un adjetivo 

equivalente a del sur: merdwna[). En ( 2 )  cree que "referimos la frase de que 

hablábamos a el, dando a éste la fuerza de el hombre, el sujeto" [ibidem13". Las 
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razones de esta manera de ver de Cuervo --que éi mismo impaw exp!b-  

se nos escapan, pero podrían estar en la línea de las de Salvador Fernández 

Ramírez. 

En resumen, toda la discrepancia entre Cuervo y Bello en este punto se 

reduce a que para Bello sólo había, entre las formas sincopadas del artículo, un 

sustantivo, el neutro (lo); todos las otras formas sincopadas eran adjetivos. Para 

Cuervo todas las formas sincopadas pueden ser sustantivos en ciertas condicio- 

nes, pero el lo de la construcción "lo + adjetivo" es modificador del adjetivo 

sustantivado, no término modificado por el adjetivo. 

Pero sean las que sean las discrepancias entre Cuervo y Bezo, ellas se 

plantean no como negación del segundo por el primero, sino como desarrollo y 

continuación. No le puede caber mayor gloria a una Gramática que el contener 

en sí la posibilidad de ser continuada indefinidamente, ni le puede caber mayor 

gloria a un comentador que la de haber sido el iniciador de esa continuación. 



LA GRAMáTICA ACADÉMICA Y LOS PRONOMBRES 

(DE 1771 A 1895) 

1. La edicibn de 1895 de la gramática 

& la R.A.E. 

Entrar en el relato pormenorizado de los profusos avatares editoriales 

- m á s  de 30 ediciones, reediciones, reimpresiones, epítome* de la gramática 

académica desde su primera eciicion en 1771 nasta ei sigio XX supondría üñ 

estudio sin duda interesante, y Pa evolución de la gramática de la R.A.E. nos 

daría no pocas claves de la historia gramatical de esa época. Pero para nosotros 

constituiría un trabajo demasiado prolijo y nos desviaría demasiado de nuestros 

concretos propósitos Hemos juzgado por ello más factible e interesante elegir, 
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como representante del XIX, la Wima edihVn be! si&, 12 de 1895, interpretán- 

dola así como punto ha1 o de llegada, como el resultado adonde desemboca 

toda la labor gramatical académica en la pasada centuria. Pero, además, la opor- 

tunidad en la elección de esta edición de 1895 no viene dada sólo por que sea la 

Última del siglo XIX, sino también y sobre todo porque es la Última de una 

manera de hacer gramática. Pues la siguiente edición, la de 1920, supone ya con 

relación a ella un cambio de gran calado y de índole realmente cualitativa, aun 

cuando los fundamentos mismos de la disciplina gramatical no se hayan alte- 

rado apreciablemente. Es el efecto del propósito más o menos consciente de la 

Acadeaia de sumarse (parcialmente) al movimiento de renovación gramatical 

que dará lugar al sustanciaiismo del llamado por Hjelmslev "descubrimiento del 

habla". Otro cambio de tal trascendencia no lo encontraremos hasta el Esbozo 

de 1973. Así, dentro del tono de gran continuidad dominante en la gramática de 

la R.A.E. desde 1771 a nuestros días, pueden señalarse sólo dos verdaderos 

momentos de transformación: el producido en la edición de 1920 con relación a 

la anterior, la de 1895 que estudiamos ahora; y el producido por el Esbozo de 

1973 con relación a 1920 (en realidad las ediciones que siguen a 1920 son reedi- 

ciones de ésta, con cambios prácticamente imperceptibles). En esta última 

transformación hay además un esfuerzo importante de asimilar e integrar con 

ánimo ecléctico algunas las nuevas maneras de hacer lingüktica en el sigb ?CX. 

Pero por lo que se refiere al logro de una gramática española basada en la 

lengua misma como entidad fomd, id esfUem so ha revertido - grandes frutos, 

y nos encontramos más bien en una fase nueva y de mayor calidad en ese sustan- 

cialismo del que venimos hablando. 
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Ha de advertirse, con todo, que tales cambios y transfomaciónes, xnqüe 

sí frecuentemente, no implican siempre de una manera absoluta mejoras o 

perfeccionamientos reales en los aspectos teórico o descriptivo, y, en alguna 

ocasión o algún punto se aprecian, por el contrario, retrocesos a posiciones 

superadas. 

Puede decirse sin temor a ser demasiado injustos o demasiado duros que 

el gran número de ediciones de la gramática de la R.A.E. --su éxito 

editorial-, desde la primera y sobre todo durante el siglo XIX, junto a 

indudables motivacioiies de mturakza v J calidad estrictamente 

cientíñco-prescriptivas, responde sobre todo a su carácter "oficial", cosa 
:: 

esperable en una sociedad (la hispánica) extremadamente "oficializada", - - 
m o 

extremadamente supersticiosa y reverenciosa con relación a determinadas = o 
m 

instituciones oficiales: el prestigio de la gramática de la R.A.E. se debe en una O 

g 
parte nada pequeña al prestigio y la fuerza de lo oficial, lo que tampoco debe d 

E 
a 

suscitar demasiada extrañeza. Pero deben enseguida hacerse dos precisiones: en A : 
D 

.? 

primer lugar, que la sociedad hispánica no fue, sin embargo, en absoluto ciega 5 
O 

para la apreciación de calidades extraoficiales: el prestigio desde su publicación 

de las gramáticas de Salvá y Bello, el número de sus ediciones y de los epítomes 

realizados sobre ellas para la escuela elemental, y la atención que recibieron 

por la crítica así lo atestiguan. En segundo lugar ha de decirse que, en el 

conjunto de la producción gramatical, la gramática académica ocupa sin duda 

un lugar destacable por su calidad. En momentos en que predomina el 

amteurism y con éi un nivel bastante mediocre de aiitoexigr~cia y 

responsabilidad científica entre los autores particulares, el carácter institucional 

y corporativo de la Academia la llevaba, velando por su propio prestigio y 

reputación, a ejercer su tarea con más celo y control, con más exigencia y respon- 

sabilidad. Pero también, a consecuencia de una manera de entender ese celo 
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mismo, caía con frecuencia en ei receio exagzrado beca u toda innovación 0 

punto de vista que se saliera de los cauces trillados por la tradición. De estas 

condiciones puede deducirse sin gran sorpresa qué cabía esperar, de la labor 

gramatical académica: una gramática de carácter decididamente escolar y nor- 

mativo, pulcra, cuidada, cautelosa, ni demasiado anticuada ni demasiado mo- 

derna, ni demasiado breve ni desmedidamente extensa, de la que no pueden 

esperarse ni grandes desatinos ni grandes ideas. Una gramática cuya calidad se 

encuentra sin duda por encima del término medio usual, pero, carente de brío, 

siempre resueltamente inferior a las de los grandes autores como Salvá. Y si se 

du e! =O, ?al en el XIX hispánico, de que se cuenta por fortuna con alguna 

figura realmente excepcional, como la de Don Andrés Bello, ocurre entonces 

que, a su lado, la gramática académica queda verdaderamente oscurecida y 

eclipsada. 

Si entre 1895 y 1920 --como entre 1920 y 1972- hay una reforma e 

innovación radicales o al menos notables, entre 1771 y 1895 los cambios, 

asombrosamente a pesar de haber transcumdo casi 125 años, no son realmente 

sustanciales. Sí ha cambiado ciertamente el aspecto externo, e inciuso ia 

redacción de la gramática en casi su totalidad, pero se trata de mutaciones más 

que nada aparenies, süperfki&s: se huc eliminado en la distribución de la 

materia aquellos "Artículos" que daban a la primera edición ese aire de código 

legal tan expresivo acerca, no sólo del carácter normativo del texto, sino 

también "oficial", wmo corresponde a la naturaleza de la institución; se ha 

añadido, retrocediendo a la tradición más antigua - e n  nuestra gramática a 

Nebrijja-, a la Analogía y la Sintaxis de la primera edición, una Prosodia [: 

321-3481 y una Ortografía [: 349-4031. Mientras los capítulos (y sus títulos) de la 
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Analogía son los mismos (1-XII) en 1771 y í895, ios tres de la Sintaxis de 1771 

se han desdoblado ahora en siete, en conjunto con un contenido muy similar, si 

exceptuamos la mayor extensión del capítulo referido al "régimen" y la adición 

de otro, el V, titulado "De las oraciones"; hecho este último que sí es intere- 

sante y merece consideración, a pesar de la brevedad de tal capítulo [: 245- 

2S71352. Hasta la gramática de 1920 no practicará la Academia la idea, que es la 

de Vicente Salvá, según la cual debe ponerse el peso decisivo en la sintaxis. La 

proporción puramente material, referida al número de páginas, entre la 

Analogía (o Etimología, o Morfología, según las gramáticas y las épocas) y la 

@:-&--,A --- a- 1771 A- 311 r~rn~rt ivzam~ntp Fy2eamenfe la misma que encon- D l l I L t l A m  C1 a Gu A r r L ur &, I iruy ,--- 

tramos más de un siglo después en 1895. Hasta 1920 no hallaremos una inver- 
a 

sión radical, con menoscabo relativo de la Analogía en favor de la Sintaxis, - m 
O 

siendo en 1920 la proporción entre ambas de 112. El gran interés de Salvá por - O 
m 

la Sintaxis hace que encontremos en la ya temprana-fecha de 1830 en su Gra- 

mática de la lengua castellana la proporción de 1/3. Con todo, la gramática de n 

E 
a 

1895 es más extensa, ha experimentado un incremento que grosso mudo puede 
n n 
n 

cifrarse entre el 30 o 40% con relación a 17713". No mucho, en todo caso, si 3 
O 

pensamos que son 125 años los transcurridos entre una y otra, periodo de 

tiempo suficiente para esperar algo más de unos académicos que, al decir de 

Vicente Salvá [1830: 751, debían estar "distraídos por tareas más gratas y de 

mayor gloria, o faltos de constancia". 

Pero dejando ya esos datos materiales en su único e insignificante valor 

periférico, es el mismo contenido de la gramática de 1895 lo que nos interesa. 

En su lectura, para lograr una mejor apreciacibn de sil lügai hist6ib, sepi:c= 

rnos recumendo a la comparación con su predecesora de 1771, y a veces con su 

sucesora de 1920. Antes de abordar la cuestión pronominal, detengámonos un 

momento sobre otras cuestiones generales y previas que son de interés y ayuda- 

rán no poco a comprender mejor aquella. 
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1.3. La &finición & Ia gramática 

y sus partes 

Hasta el Esbozo de [1973] - q u e  ante lo delicado del problema y de su 

trascendencia prefiere cautamente no pronunciarse- no parece inquietarse la 

gramática académica por la propia concepción y definición de la disciplina, es 

decir, de sí misma. Tan natural y legítima inquietud había hecho reflexionar a 

gramáticas como Salvá [1830: 1221, pero en la Academia sólo se aprecia un leve 

ret~que relativo a la definición de gramática, que supone por otra parte un 

cierto retroceso. Con relación a la más sintética y ágil -más inteligente, sin 

duda-  fórmula de la primera edición -"arte de hablar bien" [1771:1] 

simplemente--, encontramos tanto en [1895: VI] como en [1920: 73, la más 

torpe y pesada de "arte de hablar y escribir correctamente", que traduce la 

definición más tópica y tradicional de la gramática latina354 e introduce una 

precisión en realidad innecesaria. Algo parecido sucede en la concepción de las 

partes de la gramática. Si 1771 había reducido más audazmente la gramática a la 

Analogía y la Sintaxis, en las ediciones posteriores encontramos las cuatro 

partes tradicionales en nuestra gramática desde Nebrija: pues a las anteriores se 

les unen la Prosodia y la Ortografía. Se tiene pues la sensación de que, qüki por 

un pacato y mal entendido sentido de responsabilidad, se corrige a 1771 retroce- 

diendo a tradiciones que, por ser m& mtigms, se tenían por más seguras. He 

aquí pues algo que da el tono típico de la gramática académica: extremada 

prudencia £rente a todo tipo de innovaciones, incluso rectificación de las ya 

adoptadas. Sólo el Esbozo [1973: 61 se arriesgará --pero a un tiempo sin atre- 

verse a considerarse a sí mismo sino sólo como c o p a  preparatorio y provisío- 

nal, y sin fuerza normativa oficia+ a adoptar expresamente "un planteamiento 

teórico totalmente nuevo". Y este continuismo - q u e  cifra en las sucesivas 
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ediciones casi toda innovación en la corrección de errores de dz:d!e, y en !a 

adición de observaciones y ejemplos, sin tocar apenas la estructura del tratado 

gramatical y las bases teóricas mismas- cabe esperarlo también en el terreno 

de lo pronominal, objeto inmediato de nuestro estudio. 

2.1. El pronombre entre las parte 

de la oracibn 

Tampoco se deja influir la gramática académica por las ya no recientes 

innovaciones que ei raciondisiiio, desde Shchez de 1% Rmmcj  quería introdu- 

cir en la concepción de las partes de la oración. Es propio del racionalismo -y 
a 

tal vez uno de sus rasgos más característicos-, en efecto, como ya se ha indi- - m 
O 

cado, el intento de llevar a cabo una profunda revisión "racional" de esa cuestión - O 
m 

E 

de las clases y naturaleza de las palabras en el lenguaje: se trataba de introducir O 

un orden basado en un criterio único, que se correspondiera además con la n 

E 
a 

índole esencial de lo ordenado, oponiéndose así al criterio múltiple que hacia 
n n 
n 

del sistema de partes de la oración una clasificación tal vez útil para ciertas 
3 
O 

finalidades prácticas, pero convencional y, por ello, sin apenas valor científico. Y 

ese ai?e_Ti_ct, aunque en ocasiones estaba basado en consideraciones rigurosa- 

mente morfológicas atingentes a los accidentes gramaticales, la mayoría de las 

veces hacía referencia a la pura significación categorial. Lo primero (palabras 

variables e invariables, con género, número y caso, etc.) tenía un claro antece- 

dente en Varrón3", 10 segundo en la gramática especulativa de los mudktae de 

los siglos finales de la Edad Media (modi signi@anbi aseritirshj, peru en !a 

inmensa mayoría de los casos la gramática se había atenido a la tradición de 

Dionisio de Tracia. Esta es la tradición del paradigma filológico y la que sigue 

fielmente la gramática de la R.A.E. en todas sus ediciones, salvo en el Esbozo 

11973: 1711, donde sin amesgarse a establecer una tabla de partes de la oración, 
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manifiesta su propósito de "atenemos a criterios e x d ~ s i v ~ e n t v  ,morh!6gim 

siempre que sea posible"356. Con ello muestra la gramática académica su 

naturaleza y vocación radicalmente filológicas, no racionalistas, aunque no dejen 

de apreciarse, para bien o para mal, en algunos puntos de segunda importancia 

inñltraciones del racionalismo, como veremos. 

Es en este marco tradicional de un sistema de partes de la oración un 

tanto anárquico, establecido de forma convencional y sin apenas rigor científico, 

donde hallamos el pronombre, ocupando un lugar propio en él en una tabla 

categorial que en la edición académica de [1895: 81 es como sigue: artículo (l), 

zombre si'stmtivo (2)+ nombre adjetivo (31, pronombre (4), verbo (S) ,  partici- 

pio (6), adverbio (7), preposición (8), conjunción (9) e interjección (10). Lo que 

más resalta aquí con relación a otros sistemas anteriores de la misma 

-y con relación a 1771- es la separación ("revolucionariaft) entre el nombre 

sustantivo y el nombre adjetivo, separación sin duda de inclinación racionalista, 

pues se da una conciencia clara de la significación categorial y una intención de 

basar en ella el sistema de las partes de la oración, como lo vemos, por ejemplo, 

en un representante genuino del racionalismo como James Harris [1751: 27 y 

sigs.]. Todavía sin embargo se dice nombre sustantivo y nombre adjetivo, 

manteniendo unidas así bajo la misma rúbrica del nombre las dos categorías, 

pero más tarde comenzará a hablarse simplemente de sustantivo y ad~etivo, o 

incluso, reduciendo la nominaiidad al sustantivo (o identificando ambas cosas), 

*-L ----a **A n-1 XI ~ateonrisl que supone tal de nombre y adjetivo. La wue~eu& iaw.~ilu. --o ---- 
separación entre el sustantivo y el adjetivo no se hace sin embargo extensiva a 

otras partes, como el pronombre, pues sigue considerándose a éste como parte 

autónoma, cuando salta a la vista su falta de entidad categorial propia, ya que se 

presenta, por lo menos, o como sustantivo o como adjetivo. Exactamente lo 

mismo debe aplicarse al participio y al artículo. Tampoco sería comprensible 

que el pronombre figurara entre las partes de la oración si éstas son establecidas 



Segunda Parte. Capírulo X 509 

con riguroso criterio morfológico, pues entonces no habria razón para separar 

ni al nombre sustantivo del adjetivo, ni de ambos al pronombre, al artículo y al 

participio, observado el hecho de que todos, en una lengua como el español, son 

susceptibles de los mismos accidentes. -En todos los casos sólo sería pues 

admisible referirse a subpartes, subclases, subcategorías. 

Todo ello pone en evidencia e1 carácter de estas partes de la oración que 

establece el paradigma filológico, y el carácter del paradigma mismo: no hay un 

verdadero propósito de dar razón científica de las cosas mismas, de indagar y 

decir qué son; se trata sólo de nombrarlas. En realidad ias partes de la oración 

palabras bien caracterizados intuitivamente. Al margen de su estatuto categorial 
a 

o morfológico es evidente que la peculiaridad del artículo, por ejemplo, salta a - m 
O 

la vista. Es esto lo que hace conveniente que tenga un nombre. Y el estableci- - O 
m 

miento de las partes de la oración se realiza además sin hacerse cuestión de los 
o 

problemas, sin discusión, reflexión ni justificación, es decir, de una manera 
n 

E 
a 

dogmática. Dogmatismo y mera terminología son así dos caracteres muy pro- - - 
n 

pios de ese paradigma filológico. 3 
O 

Por tanto el pronombre, no sólo para esta gramática de 1895, sino para 

toda la integra tradición académica española3s8 es una parte de la oración. Mas 

decir esto no implica otra cosa en el paradigma filológico que ver en el 

pronombre, como en otros, un tipo de palabras que se nos presenta a la obser- 

vación inmediata e intuitivamente como algo suficiente y en sí mismo caracteri- 

zado, como algo cuya pecuiiaridad o personaiiáad, por decido asf, se kponen 

por sí solas. Como algo suficientemente distinto de por sí como para merecer o 

precisar de un término con que nombrarlo y distinguirlo: "pronombre". Como 

algo en ñn, que en este distinguirse inmediato e intuitivo, se encuentra junto a 

otros tipos de palabras en un rango de primer orden. Que categorialmente sea 
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un sustantivo o un adjetivo (o un adverbio, etc.), que morfdógicamente sea un 

nombre son cosas que no importan. Importa sobre todo resaltar que se encuen- 

tra entre las palabras más características del idioma. No hay a nuestro juicio que 

buscar por otro lado. Si parte de la oración en ese paradigma no significa otra 

cosa que eso, no cabe ningún reproche o censura acerca de que sea el pronom- 

bre considerado una de ellas. Sí cabe censura, o al menos constatación, acerca 

de que la gramática, con relación a ese asunto decisivo de las partes oracionales, 

haya manejado, o se haya contentado con manejar durante tantos siglos, un 

concepto de carácter tan intuitivo y falto de rigor, de tan escasa justificación y 

vdsr CienfEm. En ello se encuentran en suma, según creemos, las claves 

históricas que hacen inteligible esa consideración del pronombre y del artículo 

como partes independientes. 

2.2. El pronombre en general. 

Demicibn 
- 

Esta es la definición que encontramos en la edición académica de [1895: 

PRONOMBRE es una parte de la oración que se emplea en vez 

del nombre, y con frecuencia para evitar la repetición de éste. 

Aunque, como se ve, iio se h ~ U a  nula que sea excesivamente notorio ni 

novedoso en el marco de la tradición íilológica, sí cabe sefialar una cierta volun- 

tad matizadora. La expresión "en vez del nombre" donde era más usual decir "en 

lugar de...", parecería elegida por lo que en la primera hay de sugerencia acerca 

de que el pronombre se pone allí donde también, y con idénticos derechos, 

podría ponerse el nombre (uno en vez del otro), y no sugiere, corno la segunda, 

que el lugar del nombre y del pronombre sea más propio de uno que de otro, de 
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aquél más que de éste; de manera que si el pronombre lo ocupa io haria con 

menos derechos, de una manera vicaria o usurpadora, por así decirlo. Es decir, 

se trata de evitar la alusión al carácter sustituto o vicario. La indicación "para 

evitar la repetición ..." que era ya, si no general, bastante usual, está puntualizada 

por la precavida expresión "con frecuencia", que salva los casos en que, como 

ocurre con los personales de las dos primeras personas, es evidente que el 

pronombre no evita repetición alguna. Así, respetando al máximo la fórmula 

tradicional, quiere aludirse sin embargo, a nuestro juicio, a la existencia de dos 

tipos de sustitución pronominal: la del pronombre que sustituye a un elemento 

s..... .. ..;A A presente en ei texto cuya reperición quiere evitarse (la ~ j i ~ ~ j i i i  de uua U ~ ~ U ~ U  

como le), y la del que simplemente está donde podría estar ("en vez de") un 
:: 

nombre no dicho (la propia de una unidad como yo). - m 
O 

No parecía preocuparse por estos matices la definición de [1771: 341: = 
0 
m 

E 

g 
d 

EL PRONOMBRE es una palabra, ó parte de la oración que se E 
a 

2 

pone en lugar del nombre, como: yo en lugar de Pedro: tú en lugar D : 

de Antonio. 5 O 

Si bien precia aqui existir una única referencia a la sustitución que acaba- 

mos de mencionar en segundo lugar, con olvido de la que es característica de la 

tercera persona. Hasta [1920: #69a], cuando la idea sustitutoria del pronombre 

llevaba ya varios siglos de desprestigio, no encontraremos un ánimo de 

emprender un camino nuevo: 

Pmnombte es la parte de la oración que designa una persona o 

cosa sin nombrarla, y denota a la vez las personas gramaticales. 
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Es decir, la beasta -pero no sdo de Bello, también antes de Salvá y 

otro+ identificación de la pronominalidad con la persona, por un lado; y la 

distinción de dos maneras de designar, nombrando y sin nombrar, para asignar 

la segunda al pronombre. Acerca de que el designar sin nombrar sea el puro 

señalar no conceptual de la de%, y el designar nombrando implique, por el 

contrario, lo conceptual no se dice nada. Todavía podría ilustrarnos la concep- 

ción del Esbozo [1973: 202-2031, que cifra la pronominalidad en la deixis- 

anáfora, haciéndose sin duda eco de las ideas difundidas por la Sprachtheorie de 

Karl Bühler. 

Ver e2 e! pronombre una parte de la oración y, en consonancia con el 

sentido del término pro-nomen, ver la esencia de la pronominaiidad en la 

sustitución del nombre por el pronombre son los dos rasgos que caracterizan al 

paradigma filológico en relación con esta categoría gramatical. El paradigma 

racionalista se había inaugurado (Sánchez de las Brozas [1587: 51-52]), por el 

contrario, can una vigorosa oposición a tales concepciones. Pero la gramática 

académica, y en ello muestra su carácter filológico, no juzga necesario atender a 

las razones del Brocense. Bien por puro desinterés teórico, bien porque, pese a 

todo, se piensa que no ha sido hallada mejor definición hasta el momento, la 

R.A.E. en su edición de 1895 quiere conservarla todavía; por última vez, pues 

desaparece ya en la edición siguiente, en la gramática donde se advierten hiten- 

ciones verdaderamente renovadoras, la de 1920. 

Si la consideración del jjiüiio&re a m o  parte de la oración obedece a esa 

manera suya, a la que ya hemos aludido tantas veces, que tiene el paradigma 

filológico de entender tales partes, la consideración sustitutoria parece obedecer 

a un tipo de gramática encaminada al bien hablar que, por ello, fija su atención 

de manera primordial en lo que ocurre en lo hablado, en el texto, en el uso. Y el 

texto es el terreno de lo designativo, tanto de las intenciones designativas especí- 

ficamente particulares, como de las que son habituales, usuales. No cabe duda 
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de que, situados en este terreno, la intención designativa que usualmente se 

pone en ciertos pronombres puede llamarse sustitutoria. Lo que ocurre es que 

el terreno propio de la gramática no es ese terreno final de lo sustancial, sino el 

anterior de lo formal, el que únicamente puede dar razón de aquello: si es 

verdad que, en el terreno del uso, con cierto pronombre solemos sustituir, es 

porque en la forma semántica presenta un significado de tal índole y 

peculiaridad que le hace especialmente apto o útil para ello. 

No es este el momento de extenderse en más consideraciones críticas en 

tomo a la concepción sustitutoria del pronombre, pero sí en cambio es opor- 

i"ño ea brwz qüiite e! seUtido y la h i~?ónz  de tz! 

secular concepción, la propia de la gramática del paradigma filológico. Claro 
a 

está que esta gramática no es enteramente normativa -ninguna lo es ni lo - m 
o 

puede ser-: le interesa cómo hay que hablar, pero también cómo de hecho se - 
0 
m 

E 

habla, cómo se teje el texto en sus más concretas y habituales motivaciones: he O 

n 

aquí adónde mira esa gramática, dónde encuentra su objeto de observación. E 
a 

Pero si pasar del cómo ha de hablarie al c6mo se habla usualmente supone n n 
n 

un paso de lo puramente prescriptivo a lo descriptivo, no es todavía haber 
3 O 

alcanzado, como algunos suponen ingenuamente, el terreno de la verdadera 

ciencia de lo humano. Puede la ciencia física limitarse a lo cuantitativo, pero la 

ciencia del hombre ha de decir qué son las cosas del hombre, cuál es su esencia. 

Pasar de la afirmación prescriptiva referida a que los automáiles, en determina- 

das circunstancias, deben circular por la derecha de la calzada, a la descriptiva 

que constata que en tales circunstancias efectivamente se observa que (salvo 

excepciones) lo automoviíes circuian por ia derecha, no es haber alcanzado 

todavía a decir algo con valor científico acerca de qué son los automóviles, del 

qué de los automóviles. Decir que el pronombre sustituye no es todavía haber 

alcanzado a decir algo acerca de qué son los pronombres. No es que el para- 

digma filológico sostenga una posición doctrinal que identifique función textual 
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con esencia: es simplemente que no ie interesa Ia esenciz, !a wdadera ciencia. 

Frente a la más difícil investigación acerca de qué sea el pronombre, se contenta 

- s i n  que desee o necesite ir más allá, pues le es suficiente para sus fines-- 

con relatar lo que es de más fácil observación, lo que salta más a la vista: su uso 

textual. 

2.3. Las clases pronominaks 

Había sido en la antenor centuria cuando se había constituido en las 

gramáticas españolas una clasificación pronominal ya muy próxima, incluso 

igüa! a veces, a !a que nos es hoy habitual. Había, en efecto, en el siglo XVIII, 

dejado de hablarse de primitivos y derivados, clases típicas de la gramática 

anterior, y se hablaba ya de personales, demostrativos, posesivos, y relativos. 

Encontramos también ya en algunos gramáticas -Benito de San Pedro [1769: 

174+ los que hoy tenemos como clase indispensable dentro de la pronominali- 

dad: los indefhidos, que comenzaron conociéndose como f'heteróclitos" (por la 

heterogeneidad de las unidades allí incluidas), "indeterminados" (por su signifi- 

cación vaga) o "impropios" (por ser adjetivos la mayoría de ellos). No se une sin 

embargo 1771 a quienes consideran la clase pronominal de los indefinidos, pues 

para ella 'los pronombres se dividen [sólo] en personales, demostrativos, posesi- 

vos, y relativos" [1771: 35 y 4 8 1 ~ ~ ~ .  Pero sí ahora la edición de [1895:52]: 

Los pronombres se divilideii eii pmvds, &msstmtivos, posesivos, 

relativos C Ul&tenninados. 
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En lo sucesivo seguirán introduciéndose, aunque tai vez no muy importan- 

tes, algunas modificaciones. Así en [1920: #69-761 los indeterminados pasarán a 

llamarse indefinidos, se añaden los interrogativos, y -40 que tal vez resulta 

más curioso por insólito- se forma wn ellos y los demostrativos y relativos el 

grupo de los correlativos. 

3.1. Los personales y la persona 

Hasta el Esbozo [1973] no corrige la Academia el secular y pertinaz 

1 ----<e e--- :A- - .. - , . e t a n + ~ n A n  a p n  13 a-Gni disparate que ia rutina iradiciona veum UJU~G~KL& auarbrirruiuv ..w--.- 

ción de la tercera persona. Si [1771:36] había dicho: 

Yo sirve para la primera persona, que es quien habla: aí para la segunda, que 

es á quien se habla: él para la tercera, que es de quien se habla 

La afirmación de [1895: 521 no será menos atroz: 

Yo se pone en lugar de la Ipersona] que habla; ní, en lugar de aquella á 

360 quien se habla; él, en lugar de la persona 6 de la cosa de que se habla . 

Por fin el fibozo [1973: 2031, como decimos, corrige un entuerto que ya 

había sido señalado, por ejemplo, por James Hams [1751: 60 y sigs.] -más de 

doscientos años ante*, al afirmar que la tercera persona es "la persona o cosa 

que no es yo ni ai". Es decir, al sustentar ei principio dei carácter negativo de iá 

tercera persona, y por tanto su falta de homogeneidad con las otras, cuyo conte- 

nido es de carácter positivo. 
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La gramática académica de [1771: 32-24] se había declarado muy justa- 

mente reticente con la idea de la existencia de casos en castellano. Le parecía 

evidente en el nombre espaiiol la falta de esta categoría, por lo menos cuando el 

caso se entiende como terminación casual: "nuestra lengua 4 a b í a n  dicho los 

académico* no admite esta variedad de casos, ó terminaciones en los nom- 

bres, y solo conoce diferencias entre el singular y el plural". Incluso en los pro- 

nombres personales se abstiene la Academia en 1771, contra la práctica co- 

rrieote en !as gramáticas, de presentar un cuadro de declinación, limitándose a 

señalar que [1771: 361: 

Los pmnornbres personales admiten más variedad en la terminación 

[casos] que los nombres; pues (como ya se dixo en su lugar) los nombres no la 

varían sino de singular á plural, pero estos pronombres la varían tambiCn 

dentro del singular: de esta suerte: ... 

Tras lo que se reseñan las distintas formas pronominales de singular y 

plural, mas sin asignarles a cada una caso alguno. Y es que existe sin duda en el 

siglo XVIII, manifiesto tanto en esta gramática como en algunas otras, un cierto 

movimiento, no muy bien conocido pero sumamente interesante, que pretende 

en buena medida independizar al castellano de las categorías que le son ajenas, 

es decir, que pretende iiberdkcirk de todo !zti=ism~. L a  rilrinso es que en tal 

movimiento antilatinizante habrá en el siglo siguiente, en el XIX, un innegable 

retroceso, y se observa así una vuelta obcecada a la declinación del nombre 

castellano y del pronombre según los casos latinos traducidos por preposiciones 

castellanas, Por eso, con relación a la gramática de 1771, sorprende que en la 

de 1895 --como dando un gran paso hacia atrás con relación a ella y en direc- 

ción de nuevo hacia la latinización del castellano, pero en consonancia y sin 
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- 

~uj-jjrsa m ieladbE a 1% +n-dn-A-e LGUUCILIU~LW 61-u nwnm=tjli=la~ ww &WYWI-- nan~rzalec t b 1  YII 4 YTYi L se 

declaren los académicos abiertamente a favor de la declinación de nombres y 

pronombres españoles, e incluyan los paradigmas casuales con los 

característicos casos latinos: Nominativo, Acusativo, Genitivo, etc.: "Los 

pronombres personales toman distintas formas en la declinación ..." [1895: 521 

(viene después página y media con los distintos paradigmas). 

3.2.1. La declinación de los pemomles, especialmente de 

las formas átonas & tercera penom 

Es la declinación de los personales de tercera persona en sus formas 

átonas lo que siempre llama más la atención en las gramáticas, debido a lo 
a 

dispar de las soluciones que se encuentran entre épocas distintas y dentro de - 
m 
O 

una misma época. Y ello produce una sensación de auténtico embrollo, espe- - O 
m 

E 

cialmente en lo que se refiere a las formas lo(s) y le(s). La razón histórica de O 

o 
ello, según nuestro parecer, hay que buscarla fundamentalmente en dos motiva- n 

E 
a 

ciones. Una cuestión de hecho o a posteriori, en primer lugar: la constatación y n 
n 
n 

descripción del uso realmente practicado entre los hablantes que por diversas 
3 
O 

causas pragmáticas tiene el gramático por ejemplares (entorno social y geo- 

gráfico próximos al gramático, prestigio de ciertos autores que se tienen como 

autoridades, etc.). En segundo lugar, una cuestión de derecho, por decirlo así: 

lo que el gramático juzga uso adecuado, al margen de que sea o no observado o 

de que lo sea más o menos en los diferentes hablantes o círculos de hablantes. 

En ese caso la adecuación del uso se justifica a priori por razones de orden 

!@$~-cmt~!6@ri G ~ t i m ~ ! @ ~ ,  PS d~ri_q SP. trata be posturas lo,Pi^tas y 

latinizantes. Así por ejemplo, la defensa del carácter dativo-complemento 

indirecto de le obedece la mayona de las veces a causas etimológico-latinizantes 

(le~illi), mientras que la defensa de su carácter también acusativo se realiza por 

motivaciones de hecho, por haberlo visto así practicado. Causas de carácter 
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lógico, o más bien ontoIÓgico, influyen en que se abogue por el uso de k pxii 

personas y de lo para cosas; de le sólo para masculino, la para femenino y lo 

sólo para neutro, etc. 

Claro está que en la manera de entender estas declinaciones no debe 

olvidarse un tercer factor, quizá el más importante: el que tiene su raíz en la 

pura intuición lingüística del gramático, en tanto que hablante antes que gra- 

mático. El gramático-hablante presta atención a su propia voz interior y trata de 

traducir en términos discursivos y razonados lo que como hablante posee ya de 

manera intuitiva. No es concebible que este factor pueda faltar: podría decirse 

v e  !SS mejcres grc~~át icos  son aquellos que más fieles son a sí mismos en la 

escucha de esta voz interior de la intuición. Mas ello no es suficiente, claro está, 

pues deben poseerse los medios, la preparación y la destreza intelectuales que 

permitan la mejor traducción en términos objetivo-científicos y comunicables de 

aquello que, siendo objetivo (por intersubjetivo), se posee sin embargo en el 

plano del saber intuitivo. Y es fundamentalmente en la conjunción de estos 

factores, según su asunción y arraigo históricos, donde debe buscarse a nuestro 

juicio la razón histórica que determina el esquema casual (o no casual) que el 

gramático traza. A la vez tales esquemas nos hablan de qué entendían el gra- 

mático y su época por uso, por ascendiente etimológico de las palabras, por 

función oracional, etc.; y qué papel se les otorgaba a estos factores en el con- 

junto de los hechos del lenguaje. 

3.2.1.1. La d ~ . t ? . r ' , ~  de 1771 

La doctrina- de 11771: 36-42, 245-2501 sobre los pronombres personales 

constaba de los siguientes principios (si se ordena el al menos aparente desor- 

den con que está expuesta la materia): 
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1) No se hablaba de la existencia de casos en el pronombre ( t é d o  que se 

rehuía también con relación al nombre y que apenas aparece alguna vez 

en el texto académico), pero se reconocía la peculiaridad del pronombre 

personal en la existencia en él de más terminaciones que en el nombre, 

donde éstas se reducían al singular y plural. 

2) Se distinguía entre un pronombre (1) "móvil o principio de la acción del 

verbo" [: 2451 -+éase como se rehúye el término nominativo o incluso el 

de sujet-, y un pronombre (2) sobre el que recae la significación verbal 

[ibidem]. 
3 j .fiiih" se hacia diSiiiiCióri -una signifimc;bn piano- 

minal "directa" y otra "recíproca" (lo que solemos llamar hoy reflexivo, 

grosso modo) [:37]. 

4) También en el pronombre sobre el que recae la significación o acción del 

verbo se distinguían dos modos en ese recaer: (1) como término de la 

acción y (2) como dirección de la misma (la persona "á la cual se dirige la 

acción del verbo") [: 2481. (Véase también aquí como se evitan las denomi- 

naciones casuales acusativo y dativo). 

5) Otras unidades pronominales personales "no tienen por sí solas un valor 

conocido: sino el que adquieren mediante las preposiciones con que se 

juntan, como: de mi ..." [: 2491. 

6) Lo que podría expresarse en el siguiente esquema, con arreglo al cual 

pueden entenderse mejor estas unidades pronominales: 

1) móvil o principio de la acción 

11) recaimiento de la significación verbal 

1) como término 

2) como dirección 

- 
a) significación directa 
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b) significación recíproca 

111) valor dependiente de la preposición con que se junta el pro- 

nombre. 

7 )  Yo, tú, éI, ella, ello, nosotroslas, vosotroslas (los especiales nos y vos), ellos, 

e l h  corresponden a 1. Las restantes formas tónicas preposicionales 

pertenecen a 111. 

8) El resto de los pronombres personales son del grupo 11. Pero en el singular, 

donde en la tercera persona hay un neutro lo, un solo masculino, le, y dos 

femeninos, la y le, no se dice sin embargo si estos dos femeninos son 

hdete-kadnc; con relación a 1 y 2, o, de no serlo, cuáles pertenecen a 

uno u otro. Tampoco se afirma nada en este sentido con relación al pro- 

nombre se y a los pronombres de 11 de las dos primeras personas: me, &, 

nos, OS. 

9) De la misma manera proceden los académicos de 1771 con relación al 

plural femenino les y lar. Unicamente con relación a los plurales masculi- 

nos los y les se manifiesta la Academia en el sentido de pertenecer el 

primero a 1 y el segundo a 2. De la siguiente manera: 

SINGULAR 

masculino femenino neutro 

le le lo 

ia 

PLURAL 

masculino femenino 

*les les 

*Ios las 
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Donde todos pertenecen a 11, es decir, son pronombres en los que 

recae el significado o acción verbal. Pero sólo de los señalados con * se 

dice que les pertenece a 2 (señala a quien va dirigida la acción verbal); y 

los a 1 (señala el término de la acción). 

. . 

Se trata, como se ve, de un esquema relativamente simple, con evidentes 

virtudes y evidentes deficiencias.:Entre las virtudes hay que sefialar sobre todo y 

en primer lugar el decidido propósito de eliminar residuos latinizantes de la 

gramática española al eliminar los casos.. La expresión "persona á la cual se 
.. ' 1 . , 1 - 1  A - A : 1 ti,..n a r  nrr r;rrn+n 1lQmSr ainge ia amon riel veruv 1. L ~ O J ,  pala U ~ U I I  1" UVJ W L . I ~ C U C ~  a 

complemento indirecto, es sin duda mucho más feliz, y supone en su generali- 
a 

dad un concepto más sutil y elaborado que la abusiva y trivial concreción tradi- - m 
O 

cional relativa al beneficio o daño. E m 

E 

Entre las deficiencias están sobre todo el no pronunciarse sobre la diferen- O 

o 
n 

cia entre los femeninos le(s)/la(s), y el no contemplar ni un lo masculino ni un E 
a 

le neutro (hay que concederle más atención a eso). Llama la atención también n n 
n 

ese l e í ~ m o ~ ~ l  absoluto defendido para el singular, que sin duda obedece al uso 5 O 

frecuente en círculos madrileños de la época p r ó h o s  a los redactores de 1771. 

Menos !!amativa es quizá la contraria intolerancia del leísmo en plural, que 

debía ser poco común en dichos círculos, y que es al fin y al cabo la norma 

académica defendida hoy. En cuanto a los femeninos le(s)/la(s), cuya distinción 

no explica en absoluto la Academia de 1771, se colige (por diversos ejemplos 

que, referidos o no a esta cuestión, se encuentran passim en la Gramática) un 

cierto desorden normativo, al menos aparente, y en todo caso ia práctica por ios 

redactores mismos de un fuerte laísmo que hoy resultaría poco tolerable (la 

direron o diréronla, dfganla lo que quieran, aunque: a eUa le está bien [:37]). De 

nuevo las gramáticas antiguas son un documento inaprecible también para el 

estudio de la realidad del uso mismo efectivo en las diferentes épocas. 
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Con relación a esa primera gramática de la R.A.E. de 1771 el panorama 

doctrinal y normativo relativo a la declinación pronominal española ha cam- 

biado sensiblemente en el texto académico de 1895. 

Lo primero que destaca es que si se habla ahora, en 1895, decididamente 

de casos, y precisamente de los casos que configuran el sistema casual propio 

del latín. Pero repárese en lo siguiente: latinización no es propiamente conside- 

rar casos --categoría, como la preposición, que puede considerarse universal 

aunque no necesariamente general-- en lenguas diferentes del latín, sino que 

se considere en aquellas el mismo sistema casual latino. No parece, a nuestro 

juicio, inconveniente hablar de casos en los pronombres personales españoles: 

lo que sí es a todas luces e incluso a prwri inadmisible es que se importe el 

mismo sistema casual latino, es decir, el mismo número de casos y con el mismo 

signúicado y valor que cada uno de ellos tenía en aquella lengua. Tampoco es 

admisible, dentro del latín mismo, o de cualquier otra lengua con casos o 

preposiciones, la identificación entre estos y las funciones oracionales o sintácti- 

cas (sujeto, complemento directo, complemento indirecto, complemento del 

nombre, e t ~ . ) ~ ~ .  Por ello, la superioridad en este punta de !a prihera rdilrih 

académica no radica sólo en que no utilice la terminología casual latina, sino 

svbre todo en que deja de lado el sistema latino mismo para establecer en 

realidad uno propio y original --aunque ciertamente con alguna confusión 

entre casos y funcione- constituido por tres términos (que los redactores 

académicos no llaman sin embargo casos, sino terminaciones de los pronom- 

bres), uno de los cuales se desdobla en dos: (1) caso "móvil o principio de la 
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acción del verbou[: 2451; (2) caso sobre el que recae la significación verbal [ibi- 

&m]; y (3) caso preposicional, es decir, el de la forma pronominal que necesa- 

riamente se presenta acompañada de una preposición [: 2491. 

Dicho de otra manera: caso sujeto, caso complemento verbal y caso prepo- 

sicional. Se trata en el fondo del mismo sistema que más tarde encontraremos 

en Bello. También, como en Bello, el caso (2) se desdobla (aunque al parecer 

no siempre para los académicos) en (2.1) caso término de la acción y (2.2) caso 

dirección de la acción, desdoblamiento donde se encuentra, a nuestro juicio, la 

aludida confusión entre contenido casual y función sintáctica. Frente a este 

considerabie atenerse a l o  idiomátia de 1771, obséivese, eii e: mzsc~lhiio siiigü- 

lar por ejemplo, el ya rancio desatino latinizante de [1895:53]: 

Nominativo: él 

Genitivo: de él 

Dativo: á ópara é4 le 

Acusativo: d él, le, lo 

Ablativo: con, de, en, por, etc él. 

Para el punto normativamente, más controvertido. el de los átonos de 

tercera persona encontramos en 1895 el siguiente esquema casual [1895: 53-54 y 

241 y sigs.] : 

SINGULAR 

masculiao femenino neutro 

ACUSATIVO: lo, le la lo 

DATIVO: le le lo 
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PLURAL 

masculino femenino 

ACUSATIVO: los las 

DATIVO: les les 

Donde se puede observar lo siguiente: 

1) Desaparece el leísmo obligado de singular propugnado por 1771, al 

contemplarse en [1895:53 y 2411, junto al masculino le un masculino lo 

tmhién en el acusativo. Ello supone un indudable acierto, que sitúa la 

doctrina de 1895 más cerca del uso real considerado en su amplitud 

hispánica. La de 1771 era por el contrario de carácter muy particula- 

rista, muy estrechamente provinciana y madrileñista. 

2) Parece pensar la Academia de 1895 que este le usado en el acusativo 

singular masculino es realmente acusativo, no el le dativo tolerado en 

lugar de lo. De manera que habría en el masculino singular dos le 

homófonos pero realmente distintos (el acusativo y el dativo). Pero el 

le y el lo acusativos tampoco son exactamente la misma cosa, si bien 

no se indica dónde radica su diferencia: "Para el acusativo, en género 

masculino, se admiten indistintamente le y lo [...], mientras la costum- 

bre no dé preferencia al le sobre el lo ó vicerversa" [1895: 2411. Pero 

no se expiica nada acerca de ;id "acxxtimbrada preferencia", no se 

hace pues una verdadera distinción lingüística entre estos le y lo 

acusativos masculinos, ni siquiera la precisión normativa --como es 

común más tarde, pero ya existente en gramáticos como Vicente 

SalváX3- según la cual le convendría más a ciertas designaciones 

(a lo personal y asimilado a ello, por lo general) y lo a ciertas otras (a 

las cosas no personales, por ejemplo). 
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3) Igual que [1771:39 y 248-2491 (y el Esbozo ii973: 205 y 4 U j j  en 1895 

hay total intolerancia para el leísmo de plural, pues no se contempla 

la existencia de un acusativo masculino les [1895: 53 y 2411. En una 

nota a pie de página, que repite sin alteración [1920:#219], se dice: 

"Usar la forma les en acusativo es reprensible incorrección" [1895: 

531. Se quiere recoger así, al parecer, lo que sería en este caso una 

cuestión de hecho en el uso: ¿por qué sí le en el acusativo singular y 
- 

no les en el acusativo plural?: "No prospera tanto - s e  dirá en [1973: 

205)- el acusativo plural les como el singular le". Es ésta por lo 

Esbozo, aunque con la misma posición normativa, hace más hincapié 

sin embargo en la existencia en el uso real de un acusativo les. 

4) Al contrario que en 1771, en [1895: 541 no hay posibilidad alguna para 

ningún tipo de laísmo. Parece que la evolución del uso desde el siglo 

XVIII lo ha ido haciendo progresivamente intolerable. No obstante, 

indican los académicos de 1895 - e n  una nota que repite 

exactamente igual [1920:#219+ que "no faltan autores de nota que 

usan en dativo las formas la y las, idénticas á las de acusativo. Ejemplo 

es que no debe imitarse" 11895: 54 nota 11. Deben primar aquí sobre 

el prestigio de estos autores de nota otras consideraciones. ¿Cuáles? 

La etimología sólo será invocada más tarde, en [1920: #246b] y el 

Esbozo [1973: 424-4251. 

5) Sigue en 1895 sin advertirse la existencia de un le neutro (ponle a eso la 

enguetaj. Es, ai menos normaiivamenie iiabiandü y a n ~ e s t i ~  jüicio, 

error Ioísta evidente hablar de un dativo (es decir, complemento 

indirecto) neutro lo en [1895: 541. Si 1771 no consideraba más que un 
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átono neutro, lo, ahora se consideran dos, uñú aaisatfw y otro dzitkn, 

con lo que no se corrige adecuadamente la inadvertencia de la 

primera edición3@. 

6) Sí se hace ahora lo omitido por 1771: la expresa diferenciación de los 

femeninos le(s)/h(s) [1895: 2411. Y se realiza tal diferenciación, 

haciéndola proporcional --con acierto a nuestro juicio si no se le 

asignara un valor casual latino y de función oracion& a la que se 

da en el masculino entre le(s)/lo(s). 

Se diria que todas estas cuestiones pueden reducirse a dos tipos: una de 

ellas es de carácter eminentemente teórico; las demás cuestiones se refieren 

más a lo positivo-idiomático. La primera es el problema casual mismo. Por qué, 

cuál sea la motivación o motivaciones y la razón histórica de que se vuelva en 

1895 (y se mantenga en 1920) a una latinización del castellano en lo relativo a la 

categoría del caso, que había sido al menos relativamente pospuesta y superada 

en 1771, es algo que por el momento se nos escapa. 

No deja de llamar la atención, por acabar este apartado con un punto más 

bien anecdótico, la concepción de los redactores de [1895: 54 y 240-2411 

--y sólo de ellos, pues no parece hallarse en otras ediciones-- cuando conside- 

ran un presunto uso nominativo de los pronombres hz, las, bs, el le acusativo y 

e1 le dativo (¿por qué no lo ni les?). Según tan curiosa idea, con los verbos 

haber y hcer  y en construcciones ciei tipo Cm h y ,  h(s) hüh,  k h y ,  k Stnrd, In 

hace, etc (como respuesta a preguntas del tipo ¿hay cartas?, ¿hace mala 

noche?) el pronombre seria nominativo, es decir, sujeto, aunque este último 

término no se menciona: "Con los verbos haber y hacer se usan las voces le y 

h, los y Las como nominativo ..." [1895:240]. Pero la opinión hoy general -y es 

de suponer que la de otras épocas y otras ediciones de la gramática académica- 



y más sensata juzgaría extravagante esa idea, pues no vería motivo alguno de 

peso que justificase lo que supondría, en efecto, la existencia de unas formas 

alomórñcas en distribución complementaria con relación a los pronombres 

sujetos él, ella, etc., cuyo significante coincidiera precisamente con el de los 

pronombres átonos de tercera persona complementos del verbo. Entiéndase, no 

es que no pudiera ello ser de ninguna manera, que no puedan darse en las 

lenguas hechos extremadamente chocantes, sino que no hay justificación alguna 

de peso para una idea que, por defender la existencia de un hecho excesiva- 

mente sorprendente, aparece ya de entrada como sospechosa de falsedadM. 

4. El articulo a 

- 

Al igual que el pronombre, para toda la tradición gramatical académica E 

O 

g 
(salvo el Esbozo [1973: 213 y sigs.) d m o  para toda la tradición del para- d 

E - 

digma filológico en general- también el artículo es una parte de la oración 
a 

. m  

d 
D 

independiente. Todo lo dicho acerca del .carácter de parte de la oración del 5 
O 

pronombre, vale también para el artículo, por lo que remitimos a ello supra. 

Además en el artículo se delata con especial evidencia el prurito de la gramática 

de llevar al primer orden de las clasificaciones y de las categorías gramaticales a 

aquellas palabras que por determinadas circunstancias se ofrecen a la observa- 

ción más inmediata y trivial fuertemente caracterizadas en sí mismas, haciendo 

abstracción de si en un plano de consideración menos inmediato y notono 

pero más auténtico, en el plano de la verdadera esencia íntima de las cosas, ios 

rasgos de esa caracterización fuerte corresponden a hechos meramente 

aparentes o derivados y de segunda importancia. Es como si el zoólogo, si se 

nos permite el símil, clasificara a las ballenas por su carácter acuático entre los 
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peces y no entre los mamíferos; o como si hiciera de ios elefmiw üiia d a e  

suprema o género aparte, en lugar de una especie dentro del género de los 

mamíferos, por la fuerte caracterización con que los elefantes se presentan a la 

observación inmediata (el tamaño, la trompa, los colmillos, etc.). De ahí lo duro 

y difícil que se les hace a muchos aceptar la idea de Bello según la cual, en lo 

que les es fundamental desde el punto de vista idiomático --la significación 

primaria idiomática de su base, y no su significación categorial (extraidiomática) 

o las circunstancias morfológicas (caso, género, número) de que esa base se 

encuentra rodeada, etc.-, son e1 mismo signo (o la misma palabra) en caste- 

llano el pronombre de tercera persona y el articuio: io que liammos müdm 

veces para simplificar la identidad él=el. La fuerte caracterización superficial 

del artículo español reside en su pronunciada peculiaridad posicional - s u  

gran adhesión al nombre, su falta de autonomía sintácticct-, en el carácter 

átono de su significante, en un contenido semántica que, en comparación con el 

posesivo o el demostrativo, por ejemplo, resalta por su débil deñnición, eviden- 

cia o posibilidad de ser aprehendido por la observación más periférica: 

precisamente lo que sin duda le confiere un interés especial para el estudioso. 

La definición que del artículo encontraremos en la tradición gramatical 

estará en consonancia con esa manera superficiai de observación. Siempre en 

primer lugar, y ya desde Dionisio de Tracia, además de su carácter de parte de 
. I ia oraaon, su ~ í i b i ~ i 6 i i  be acompañur?te de! nnmbo. Pero también son awmpa- 

ñantes nominales el posesivo, el demostrativo, el adjetivo léxico calificativo: lo 

que ocurre es que de &tos es fácil decir algo más, pues en ellos destaca su 

contenido propio (la posesión, la situación, la cualidad). Mientras que en el 
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artículo, al resultar más dificil ir más allá por la "presunta" (y falsa, claro está) 

''vaguedad" de su contenido, el gramático se queda casi en la mera constatación 

de su carácter acompañante. 

Hubo sin embargo desde antiguo intentos de aprehender ese contenido. 

Y si fueron debidos sobre todo, aunque no sólo, a la gramática racionalista, y a 

partir de su aparición, fue porque en elia se tiene una concepción del lenguaje 

en general en la que especialmente los elementos gramaticales representan las 

entidades de la razón: si el lenguaje es la rotulación del mundo previo de las 

ideas contenidas en la mente -ya ésta las posea de forma innata como en los 

racionalistas de inspiración cartesiana, ya se formen en ella a partir de la expe- 

riencia sensible exterior, como en los empirista lockianos, y después más a 
- 
m 

extremadamente en diferentes sensualismos, como el de los ideólogos, más o 
O 

- 
0 
m 

menos dependientes de la filosofía de Condilla+, los elementos gramaticales E 

O 

son generalmente representantes especulares de los procedimientos o entidades n 

E 
a 

inherentes a la mente misma universal como continente, y con los que la mente 
n 
n 
n 

concibe y opera (Arnauld y Lancelot (1660: 531). Así para el racionalista tiene 
3 
O 

sumo interés el contenido de lo gramatical, la semántica gramatical, su defini- 

ción, su descripción, y no sólo la clasificación o constatación de la existencia de 

los elementos gramaticales, como ocurría en la gramática del paradigma íiloló- 

gico. En ello reside la superioridad del paradigma racionalista frente al íiloló- 

gico, su "grandeza", por así decirlo; mientras que en el prejuicio +ólo más 

tarde superado con el paradigma humboldtian* "racionalista", y "universa- 

lista" por ello, de la concepción especular del lenguaje con relacion a íos presun- 

tos contenidos previos y universales está su "miseria". Al racionalista le interesa 

saber --porque en ello está para él fundamentalmente el sentido y el interés 
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de la gramática- qué lugar ocupa el artículo en la representación de esos 

elementos universales de la conciencia o del razonar, qué es el significado del 

artículo con relación a ellos. 

Y en la dificultad encuentra que una definición por estrecho contraste le 

facilita el camino. Por eso empieza el gramático, pero no sólo el racionalista, a 

estudiar el contenido del artículo contrastando el efecto que produce en el 

nombre su agregación con el que produce su ausencia, o con el efecto que en el 

nombre producen otros acompañantes, especialmente, por justificadas razones, 

la unidad pronominal un. Estos dos tipos de contrastes los encontraremos a lo 

largo de nuestra tradición gramatical española; pero especialmente el primero: 

cosa interesante y que no suele ser conocida, pues lleva a algunos gramáticos 

dieciochescos (Perger [1706: 9 y sigs.], Gayoso [1743: 25 y sigs.]) incluso a 

considerar que la categoría del artículo en español está formada por el y "su 

ausencia" (el artículo cero avant la lettre). Del contraste ellun, que es anterior, 

sueIe pensarse que arranca por el contrario de la tradición racionalista francesa, 

siendo una de las ideas más memorables de la Gramática de Port-Roya1 [1660: 

67-70], aunque se encuentra unas décadas antes también en el gramático espa- 

ñol Gonzalo Correas [1625: 1431. La gramática española había sido, pues, en el 

siglo XVIII reticente a la aceptación de la idea de Port-Royal (o de Correas), 

prefiriendo, antes que a el/un, remitirse la oposición ello, o prefiriendo a cual- 

quiera de esos dirnorñsmos ei iiiüii~riíoifi~i?i~ m& mtig~o y tradiaond fNe- \- 

brija, todos los autores del siglo XVI y casi todos los del XVII) que habla de 

una sola forma del artículo en español, la forma eP66. Esta última es la posición 

de los redactores de la primera gramática académica [1771: 50 y sigs.]. Mas el 

dimorfismo ellrcn acabará imponiéndose con los términos de artículo "detenni- 

nado" (o "finito", "definido") e "indeterminado" (o "infinito", "indefinido"), como 
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lo vemos ya desde Salvador Puig [1770: 30 y sigs.lX', pero sin empezar a 

consolidarse y convertirse en predominante hasta la época de Vicente Salvá y 

 ello^^^. En los finales del siglo XIX ya es doctrina clásica, y así lo refleja el 

texto académico de 1895. 

El reconocimiento de que la categoría del artículo está constituida por 

dos formas (de que es un paradigma de dos unidades), y de que esas dos formas 

son ellun no supone sin embargo en 1895 una verdadera definición contrastiva 

del artículo por referencia de una de las formas semánticas a la otra. Se rehúye 

pues la cuestión significativa y se centra la definición en lo más evidente y a 

nuestro juicio extenor'[1895: 121: 

- - 
m 

El artículo es una parte de la oración que se antepone al nombre para 
O 

I m 

anunciar su género y número, y también 6 cualquiera otra dicción, y aun a E 

O 

o 
locuciones enteras, para indicar que ejercen en la oración oficio de nombres. n 

E 
a 

- 

n n 

n 

Hay con todo un cierto progreso, y no poco importante con relación a 
5 
O 

1771. Pues se decía allí sólo, en efecto, que [1771: 501 : 

EL ARTíCULO es una parte de la oración que sirve para distinguir los 

generos de los nombres. 

Mientras que ahora vemos cómo la definición se enriquece al añadirse 

justamente una referencia al número, no contenida en 1771, y, sobre todo, ai 

aiudirse a una importantísima cuestión de hecho olvidada al parecer en la 

primera edición: el ejercicio la función nominal (sustantiva, en realidad) por 

parte de las dicciones o locuciones que se encuentran precedidas del artículo, 
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pero que no son propiamente nombres. Lo que con ienguaje mis i h i ~  J 

moderno se ha llamado la transposición nominal, el hecho de que el artículo 

sea un transpositor nominal. 

Con todo, aun si 1895 supera a 1771, se trata de dos definiciones extrema- 

damente pobres e insuficientes, sobre todo por hurtarse en ellas la ineludible y 

fundamental cuestión semántica, tanto cuando se considera un artículo mono- 

mórfico (el) en la primera edición académica, como cuando se considera un 

artículo dimórfico (ellun) en 1895. Algo, aunque también excesivamente insufi- 

ciente y fuera del marco de la definición, se dirá sin embargo acerca de esta 

cuestión semántica sobre todo en la última de estas gramáticas, corno estudiare- 

mos más adelante. 

Centrémonos ahora un momento en ese "distinguir" el género de [1771], y 

en ese "anunciar" el género y el número de [1895]. Qué quiera matizarse o 

corregirse con la sustitución de un término por el otro - s i  es que quiere 

corregirse o matizarse algo, claro está"69- no lo sabemos con exactitud. 

iCuriosa y problemática noción, y de dudosa pertinencia, no obstante, la de 

"anunciar", tomada como concepto gramatical! Que no lo es la de "distinguir", 

por el contrario, pues el concepto de "distinción" es inexcusable en la lingüística 

(la función distintiva), y aun en toda ciencia, si no el que m& en ias ciencias dei 

hombre. ¿Qué quiere, pues, indicarse con esa categoría gramatical de la 

"anunciaciónii? Probabiemenie que ei ciitialo, siendc d p  así mnx e! morfema 

nominal de género y número, precede precisamente siempre en la cadena al 

nombre, de manera que antes de saberse el nombre que va a oírse o leerse se 

sabe ya su género y número. Pero este hecho posicional superficial llevado al 

primer plano de la definición misma del artículo, como su elemento definitorio 

principal, no revela sino lo que ya hemos dicho supra: el carácter de unas 
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definiciones que se basan en la retención de lo más inmediato y evidente, de lo 

más trivial. ¿A quién se le ocurre, por ejemplo, poner en el primer plano de la 

definición del tiempo verbal el hecho de que en español aparezca tras el lexema 

o base del verbo? ¿O, en la definición del número nominal, otorgar el primer 

lugar a su aparición tras el género si hay morfema de género? 

En todo caso, aparte de la inoportunidad misma del concepto de "anuncia- 

ción" como concepto gramatical, la idea del artículo como indicador de género y 

número había sido puesta en cuestión desde el inicio mismo de la gramática en 

Grecia. "No poco han errado --había dicho ya Apolonio Díscolo [SintaxLF: 1 

#38 y sigs.] para el griego, sin que sus palabras, que son mutatis mutandk 

perfectamente aplicables a .otras. lenguas como el castellano, fueran realmente a 
- 
m 

atendidas con .posterioridad- quienes suponen que el artículo ha sido colo- 
O 

- 
0 
m 

cado junto al nombre para la distinción de su género". Y Bello (1847: Nota V, E 

o 
"Artículo definido"] muchos siglos después, volverá sobre lo mismo, para el n 

E 
a 

castellano, con gran acierto y precisión: 
n 

Pero este oticio [el de la indicación del género y número del nombre] lo 

ejercen respecto del género todos los adjetivos de dos terminaciones, y 

respecto del número todos los adjetivos, sin que para ello sea necesario que 

se antepongan, pues lo mismo hacen posponiéndose, o refiriéndose de 

cualquier modo al sustantivo. [...] Y si bien se mira, no es el artículo el que 

mejor desempeña este servicio ... 

Parece que la contundente crítica de Bello en este punto sí tuvo la virtud 

de desterrar tan peregrinas ideas de la gramática española. Así, en la edición 

académica de 1920 no haiiamos de ellas rastro alguno370. 
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En fin, se ve en estas ideas -tanto en ia idea de que el artfcci!~ expresa e! 

género y número, como en aquella otra añadida por 1895 según la cual el 

artículo tiene la virtud de nominalizar lo que no es nombr- que ha sido 

puesta la atención sobre ciertas funciones instrumentales y superficiales del 

artículo. Y ello, esta manera de proceder, es correlativa con la definición del 

pronombre mismo, basada en la función superficial de la sustitución. 

Sustitución pronominal, expresión o anunciación por el artículo del género y 

número del nombre, y nominalización mediante el mismo artículo de lo que no 

es nombre, son hechos reales, pero superíiciales, derivaciones o consecuencias 

posibles de la forma semántica misma y piena. No son el pi~i i~mS;e  y e! 

artículo elementos semánticamente desvalidos, que a falta de verdadero 

significado cumplen diversas funciones instrumentales, sino contenidos 

gramaticales plenos de los que se derivan (pueden derivarse), entre otras, tales 

funciones. 

Pero la semántica gramatical del artículo, como decíamos, no es abando- 

nada de una manera absoluta ni en 1771 ni en 1895. Simplemente era relegada, 

y, como asunto de menor importancia, tratada fuera de la definición misma. 

[1771: 52-53] advierte, como era corriente en el siglo XVIII, del contraste 

semántico determinado/indeterminado que se haiia expresado respedivamente 

en la presencia y la ausencia del artículo: 

Si decimos: dame los libros, ponemos artículo, porque el que los pide, y 

el que los ha de dar saben de qué libros determinados se trata; pero si deci- 

mos: dame libros, no se pone artículo; porque el que los pide, no habla de 

ciertos y sabidos libros, sino de qualesquiera que sean. 
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En 1895, que se adhiere, como hemos dicho, a la concepcion ellun 

-"Los artículos son dos: el determinado [el], y el genérico ó indeterminado 

[un]" [1895: 12 y 16+, hay sin embargo importantes vacilaciones y contradiccio- 

nes en el orden semántica: (1) El expresa la determinación, pero la indetermi- 

nación es expresada tanto por O (como en 1771) como por un, sin que se aclare 

nada acerca de la especificidad y diferencia de tales dos modos de indetermina- 

ción. (2) Además -y no sin contradicción pero al mismo tiempo no sin 

justificació- se manifiestan grandes reservas acerca de la existencia del 

contraste determinado-indeterminado mismo como realidad semántica expre- 

sada a través de eVO o de ellun. Sobre (1) dicen los redactores de [1895:13] --y 

debe reparase en ese también que subrayamos y que relega indudablemente a a 
- 
m 

un segundo plano la significación del artícul- 
O 

- 
0 
m 

E 

o 
Empléase también el artículo para circunscribir la extensión del nom- n 

E 
a 

bre; y así, en esta expresión, dame LOS libros, el artículo los denota que son 
,, 
n 
n 

determinados los libros que se piden: cuando se dice dame libros, no se 
3 
O 

determina ni señala cuáles. 

Donde determinación-indeterminación son expresión de e1D. Para añadir 

más tarde que [1895:16]: 

El artículo genérico ó indeterminado un [...], al señalar al género y 

número gramatical de un objeto, lo hace con más vaguedad que ei articuio 

determinado. Cuando se dice, v. gr., UN POBRE ha llamado á lapuetta, UNA 
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MUJER me lo ha c o n t h ,  ninguna seña aamos ni qüeremus 3si de! pobre rii 

de la mujer; y aun la idea de que aquél 6 ésta son uno, y no dos 6 tres, 6 no 

nos ocurre, ú ocupa un lugar muy secundario en nuestra mente. 

Donde determinación-indeterminación son expresión de ellun. 

Pero luego está (Z), es decir, las reticencias acerca de la realidad incontro- 

vertible de ese contraste semántica determinado-indeterminado, o acerca de 

que ello sea lo más importante en el articulo. Ya en relación con el/& 

Algunos gramáticas generalizan tanto este principio, que io icptiii; 

único objeto del artículo, y de forzosa aplicación, con leves excepciones; pero 

es evidente que á veces circunscribe más la signiñcación de un nombre la falta 

de artículo que su empleo, como se verifica en estas Iocuciones: ayer estuve en 

EL campo, y hasta h noche no volvía a CAS4; al entrar LOS adalides por el 

palenque, sonamn TROMPETAS y ATABALES. En estos ejemplos se ve que- 

las voces casa, mmpem y atabales están más contraídas que campo y adalides, 

no obstante que éstas llevan artículo, y aquéllas carecen de él [1895:14]. 

Ya en relación con ellun [1895: 16-17]: 

Ocasiones hay, sin ~ i i i b ~ í p ,  e:: que es tan determinado el artículo 

generico un, una, como el artículo determinado el, la; v. gr.: UNA MUJER 

honesta es comna & su marido; y por consecuencia, en tales casos las funcio- 

nes de un y una, unos y unas, se parecen mucho á las de el y la, los y las, y aun 

en singular son, á veces, idénticas. Por ejemplo, las frases UN HOMBRE 

cauto no acomete empresas superio~s a sur f u e m ,  Juana canta como UN 
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RUISEÑOR, son absolutamente iguaies á estas otras: EL HO?V~BI?E w m  

no acomete empmsas superiom a sus fuerzas, Juana canta como EL RUISE- 

ÑOR 

Tales observaciones y ejemplos nos parecen extremadamente agudos, y 

son de agradecer porque faltan en la mayoría de los tratadistas gramaticales. Y 

estos titubeos de la gramática de 1895 tienen a su favor el que plantean muy a 

las claras dos órdenes de problemas relativos al artículo que probablemente no 

han recibido todavía satisfactoria solución, y en los que residen a nuestro 

entender gran parte del meollo y la esencia gramatical (significativa) de esta 

categoría: (1) los problemas que se refieren a la determinación expresada por el a 

en contraste con la indeterminación expresada por O o por un (o por otras 
- 
m 
O 

- 

posibles unidades idiomática); (2) los problemas que se refieren al entendi- 
n 
m 

O 

miento de la determinación misma como noción lógica o lingüística. Ambos 
,, 

órdenes de problemas se imbrican mutuamente. Los primeros (1) se refieren a 

cuestiones estrictamente idiomáticas, relativas al sistema o estructura semántica 

idiomática de la lengua: la necesidad de captar los elementos significativos unos 

en relación con otros, como valores relativos en el sentido saussureano. Los 

segundos (2) no pueden plantearse sin una estricta separación entre el ámbito 

de lo lingüístico (idiomático) y el de lo lógico, sin una clara idea de que en la 

consideración de las intuiciones o contenidos de la conciencia, de las ideas, de 

las nociones o de los conceptos debe separarse lo que son esas realidades eidéti- 

cas en tanto que lingüisticas (esto es, en tanto que son los Jignifimc!~~ kistS~ms 

de los signos), y lo que son en tanto que lógicas u ontológicas, esto es, en tanto 

que pensadas al margen del mundo de los signos de una lengua, como puras 

nociones en sí, no vinculadas (o no vinculadas "necesariamente", con más exacti- 
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tud) a 10s signos de una lengua, como signiñcacios betemihados mrrespendlen- 

tes a significantes determinados. No es posible dar un paso en la semántica del 

artículo sin distinguir entre determinación lógica y determinación idiomática. La 

primera es una operación mental dada en el pensar o en el hablar lógico en 

tanto que pensar expresado, en virtud de la cual se sitúa la consideración en un 

objeto "determinado" --permítasenos por brevedad decirlo así, no obstante la 

evidente tautologí*. Como tal es una operación o noción universal y extralin- 

güística, pues no cabe más que una total identidad y universalidad en ese po- 

nerse la mente en la consideración de un objeto determinado: la universalidad 

de la razón. Determinación lingüística, por ei contrario, no es otra msu que un 

contenido lingüístico, o parte constitutiva suya (rasgo semántica), un signX- 

cado, histórico y particular con relación a cada lengua, como todo significado. 

No es que determinación lingüística y determinación lógica sean la misma cosa 

pero en distinto ámbito: el lingüístico la una y el lógico-ontológico la otra. No 

sólo son de distinto ámbito, sino que tampoco son la misma cosa, ni son distin- 

tas cosas sólo porque sean de distinto ámbito. Sólo por aproximación les hace- 

mos recibir la misma denominación de "determinación". 

Sólo así puede entenderse lo que dicen los académicos de 1895: pues 

tienen toda la razón cuando afirman que hay más cierenninacióii e3 'la nu.ci62 de 

"casaff que en la de "campo" cuando se considera la £rase Ayer esnrve en EL 

campo, y izasca ia noche ,m v~!.~~i:: c CASA. S610 que se trata aquí de determina- 

ción lógica, desde el punto de vista lógico. No así desde el punto de vista lingüís- 

tico, donde lo determinado, por el contrario, es campo y lo indeterminado casa, 

sin que quepan, sino sólo en el dominio periférico de las meras apariencias, 

sorpresa, paradoja o contradicción. Se trata sólo pues de apariencias de contra- 

dicción, del tipo de las que se dan, por ejemplo, cuando usamos un presente 
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verbal para referirnos a un futuro o un pasado objetivos, cuando se usa una 

tercera persona para referirse el hablante a sí mismo (uno piensa), etc.: es decir, 

de la aparente contradicción que puede darse entre el plano de lo designado y 

el de lo significado. Con la expresión lingüísticamente determinada el campo 

nos referimos a la entidad objetivamente indeterminada "campo"; con la expre- 

sión lingüísticamente indeterminada casa nos referimos a la noción Iógica- 

mente determinada "casa", de la misma manera en que, como decíamos, con 

una tercera persona lingüística es posible la referencia a una primera "real", con 

un plural a un singular, con un presente a un pasado, etc. 

En un momento suyo en el hablar, el momento designativo, el lenguaje, en 

efecto, se despega y se sale de sí, de su misma esencia idiomática, para remon- 

tarse --pero inexcusablemente con todas las ayudas de la razón universal, de 

los objetos mismos y a partir de la circunstancia actuab- al mundo objetivo 

asumido como supuesto, autónomo e independiente con relación a él, igual por 

ello para toda mente y universal así. Mas en otro momento simultáneo, el 

momento significativo, se apega a un tiempo a sí sin separarse un ápice de su 

idiomaticidad, para configurar en ella creadoramente aquel supuesto mundo 

objetivo referido. El lenguaje con ello supone un mundo objetivo distinto a él al 

que referirse. Al tiempo que este mundo que supone existente como objetividad 

universal a él independiente, adquiere por él su manera histórica de ser, la de 

los históricos significados de una lengua dada. 

El perspicaz Amado Alonso, en su extraordinario estudio sobre el artículo 

espanoi jí953j -.que es probablemente todavía el mejor estudio existente 

sobre la materia-, no pudo sin embargo considerar el problema a la luz de 

este doble comportamiento del lenguaje, sin duda a causa de las insuficiencias 

del pensamiento y el método idealista vossleriano. También Amado Alonso se 
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planteó los mismos problemas que 10s redactores de 1845, d r - - ~  nr~puntarse - 

[1933: 126 y sigs.] de qué sombrero determinado se habla cuando se dice que 

Fulano se quitó el sombrero; al pretender que es indistinto la o una cuando 

afirmamos de alguien que extendió laluna muno implorante, etc. Pues también 

aquí, en el primer ejemplo, se trata de aludir a un indeterminado objeto som- 

brero en el mundo de las cosas, pero justamente se hace tal alusión a través de 

un aparentemente contradictorio significado de determinación: el sombrero: 

indeterminación lógica, con Amado Alonso, mas determinación lingüística al 

mismo tiempo. En tanto que pensado objetivamente nuestra consideración del 

objeto sombrero no se refiere a ningún sombrero determinada; el; tmte q w  

configurado lingüísticamente, creadoramente, constituimos al sombrero (lo 

concebimos) wmo algo determinado; (lo cual nos ileva a un "sentido" -sentido 

que no coincide propiamente ya ni con el significado del signo ni con la imagen 

mental pura del objeto referido, sino que es un contenido mental que surge en 

vista de las dos cosas-, por ejemplo, como el siguiente: el determinado y 

preciso sombrero, y no otro, portado en su cabeza por cada individuo, en un 

presupuesto mundo concebido de manera que todo i n d ~ d u o  se cubre con un 

sombrero). 

5. Los &nwsstrativos y 

posesivos 

La condición adjetiva que afecta siempre a los posesivos y en ocasiones a 

10s demostrativos hace a los académicos de 1895 dudar del carácter absoluta- 

mente pronominal de las unidades este, ese aquel, etc., y mi mío, tu, tuyo, etc., 
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advirtiéndose en esa duda la concepción que vincula estrechamente io pronomi- 

nal a lo sustantivo, y que ve lo adjetivo como incompatible con aquello. Con 

relación a los demostrativos se sostiene que [1895:56] 

Tales pronombres hacen oficio de adjetivos cuando van unidos al 

nombre, como ESTA d a ,  ESE libro, AQUEL jardúl; 

Pero sólo tienen (subrayado nuestro): 

v e ~ d e m  camcter de pronombres demostrativos en el ejemplo siguiente: 

Divididos estaban caballetos y escudems; ESTOS contándose sus vidas, y a N 

AQUELLOS, sus amores [ibidem]. 

Y, de manera similar, con relación a los posesivos [1895: 571 se mantendrá o 
n 

E 
a 

que: 
,, 

Tales voces participan más de la índole del adjetivo que de la del 

pronombre; mas por derivarse delos  personales, y por respeto h la costum- 

bre, se les ha conservado esta última denominación. 

¡Curioso "respeto a la costumbre'' -rutina, ídolo y autoridad contra la que 

se hubiera levantado el genuino racionalismo de Sánchez de las Brazas-, que 

desde í1 / í3?;  prima expresamente ia gramática académica más que a 

cualquiera otra consideración! Donde se ve la falta de vocación científica de la 

Academia, como si fuera ella opuesta a las finalidades escolares. 
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Más interesante es la idea de que ios posesivos son derivados de 1m 

personales, que hizo a la mayoría de los gramáticos de los siglo XVI-XVIII 

llamar "primitivos" (o "primogénitos") a los primeros y "derivados" a los segun- 

d o ~ ~ ' ~ .  Es lástima que se rompiera en gran parte la continuidad y la extensión 

de tal idea en la historia de la gramática, pues en la. comunidad semántica 4 e  

significación primaria- entre personales y posesivos hecha extensiva a demos- 

trativos (y otros) está al juicio de muchos (como Andrés Bello), que comparti- 

mos, la clave de la pronominalidad. 

La incompatibilidad entre lo adjetivo y lo pronominal proviene de la 

gramática racionalista, y no se encuentra en 10s primeros tiempos be la tradickh 

del paradigma filológico, que sólo la incorporará más tarde por influencia del 

racionalismo. Para la tradición filológica, o bien el pronombre, al ser una parte 

totalmente independiente de la oración, no tiene carácter nominal alguno (o lo 

tiene sólo tangentialmente), o si lo tiene, si el sustituto o vicario del nombre es 

también nombre por ello, como el nombre es sustantivo o adjetivo. El raciona- 

limo en cambio, especialmente desde el momento en que organiza racional- 

mente el sistema de las partes de la oración en torno a los significados categoria- 

les, separa por eso mismo, como no era costumbre anteriormente, el sustantivo 

del adjetivo373; en esta concepción ahora en rigor ei pmnciilibi-e no es e! 

sustituto del nombre, sino el sustituto del sustantivo, y, por sustituto y vicario 
- - 
del sustantivo, ~usiáriif~ü él misme, de zhgtma manera adjetivo. El pronombre 

adjetivo pervive en algunas gramáticas entre los pronombres, mas llevando esa 

triste existencia de pronombre que no lo es del todo, de falso pronombre. En 

otras más coherentes, pasa a engrosar las filas de los adjetivos, constituyéndose 
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en ellas como la subclase de los adjetivos determinativos. En otras por fin, las 

diferentes clases de pronombres adjetivos se juntan al artículo para formar 

entre todos la clase de los determinantes (a veces llamados artículos). 

La posición de la gramática académica de 1895 está pues entre las menos 

consecuentes: piensan los redactores de esa gramática que los pronombres 

adjetivos no son verdaderos pronombres, mas no tienen el coraje y la coheren- 

cia -iría contra los usos y costumbres- de colocarlos en otro lado. De 

manera similar acontece en 11920: #71-#74], aunque en esta edición la incompa- 

tibilidad pronombre-adjetivo no parece ser tan aguda en los posesivos, de los 

que se dice que "son adjetivos a la vez que pronombres". De los demostrativos 

que "se convierten en adjetivos determinativos cuando van unidos al 

si bien luego entre las clases adjetivas [1920: #63] no se mencionan ni figuran 

tales "adjetivos determinativos". [1771] por el contrario, no parecía preocupada 

por tales cuestiones categoriales, y no hace problema de la existencia de 

pronombres sustantivos y adjetivos, limitándose a observar con relación a los 

posesivos que "Algunos gramáticas los laman, no sin razón, adjetivos 

pronominales, porque tienen la forma y la significación de los adjetivos" [1771: 

451. "Adjetivos pronominales": es decir, sin que el ser adjetivos les impida ser 

plenos pronom bresvs. 

Resulta realmente deficiente y confusa la definición que de los demostrati- 

vos aporta [1895:56]: 

Pronombres demosrrah~os son aquellos con que se demuestran 6 

señalan personas 6 cosas. Los pronombres esencialmente demostrativos son 

tres ... 
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La cual copia casi literalmente la de [1771:421~~~. Pero un año antes con 

gran acierto había advertido Puig [1770: 531 que si los demostrativos demues- 

tran o señalan "como cierta y determinada cualquier persona 6 cosa próxima o 

remota", demostrativos "propriamente lo son todos [los pronombres]; pues de 

todos nos sexvimos .a  este efecto". Pues pone Pujg inteligentemente la pronomi- 

nalidad en general, y no sólo la de los demostrativos, en la condición deíctica o 

mostrativa. 

*** 

Es asimismo siempre interesante e inexcusable el estudio idiornático del 

microsistema semántico de la idea de distancia relativa contenida en los demos- 

trativos españoles. Y es también un punto donde la rutina acrítica en la trasmi- 

sión de ideas ha primado sobre su consciente y crítica elaboración o reelabora- 

ción. Entre los primeros grarnáticos era becuente, o bien omitir la descripción 

significativa de los demostrativos, o bien, para ahorrársela, remitir el significado 

de los demostrativos castellanos al de los latinos hic, hte, ipse, iUe; pero la 

fórmula clásica la encontramos ya en Correas ió25: ió2jr 

&-te mestra u! que está zerca de mi. ese al que está zerca de ti [...], 

aqud muestra al que está apartado de mi, i de ti, esto es, de la primera i 

segunda persona, i es tercera. 
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Desde el siglo XVIII la explícita alusión a este punto se considera inexcu- 

sable; además se suprimen cada vez más de los demostrativos las llamadas 

formas compuestas aqrreste, aquese, que debían tenerse ya por muy anticuadas. 

Y, lo que es más importante, no se encuentra ya en absoluto a partir de enton- 

ces la idea bastante extendida entre los gramáticas anteriores de que él forma 

parte de los demostrativos y no de los personales. Y esa fórmula clásica, que 

expresa tan bien el maestro Correas, se repite una y otra vez con sospechosa 

unanimidad y escasas expIicaciones: lo mismo en Nebrija que en San Pedro o 

Puig, Salvá o Bello. Lo mismo para la primera gramática de la R.A.E. [1771: 

421: 

- 
= m 

Este, sirve para mostrar, 6 señalar al que está cerca del que habla. Ese, O 

- 
0 m 

al que está cerca de aquel á quien se habla. Aquel, al que está algo apartado E 

O 

de ambos: v.g. Este es mi padre: ese es mi hermano: aquel es mi amigo. n 

E 
a 

n n 

Que para de la edición que ahora estudiamos, la de [1895: 561: 
3 

Aplicase el primero [este] á lo que está cerca de la persona que habla; 

el segundo [ese], á lo que está cerca de la persona a quién se habla; y el 

tercero [aquel], 6 lo que está lejos de una y otra. 

Por eso destaca que la doctrina del Esbozo [1973: 213-2141 venga a rom- 

per un tanto ia monotonía con un sistema de . un . 
d o  püiiio dz i.&ieiií58. W 

decir, mientras el necesario punto de referencia que requiere toda situación se 

establece tradicionalmente con relación a dos puntos, el yo y el ní, el Esbozo 

parece pensar en uno sólo, el yo. 
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.. .. 
No es corriente en la tradiaon gramatical espafola miisignai !a fiuxi6fi 

textual que realizan a veces los demostrativos. La referencia a ella es un hecho 

bastante reciente en las gramáticas. No la encontramos en las de la Academia, y 

en el Esbozo [1973:214] se trata de una manera excesivamente breve y ligera. 

Pero puede verse ya con cierta extensión en Bello [1847: #259-2601, trazada con 

extraordinaria agudeza, coherencia y economía; y muy posteriormente por 

supuesto en Salvador Fernández Ramírez [1951: #129-1371, que realiza en casi 

veinte páginas el primer estudio verdadera y sutilmente pormenorizado de la 

cuestión. 

Caracteriza sin embargo a las gramáticas de ia R.A.E. desde ia prhera 

edición un deseo o intento de precisión en este punto, más allá de lo que es 

habitual encontrar en la mayoría de los otros autores, y que lleva a los redacto- 

res académicos a añadir algún párrafo al efecto. Loable esfuerzo, pero de escasa 

fortuna, que acarrea por lo general más confusión que luz. Es el resultado de 

una deficiencia que, salvo casos-excepcionales que confirman la regla, suele 

aquejar a la tradición gramatical en su conjunto: sus cortos vuelos teóricos. En 

lugar de conceptos más sutiles y elaborados, que le sean propios y originales a la 

gramática (interna y genuinamente lingüísticos), suelen los autores gramaticales 

recurrir a pedestres y abusivas concreciones demasiado apegacias a la mi& t ihvfd 

experiencia externa (y extralingüística). Véase así como la gramática de 
T4C.m. 1 7 m e #  

11 111:43j, en ese a f h  de cierta p:mam, remm a !os mnceptos siguientes: 

personas, otros vivientes, cosas materiales, cosas incorpóreas, lo que está cerca, 

lo que está distante, lo que está algo apartado, lo que se tiene asido, lo que se 

tiene en la mano. En principio, repárese, el sistema que hemos transcrito supra 

sólo es pertinente para personas -"Este, sirve para mostrar, ó señalar al que 

[es decir, a la persona que] esta cerca del que habla", etc-. Si no se trata de 
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personas, sino de vivientes no personas, pueden regir otras ideas: la cercanía 

puede suponer ahora un "tener asido" o "tener en la mano": este papel, este libro. 

Si se trata de cosas incorpóreas la situación se entiende con relación a quienes 

se atribuyen tales cosas, o con relación a 'la anterioridad, ó inmediación con que 

se hacen o dicen" [1771:44]. 

El sistema transcnto supra de 1895, por el contrario, es vigente en gene- 

ral, no sólo para cuando el objeto demostrado sea una persona. Pero los demos- 

trativos pueden significar o bien de esa manera, o bien de otra: 

... o bien se designa con ellos lo que está o se considera presente 6 más 

próximo, y lo menos próximo 6 lo más distante, ya recaiga la demostración 

sobre seres 6 cosas perceptibles por los sentidos, ya sobre cosas inmateriales. 

Ejemplos: ESTE, que es mi hemyno, me sustituim cuando yo me ausente; 

ESTA apemada vida que tmigo, me consume; ESTO, Inés, ello se alaba ... 

El Esbozo [1973: 213-2141, sin nombrar los tecnicismos, es claro que está 

pensando en los modos bühlerianos de la deixis. En la deixis "ad oculosl' - s i n  

que se diga nada acerca de cuál sea el significado relativo de unas y otras 

unidade- con los demostrativos discriminamos o elegimos entre objetos de 

la misma clase. Fuera de este caso, aquel nos sirve como hablantes mejor que 

ningún otro en la rememoración de lo temporal y espacialmente lejano; este le 

sirve al que habla para aludir al lugar o el momento en que se encuentra; y ese, 

ayudado de otras palabras que lo especifiquen, es el más idóneo para hacer 
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referencia a lo ausente. Salvo la originaiidad de considerar, como &jhcs, m 

sólo punto de referencia (el yo) tampoco parecen aportar gran luz y claridad, y 

sí alguna confusión también, las precisiones de 1973. 

No hay en 1895 una definición o una descripción del contenido semántica 

de los posesivos. Sólo dicen los académicos que se llaman así --y en eíio 

siguen a [1771:45)-- "porque denotan posesión ó pertenencia" [1895:57] con 

relación a las tres personas gramaticales. No vemos ya en ninguna edición de las 

gramáticas de la R.A.E. aquella tradicional y sugestiva indicación acerca de que 

son derivados de los personales. Algo m& interesante es lo que se dice en 

[1920: #71a]: los posesivos "además de designar la persona gramatical, la indi- 

can como poseedora", que recuerda sobremanera a Bello [1847: #248]: "Llá- 

mame pronombres posesivos los que a la idea de persona determinada [...] 

juntan la de posesión, o más bien, pertenencia"378. 



. . 

LOS PRONOMBRES EN EL PENSAMIENTO GRAMATICAL 

DE EDUARDO BENOT 

1. La obra gramatical de Eduardo Benot 

La obra gramatical de Eduardo Benot (1822-1907) constituye a un tiem- 

po la Última muestra en la gramática española de la corriente de la gramática 

general y fiiosófica y, al parecer unánime de la crítica, su fruto más maduro y 

acabado, y, sin duda alguna, también el más original. Dicha obra gramatical 

--que en la poligráfica labor benotiana es sólo una parte, la más tardía, aun- 

que la más importante-- está constituida estrictamente hablando por Breves 

apuntes sobre los casos y las oraciones [1888], Arqrtitecrura de las lenguas [1889] y 

Arte de hablar. Gramática filosófia de la lengua castellana [1910]. La segunda 

[1889], que es en realidad la gran obra gramatical de Benot -tres volúmenes, 
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más de 1700 páginas en wnjunt- ciesarroiia wn gran m p i ~ i d  ideas ya 

contenidas o esbozadas en los apuntes de 1888. El Arte de hublar [1910] es una 

obra de publicación póstuma, editada por Torres Reina, discípulo de Benot que 

ordenó escritos originales dispuestos ya casi para la imprenta por el autor. La 

doctrina de esta última obra es la misma que la de [1889], pero presentada de 

una forma más sistemática, concisa y depurada, y ceñida mucho más estrecha- 

mente al castellano. En fin, es una verdadera gramática, mientras que la 

Arquitectura & las lenguas era, por el contrano, por su extensión y su estructura- 

ción, un tratado un tanto atípico, que, wnstituyendo sin duda una obra de 

hdo!e g:matipd, no era sin embargo una gramática - al uso, una gramática 

propiamente dicha. Así que Benot hace con la doctrina gramatical de [1889] una 

verdadera gramática en [1910]. Por esta razón nosotros nos atendremos funda- 

mentalmente en el estudio de las ideas benotianas acerca de la cuestión prono- 

minal a esta última obra, aunque será necesario hacer alusiones a [1889]. Por las 

mismas razones expuestas hay que considerar necesariamente a [1910] como 

una obra del XIX: por su elaboración anterior, por recoger las ideas de 1888 y 

1889, y por su mismo espíritu racionalista más decimonóniw que del siglo 

posterior. 

Ai reconstruir la época de finales del XIX en que el gran maestro de la 

filología española, Ramón Menéndez Pidal, inicia sus publicaciones, recuerdan 

Alcina y Blecua [1975: 1671~" con gran justicia y oportunidad "las publicaciones 

de Eduardo Benot, dotadas de gran ongindidád y qüe ha sidc hj~rtmente 

ohridadas". Cuando estudia a Benot, en efecto, el historiador de la gramática 

española sí tiene la sensación de estar ante un gramático importante --un 

lingüista, más bien-, ampliamente desconocido y que es necesario rescatar del 

oivido, realizar de su obra una lectura en profundidad, someter a crítica y 

valoración, asignarle un puesto en la historia de la ciencia lingüística y 

gramatical. 
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Es verdad que ha pe judicado a Benot --en especial en la redacción de 

su principal obra, que no es precisamente una obra de carácter pedagógico, 

sino, como expresamente manifiesta el autor [1889: 1,121, dirigida a adultos con 

cierta preparación- un tono excesivamente, casi enfadosamente didáctico y 

explícito, con demasiados símiles, pesadamente extensos y pueriles en ocasio- 

nes; un tono demasiado ingenuo, rotundo y concluyente, con una visión dema- 

siado poco problemática de los hechos, como si acabara el autor de descubrir 

con cándido alborozo, y casi por sí solo, lo postulado, de una vez por todas y 

para siempre. Exhibiendo una inmadura idea de la ciencia y de su historia, lo 
que se haber descilbierio ' se en efeno, como ."n 

descubrimi&to enteramente individual, hecho de golpe, como la clave última 
a 
N 
- 

del problema. Y se respira así en las obras benotianas como un aire demasiado - 
m 
O 

escolar, provinciano y amateur. El mismo poligrafismo de Benot 3 u e  escribe 
- 
0 
m 

E 

también sobre cuestiones políticas y pedagógicas, sobre matemáticas, ingeniería, 
n 

flosoña, literatura y preceptiva literaria, que escribe incluso poemas-- le ha a E 

perjudicado sin duda, por la sospecha de diletantismo que naturalmente se n n 

hace recaer sobre quienes no medrase en ningún campo de la 3 
O 

actividad intelectual. Pe judica también a Benot, tal vez, su aislamiento, que es 

el &lamiento de !a ciencia española; Y sobre todo pejudica;ría a Eduardo 

Benot haber hecho gramática filosófica exprofesso, y haberla hecho en una 

época tan tardía, con el desprestigio que ya rodeaba a esta tendencia en el siglo 

XIX y que iría en aumento en eP XX. Y no puede olvidarse que ha contribuido a 

eclipsarle el arrollador éxito de la filología de Menéndez Pidal y de su escuela, 

que precisamente cuando Benot publica sus obras lingüísticas empezaba ya a 

dar sus primeros h to s .  Ante esa lingüística en la que toda consideración ha de 

probarse y apoyarse, y s e  prueba y apoya, con rigurosos testimonios 

documentales, al cientificismo posi t~sta la gramática de Benot habría de 

parecerle huera especulación, excusada y sin fundamento. 
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De todos esos desfavorables factores es resultado el olvido exceskw de lu 

obra benotiana en la inmensa mayoría de los gramáticas y lingüistas hispánicos 

de nuestro siglo. Incluso entre quienes citan a muchos predecesores -y 

muchos del XIX o principios del XX- y aportan amplias bibliograñas en sus 

obras, se encuentra un total desconocimiento de Ben~t~~O.  

Mas, pese a todo ello, pese a todas las deficiencias de su obra, hay que 

reconocer a Benot una visión clara y sin prejuicios, la visión de una mente 

extraordinariamente ordenada y dotada de un excepcional sentido común en el 

mejor sentido de! t é m i m ;  hzy que reconocerle, si no amplios, sí bien asimila- 

dos conocimientos lingüísticos y de la lingüística de la época --de la retórica, 

de la gramática filológica y de la racionalista, de la lingüística comparativa e 

histórica, de la indoeuropeística y de la romanística, incluso de la semántica al 

estilo en que fue practicada por Bréal-; conocimientos que sabe aprovechar 

con gran tino para sus propios fines, y con gran coherencia, independencia y 

originalidad. Con carácter general debe decirse que la figura de Benot en la 

lingüística española está todavía sin estudiar. No estamos nosotros tampoco en 

condiciones de hacer un balance seno y detallado de la obra de Benot en el 

panorama de la Lingüística y la gramática españolas del XIX --ni de estudiar 

pormenorizadamente, lo que sería de gran interés, las condiciones que determi- 

naron su preterición-, pero sí se puede decir que ocupa nuestro autor en ese 

siglo, tras figuras de primera talla como ia de Beiio, üñ digíio e hdisat;Uk!e 

segundo lugar. 

Debe conocerse, por ejemplo, entre otras muchas cosas, (1) que Benot 

entiende con gran acierto que las verdaderas reglas de la gramática, que son los 

principios del hablar, no pueden tener excepciones, y las entiende como pertene- 

cientes a un saber inconsciente que no obstante el hablante aplica con toda 

seguridad 11889: 1, 5 y sigs.]. (2) Que plantea muy correctamente problemas y 
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en la evolución semántica: el origen en significaciones de carácter más 

especíñcamente concreto y material . -relacionadas . . .. 
con la experiencia más 

corriente e inmediata-- de las de índole más abstracta 9 relacionadas con 

una experiencia más elaborada--, requeridas por el desarrollo cultural de los 

pueblos, y a las que se llega por ampliación y desplazamiento de tales sentidos 

concretos [1889: I,40 y sigs.]. (3) Que efectúa una exacta valoración de la etimo- 

logía de las palabras en relación con su significación actual [1889: 1, 49 y sigs.]. 

(4) Que, a tenor de lo que puso en evidencia el método wrnparatista, posee una 

conciencia. muy h e  de la estructura significativa , - de la palabra (elementos 

radicales y no radicales), y de la dialéctica que suele operar en la historia de su 
a 

estructura morfológica: formación de desinencias por aglutinación de palabras - m 
O 

originariamente independientes, pérdida o desactivación de desinencias por 
- O m 

neutralización, etc. [1889: I,65 y sigs.], (5) Que, aunque su mentalidad raciona- 

lista no le permitiera situarlo correctamente, profundizar en ello y valorarlo en n 

E 
a 

lo que se merece, el hecho de la especificidad de las lenguas particulares, i. e., lo 
n n 
n 

idiomático, en un sentido no muy lejano de la forma interior humboldtiana, no 3 
O 

le es desconocido a Benot [1889: 1, 4 0 1 ~ ~ ~ .  (6) Que parece comprender Benot, 

al menos en alguna medida, que los designios universales del hablar en general 

y los elementos de las lenguas particulares son independientes en última 

instancia los unos con relación a los otros; que los segundos no reflejan unívoca 

y mecánicamente los primeros, y que los primeros aprovechan 

instrumentalmente los segundos sin identificarse con eilos; porque, aunque las 

l e n p s  ~ e m  variaj el hablar es s&3 uno: habla Q mpcmkm~ y =&en- --- 

del hablar que es precisamente el objetivo principal de la ciencia de Benot, 

como veremos. Se distingue así, por ejemplo, entre las relaciones casuales que 

una lengua determinada especifica en su sistema de casos (o preposiciones) y 

las relaciones lógicas que con independencia de la lengua que se hable pueden 
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revelarse en el hablar, en los textos ií889: 239 y sigs.]. (7) Qüe zsi t m M ~  le 

categorial -40 que nosotros llamamos categorial o significado categorial--, 

como un hecho que es del plano universal del hablar, es en realidad y en última 

instancia independiente de los tipos morfológicos de palabras propios de una 

lengua dada. Por eso no existen a prwri partes de la oración "en" una lengua: 

sólo en el hablar (una lengua) dado y concretado en un texto [1889: 1, 85 y 

~ i g s . 1 ~ ~ ~ .  (8) En fin, lo que es de extraordinaria importancia para nosotros, 

asume Benot la idea que más o menos vagamente circulaba en la lingüística 

-más en la lingüística histórico-comparativa que en la gramática propiamente 

di&,- de SQ épocaj según la cuaI todas las raíces son reductibles a dos tipos: 

las verbales y las pronominales [1889: 841. Se trata en sus variadas 

formulaciones de la idea a nuestro juicio más fecunda en el ámbito de la 

pronominalidad. En el desarrollo de esta idea - q u e  en última instancia se 

refiere a la &M de los antiguos gramáticos griegos-- encontramos a Bopp y 

Humboldt, y se encontrará posteriormente a Bühler al hacer de la distinción de 

los campos simbólico y mostrativo el fundamento principal de su teoría del 

lenguaje. Sobre ello hemos de volver. Esta idea expresada por Benot en un 

plano teórico --en [1889+, no es sin embargo aprovechada ni aplicada luego 

en el plano de la descripción del español --en [1910]-. 

2. La concepción del lenguaje y de la gramática. 

2.1. G,n???A!ikl2 ,fi!n~d,&a~ 

Suele ocurrir muchas veces en las gramáticas que se autodenominan 

razonadas, generales, filosóficas, que no acaba de entenderse con precisión el 

sentido o el alcance que se quiere otorgar a dichos términos. No tanto en el caso 

de los dos primeros como en el del último. "Gramática razonada" sería un 

excusado pleonasmo -pues toda ciencia ha de ser racional y su exposición 
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razonada- si no fuera porque la sinrazón gramatical, contra la que se quiere 

reaccionar, lo justifica383. "Gramática general" es la que conviene a todas las 

lenguas, etc. En cambio ¿qué quiere decirse con Gramática jüosdjica? ¿Que el 

tratado gramatical que tenemos en las manos sigue o se acoge a alguna ñlosofia 

o sistema filosófico ya existente? ¿Que se trata de un desarrollo y ampliación de 

un sistema filosófico en el terreno del lenguaje o de lo que a determinada 

lengua respecta? ¿Que el gramático desarrolla alguna Bosofia propia a cuya luz 

estudia luego una lengua? ¿O, simplemente, que se ofrece una gramática h t o  

de profundas cogitaciones y de reflexiones de cierto alcance (de mayor alcance 

q-ue -iiadiu gra-,$Lia refeid= a lengua deieiriibadaj eU lugar de 

habituales productos de la irreflexión, el apresuramiento y la rutina? Es decir, 

una gramática a la vez razonada y dotada de cierta generalidad, que, aunque 

estudie una lengua, estudia su estrecha particularidad en el marco amplio de la 

generalidad de las lenguas y del lenguaje. Es en esto último precisamente donde 

parece residir el sentido del subtítulo que Eduardo Benot ha puesto a su gra- 

mática: Gramática filosófica de la lengua castellana. 

Suele decirse que la gramática filosófica española del siglo XiX es deu- 

dora o seguidora de la ñlosofia empirista y sensualista de Condiiíac, a través en 

muchos casos de Desttut de Tracy (Alcina y Blecua [1975: 84-85]). autor en 

aquella época muy conocido y traducido en España. Pero, aunque parece que 

Benot conoció por lectura directa a los ideólogos franceses y, aunque es seguro 

que la concepción del lenguaje subyacente en sus obras es fundamentalmente de 

carácter racionalista, no hay base suficiente para afirmar que las ideas 

desarrolladas por Benot sigan, reproduzcan o remeden fiel y servíunente 

sistema o doctrina explícita algunos. Dentro de lo que le es esencial al raciona- 

lismo y a partir del humus común donde se enrakan las obras que responden a 

esta manera de entender el lenguaje, Eduardo Benot piensa por sí mismo, su 
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pensamiento es original. En todo caso se traiaria de k m i  o desandkr eeu c m  

determinada dirección original ciertas ideas que estaban en el ambiente del 

racionaiismo, por así decirlo. 

2.2. Lengua, lenguaje, Miar, gramática 

Eduardo Benot ensaya vanas definiciones de lenguaje, lengua y 

gramática, pero todas ellas orientadas en una misma perspectiva exclusivista y 

reduccionista, la que siempre y en el primer lugar está en la mente de Benot 

c i d c  piensi. e s a  realidades en el esquema lógico del decir en general en sus 

aspectos constructivo o analítico. La esencia del lenguaje es el hablar, y la 

esencia de la gramática está en la adecuada descripción de las reglas por las que 

tal hablar se rige, y 

La esencia intima del hablar no ha de buscarse en las palabras 

aisladamente sino en su apropiada y sistematica coordinación elocutiva [1910: 

Es la mente del profesor de gramática enfrentado al análisis y constmc- 

ción del texto considerado en su estructura lógica --esa "apropiada y siste- 

mática coordinación elocutivaff- (lógico-lingüística, lógico-referencial, como se 

quiera), es decir, no en ia estructura determihada en y por Un2 lengua dzd-r, 

sino en la que le es propia al hablar en general al margen de la lengua que se 

hable. Es este el sentido más profundo y exacto en que puede decirse que Benot 

es un racionalista. Y, además, se trata de uno de los sentidos en que cabe 

afirmar que el racionalismo mismo ha sido históricamente más proficuo: si 

admitimos que hay un hablar en general (al margen de cualquier lengua), un 

plano universal del lenguaje -y no se ve manera de negar que lo haya-, la 
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lingüística racionalista sería la más idónea para investigar sus categorías de no 

ser por el exclusivismo, el reduccionismo y, en definitiva, el logicismo con que 

tales categorías son interpretadas. Evitando o corrigiendo tales extremos, 

poniendo a lo universal lingüístico en el lugar que le corresponde £rente a lo 

idiomático y lo lógico, la lingüística no puede prescindir de las enseñanzas del 

racionalismo en este campo, pues se corre de lo contrario el peligro de asentar 

otro exclusivismo y otro reduccionismo, típicos de algunas tendencias 

estmcturalistas: el que desde los sistemas particulares de las lenguas ignora el 

plano universal del lenguaje, el que reduce todo el lenguaje a la lengua, a su 

-:-A--- ---:-1:-:--ZM 
bWLtXll¿l SCliIIUIU~IUI-- . 

No son por ello, si se sabe ponerlas en la perspectiva adecuada, ni mucho 
a 
N 

menos desdeñables las enseñanzas de Benot, pues constituyen ideas de gran 
- - 
m 
O 

originalidad, elaboradas con gran coherencia y bastante independencia de todo - 
0 
m 

E 

prejuicio. Es evidente que no puede reducirse la esencia del lenguaje todo, O 

n 

como hace Benot, a un sólo aspecto: el aspecto constructivo-analítico del texto 
a E 

en sus categorías lógico-universales. Pero es también evidente que ese aspecto 
n n n 

existe, y no puede olvidarse ni preterirse, ni mirarse con desconfianza, como en 3 O 

gran parte ha hecho la lingüística posterior. Porque es evidente asimismo que 

existen unas relaciones sintácticas muy generales de carácter universal con 

independencia de la lengua en que se expresen y aunque en determinada lengua 

no haya medios especificas para expresarlas. Si decimos que en tal lengua el 

complemento circunstancial, por ejemplo, se expresa de tal forma y en otra 

lengua de tal otra forma, y que en una tercera no hay procedimiento especial y 

unívoco para expresarlo, estamos reconociendo la existencia del complemento 

circunstancial como una realidad independiente de las lenguas concretas 

(aunque no al margen de toda lengua, pues sin lengua alguna no habría manera 

posible de expresar el complemento circunstancial). Parece obvio que existen 

significados categoriales universales: si hablamos de que el sustantivo, el 
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adjetivo o el verbo son o se dan de tal forma (o de tales forma) en td h g ~ &  y 

de tales otras formas en tal otra lengua, estamos admitiendo la realidad 

universal (por encima o independientemente de las lenguas dadas, aunque no 

de toda lengua) del sustantivo, del adjetivo, del verbo3&'. 

Es pues en este terreno donde son pertinentes las enseñanzas de Benot. 

Pero lo que ocurre en ese exclusivismo y reduccionismo benotianos a los que 

aludimos supra es que tales realidades del hablar en general (del plano univer- 

sal) se interpretan como la realidad suprema y fundamental del lenguaje a lo 

que toda otra se subordina y sirve, al tiempo que se las interpreta o tiende a 

- ; r i t e ~ i & ~ ~ ! ~  kcmrectmente como hechos de las lenguas - mismas, porque 

no se hacen las distinciones que es obligado hacer. 

Benot, en efecto, no parece distinguir - a i  tener la intención o sentir la 

necesidad de hacerl- entre lenguaje, lengua y hablar, en una época próxima 

ya a Saussure, cuando de forma más o menos oscura ello rondaba ya por las 

cabezas de los mejores lingüistas. Los tres ámbitos se encuentran asumidos y 

reducidos en el hablar, más no en el sentido que Coseriu otorga al concepto de 

hablar -sentido no reduccionista donde el hablar es el punto de reunión de 

todos los ámbitos y aspectos del lenguaje en su plenitud (por ejemplo [1955: 

283-2913)-, sino en el sentido restringido de mecanismo o esquema general 

del hablar en su aspecto constructivo-analítico (combinatono), formas o funcio- 

nes del mecanismo lógico-universal del hablar que se advierten en el análisis de 

lo hablado, del texto: es decir, io que Benoi iiama "arqiiiiectiüra de !as !eügws", 

y que con seguridad hubiera llamado también sin inconveniente "arquitectura 

del lenguaje" o "arquitectura del hablar". Y en el terreno de la gramática no se 

traza una línea dMsona clara entre gramática de una lengua (gramática 

propiamente dicha), "gramática" del lenguaje (teoría del lenguaje o lingüística 

general) y "gramática" del hablar. Pues lo decisivo en cualquier caso es que el 



segunda Parte. Capítulo XI 559 

cometido fundamental de la gramática-disciplina reside en descubrir y describir 

tales combinaciones y las funciones que en ellas in te~enen :  de ahí el carácter 

logicista y racionalista de las concepciones benotianas: 

Combinar es lo importante y fundamental en la gramática (1889: 1,381. 

La ESENCIA de los estudios gramaticales reside en el conocimiento de 

si las entidades elocutivas tienen o no SENTIDO INDEPENDIENTE [1889: 

1, 1681. 

a 

En definitiva, se definirá el lenguaje y la lengua como hablar, y el hablar 
O = m 

como construcción (arquitectura). Y la gramática como descripción de las reglas - 
0 m 

E 

que inconsciente, pero con seguridad, utiliza el hablante en esa construcción. La O 

o 
n 

realidad constructiva ,superior, la única que tiene sentido en si misma, es la 
a E 

"cláusula" (oración), como lo es la unidad del edificio en la verdadera arquitec- n n 

tura [1910: 17-19]. Si bien es cierto que, con estructura de cláusula, hay construc- 3 
O 

ciones sin sentido propio ("oraciones" en la terminología benotiana). La insisten- 

cia de Rennt en que los elementos de! lenguaje sean estudiados a partir de aquí! 

a partir de la cláusula, y según el orden de los componentes - q u e  va de ella a 

sus elementos inmediatos y de estos a las palabras, y de las palabras a sus consti- 

tuyentes, etc.-, es la vindicación del principio que modernamente se ha lla- 

mado "análisis de constituyentes inmediatos" o de la "articulación del lenguaje": 

el cual se basa en el hecho de que las entidades lingüísticas no pueden enten- 

derse sino como partes constitutivas de la estructura que les es inmediatamente 

superior [1889: 1, 29 y sigs.13%. Benot ([1889: 1, 121, [1910: 891, entre otros 

lugares) se complace continuamente en exhibir el símil o modelo arquitectó- 

nico: el edificio, finalidad constructiva de la arquitectura, es la cláusula, constmc- 
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ción ñnal del hablar. Igual que en la constnicción arqüiiect6iiica, h q  tmbién 

en el lenguaje elementos que, como la cláusula, han de construirse pero que no 

llegan a alcanzar esa finalidad: son las combinaciones de palabras. Otros 

elementos constructivos inferiores se presentan ya dados, ya construidos: son las 

palabras. Por fin los sonidos en el lenguaje, como los ladrillos en los edificios, 

son meros materiales de construcción. Todo se cifra pues en constnicción, 

combinación, articulación. 

Pero hay otro elemento constructivo importantísimo en el lenguaje sin 

parangón con los elementos arquitectónicos. Es la operación de la determina- 

ción, absolutamente necesario en el lenguaje por una propiedad inherente a 

todas las lenguas, sin la cual son éstas y el lenguaje mismo inconcebibles. Se 

refiere al hecho de que las lenguas no contienen ni pueden contener los nom- 

bres propios de todas las cosas. Las cosas que tienen nombre propio son una 

exigua minoría, y salvo los nombres propios, que significan las individualidades, 

el significado del resto de las palabras es de carácter general, no individual. 

Como no obstante en el hablar es necesario referirse a las cosas en su 

potencial infinitud, el hablar consiste en un sistema que lo posibilite: 

Sólo con un sistema es ~osibie iia'iiái: mii si; sistema +e, por 

medio de un número de vocablos relativamente reducido, sea susceptible 

de combinaciones innumerables sin término ni fin. Así, a las pocas cifras 

de la numeración decimal es dado expresar por medio de unsistema todos 

los gaurismos de la inacabable escala de la pluralidad [1910: 191. 



Es pues este el sistema de la determinacion cuyo mecanismo arranca, por 

su maravillosa simplicidad, expresiones de admiración a Benot. Pues, como dos 

rectas que al cortarse determinan un punto exacto en el espacio, todo el meca- 

nismo del sistema de la determinación consiste en que la generalidad del signi6i- 

cado de una palabra pasa a determinarse al combinarse esa palabra con otra de 

significado también general: lo individual se obtiene de la combinación de lo 

general con lo general. 

El primer paso de las combinaciones de palabras (o incluso de raíces con 

a 

El mecanismo del lenguaje consiste en formar las ENTIDADES - m 
O 

ELOcCTTLVAS que constituyen los NOMBRES PROPIOS de los objetos 6 - 
0 
m 

E 

de sus actos 6 estados, etc; y en ORDENAR esas ENTIDADES según un O 

o 
n 

sistema especialísimo que las hace propias para exteriorizar y simbolizar todo E 
a 

lo que de tales objetos, actos 6 estados tenemos que decir [1889: 37. n n 
n 

3 
O 

Es por lo demás esta idea, la idea de la generalidad de las significaciones 

del lenguaje por ímposibiíidad de que el lenguaje posea los nombres - propios - de 

todas las cosas, o de que todas las cosas tengan nombre propio, una de las más 

queridas -.y también inteligentes en su obviedad- del racionalismo (Harris 

[1751: 330-3351). Ella nos interesa sobremanera, por cuanto es aquí donde la 

cuestión pronominal incide, adquiriendo los pronombres con ello un valor y 

trascendencia de primer orden en el ienguaje, eievhdose ios pronombres a un 

plano de importancia hasta entonces no conocida para elios, aunque esa impor- 

tancia resida en el cometido lógico que los pronombres desempeñan en el 

hablar. Aunque sólo sean los pronombres adjetivos los que reciben este statrrs, y 

aunque al otorgárselo se les niegue el carácter pronominal, formando con ellos 
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una categoría aparte y nueva (ia de los determiñantesj, qlie pretende segregarse 

de la que se tiene por verdadera y única pronominalidad: la de los pronombres 

sustantívos. 

2.5. El sistema de Benot la arquitectura 

de las lenguas y la determinacibn 

Cree así el gramático haber dado con la clave y el secreto del lenguaje 

humano, con lo que llama "arquitectura del lenguajett3*. Tal arquitectura se 

rediice a tres niveles comtructivos O combinatonos y a tres operaciones. 

El primer nivel combinatorio es el de las raíces y afijos, que constituyen 

las palabras consideradas aisladamente, como elementos ya hechos, como 

herencia elocutiva inerte, materiales de constmcción ya construidos pero no 

construibles ellos mismos (como el ladrillo para la Un segundo 

nivel combinatono es el de las combinaciones de palabras, constmcciones 

inéditas que se realizan al hablar, pero que no son todavía la construcción 

completa (como los arcos o las escaleras para un edificio). El tercer nivel, por 

último, es e1 de la constmcción acabada y definitiva, formada por la 

combinación de esas combinaciones (la totalidad del edificio, su arquitectura). 

Y es precisamente en este último nivel, en la combinación de combinaciones o 

cláusula donde se alcanza para Benot el secreto supremo del lenguaje, su 

sistema, su "prodigiosa'!, "maradosa" aícjüitediira: "Lz mmhh~?&n de 

combinaciones constituye, por lo tanto, la prodigiosa ARQUITECi'URA DEL 

LENGUAJE [1910:92]. 

Los dos últimos niveles aludidos realizan las tres operaciones básicas 

necesarias al hablar: la determinación, la conexión, y la enunciación. 
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realiza el hecho de la determinación, en el sentido que ya hemos dicho: se hace 

necesario un procedimiento que habilite a los nombres comunes para que 

puedan comportarse como si fueran propios, para que puedan formarse 'los 

nombres propios de lo individual" [1910: 891, para que mediante un sistema se 

pueda nombrar todo, de la misma manera que mediante el sistema de la 

numeración es posible nombrar todos los números. Ese procedimiento es la 

determinación, en virtud de la cual la significación genérica se hace significación 

individual. La determinación se realiza por medio de palabras determinantes 

que al unirse a palabras determinables (el-nombre, y' también, el verbo) aumen- 

tan la comprensión o restringen la extensión de su significado. Esta clasificación 

de las palabras en determinantes y determinables, mucho más que la tradicional 

de las partes de la oración, es la básica y fundamental en el lenguaje. 

Las combinaciones así formadas (esos nombre propios construidos), que 

por sí solas carecerían todavía de sentido cabal, han de combinarse a su vez unas 
1) 

con otras para formar la cláusula por el procedimiento de la "conexión", que 

-otorga a cada una de las entidades que ya han recibido un sentido "determi- 

nado" una nueva virtualidad: la del caso. Por él puede entenderse cómo ahora 

se relacionan unas con otras a través del verbo [1910: 90-921. 

La tercera operación que se realiza en el hablar es la de la enunciación: la 

cláusula, en virtud del verbo, está además dotada de una "finalidad elocutiva" 

que la hace "tesis" (afirmación), "anéutesis" (todo lo que no es afirmación: 

negación, interrogación, mandato, etc.) u oración (cláusula sin sentido cabal por 
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La idea de la determinación de Benot podía haber sido algo más 

provechosa si se hubiese asociado y aplicado a la dilucidación del problema 

clásico de la pronominalidad. El nexo parece además estar a un paso de 

realizarse casi por sí solo. Pero ocurre-como si al final se hubiese preferido 

disociar ambas nociones: la de determinación y la de pronombre. Con pe juicio 

para las dos, que con ello resultan ambas sumamente insatisfactorias. La del 

pronombre, excesivamente pobre y mecánica. La de la determinación, 

excesimmente I6glc. y extraidiomática. 

Con todo, si la idea de la pronominalidad es tan pobre, algún aspecto de 

los pronombres, de las entidades lingüísticas que tradicionalmente vienen 

llamándose así, sí es visto a nueva luz, aunque para ello se haya operado la 

ruptura de la unidad pronominal en algunas de dichas entidades. 

Así, están por un lado como cosas muy distintas éste, ése, aquél (etc.), que 

son pronombres, y por otro este, ese, aquel (etc.), que son palabras determinan- 

tes. Por un lado mi, tu, su, (etc.), que son determinantes, y por otro lo mío, lo 

tuyo, lo suyo (etc.), que son pronombres. Y entre ambas series no se percibe sino 

una correspondencia que al parecer no va mucho más allá de la homonimia. 

Esta concepción que rompe la unidad de los pronombres no es, claro está, 

exclusiva de Benot. Procede de Harris y de la gramática francesa del XVIII, y 

ha resultado persistente. 'La iinguisika riorte~merima ha contribuido moderna- 

mente a afianzarla y difundirla. Una variante suya es la que, considerando dos 

tipos de adjetivos, los calificativos y los determinativos, niega a estos últimos su 

condición pronominal. En todo caso se debe a lo que en otros lugares hemos 

llamado "exclusivismo de lo nomínal", perspectiva que no por estar basada en 

gran parte en cómo se presentan a primera vista los hechos mismos, no por 

constituir la visión más esperada o "natural" de los hechos, deja de ser exclusi- 



vista. Así no se percibe la determinación como rasgo semántica contenido eñ el 

pronombre este, por ejemplo, al margen de que este awmpaiie o no a un tér- 

mino nominal (prefiero esta pluma, prefkro és@ esto), sea sustantivo o sea 

adjetivo, para decirlo de otra forma. Ea determinación, por el contrario, sólo se 

percibe como determinación de lo nominal por este, etc.: como determinación 

depluma por es&389. A la tradicional ruptura de la unidad semántica entre el y 

él, viene a unirse con ello la de demostrativos y posesivos (y otros), que no 

estaba por cierto en la tradición más antigua. 

4. DeJ~kidn y c!am prn.m.minales 

Ai disociarse determinación y pronominalidad, y aunque no sólo por ello, 

decíamos, la idea de esta última categoría resulta sumamente pobre y escasa de 

originalidad en Ben~t~~O.  La aportación sería nula, en efecto, si hubiera sólo 

que atender a la definición pronominal, pues, sumándose a la secular tradición 

sustitutoria, Benot considera que los pronombres son las palabras que 'km 

frecuencia se emplean en las cláusulas en lugar de los nombres" y que !'hacen sus 

veces" [1910: 381. 

En consonancia con ello, las clases pronominales son las de los pronom- 

bres sustantivos: los posesivos, los demostrativos, los personales y -aquí sí 

hay innovación- el artículo cuando es pronombre, i. e., según Benot, cuando 

no se agrega directamente a un nombre: "er' de la capa, "fa" de ayer, "los" de 

guardia, "lar" de antes [1910: 381. 

Reconoce Benot que "a muchos determinantes correspoñden aSagas 

pronombres" [1910: 391, pero, como decíamos, no se concreta el sentido de esa 

correspondencia, que parece entenderse como mera homonimia o poco más. La 

analogía con todo no es completa en los posesivos, porque éstos sólo son 
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pronombres cuando están precedidos dei artículo, de manera que de los 

pronombres posesivos se dice (y es prácticamente todo cuanto se dice) que 

"están siempre compuestos de dos voces" [ibUiem]. 

No se detiene tampoco mucho el gramático en los demostrativos. Se h i t a  

a recordar que poseen, caso excepcional en español, una forma neutra que el 

hablante emplea cuando no sabe el nombre (y por tanto el género de este 

nombre) de lo que con el demostrativo designa [1910: 391. En cuanto a los 

personales, los hay que son absolutamente personales, los que se refieren 

exclusivamente a personas. Y los que no reúnen esta condición, que pueden 

refe~irse f m ? ~  a personas como a cosas. 

Así, quizá la única originalidad de Benot, en el corto capítulo que dedica 

expresamente a los pronombres, se halla en la inclusión entre ellos del artículo 

cuando no precede inmediatamente a un nombre. Parece quererse resolver con 

ello el problema que representa el hecho de que en este caso el artículo no 

podría ser un determinante nominal, pero se hace a costa de una nueva ruptura, 

pues habría ahora además de un el artículo y un él pronombre personal, un 

tercer el, también pronombre. Benot no adscribe, sin embargo, a ninguna clase 

pronominal este tercer pronombre el, ni se manifiesta por lo demás acerca de 

ningún respecto a él referido. 

De esta manera es condición de todos los pronombres que sean sustanti- 

vos, que no sean adjuntos del nombre, pues en este caso no tendríamos pronom- 

bres, sino palabras determinantes. Con eiio ei miijüiiio de la categcríu estaria 

formada por las siguientes clases: 

a) personales: 

1) absolutamente personales: yo, aí (con sus casos, géneros y 

números). 

2) él (con sus casos, géneros y números). 
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b) los posesivos acompañados del artículo: "ei d o ' ;  "la mía", eic. 

c) los demostrativos cuando no se asocian directamente a un nom- 

bre: ¿Qué es eso que traes ahí? Vendo estos. 

d) el artículo que no se agrega directamente a un nombre sustantivo: 

"el" de la capa. 

En cuanto a la -declinación que Benot.reconoce en los personales encontra- 

mos el latinismo y el lógico-referencialismo más tradicionales: los casos son 

exactamente los latinos, y se manifiestan ya en una sola palabra ya en forma 

preposiciond.,Así hay un geñitivü de M, iiii daicrko r r 2  y ~t:= u ~ f ,  &C. FI? !a 

tercera persona, según se estaba convirtiendo en idea general desde las prime- 

ras décadas. del siglo (y hasta el presente), el acusativo de singular es lelb (y a 

el), mientras que el plural es sólo los (y a ellos). Se desestima la existencia de un 

dativo la@). Etc. 

5 .l. Los pronombres españoles en el marco de 

la determimcibn 

Pern a! margen de lo anterior, es decir. de la noción que de la pronominali- 

dad tenga Benot, de lo concretamente asignado a la categoría y de las considera- 

ciones al respecto, lo cierto es que con ello no se agota la materia pronominal, 

lo que el gramático manifiesta acerca de las entidades y clases que la tradición 

suele tener por pronombres. Pues, aunque bajo otro rúbrica distinta de la de 

pronombre, resulta que algunas de estas cíases ocupan un iugar extraordinaria- 

mente importante en el sistema, en la arquitectura del lenguaje conformada en 

español. Esta extraordinaria importancia otorgada a los pronombres (o a dgu- 

nos de ellos al menos) es un rasgo que, sin dejar de estar presente en la gra- 
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1 - 1- 2 1 -:,. ,. yy mática de todos los tiempos, caracteriza de manera especia a ia o51 a& rur .  

Recuérdese si no, pese a que basen la preeminencia pronominal en distintos 

principios, a Hjelmslev, Bühler, Bloomfield, Jakobson o Benveniste. 

La trascendencia otorgada por Benot se refiere concretamente a los 

demostrativos, posesivos, el artículo, los numerales y los indeñnidos. Se exclu- 

yen pues los personales y los relativos, y en todo caso se alude exclusivamente al 

pronombre que se adjunta directamente al nombre, como determinante suyo. Y 

deriva dicha trascendencia del lugar que en el sistema de Benot ocupa la opera- 

ción determinativa, que, como hemos indicado, constituye una de las tres 

upeiaches b5sic-s que le son propias y necesarias al acto elocutivo: 

determinación, conexión, enunciación. La determinación es para Benot la 

operación que se cumple en la primera combinación de palabras, y viene exigida 

porque el lenguaje no cuenta con signos que signifiquen lo concreto e 

individual, salvo los nombres propios. 

La determinación nominal puede realizarse (1) por medio de desinencia 

determinantes: género, número y sufijos; (2) por medio de complejos de 

palabras adjuntas al nombre que ha de ser determinado: fiases preposicionales 

(especialmente de carácter genitivo, i. e., con la preposición de) y oraciones de 

relativo; y (3) por medio de una sola palabra determinante añadida a la 

determinada [1910: 83-85]. Y puede ser de tres grandes maneras en sus 

resultados lógicos: (a) la que aumenta la comprensión de la significación del 

nombre pero no necesariamente, ni siempre, prodüe üna perdelu ()I esperada) 

restricción de la extensión [1910: 22-34]; (b) aquella que fija la extensión 

dejando inmodificada la comprensión [1910: 34-37]; y, íinalmente, (c) la que 

obra de forma abreviada [1910: 41-43]. 

Dentro del modo de determinar que aumenta la comprensión está por un 

lado (a.1) la determinación que tiene capacidad individualizadora, realizada por 

demostrativos y posesivos. Y por otro (a.2) la que no tiene la virtud de individua- 
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lizar, que corresponde a los adjetivos calificativos. Demostrativos y posesivos, 

sin embargo, no tienen la misma fuerza individualizadora, pues los demostrati- 

vos individualizan de manera absoluta (a.l.1. "determinantes perfectos"), lo cual 

no ocurre siempre con los posesivos (a.1.2. "determinantes imperfectos"): este 

lápiz significa algo totalmente determinado e individualizado, pero no mi lápiz, 

"porque 4 i c e  Benot- yo puedo tener más de un lápiz" (1910: 24]3g1. - 

Por su parte, la determinación de la extensión, la que sólo fija la extensión, 

es al parecer siempre de orden cuantitativo. Los cardinales, múltiplos y divisores 

fijan (b.1) con precisión la cantidad, mientras que palabras como mucho, poco, 

..-- V U I ~ G S ~  --A-" va, acr-a, " f l w ~ / . . .  buuu I . n ~ n  SGU "mmerdrs hdeteminzdns" [l?lO: 371, i- 

determinan fijando (b.2) indeterminadamente la cantidad. En cambio los ordina- 

les deben ser excluidos de este grupo, pues al aumentar la comprensión sin fijar 

la extensión deben considerarse semejantes a los adjetivos calificativos. 

. . 5.2. El artículo 

El pensamiento de Benot sobre el artículo no deja de ser curioso por 

insólito en la gramática española: "Los artículos indican que la palabra que los 

sigue se toma en toda su extensión" [1910: 351, o en toda la que resulta cuando 

existen otros determinantes: la expresiones el soldado, los soldados, representan 

toda la extensión del sustantivo, pero los soldados heridos en el combate es sólo 

toda la extensión del sustantivo una vez restringida por el aumento de la com- - 

prension que hniios en ei combare aporta. Por consiguiente, io wñiraRo de la 

opinión más común, según la cual al artículo indica primaria y genuinamente el 

individuo (artículo individualizador), y sólo como de forma secundaria el género 
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todo (artículo genérico). Así puede Benot, por esa idea de miidas! (t~td) qUe 

supone "toda la extensión", incIuir al artículo entre los determinantes de la 

cantidad (b) junto a numerales y cuantificadores imprecisos como mucho. 

5.3. La determinacidn abreviada 

Por último, hay en el pensamiento benotiano un modo de determinación 

sumamente interesante y con grandes consecuencias --desde y para nuestros 

presupuestos pronominales--, si bien en Benot no se halla en absoluto desta- 

adr .  esa imp.rt,mcia y esas consecuencias. Se trata de la que llama nuestro 

gramático "determinación abreviada" [1910: 41 y sigs.], que también podría 

conocerse por "determinación elíptica" o de maneras similares. En su virtud un 

solo determinante nominal, una sola palabra determinante, determina de una 

manera y con un valor para cuya expresión de otro modo seria necesario junto 

al nombre un determinante más o menos complejo. Hay así, sugerida de forma 

elíptica, una información que se ahorra, porque las circunstancias contextuales 

la hacen innecesaria. 

Tal determinación abreviada se da en tres formas: en la primera dejan de 

expresarse --se eliden- informaciones determinantes que serían necesarias 

de no darse los factores contextudes aludidos; en la segunda lo que se abrevia o 

elide es el nombre mismo por determinar; y en la tercera, que cabría ilamar 

determinación "abreviadisima", una única paiabra, un p i ~ i i ~ m b r e  (s~sturitko\ I 

--correspondiente a un determinante (adjetivo* expresa él solo la individua- 

lidad determinada a que trata de aludirse. 

Así, en el primer caso, refiriéndonos al médico de casa, no es preciso en 

ciertas circunstancias -"cuando un objeto nos es ya conocido" (1910: 411, es 

decir, cuando colaboran factores contextuales--, según Benot, decir más que 

el me'dico: podemos abreviar la expresión ahorrándonos de casa. El segundo 
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caso acontece, por ejemplo, cuando en la expresión el zapatero de ia capa eí 

contexto hace posible y económico suprimir zapatero y expresar solamente el de 

la capa. Un ejemplo de lo tercero, por último, lo tenemos cuando en lugar de 

preguntar ¿compraste aquel reloj .que viste en el escaparate & la relojerfa? nos es 

posible decir solamente ¿compraste aquello? En todos los casos la comprensión 
P 

lograda es la mayor imaginable, mientras que la extensión es correlativamente 

la mínima: hay una determinación absoluta. 

Sobre los instrumentos lingüísticos que realizan estas determinaciones 

abreviadas no es muy claro-Benot, pero cita al artículo como el principal de 

euos, seguidu de peisuii~es, demostratfios pusesfi-vos, ya detern1har;- 

tes, ya como pronombres. Se completa así también la visión del artículo, que a la 
a 

fundamental indicación de la extensión toda del nombre, añade la de expresar - O m 

abreviadamente la individualidad [1910: 431. - 
0 
m 

E 

Con todo esto se estaría explicando ahora por lo menos algún aspecto 
n 

acerca de la naturaleza de los pronombres cuyas formas se corresponden con las 
a E 

de los determinantes: posesivos, demostrativos, artículo. Así, palabras determi- 
n n n 

- nantes y pronombres correspondientes, en principio separados, vienen a 3 O 

encontrarse en esta función de la determinación abreviada. Una aspecto esen- 

cial de la pronominalidad coincidiría entonces con lo fundamental de las pala- 

bras determinantes. Dicho de otra manera, la significación o valor de determina- 

ción se encuentra en los pronombres (en ciertas clases pronominales al menos: 

personales, demostrativos y posesivos) y en el artículo, ya aparezcan solos como 

sustantivos, ya se manifiesten como adjuntos nominales (determinantes), transfi- 

riendo en ese caso al nombre el valor de determinación de que son portadores. 

En la determinación, pues, se viene a reunir lo antes separado: los pronombres 

sustantivos y los adjetivos, pues en ambos casos revelan en sí la existencia de ese 

valor significativo. A la esencia de tales pronombres pertenecería pues la facul- 

tad de indicar lo individual a tenor de las circunstancias contextuales. A veces es 
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preciso forzar al gramático a decir lo que no dice expresamente peic esti clara- 

mente implicado y contenido en lo que dice. Con ese esfuerzo el crítico, si está 

bien encaminado en el pensamiento original y no lo falsifica, beneficia el enten- 

dimiento y coherencia del autor. 

Debe añadirse que en el nivel inferior a la palabra encontramos también 

unidades que cumplen uno o otro tipo de determinación. Ciertos sufijos como 

los aumentativos y diminutivos y el género son determinantes de la compren- 

sión. Mientras que el número es sólo un determinante de la extensión. 

5.4. Esquemu general de la determinación 

El esquema siguiente trata de reflejar y resumir el papel de los pronom- 

bres en el marco general de la determinación: 

A) Determinación Que aumenta la com~rensión: (Determinantes del 

"qué" del objeto: determinantes locativos o de posesión con relación a las perso- 

nas y determinantes de las características): 

1) por medios desinenciales (afijos y género). 

2) por complejos de palabras (determinantes complejos: fiases 

preposicionales y oraciones de relativo). 

3) por pdabras simpies: 

1) determinación individualizadora. 

11 absoluta (determinantes perfectos): los demostrati- 

vos. 

21 no absoluta (determinantes imperfectos): los 

posesivos. 
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2) determinación no indliduaiizadora (el adjetivo dif i~a-  

tivo) . 

B) Determinación Que fiia la extensión: (Determinantes del "cuánto" del 

objeto: "determinantes de la extensión"): . 

1) por medios desinenciales: el número. 

2) por medio de palabras: 

1) la cantidad precisa: cardinales, múltiplos y partitivos (los 

ordinales son excluidos; vid. supra). 

poco, etc.). , . . a 

3) la.totalidad de la extensión (el artículo). 
- 
= m 
O 

1 
- 
0 m 

E 

resión de la determinación de forma abreviada: (de nuevo determi- O 

n 

nación del "qué" del objeto, pero ahora mediante una palabra que asume todo 
a E 

el poder determinativo: elisión por. economía 'de la expresión de informaciones n n 

que el contexto aporta): 3 O 

1) elisión de determinantes más o menos complejos (el me'dico de 

casa > el médico); . por - medio del artículo o de pronombres 

determinantes. 

3) elisión del nombre mismo (elzapatero de la capa > el de la capa); 

por medio del artículo o de pronombres determinantes. 

4) elisión de toda la expresión salvo un pronombre que asume él 

soio ia designación de ia entidad individuaí determinada 

(¿Compraste aquel reloj que vate..? > icomprasie aquello?). 

4) por medio del nombre propio. 
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Visto desde el ángulo de ias Íomiás p i ~ n o ~ a a ! e s  misma, !as formas 

tradicionalmente consideradas pronombres, el esquema sería este otro: 

1) personales: sólo son pronombres 

2) demostrativos: 

1) con nombre: son determinantes "perfectosN de la compren- 

sión que actúan 

11 de forma no abreviada 

21 de forma abreviada 

S) sin nombre: son pronombres o determinantes abreviadísi- 

mos (que abrevian hasta el nombre mismo) 

3) posesivos: 

1) con nombre: son determinantes "imperfectos" de la com- 

prensión que actúan. 

11 de forma no abreviada. 

21 de forma abreviada. 

2) sin nombre, siempre con artículo: son pronombres o 

determinantes abreviadísimos (que abrevian hasta el 

nombre mismo). 

4) cardinales, múltiples v divisores: son determinantes de ia exten- 

sión (cuantitativa) 

5 )  ordhaies: son adjetivos dficatkes a efectos de la determina- 

ción. 

6) Las formas mucho, sendos, ambos, etc.: son numerales indeter- 

minados determinantes de la extensión (cuantitativa). 

7) el artículo: 

1) en su más genuina naturaleza es determinante de la exten- 

sión (cuantitativa) al indicar su totalidad. 
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2) de forma secundaria es determinante abreviado, i nd~dua -  

lizador gracias al contexto. 

3) cuando no está unido al nombre (en una frase preposicio- 

nal, por ejemplo: el de IB capa) es pronombre o determi- 

nante abreviadísimo (que abrevia hasta el nombre 

mismo). 

6. Balance. Observaciones y objeciones 

Al hilo de la recapitulación que sigue, haremos algunas observaciones y 

objeciones, unas de carácter más particular y otras más generales, que sin 

pretender ser exhaustivos no conviene sin embargo excusar si queremos reaii- 

zar una más penetrante lectura y un mejor emplazamiento de Benot en el marco 
- 

de la historia del pensamiento gramatical. 

a) Considerada en uno de sus aspectos, la concepción pronominal de 

Eduardo Benot asume la visión más tradicional de la gramática fíiológica. 

Considerada en otro, se afirma en una de las principales ideas pronominales del 

racionalismo gramatical. Por este último aspecto, reduce Benot la verdadera 

pronominalidad a los pronombres sustantivos; por el primero define a tales 

pronombres susii%üiivws mmo süsiitüi~s del iiombie. Tampom hgy j:@didad 

alguna en la declinación del pronombre personal, según hemos visto supra, 

donde Benot sigue la idea latinizante y lógico-referencia] más corriente. 

Por otra parte, aunque circulaba ya considerablemente en su época, la 

idea de la deixis, que hubiera s e ~ d o  para una más sugestiva y profunda dehi-  

ción pronominal, y para trazar una frontera más nítida e idiomática entre la 

determinación pronominal y la que no ostenta esta condición, no es aprove- 
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qnqni chada por Benot en su obra más propiamente gramatical [lrivl, a pecar de 

haberse hecho referencia a ella en [1889:84], al hablar de los dos tipos funda- 

mentales de raíces existentes en el lenguaje392. 

b) Como buen racionalista, hace Benot de la determinación una categona 

fundamental en el lenguaje. En ello destaca sobre todos los autores de la gra- 

mática española, pues para Benot la determinación constituye una de las tres 

operaciones primeras que se llevan a cabo en el hablar +unto con la "co- 

nexión" (relaciones casuales en la oración) y la "enunciaciónff-. Ningún gra- 

mático del español como Eduardo Benot insiste tanto en este punto, ninguno en 

ninguna época de la gramática española tiene tan viva conciencia de los tracen- 

dentales problemas que implica el que las lenguas no contengan, ni puedan por 

esencia contener, los nombres propios de todas las cosas. 

c) Tal relevancia otorgada a la determinación, a la operación por la cual 

con elementos lingüísticos construirnos a cada paso los nombres propios de lo 

particular, haciendo así posible nombrarlo todo, le lleva a un estudio detenido y 

elaborado de este asunto. Los resultados no son sin embargo muy felices. Pero 

especialmente se advierte en la teoría benotiana el error más característico del 

racionalismo, aunque no sólo de él: la identificación entre los contenidos o 

relaciones que pertenecen al plano del hablar en generai --con independencia 

de la lengua que se hable, y, por ello, universales, los específicos de una lógica 

del hablar- y 10s que soñ propios y eñe!üci~~s de una !eng-a, !os r brobiamente - S  

idiomáticos o lingüísticos: las formas invariantes e históricas que constituyen el 

sistema de la semántica lingüística de una lengua determinada, los significados 

de los signos de los que por su idoneidad nos valemos usualmente en el hablar 

para realizar las operaciones lógico-determinativas. Tal confusión entre ambos 

planos, el lógico y el lingüístico, conduce a paradojas como la que se plantea en 
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fiases del tipo su hemno  se quilb el sombrero, donde desde ei punto de vista 

lógico puede afirmarse la indeterminación de hermano o de sombrero, pues 

queda sin explicitar de qué hermano y de qué sombrero se trata, dado que, de 

ambos, se puede tener más de uno; entonces se dice que ni su ni el determinan 

por sí solos, que no son determinantes o que lo son imperfectamente porque 

requieren el auxilio de otras informaciones contextuales. Pero no hay paradoja 

alguna si se considera por un lado el contenido lingüístico de determinación, y 

entonces su y el la expresan cabalmente, y por otro la pura determinación lógica, 

que realmente no se cumple en tales casos sin un auxilio contextual; y que 

puede cumplirse también con elementos lingüísticos carentes del contenido 

semántica '+ determinación': quien dice dame pan a un compafiero de mesa en 

la cual hay una sola pieza de pan, se refiere lógicamente a esa pieza determi- 

nada y no a otra: no hay determinación lógica sin contexto, el que podemos 

llamar contenido '+ determinación' del significado de un signo lingüístico es 

tal, como todo contenido lingüístico, al margen de todo contexto, es decir, en el 

plano de la lengua. 

d) Si en las distinciones lógicas "aumento'T1no aumento" de la compren- 

sión e "individuativo'T'no individuativo", no se advertirían al menos a primera 

vista serias objeciones, no puede admitirse sin embargo la distinción idiomática 

que dentro lo individuativo se establece entre los posesivos y los demostrativos 

españoles, atribuyendo a los primeros la realización de una individuación sólo 

imperfecta, £rente a los segundos que individuarían de una forma perfecta, 

como hemos visto supra. Pues, entre otras cosas, cabe decir que no se trata de 

una determinación en el plano ontológico, de que en el plano empírico de las 

cosas yo tenga uno sólo o más de un libro, para seguir con el ejemplo de Benot. 

Dicho de otra manera, no se trata de un asunto de equivocidad visto desde las 
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cosas mismas, i. e., de que una misma expresión, mi izho, cumpia con igual 

legitimidad a varios de esos objetos, de que sea legítimo designar a diferentes 

libros míos con la expresión mi libro. Se trata de que yo no me refiero a uno 

cualquiera, sino precisamente a uno determinado, de que, en virtud de la signifi- 

cación lingüística del pronombre mi, yo no concibo, ni se concibe, el libro desig- 

nado como uno cualquiera de entre los que poseo, sino como "éste y no aquél". 

e) La tripartición (cuatnpartición en realidad) del artículo no es en modo 

alguno convincente, por más que se trate de una idea realmente original. Parece 

muy forzado considerar al artículo un determinante de la cantidad, al mismo 

nivel que los numerales y los indebidos, por el hecho de que en ciertos contex- 

tos el nombre con artículo adquiera un sentido de totalidad de la clase. EI 

artículo no expresa una mera determinación externa de cantidad, pues su conte- 

nido determinativo se refiere al "qué" y no al "cuánto" del objeto: se manifieste 

el sentido individual o general (sentidos ambos que son contextuales y extraidio- 

máticos, como prueba la posibilidad de ambos), en una secuencia como el niño 

siempre se trata de algo determinado: el determinado i n d ~ d u o  "niño" o la 

determinada clase "niño", aun cuando desde el punto de vista lógico resulte 

redundante determinar a la totalidad de una clase. Tampoco parece justificado 

distinguir entre un pronombre (el & la capa) y un determinante abreviado de 

ind~dualidad (el hombre de la capa)3g3. 

f )  Benoi distingue wñ jiisiea eiitre !a deteJmhcih de! adjefirO califica- 

tivo y la del posesivo o demostrativo. Pero no está muy claro, por ejemplo, que 

quepa hablar de aumento de la comprensión en el caso de estos últimos, o 

incluso cuando se trata de calificativos, de determinaciones preposicionales u 

oraciones de relativo que aluden a una cierta idea de relación394. 
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g) No es por otro lado quizá muy afortunada y precisa la denominación de 

"numerales indeterminados" para palabras como mucho, poco, pues en cierto 

modo todos los numerales son indeterminados con relación al "qué": desde este 

punto de vista es tan indeterminado dos como mucho: vinieron muchos hom- 

bres, vinieron dos hombres. Es una asunto de precisión numérica más que de 

verdadera determinación. De cualquier modo es totalmente incorrecto hablar 

de indeterminación en el caso del pronombre ambos (Benot [1910: 37]), pues 

aquí no sólo hay determinación en cuanto al número, sino también en cuanto a 

la identidad. 

h) El mismo concepto de abreviación, de "determinación abreviada", 

resulta de dudosa realidad. Pues entendidas las cosas al modo de Benot ¿qué a 
- 
m 

palabra (salvo el nombre propio) o sintagma determinativo, por largo y com- 
o 

- 
0 
m 

plejo que sea, puede agotar las notas realmente individualizadoras de un objeto, E 

O 

conseguir una comprensión absoluta y una extensión mínima? En efecto, bajo el n 

E 

concepto aludido por cualquier nombre, sean cualesquiera los elementos que lo 
a 

n n 

n 

determinen, siempre es posible entender que cae más de un objeto. Frente a la 
3 
O 

determinación abreviada ocurrida en (1) el médico, donde la determinación se 

produce según Benot sólo gracias a la coIaboración de un contexto 4 e  unas 

palabras tácitas elididas, que están en la mente pero no en lo dicho y que el 

interpretante adivina gracias a la posesión de ese contexto--, podríamos decir 

menos abreviadamente (2) el médico de casa, (3) el médico de mi casa, (4) el 

rne'dico de la casa de mhprimos de Madrid, sin que nunca lo agregado a el médico 

sea suficiente para evitar toda ambigüedad, para conseguir una determinación 

absoluta: no sólo en (l), sino tambien en (2), (3) y (4) siempre es posible que el 

médico aludido sea uno entre otros posibles. Es decir, todo determinante y en 

cualquier circunstancia sena en realidad un determinante abreviado. Como 
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ulla acabamos de decir en (c), no hay determinación iogica 4. e., aiusi6i a ---- 
entidad en la infinita comprensión de sus características-. al margen de un 

contexto determinado; ninguna expresión lingüística que contenga una idea de 

determinación es suficiente por sí misma y por sí sola para, sin información 

contextual, referirse lógicamente a una entidad determinada: toda expresión 

lingüística determinada lo es por tanto en la terminología de Benot abreviada- 

mente, todos los determinantes Iingüísticos son determinantes abreviados. 

Sin embargo, en estas que Benot llama determinaciones "abreviada" y 

"abreviadísima", dentro de las confusiones que se encierran, hay un elemento 

sumamente interesante: el que pone en evidencia la unidad entre pronom"vres 

sustantivos y adjetivos; ya que, por ejemplo, un pronombre como este es al 

mismo tiempo un determinante abreviadisimo en me gusta este. 

i) No podríamos entrar a fondo ni sistemáticamente, con todo, en este 

espinoso y delicado problema de la determinación, en el que es tan fácil que se 

deslicen todo tipo de errores e inadvertencias. En donde ni siquiera los intentos 

de elucidación más ilustres, y que se han valido de un aparato conceptual más 

refinado - c o m o  el de Cosenu [1955+, pueden tenerse por satisfactorios y 

definitivos. Sólo hemos querido hacer ver que este problema de la determina- 

ción es el fundamental en el pensamiento pronominal de Benot, por ser Nncia- 

mental en su teoría general del lenguaje o del hablar. Y que en los encomjables 

esfuerzos benotianos, y en ei mismo phtemieab de! ptob!em% se delatan 

yerros e indistinciones que son productos genuinos de una visión racionalista de 

los hechos del lenguaje3". 

j) En cuanto a las observaciones de carácter más general, hay que aludir 

ante todo al estilo mismo de la obra de Eduardo Benot. Un estilo mucho más 

lógico o filosófico que filológico: Benot no se detiene en los múltiples matices y 
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particularidades que para el ñlólogo son preciosos, sin duda porque constituyen 

el meollo de lo idiomático, de lo que es propio y peculiar de la lengua que se 

estudia, de lo que constituye su riqueza. Las gramáticas cuyas obras ostentan un 

estilo o carácter filológico, por decirlo as& han gustado de recorrer sin prisa 

todo tipo de textos, especialmente los Iiteranos, deteniéndose y perdiéndose 

con morosa delectación en todo lo particular que sus travesías brindan a la 

aprehensión intelectual y sensitiva. Y eso se nota en las gramáticas. En cambio, 

el gramático que no es filólogo pero que, no obstante, siente un vivo interés por 

el saber acerca del lenguaje humano "en general" huye de todo lo exclusivo, de 

todo 10 que es matiz y singularidad, acuciado por la urgencia de ir derecho a lo 

que para él es lo esencial, por el temor de que los pormenores encubran lo que 

él quiere descubrir: el esquema lógico de ese misterioso hacer que es el hablar. 

Así, ese estilo filosófico, explica que Benot olvide pasar o pase rápida- 

mente por tantas cosas: la explicación del sistema semántica de situación en los 

demostrativos, cosa tan idiomática; las formas y comportamientos de los posesi- 

vos; las numerosas peculiaridades de los personales y de sus formas casuales, el 

abigarrado conjunto semántica de los indefinidos y sus funcionamiento catego- 

nai, etc. 

k) Pero en líneas generales ha de decirse que, pese a todo, el pensamiento 

gramatical de Benot merece mucha más atención de la que se le ha prestado en 

el presente siglo. La reciente edición facsímil (1991) de [1910] puede subsanar 

algo de este desconocimiento injusto e inmerecido. Mas no se trata sólo de una 

cuestión de justicia, sino sobre todo de beneficio y utiiidad cientíñca. Si el error 

no es nunca sólo error, las obras de Benot están llenas de originalidad, de 

sugerencias y atisbos de considerable interés para la gramática de hoy. Tal vez 

haya sido esa valiente originalidad e independencia la que ha contribuido sobre 
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todo al oivido de estas obras, en un ambiente gramaticai marcado por ei pido- 

minio abrumador de la rutina, un ambiente que soporta mal y juzga sospechoso 

todo lo que se sale de los cauces trillados. Desde el punto de vista histórico la 

obra de Benot es lo más tardío, pero también lo más logrado y maduro del 

racionalismo gramatical español. Con la particularidad de que no se trata propia- 

mente de una pensamiento servilmente atenido a una escuela o tendencia, sino 

que dentro del racionalismo mismo la independencia de criterio es más que 

notable. 

En nuestro restringido terreno pronominal, en suma, si no la misma idea 

de pronombre, de casi nula originalidad y profundidad, si merece ser conocido 

el pensamiento benotiano acerca de las palabras que la tradición llama pronom- 

bres adjetivos y del artículo, y del puesto que se les otorga, como 

determinantes, en el esquema general del hablar (arquitectura del lenguaje). 
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OTROS DOS GRAMáTICOS REPRESENTATIVOS DEL RACIONA- 0 

o 
LISMO DECIMONÓNICO ESPAÑOL: n 
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SALLERAS [1876] Y DLAZ-RUBIO [1884] 
n n 

Al lado de la obra de Benot -pero también con independencia de ella y 

consideradas las cosas en sí mismas, y con alguna leve excepción como Hermosi- 

lla, según hemos podido ver en su lugar-, el resto de la producción gramatical 

decimonónica española que ostenta carácter y vocación racionalista (filosófica, 
'\ - - - - - *  - - L - J - -  1----- --A:- *. L -C..-+ : r r n h . r F n d a A q  \A'lc h9., IP genera) resulta a rou* i u m  1rieuiut3'~ y U ¿ ~ L W L ~  iriaauarauviia. L.UJ .,LV 

reconocerlo así, eiio no puede lievarnos al extremo injusto y poco provechoso 

de considerarla a toda ella enteramente desechable, pues, por mucho que el 

enfoque racionalista-logicista no sea hoy admisible y en las grandes líneas 

generales no apreciemos aportaciones sustanciales, hay acá y allá sobre ciertos 
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puntos mis o menos part;,eu!-s o generdes, jmtn a numerosos descuidos y 

errores de bulto, observaciones y matizaciones en alguna medida aprovechables, 

que merecen ser atendidas, y que son fruto sin duda, si no de la penetración y la 

preparación, al menos del ingenio y de la independencia de criterio que 

ostentaron algunos autores. 

Hemos elegido, para ejemplificar10 y para estudiar en ellas la naturaleza, 

el lugar y el sentido histórico de la producción gramatical española de dicha 

tendencia racionalista o filosófica, dos gramáticas que alcanzaron cierta 

notoriedad en su época y que se encuentran entre las más representativas de lo 

que - comentamos. 

Se trata de dos extensas gramáticas publicadas casi en la misma fecha, en 

las últimas décadas del siglo XIX, y por ello ya algo tardías en el racionaIismo, 

lo que no impide que una de ellas -la de Manuel Ma Díaz-Rubio y Carmena 

[1884+ ostente el título de Primera gmmútica españoh razonada3%. La otra, 

con un título parecido, pero sin esas pretensiones de anticipación --Gramática 

razonada & la lengua española, simplemente--, un poco anterior, es obra de 

Matías Saileras [1876]. 

1. La Gramúíica razonada de la lengua española 

de Matías Salieras íi876j 

Ee mtrv dichur des nbm que vamos seguidamente a estudiar, es por la 

calidad de su pensamiento sin duda superior la de Matías Salieras. Por una 

curiosa resolución de 4 de noviembre de 1877 gozó esta gramática de la protec- 

ción oficial de la Academia Española, no obstante que la institución se reafir- 

mara en la exclus~dad de la suya como texto obligatorio para la enseñanza en 

las escuelas y que, junto a generosos elogios, propinara en las mismas líneas de 

la resolución --que figura al frente de la edición que manejamos, la de 1887 
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[:Y-'.Q+ severos vurupdes u leda !S grsu?t;r~c de aspiraciones innovadoras. 

Desde la perspectiva del paradigma ñlológico propio de la Academia, las tenden- 

cias racionalistas --incluso a estas alturas en que desde los primeros empeños 

de Sánchez de las Brozas habían trascurrido ya tres siglos de racionalisme 

fueron observadas siempre con gran recelo, como peligrosas y aventuradas 

innovaciones de escasa o nula utilidad. 

En cambio, en otro texto que aparece también a continuación en las 

primeras páginas de 1887 [:VI-VIII], un "Dictamen de la Sociedad Económica 

Segoviana de Amigos del País" --el carácter ilustrado y liberal-progresista de 

este tipo de asociaciones es bien conocido-, se hace un encendido y bien 

argumentado elogio no sólo de la gramática de Salleras sino de los presupuestos 

y aspiraciones del racionalismo gramatical en general. Así, de la confrontación a 
- 
m 
O 

de ambos escritos resulta un valioso y esclarecedor documento para la historia - 
0 
m 

externa de nuestra gramática. Calificar aquí de "reaccionaria" a la gramática E 

O 

o 
ñiológica representada por la posición de la Academia, y de "progresista" a la n 

E 
a 

gramática racionalista representada por el dictamen de la asociación segoviana 
n 
n 
n 

sena demasiado simplista y tal vez exagerado e injusto y fuera de lugar. Mas sin 
3 
O 

llegar a emitir un juicio de valor tan terminante y esquemático, sí es preciso 

añrmar y recordar el carácter históricamente avanzado del movimiento raciona- 

lista en la época de su aparición y en los primeros siglos de su desarrollo. La 

justa y necesaria reacción antirracionalista que se produjo ya en el siglo XE, 

pero que se afirma sobre todo en ei sigio XX, ha hecho quizá oividar que, si ei 

racionalismo gramatical es logicisrno, reducción del lenguaje a la razón, nega- 

ci6n en ii!tim-! instancia de la autonomía y especificidad de las lenguas y concep- 

ción especular del lenguaje, es también, en sus inicios al menos, afirmación 

-contra el principio de autoridad y contra el exclusivismo de la finalidad 

práctica pedagógico-normativa- del carácter científico desinteresado 

(racional) que debe tener la gramática. Si piensa la lengua erróneamente como 
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ÜE espejo de !a r z ~ h ,  si es racionalismo en cuanto al objeto de estudio, y por 

ello a todas luces equivocado, es también racionalismo en cuanto a la disciplina 

gramatical, y en ello está innegablemente acertado. Todavía a finales del siglo 

XIX había quienes sentían la necesidad de reivindicar el carácter científico de la 

gramática fiente a la suspicacia de instituciones conservadoras por su propia 

naturaleza, aunque por lo demás meritorias. 

Como el de tantos otros, el racionaiismo de Salleras puede resumirse en 

los siguientes puntos [1876: 13 y sigs.]: (1) para que la gramática se eleve a la 

condición de verdadera ciencia y no se limite a ser mera arte prescriptiva ha de 

fundarse en principios explicativos racionales, y no reducirse a meras normas o 

constataciones; (2) estos principios - q u e  es posible aprehender por ser obra 

humana y no divina, ya que Dios determina lo humano sólo como causa 

primer- son los que están por encima de las distintas lenguas particulares, 

gobernándolas a todas: la gramática para ser científica no puede menos de ser 

general, generalizadora; (3) a su vez los principios mismos de la gramática 

general tienen que estar en consonancia o deducirse de los que son constitutivos 

del espíritu humano: Salleras no confina el lenguaje en la razón pensante, sino 

que lo abre también a las facultades del sentir y el desear. (4) Sólo cuando se 

deje iluminar por esta gramática general la gramática particular de un idioma 

alcanzara ella misma vaiidez científica. 

Es preciso pues, como hallamos en todas las gramáticas racionalistas de la 

6pca -mo se encuentra desde 1822 en la traducción española de la gra- 

mática de Desttut de Tracy [1803], que fue leída con profusión y debió de ser 

una de las fuentes principales de inspiración de los racionalistas decimonónicos 

espaíioles--, empezar por una expresa fiiosofia de las facultades humanas. 

Saiieras profesa filosóficamente un sensualismo moderado, en el que el gran 

papel desempeñado por los sentidos en la formación del conocimiento y de las 

ideas no anula la función ejercida por otro orden de facultades, sin las cuales no 
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tuales que aportan las ideas de perfección, bondad, relación, etc., las cuales 

existen de forma innata en el hombre, "que la mano de Dios imprimió en lo 

más íntimo de nuestra alma" [1876: 17') La percepción así adquirida por el yo 

intelectual a partir de la sensación se llama idea o concepm. "El acto de ver 

nuestro entendimiento la [...] relación entre dos conceptos o ideas se llama 

juicio" [1876: 181. A su vez los juicios pueden ser simples o compuestos (los que 

constan de varios simples de igual rango), compiejos (el que contiene otros 

juicios subordinados que le explican, determinan o amplían) o incomplejos (el 

que no contiene tales juicios subordinados). Por último, con varios juicios se 

efectúa el raciocinio, por ejemplo, la inferencia de la verdad de un tercero a 

partir de dos juicios ya asentados. Entre esta serie que va de la idea al juicio 

para llegar al raciocinio, y las operaciones del concebir, del juzgar y el razonar 

descritas en la Gramática de Port-Royal[1660: 53-54] como aquello que consti- 

tuye el fundamento de la gramática en base a lo que pasa en el espíritu, no hay 

realmente diferencia. En ambas el correlato gramatical de la idea es la palabra, 

el del juicio la proposición (u oración), y el del raciocinio (o razonamiento) la 

cláusula. 

Pero el gran problema de todo racionalismo es el cabal cumplimiento de 

sus propias aspiraciones, la consecución de un verdadero enlace lógico, fuerte y 

congruente, entre la fdosofia que se dice profesar y los hechos del lenguaje 

--y, más aún, de la gramática (particular)-- que luego son expuestos. Pues 

sólo en la medida en que se alcance tal enlace lógico podrá considerarse --si 
. , - ulcu av1v - 1 -  a - u*-! fvirii- 1 J nv n n e r e c a r i a m ~ n t ~  UV-~U~~U~.---- r p a ~  --- miq&da la pretenslon 

racionalista. Y en este sentido ese vínculo entre la filosofía y la gramática no es 

en Salleras lo robusto que sería deseable, si bien algo más que en la mayoría de 

los otros gramáticos que militan en su misma tendencia. 
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2 El pronombre entre las partes de 

la oración en Sakrus 

La deducción de las partes de la oración en Salieras no deja de tener 

originalidad, coherencia y encomiable simplicidad. Ya sabemos que en el estable- 

cimiento de tales categorías sobre una base racional, en el hacer de la clasifica- 

ción de las palabras un sistema racional apartándose de las clasificaciones 

caóticas y sin apenas valor científico propias del paradigma filológico, reside uno 

de los puntos de mayor acierto del racionalismo y uno de sus más importantes 

empeños. 

Contempla Salleras en primer lugar tres criterios en la clasificación de las 

palabras [1876: 30 y sigs.]: el referido a la estructura morfológica, el del "dife- 

rente uso que de ellas se hace" y el que llama "ideológico". Es decir, estructura, 

función sintáctica y lo que hoy llamaríamos contenido semántica categorial. 

Como buen racionalista, Salleras se atiene a este Último. Se distingue en las 

palabras con acierto el valor individual (significación primaria) por un lado y 

por otro el valor específico, el genérico y la clase (significación categorial); el 

sistema gira en tomo a esos cuatro valores. Hay primero dos "clases" de pala- 

bras: las que son signo de afección o interjecciones y el resto, que son signo de 

idea3". Se distinguen dentro de esta úitima clase cuatro ''gkneios" (y den:;= be 

estos once "especies"): el de las palabras sustantivas, el de las modificativas, el 

de !E ame-xhas y el de las mixtas. El carácter general de las significaciones (no 

todo tiene nombre propio en el lenguaje) hace necesaria la existencia de 

palabras modificativas que las delimiten. Las conerrivas expresan las relaciones 

que la mente pone, como la relación sujeto-predicado expresada por la especie 

"verbo puro" (ser) o las que establecen las especies de preposiciones y conjun- 
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las condiciones anteriores, como la especie de los verbos que son distintos del 

puro. - 

El lugar del pronombre está entre las especies, las cuales, al contrario que 

las clases y los géneros universales, tienen en principio en su número de once 

sólo validez en nuestra lengua. Concretamente la especie pronombre está 

dentro del género sustantivo, donde se encuentra también la especie del nom- 

bre. Son - los sustantivos "ideas - de sustancia, es. decir,. ideas de los seres que 

existen y subsisten en los órdenes físico, intelectual, moral o estético" [1876: 321. 

La misma disposición del hablar humano, en la que se da siempre un individuo 

que se dirige a otros, fuerza la existencia de signos que signifiquen al hablante, 
a 

al destinatario y a lo que no reúne ninguna de las condiciones anteriores. Ob- - 
m 
O 

serva con gran tino Salleras que estas significaciones de persona podrían darse a 
I m 

modo de modificaciones de. las terminaciones de las palabras en lugar de en E 

O 

o 
forma de palabras independientes o pronombres, como ocurre en castellano. n 

E 
a 

Las verdaderas personas son las dos primeras, y sólo son pronombres las pala- - 
n 
n 

bras que las expresan: el resto de los sustantivos son nombres. Así que el pro- 
5 
O 

nombre es la palabra que a la idea de sustancia propia de todos los sustantivos 

une la de persona que habla o escucha: no hay pronombres de tercera persona 

[1876: 341. 

-3. La definición pronomlmi en Saiieras: reducción de 

He aquí la definición pronominal aportada por Matías Salleras [1876: 551: 

El pronombre es una palabra sustantiva .variable destinada á expresar 

los seres personificados, 6 que toman parte directa en la conversación. 
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llamadas "razonadas", cuánto de lo afirmado se refiere al plano general de las 

lenguas y cuánto al particular de la lengua estudiada, puesto que, como sabemos 

por lo que expresamente manifiestan los gramáticos, cuando se plantea un 

estudio gramatical "razonado" de una lengua determinada se tiene la intención 

de explicar lo particular por lo general, de explicar lo particular como una 

especificación de lo general. Se tiene la impresión de que si los gramáticos no lo 

precisan, la mayoría de las veces se debe a que reúsan comprometerse en un 

asunto acerca del que tienen serias dudas. En cualquier caso, tal imprecisión 

revela el fracaso de la gramática racionalista, pues precisamente su aspiración se 

halla en establecer lo uno y lo otro, la relación entre lo uno y lo otro: entre lo 

general y lo particular. Aquí, en la gramática de Salleras, no sabemos, por 

ejemplo, si el ser variable la palabra sustantiva pronominal es un rasgo general a 

los pronombres o si sólo es pertinente entre los pronombres de algunas lenguas 

como el español. 

Por lo demás la definición de Salieras no deja de ser original e interesante, 

aunque en exceso restrictiva. Está Salieras en la línea a nuestro juicio muy 

acertada de los que identifican pronominalidad y persona. La persona no es 

para estos gramáticos algo así como el género o el número, un mero accidente 

modificador del contenido fundamentai cie ia palabra, sino ese mnteiiido mi- 

mo. Se trata pues, en terminología más reciente, del significado de la base, no 

de! sipifiado be En morfema- En la identificación del contenido pronominal 

con el de persona se trata, por ejemplo, del mismo planteamiento de Bello 

[1847: #229], si bien en el gramático venezolano la base pronominal contiene 

únicamente la idea de persona sólo en ciertos casos (los pronombres persona- 

les), pues en otros casos (en los otros pronombres) existen en la base misma 

otro u otros contenidos junto al de persona. Salleras es más restrictivo que Bello 
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es el 'único contenido de la base pronominal, y por otro, de esa persona que 

constituye tal contenido, descarta a la tercera. 

Pero también constituye una definición restrictiva porque se reduce la 

pronominalidad al pronombre sustantrvo, se identifica pronominalidad y sustan- 

tividad. Si en aquello, aunque discutible, es original el planteamiento de Sde-  

ras, en esto último se sigue la idea predominante en la gramática racionalista; 

idea que acabará imponiéndose también fuera del racionalismo, en la gramática 

fíiológica. La reducción de lo pronominal a lo sustantivo, la intervención de lo 

categorial en un ámbito que no le corres-ponde - e l  de la significación - 

primaria-- no era un hecho nuevo. Pero al menos la tradición gramatical, al 

identificar el pronombre con el nombre concebía la pronominalidad como 

sustantiva o adjetiva; es decir, no independiente de toda categoría, pero sí al 

menos, dentro de los estrechos límites de lo sustantivo y lo adjetivo, quedaba el 

pronombre en sí mismo y a prior¿ (no tal pronombre o en tal texto, claro está) 

categorialmente indeterminado. Fue la búsqueda de coherencia propia del 

racionalismo en alianza con la doctrina sustitutoria secular la que en este caso 

jugó una mala pasada: por un lado, si el pronombre sustituye al sustantivo ha de 

ser él un sustantivo; por otro, si el pronombre adjetivo no sustituye no puede ser 

pronombre. Además el racionalismo encuentra que el pronombre adjetivo 

desempeña una función no tenida generalmente por pronominal: determina al 

sustantivo; pero no desempeña tal función el pronombre sustantivo; por eso el 

primero es un determinante y sólo el segundo es un pronombre. Así el pronom- 
. . bie, aUn+e es &spcjüd= de w=Yi&c de, pgfie, YP, ~ r ~ & g  nnr lnc oramñ& r-- --- o---- 

cos racionalistas, aunque deja de tener un lugar propio y aparte entre ellas, no 

deja sin embargo de ser una subcategoría sustantiva junto al sustantivo nomi- 

nal y dentro de la categoría principal del sustantivo. No deja en suma en su 
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natur&zá :a p i ~ ~ ~ ~ h d d d  de d e h i m  rategorialmente al deñnirse subcate- 

gorialmente. Concretamente en Salleras al definirse no como clase ni género de 

palabras sino como especie. 

En relación con la reducción de la pronominalidad a la primera y segunda 

personas, discute a continuación nuestro gramático la cuestión sustitutoria 

[1876: 55-56]. Hay dos argumentos en contra de que el pronombre sea definido 

como sustituto nominal: el primero se refiere al hecho de que, según Saileras 

--como según otros gramáticas sobre todo postenores--, las palabras yo y ní 

no sustituyen al nombre; el segundo se funda en e1 hecho de existir en el pro- 

nombre como sustantivo, siempre según nuestro gramático, un plus de significa- 

ción con relación al nombre, como veremos. 

La crítica de la doctrina sustitutoria basada en el argumento de que yo y ní 

no sustituyen no es del todo válida si admitimos el punto de vista de la tradición 

sustitutoria, que entiende la sustitución de una manera más amplia, si no critica- 

mos primero el punto de vista de la tradición. Pues la tradición en general 

entiende por sustitución tanto la de un nombre ya expresado antes (anáfora) o 

expresado con posterioridad (cátafora), como aquella otra en que lo sustituido 

no ha sido dicho, en que el sustituto está en el lugar en que pudiera estar el 

sustituido que se ha preferido callar. Yo y ní en este sentido están en lugar del 

nombre propio de las personas designadas, o de otras expresiones íiouihdes 

con que pudieran también ser nombradas: en lugar de decir Juan, profesor, 

~?CIP& h ~ . m - w ,  digo bí: sustituyo aquellos nombres por este pronombre. En 

fin, se trata en este último caso de lo que algunos llaman deixis directa, frente a 

la deixis indirecta o fórica (anafórica o catafórica), a la que sólo propiamente 

atañe la muletilla "para evitar la repetición". De manera que sólo restringiendo 

la sustitución a esto último (a la sustitución repetitiva) tienen razón quienes 

afirman que yo y ni no sustituyen398. 
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ser tan insuficiente, ha de aducir argumentos más sólidos y serios, apuntando a 

hechos más profundos y en base a más precisas y finas distinciones: la sustitu- 

ción sólo lo es en el plano externo de lo designado, es coincidencia designativa, 

en el objeto designado. Lo que (o a quien) primero designo con un nombre (o 

una expresión nominal) lo designo luego con un pronombre (guerido amim 

Juan, te escribo para decirte que...), o a la inversa (g escribo para decirte, guenüo 

amim Juan, que...); o lo que (o a quien) podría designar con amigo Juan lo 

designo con tú (amino Juan, en estos momentos, eres el único a quien yo puedo 

recumr& en eslos momeníos, eres el únko a quien - yo - puedo recurrir)3? Más allá 

de esta coincidencia en lo designado, que como tal corresponde al mundo de lo 
a 

extralingüístico, en el plano formal de la lengua misma tanto lo presuntamente 
N - - 
m 
O 

sustitutono como lo presuntamente sustituido conservan íntegramente su - - O 
m 

E 
propio valor semántica sin mutación alguna, sin que lo primero -vacío de O 

contenido según suele sostenerse- en absoluto asuma vicariamente el valor de n 

E 
a 

lo segundo, se apropie parasitanamente de su significado, ya que por si mismo n 
n 
n 

careciera de él. 3 

O 

Conociendo o no estos antecedentes decimonónicos, lo cierto es que la 

opinión de Salleras según la cual los pronombres de las dos primeras personas 

no sustituyen - q u e  tampoco era en su momento completamente nueva- ha 

sido sostenida por algunos en el presente siglo, e incluso ha llegado a la gra- 

mática escolar, aunque sin demasiada fortuna. Algunas veces ello sirve para 

negar el carácter pronominal de yo y ní -puesto que no sustituyen: en el caso 

nim .,u" u., CP iururur i A ~ n ) l . f i m w  la pren~rnh&i&d con !G s>is~tutk+; otra ve= para 
y-- -- 

negar el carácter sustitutivo como esencia de la pronominalidad. Salleras titu- 

bea, y así tras negar el carácter sustitutivo de la pronominaiidad se pregunta si 

no sena más conveniente lo contrario, negar carácter pronominal a yolaí: 'Tal 

vez fuera más propio el lenguaje si los pronombres yo y tú se llamaran sustunti- 
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se podría mantener, piensa el gramático, la definición que está conforme con la 

etimología del término "pronombre", lo que nos evitaria lo siempre enojoso de 

ir contra la tradición [ibidem]. 

Más sugestivo, quizá, pero no menos endeble en la negación del carácter 

sustitutorio del pronombre - e s  decir, de yo y hí, que constituyen para Salle- 

ras los únicos pronombres-- es el segundo argumento, aquel según el cual, 

como decíamos, los pronombres tendrian como sustantivos unplus de significa- 

ción con relación a los otros sustantivos, los no pronominales: 

Estas dos palabras expresan algo más que el nombre; pues este 

enuncia un sér sin ninguna idea relativa, y aquellos representan, n6 un sér 

cualquiera, sino un sér que interviene directamente en la conversación. De 

suerte que el primero expresa s610 una idea de sustancia, y las palabras yo y 

aí ,  una idea de sustancia con otra de estado. Por lo tanto, no es pasible que 

dichas palabras sean meros sustitutos del nombre, porque expresan algo más 

que este[1876: 55-56]. 

La observación es original, y tiene una parte de razón, aunque sólo una 

parte a nuestro juicio. Como es tan corriente en ia gramática de iodos íos tiem- 

pos, y en particular en el estudio de la pronominalidad, no se separa ni distingue 

!o qUe es r?ewruri~ separar y distinguir dentro de lo semántico, porque quizá no 

se ha alcanzado la suficiente claridad científica acerca de qué sea lo que hay de 

común sustantividad entre los sustantivos y de qué sea lo que hay de diferencia 

entre eilos: qué es aquello - -. por lo que decimos que son sustantivos mesa, calor, 

dúz (a lo que se podía añadir ese tiempo antiguo, saber latin, etc.), por lo que 

decimos que los términos de esa serie son idénticos en cuanto a sustantividad, 

y qué es aquello otro por lo que decimos que son sustantivos diferentes; es 
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decir, no se ha llegado a aprehender y a saber expresar, o a] menos remiirni, 

con conocimiento cientifico qué sea la sustantividad + la adjetMdad, o la 

adverbialidad, etc.: el contenido significativo categorid en sum-. Dicho en los 

términos que nosotros manejamos: no se ha hecho de manera suficiente y clara 

la distinción entre el significado categorial y el primario; no se ha tomado con- 

ciencia de la naturaleza de esos dos ámbitos semánticos. Así, no es cierto a 

nuestro juicio que haya un plus de significación en el sustantivo pronominal con 

relación al nominal si nos atenemos a la pura sustantividad. En cuanto que pura 

sustantividad o significación sustantiva, la dada en el nombre y la dada en el 

prmcmkre SOI! i d é ~ h s .  Ese p!w al que dude Salleras atañe por el contrario 

sólo a la significación primaria. Y de la misma manera que no puede decirse que 
a 

en cuchillo haya un plus de significación sustantiva con relación a calle, mesa, - m 
O 

virrud, mar, porque en el primer sustantivo exista una referencia a 'lo cor- 
- o m 

E 

tante" que falta en los otros, tampoco puede decirse que exista una sobresignifi- O 

cación sustantiva en yo con relación a libro porque yo implique una relación n 

E 
a 

significativa con el acto de la palabra que está ausente en libro. Esa peculiaridad, 
n n 
n 

pues, de yo sólo afecta a la significación primaria, a aquello que es indepen- 3 
O 

diente de la sustantividad y de ningún modo a esta misma. Y es sólo dentro del 

ámbito de la significación primaria donde la peculiaridad significativa de una 

palabra como yo +u relación con al acto de habla- cobra una importancia 

diferencial tan destacada para algunos como para fundar en ella la más trascen- 

dental línea divisoria que recorre dicho ámbito de significación primaria: fa 

significación mostrativa y la simbólica. 
-. 
Y si esto es así, voiviendo d argürnenio de S d k i c ~ ,  iio p i e =  tifeii estable- 

cida la negación del carácter sustitutono del pronombre. La parte de razón que 

decíamos podía tener sin embargo tal argumento solo puede concederse cuando 

trocamos por contenido primario lo que tiene nuestro gramático por sustantM- 

dad. No se trataría pues de que elmstituto difiera en significación sustantiva 
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ria sustituto y sustituido son por necesidad realidades semánticas diferentes: si 

donde dijimos amigo decimos después aí, ya pueden mencionar a la misma 

persona del mundo práctico ambas expresiones: su significado será siempre 

distinto. Y entre otras razones, una de primer orden es que en í z í  hay un conte- 

nido (primario) que llamamos de segunda persona que está ausente en amigo, 

de la misma forma que en esto Último hay elementos semánticos (el relativo a la 

amistad, etc.) totalmente ausentes de aí.  Salleras tiene razón: no hay verdadera 

sustitución: "no es posible que dichas palabras sean meros sustitutos del nom- 

bre"; pero no "porque expresan algo más que este", sino porque en tanto que 

sustantivos diferentes (de diferente significado primario) un pronombre y un 

nombre expresan cosas diferentes. 

Hay que anotar de todas las maneras que, pese a la confusión entre ambos 

territorios del significado, este segundo argumento de Salleras tiene, mucho 

más que el primero, gran importancia en la historia de las ideas gramaticales, 

puesto que se aproxima ya en algo a lo que ha de ser el argumento decisivo 

contra la idea vicaria del pronombre: no hay verdadera sustitución porque no 

hay verdadera identidad de significaciones (primarias) entre el nombre y el 

pronombre -lo que supone sostener con firmeza que el pronombre tiene su 

propia e inalterable significación, no una significación vací'a, ocasionai o 

parasitaria-. 

Con tcdo eio Sd!eras redwe !2 ptomahalidad a yo y tú porque son 

éstos los pronombres que según él presentan en su sustantividad ese plus 

si@cativo con relación a los otros sustantivos. No podna entrar t?I porque en 

éste, al ser de tercera persona lo mismo que todos los otros sustantivos 

-Salleras piensa que todos los sustantivos diferentes de yo y aí son de tercera 

persona-, no observaríamos esa sobresignificación. 
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su propia idea. Vacila porque ella supone un frontal enfrentamiento a la tradi- 

ción, enfrentamiento que le medra un tanto. Firme en la convicción de que yo y 

aí poseen una peculiaridad y personalidad gramatical merecedoras de figurar en 

la gramática en una categoría diferenciada, estaría dispuesto a constituir con 

ellos la categoría de los sustanfivos personificados [1876: 561 distinta de los 

pronombres; y transigiría así con la tradición reservando la pronominalidad a lo 

verdaderamente sustitutivo, al pronombre de tercera persona él. Si la pronomi- 

nalidad es sustitución, en efecto, sólo ese pronombre la constituye. Pero si es 

otra cosa, si es la primera y segunda personas de los sustantivos yo y üí por 

oposición a todo otro sustantivo carente de ellas (y de tercera persona por lo 
a 

tanto), entonces 61 está fuera de los pronombres. 
N - - 
m 
O 

Sorprendentemente, para solucionar este dilema Saileras [ibidem] se - - O 

m 

E 

decide al ñn por los tres pronombres: yo, aí y él. Hace entrar a 81 entre los O 

o 
pronombres, pero por mero respeto a la tradición y a la etimología del término 

n E - 
a 

"pronombre". Tan sorprendente manera de proceder, que en su ingenua inconse- l n 
n 
n 

cuencia escandaliza a la menos rigurosa sensibilidad científica, no es extraña en 3 
O 

la historia de la gramática. ¿Pero qué ciencia es ésa que opta por la tradición 

£rente a la razón, qué fetichismo nominalista y etimológico es ése que no adapta 

los nombres a la naturaleza de las cosas (o los asume de forma puramente 

convencional sin más problema), sino ésta a aquéllos? 

Así que la categona pronominal estaría al fin formada por tres unidades, 

Yo y ní forman parte de ella porque responden al contenido de persona primera 

y se@=&, 8 1:: \~er&&rg ides p ~ o n ~ ~ ~ ~  & SdPYra;  p q ~ e  resnnnrl~ 8 !a Y---- 

idea tradicional sustitutoria acorde con la etimología del término "pronombre". 

Saileras, por Último, que en la existencia de una diferencia significativa 

(aunque no haya captado con toda propiedad el carácter de esa diferencia) 

entre yolaí (los presuntos sustitutos) y los otros sustantivos no pronominales 
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(ios presunto susuniidosj ha vktu e! h n d m e n k  pur2 12 ~eonn'íin a-'-- de la natura- 

leza sustitutoria pronominal, no ha sido sin embargo capaz de ver la diferencia 

que también existe entre los nombres sustantivos y la palabra él, y que esa 

diferencia es en suma de la misma índole que aquella que separa de los nom- 

bres a las palabras yo y aí.  No ha visto tampoco la comunidad entre él y yolaí, 

pese a las diferencias. ~l no forma en realidad paradigma - p o r  decirlo en 

términos actuales- con yolaí, según Salleras, porque el primero sustituye y los 

segundos no, pero sobre todo porque si incluimos a él, tercera persona, donde 

están yofiú, primera y segunda, hemos de incluir también a todas las otras 

terceras personas, es decir, a todos los otros sustantivos, a los nombres sustanti- 

vos, deshaciendo con ello la categoría del pronombre. 

Sobre la crítica de la sustitución ya hemos dicho algo: pero no sólo con 

referencia a yolfú -pues no nos pareció acertada la crítica sustitutoria que se 

centra en exclusiva en el carácter no sustitutorio de yofíú-, sino con referen- 

cia a la pronominalidad en general. De manera que por este lado no hay a 

nuestro juicio fundamento real para negar la comunidad (yo/aí)-él. 

Por otra parte, que todos los sustantivos no pronominales sean de (o 

contengan la idea de) tercera persona es dudoso según algunos gramáticos. 

Bello [1847: #231]401 incluso llega a pensar no sólo que los nombres sustanti- 

vos son indeterminados en cuanto a la persona, sino que también io son dgunos 

de 10s llamados pronombres de tercera, considerando entre éstos también al 

artícü1o. A iiuestía ji;ick no se trat. r~dmerrte aquí de que los nombres sustanti- 

vos sean o no de tercera persona, problema interesante en sumo grado pero 

que, para lo que hace a nuestro caso, puede dejarse provisionalmente a un lado. 

Se trata más bien de qué haya que entender correctamente por persona 

gramatical: el contenido alusivo a los actantes del diálogo --tanto a los que 

desempeñan un papel activo (primera y segunda) como al que tiene carácter 

dialogalmente inerte (tercera)- en tanto que señalados, en tanto que 
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en sí mismos al margen- y sin intervención de ninguna una esencia 

descriptivo-simbólica. Así, por su contenido simbólico, las expresiones 

?hablantete" u "oyente" no son respectivamente primera y segunda personas. 

Aun cuando se admitiera que los nombres sustantivos son de tercera, ello 

habría de entenderse sólo en el sentido de que no fueran ni de primera ni de 

segunda, pero no positivamente, en directa oposición a eilas, pues su presunta 

tercera persona no sería verdadera persona gramatical al faltar en eila la condi- 

ción mostrativa fundaIhental de la categoría gramatical de la persona. 

4. Unidades, clases, accidentes, 

Fuera del concepto y definición general de los pronombres, donde el 

pensamiento de Salleras se muestra con cierta originalidad e independencia n 

E 
a 

aunque no sin contradicción, en el resto de las cuestiones pronominales no 
n n 
n 

advertimos sino gran descuido y confusión, vacilaciones sin cuento, imprecisión 3 
O 

e incoherencia. Lo primero tenía así cierto interés para la historia de la gra- 

mática, pero de lo segundo no se puede afirmar otro tanto. 

Si ya habíamos topado con la incongruencia de poner a él en la categoría 

del pronombre con yo y tú .-no hablamos de un desacierto objetivo, cosa que 

no es, sino sólo de una incongruencia en relación con el sistema mismo de 

Salleras-, más adelante esos pronombres, que sólo eran en principio yo/aí/él, 

el nombre de "determinados") y la que se añade sin justificación: la de los 

"pronombres indeterminados'!, que no son más que las unidades sustantivas 
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uno js& en ~h&i), se (a ciems alpien y nadie. Posteriormente se 

agregan también los sustantivos cualquiern y quienquiera, alguno y ningum 

[1876: 581. 

A su vez los personales se dividen en aquellos que son complementos 

directos o inmediatos del verbo y aquellos que no lo son. Los primeros por su 

parte pueden ser, según sus usos, "reflexivos", "recíprocos" y "pleonásticos". En 

ñn, en medio de tanta confusión se salva al menos la gran división entre determi- 

nados e indeterminados, que venía haciéndose desde el siglo XVIII: 

1) DETERMINADOS: 

1) complementos inmediatos: 

11 retlexivos: me, te, se, nos, os, se. 

21 recíprocos: nos, os, se. 

31 pleonásticos (a mí "me" han dicho, "nos" 

marchamos). 

4) otros usos. 

2) no complementos inmediatos. 

11) INDETERMINADOS: uno (uno m sabe que hacer), se (se habla 

mucho), alguien ( y  alguno), nadie ( y  ninguno), cualquiena, quienquiem 

(todos ellos sólo cuando se usan como s ~ s i a ñ i h ~ j .  

Trzs haber situado la esencia del pronombre en la persona, la pone luego 

Saileras entre los accidentes gramaticales. Vacila después, para al íinal deci- 

dirse afortunadamente por la coherencia mediante la siguiente salvedad: "En 

rigor ñíosófico, la persona no es un accidente de los pronombres, sino una 

propiedad esencial de los mismos" [1876: 591. Quedan entonces como verdade- 

ros accidentes pronominales el caso, el género y el número. Los dos últimos son 

compartidos con el nombre y el primero es exclusivo de los pronombres. Repara 
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i1~esti.a a~tcr e~ la diferente raá de los shgd!ara y y!Urda de! narcnn-1 mar  rrAiJv-- 

no advierte la peculiaridad semántica de esos plurales. Quiere razonar filosófica- 

mente que el género en los personales se dé sólo en plural: porque en singular 

la presencia de la persona hace innecesario el género. Razona también la 

ausencia de género y número en el pronombre se: porque la expresión de tales 

accidentes corre ya a cargo del nombre a que el se refiere reflexivamente [1876: 

611. Con estos razonamientos y otros similares pretende Salleras - c o m o  

tantos otros racionalistas-- mostrar que la gramática no se limita a constatar: 

explica y razona, es gramática racional o filosófica. La pretensión es en nuestra 

opinión justa mas los razonamientos realmente aportados son, como se ve, 

poco agudos y afortunados, y extremadamente apresurados. 

En cuanto al caso tampoco hay en Salleras [1876: 253-2631 aportaciones 

de importancia. Piensa prudentemente que el caso en español es un accidente 

exclusivo de los pronombres, y la declinación que da de éstos es la misma que se 

va haciendo más general en las gramáticas. Aunque se adopta una nueva y 

original terminología para los casos, el sistema casual es idénticamente el latino: 

el nominativo es caso "sujeto", el genitivo es "determinativo", el dativo es 

"término mediato", el acusativo es "caso objeto" o "término inmediato", y el 

ablativo es '%ircunstancial". Los átonos de primera y segunda personas son 

acusativos y dativos. En el pronombre él en singular masculino el dativo es le y el 

acusativo le o lo, pero en plural el acusativo es sólo los. No cae Salleras en el 

olvido, tan frecuente entre los gramáticos del español, de que hay un neutro le 

[1876: 2 6 1 1 ~  (que Salleras y los gramáticos que lo consideran tienen por 

C!Z&JC). 

No es suficiente cambiar la denominación de los casos y reconocer que el 

nombre español carece de desinencias casuales para abolir el latinismo de la 

gramática española en este particular. Si se sigue manteniendo el mismo sistema 

latino de seis casos y además se interpreta logicistamente el contenido casual, no 
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sóio se sigue iaihHmd~ sho cpe d v m h  se mmtierie una postura logicista: los 

contenidos de los casos, piensa Salleras como la inmensa mayoría de los gramáti- 

cos, son indicaciones concernientes a ciertas funciones de relación dadas en el 

plano lógico (universal) de la interpretación oracional. No, como parece más 

oportuno pensar, contenidos exclusivos (idiomáticos) de cada lengua donde se 

presenten, que forman un sistema (también exclusivo) de significaaones afectas 

a las perspectivas en que es contemplado lo sustantivo, por decirlo de alguna 

manera, aunque sea imperfecta e imprecisa. Por eso, para Salleras como para 

los demás gramáticas el acusativo (caso objeto inmediato en su terminología), 

por ejemplo, no es sólo me en la primera persona, sino también a mí, el dativo 

(caso mediato) no sólo me sino también a mí o para mí; y por eso también 

e h t e  un genitivo de mí, etc. Bello, aunque tampoco está absolutamente libre de 

todo latinismo o logicismo en lo relativo a esta cuestión, presenta sin embargo el 

sistema más estrictamente idiomático, el menos apegado a esos errores, al 

concebir un sistema de tres casos en las dos primeras personas [1847: 

#240-2471: nominativo (yo), complementario (me, que se divide en complemen- 

tario acusativo y dativo) y terminal (mi). 

5. El artículo [1876: 83-86] 

De la misma forma que el pronombre era una especie del sustantivo, el 

2rtic2b, jui??~ d adjetivo y al adverbio, es una de las especies de otro de los 

cuatro géneros de palabras, el género de las modificativas. He aquí como ejerce 

especíñcamente su función: 

El artículo es una palabra variable usada para indicar si el sustantivo á 

que se junta y del cual depende se toma en sentido determinado 6 

indeterminado (1876: 831. 
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Aunque en otro momento -.mediante una de esas precisiones o arrepen- 

timientos que al fin y al cabo enriquecen el texto y le quitan ese tan usual tono 

dogmático de los tratados gramaticales-- había precisado que "el artículo, 

hablando con todo rigor filosófico, no pertenece a ningún grupo (de palabras); 

pues no es una verdadera palabra, sino un índice o exponente" [1876: 351. 

Donde se anticipa la que luego será idea muy reiterada (aunque no compartida 

por todos) entre los gramáticas estructuralistas especialmente. 

Saiieras insiste en que se debe reparar en lo siguiente: el artículo sólo 

"indica" o insinúa cómo ha de tomarse el nombre, como determinado o como 

indeterminado, pero no expresa él mismo rasgo ideológico alguno que limite su 

extensión. De esta manera sería mejor considerarlo un "índice" de determina- 

ción que una verdadera palabra determinante. Supone el determinado un 

sobreentendimiento de ciertos adjuntos no expresos, mientras el indeterminado 

"indica" la intención de no determinar, ya porque no sea posible, ya porque no 

sea necesario. Interesante advertencia que no viene en el fondo más que a 

hablar de la naturaleza pronominal del artículo, de su falta de contenido simbó- 

lico, de la que se deriva ese determinar deíctico, por "indicación" o señala- 

miento, sin r e s t ~ g i r  la extensión nominal mediante la agregación de caracterís- 

tica alguna de tipo descriptivo. Parece que es por este lado por donde debe 

ahondarse en la indagación de la verdadera naturaleza funcional del artículo, es 

decir, de su naturaleza gramatical y semántica. En este asunto de la determina- 

ción pronominal, a Salleras se le escapan muchas cosas sin embargo, como la 

~ ~ i i t i i i i d &  existate entre e! a r t i e ~ ! ~  y !os p~seslvos y demostrativos (y los 

personales en última instancia). Salleras no participa de lo que era imperante y 

uno de los puntos de mayor trascendencia --si no el que más, como encontra- 

mos con tanta convicción en Eduardo Benot- en el racionalismo, al menos 

desde Harris: constituir con el hecho determinativo, con la determinación 
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------:--1 yrulluuiliai. +n sq~e l  procedimiento v J -Y---- anii~llns medins que hacen de los 

nombres comunes nombres propios para dar solución al problema de la genera- 

lidad de las significaciones en el lenguaje- una de las grandes categorías 

lingüísticas, la de los determinantes. Destaca en un primer plano de importan- 

cia la función o categoría gramatical de la modificación (del nombre o del 

verbo), por medio del adjetivo, el artículo y el adverbio; pero, aunque en la 

observación acerca del carácter indicativo del artículo parece intuirla, no llega a 

aprehender con claridad la especificidad de la modificación pronominal del 

nombre. 

Tiunbien es vaga y extremadamente insuficiente la observación 11876: 841 

referida a que en muchas ocasiones el artículo es pleonástico porque ni deter- 

mina ni indetermina, como ocurre con los dos artículo de la bakna es un pez. Es 

pleonástico pues el artículo que deja la significación del nombre sustantivo en 

toda su extensión, el llamado por algunos artículo generalizador. 

En una cuestión menor sí está muy acertado Salleras [1876: 841: cuando 

considera un oficio secundario y no esencial, además de compartido con los 

adjetivos, la indicación del género (y del número en ocasiones) del nombre. 

Tampoco echa en olvido que el artículo puede acompañar no sólo al nombre 

sustantivo sino a todo aquello que desempeñe la función de éste. 

En cuanto al artículo indeterminado o incieterminanie, no se h i t a ,  como 

es más usual considerarlo en las gramáticas, a un, sino que abarca también las 

~ ~ i d í l d ~ s  n!gu.m y ck-m* Se usan ''para hacer resaltar la vaguedad con que un 

nombre expresa la idea de género o especie" [1876: 851. 

Dos observaciones poco afortunadas y que no requieren por eso comenta- 

no, por último: expresamente contra la Academia -pero en realidad contra la 

generalidad de los gramáticas- manifiesta Salleras que la forma uno, con un y 
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es iañl&& afijc,lo; 3e hdito ;=te si bablhTos de hgc ,pqur2c 

como de uno mayor" [1876: 861. En algunas ocasiones el es sinónimo de un, y en 

este caso es el primero artículo indeterminado. 

6. Demostraiivos y posesivos 

En consonancia con la idea de que pronombres sólo son los personales y 

algunos de los llamados indefinidos, los posesivos y los demostrativos se encuen- 

tran en la gramática de Saileras fuera de la pronominalidad y en el capítulo de 

los adjetivos. Dentro de la compleja subd~sión del adjetivo [1876: 771 lleva el 

nombre de "posesivos" una subclase de los "adjetivos relativos". Pero en esta 

subclase existen posesivos pronominaies y nominales. Los primeros son la 

formas mi, tu, su, etc., mientras que los segundos son palabras como paterno, 

llamadas genitivos (del padre) y también posesivos en muchas gramáticas 

antiguas desde Nebrija al siglo XVIII. De manera que en este último aspecto 

recupera Salleras una vieja idea ya hacía dos siglos olvidada --y olvidada con 

buen sentido a nuestra manera de ver-. 

Las formas mi tu, su, etc., [1876: 76-77 y 81-82] son adjetivos porque 

modifican al nombre, son relativos porque ponen en relación dos ideas, y son 

pronominales porque en esa relación uno de los polos es la persona gramatical. 

Mas no parece que sean considerados plenos pronombres, debido precisamente 

a su naturaleza adjetiva, porque en la pronominalidad la sustantividad es un 

rasgo esencial. 

Por E". p r k  demnstrotiv~s so3 tnmbih adjet~os relativosi pero forman el 

subgrupo de los circunstanciales, porque la relación que establecen es más 

extrínseca [1876: 771, al tratarse de una relación de espacio o tiempo: en ese 

grupo de los adjetivos relativos circunstanciales están también, junto con los 

demostrativos, palabras como prdximo, lejano, tardío, temprano. Es todo -y es 
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exceskmeriie esa+- cr:mt:, se di= de !os pronombres demostrativos. No se 

aprecia su carácter pronominal ni parece verse en su semántica relación alguna 

con las personas gramaticales. 

7. Balance 

El racionalismo gramatical de Matías Salleras, que quiere establecerse 

sobre unos fundamentos filosóficos de carácter empirista y moderadamente 

sensualista, no logra un enlace lógico suficiente entre los supuestos filosóficos y 

sus consecuencias gramaticales, deficiencia común a la mayoría de los gramáti- 

cos de esta orientación. Aunque el racionalismo tuviera razón en sus supuestos 

filosófico-Iingüístiws, la mayoría de las gramáticas como la de Salleras estarían 

desautorizadas por fallar en sus propósitos mismos. El programa racionalista se 

queda en agua de borrajas. La falta de vínculo lógico entre la filosofía susten- 

tada -j) expuesta en los largos prólogos o introducciones programáticas que 

son característicos en ellas-- y la gramática deducida se aprecia especialniente 

en lo pronombres. Una teoria pronominal lograda desde el punto de vista 

racionalista sena aquella que consiguiera interpretar - s i  no de una manera 

objetivamente convincente, al menos formalmente coherente y lógica-- la 

pronominalidad como reflejo o correlato lingüístico de instancias universales 

residentes en la razón o el espíritu humanos. En cambio Saiieras no va iiik dii 

de ver en los pronombres un reflejo de la realidad de1 acto dialogal en sus 

??rtoíes: !OS pronombres no son sino sustantivos cuyo significado está consti- 

tuido por la alusión al hablante y al oyente. Por eso la sustantividad es condición 

sine qua non de la pronominaiidad. Por eso no puede entrar en ella el pronom- 

bre él, porque entonces entrarían también todos los nombres sustantivos: no se 

aprehende lo específico del pronombre £rente al nombre. 
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representación de los actantes sustantivos, la que impide una consideración 

pronominal también para los demostrativos y posesivos. 

En todos los demás aspectos pronominales yen la cuestión del artículo 

Salleras apenas tiene un pensamiento propio. No sólo cae en logicismos 

- como  es de esperar en un racionalist- típicos, como en el tratamiento de 

los casos pronominales, sino que tampoco se libra de latinizar abundantemente 

en este punto, pese a su intención innovadora al reformar la terminología 

casual. 

No sigue sin embargo U l e r a ~ .  a la mayon'a de  los racionalistas en la tenha 

que hace de la determinación pronominal una de las categorías fundamentales 

del lenguaje, a consecuencia de la imposibilidad de las significaciones no prono- 

minales (salvo los nombres propios) de referirse a las entidades individuales. 

Para el polo positivo de la balanza elegiríamos fundamentalmente tres 

puntos: los esfuerzos por deshacerse del concepto sustitutono del pronombre, 

la búsqueda de la esencia de la pronominalidad en la persona (aunque enten- 

dida de una manera tan deficiente que le lleva a todas las exclusiones de que 

hemos hablado), y la acertada precisión acerca de que el artículo no determina 

(simbólicamente), sino que sólo indica determinación (determina indicativa, 

deícticamente). 



1.  La Pn'mra gramática española razonada 

de Manuel Ma Díaz-Rubio [1884] 

Mucho más inconsistente aun que ia de Salieras es la otra gran~Attca qüe 

hemos elegido (dejando a un lado los trabajos de Benot, cuya calidad los sitúa 

un tanto al margen) como representante de la orientación racionalista 

decimonónica en España, la Primera gramdtica espaliola razonatia de Manuel 

M" Díaz-Rubio [1884]. En ambas --aunque el punto de vista logicista propio 

del racionalismo resulte inaceptable, aunque la Iatinización de la gramática siga 

imperando, aunque los resultados acerca de los puntos particulares sean 

bastante mediocres y no superen los obtenidos por la gramática filológica 

tradicional-- se refleja de algún modo aquel espíritu de renovación gramatical 

propio de las Últimas décadas del sigio xIX y primeros aios del presente. 

Aunque no, claro está, en lo que tal movimiento tenía de más genuino, de lo 

---- u* 1-el-., quc njeuua1~~ 11945: 781 ha Ymdn "descubrimiento del habla", de interés 

extremo por los hechos lingüísticos variantes de realización sustancial en los 

diversas esferas del lenguaje. Nos referimos a que en estas gramáticas -todo 

lo imperfecta y superficialmente que se quiera- pueden apreciarse indicios de 

superación o corrección de los modos y las limitaciones de hacer gramática 

propios de la tradición filológica. Ello es consecuencia del lado bueno del 



segunda Pa*. CapínJo XII. Apartado II 609 

racionalismo, por decirlo así: no aquél por el que es reduccionismo del lenguaje 

a la razón pensante (racionalismo en el objeto), sino aquel otro por el cual, 

desde el Brocense, el racionalismo lo es en la ciencia, por el que es defensa de la 

racionalidad de la ciencia, del carácter científico de la gramática. Hay así ahora 

una cierta extensión en los tratados gramaticales (que pasan de las 100-300 

páginas a las 300-1000), que no es nada por sí misma, claro está, pero que es 

una condición material que facilita el necesario desarrollo de las ideas; hay con 

ello planteamiento y defensa de tesis o hipótesis mediante argumentaciones 

razonadas (mejor o peor); hay exposición de opiniones distintas o contrarias, y 

crítica y polémica en relación con ellas; hay explicitación del punto de vista 

propio: un intento de pensamiento cientíñco (o al menos de su simulación) o de 

poner en práctica operaciones que le son propias, en suma, irente al tono 

dogmático característico de la mayoría de las gramáticas ñlológicas tradicio- 

nales. Eilo no garantiza sin embargo la calidad de los resultados, pues, con la 

mayor frecuencia y un tanto paradójicamente, los resultados presentados de 

forma dogmática en la gramática filológica contienen mayores aciertos. 

Como es Erecuente en muchos gramáticas racionalista, también en Díaz- 

Rubio se echa en falta un suficiente enlace lógico entre los principios ñiosóficos 

postulados como previos y la exposición gramatical misma que con aquellos 

habría de relacionarse. De esta manera tales gramáticas racionalistas lo son 

apenas casi sólo por su intención, por los propósitos y declaraciones generales, y 

por la "ñlosofia" que se proclama en unas páginas introductorias que nunca 

Íaiian, y que resultan excesivamente iargas, pesadas y más bien confusas. Si iai 

vez allí encontramos algún pensamiento razonable, producto del buen sentido 

del gramático, encontramos también a su lado cómo se exhiben en estilo ampu- 

loso todo género de tópicos e ingenuidades superficiales que dicen muy poco en 
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favor de la altura y preparación intelectuai de ios gramáticas. En esta é p m  de 

ñn de siglo no eran desconocidos ciertamente Bello y Salvá, pero más que ellos, 

al menos más que el primero, era citada sobre todo la Academia junto con 

alguna que otra gramática de reciente publicación. Pese a la vocación filosófica, 

por lo general no hay citas de filósofos; y de la producción científica extranjera 

se tienen escasos y confusos conocimientos. Así Díaz-Rubio cita con gran 

frecuencia a Salazar, pero sobre todo a Salieras, autor a quien dedica un "Juicio 

crítico" [1884: XXXIX-XLIII], y a quien censura o alaba, o con quien polemiza 

hasta el punto de que en cierto grado podría considerarse la obra de aquél 

como una réplica a la de éste. 

Las bases filosóficas (mítico-filosóficas, en realidad) del pensamiento de 

~ í a z - R u b i o ~ ~ ~ u e  es un clérigo muy cuidadoso de la ortodoxia católi- 

son además muy limitadas en su alcance teórico, originalidad y claridad: contra 

Salieras, que afirmaba la creación humana del lenguaje reservando más juiciosa- 

mente para la divinidad el papel indirecto de causa primera, Díaz-Rubio cree 

que el lenguaje, junto con las otras facultades superiores, es un don otorgado 

directamente al hombre por Dios. Hasta Babel, cuya datación da como cosa 

segura y comprobada (el año 2244 a. de C.), existió una única lengua: "La 

historia de las lenguas principia en la Torre de Babei" íi884: IiIj, "no cabiendo 

la menor duda de que la lengua primitiva fue dada por Dios al hombre" [1884: 

N]. Esta iengüa es d aiiUgrio hebre&"$, a y o  c&kter p-rhmitivo delata su 

constitución, pues "no es otra cosa que una serie de interjecciones" [1884: VJ]. 

Ideas, como se ve, más propias en su ingenuidad de siglos anteriores que de las 

úitimas décadas del XIX. 



La diversificación de las lenguas a lo largo de la historia es un proceso 

determinado 4eterminismo positivista de raigambre tainean* por factores 

naturales como el clima, el medio o el carácter racial 11884: 61. 

La existencia del lenguaje se justifica por las necesidades de la comunica- 

ción social, por la necesidad de comunicar a otro el pensamiento. Sin sociedad 

no habría hombre y sin lenguaje no habna sociedad: luego para que haya hom- 

bre tiene que haber lenguaje. Pero el lenguaje además de medio de comunica- 

ción del pensamiento, sirve para aclararlo y analizarlo al enunciarlo, para "acla- 

rar á la par que exhibir los juicios y raciocinios" [1884: IVJ. El pensamiento así 

tiene existencia propia e independiente, previa al lenguaje (que sólo lo comu- 

nica o lo aclara), el cual es "resultado del pensamiento, consecuencia inmediata 

de nuestras ideas" [1884: 111. Así el hombre, sobre los animales, posee no sólo el 

pensamiento, sino también "el don de la palabra, que puede considerarse como 

arte y como ciencia" [1884: 11, 'la ciencia por excelencia" [1884: IV], "por ser 

emanada de un Ente que existe por sí" [ibidem]. Apenas es preciso decir que en 

esto Úitimo --por sólo referimos a ello por el moment* hay graves inexacti- 

tudes: el don de la palabra no es en sí mismo ni un arte ni una ciencia; puede 

ser arte un determinado uso de la palabra --todo uso según Croce y el idea- 

lismo lingüísti-, mas no el don mismo; y será ciencia el estudio que lo tenga 

como objeto, no el objeto mismo. Y si quiere decirse -aunque no parezca que 

quiera decir eso Díaz-Rubi- que el lenguaje o la lengua es conocimiento, 

puede y debe admitirse, pero no que sea propiamente conocimiento científico. 
- 
Debe distinguirse entre lenguaje, iengua y gramática ji884: 61. El ienguaje 

es la facultad de comunicarse en el más amplio sentido, por lo que no se reduce 

al que se expresa por medios vocales, sino que abarca toda otra posibilidad, 

como la mímica. Las lenguas son los diferentes y particulares conjuntos de 
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medios vocales articulados y convencionales y se reduce a -ia ma;zi-ia;lldab de! 

signo; la lengua en realidad es simple medio material, carece de contenido 

propio, es sólo el significante. En cambio la gramática es anterior al lenguaje 

mismo (!?), los elementos de la gramática (sustancia, accidente, cantidad, 

género) existen "en" las wsas, por lo que antes de que hubiera lenguaje había ya 

gramática; 'la gramática [...] es emanada de la naturaleza misma": 

por consiguiente antes de que existiera el hombre había ya materia, había ya 

Gmmárica, aunque no un tratado de pronunciación y escritura" [1884: 1-21, 

Así el don del lenguaje es concedido directamente al hombre, encontrán- 

dose la gramática en las cosas mismas y siendo las lenguas conjuntos diferentes 

de medios materiales para la comunicación. Dicho en otros términos: parece 

obvio que para Díaz-Rubio la gramática es el significado, pero no se trata de un 

verdadero significado o semántica lingüística, porque es semántica externa a la 

lengua, se identifica con las wsas, con el ser. Su estudio sena ontológico, no 

podría ser la gramática, como afirma luego contradictoriamente Díaz-Rubio, 

"una parte de la Lógica" [1884: 31, sino de la ontología. Se contradice también 

con la existencia de una gramática particular [i884: 5j, pues en ei caso de qüz la 

gramática resida en las cosas mismas sólo podna haber gramática general. 

Pero Dim-Rubio parece mteder p r  gmniitica particular el estudio de 

los medios particulares de expresión propios de una lengua, mientras que la 

gramática general sena la teoría del lenguaje en general y de esa semántica que 

está en las cosas, de esa gramática que es por ello incluso anterior a la existencia 

del hombre mismo: si es que cabe de alguna manera dar alguna interpretación 
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inteligible al embrollo en que se enreda Diaz-Rubio en las páginas htroducto- 

rias, sobre todo en lo concerniente a la distinción entre gramática general y 

particular [l884: 5-11]. 

Una gramática general de una lengua particular es ya una flagrante contra- 

dicción en los términos. Contradicción no obstante practicada desde los mismos 

comienzos del racionalismo francés, en Port-Royal. Había que entender, cuando 

los racionalistas plantean un gramática general de una lengua particular, que se 

trataba de describir esa lengua entendiendo sus principios como una especifica- 

ción de los principios generales, describirla con el auxilio de esos principios, o 

que se trataba de una gramática general ejemplificada fundamentalmente 

mediante una lengua determinada, etc. Pero en los propósitos expresados por 

Díaz-Rubio no queda aclarado nada de esto; incluso no acaba de saberse si su 

gramática va a ser prescriptiva (gramática como arte) o descriptivo-científica 

(gramática como ciencia): distinción que efectúa, en este caso sí, con gran 

claridad [1884: 31, así como la que se refiere a la gramática y a la retórica. 

Si en realidad no existe en el racionalismo ninguna gramática general que 

no lo sea a la vez de una lengua particular --el Brocense y Scaligero hablan del 

latín, Arnauld y Lancelot del francés, Harris del i n g l b ,  que de verdad sea 

general, es decir, que haga abstracción de las lenguas particulares, ello se debe a 

nuestro juicio a la dificultad misma que el proyecto entrañaría, a lo exiguo de su 

contenido 4 n  el marco de los planteamientos y elementos manejados, no en 

sí misma, claro es--, según entendía Beiio [1847: 1551, para quien la gramática 

general se 'rimitana a ia existencia de ia proposición, dei sujeto y dei atributo, 

del sustantivo y del verbo, y de las determinaciones de esos dos últimos: "si 

exceptuamos esta armazón fundamental de las lenguas -añadía el maestro 

venezolano-; no veo nada que estemos obligados a reconocer como ley 
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universal". Así que una gramática generai t~pica suele consistir --amkn de en 

una introducción ampulosa que no puede faltar para que el gramático explaye 

su ñlosoñ+ en una gramática particular --que corno particular puede no ser 

despreciable, y no poco extensa y exhaustiva- como las de siempre, en la que 

a propósito de los temas cardinales de la oración, la palabra, el sustantivo o el 

verbo, se agregan o insertan unos pocos y vagos principios generales explicati- 

vos. Si éstos se separaran del cuerpo de la gramática, apenas si se reunirían 

cinco o seis páginas: exactamente es el caso de Díaz-Rubio. En estas condicio- 

nes, que entre los principios filosóficos proclamados en las introducciones y los 

resultados de la gramática no haya gran iiación es fácil de compreñder: piqüe 

estos principios apenas existen para el gramático racionalista, y no llegan a 

alcanzar en él la condición de verdaderas ideas claras y distintas. 

2 Los pronombres y las partes de h oración 

en Díaz-Rubio 

En abierta contradicción con uno de las ideas centrales de la gramática 

racionalista (desde Sánchez de las Brozas), en Díaz-Rubio el pronombre posee 

un lugar propio e independiente entre ias parte de ia oración. f i i ~  mismzs 

partes están ordenadas en la gramática de que nos ocupamos conforme a la 

tradickn flol6gki q w  amsm de Y:mlslo de Tracia, es decir, como repertorio 

de clases de palabras establecidas intuitivamente, de tipos de palabras 

intuitivamente caracterizadas, no cientíñcamente clasificadas, es decir, de 

acuerdo con lo que ha de regir una clasificación científica: un criterio interno y 

unitario de clasificación: 
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Todas las voces que el hombre usa para la expresión de conceptos 

pertenecen en el idioma espaiiol á las diez partes establecidas por la 

necesidad en la expresión, y son las siguientes: attkulo, nombm, adjetivo ó 

califiac;ón, pmrwrnbm, wdw, pahipw, &&w, pmposición, conjunción é 

inmjeccwn [1884: 261. 

Que todas las voces del español pertenezcan a una de esas clases puede 

sin duda ser cierto, pero ello no avala el carácter científico de la clasificación. 

También podría decirse que todas las palabras pertenecen a los grupos de las 

que comienzan por "a", "b", "c" ..., como podría afirmarse que todos los animales 

pertenecen a uno u otro de dos conjuntos: el de los domésticos o el de los no 

domésticos. Todo ello sería absolutamente cierto, pero se trata de clasificacio- 

nes intuitivas, prácticas, que carecen de todo valor cientíñco. En lo numerosa 

recuerda por lo demás esta clasificación de Díaz-Rubio a las más antiguas y de 

más rancia tradición, como la de Dionisio de Tracia y la primera en la gramática 

española, la de Nebrija. Se trata de la misma clasificación que se encuentra en 

la gramática académica de la época, por lo cual, por su influencia, fue una 

clasificación al parecer muy generalizadam: no parece por ello Díaz-Rubio 

original en este punto. 

Como venía imponiéndose desde hacía algún tiempo *a se encuentra 

en Harris [1751: 311, Bello [1847: #34], en la gramática de la Real Academia 

desde 1870 (por eso también en la edición que nosotros hemos estudiado de 
r + n n ~  -7, r r  nm.rr 4 - 1 7  
LIUYJ: u]), en Saiieras i101o: 211, eic- pero sin iiegar a una unanimidad 

absoluta406, adopta Díaz-Rubio la idea de separar al nombre adjetivo del 

nombre sustantivo (ahora llamado a veces simplemente nombre); y también la 

de formar una parte de la oración con el artículo y los determinantes pronomina- 



Segunda Parte. Capítulo XII. Ajmrtado II 616 

les del nombre, pero sin que se deslgne a esta ciase de palabras mñ el i6iriihiiu 

de "determinantes" sino con el de "artículos", como parece que era más co- 

rriente entre los gramáticas españolesm. 

Si la separación del sustantivo y del adjetivo como clases diversas res- 

ponde rigurosamente a la intención de fundar las partes de la oración en el 

criterio del signiñcado categorial (funcional-categorial, si se quiere), no hay la 

misma coherencia al mantener el pronombre como una clase aparte, pues el 

pronombre no es una clase categorial, ya que puede darse tanto en lo sustantivo 

@O), como en lo adjetivo (mi libro), como en lo adverbial (aquf), etc. Elio es 

especialmente grave en una gramática de vocación racionaiista, pues traiciona e1 

espíritu mismo del racionalismo. Parecida incoherencia se comete también al 

otorgar entidad categorial al artículo, como pensó con muy buen sentido Belio 

[1847: #34 y #266], para quien categorialmente el artículo era un adjetivo, es 

decir, un adjunto directo del nombrem. 

Además se segregan de la pronominalidad los pronombres adjetivos, 

hecho típico de la tradición racionalista, y se les hace ingresar en la categoría 

del articulo, viendo con acierto que en su función determinante son de la misma 

índole. Se evitaba con ello un "exceso" de novedades, la introducción de una 

categoría nueva, la de los determinantes, o bien ia de una subcategoría, la de 10s 

adjetivos determinativos. Pero, como ya hemos dicho numerosas veces, quedaba 

así quebrada Iz iiiiibd de !a prcnornhdidsrd, dejaba de captarse la unidad 

esencial existente entre todos los pronombres, se manifiesten categorialmente 

como se manifiesten. 
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3. Definición &l pronombre y clases 

Más que una verdadera definición, da del pronombre Díaz-Rubio [1884: 

156-1581 un conjunto de rasgos caracterizadores. Algunos son sin duda acerta- 

dos, en otros casos se trata meramente de la repetición de tópicos: 

1) es parte de la oración. 

2) sustituye al nombre para evitar su repetición. 

3) es declinable, pero no aunque el nombre no lo sea, como suele 

sostenerse, sino precisamente porque el nombre lo es (porque 

el nombre tiene casos). 

4) una "gran base generalizadora de la idea existe en el pronombre" 

[1884: 1561. 

5) "indica la existencia de algo, la entidad individual" [ibidem]. 

6) "representa la personalidad" [ibidem]. 

7) aporta una "idea unitiva que, formando enlace con la antece- 

dente [...], subsigue al desarrollo del pensamiento mismo" 

[ibidem]. 

En cuanto a las clases pronominales se distinguen de entrada dos: (1) la 

de 'los que no necesitan de un nombre para expresar su sentido oracional" 

[1884: 1581, la de los que sustituyen al nombre, pero no a un nombre ya dicho, 

cuyo sentido repitieran: es la deixis directa, no textual, donde lo sustituido es 

"un nombre tácito con el cual formamos concordancia" [ibidem]; y (2) las clases 

de los que no poseen esa condición. 
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Tenemos además los grupos de los (a) personaies (que susiiizryeú e Ios 

nombres de persona), (b) demostrativos (que señalan o indican), (c) relativos e 

(d) indeterminantes o indefinidos (de significación vaga y no determinativa). 

4. Los personales y los casos 

Los personales son yolaílél, y su significado es el de las personas gramatica- 

les, que define Díaz-Rubio siguiendo para la tercera el tópico erróneo 

tradicional: "yo es la persona que habla, tú, la que escucha ó á qüieñes nos 

dirigimos, y él, la persona de quien se habla" [1884: 1591. Tales pronombres sólo 

por prosopopeya o personificación se refieren a los objetos. 

Como los pronombres personales sustituyen al nombre propio, tienen 

ellos mismos ese carácter de "propio", lo que hace que no puedan tener verdade- 

ros plurales (pues el nombre propio no tiene plural). Así la existencia del plural 

de los pronombres personales "no ha sido emanada de la razón, y sí sólo del 

capricho " [1884: 1591. Nosotros no es "un yo, más otro yo, más otro" sino yo y 

otros. 

Yo y aí son masculinos y femeninos, él es mascuiino, y eüa femenino. El 

pronombre ello, como todos los neutros, no es sino un pronombre indefinido. 
. ., b nimio a h d e c h x i a  emmtrmr?E en Di=-Rubio la tabla casual que 

ya se ha generalizado sin discrepancia alguna entre los gramáticos -al menos 

las discrepancias, como la de Bello, son muy pocas--. No se hallaba esta unifor- 

midad entre los siglos XV y XVIII, según hemos estudiado en su lugar, y sólo va 

imponiéndose a partir del XIX. Para limitamos al singular y, en la tercera 

persona, al masculino no reflexivo, recordamos que era así: 
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Nominativos: yo; aí; él 

Genitivos: & mí; & ti; de él 

Acusativos: me, a mí; te, a tr; le, lo (en plural no había un les sino sólo un 

los), a él 
L 

Dativo: me, a mf, para mí; te, a ti, para tr; le, a é1,para él. 

Ablativo: mí, ti, 41 con todas las preposiciones, y las formas especiales 

conmigo y contigo. 

Tal tabla casual, como hemos dicho ya hasta la saciedad, incurre a la vez 

gravemente en logicismo y latinización. En logicismo -repitámoslo una vez 

más-- porque no se contemplan los significados idiomáticos de las presuntas 

formas casuales, sino que se quieren hacer coincidir los significados de las 

distintas formas con sentidos lógico-referenciales extraidiomáticos, con funcio- 

nes de una lógica del hablar que podrían encontrarse universalmente, al margen 

de las lenguas que se hablen. Por eso todo signo o secuencia a que designativa- 

mente se pueda atribuir una de esas funciones figura también entre los casos: el 

dativo no sólo es me, sino también a mí ypara mí, etc. Por eso una misma forma 

como me desempeña dos casos: acusativo y' dativo, porque se le pueden atribuir 

ambas funciones extraidiomáticas. 

En latinización porque se pretende que el sistema de casos coincida con el 

latino (por eso las mismas denominaciones), tanto en el número de casos como 

en los contenidos significativos (o funcionales) que se presume 4 e  forma a 

todas luces errónea tambié* que eran propios de cada una de las desinencias 

casuales latinas. Así se dice que hay en español un genitivo -Bello es 
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prácticamente el único que se opone a tal desproposito-. porque una semencia 

como de + mf sirva la mayoría de las veces para traducir al castellano el 

genitivo latinow. 

Pero hay en Día-Rubio una gran innovación en ese ya generalizado 

sistema casual de los pronombres españoles. Y consiste en que incluye este 

gramático entre los genitivos pronominales no sólo a las formas & mf, de ti, 

etc, sino también a las formas de los pronombres posesivos, como veremos a 

continuación. 

5. Los poseszvos como genir'ivos de 

los personales en --Rubio 

Aunque por supuesto pueda ser criticable y nosotros lo criticamos 

desde ahora mism-, lo más sobresaliente y original a nuestro juicio en el 

estudio de las cuestiones pronominales por Día-Rubio se-refiere a la doctrina . 

que interpreta a los posesivos no como adjetivos, sino como pronombres perso- 

nales, como genitivos de los personales. También debió ser importante para el 

mismo gramático esta cuestión, a juzgar por el detenímiento con que a ella se 

refiere y por las páginas que le dedica [1884: 167-1731: 

Fara que seañ d i E a h i i e s  jadjehs ] !a p;I-l&ias .di tuyo; suyo, 

nuestro y vuesm, han de calificar a un nombre, y como tales palabras no 

califican por no expresar cualidad, resulta que no son calificaciones. Las 

palabras mío, fuyo, S yo,  n m m  y vuesm suplen al nombre, y por consiguiente 

son pronombres. Suplen al nombre porque son genitivos de los pronombres 

personales. Cuando decimos este tintem es MIO, podemos asegurar que es 
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pronombre personal que se pone en lugar de mi nombre. La casa de 

VUESTROS abuelos ... esto es, b casa de los abuelos DE VOSOTROS [1884: 

167. 

El contenido del caso genitivo y la idea de "posesión" propia de los posesi- 

vos le parecen idénticos a Díaz-Rubio. Hay dos razones que han colaborado 

para que esto no se haya reconocido así, según nuestro gramático [1884: 1681: 

la primera alude al hecho de que, como los adjetivos, los posesivos concuerdan 

con un nombre (el de la cosa poseída); la segunda, que alude a lo mismo, se 

refiere a que los posesivos tienen variación de número (y algunas unidades 

también de género) para concordar con dicho nombre, con lo que al número 

que poseen como genitivos de los personales se añade este otro. Así el pronom- 

bre mis es singular como genitivo, es genitivo de singular de yo al tiempo que es 

también plural; mientras que nuesfro es genitivo de plural pero es a un tiempo 

singular. Díaz-Rubio quiere resolver con un argumento a todas luces soñstico 

tales objeciones: debe aceptarse sin problema que mis sea a la vez singular y 

plural de la misma forma que se acepta sin más que lo son palabras como 

lunes410. Pero es que no pueden compararse ambas cosas, pues en el primer 

caso, mir, la singularidad está en la base del pronombre y la pluralidad fuera 

de ella, en el morfema de número. El caso de lunes es sólo un asunto morfe- 

mático (o del significante del morfema de número, si se quiere). 

Pero ¿qué quiere decirse aquí con genitivo?: (1) ¿que el contenido de un 

posesivo español en tanto que posesivo es un contenido como el genitivo latino, 

el cual contenido sería universal y no sólo propio de la lengua latina? (2) ¿Qué 

eso mismo se corresponde con el significado de la preposición de española? 

Díaz-Rubio quiere decir ambas cosas: por eso su teoría no puede sostenerse, 



porque es latinizante, y porque hace de 10 iciiomáiico iatho dgo de nahirdezri 

universal. No sólo se latiniza sino que se universaliza de manera logicista. Que 

el posesivo español es un genitivo del personal (que mis es un genitivo de yo, 

sólo una de las formas genitivas de yo porque hay otras, según Díaz-Rubio 

[1884: 1691: mi, mío, &S, múz, mfar, de mi) sólo podría sostenerse si por 

genitivo entendiéramos "genitivo español", es decir, un contenido casual propio 

e idiomático del pronombre personal español. Contenido genitivo que no 

existiría fuera de eso (ni siquiera en la preposición de); contenido que se identi- 

ficaría con el rasgo '+ posesión' que es el que tenemos por definitorio de los 

pronombres posesivos espaiioles. Seria entender el rasgo '+ posesi6d mim Un 

rasgo de carácter casual y por ello no un contenido sernántico de la base misma. 

En breves palabras, sería admisible considerar a mis genitivo de yo sólo: 

1) si entendemos por genitivo "genitivo español", y si por "genitivo 

español" se entiende un contenido casual propio y exclusivo del 

español, un contenido idiomático de un sistema casual idio- 

mático dado, el español (el dado en ciertos pronombres 

españoles) y distinto por ello de lo que sea el "genitivÓ latino". 

2) si entendemos por genitivo un contenido diferente del dado eii 

nuestra preposición de. 

Pero precisamente Díaz-Rubio quiere decir todo lo contrario: (1) que se 

entiende la voz española mis por genitivo de yo exactamente de la misma 

manera en que se entiende la voz latina Zeonis por genitivo de leo, que desde el 

punto de vista casual hay exactamente la misma relación semántica entre yo-mis 

que entre leo-ZeonU; (2) que se entiende mis por genitivo de yo exactamente de 
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la misma manera en que se entiende de mí por genitivo de yo; que desde el 

punto de vista casual hay exactamente la misma relación semántica entre yo-mis 

que entre yo-& d. 

En (1) se hace de un contenido idiomático latino "genitivo" una categoría 

universal, lógico-universal; y se pretende que se presenta idénticamente en lo 

idiomático español. Primero se eleva lo idiomático latino al rango de contenido 

universal (latinización) y luego se pretende identificar con ese universal lo 

idiomático español (logicismo). En (2) se quiere hacer coincidir a dos unidades 

de contenido idiomático diverso en un mismo contenido latino-universal. mis y 

& mi son contenidos casuales idénticos porque ambos son contenidos idénticos 

al contenido casual latino-universal de leoniv. 

No habría a priori inconveniente en que, siempre que se entendiera por 

genitivo "genitivo español" en el sentido que hemos dicho supra, dos significan- 

tes, diversos, poseyeran el mismo significado genitivo (alomorfos como 

mílmigo). Pero esa posibilidad está absolutamente descartada por los hechos 

idiomáticos mismos: no significan lo mismo mi casa y cara & mf, nuestra casa y 

casa de nosotros. Cualquier sensibilidad lingüística no contaminada lo sabe 

desde y en el nivel del conocimiento del hablante. 

En la objeción alegada por Díaz-Rubio para explicar la no aceptación de 

su doctrina, podría intentarse tal vez alguna solución, pero nunca con el 

argumento del mismo Díaz-Rubio. Si realmente pudiéramos admitir que mías 

es genitivo de yo, ¿estaría tal vez muy en contradicción con eilo el hecho de que 

miar presentara ademis de ese contenido casuaí genitivo otros de genero 

(femenino) y número (plural)? Se trataría de un genitivo que si es adjunto a un 

nombre concuerda con él en género y en número: eilo es impensable en latín, 

donde es inimaginable una concordancia en género y número depueromm con 



relación a rosa en pueronrm rosa, sin que por io demk pmiGrcim dejara de ser 

masculino y plural. En ñn, todos estos problemas muestran la dificultad que 

presenta una interpretación de los posesivos españoles como casos de los perso- 

nales, aun cuando el hecho casual de los posesivos se planteara correctamente, 

idiomáticamente y sin latinizar (sin coincidencia con la preposición de y con el 

genitivo latino). Parece estar por ello bastante más en lo cierto la tradición que 

ve en los posesivos adjetivos pronominales, parece más acertado ver en la 

relación yo-mfo una relación sustantivo-adjetivo que una relación nominativo- 

genitivo. Parecidos problemas presentaría una interpretación de econúmico 

como genitivo de economía, españoi como genitivo de CYPÜFIÜ, eic. 

6. El artículo y el género neutro 

A pesar de la gran extensión con que trata Díaz-Rubio la cuestión del 

artículo [1884: 55-83], el resultado es más bien defraudante. No se encuentra 

apenas originalidad, y sí bastante confusión. La definición, dentro de una cierta 

prudencia y corrección, es la usual. Según Díaz-Rubio [1884: 571 es el artículo: 

Una parte declinable de la oración que se juñta a1 iioiiibie ú otra 

palabra que haga veces de tal para determinar su significación unas veces, y 

para kllim!e q&T1ezt& 

Reúne el autor, como hemos dicho, dentro de esta categoría gramatical un 

buen número de clases pronominales, todas aquellas que solemos tener por 

adjetivas, salvo los posesivos, que no son adjetivos sino genitivos de los persona- 

les, tal como acaba de verse. La clasificación del artículo es compleja y confusa. 

Hay seis clases [1884: 611: 
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1) determinante: el 

2) determinante demostrativo: este 

3) indeterminante: uno (y alguno, ninguno) 

4)  indefinido: esto (y lo) 

5 )  universal: todo (todo hombre) 

6 )  universal indefinido: todo (vi todo) 

Sobre el primero (l), amén de la exposición de una casuística necesaria y 

poco reprochable (si un calificativo precede a un nombre el artículo precede a 

ambos, se usa la forma la en lugar de el cuando el artículo precede a un nombre 

que principia por á- tónica, etc.), no se ahonda en absoluto en la cuestión 

semántica fundamental. Sobre los segundos (2) se mantiene la idea semántica 

más tradicional: este señala lo cercano al hablante, ese lo cercano al oyente y 

aquel lo alejado de ambos [1884: 641. Etc. 

Apenas hay en fin que señalar un aspecto si criticable no menos original, y 

de gran alcance para el español desde el punto de vista gramatical: la idea de 

que los neutros forman la clase de los artículos indefinidos pues "falsa es la 

doctrina que admite en nuestro idioma el género neutro" [1884: 701. Tal inexis- 

tencia se deriva de la inexistencia de ese género en los nombres, la cual no hace 

sino reflejar la ausencia de seres de género intermedio en la naturaleza misma. 

Díaz-Rubio, que se dirige con encarecimiento a la Academia para que acepte y 

adopte esta verdad, no desarroiia una argumentación que resulte suñciente y 

convincente. Se limita a oponer la serie: 

el pájarofun caballero110 bueno 
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la gallina/una mujer 

y comprobar por medio de ella cómo el neutro "generaliza su cualidad", "indica 

una cualidad realmente de abstracción en su significado, e indefinida en su 

género" [1884: 711. No son pues los vocablos que mal llamamos neutros de un 

tercer género que existiera junto al masculino y el femenino. Los géneros son 

sólo dos en castellano. Se trata de palabras de la clase de los artículos, que se 

muestran genéricamente indefinidas y que significan una abstracción en la 

cualidad: de ahí la denominación de "artículos indefinidos" para estas formas. 

La cuestión del neutro español --hay que reconocerí* dista de estz: 

clarificada. Por ello ha de ser bienvenido cualquier intento que suponga un 

esfuerzo sincero de explicación. Y, aunque la solución de Díaz-Rubio no pa- 

rezca plausible, sí supone una justa expresión de desaprobación e inquietud ante 

el tratamiento demasiado ligero que este problema ha merecido 

tradicionalmente. Al margen de la concreta formulación de la respuesta, la 

intuición subyacente en Díaz-Rubio apunta con justeza a lo que suele escaparse 

o desatenderse en los gramáticos: que el género neutro espaííol no es 

totalmente homogéneo con relación al masculino y el femenino: hay una 

evidente oposición en la que intervienen dos términos en pdei higa: el 

masculino y el femenino por un lado, y el neutro por otro. Neutro no es en 

españoi shpkmeiite !o que m es r n z m ~ h o  ni femenino, como suele afirmarse 

rindiendo culto supersticjoso a la etimología. Tampoco acierta la interpretación 

del "neutro colectivo", del neutro wmo género de lo colectivo, que, también de 

carácter etimologista, con frecuencia ha sido aducida. Si al problemático valor 

significativo del masculino y femenino le llamamos respectivamente G1 y G2, en 

la formulación más simple resultaría el neutro Ge1-2 Pero ocurre que hay 
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además un valor semántica por ei que ei neutro - e n  las ex~iesiüiies Wii qüe 

Díaz-Rubio se esfuerza en apresarlo-- "generaliza su cualidad", "indica una 

cualidad realmente de abstracción en su significado" [1884: 711. Si tal valor es 

"X" tendríamos: G1, y G 2 ,  £rente a G-1-2+h o a la inversa: G1+,, G Z + ~  

£rente a G-1-2-x Siempre sin olvidar que ese valor "X" puede o debe 

considerarse inherente a - c o m o  un aspecto d e -  la significación de 

masculino y femenino. Sea como fuere, se trata de determinar en que consiste 

tal valor "Xf, lo que, por lo que acabamos de decir, nos aportaría información 

acerca de qué sea significativamente el otro término, el género no neutro, G1 y 

G2 . Reunir a todos los neutros pronominales en una sola clase podría ser 

admisible si con elio no se quebrara la unidad que vincula a eUo con él y ella; a a 
- 

esto con esta y esta, etc. Si en el neutro hay esa idea - q u e  Díaz-Rubio no logra 
m 
O 

- 
0 

expresar cabalmente ni nosotros nos encontrarnos ahora en condiciones de 
m 

E 

O 

hacerlo- de algo abstracto e inconcreto, tal cosa no impide que el pronombre 
n 

E 

eUo (como yo, aí, él, ella) posea el rasgo de contendido de '+ determinación' a 

n n 

que es propio de los pronombres personales (y del artículo por eso), opuesto al n 

3 
O 

de '+ indeterminación ' que aparece en otros neutros como algo, o en otros no 

neutros como un411. 

7. Balance 

Dos palabras sobre lo ya dicho. El racionalismo de Díaz-Rubio consiste 

sobre todo en un noble deseo de proceder en girniCi;G3 cenf~me a r a z h ,  de 

obrar científicamente, de dar explicaciones razonadas y argumentadas, de 

explicitar el punto de vista propio, de exponer y criticar otras opiniones y de 

polemizar con ellas. Critica a la Academia porque su doctrina es "sólo exposi- 
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tiva" (1884: 591. Su racionaiismo en cuanto d objetr?, el smtrato filosófico del 

que se deduciría el modo de ser necesario de los hechos generales del lenguaje 

--una gramática general, de la que la gramática particular del castellano no 

fuese sino un especificación contingente-, es escuálido. En lo relativo a la 

pronominalidad es inexistente: desde el punto de vista racionalista no hay 

realmente a nuestro juicio en Díaz-Rubio una explicación que dé cuenta de la 

necesidad, designio y naturaleza --en suma, de la racionalidad- del pronom- 

bre en relación con la disposición de la razón. 

Su gramática - u n a  de las más extensas de todos los tiempos, pues entre 

sus dos volúmenes se cuentan casi mil págio~412- :ew!!íi h ú t h e n t e  prolija 

y farragosa y, salvo los dos puntos que hemos comentado someramente, carece 

en la cuestión pronominal de otra originalidad. Nos referimos al del carácter 

genitivo de los posesivos y a la idea según la cual no existe en castellano el 

género neutro, formando una clase aparte y especial las palabras a que se 

atribuía dicho género. 



CONCLUSIONES 



CONCLUSIONES 

= 

1. Pensamos que sólo la conciencia del carácter problemático de la 
3 
O 

historia de la gramática (dentro de la histona de la lingüística, de la historia de 

las ideas y de la ciencia, y de la historia en general) nos pondrá a resguardo de 

maneras tópicas, exclus~tas, dogmáticas, acríticas y, en suma, injustificadas y 

1.1. Frente a una historiograña gramatical de "hacinamiento de ideas y 

feria de opiniones" (Ortega), en que el historiador, en aras de una £&a o b j e t ~ -  

dad positivista, se limita a la enumeración y mostración de los documentos (las 

doctrinas y opiniones gramaticales), hemos postulado una historia donde el 

historiador, en uso de su responsable autonomía, interpreta, ordena, jerarquiza 

y explica: hace inteligibles las doctrinas de los gramáticus en relación con el 

contexto de su momento y de su decurso. 



1.2. Scilo así la historiograña gramatical puede desempeñar el papel que 

le corresponde en el panorama general la ciencia del lenguaje: no el papel de un 

agregado de curiosidades de interés meramente "culturalista", sino el del necesa- 

rio e imprescindible conocimiento que la lingüística o la gramática deben tener 

sobre su propio pasado. Sólo el saber acerca de los condicionamientos históricos 

(en que consiste la historia) del pasado 9, por ello, también del presente- 

puede abrir el camino para liberamos de ellos y posibilitar su superación: la 

historiografía nos libera de la historia (Croce, Marías). 

1.3. La labor del historiador no concluye con el descubrimiento, la exhibi- 

ción y la descripción de los documentos. Frente a éstos, i. e., frente a las doctn- 

nas gramatides del pauzdo c ~ m o  hechos históricos, el historiador ha de brindar 

una interpretación: tanto de la estructura interna de la idea, como de su lugar o 

relación con otras, como de sus motivaciones, y de las trasformaciones opera- 

das en su devenir. Es más: en su selección e interpretación, el historiador consti- 

tuye el hecho histórico mismo: el hecho histórico, en rigor, no es wmo tal 

anterior a la historiograña (Collingwood). 

1.4. Y en los distintos aspectos de esa labor interpretativa encontramos 

que ella no es posible sin el juicio y la valoración. Cuanto más y con mayor 

penetración y acierto juzgue y valore una teoría, mejor, más nítida, más perfila- 

damente la describo y la expongo, m8s claros y resaltados aparecerán sus 

contornos, sus relieves. 'La calidad de !a dscripciin no depende, pues, de que 

me abstenga de emitir juicios y valoraciones, sino de su validez y su penetra- 

d6ne €3 predicado de existencia y el predicado cualitativo son inseparables 

(Croce). 

El historiador de la gramática no tiene más remedio que ser él mismo 

gramático. Y su posición ante las doctrinas del pasado no puede sino ser critica 

y valorativa, aunque de forma justificada y científícamente responsable, no 

subjetivamente caprichosa. 
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1.5. Así, en cierto modo, la historia de las ideas gramaticales coincide en 

buena parte con la crítica de esas ideas. La necesidad de esa historia es la necesi- 

dad de la crítica, que en ciertos momentos, como el presente, a nuestro juicio, 

resulta especialmente necesaria para nuestra ciencia. 

2. Sobre los criterios de Ia crítica 

2.1. La crítica del crítico-historiador de la gramática ha de ofrecer una 

lectura profunda de los textos gramaticales, la cual ha de basarse, como hemos 

dicho, no en subjetivismos caprichosos, sino en criterios razonados y 

justificados. 

2.2. Al hacer expresos. los nuestros, hemos formulado y asumido 
a 

principios que se basan en la lingüística de la tradición Humboldt-Saussure, - m 
O 

atendiendo también especialmente a desarrollos o precisiones recientes y de 
- O m 

gran importancia y necesidad, debidos a autores como Coseriu, Trujillo o 
o 

Morera. n 
E 

a 

Hacen referencia e hincapié en la naturaleza fundamentalmente semán- E l 
n 

tica de la gramática, en la primacía en ella del significado (y en el lenguaje en 
n 

3 
O 

general ), en el carácter formal, invariante y unitario de sus magnitudes, en la 

distinción de los diferentes planos o estratos del contenido. 

2.3. De cara a la cuestióc pronominal se revela como especialmente 

necesaria la distinción entre la significación categorial, la primaria y la sintáctica 

(Morera), entendiendo la primera mino iiiif~ersal (C~ser;U) y !a sepndu como 

idiomática e histórica. Al mismo tiempo parece imprescindible en el correcto 

planteamiento de la cuestión pronominal, la distinción, dentro de la significa- 

ción primaria, entre el significado simbólico o léxico y el mostrativo o pronomi- 

nal (Bühler, mas con antecedentes desde Apolonio Díscolo). Pues a nuestro 

entender, la pronominalidad es una asunto de significación primaria mostrativa, 

no de significado categorial o de mecánica textual. 



2.4. Tanbien hemos juzgado necesario en todo momento distinguir, en la 

crítica de las ideas pronominales, entre lo lingüístico, lo lógico y lo ontológico, 

distinción relativa a las representaciones o contenidos de conciencia que se 

conoce expresamente desde los modktae (mdus significandi, inteliigendi y 

essendi) . 
3. Sobre los paradigmns en la 

historia & la gramática 

3.1. Al enfrentamos con las fases más amplias de la historia de la gra- 

mática, hemos propuesto, según hemos creído detectar, tres grandes momentos 

ai menos, a ios que hemus denoeudo  prdigmas- Pero no cabe entenderlos 

como etapas de una expresa y consciente fiiosoña del lenguaje, ni siquiera 

postulamos su validez por el momento más allá de la estricta historia de la 

gramática misma -no son para nosotros propiamente etapas de la historia de 

la lingüística, sino sólo de la historia de la gramática-. Según el sentido que se 

le ha dado en la moderna historia de la ciencia al término paradigma (y otros 

afines, desde Khun a Foucault o Turró), entendemos por ello el sustrato, no 

necesariamente consciente y expreso, sino también sólo inconsciente y tácito, 

formado por las condiciones y presupuestos de todo tipo, las motivaciones, las 

aspiraciones depositadas en la disciplina gramatical, y por la concepción acerca 

de la naturaleza del lenguaje en generai que se 'nallari siibyaceiites a !os modos 

de hacer gramática, y cuyo desvelamiento los hace inteligibles. Tampoco se trata 

n~-~.iariamente de fases sucesivas, sino que puede verse cómo en ciertos 

momentos coexisten unos paradigmas al lado de los otros, o reaparece el que ya 

se creía periclitado. 

3.2. Creemos, así, que es legítimo (y útil y esclarecedor) distinguir los 

paradigmas que hemos llamado filológico, racionalista y humboldtiano. NO 

deseamos caer en simplificaciones ni esquematismos ingenuos: sólo propone- 



Conclusiones 634 

mos marcos generales muy amplios. Deben hacerse numerosas matizaciones y 

precisiones, y reconocerse la existencia de fases distintas y contradicciones 

dentro de tales paradigma. 

3.2.1.1. El paradigma filológico surge no con el inicio mismo de la re- 

flexión lingüística en Grecia, sino más propiamente en el periodo helenístico 

alejandrino con la constitución de la filología (Aristarco) y de la gramática como 

disciplina o copus organizado de saberes (Dionisio de Tracia). Por la ñlología y 

en ella, y por primera vez en la historia occidental, según creemos, la actividad 

cultural recae consciente y sistemáticamente sobre los productos culturales 

(literarios) mismos. La filología nace en Alejandría principalmente para la 

preservaa&j en su pieza  del pteiaio he!&~=, e!e=le=tc? & 

identidad cultural, cuando tal identidad se sentía en peligro a consecuencia de la 
a 

gran expansión de la cultura griega. - m 
O 

3.2.1.2. En estos inicios suyos, la gramática, aunque independiente, es una 
- O m 

E 

disciplina auxiliar e instrumental con relación a la filología (Saussure): está O 

o 
constituida por el conjunto de tecnicismos, de conceptos, de categorías, de n 

E 
a 

clasiñcaciones (paradigmas analógicos), útiles y necesarios para poder hablar 
n 
n 
n 

de los textos mismos en sus aspectos más hgüísticos --de los aspectos más 
3 
O 

literarios se ocupará la retórica- y someterlos a examen y estudio (metalen- 

guaje). 

3.2.1.3. Con la aparición del movimiento soñstico se habían producido 

hechos de gran trascendencia histórica, que acaecían también por primera vez 
a- 1 l.;-*-&-. 1- -A*,m-A 'm A01 hnphrm co rnnm'ho p r  pdm,era cch&~fe cu di umLulla. l a  ~UU-V&LI L.V WLIV.VY 

fundamentalmente como educación del intelecto por y para el intelecto, más 

allá del adiestramiento puramente técnico o de la educación del cuerpo 

(Galino). En tal educación intelectual ocupa un primer rango aquello que se 

refiere al bien hablar: desde la sofktica y hasta finales del renacimiento el 

hombre mejor educado es fundamentalmente el que es capaz de hablar mejor. 

De este excelso ideal educativo - - c o n  el que conscientemente se otorgaba al 

lenguaje una dignidad suprema en lo humano-- es también la gramática un 



instrumento. Pero los clásicos de una literatura son aquellos autores en que se 

encuentra la mejor destreza en la utilización del lenguaje: ellos son, pues, la 

fuente de donde ba de beber el que quiera hablar bien, son los modelos del bem 

loqui. De esta forma los intereses filológicos enlazan con las finalidades que 

pertenecen a lo que puede llamarse el ideal educativo oratorio. 

3.2.1.4. La gramática es, en suma, el instrumento necesario para poder 

hablar de cómo hay que hablar. Este es pues el marco que hace inteligible la 

manera de ser de la disciplina gramatical durante muchos siglos y su carencia de 

aspiraciones pura y desinteresadamente científicas. 

3.2.2.1. Aun cuando se prolonguen prácticamente hasta nuestros días, las 

pautas del paradigma filológico (o al menos su carácter exclusivista) serán 

puestas en cuestión desde finales del XVI, con los inicios de la ñlosoíia raciona- 

lista y de la ciencia moderna. El ideal oratorio del bene Ioqui como aspiración 

educativa suprema comienza a perder gran parte de su vigencia (Descartes). Por 

reacción contra el aristotelismo de los Úítimos siglos medievales (paradigma 

aristotélico en la ciencia ñsico-matemática: Turró), se a£irma ahora un nuevo 

tipo de saber (Bacon, Descartes, Galileo) basado en principios de pura racionali- - 

dad, y por ello enemigo de todo tipo de ídolos (Bacon), y especialmente del 

princípio de autoridad en la ciencia. La gramática no queda al margen: más allá 

de su simple carácter instrumental, ha de ser ahora también ciencia verdadera, 

ciencia en si mima, de principios y de rmmes, cm?ro.ia por tanto también al 

principio de autoridad (Sánchez de las Brozas); ha de ser saber fundado, saber 

expljcativo y argumentativo, y no sólo consistente en constataciones y clasiñca- 

ciones tradicionales, intuitivas, convencionales y utilitarias. 

3.2.2.2. Pero la racionalidad justamente demandada para la ciencia grama- 

tical, se demanda también indebidamente para el objeto mismo de esa ciencia: 

el lenguaje mismo es racional e inteligible porque cree encontrarse su natura- 

leza y su sentido en el ser "trasunto fiel del pensamiento" (Bello), en el ser 

reflejo especular de las ideas contenidas en la mente y de los procedimientos 

universales de la razón (Port-Royal). Descubrir la esencia de los elementos 
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gramaticales de una lengua particular es decubrir el elemento de la razón univer- 
Y 

sal de que cada uno es correlato (logicismo). De esta manera todas las lenguas 

son procedimientos significantes que recubren y rotulan, incluso pese a las 

apariencias contrarias, un mismo mundo conceptual de significaciones (univer- 

salismo). Se ignora así el carácter idiomático de las lenguas y no se percibe que 

la racionalidad del lenguaje es de orden simbólico (logos semántico), y no 

lógico-discursivo (logos apofántico). 

Este y el anterior son los principios básicos en la constitución del nuevo 

paradigma racionalista. 

3.2.2.3. El logicismo del paradigma racionalista, que se extiende 
-71x1 expresamente hasta bien entrado ei sido MA, se cruza y se refüem ai i  ~ f r a  

concepción de carácter etnocéntrico y más antigua: el latinismo. La creencia de 
:: 

que en la lengua latina (o más ampliamente en las lenguas tenidas por clásicas: - m 
O 

el griego y el hebreo junto al latín) y en su gramática se encuentran modélica y 
= o m 

E 

ejemplarmente expresadas esas categorías universales de la razón, que más O 

g 
imperfectamente (por degeneración o por deficiencias de civilización) expresan d 

E 
r l  

las otras lenguas (vulgares o bárbaras). 
D A d 

3.2.3.1. Varios factores históricos acabarán, sin embargo, removiendo los 5 
O 

obstáculos para la constitución de un nuevo y tercer paradigma, el paradigma 

humboldtiano, desde Humboldt a Saussure, incluyendo a corrientes como las 

neohumboldtianas y el idealismo lingüístico. Pues tanto el pensamiento del 

lingüistica ginebrino --y de quienes pueden tenerse como sus seguidores 

(estructuraiismo europeo en gene ra i j ,  wmo el de los neo-hiimboldtimos e 

idealistas de inspiración croceana o vossleriana, deben considerarse como 

momentos o desarrollo del paradigma humboldtiano. Los principales de dichos 

factores son los siguientes: (1) la experiencia acumulada en el conocimiento de 

lenguas diversas y exóticas; (2) la puesta en cuestión del etnocentrismo europeo; 

(3) el "descubrimiento" o nueva valoración de la diversidad (romanticismo) 



miza eqresi611 de la libertad creativa de las comunidades y como esencia de lo 

cultural; y (4) el historicismo, esto es: no sólo el "descubrimiento" de la diversi- 

dad esencial de la cultura, sino también de su esencial historicidad. 

3.2.3.2. Será así posible que en el paradigma humboldtiano se abra paso 

con especial nitidez y vivacidad la consciencia de que las lenguas son creaciones 

históricas diversas, peculiares y exclusivas (idiomas), y que por tanto tienen 

carácter histórico-contingente y no universal-necesario (como en el logicismo y 

universalismo del racionalismo). Y, lo que es de extrema importancia, que esa 

su naturaleza afecta también al lado del significado: no sólo son sistemas signifi- 

cantes diversos, sino también y sobre todo sistemas semánticos, sistemas idio- 

maticos de fornias semiqticüs (,'r,,mn ,rC?r~chform). 
. . 

3.2.3.3. Pero además los elementos constitutivos de las lenguas son 

formas (las semánticas constituyen la forma interior humboldtiana), que se 

integran en un sistema (estructura), del cual depende su naturaleza (valor). Su 

carácter histórico no está en contradicción con su carácter puramente formal. 

Decir carácter formal es hablar de unidad, es afirmar que, aunque se presenten 

al usarlos los elementos iingüisticos unidos a variadas manifestaciones sustancia- 

les, no se indentifican con ellas, con ese ámbito de lo variante, sino que constitu- 

yen magnitudes constantes y unitarias (invariantes). 

3.2.3.4. Historicidad, idiomaticidad, arbitrariedad del signo son términos 

que se implican mutuamente en ei paradigma "nusribdd:im~. Fcma significm- 

tes y semánticas, carácter autónomo e idomático con relación a lo sustancial en 

e! plano de Ia expresión y en el del contenido, naturaleza invariante y estructural 

son también conceptos interdependientes entre ellos y con los anteriores. 

3.2.3.5. Los anteriores principios fundamentales en que se asienta el 

paradigma humboldtiano-saussureano no han sido todavía, sin embargo, unáni- 

memente aceptados, ni asimilados, ni desarrollados en todas sus implicaciones. 

De ahí que se encuentren múltiples desviaciones o inconsecuencias en muchos 

de 10s lingüistas que se proclaman estmcturalistas o seguidores de la tradición 

humboldtiana. 



33.1.1. Aunque no se observe una estricta y unívoca relación de hecho en 

la historia de la gramática entre un determinado paradigma y una determinada 

concepción pronominal, sí cabe decir que con el paradigma filológico está 

relacionada especialmente la idea sustitutoria, la concepción vicaria del pronom- 

bre. Un paradigma que pone toda su atención en la mejor construcción del 

texto, ha de ver también en la esencia pronominal lo que se observa de manera 

más inmediata en el funcionamiento textual de los pronombres. 

3.3.1.2. También es característico de este paradigma la consideración del 

pronombre y del artículo como partes de la oración independientes (y distintas): 

ello se debe sin duda a la concepción que de las partes de la oración se tenía 

filológica misma. Pues no se trata, ni se necesita, ni se aspira a una clasificación 

de carácter científico --coherente, con arreglo a un sola base de clasificación 

esenci&, sino simplemente de orden empírico e intuitivo, basada en una 

caracterización multívoca, instrumental, y, en suma, superficial y trivial. 

3.3.2.1. Peculiar del paradigma racionalista (pero que no se encuentra en 

todos los autores que se tienen por tales), por el contrario, es la negación al 

pronombre y al artículo de un lugar independiente entre las partes de la ora- 

ción, pues el racionalismo aspira a un establecimiento de estas partes basado en 

criterios científicos (clasificación rigurosa,, con arreglo a una base unívoca de 

clasificación no convencional): en el significado categorial (o en lo funcional 

oracional) fundamentalmente, en el que ve además una correspondencia con las 

pronombre ni el artículo poseen entidad legorial propia. 

3.3.2.2. El racionalismo, por otra parte, otorga a los elementos gramatica- 

les un mayor alcance 4 fin y al cabo en la gramática, para los racionalistas, se 

traslucen especialmente los conceptos operativos de la mente- de lo que era 

habitual en el paradigma filológico; el cual tendía por lo general a ver en lo 



gramatical un papel meramente auxiliar con relación a lo léxico. Esa primacía de 

lo gramatical lleva a Sánchez de las Brozas a defender la prioridad de los pro- 

nombres sobre los nombres. 

3.3.2.3. Con el racionalismo avanzado (desde el siglo XVIII) está ligado 

otro componente Mportantísimo de la concepción pronominal: el de la determi- 

nación (Harris). Se observa que, fuera de los nombres propios, los contenidos 

lingüísticos tienen un carácter de esencia general, y no significan o aluden en sí 

mismos a lo individual. Las lenguas son sistemas de significaciones generales y 

no pueden de ninguna manera contener los nombres propios de todas las cosas 

individuales. De cierta manera, algunos pronombres y el artículo vienen a dar 

sohci6n ü esta si?premsr apnriía al lmrmitir en su construcción con el nombre la 

referencia determinada a los objetos. Pero al no observarse tal función en todas 

las unidades tenidas por pronominales, sino sólo en las que se usan como 

adjuntos del nombre (adjetivos pronominales), se produce una ruptura en la 

pronominalidad, segregándose de ella la clase de las unidades determinantes 

(adjetivos determinativos o determinantes). 

3.3.2.4. A pesar de todo lo anterior, en la Gramdtica de Port-Royal, que 

suele tenerse por modelo y origen de todo racionalismo, las aportaciones 

resultan en general decepcionantes y carentes de toda originalidad (sostienen 

Arnauld y Lancelot una radical y reforzada concepción sustitutoria). Sólo en la 

teoria ciei artícuio encüritrmos dga de seguro vdm, -?! abordarse decidida- 

mente la cuestión capital de su contenido semántico. 

3.3.3.1. Lo que cabría esperar del paradigma humboldtiano en el terreno 

de los pronombres es una concepción estrictamente idiomática: los pronombres, 

aun cuando se considere justamente la pronominalidad como categoría general, 

han de ser, en la concreta significación de cada una de sus unidades en cada 

lengua, significaciones propias y exclusivas de esa lengua, formando en ella un 

sistema pronominal propio. 



3.3.3.2. La pronominalidad ha de ser en este sentido una cuestión de la 

significación que es propiamente idiomática, de la significación primaria, no de 

la que ostenta carácter universal (la significación categorial). Los pronombres 

constituyen, en efecto, un tipo de significación primaria, la propia de las raíces 

subjetivas frente a las objetivas (Humboldt), o la de los signos deícticos frente a 

los simbólicos (Bühler, con antecedentes desde Apolonio Díscolo). 

4. Sobre la definición general 

delpronombre. Antecedentes 

4.i .  Desde ios lñicios de la gimhi= dejanbrkz =+egúr! la cimremns 

en Dionisio de Traci- hasta el siglo XIX, podríamos seialar cuatro momen- 

tos especialmente significativos (que van configurando el estado de la cuestión 

pronominal tanto para ese siglo como para el presente): (1) el representado por 

la Téchne grammatiké del mismo Dionisio de Tracia, (2) el fundamental de 

Apolonio Díscolo, también en el marco de la ciencia de Alejandría, pero poste- 

rior en tres siglos; los representados por (3) Prisciano a comienzos de la Edad 

Media y (4) por los gramáticos modistae en sus siglos finales; (5) el constituido 

por la gramática racionalista desde el Brocense hasta Harris; y (6) el que corres- 

ponde al que hemos denominado paradigma humboldtiano. 

4.2. Hay que reconocer s i .  embargo lque la mayoría de los más importan- 

tes conceptos pronominales que van a entrar en la discusión y en la indagación, 

que van a estar sobre e: t z p e  en !a psterk!ac!, !os rnmr!trur,cs fom-i'ladas ya 

en la gramática alejandha. Dionisio de Tracia aportará cuatro elementos en la 

definición del pronombre, que tendrán luego larga tradición: (1) la idea sustitu- 

toria, (2) el carácter de parte de la oración del pronombre y del artículo, y (3) la 

persona gramatical como accidente del pronombre entre (4) otros varios (per- 

sona, género, número, caso, figura y especie). Pero es a Apolonio Díscolo a 

quien debemos las aportaciones fundamentales y el mayor enriquecimiento en 

el acervo de los conceptos manejados. Tras Apolonio, de poquísimas aportacio- 



nes podrá afirmarse que posean un carácter total y verdaderamente original. 

Pues a lo que encontramos en Dionisio de Tracia añade ahora Apolonio Dís- 

colo los fundamentales conceptos pronominales de la persona como contenido 

primordial del pronombre (no como mero accidente, según Dionisio) y su 

capacidad deíctica; capacidad que traza una línea radical y fundamental entre lo 

que tiene carácter pronominal (deíctico-personal) y lo que no lo tiene. Decir 

persona y decir deixis es prácticamente lo mismo: lo que caracteriza a la persona 

(su esencia) es la debis (designación directa): y a la inversa. A la persona y a la 

deixis va unida la determinación, pues lo deícticamente designado (lo señalado 

por los pronombres) es lo concretamente presente en la actualidad del hablar. 

Cm el!̂ se demuestra la necesidad de los pronombres, pues los nombres (salvo 

los propios) por sí solos no poseen la capacidad de referirse a lo determinado 

individual. Con ello además el sustituto no es mero vicario, sino que tiene su 

propia entidad: el pronombre no sustituye al nombre para evitar su repetición, 

sino porque debe hacer algo que el nombre no puede hacer: señalar determina- 

damente. En la tercera persona pronominal (extensión negativa de las dos 

primeras), por otra parte, la dekk adquiere la forma de la anáfora, es textual. 

No sólo es importante en Apolonio la riqueza de conceptos que se ponen en 

juego, sino también la imbricación entre ellos: (1) sustitución, (2) persona, (3) 

debis, (4) determinación, (5) oposición pronominal/nominal, (6) anáfora, son 

---- ---A-- a~+--~.rime*t~ lse s m s c  & !% otra: e] nociones integradas, quc U ~ ~ G U U G U  ~ 3 L ~ ~ ~ u C i r i i w ~ r w  .- 
pronombre es sustitutono porque es deíctico, y es deíctico porque es personal, 

cualidades a las que debe además su facultad determinadora, etc. Pero la 

significación del pronombre, para Apolonio, es indefinida considerada al mar- 

gen del contexto (lo que luego algunos han llamado (7) vaciedad significativa). 

4.3. A ese ya abundante acervo conceptual dadirá Prisciano la idea de la 

significación pronominal como mera sustancia sin cualidades (solam enim 

substantium non etiam quaiitatem); se produce así una división en la significación 

categorial sustantiva, que puede entenderse también como oposición en la 

significación primaria entre lo nominal y lo pronominal. Idea de larga tradición 



adoptada por los modhtae y - por - importantes lingüistas del presente siglo. Pero 

además parece vincularse en exclusiva por primera vez lo pronominal con lo 

sustantivo, como también en los modistae. 

4.4. Lo agregado y precisado por los modistae no es menos importante: el 

contenido de los pronombres es modus significandi, esto es, significado lingüís- 

tico, no representación lógica (modus intelligendi) u ontológica ( m d w  essendi). 

Los significados pronominales son de tipo general (significatu generalb, i. e., 

gramaticales), no especial (significata speciulia: i. e., léxicos). Son también signifi- 

caciones per modurn enrir (no per modurn esse), y per se stantir (no adiacenb), 

es decir, no son verbos ni adjetivos, sino sustantivos. Suponen además una 

apprekmw id~r7i i i r iü iu  que se deiemihiia eii zi crdo wiicreto de! haMa: (!u 

indefinición fuera de contexto, de que habla Apolonio). 

4.5.1. El racionalismo contribuye a la definición de los pronombres con 

varios elementos de importancia, aunque de mayor o menor acierto. El pronom- 

bre (tampoco el artículo) para los racionalistas más consecuentes no es una 

parte de la oración independiente (vid. 3.3.2.1.). Y en Hams, sobre todo, se 

encuentra definido con toda claridad el problema de la determinación, que 

acabará produciendo una fractura en la pronominalidad y segregando de ella a 

los pronombres adjetivos o adjuntos al nombre (vid. 3.3.2.3.). Además del 

carácter determinante que se observaba en los pronombres adjetivos y el artí- 

culo, que no creía observarse en el pronombre sustantivo, es un factor que 

contribuye a la separación de los pronombres en dos grupos (negando a uno 

---J:dL- -- ---L-l\ 1- -;-m. -LA-  e-+-* -wnmn-imal;AaA elBctgmG&AaA fv2 WLIUIUULI p i G ~ ~ l i i l l i c u ,  io v u d c r u u i i  G u r i  G yi vriviiiruuriuuu J uuu--". y 

en Prisciano y los modhtue), de manera que no han de ser pronombres las 

unidades que (o cuando) no se comportan como sustantivos. Otro factor que 

obra en el mismo sentido es la falta de función sustitutona en los pronombres 

adjuntos, entendiendo que se interpreta la sustitución como rasgo perteneciente 

a la esencia pronominal. 
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4.5.2. En Sánchez de las Broza~, adelantado del racionalismo, pero en 

muchos aspectos figura independiente e inencasillable, se encuentra una ar- 

diente defensa de la prioridad de los pronombres sobre los nombres (vid. 

3.3.2.2.). Ello es consecuencia de que los pronombres son nominadores universa- 

les (con ellos "aludimos a cosas que no tienen nombre o a aquellas cuyo nombre 

ignoramos"); de que los pronombres son nominadores primarios ("protonom- 

bres", los nombres "más antiguos"), formas gramaticales lingüísticamente prima- 

rias para la categorización de lo real, con relación a las cuales lo léxico es secun- 

dario; de que son independientes, porque no son meros sucedáueos, i. e., tienen 

entidad propia, no parasitaria de un nombre sustituido, del que serían depen- 

dientes. TmbiCn se encuentra en el Brocense la exclusión, típicamente raciona- 

lista, de los pronombres de entre las partes de la oración. 

4.6. Los más importantes gramáticos del español de los siglo XVI y XVII 

se adhieren a esto Último (Correas, Jiménez Patón) contra Nebrija (que sigue 

en la definición del pronombre las ideas más rutinarias de la gramática latina). 

Aunque no con carácter general, se pone en estos siglos en cuestión de forma 

decidida la secular explicación sustitutoria como definición (o al menos como 

deñnición exclusiva) de esta subcategoria nominal, y se ensayan otro tipo de 

explicaciones que den cuenta de la diferencia específica que es propia de la 

especie pronombre dentro del género nombre. Así en Villalón u Oudin se 

insinúa ia sigñifiwci6ri va& de los pr~23rn5re-s ez! si ~ k m m  ~msiderados~ el 

carácter deíctico que llena ocasionalmente esa significación, el mostrar de los 

pronombres frente al nombrar de los nombres. 

4.7. En la gramática española del siglo XVIII, junto a lo sustitutono 

tradicional, cuya idea persiste, se destacan o al menos se indican otras ideas en 

la definición de la pronominalidad: la de orden estilíítico de evitación de la 

repetición del nombre 4 e  tradición más antigua de lo que suele creerse (pues 

se remonta a ñnales del siglo IV d. de C.) y de gran difusión en la gramática 

francesa (Port-Royal)- es, con relación a la concepción vicaria, una variante 

o precisión, existente pero poco frecuente en la gramática española de esta 



época (San Pedro); la idea de que la persona constituye el contenido significa- 

tivo fundamental (y no un mero accidente) de los pronombres, o al menos de 

10s personales, se halla muy extendida (Perger, Gayoso); sólo levemente insinua- 

dos encontramos el carácter mostrativo (Perger) y el determinante (Gayoso). 

Por lo general --salvo la Academia y Puig- no se habla entre los gramáticos 

del siglo XVIII de parte de la oración al definir los pronombres (sin que se sepa 

muy bien si se trata de una omisión deliberada o un simple olvido). Algunos 

destaca. la comunidad existente entre pronombre y nombre (Puig), y, conse- 

cuente con lo anterior, la existencia de pronombres sustantivos y adjetivos, 

como en el nombre. La gramática de la Academia es quizá, en este terreno de 

la cuestión general de ia pronomididad, !a que menos aporta entre las gramáti- 

cas importantes del siglo. No en vano se declara esta primera gramática acadé- 

mica desdeñosa de cuestiones teóricas y de definición. 

5. Sobre la definición general delpronombre en 

la gramática española del siglo N X  

5.1. La mayor parte de las gramáticas españolas de los primeros siglos son 

apenas opúsculos extraordinariamente breves dedicados a la enseñanza del 

español para extranjeros. Pero, saho muy pocas excepciones (Correas), no son 

tampoco mucho más extensos los tratados que no tenían ese destino. Ei carácter 

práctico pedagógico-normativo propio del paradigma filológico (y en gran 

medida también del íücie~&sto) pr~duce obras de escasa entidad científica, 

donde la doctrina se expone de manera dogmática, sin justificación, argumenta- 

ción ni desarrollo alguno de las ideas. Tal situación comienza sólo levemente a 

corregirse en el siglo XVIII, y de manera un poco más apreciable en el XIX. 

5.2. Ello hace extraordinariamente dificultosa la labor del crítico, pues ha 

de enfrentarse así con doctrinas de cuya fundamentación y alcance (ni siquiera 

del grado de consciencia con el que son asumidas) no posee apenas noticia 

alguna. Por eso se debe caminar con extrema cautela a la hora de situar, juzgar 
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y valorar la parca teoria relativa a la concepción general del pronombre. 

Además ésta no debe buscarse sólo en las definiciones expresas, pues, casi 

siempre, en el desarrollo de los varios temas pronominales se hallan implícitas 

(de manera más o menos detectable) concepciones que o bien enriquecen, 

desarrollan o matizan los elementos de la definición, o bien los contradicen, o 

bien suponen agregados que, habiendo de pertenecer por su carácter esencial a 

la definición misma, no estaban contenidos en ella. 

5.3. En la gramática espfiola del XIX encontramos la coexistencia y 

pugna de los tres paradigmas: del milenario paradigma filológico, del más 

reciente racionalista, y del novisirno humboldtiano. El primero tiene su máximo 

represenimte en !a mmrrosG gramáticas de la R.A.E. El segundo - se prolonga 

un tanto extemporáneamente (con relación a otros países europeos, donde el 

racionalismo había sido ya prácticamente desterrado desde las primeras décadas 

del XIX) hasta los primeros años del siglo XX. El tercero, por último, está 

presente de manera preclara en el pensamiento gramatical de Andrés Bello, 

que supone una superación de los anteriores. 

5.4.1. Uno de los primeros racionalistas -y el de más prestigio en la 

primera mitad del siglc+- es Hermosilla. Y tal vez el último, y aquel donde el 

racionalismo se presenta de una forma5rnás acabada y madura (y también 

independiente), es Benot. Ambos sustentan importantes concepciones pronomi- 

nales, en ambos se otorga a la proñomiii~dad (c ul mrnis a a!pnos pronom- 

bres o usos pronominales) un lugar absolutamente clave y de primerísimo orden 

e importancia en el lenguaje. Hermosilla centra la esencia pronominal en la 

indicacibn (deixis), y Benot (pese a ciertas apariencias) en la determinación. La 

íirmeza, la consciencia y la consecuencia -pues la aplica coherentemente en 

la clasificación general de las palabras-- con que Hermosilla hace suya la 

concepción mostrativa, y, sobre todo, el alcance que le adjudica en el lenguaje 

son suficientes para concederle un puesto de honor en la historia de nuestra 

gramática: la distinción en las lenguas entre unos signos "que dan a conocer [los 

objetos] expresando la idea que de ellos tenemos, y otros que solamente los 
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indican" es para Hermosilia 'la clave de la ciencia gramaticd". Tal distinción, 

que mucho más tarde constituirá el pilar fundamental de la teoría de lenguaje 

de Karl Bühler, venía ya, con otras similares, rondando en las cabezas de los 

principales lingüistas -Humboldt y sus raíces subjetivas y objetivas- cuando 

en la segunda mitad del siglo se generalizó su conocimiento por obra de algunos 

neogramáticos (de donde lo toma Bühler), que creen redescubrir el concepto de 

la deixis, puesto en circulación en la ~ntiguedad por los gramáticas griegos. 

5.4.2. El concepto d e  determinación, muy caro al racionabmo tardío, 

tiene una importancia capital en Benot, mucha más que en cualquier otro 

gramático de cualquier época de la gramática española - c o m o  la tenía en 

Harris--, pues el hecho 'determinanvo (ia posiioilldaci de ;a iekiziicia a !as 

objetos determinados por procedimiento distinto del de los nombres propios) 
a 

wnstituye en su pensamiento un pilar básico en la "arquitectura" del lenguaje. - m 
O 

Bien es cierto que en Benot la facultad determinativa es asignada a los pronom- 
- O m 

bres adjuntos al nombre (y al artículo), por lo que precisamente son segregados O 

o 
por él de la pronominalidad (la cual es definida vicariamente de la manera más n 

E 
a 

rutinaria). n 

n 

5 5. Eh las Últimas décadas del siglo XD( se va wncretando en Europa (y 
n 

5 
O 

también en la gramática española), principalmente en el terreno de la gramática 

Glológica, lo que Hjelmslev ha llamado el ''descubrimiento del habla" (sustancia- 

lismo), que atribuye a Jespersen y su generación. Con algo de anterioridad con 

respecto al desarrollo de lo que puede denominarse el "descubrimiento de la 

iengua", de ia forma (que Hjehsiev atíibuje a S m s s ~ r e  y a sü pmpia generu 

ción), y de una manera un tanto intuitiva e inconsciente, ciertos lingüistas cen- 

tran, y no sin fruición, su atención en todo lo que en el hablar hay de variante y 

sustancial, desatendido en general a lo largo de toda la tradición gramatical, por 

razones obvias. Ello -pero no sólo ello, sino también las tendencias inductivis- 

tas del positivismo científico- da lugar a una nueva manera de entender el 

quehacer gramatical, a un auténtico movimiento de renovación gramatical, 
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cmsistente sobre todo en el amplio corpus textual que sirve de base a la constru- 

cción de los tratados gramaticales, y en la seriedad y detenimiento con que se 

acomete el trabajo. 

55.1. Antecedentes preclaros de este movimiento de renovación gramati- 

cal encontramos en las obras lingüisticas de Vicente Sahrá y Andrés Bello 

(aunque en éste último sin contagio de propensiones sustancialistas). En el 

terreno de la pura definición pronominal, si no encontramos en Saivá sin 

embargo gran desarrollo de ideas, sí observamos una muy justa concepción que 

identifica pronominalidad y persona gramatical. 

5.5.2. También hallamos esa concepción en Bello, para quien el pronom- 

r ;nn ' f i f i~  11s ~ ~ p l ~ ~ a i v a r n ~ n t e  la persona gramaticd, ya la h e  es el sipo 316u1~- Ynv.riri 

persona gramatical con una idea asociada. Es precisamente la expresión de la 

persona lo que traza una línea divisoria entre lo pronominal y lo nominal. 

Hay, no obstante, algunas contradicciones en el pensamiento bellista, pues 

también parece centrarse la esencia pronominal en el carácter mostrativo de los 

signos, incluso si se da lo mostrativo en el significado sin darse a un tiempo la 

persona. Según la acertada idea racionalista que venía asumiéndose por los 

mejores gramátioos del español desde el Brocense, no admite Bello que el 

pronombre posea entidad categorial propia, sea una parte independiente de la 

oración distinta del nombre. Pero Bello no identifica pronombre con sustantivo 

(pensamiento que ya venía extendiéndose entre 16s grmi i tbs )  shc s h  c m  

nombre, por lo que, de la misma forma que el nombre, el pronombre puede 

presentarse ya como sustantivo ya como adjetivo. 

Pero, a nuestro juicio, lo fundamental de la doctrina pronominal de Bello 

no se encuentra en este ámbito de la definición en general, sino en el de lo 

idiomático del español, en su concepto del artículo español, como veremos. 

5.6. Sí es para la R.A.E., hasta la edición de 1920 (la anterior al Esbozo) 

inclusive, el pronombre una parte de la oración, opinión que no ha de extrañar 

en una gramática de naturaleza eminentemente tilológica. En lo demás la idea 

sustitutoria --con el añadido de "con frecuencia para evitar la repetición", que 
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m existía en 1771- persiste hasta 1920 (edición novedosa sin duda alguna con 

relación a la anterior, 1895, y con la que puede decirse a que la Academia se 

suma al movimiento de renovación gramatical de la época), cuando tal idea 

Llevaba ya vanos siglos de desprestigio. En 1920 los académicos se adhieren a la 

concepción personal (la persona es lo fundamental del pronombre), a la vez que 

distinguen entre un "designar" pronominal y un nombrar "nominal". 

5.7. En otros racionalistas de finales de siglo encontramos también una 

voluntad de renovación gramatical (expresada en la composición de obras 

extensas, en las que hay lugar para desarrollos, argumentaciones y polémicas), 

que no llega sin embargo a dar frutos maduros. Sin duda debido al amteurismo 

imperante en gran parte de la gramática decimonónica. En Salleras hay un 

auténtico esfuerzo por deducir racionalmente (logicistamente) unas partes de la 
a 

oración donde el pronombre se encuentra como un tipo de sustantivo. En - 
m 
O 

Díaz-Rubio, por el contrario, el pronombre y el artículo tienen un lugar propio 
- O 
d 

e independiente en una lista de diez partes, al estilo de las de más rancia tradi- E 

O 

ción. El primero restringe la pronomididad a yo y tú, pues la identifica con n 

E - 

los participantes activos del diálogo. Para el segundo el concepto de pronomina- a 

2 

d 

lidad es realmente complejo, pues entran en él hasta siete elementos (parte de 
n 
n 

3 

la oración, sustitución, declinación, base generalizadora de la idea, detemina- O 

ción, persona, anáfora). 

5.8.1. En la gramática española del XIX, pues, el "debate" y la 

"indagación" (por decirlo de alguna manera), en lo que a la definición general se 

refiere, giran Nndmenihente e= terno 2 !m cardinales y primordiales 

elementos de la deixis, la persona (como contenido fundamental, no como 

accidente gramatical) y la determinación. Conceptos todos ellos que había 

puesto ya sobre el tapete de forma magistral, casi dos milenios antes, Apolonio 

Díscolo. En cambio, la concepción vicaria ha perdido irremediablemente 

terreno, aun cuando no haya existido realmente una verdadera critica científica 



Conclusiones 

a e 4 ~  dirigida. En la cuestión del carácter categorial del pronombre triunfa, por 

influencia del racionalismo, la opinión justa que excluye a los pronombres de 

entre las partes independientes de la oración. 

5.8.2. Bien es cierto, wmo venimos diciendo, que a tales conceptos se 

refieren casi siempre los gramáticos de una forma sucinta y dogmática, sin que 

parezca sentirse la necesidad de desarrollarlos, puntualizarlos y acreditarlos con 

argumentaciones científicas y pruebas pormenorizadas. Y al contrario de lo que 

sucede en el gramático alejandrino, no encontramos intentos para establecer 

vínculos entre la mostración, la persona gramatical y el sentido determinativo 

propios de los pronombres. 

5.8.3. Aünq~e e= les mejlzres gramáticos del español está claramente 

presente, la distinción nombrefpronombre basada en los conceptos de deixk, 

persona o determinación, de tan ricas y profundas repercusiones (entrevistas 

por Hermosilia o Benot) cuando se mira bien en ella, no es aprovechada ni 

llevada más allá de si misma para la constitución de alguna teoría "expresa" y de 

cierto aicance. Bien porque la idea de determinación, como ocurre en Benot, es 

interpretada de una manera demasiado racionalista y logicista, bien porque la 

mostración queda reducida al terreno de lo nominal: de lo sustantivo y lo adje- 

tivo, o sólo de lo adjetivo, sin entrever que en realidad lo mostrativo es indepen- 

diente de lo categorial, pudiendo darse bajo cualquier categoría (no se habla 

por ejemplo de pronombres adverbios o del carácter ,mostrativo de las personas 

verbales, etc.). El mismo Benot, que conoce la distinción entre lo que llama 

r&m 'berbales" y - "pronominales", - no hace luego uso alguno de ella en su más 

genuina obra gramatical. 

5.8.4. Otros elementos deñnitorios ya conocidos en la historia de la gra- 

mática, como la sustancia sin cualidades en que consiste la significación de los 

pronombres (Prisciano), la aprehensión indeterminada pero determinable que 

suponen (modrktae), o el carácter que tienen de nominadores universales y 

primarios con relación al nombre ("protonombres", Sánchez de las Brozas), no 

parecen ser del conocimiento de los gramáticos españoles del siglo XIX. Con 



todo eUo puede decirse que la aportación de este siglo a la teoría general del 

pronombre no es excesivamente brillante. En el ámbito mortecino de la rutina 

que suele practicarse en los tratados pedagógico-gramaticales al uso, ya es 

bastante, sin embargo, haber empleado (ya que no introducido) conceptos que 

la tradición -una tradición que se había reducido a hablar de "parte de la 

oración que sustituye al nombren- había dejado al margen de sí misma. 

6. Sobre unidades y clasificación 

6.1.1. En las clases pronominales que' establecen los gramátim -y 

aunque este asunto sea en sí mismo una cuesiibñ idiouiá'h 4; m gzíierd- 

encontramos más que en otras partes no pocos indicios reveladores de la 

concepción general de la pronominalidad que se sustenta. La tradición más 

antigua (Nebrija) sostiene que hay unos pronombres "primitivos" (o 

"primogénitos") y otros "derivados". Los primeros son los que hoy (y desde el 

siglo XVIII) solemos llamar personales, los segundos son especialmente los que 

hoy (y también desde el XVIII) conocemos por posesivos (en algunos autores 

también los demostrativos). Es lástima que se rompiera en gran parte la 

continuidad y la extensión de tal idea en la historia de la gramática, pues en la 

comunidad semántica 4 e  significación primaria- entre personales y 

posesivos, hecha extensiva a demostrativos (y otros), está al juicio de muchos 

(como Andrés Bello), que compartimos, la clave de la pronominalidad. 

o.1.~.  En ios autores de 10s s@u XW y =q!, mtre ?des yreo~mbies 

primitivos no figuraba como tercera persona la unidad él, sino sólo el reflexivo 

sí. kl, por el contrario, se encontraba entre los demostrativos, como una forma 

simple de ellos, junto a este y ese, mientras que aquel figuraba entre las modali- 

dades compuestas al lado de apeste y aquese, estableciéndose así la proporción 

este, ese, éllaqueste, aquese, aquel. No sabemos muy bien si esa manera de ver era 

del todo latinizante, producto del influjo de la gramática latina en los gramáticos 

del castellano, o si era debida en algo a que realmente el gramático, como 



wteUanoparlante del momento, percibía en él una significación demostrativa 

del tipo de la de este, ese, aquel (que hoy creemos no percibir ya), muy simiiar a 

la del último, concretamente. 

6.1.3. En estos primeros siglos el núcleo esencial de la pronominalidad 

española está formado, pues, por los que hoy llamamos personales (primitivos), 

posesivos (derivados) y demostrativos. Muchos gramáticos de esa época olvidan 

hablar de la clase de los relativos y (salvo mesmo) no se habla, como pronom- 

bres, de las unidades que hoy llamamos indefinidos, clase entonces desconocida. 

6.1.4. Pero en el siglo XVIII avanzado apenas si encontramos ya rastros 

de estas ideas. Pues, a partir de este siglo, tanto las clasificaciones wmo la 

~emIiobgia y la O&triliwión de las unidades se parecen mucho más a las que 

son usuales en las gramáticas de nuestros días, resultándonos ya más familiares. 

Los derivados se llaman ya posesivos en ese siglo, y los primitivos personales, y 

entre éstos figura ahora el pronombre él, mientras que los demostrativos funda- 

mentales son sólo este, ese y aquel (aquesre y aquese de manera secundaria, 

tenidos ya por formas arcaicas). Nunca se olvida ahora, en el XVIII, a los 

relativos (algunos hablan también de los interrogativos), y muchos gramáticos 

introducen la nueva clase de los indefinidos (heteróclitos, indeterminados), 

haciendo notar la referencia vaga contenida en ellos, que los opone a persona- 

les, posesivos y demostrativos, que contienen una idea de determinación. Distin- 

ción esta $tima imporimte subremzoer% a nuestro juicio, pues lleva a una 

conciencia clara del valor de determinación (o indeterminación), como rasgo 

semántica de primer orden en la pronominalidad, observado ya por Apolonio 

Díscolo, y de gran trascendencia en el racionalismo (Hams). 

6.1.5. El artículo tiene desde Nebrija un lugar independiente entre las 

partes de la oración, pero esta doctrina es negada por los gramáticos seguidores 

del Brocense, como Correas o Jiménez Patón, que defienden una concepción 

tnpartita de dichas partes. En cualquier caso, hasta Bello ningún gramático, por 

lo que nosotros sabemos, incluye decididamente (en algunos se aprecian vacila- 

ciones) al artículo entre los pronombres. 



6.2.1. Esta es, pues, la situación heredada por el XIX (y también por el 

XX). Así, una clasificación típica perteneciente a las primeras décadas de aquel 

siglo es, por ejemplo, la de Rask, autor donde encontramos las clases de los 

personales, los posesivos, los demostrativos, los relativos e interrogativos, los 

indebidos y los numerales. 

Cierto es que en ese siglo, mucho más que en el nuestro, podemos encon- 

trar un abigarrado repertorio de variedades y desviaciones con relación a tales 

clasificaciones dieciochescas, pero, a poco que se ahonde, es fácil comprobar 

que se trata en la mayoría de los casos de variantes un tanto superficiales (o 

injustificadas), en cuyo fondo late siempre el rewnocimiento de unos pronom- 

bres determinados y ü t i ~ s  hdetemksdes, de unos relativos y otros no relati- 

vos, y de la existencia siempre de los personales, los posesivos y los demostrati- 
a vos dentro de los determinados. - 
m 

6.2.2. En su primera edición de 1771 no se une la Academia a quienes 
O 

- 
D 
m 

consideran la clase pronominal de los indefinidos, pues para eiia sólo hay peno- 

nales, demostrativos, posesivos, y relativos. Pero sí encontramos ya a los indefi- o 
n 

E 

nidos (indeterminados), agregados a la lista anterior, en 1895, En lo sucesivo se a 

n 

introducirán algunas modificaciones. Las más notables son las de 1920, donde 
n 
n 

3 

se añaden los interrogativos, y -40 :que tal vez resulta más curioso por O 

i n s ó l i t e  se forma con ellos y los demostrativos y relativos el grupo de los 

correlativos. 

6.2.3. En Hermosilla, las palabras "indicativas" (que con aquéllas que 

"signiñcan" la idea de entidid fmm~ e1 gn~po de palabras relativas a las entida- 

des, frente a las que se refieren al movimiento y a la relación) se dividen en 

pronombres y artículos: los primeros indican las personas, los segundos indican 

las cosas, ya especificándolas (el), ya individualizándolas (este, m¿, un). La acer- 

tada y fundamental distinción entre lo indicativo y lo significativo no se lleva 

luego sin gran desorientación y confusión al terreno de lo idiomático español. 



6-24. Para Salvá, Salleras y Benot sustant~dad y pronominalidad van 

estrechamente ligadas, idea muy arraigada en el racionalismo, pero difundida 

también a la gramática filológica. Para los dos primeros, además, sólo son 

verdaderos pronombres los personales @ara Salleras sólo yo y tú). En las 

últimas ediciones de Saivá todos los otros pronombres no son más que 

verdaderos adjetivos (pero no adjetivos realmente especiales ni mucho menos 

determinantes), y por ello no pronombres para el autor valenciano. Las clases 

que propone Benot en la pronominalidad española son la de los personales y los 

usos sustantivos de demostrativos y posesivos; y el artículo cuando es pronom- 

bre (según Benot, cuando no se agrega directamente a un nombre: "er' de la 

capa j . 
6.2.5. En Díaz-Rubio tenemos una clasificación convencional (personales, 

demostrativos, relativos e indefinidos). Lo interesante y llamativo es que un 

grupo tan destacado como el de los posesivos no es contemplado entre las clases 

pronominales, porque para este autor no son los posesivos sino formas genitivas 

de los personales, formas casuales al lado de las otras que también poseen. 

6.2.6. La clasificación y distribución de unidades que encontramos en 

Bello (no la terminología) llama enseguida la atención porque, pasando por 

encima del siglo inmediatamente anterior, parece inspirarse en gran parte en la 

tradición más antigua de los siglos XVI y XVII. En efecto (aunque hay algunas 

vacilaciones), no habia Iieiio de p~olio&i€s bdehidev, ni numerales -a 

cuyas unidades considera nombres o sustantivos neutros, según los casos--, y 

sólo de personales, posesivos, demostrativos (y relativos). Los personales son, 

además, con sus variantes de género, número y caso, sólo yo y aí. Los demostra- 

tivos están integrados en realidad por dos tipos: los que nosotros (no Beilo) 

hemos llamado primarios (este, ese, aquel), y por los que hemos denominado 

secundarios, donde entrarían los relativos, palabras como tal y tanto, y el artí- 

culo. El artículo posee formas adjetivas o apocopadas, el; y formas sustantiva- 

das o íntegras, él y sr' (reflejo, que en la tradición sí era considerado personal de 

tercera persona), estas últimas declinables, como yo y aí. Decimos secundarios 



porque, en cierta contradicción con la misma defínición pronominal de Bello, 

estos demostrativos carecen del contenido especXco de persona, y son pronom- 

bres sólo por su carácter mostrativo. 

En realidad habría dos grandes clases de pronombres para Beiio: los que 

poseen en su significación sólo la idea de persona (personales), y los que a ella 

agregan otra (demostrativos y posesivos). Mas los demostrativos secundarios 

son también pronombres a pesar de carecer de la significación de persona 

(como expresamente se reconoce), y a consecuencia de su carácter mostrativo. 

Parece así el gramático venezolano tener como rasgos esencialmente pronomina- 

les no sólo el de persona (solo o asociado a otra idea), sino también el de demos- 
l' * A -  tración (aun en ei caso de rairar en o juíiiü a ella ki exyiesi6íi be penoíia, mmc 

en los relativos, o el artículo). 
a 

6.3.1. Cuestión de primera importancia, por lo que implica para la 
N 
- - 
m 
o 

consideración de las unidades y clases pronominales, es la categorial, la - 
- 
0 
m 

E 

existencia de pronombres en diversas categorías, al menos como sustantivos y O 

adjetivos (o adjuntos al nombre). Las justas pretensiones de coherencia y rigor 
n E 
a 

propias del racionalismo, producirán ciertas distorsiones desconocidas en la 
n 
n 
n 

gramática filológica anterior: la ruptura de la unidad pronominal, la segregación 
3 
O 

de la pronominalidad de las formas que no ostentan carácter sustantivo; para 

formar con ellas un conjunto aparte no pronominal, ora un tipo o subgrupo de 

adjetivos (los adjetivos determinativos al lado de los adjetivos calificativos), ora 

una categoría gramatical auténticamente nueva, la de los determinantes 
. . Famados afiia]os a n  fiecüeE& en !a g r - ~ t ; ~  espafi=!2 de! yJu\ 1, niip Y-- 

integra también al artículo. En efecto, si el pronombre sustituye al sustantivo ha 

de ser él mismo un sustantivo (adjetividad y pronominalidad se juzgan 

incompatibles). Por otra parte, cree observarse que el pronombre adjunto al 

nombre no sustituye -lo que en rigor no siempre es cierto, sobre todo en el 

caso de los posesivos-. Y además, el valor de determinación descubierto 

fundamentalmente por el racionalismo parece propio de los pronombres 

adjuntos (los que determinan al nombre) pero no de los sustantivos. Las formas 



adjuntas no son, pues, verdaderos pronombres, porque no son sustantivos, 

porque no sustituyen y porque poseen una característica propia, ausente en las 

formas sustantivas: determinan. 

6.3.2. Esta manera de ver - q u e  encontramos de manera eminente en 

uno de los máximos representantes del racionalismo, en Harris (bajo la fonna 

de la nueva categoría de los determinantes), y que se halla también muy difun- 

dida en la gramática francesa del XVIII (bajo la forma de los adjetivos detenni- 

nativos, más £recuentemente)- la encontramos también muy extendida y más 

o menos explícita entre los gramáticas españoles del XIX. Así en autores como 

Hermosilla, Salvá, Benot y Salleras. En cambio, a otros, como Rask, Bello, la 

Academia i: Di=-Rchln (como la entera tradición ñlológica anterior), no 

parece perturbarles en la consideración de los pronombres el hecho de que 

algunas formas se presenten como adjetivos: al ñn y al cabo el nombre mismo se 

divide en adjetivo y sustantivo. 

6.3.3. EI loable esfuerzo de coherencia del racionalismo juega aquí una 

mala pasada, pues se parte de un equívoco grave, que sólo más tarde, con la 

neta distinción entre significación categorial y significación primaria, podía 

detectarse con claridad. Sólo cuando se separan esas dos esferas del significado, 

y se advierte que la pronominalidad (la significación mostrativa frente a la 

simbólica) es un hecho afecto a la significación primaria, totalmente indepen- 

diente y al margen cie ia caiegoiid, pebe  desmbfise !e injustificado de la 

ruptura de la unidad pronominal llevada a cabo por el racionalismo. La atención 

puesta en el aspecto idiomático del significado, es decir, en la significación 

primaria, nos lleva a la firme convicción de que lo que hay de idiomático en un 

pronombre como este, por ejemplo, o el, es siempre lo mismo ya se usen como 

adjuntos al nombre, ya se usen de forma independiente (éste, éf). Esa atención a 

lo idiomático (y no influencias de carácter histórico, como se ha dicho) es lo que 

nevó a Bello, a nuestro juicio, a no equivocarse, y, pasando por encima de todos 



!os prejuicios de escuela, proclamar la identidad en la significación (primaria 

idiomática) entre el y él. 

7. Sobre los pronombres personales 

7.1. Salvo en Bello, ni en el siglo XVIII ni en el XIX (tampoco en el XX) 

encontramos en los gramáticas la idea (predominante durante el XVI y el 

XVII) de que la forma kl (con sus variantes de género, número y caso) no sea el 

pronombre personal de tercera persona, sino un demostrativo. Bello, sin em- 

bargo, se diferencia de ia iradici6il be aqiiellcs YGS p,nhems siglos en que 

durante éstos se pensó la mayoría de las veces que el pronombre sí (con su 

variante se) - q u e  era la forma refleja del artículo para el venezolanl>-- 

formaba parte de los personales, junto con yo y íú, como tercera persona. 

7.2. Si el antiguo término de "primitivos" aludía al carácter cardinal que 

estas formas tienen en la pronominalidad, el más moderno de "personales" 

alude a la posesión por ellos de manera sobresalíente de la idea de persona 

gramatical en su contenido. Para algunos, como Bello, son los pronombres que 

significan la persona con exclusividad, por oposición los que a esa idea asocian 

otra (posesivos, demostrativos). 

7.3.1. En cuanto al problema de qué haya de ser la persona gramatical, 

reina gran confusión a lo largo de toda la historia de la gramática, incluido el 
- --+---*~k-~- imnnrtanrin qltile~a y profundidad, presente siglo. rruuiouia bz ~ ~ ~ ~ V I U L U Í U I U  -AYV. .u--7 ----- 

que muchos pasan por alto por considerarlo cosa obvia y trivial. Ejemplos de los 

gruesos errores que se cometen en esta delicada materia los vemos en la secular 

definición de la segunda persona como el oyente, y de la tercera como aquella 

de que se habla. Falsedades contra las que siempre se han alzado los lingüistas 

más eminentes, como Apolonio Díscolo, Harris, Humboldt, Bello o Benveniste, 

con penetrantes y oportunas observaciones. Entre otras: de la primera y se- 

gunda también se habla (Harris); la segunda no es propiamente el oyente, sino 



e! Urst~~tirio; la tercera tiene carácter puramente negativo (Harris, Humboldt, 

Benveniste); en la primera y segunda se encuentra el fundamento lingüístico de 

la subjetividad y de la alteridad (Humboldt, Benveniste). Es especialmente 

inexcusable en este punto aplicar rigurosamente la distinción entre el plano 

ontológico (o sustancial), el del hablar en general (con independencia de la 

lengua que se use), y el puramente idiomático o lingüistico; es decir, respectiva- 

mente, entre la persona real que interviene en un acto de hablar concreto 

(Fulano de Tal), la persona como papel o figura necesaria o posible en todo 

acto de hablar (hablante, destinatario, interpretante, oyente, etc.), al margen de 

la lengua que se hable, y, por último, la persona en tanto que contenido 

iingüktico-idioiiititica dado "ec" e! significado de los signos (pronombres) .- de 

una lengua determinada. 

7.3.2. En el siglo XIX de nuestra gramática (como en los anteriores) 

encontramos, sin embargo y salvo muy pocas excepciones, el mismo desinterés, 

las mismas confusiones y apenas ningún avance en esta materia. Si acaso algu- 

nas oportunas precisiones como la que se refiere a la falsa pluralidad del 

pronombre nosotros con relación a yo (Díaz-Rubio). Pero se sigue repitiendo 

hasta la saciedad (a pesar de una advertencia que venía al menos desde Hams) 

que la tercera persona es aquella de la que se habla, como si no se hablara de las 

otras dos. Así lo encontramos en Hermosilla, Rask, Salvá, Díaz-Rubio, y en 

todas las ediciones de ia gramática aadéiliiea desde 1771 r! 1920 inclusive 

(habrá que esperar al Esbozo para que el error se subsane). Bello, sin embargo, 

se cuida mucho de incurrir en tal error (definiendo la tercera persona, negativa- 

mente, como lo "que no es primera o segunda"). 

7.4.1. Gran importancia idiomática reviste la cuestión de la declinación 

casual de estos pronombres. Se venía admitiendo desde Nebrija que en caste- 

llano existían declinaciones casuales tanto en los nombres, como en el artículo, 

como en los pronombres. Tales declinaciones casuales no eran desinencides, 

como en latín, sino preposicionales. Pero en los pronombres personales, además 

de la declinación preposicional (a mí, de mí, sin nosotros) encontraríamos casos 



expresados al margen de la preposición, mediante variaciones en la forma del 

pronombre mismo (yo, me). Muchos gramáticos del XVIII (la R.A.E. de ma- 

nera especial y meritoria), con pocos precedentes en el anterior (Villalón), 

habían sido reticentes, sin embargo, o claramente contrarios a admitir la existen- 

cia de casos en castellano, constituyendo así (y por otros motivos también ) lo 

que parece un interesante y saludable movimiento antilatinizante dieciochesco. 

Pero los gramáticos del XIX, por el contrario, parecen retroceder con relación 

al indudable avance experimentado en esta materia en el siglo precedente; y 

vuelven sin embarazo alguno a las antiguas propensiones fuertemente latinizan- 

tes. 
- 1 -  

1.4.~. Ei sistema casual que suele manejarse para 10s prünouibles ecwiela- 

nos (como para los nombres) es exactamente el mismo que el latino: en el 

número de los casos, en su (presunto) sentido y hasta en su denominación. Pero 

en castellano, junto a los casos diferenciados por el mismo significante del 

pronombre, están los diferenciados por preposiciones. Así el acusativo de 

singular de primera persona es tanto me como a mí, etc. En los dos primeros 

siglos hay unanimidad en que las formas me, te, se, nos, (v)os expresan tanto el 

dativo como el acusativo (nos y vos podían ser en la época también sujetos y 

términos de preposición). Pero es curioso que en el siglo siguiente, en el XVIII, 

la mayona de los gramáticos no den como dativos a me, te, nos, os, se, sino sólo 

como acusativos, pues los dativos serían, según ellos, sólo los preposicionales: a 

mí o para mí, etc. 
C> A 1 4  li.' >'------- 2-- 
1.4.5.1. I V ~ ~ S  ulscrepíIlIC;Ia existen eii la dechacióii de a, eespedmente 

en el punto más controvertido de las formas átonas. Tomando como punto de 

referencia la que hoy se tiene por declinación normativa etimológica u oficial 

(acusativo masculino: fo(s), le [sólo designación de personas]; acusativo feme- 

nino: la(s); dativo masculino y femenino: &S); acusativo neutro: lo; dativo 

neutro: le), sólo coincidencia parcial encontraríamos en Nebrija, para quien &(S) 

es también acusativo junto a lo@), y sin que se haga referencia a personas 

(nuestro primer gramático sería acusado de leísta). El Anónimo de Lovaina de 



1-59 sería aún más leísta en singular, pues, como el femenino la@), el neutro 

lo, y el masculino los (se desconoce un masculino lo), el masculino le (se desco- 

noce les) es sólo acusativo (nunca dativo, caso que está representado por a 60. 

Correas dedica gran atención a estas formas ("afixas") pensando que hay 

mucho que decir sobre el particular, e introduce una buena porción de temas 

antes no tratados en la gramática española. Piensa que 1-e, 1-a, 1-0 (acusativos y 

dativos) están en relación de proporcionalidad con est-e, est-a, est-o; de la 

misma manera que 1-0s y 1-as con est-os y est-as; 1-es quedaría descolocado 

(*est-es). Saivo los (acusativo) y les (dativo) todas las otras formas son acusativo 

y dativo. Puede verse así en los anteriores ejemplos que la unanimidadestá lejos 

de iekar, qne exirtet! concepciones de todo tipo y - - para todos los gustos, que la 

doctrina tenida hoy por oficial dista mucho de ser la doctrina tradicional. 

7.4.3.2. Tampoco hay unanimidad en el siglo XVIII. Así, por ejemplo, 

mientras Perger (que llama a estas formas "artículos relativos") afirma que &(S) 

es dativo y lo(s) y la@) son acusativos, Benito de San Pedro mantiene un pare- 

cer que recuerda en algo al de Gonzalo Correas, es decir, una opinión basada 

en el género (le@) es exclusivamente masculino, h(s) femenino, lo(s) masculino 

también, y en singular también neutro, pero todos de los dos casos). Puig estaría 

de acuerdo en todo con la norma oficial de hoy si no pensara en la existencia de 

un único acusativo de singular masculino: le (sena con ello leísta absoluto, pero 

sólo en eí singuiar mascu'hoj. Ci rismo parecer es e! de !a .4cademiai salvo que 

piensa que el dativo neutro es lo y no le. La Academia, contraria a considerar 

casos en castellano, prefiere hablar, en lugar de acusativo y dativo, de un acabar 

o no acabar la acción verbal en el pronombre, respectivamente. 

7.4.4. Es extraordinariamente dificil para el historiador descubrir algo 

acerca del sentido histórico de tales vacilaciones y divergencias de pareceres en 

sus concretas formulaciones. No acerca de la existencia de la vacilación misma, 

que no revela sino la diñcultad de un problema idiomático que es, además, 

abordado desde dos puntos de vista enteramente erróneos, puntos de vista 

desde los que no puede verse la esencia idiomática de las formas casuales (si 



convenímos en llamarlas así) de estos pronombres españoles. La dificultad tal 

vez resida en la extrema sutileza de unos contenidos (perfectamente poseídos, 

por otra parte, por el hablante en cuanto que tal, intuitivamente) que se resisten 

a ser apresados en unas redes que no están hechas a su medida. Los puntos de 

vista erróneos (esas redes) son el del latinisrno y el logicismo universalista. 

Concedido que existan casos en los pronombres yo, tú, el, no puede admitirse 

que el sistema casual que forman coincida con los sistemas casuales de otras 

lenguas (con el del latín, concretamente: latinización); ni puede admitirse que 

los casos (latinos, castellanos o de cualquier otra lengua) hayan de significar o 

expresar necesariamente las relaciones universales lógico-referenciales de la 

hase (logicismoj. Ei sentida hisi6ih, pies, de 1% extrerns divergencias y 

vacilaciones no está sino en dos características propias de muchos siglos de la 
a 

historia de la gramática (que suponen un radical desconocimiento de lo idio- N 
- - 
m 
O 

mático): el etnocentrismo latinizante que caracteriza a la mayor parte de la - - O 
m 

E 
tradición gramatical y el logicismo que es propio (pero no sólo) de la gramática 

O 

racionalista. z 
E - 

7.4.5. Aunque no logrado del todo, sí hay en algunos gramática del siglo 
: 
2 

d 
n 

XIX un intento serio de superar el latinismo y el logicismo, y de situarse en el 
n 

3 
O 

puro terreno de lo idiomático, por lo que se refiere a este punto de los casos 

pronominales. Así Andrés Bello, ai establecer un sencillo sistema casual de tres 

casos castellanos totalmente diferentes de los latinos (caso nominativo: yo; caso 

complementario: me; y caso terminal o término de preposición, mí; donde no 

hay ni a'oiahüs, iii p i h ~ ~ j ,  apresa y w  !c: ='.ems d w  e de !n q w  si es idiomáti- 

camente seguro. Sólo en la subdivisión del caso complementario en acusativo y 

dativo se rinde Bello ante el peso de la tradición latinizante y el logicista. 

7.4.6. Algunos años antes, el danés Rasmus Rask había planteado para 

los pronombres españoles un sistema casual tan parecido al de Bello --incluso 

en la terminología-- que se hace dificil, como en la cuestión de los tiempos 

verbales, no pensar en una influencia (directa o indirecta) del primero sobre el 

segundo. Para Rask hay dos grandes divisiones casuales: los casos absolutos y 
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!es cmjuntivos. Con lo último se alude al hecho de construirse siempre estas 

formas conjuntamente con el verbo: equivalen pues enteramente al caso comple- 

mentario de Bello. Conjuntivos y complementario se subdividen luego idéntica- 

mente en ambos gramáticas en acusativo y dativo. Por otra parte, los casos 

absolutos de Rask se subdividen en sujeto y terminal, que equivalen exacta- 

mente al caso sujeto y al terminal de Beiío (c. la coincidencia terminológica en 

el caso "terminal"), respectivamente. Los méritos y los deméritos de Bello son, 

pues, también los de Rask. 

7.4.7. Bastante menos acertado que los de Rask y Bello es el sistema 

casual que para los pronombres personales espaiioles establece Salvá unos años 

antes de ia p s í b ~ ~ e i 6 ~  de !a grmBUe del iiltho. También trata Salvá de 

construir una declinación sencilla e idiomática. Pero sus tres casos (nominativo: 

yo; objetivo: me; y oblicuo: me, ml') esconden en realidad, si bien se mira, todos 

los defectos del logicismo, y del latinismo sobre todo. Pues el caso objetivo de 

Salvá está calcado sobre el acusativo latino, mientras que en el oblicuo se preten- 

den reunir al dativo y a los otros casos (salvo el nominativo) de aquella misma 

lengua. De ahí la duplicación de me en objetivo y terminal. 

7.4.8.1. También en la gramática académica de 1771 (la primera, que 

hemos tangencialmente estudiado aquí por ser en muchas de sus ideas el origen 

de las que encontramos en gran parte de la ediciones decimonónicas) se encuen- 

tra un sistema casual shiiar a ios anteriores Y; eii 10s que sin duda hubo de 

tener influencia). Los académicos del XVIII, en su rechazo de las posiciones 

latioizantes, evitan emplear la terminología casual latina y prefieren hablar de 

distintas formas adecuadas a diversos cometidos sintácticos: formas que repre- 

sentan el móvil o principio de la acción, formas que expresan el recaimiento de 

la acción verbal, y formas cuyo valor depende de la preposición con que se 

juntan. Las segundas se subdividen además según dos modos de ese recaimiento 

(término y dirección), y, también, según los modos reflexivo y directo. Es cierto 

que consiguen los académicos evitar los calcos latinizantes, pero no es menos 

cierto que practican un logicismo muy propio del racionalismo que también 
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detestan al referir en gran medida el significado de las formas pronominales a 

las funciones lógico-referenciales de la frase. Por eso los esquemas de Rask y 

Belio son distintos (aunque no del todo) y superiores en este punto. 

7.4.8.2. En cambio, en la Última edición académica del siglo (la gramática 

de 1895) encontramos un regreso a las antiguas posiciones latinizantes, y 

asumidas sin ningún rubor, pues el sistema casual es para estos académicos 

exactamente el mismo que el latino, y con los mismos contenidos 

lógico-referenciales que suelen atribuirse a cada caso: nominativo, yo; genitivo: 
I 

de mí; dativo: a o para mí, me; acusativo, a me; ablativo: en, por, sin. .. mí. 

7.4.9. Idéntica doctrina encontramos en Benot, gramático que otorga un 

papei cie primer orden en ei ienguaje a ia cuestión casuai, pero que ia entiende 

de la manera más rutinaria. Y lo mismo cabe decir de la inmensa mayoría de los 

otros gramáticas, como Díaz-Rubio o Salleras, a pesar de que se entretenga este 

último en cambiar la denominación de todos los casos: "sujeto" (nominativo), 

"determinativo" (genitivo), "término mediato" (dativo), "caso objeto" o "término 

inmediato" (acusativo) y "circunstancial" (ablativo). 

7.4.10. En cuanto al problema más debatido de la declinación de él, aun- 

que tampoco hallemos unanimidad en el XIX, se comprueba que las doctrinas 

no son ya tan dispares y que se va formando una opinión mayoritaria, en sustan- 

cia coincidente a la que hoy se tiene por normativa y oficial (etimológica). La 

temprana gramática de Rask coincide ya enteramente con tal manera de ver (un 

le junto a un lo en el acusativo singular masculino pero no en el plural, donde 
I , \  sóio hay un íos; re(s1 es sóio dativo y íaíd s6io acusaiko; hay uñ dat+~ü neuiío 

le). Bello sostendría una doctrina un tanto más anticuada, por decirlo así, pues 

contempla un les acusativo plural masculino y, en el dativo femenino, junto a 

le(s), un la@) también dativo (sólo este laísmo en ciertas circunstancias anfibiló- 

gicas). Es la misma que había sustentado Salvá, autor que ve no obstante una 

diferencia entre el uso de le(s) y el de lo(s) en el acusativo masculino: con el 

primero nos referimos mejor a lo espiritual y animado, con el segundo a lo 

inanimado, lo asexuado, lo vegetal. 
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7.4.11. La Academia de 1771 mostraba una opinión extraordinariamente 

distante de la hoy tenida por normativa, pues el recaimiento de la acción en 

singular masculino estaba representado para ella sólo por le (leísmo absoluto: le 

para acusativo y dativo sin existencia de un lo acusativo), y el correspondiente al 

neutro sólo por lo (loísmo, no hay una forma le para el dativo acusativo). En el 

femenino, las formas le(s) y la(s) parecen a los académicos indiferentes a la 

distinción entre recaimiento como término (acusativo) y como dirección 

(dativo): es presumible que se quisiera indicar con ello especialmente la admi- 

sión de la@) como dativo femenino (laísmo). En cambio 1895 no se diferencia 

de la doctrina oficial de hoy sino porque (cosa extremadamente frecuente en la 

tiadicih) tiene mmn dativo neutro a lo (loísmo), es decir, no hay lugar a nin- 

gún tipo de laísmo, y el leísmo sólo se tolera en singular (y el loísmo es obligado 

en neutro dativo). Benot, que, como esta edición académica, representa ya la 

opinión más generalizada en el siglo XIX avanzado (y en XX), no se diferencia 

de eila sobre este punto sino en que a él no se le oivida que hay un dativo neutro 

le. Tampoco se olvidan Salleras y Díaz-Rubio, hombres también de finales de 

siglo, que coinciden así en todo con Benot. 

8. Sobre el am'cdo 

- -  - 1 +mjlo Aefi~nde con toda claridad la 8.1. La doctrina ciasiw ~ u i e  e, 2~ . 
condición de palabra de esta categoría gramatical, pese a que se reconozca que 

el artículo no es palabra que pueda aparecer aislada. Una larga tradición, desde 

Nebrija, incluye al artículo entre las partes de la oración, pero esta última idea 

pierde terreno a partir de la gramática racionalista de finales del siglo XVI, que 

postula un concepto más riguroso de oración y de parte de la oración (Correas). 

Pero todavía la encontramos abundantemente en el siglo XIX, unas veces por 

inconsecuencia del racionalismo mismo (Díaz-Rubio); otras, porque en la 



eramática filológica no suscitaba interés tal problema y se prefería atenerse a la " 

tradición (Academia). Aunque de ninguna manera en los mejores gramáticos 

(Bello, Salvá). 

8.2. La ausencia de un artículo en latín y de desinencias casuales en el 

nombre castellano parece llevar a pensar que el artículo expresa el caso. Encon- 

tramos esa idea en muchos gramáticos hasta bien entrado el siglo XVIII. Y por 

ese mismo concepto latinizante, también expresaría el artículo el género y 

número del nombre, idea aún más persistente que encontramos todavía en el 

siglo XIX (Salvá, Academia), y que fue enérgicamente combatida por Bello. 

Este artículo-caso se concibe entonces (pero no ya en el siglo XIX) como £un- 
. . dido con la preposii&i pis los n-ana -,o nhliClmc u,u ,,,, WI~CPP~C)E que favorece la 

existencia de amalgamas como al y &l. 
a 

8.3. La existencia de un artículo indefinido.un, que no era propia de la - 
m 
O 

tradición anterior, se encuentra ya insinuada en Correas, con anterioridad a 
- O 
m 

E Port-Royal (para el francés). En este mismo autor el contraste semántica entre 
O 

el y un, o entre el nombre con artículo y sin determinación pronominal alguna, : 
E - 

opone la noción de objeto determinado porque la situación lo hace consabido, 
B 

7 

n 

a la noción de objeto cualquiera. También en esto Correas se adelanta a Port- n 

3 

Royal. Hay gramáticos sin .embargo, entre Correas y Bello 40 cual no suele 
O 

ser suficientemente conocid-, que laman artículo indefinido o in£¡nito al 

nombre desnudo de todo determinante pronominal, i. e., hablan avant ia ieme 

de un artículo cero, establecen la oposición entre el y cero (Perger, Gayoso). Es 

decir, p z e e  cpe a t e s  de !a zxptaci6n ?!ena de Port-Roya1 @ de lo que está 

claro también en Correas, aunque no del todo expreso) para los gramáticos del 

español era más evidente la indefinición (opuesta a la definición de el) en el 

nombre sin artículo que cuando se halla precedido del pronombre un. 

8.4. La época (siglos XVI-XVIII y en parte el XIX) que podemos llamar 

clásica en la constitución de la doctrina más común acerca del artículo, supone 

el paso del paradigma filológico al racionalista y prefigura el humboldtiano. El 

paso de un concepto de artículo como parte de la oración a otra donde esto se 



poze en cuestión o se niega. De una concepción latinizante (el artículo expresa 

el caso del nombre) a otra que no lo es o que lo es menos. El interés por una 

semántica propia del artículo (determinación), más ailá de la que se implica en 

la expresión del caso o del género del nombre, es propio del racionalismo: se 

quiere descubrir la "idea racional" (el concepto operativo de la mente) a la que 

el significante del artículo sirve, que se entiende, sobre todo en los gramáticos 

de más marcada vocación racionalista o filosófica, como idea lógica universal. El 

racionalismo más consecuente no puede tolerar ni que se tenga al artículo por 

parte de la oración (carece de entidad categonal), ni que se deje de lado su 

cuestión semántica, su cuestión "ideológica", wmo dirían algunos de los gramáti- 

cos raciondisias. 

8.5. En el siglo XIX encontramos ya estas Úitimas ideas en su forma más 

acabada. En Andrés Bello, y también en gramáticos como Salvá o Lenz (ya en 

el siglo XX éste úItimo),'lo consabido" se funde con una idea demostrativa del 

artículo, y en el primero, además, con su identidad con él. Este pronombre (con 

todas sus variantes) no es para Bello sino la forma sustantivada, tónica y no 

apocopada del artículo. Tal idea bellista no es así importante sólo para la com- -- 

pensión del artículo, sino también para la de la forma él (con todas sus varian- 

tes morfemáticas), y en definitiva para la comprensión del sistema pronominal 

español en su integridad. La comprensión de la identidad el/t?l sólo es posible 

cuando se adopta rigurosamente la peispeb+.pa de !e idinms;tico (de la significa- - 

ción primaria idiomática independizada de otras instancias como la significación 

c t̂egc?rial o el funcionamiento textual), propia del paradigma humboldtiano. 

Ello explica la falta de antecedentes y la incomprensión subsiguiente, 

incomprensión que pone en evidencia las carencias en la implantación de los 

principios elementales de dicho paradigma en la gramática española posterior. 

En Bello, sin embargo, la identidad elgl no se efectúa bajo el pronombre 

personal, junto a yo y ni, sino bajo la clase de los demostrativos, junto a este, ese, 

aqud (los relativos, y palabras como tal, tan&), pero sin que la naturaleza 

mostrativa contenida en el artículo implique (como en este, ese, aquel) una 



noción situativa de distancia relativa (el artículo muestra en la mente lo consa- 

bido). Más proficuo y esclarecedor (y más coherente con el pensamiento mismo 

de Bello) hubiera sido quizá, y a nuestro entender, cobijar a ellél en el pronom- 

bre personal, junto ayo y aí, entendiendo que constituirían las tres formas una 

idéntica significación primaria dada en tres diferentes personas. 

8.6. Los gramáticas racionalistas del XIX pusieron sobre todo el acento 

en el aspecto determinativo del artículo, interpretado de una manera logicista y, 

en general, enormemente confusa. Muchos autores de esta tendencia amplían el 

sentido tradicional del término para acoger en él, junto a las formas del artículo 

tradicional, las de demostrativos, posesivos, indefinidos, cuando son adjuntos 

nominaies, es decir, io que hoy iiamamos aigunas veces ios deieriiikmtes. 

Oponían de esta manera el artículo al pronombre, produciendo una fractura en 

la unidad pronominal. Así Hermosilla llama artículos a uno de los dos grupos 

en que divide sus palabras indicativas (distintas de las significativas). Los artícu- 

los se dividen luego en especificativos (el) e individuativos (ese, mi, dos). El 

primero indicaría la especie en general, no el individuo (en contra del parecer 

más común). Para Díaz-Rubio es una parte de la oración (opinión sustentada ya 

por muy pocos), que se subdivide, de una manera confusa y compleja, en deter- 

minante (el), determinante demostrativo (este), indeterminante (uno, alguno, 

ninguno), indefinido (esto, lo, por la indknición que cree ver en el neutro), 

universal (todo: todo hombre) y universal indefinido (todo: vi todo). En Salleras 

adjetivo, adverbio y artículo forman uno de sus cuatro tipos de palabras: las 
F t  -11-.-1- - 1 1 -  lt1--1'--1l - <  A, 4 ,,,,, , ririmh modificativas. ci anicuiu S ~ I O  u u í ~  O uwuo WUN hz ,,1,1,, 4 ,,,,,re, 

como determinado o como indeterminado, pero no expresa él mismo rasgo 

ideológico alguno que limite su extensión. 

Como para Hermosilla, también para el otro gran racionalista, Benot, la 

forma el en su genuina naturaleza indicaría la significación del nombre en toda 

su extensión (por lo que es en realidad un determinante impreciso de la canti- 

dad, como mucho). Pero de manera secundaria podría ser también lo que llama 

un "determinante abreviado", i. e., un individualizador gracias al contexto (vino 
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el médico). O incluso un pronombre, cuando se da el caso de que el no está 

directamente unido al nombre (o determinante abreviadísimo: que abrevia 

omitiendo hasta el nombre mismo: "er' de la capa). 

8.7. Para Rask, como para Bello, el artículo forma parte de los demostrati- 

vos, que son el, este, ese y aquél. En realidad el último constituye un reforza- 

miento del personal él (ello, ella): aqu-él; aunque también existen formas reforza- 

das de esfe y ese: aqu-este, aqu-ese. De esta manera presenta Rask la doctrina 

más corriente entre los gramáticos de los siglos XVI y XVII. Pero no hay 

justificación alguna acerca de lo anterior ni tampoco se manifiesta el lingüista 

danés acerca de la semántica de el. 

8.8. Para Sdvh e! artículo es una especie del nombre porque responde al 

mismo tipo modológico (género, número), aunque carece de una significación 

clara. Denota si se toma la significación del nombre en un sentido vago (un) o 

restringido (el). (Se trata en todo de la misma doctrina de Correas, con quien 

comparte también Salvá su concepción tnpartita de las partes de la oración). En 

este último caso el artículo determinado no singulariza en realidad, sino que 

sólo "principia" a singularizar (la misma precisión que vemos en Salleras, donde 

el artículo no determina sino insinúa el comienzo de la determinación). En la 

Sintaxis analiza Vicente Salvá una interesante casuística nunca entonces tan 

abundante y con tanto detalle puesta en evidencia (tal casuística existe ya en 

otros autores, como b s k ,  j X i G  m c h c  menos mpiosa): uso enfático de un con 

nombre común o propio (es un borracho, un Cisneros); uno con sentido imperso- 

nal o de primera persona (es d@ií que uno se acostumbre; usos del determi- 

nado lógicamente inadmisibles y caprichosos (La Antonia); etc., etc. Y este 

pormenorizado estudio de un corpus amplio nos pone en la pista ya del 

sustancialismo del que habla Hjehslev. 

8.9. Con la excepción de muy pocos gramáticos (como Correas), la 

tradición gramatical española hasta bien entrado el siglo XVIII habla de una 

sola forma de artículo, el. Y esta es la posición de los redactores de la primera 

gramática académica. Mas el dimorfismo ellun (que suele atribuirse a Port- 



Royal pero que se encuentra antes en Correas) acabará imponiéndose con los 

términos de artículo "determinado" (o "finito", "definido") e "indeterminadon (o 

"infinitoft, "indefinido"), como lo vemos ya desde Salvador Puig, pero sin empe- 

zar a consolidarse y convertirse en predominante hasta la época de Vicente 

Salvá y Bello. En los finales del siglo XIX ya es doctrina clásica, y así lo refleja el 

texto académico de 1895. 

Salvo para el Esbozo, para toda la tradición académica el artículo, como el 

pronombre, es una parte de la oración independiente. Los académicos prefieren 

seguir la tradición a enfrentarse con una problemática que no les interesaba 

(paradigma filológico). Este mismo carácter se revela al adjudicar al artículo, 
4nnr nasta ia edición de lar3 mciusive, como rasgo deEíIJiürio be pfEei d e i i ,  üna 

presunta naturaleza indicadora del género y número nominales. 

Sólo a partir de 1920 parece interesar a la Academia de verdad la semán- 

tica del artículo. Hay desde luego indicaciones al respecto en las gramáticas 

decimonónicas, pero parcas, confusas y erróneas. En 1895 se adhieren los 

académicos +unque de no muy buena gana y expresando grandes 

reticencia+- a la ya antigua doctrina que atribuye a un y el respectivamente los 

valores de indeterminación y determinación. Más parece interesar a esta gra- 

mática el carácter nominalizador (que hoy llaman algunos transpositor) que ven 

en el artículo cuando acompaña a elementos lingüísticos que no tienen en sí 

mismos carácter nominal. 

9.1. Demostrativos -término equívoco en otras épocas de nuestra gra- 

mática, pues podía designarse con él tanto a nuestros personales como a nues- 

tros demostrativos, o a ambas clases juntas, sin que falten otras posibilidades--, 

posesivos y personales son las únicas clases pronominales que contempla la 

tradición gramatical española más antigua (siglos XVI y XVII). Hasta bien 

entrado el siglo XVIII no se dudó del carácter pronominal (adjetivo o sustan- 
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Uce) de todas las unidades que tradicionalmente se adscriben a demostrativos y 

posesivos. Pero a partir de entonces, y por influencia de las concepciones racio- 

nalistas (Hanis) que tienden a pensar que los pronombres han de ser siempre 

sustantivos, algunos autores producen una ruptura en la pronominalidad, 

separando de ella a las formas o los usos adjetivos (adjuntos al nombre). Unas 

veces se crea con tales formas (y algunas otras, como las de los indefinidos) un 

nuevo tipo de adjetivos (los determinativos, junto a los calificativos); otras, se 

crea una clase o categoría totalmente nueva llamada de los determinantes 

(Harris), que incluye también al artículo. 

9.2. Las unidades lingüísticas integrantes de la clase de los demostrativos 

soñ en :os prhercs tiemp~s de !a tradición fundamentalmente: are, ese, él, y las 

compuestas a ellas correlativas aqueste, aquese, aquel (según el gramático de que 

se trate, puede agregarse alguna otra unidad, como tal). Pero a partir del siglo 

XVIII son ya sólo: este, ese, aquel, pues las compuestas se juzgan anticuadas y él 

es considerado como el pronombre personal de tercera persona. 

9.3. Entre los primeros gramáticas era frecuente, o bien omitir la descrip- 

ción significativa de los demostrativos, o bien, para ahorrársela, remitir el 

significado de los demostrativos castellanos al de los latinos hic, kte, @se, ille. 

Pero la fórmula clásica, aunque la idea es anterior, la encontramos magnífica- 

mente expresada en Correas: este muestra lo cercano a mí, ese lo cercano a ti, y 

aquel lo alejado de ambos. Desde ei siglo W I I I  !a expficitu duribn a este punto 

se considera ya inexcusable; y dicha fórmula se repite una y otra vez con sospe- 

chosa unanimidad y escasas explicaciones: lo mismo en San Pedro o Puig, que 

en Salvá o BeUo. Lo mismo para la primera gramática de la R.A.E. que para de 

la edición de 1895 (o para la de 1920; el Esbozo, como en tantas cosas, rom- 

perá la monotonía, estableciendo el contenido situativo de los demostrativos 

con relación a un Único punto de referencia, el de la primera persona). 

9.4. Ante un sistema semántica como el de los demostrativos, en muchos 

aspectos tan inaprehensible desde un punto de vista lógico, a nuestro juicio, los 

racionalistas no tienen gran cosa que decir. Para Hermosilla (vid. 8.6) los demos- 



trativos siempre individualizan (lo que evidentemente no es cierto ni desde el 

punto de vista del resultado lógico: este hombre puede ser el horno Neandertha- 

lemis en general), pues son -junto con los posesivos, numerales e 

indefinidos-. una subclase de los artículos individuativos, que con el artículo 

especificativo (el) forma la clase del artículo (integrante, con los pronombres, 

del macrogrupo de las palabras indicativas frente a las significativas). Benot 

piensa que sólo son verdaderos pronombres demostrativos las formas usadas 

sin asociar al nombre. Las formas adjetivos serían, por el contrario, palabras 

determinantes individualizadoras, categona donde entran también los posesi- 

vos. Pero mientras los demostrativos son determinantes perfectos, los posesivos 

sdo deierrrihali -hiperfeñañienie (es& íápb significa aigo toiaimente determi- 

nado e individualizado, pero no mi Ibpiz, "porque 4 i c e  Benot- yo puedo 

tener más de un lápiz"). Concepción llena de errores que no hace falta señalar. 

Para Salleras los demostrativos son siempre adjetivos, formando la subclase de 

los adjetivos relativos circunstanciales (relación de espacio o tiempo), donde se 

encuentran también palabras como prbxim, lejano, tardw, temprano; no se 

aprecia su carácter pronominal ni parece verse en su semántica relación alguna 

con las personas gramaticales. En Díaz-Rubio los demostrativos son una sub- 

clase del artículo, el determinante demostrativo (se excluyen las formas neutras 

que son determinantes indefinidos). 

9.5. En la primera edición de la gramática de Salvá se restringía la prono- 

minalidad a las clases de los personales y demostrativos. Posteriormente ni 
siqUiere; estos .aek-,Gs joii miisi&rz~os pionor,bres, sho, rnmo toda las 

formas pronominales de la tradición (fuera de los personales), adjetivos, aun- 

que no adjetivos de un tipo realmente especial. Sobre la cuestión semántica sólo 

hay un observación acerca de los usos de este y ese. Piensa Salvá que en su 

época se ha fijado una "distinción que no conocieron nuestros antepasados" en 

los usos de este y ese, para señalar con el primero "un objeto que está muy cerca 

de nosotros", y con el segundo "el que se haila más inmediato a la persona a 
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q ~ i r n  dirigimos la palabra que a nosotros, o bien la cosa sobre la que recae 

nuestra conversación con alguno". Se reprueba curiosamente la posposición de 

los demostrativos. 

9.6. El genio de Rask cae, sin embargo, en todo tipo de trampas al enfren- 

tarse con el significado de aquel. Si este y ese se relacionan con la primera y 

segunda personas respectivamente, aquel expresa "una cosa próxima a la 

persona de quien se hablan, como que no es sino un pronombre de tercera 

persona reforzado (aqu-d). También 61 es un demostrativo (vid. 8.7.). Rasmus 

Rask recuerda además que poseen los demostrativos, caso excepcional en 

espafiol, una forma neutra que el hablante emplea cuando no sabe el nombre (y 

por tanto el g6neiü de este nmbre) de lo que con el demostrativo designa. 

9.7. La condición adjetiva que afecta en ocasiones a los demostrativos 

hace a los académicos de 1895 (pero no a los de 1771) dudar del carácter 

verdaderamente pronominal de las unidades este, ese aquel, advirtiéndose en 

esa duda la concepción racionalista que vincula estrechamente lo pronominal a 

lo sustantivo, y que ve lo adjetivo como incompatible con aquello. 

No es corriente en la tradición gramatical española consignar los tipos de 

señalamiento o función textual que realizamos con los demostrativos. La 

referencia a eiio es un hecho bastante reciente en las gramáticas, aunque ya en 

el siglo XVIII se subrayaba la distinción entre el uso absoluto y el relativo 

(anafónco). No la encontramos eñ las de la Aadez ia  (y en el Esbozo se trata 

de una manera excesivamente breve y ligera). Pero puede verse ya con cierta 

extensión en Bello, trazada con extraordinaria agudeza, coherencia y economía 

(y muy posteriormente, por supuesto, en Salvador Femández Ramírez, que 

realiza en casi veinte páginas el primer estudio verdadera y sutilmente 

pormenorizado de la cuestión). Caracteriza sin embargo a las gramáticas de la 

R.A.E. desde la primera edición un deseo o intento de precisión en este punto, 

más allá de lo que es habitual encontrar en la mayoría de los otros autores, y 

que lleva a los redactores académicos a añadir algún párrafo al efecto; loable 

esfueno, pero de escasa fortuna, que acarrea por lo general más confusión que 



luz. Así, tras asumir la Academia de 1771 el sistema semántica usual de los 

demostrativos, afirma que si no se trata de señalar personas, sino vivientes no 

personas, pueden regir otras ideas: la cercanía puede suponer ahora un "tener 

asido" o "tener en la mano" (este pape4 este libro). Etc. 

9.8. Para Bello los demostrativos son pronombres que a la idea de per- 

sona asocian la de situación mostrada. Como hemos dicho, la clase incluye 

también a el/& a los relativos y a palabras como tal y tanto, con todas las conse- 

cuencias que ello acarrea (vid. 8.5.). Parece estar tentado Bello de incluir asi- 

mismo a voces como aquf, ahf, aU, a las que reconoce también naturaleza 

demostrativa (y estrecha relación con este, ese, aquel), pero parece impedirle ver 

en enas car&&r pronomhd su iiiisr,o a&;eí&& Amafie & este -e, Y 

la cuestión categorial no obstaculiza en Bello la visión de la pronominalidad: 

concibe perfectamente pronombres sustantivos y adjetivos como concibe nom- 

bres sustantivos y adjetivos (adverbios parece que ya es otra cosa). 

Aunque brevemente, sí desarrolla Bello, tras describir los significados de 

las formas según el esquema habitual, los tipos de usos más corrientes. El 

mérito de Bello radica en la economía con que describe tan complicada materia, 

viendo el sentido manifestado en el uso, además, siempre como derivado del 

significado fundamental. Hay un señalamiento espacial y otro temporal. El 

primero recae sobre objetos físicos, el segundo sobre objetos mentales (lo que 

se ve en el tiempo lo vemos ya en la mente). Al señalamiento temporal 

pertenece todo señalamiento textual. 

10. Sobre los posesivos 

10.1. La gramática antigua designaba con el término posesivos a adjetivos 

calificativos del tipo madrileño (de Madrid): Sólo a partir del XVIII se generaliza 

este término para unos pronombres que anteriormente se conocían como 
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"derivados", fiente a otros que eran "primitivos" con relación a ellos (los persona- 

les). Se quería en el fondo recalcar con esos términos la estrecha comunidad 

semántica entre unos y otros. 

10.2. Como en el caso de los demostrativos, en los primeros tiempos de la 

gramática ningún autor dudó así del verdadero carácter pronominal de los 

posesivos (más evidente, si se quiere, que en los demostrativos), sin que influ- 

yera en absoluto la condición adjetiva que inmediatamente se advierte en ellos 

(Puig ya senala que son los únicos pronombres siempre adjetivos). Pero la 

exigencia de sustant~dad para los pronombres (si sustituyen al sustantivo han 

de ser sustantivos; si no sustituyen y por el contrario determinan al nombre, no 

-**-den Y U- -Y pren~mhres)~ que se prodama crecientemente desde el siglo XVIII, 

hace que algunos pongan en duda el carácter de pronombres de los posesivos, a 

pesar de que su aspecto pronominal salta a la vista (el significado de persona es 

clarísimo en ellos; e incluso sustituyen, aunque sean adjetivos). En el demostra- 

tivo, salvo el neutro (siempre sustantivo), se daban en todas las unidades usos 

sustantivos (ése) y adjetivos (ese) bajo una mismo forma significante, pero no 

ocum'a de igual manera en el posesivo, donde realmente no se podría hablar de 

formas en sí mismas sustantivas (en todo caso, sustantivadas). Así la existencia 

de pronombres posesivos (i. e., posesivos que sean sustantivos, que no sean 

adjuntos nominales) sólo se pudo afirmar de wnstrucciones del tipo lo mío, las 

tuyas, donde se dice que ei posesiva zparcce s~stmt~zde per e! xticu!~. 

10.3. Desde el inicio de la tradición gramatical, y sin que se hayan 

producido esfuerzos posteriores de precisión y matización (ni aun en nuestro 

siglo, salvo pocas excepciones como Lenz), el significado posesivo de los pose- 

sivos se ha definido o descrito de manera trivial, imprecisa y confusa. La 

mayoría de las veces se ha entendido burdamente que la idea de posesión 

encerrada y conformada en el significado de estos pronombres coincide con la 

noción de "dominio" (según la terminología de Lenz), es decir, la noción del 

poseer derecho de propiedad sobre un objeto. La gramática del siglo XIX no 

contribuyó gran cosa en este sentido. 



10.4. Rask, que no alude al valor semántica de los posesivos, piensa que 

todas sus unidades siempre son adjetivas, y las divide, como a las formas de los 

personales, en absolutas y conjuntivas. Las primeras (mío) se usan sin sustantivo 

(pueden usarse, habría que decir más exactamente, pues hay un uso con sustan- 

tivo pospuesto) y, a veces, se construyen con artículo (el, lo mw); las segundas 

(mi) se construyen siempre con sustantivo y nunca con artículo. Es tal vez la 

mejor clasificación y concepción que hemos encontrado entre los gramáticos 

del siglo XIX, y, en su simplicidad, una de las mejores y más exactas de todas 

las épocas, sin que por otra parte parezca haber encontrado eco entre los gra- 

mático~; superior en mucho a las que aluden a aspectos superficiales del signifi- 
-m-&- /$--*e l a - - m  .* ----fi-mA-e tAmL-c 1, 4 t n m a e l  1, nhra tnAf i  a 1 % ~  P ~ " P P ~ -  WLC \ I U I U ~ Q ~  P ~ G U Q ~  J ay-yauw, CWIII- J OCWU-1, J ,  Swvi r  *vuv, u a w  wrrw r 

ciones según las cuales habría posesivos adjetivos y sustantivos o sustantivados. 

Rask se atiene aquí, wmo tendía a atenerse en la cuestión casual de los persona- 

les, a lo que es estrictamente seguro desde el punto de vista idiomático, a lo que 

es lo fundamental en la distinción entre ambas series de formas posesivas espa- 

ñolas: la diferente construcción. 

10.5. Para Salvá los posesivos son adjetivos, a los que no dedica gran 

atención. Tampoco Benot se refiere a los posesivos extensamente, a pesar de la 

extraordinaria importancia que les confiere su capacidad determinadora (la 

determinación, la referencia a lo individual, es una de las operaciones fundamen- 

tales que constituyen la organización o arquitectura del lenguaje, según Benot). 

Los dMde en sustantivos (precedidos del artículo) y determinantes (los 

:e&?e=te bJpofiates), p=r~ ~ 5 1 ~  !os pph-erc~ scn yerrl,i&rcr nrnnnmhr~~ r---------- 

(vid. 9.4.). Para Saileras las formas mi tu, su, etc., son adjetivos porque 

modifican al nombre, son relativos porque ponen en relación dos ideas, y son 

pronominales porque en esa relación uno de los polos es la persona gramatical. 

Mas no parece que sean considerados plenos pronombres, debido precisamente 

a su naturaleza adjetiva, porque en la pronominalidad la sustantividad es un 

rasgo esencial. 
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10.6. Es en Díaz-Rubio donde encontramos una de las sugerencias más 

interesantes y originales (aunque pueda ser al menos parcialmente objetada) en 

la cuestión de los posesivos: la idea de que no han de formar una clase pronomi- 

nal aparte, ni son adjetivos, sino que son parte de los personales, como que 

serían sus formas genitivas (vid. 6.2.5.). 

10.7. La edición académica de 1895 manifiesta expresamente poner a los 

posesivos entre los pronombres sólo por respeto a la tradición, pues piensa que 

son adjetivos, y no pronombres por ello. Admite con todo que se derivan de los 

personales (la idea de la gramática antigua). Para Beiio son los pronombres que 

a la noción de persona agregan la de posesión (o más bien pertenencia); como 

mime en general en la gramática de Bello, el aspecto categorial, sustantivo o 

adjetivo, no se interfiere en una cuestión de la significación primaria como es la 

pronominal, por lo que los posesivos son siempre plenos y verdaderos pronom- 

bres. Pero en esa opinión Beiio se va quedando cada vez más sólo. 





NOTAS DE LA INTRODUCCIóN 

1. Cuando hablamos de identidad &el nos referimos también, claro está, a todas las 

formas del llamado pronombre personal de tercera persona con relación a todas las 

formas del artículo: ella=& ello=lo, etc. Es una forma abreviada de decirlo. Irui. 

Andrés Bello [1847: capítulo XTV (# 266-291) y la Nota V.]. Vd. también, entre los 

pocos estudiosos que apoyan esta opinión, m a r o  Carreter [1975], y Ramón Trujillo 

[1987]. 

En cuanto al concepto de "significación primaria", sobre el que volveremos a 

menudo y extensamente, baste decir por el momento que se trata de la significación 

de un signo mínimo una vez abstraída la significación categorial (el significado del 

signo en tanto que actúa como tal parte de la oración) y la sintáctica (sus posibilida- 

des de relación, p s s o  modo). Así yo y. poseen idéntica significación primaria y 

categorial (sustantivos) pero diferente significación . sintáctica; caliente y calor 

ostentan la misma significación primaria y diferente categoría (adjetivo y 

sustantivo), etc. El concepto se debe a Marcial Morera [1990], como veremos más 

adelante. 

2. En adeiante, si no especificamos otra cosa, ai iiabiar de ia gamática esp&;lv!a c m  e! 

término "gramática antigua", aludimos en general a la anterior al siglo XIX La 

estricta terminología histórica exigiría llamar gramática moderna a la de los siglos 

XVI-XVIII, pero ello crearía confusión con la acepción más usual de "moderno": ya 

se sabe que gramática española antigua en el sentido histórico de Antigüedad no 

hay ni pudo haber' 

3. Razones que en cada caso se explicitan y justifican con detalle en los lugares 

oportunos. 



NOTAS DE LA PRIMERA PARTE 

CAPiTULO 1 

4. Ello es debido a que esto último tiene más directamente que ver con lo normativo. 

Pero nosotros no queremos hacer historia de ideas normativas, de nonas: por eso 

tiene mucha menor importancia que la naturaleza del artículo, cuestidn de gran 

trascendencia pero no precisamente desde el punto de vista normativo. 

5. Croce [1938: 139-1401. 

6. Collingwood 11946: 210-2111. Subrayado nuestro. 

7. Esa altura puede considerarse también con relación a toda la gramática, a toda la 

actividad gramatical, en el contexto de toda la actividad científica de una época O a 

una determinada gramática nacional, por ejemplo, con relación a la ciencia 

gramatical europea de su momento, etc. 

8. También son excesiva y lamentablemente frecuentes valoraciones positivas de autores 

untigm G modernos basadas en el hecho de que se hallan en ellos ideas o 

dicotomías que luego aparecen en Saussure. 

- - a  9. Benedetto Croce [1Y38: 35j. He aquí ei pasaje eriicru a iim :efeTi.mx, dmde e! 

filósofo italiano recuerda a Goethe: "Escribir historias -.dijo Goethe una vez- 

es un modo de quitarse de encima el pasado. El pensamiento histórico lo acerca 

hasta convertirlo en materia suya, y la historiografia nos liberta de la historia". 

10. Julián Marías [1947: 3091. Entre los muchos autores que hablan de esta función 

liberadora de la historia, también Ortega: mediante la historia el ser humano conoce 

"sus propios límites, y esta es la única manera otorgada al hombre de trascenderlos" 
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- 

[1942: 3881. Ni que decir tiene que lo que se afirma para la historia en general vale 

para nuestra pequeña parcela, la historia de la gramática: su historiografia 

contribuye a liberar a la propia gramática presente, al conocerse a sí misma en ella, 

de sus ataduras: de sus más o menos inadvertidas dependencias de determinadas 

filosofías o de otras materias, de determinados fines prácticos que pueden varar sus 

miras, de sus ocultas posiciones dogm&icas o rutinarias, de su mitología, de sus 

respetos acríticos a determinados autoridades o doctrinas, etc. 

11. De su historiografia, queremos decir, porque su historia en el sentido de su pasado, 

conocido o no de forma expresa, está en ella operante sin remedio. Para Ortega, al 

contrario de las ciencias particulares, cuyo progreso es en parte acumulación 

cuantitativa de saberes acerca de las cosas, el progreso de la tilosofía se caracteriza 

porque no acumula sino a sí misma, a su propia historia, pues el saber de las cosas 

que nos da la filosofía es siempre el mismo y el progreso consiste en que "las a 

sabemos con un saber de más quilates: la acumulación es intususcepci6nn [1942: 
- 
m 
O 

407-408, nota 21. I m 

E 

o 

12. Aunque haya sido criticado con severidad, sería injusto olvidar el esfuerzo de Noam 
n 

E 
a 

Chomsky en Cartesian Linguisrics, 1966, para estudiar a Port-Roya1 y otros 
n 
n 
n 

gramáticas racionalistas. Para los otros ejemplos citados cf. Hjelrnslev [1945], 
5 

Amado Alonso [1951], Jakobson [1975], Coseriu [1952], [1958:32-441, entre otros 
O 

lugares, y Trujillo [19881]. 

13. A este efecto hay un error cuando se dice que el historiador debe abstenerse de 

abordar un "pasado" demasiado reciente, alegando falta de distancia histórica que 

conlleva falta de objetividad. Porque si es de verdad "pasado", tanto da que sea 

reciente o remoto. Qué es pasado y qué es todavía presente no es algo que pueda 

decidirse desde fuera o con una medida fija. Es pasado sencillamente lo que se vive 

como tal, ya hayan transcurrido un año o cincuenta. Por poner un ejemplo de la 

vida política española: la llamada "transición políticaw s61o en los últimos años ha 

comenzado a sentirse como pasado, y ello por determinadas circunstancias que, de 

haber sido otras, hubieran hecho que dicha transición fuera todavía presente, o la 

hubieran hecho pasado mucho antes. Pero que una cosa sea vivida como pasado 
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-o presente- no indica nada acerca de la permanencia de su validez Algo puede 

ser pasado y ser todavía válido y vigente: ei Quzjofe nos ibiiiino &%o~i, hr?tC 9 m& 

que en el siglo de su publicación, pero ahora lo hace con una luz más serena, más 

firme y segura 

Podríamos decir quizá que las fuerzas que actúan sobre nosotros proceden 

del presente y del pasado. Cuando de estas últimas no tenemos un saber histórico 

(son hechos del pasado pero no hechos históricos), somos enteramente presos de 

ellas. Pero la historia nos hace libres frente a esas fue- que proceden del pasado, 

ya oponiéndonos a sus efectos negativos, ya aceptando los positivos. Esto último 

ocurre con los clásicos, que pertenecen al pasado, pero cuya vigencia benéfica 

queremos aceptar. Cuando digo que en los últimos años hemos empezado a poder 

vivir y sentir la obra de Saussure (y el estructuralismo en general) wmo pasado, 

ello no quiere decir que la obra del ginebrino haya perdido vigencia ante nuestros 

ojos, sino s610 que esa vigencia, en la medida en que del Cmo & lingüística general 

tengamos conocimiento histórico más o menos profundo, es asumida por nosotros 

de manera más libre, más consciente y serena. 

14. En el terreno del cambio lingüístico también, Coseriu insiste en que no tiene sentido 

la pregunta causal, sino la teleológica. 

15. Con ello ponemos fin a este apartado, que deseamos no haya resultado demasiado 

reiterativo y tedioso. En cualquier caso no hemos querido 4 hubiéramos 

pedid- ir más allá de un planteamiento suficiente por el momento para nuestros 

fines. Hemos perseguido siempre la verdad en sincera claridad ("orteguiana") y 

sencillez, y hemos querido huir del fraude tan común en algunas mentes que --so 

pretem de nc; cae: eri ri~p!ifiraciciinnes e ideas desusadas, y para adornar 

engañosamente su pensamiento y darle aire acadérni- ocultan su wnfusi6n y su 

pobreza en profusas y enrevesadas discusiones, en excesivas ramificaciones, autores 

y aparato bibliográfico. Eso sí, "de lo más modernon todo ello. Así facilitamos la 

labor a nuestros críticos, ante los que nos presentamos sin ninguna máscara o 

escudo. Como se ha podido ver, nuestros autores están principalmente entre los que 
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a partir de las primeras décadas del siglo XX muestran una oposición radical a los 

reduccionismos positivistas del siglo anterior: Croce, Ortega, Coiiingwd, y, entre 

los más modernos, Marías, Coseriu, etc. 

16. Contribución teórica y, sobre todo, práctica. En este último sentido ofrecemos 

nuestro trabajo sólo a título de ensayo. No queremos decir que pretendamos hacer 

"ensayismo" a la manera literaria, con todo lo que implica de "impresión personal", 

libre, injustificada, etc. Queremos decir que no "establecemos" un método, ni 

seguimos tampoco alguno que hayamos encontrado ya suficiente, sistemática y 

probadamente establecido. Por la ausencia de esto último, y por las evidentes 

limitaciones de este trabajo (que son también las nuestras), no podemos hacer otra 

cosa que, con todo el rigor de que seamos capaces, ensayar, experimentar, probar, 

tantear. 

a 

17. Así si nosotros estudiamos algunos autores simplemente por su gran difusión, 
- 
m 
O 

intluencia, representatividad, etc. (por ejemplo, porque se trate de una gramática de 
- 
0 
m 

E 

la RA.E.), es decir, por valores puramente extrínsecos, al margen de su valor O 

intrínseco, ha de entenderse que el estudio está referido a la constitución de aquella n 

E 
a 

línea primordial, que por sí mismo no tendría valor. Si, por ejemplo, una gramática 
n 
n 

de la RAE. careciera de toda calidad (que, por cierto, no suele ser el caso), su 
n 

3 

estudio interesaría sólo porque el prestigio de la institución acarrea la difusión e 
O 

infíuencia de sus doctrinas, y esta influencia condiciona las mentes de los gramáticas 

ae cuyas obras sí pudiera afirmarse v e  puseaii intifmem ralur, etc. 

18. No podemos entrar más a fondo en este problema Sólo observar que una obra 

humana (histórica) no puede entenderse exclusivamente como algo determinado en 

su aparición, su manera de ser y sus cambios sucesivos, como ocurre en la evolución 

natural. Pues encierra un proyecto que es producto de la libertad y sin el cual los 

actos que la realizan no tendrían unidad ni sentido. Por eso Sartre propone para el 

estudio de las obras humanas (C&a de la mwn diaZéctka, 1960) lo que llama 

"método progresivo-regresivo". El proyecto no puede entenderse en sí mismo, como 

un a priori, sino mirando regresivamente hacia la situación desde donde es "lanzado" 

hacia adelante. La situación o haz de determinaciones, tampoco pueden ser 



Notas de la Primera Pafle. Capítulo I 682 

entendidos como un a priori, sino en progresión, hacia el proyecto, pues al margen 

de él éstas carecen de unidad y de sentido, se eíitieilden mim alss, mmn en e! 

mecanicismo y naturalismo positivistas. Han de conjugarse dialécticamente 

progresión y regresión para no caer en esas posiciones. Sartre critica a algunos 

m a d t a s  que caen también en el mecanicismo, pero no a Marx, para el que, si la 

base económica es la infraestnictura de la historia, el hombre, con su libertad es su 

sujeto: el hombre hace su propia historia La idea no es pues original de Sartre sino 

en su formulación, ya que está en Marx, en todos los teóricos antipositivistas, etc. 
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C A P I ~ O  n 

19. No son posiciones apriorísticas porque estos principios son, decimos, punto de vista 

necesario "para vern, desde donde ver la historia De la idoneidad de tal punto de 

vista determinado, de la amplitud de miras que permite, etc., habrá de juzgársenos, 

pero no de la adopción en general de 'u2 punto de vista. No son aprióricos porque 

estíín concebidos como un instrumento para explorar la verdad histórica, internos e 

inmanentes a la historia misma (vid. sym) ,  i. e., sacados de ella, puestos al servicio 

de ella, susceptibles y prontos a ser enriquecidos, corregidos, cambiados a tenor de 

la verdad histórica con ellos puesta en evidencia No suponen por tanto una visión 

tendenciosa de la historia, que es la que se produciría cuando la historia fuese 

puesta al servicio de ellos, forzada para lograr su confirmacih, corno ocurre en la 

historia de tendencia o de partido. Cf. Benedetto Croce [1938:163 y sig.], 

"Historiografia de partido e historiografia superior a los partidos". 

20. Pedimos excusas por la abrumadora monotonía y frecuencia con que nos apoyamos 

en el autor rumano. Pero no podía ser de otra manera, no somos culpables de que 

su magisterio sea felizmente abrumador. Coseriu, aparte ae ser reconocido 

ampliamente como el gran teórico del lenguaje de nuestros días, es de los pocos 

lingüistas que sí ha hecho verdadera crítica. Además con sentido tolerante e 

integrador, aunque con todo rigor. Son ejemplares los estudios críticos dirigidos a 

Saussure, a Hjelmslev, a Chornsky y la gramática generativa, etc. No podíamos 

mems de i ~ s p i r . - ~ ~ s  en e!, esperamos que a! menos con un poco de fortuna y sin 

demasiada distorsión Pero como tampoco somos nosotros acríticos con las autorida- 

des que reconocemos, nos apartamos de su manera de ver, y la criticamos abierta- 

mente, cuando nuestro juicio nos lo indica. 
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Nos referimos concretamente a Ramón Tmjiiio, fundador y cabeza indiscutible de 

esa escuela, y a Marciai Morera, que, Wii aportocimes prepizs de gran valor, ha 

e~quec ido ,  concretado, precisado, clarificado y aplicado también con gran éxito y 

rigor las ideas fundamentales a la interpretación semántica de diversos paradigmas y 

unidades gramaticales (y Iéxicas) del español. No nos referimos por tanto a la etapa 

de semantica estructural iniciada por Gregorio Salvador en la Universidad de La 

Laguna, sino al posterior desarrollo, capitaneado por Trujillo y mucho más original, 

interesante y prometedor. Vd la bibliografia Nuestra deuda, especialmente con 

Marcial Morera por el contacto más directo que hemos tenido con este autor, es 

inapreciable, tanto por lo que hace al terreno de los principios generales, como a la 

más concreta cuestión pronominal. 

22. En palabras de Coseriu: "hay que advertir que el lenguaje es, en efecto, expresión mñ 

significado, pero que en el lenguaje el significado, y no la expresión, es lo 

determinante y que, por tanto, la expresión existe por el significado, no a la inversa; 

o, dicho de otro modo, que el significado es finalidad o función del lenguaje, 

mientras que la expresión vale sólo como instrumento de esta función [...] El 

significado es, pues, la categoría fundamental de lo linguístico" [1969: 38-39]. 

23. Schuchardt [l917:174]. 

24. Hjelrnslev [1938]. 

26. TnijiUo [??88.2:30]. b fzmoa afirmación de Wittgenstein - 11953: 431 según la cual "el 

significado de un término es su uso" ha sido repetida sin discernimiento a tenor de 

las últimos modas filosóficas. Pero tal frase, que representó un reto para la filosofia, 

no puede tener significado alguno en lingüística 
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El término es de Husserl j1901: 233 y sig.:]. Esta complitud o perfección no hay que 

entenderla en el sentido de que el sig$ficado lingüistico fuera algo en sí mismo 

incompleto, imperfecto o manco. No lo es en su propio plano, y hay que decirlo en 

voz alta para no contribuir a teorías o visiones desdeñosas, escépticas hacia el 

significado (y hacia la langue en general), tan frecuentes y perniciosas para la 

lingüística, por otra parte. Visión agravada porque, entre otros, ha sido sustentada 

también por autores de gran prestigio, como Wittgenstein, pero que en realidad 

está, oculta o expresa, en gran parte de la lingüística toda (Bloomfield, por ejemplo, 

e incluso Bühler). Se deben a un poner todo el peso en la comunicación pragmática, 

ligado a una visión puramente instrumental del lenguaje, lo que comporta además 

desde el punto de vista filosófico un rebajamiento de la dignidad del lenguaje 

humano. Nosotros entendemos la complitud sólo desde el lado comunicativo del 

lenguaje: el contenido no de lengua, sino de habla, entendido en todas sus 

determinaciones dadas en 'un hic et nunc comunicativo, o contenido textual (que :: m - - 
incluye también, por cierto, al contenido de lengua, es decir, al significado). m 

O 

= 
0 
m 

E 

En la opinión de Ramón Trujilio, ello no querría decir que la realización del O 

g 
significado no pudiera quedar en suspenso, i. e., no indeterminada desde el punto de d 

E 
a 

vista designativo, no sin confinarse interpretativamente a tal o cual objeto, sino a 
A : 
D 

ninguno, suspendida, en la pura potencia, posibilidad y libertad de lo irrealizado. 
5 
O 

Así ocumría en el lenguaje poético y en ello residiría entonces fundamentalmente la 

esencia de éste. Vd Trujillo (19861. 

Pero con tai tesis, sostenida mñ buenas izoiicj, m t ~ d u  el mndo estarfa de 

acuerdo, y se podrían aportar objeciones basadas en argumentos no despreciables. 

La objeción principal es que el hablar mismo, que siempre es concreto, implica 

siempre concretas intenciones designativas -incluso en la poesía-, aun cuando 

el hablante no sea capaz o no quiera optar por interpretación alguna o por una 

única interpretación. El hablar no designativo seria hablar abstracto, ficción de 

hablar, como ocurre en los ejemplos de la clase de gramática, en los cuales (como en 

otros tipos de hablar similares a este respecto), sin embargo y en el fondo, más que 

suspensión de la designación o hablar no designativo, hay designación indiferente: 

imaginen ustedes el objeto-mesa que les dé la gana - d i r í a  el profesor a los 

alumnos ante quienes ha puesto, al efecto que sea, el ejemplo la mesa esgmnde-, 
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pero tienen que imaginar alguna mesa, aunque sea un vago objeto mesa Es decir, es 

preciso interpretar y designar, aunque sea vagamente, u iii&fe;er,temen?e. Pues ies 

captable el significado sin la designación? No queremos decir sin tal o tales designa- 

ciones, sino sin alguna designación Como podemos preguntarnos también si es 

aprehensible el significante sin alguna realización, aunque sea la silenciosa, el 

sonido puramente mental de la lectura Aunque el significado esté por encima de 

todas las vivencias concretas Les inteligible sin una vivencia suya concreta? Ese estar 

por encima hace posibles y da unidad a todas las vivencias del mismo significado, 

pero ese estar por encima no es captable al margen de alguna vivencia Ocurriría 

--sin querer indicar con ello que el significado sea un c o n c e p t e  de manera 

parecida a como en lógica sostiene Husserl que el concepto siempre se presenta a la 

mente, a la vivencia real, bajo el aspecto de un representación individual: toda 

representación mental lo es siempre en forma de algo individual. 

Si el hablante o destinatario optan por varias designaciones e 

interpretaciones, entonces ya hay designación, interpretación, múltiple, ambigua, 

anfibológica, pero designación. No es lo mismo optar simultáneamente por varias 

cosas u optar por una cosa vaga, o, evitando en lo posible lo restrictivo que todo acto 

electivo y libre lleva consigo, abrir amplio camino a la elección, no es lo mismo hacer 

una elección muy amplia y rica, múltiple, que no hacer ninguna. 

En poesía, además, ¿no es cierto que uno de los aspectos donde reside el 

poder y el acto creador es en el uso (no en la suspensión) libre, no pragmático, de la 

facultad designativa? 

Si nos hemos extendido un poco en este extremo es por lo que ello implica 

para la concepción del significado: el significado además de ser autónomo, inva- 

riante, independiente, perteneciente a otro plano, etc., ostenta, como una de sus 

noAm caracteíiaticas, !z de ser m- entidad (y ello pertenece a su esencia) cuyo 

designio, cuyo destino es la designación, un "ser-para-la designaci6nn, para la 

concepción, la captación del mundo a través de él. 

Pero en cualquier caso, sea o no suspendible la designación en un acto de 

habla concreto, ello no afecta a la tesis principal de la invariancia de las significacio- 

nes lingiiísticas. 
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30. Una teoría cabal de la designación en general y el sentido está, sin embargo, por 
l 

hacer. Ella sería parte de una teoría del "hablar en general", mejor que dei "había", 

pues se trataría de un plano universal, independiente de las lenguas particulares, 

válido para el hablar en todas y cada una de la lenguas. A este efecto, las diferentes 

Pragmáticas y Lingüísticas del texto - q u e  a veces inmodestamente se presentan 

con pretensiones revolucionarias y de exclusividad-, a pesar de contener valiosas 

y esclarecedoras observaciones, están muy lejos aún de poderse considerar 

satisfactorias, fundamentalmente porque confunden significado y designación, 

porque no atienden a la distinción saussureana lengua-habla Tampoco "Determina- 

ción y entorno" de Coseriu [1955], pese a sus muchos e innegables méritos, puede 

considerarse un trabajo plenamente logrado a este efecto. Quizá la designación más 

fácil de estudiar sea la del sustantivo, pero es problemático afirmar que ciertos tipos 

de palabras, como las preposiciones, sólo designan internamente. Véase en los 

siguientes ejemplos como la preposición "conn designaría, en una interpretación 
N a 
- - 

corriente, experiencias o realidades "externasn distintas: hizo el pastel con harina, con m 
O 

- 
su madtz, con paciencia, con esa cacemla. La realidad experiencia1 del ingrediente, la I m 

E 

de la compaiía, la del estado de ánimo, la del instrumento, respectivamente. O 

o 

Habría de estudiar esa investigación el problema de lo que llamamos "mundo 
n 

E - 
a 

extralingüístico", de las "cosas extralingüísticasn designadas. Estas realidades no sólo Y n 
n 
n 

son objetos, sino también tipos de objetos, realidades conceptuales, etc., para 
5 
O 

ceñirnos a lo designado por el sustantivo, pues, si consideramos el verbo o la 

oración, habría que hablar de acontecimientos, tipos de acontecimientos, etc. La 

designación de norma, ia consoiiciacia en ia ñürñiá, es de tip~3. Adeii;i% hab;la qüe 

estudiar si el tipo o modo designativo va ligado a determinadas clases de signos o 

palabras, pues ello sería ya un asuntó de linguística interna, de la langue. Lo cual es 

de una importancia decisiva para nuestro asunto pronominal. También será preciso 

indagar cómo existen esas presuntas cosas extralingüísticas, porque así llamadas, 

aunque negativamente, se les otorga un estatuto lingüístico. Y hasta qué punto la 

designación misma no sólo las "categoriza" (descubre en ellas o les atribuye una 

esencia), sino que también las constituye como existentes para los interlocutores (el 

predicado de existencia es inseparable del predicado cualitativo). 
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También sería preciso estudiar el "sentido", si con este término entendemos 

(como nosotros vamos a entenderj no ya ei pi~pio  zlbjete drsi,iodlz, sino un 

contenido de conciencia que depende simultáneamente de este objeto (de la 

representación de este objeto) y del significado del signo con que es designado. Al 

depender del objeto, aunque no sólo, el sentido es un valor variante por definición. 

El sentido sería el valor resultante de la aplicación del significado al objeto, la 

"visión" de éste a través de aquél. C& Husserl[1901: 242 y sigs.] 

En fin, que los problemas son varios y numerosos, y afectan no sólo a la 

lingüística del hablar sino también a la teoría general del lenguaje e 

"indirectamente" a la cuestión misma de la lengua 

31. La distinción entre significado y designación, auténtico huevo de Colón en la 

lingüística, ha tardado mucho tiempo sin embargo en abrirse paso. Hoy todavía, se 

acepta más a título formal, protocolario, que realmente, pues no se extraen todas las 

consecuencias teóricas y prácticas que ella encierra, y enseguida se olvida a la hora 

de los estudios particulares. Ya estaba muy presente en la lógica desde finales del 

siglo anterior, en autores como Frege [18922], [1895] y Husserl [1901], cuando los 

linguistas lamentablemente la ignoraban, o al menos no la tenían en cuenta en su 

gran mayoría. Es curioso además que la distinción lengua-habla haya tenido ense- 

guida repercusión en el estudio del plano de la expresión dando origen a la fonolo- 

gía de Praga, y no haya ocurrido otro tanto en semántica Enseguida se distinguió 

entre el fonema y el sonido realizado, entre la forma tónica en sí y la forma reali- 

zada en la sustancia, pero no entre la forma semhntica y su realización en el habla. 

Ni siquiera existe un termino unívoco con el que designar, como el fonema en la 

ciencia de la expresión, la forma semántica pura, pues "significado" sigue usándose 

be riiaiiera mtj' ~ ~ ! t % m ~  !O q-e hace que tengamos tantas veces que decir "signifi- 

cado de lengua", "significado dado en y por la lengua", "significado linguístico", etc. 

Pero la distinción está expresa en Saussure, y aunque en el Curso d .  lingüística 

geneml hay alguna contradicción al respecto, se deduce de su doctrina sobre la 

lengua y el habla. El gran mérito y originalidad de la escuela de La Laguna (Tmjillo, 

Morera) esthn en haber sido radical y coherentemente saussureanos, en haber 

desarrollado a Saussure en este punto, y en poner en dicha distincidn todo el 

énfasis. También Coseriu insiste en la distinción [1971:247] y [19712: 135 y si@.]. 
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32. Vi. Vlfm Capítulo 111, 2.5. 

33. La observación de varios usos sirve sólo para corregir las insuficiencias o errores en 

la propia aprehensión de lo ya aprehendido, de aquello que es esencial desde el 

punto de vista de la lengua De lo contrario, al ser imposible observar todos los usos, 

nunca se tendrían los significados sino en forma vaga y aproximativa Estas 

concepciones basadas en la abstraccicin, la inducción, la generalización son muy 

propias del positivismo, que tiene una idea pobre, reduccionista y desconñada del 

conocimiento humano y que ignora la verdadera naturaleza del conocimiento y las 

ciencias del hombre. En realidad este acto de captación de esencia no es nada 

misterioso ni metafísico, es un darse cuenta de donde radica lo esencial (en la 

lengua lo esencial del contenido es aquello que hace ser a tal palabra tal palabra y 

no otra, es decir, el significado) de algo, en intuir aquello que lo hacer ser eso y no a N 

- - 
otra cosa Como los hechos humanos son realizados por el hombre en busca de m 

O 

- 
determinados fines, como es el hombre el que les otorga sentido y sin ese sentido 0 

m 

E 

sencillamente no existen, captar intuitivamente la esencia o sentido de ellos no es O 

o 

sino participar en la humanidad, .en lo humano. En tanto que participo en lo hu- E 
a 

mano como hispanohablante, capto el sentido de los hechos de la lengua española, 

común a todos los hablantes y constitutivo por ello de esa lengua No se aprende (o 

aprehende) la propia lengua, la moralidad vigente, etc., como se aprende la geología 
1 

o la química Lo primero se intuye, se capta su esencia, no se abstrae de la contem- 
plación Gr. C ~ O .  & iiicUye neii" lus, esos, i ; ~  se "den c w ~ s .  c,< 

Coseriu [1973: 53-51. Coseriu llama a esta concepción principio de la universalidad 

del Urdmduo que, como concepción antipositivista, opone al principio positivista del 

individuo. La hace derivar de Aristóteles y, a través de Brentano, llegaría a Husserl, 

que es quien tiene el mérito de haberla puesto de relieve y extraído de ella toda una 

serie de aplicaciones. Está en relación también, a nuestro juicio, con la idea de Vico 

acerca de las ciencias humanas. Coseriu [1973: 69-70]. 

34. Muy especialmente son en este sentido inductivistas los lingiiistas que con Hjelmslev 

consideraríamos de la generación de Jespersen. "Para nuestra generación 4 i c e  

Hjelmslev [1945: 78+ el hecho decisivo es el descubrimiento de la f o m  tras la 
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sustancia, el descubrimiento de una estructura relativamente constante y el relieve 

dado a la misma tras el abigarramiento de maiifestz~ioces. L...] P m  !a gP-nera- 

ci6n de Jespersen es todo lo contrario: el hecho memorable es el descubrimiento de 

la sustancia, el relieve dado a la manifestación en detrimento de la forma, que había 

constituido el único objeto de la lingüística en otros tiempos [...] En una palabra, 

cabría caracterizar nuestra época por la divisa: descubrimiento de la lengua; y la de 

Jespersen por la divisa opuesta: descubrimiento del hablan. 

35. Trujillo [19882: 101: "El significado de un signo es un objeto único, y por ello, aunque 

parezca paradójico, concreto". 

36. Usamos aquí el término "sentidow en la acepción que se le da en algunas corrientes 

filosóficas modernas que distinguen en metafisica entre el ser y el sentido. "Ciertas 

realidades, como los 'productos culturales', son primariamente, aunque no 

exclusivamente, sentidos, esto es, son realidades-sentido. A la vez, tales realidades 

tienen un ser. 'Sentido' y 'ser' son dos nombres de conceptos-límite que sirven de 

polos ontológicos para caracterizar y situar tipos de realidades" (Ferrater j1979: 

entrada 'Sentido']). Así el significado (o el sistema sincrónico en general) es para el 

hablante "una" realidad-sentido, y en tanto que es eso, "una" realidad, no es algo 

múltiple o fluctuante. Las mudanzas del significado en la diacronía, su ir siendo 

creado como una concreción geológica, pertenecen por el contrario a su ser, no a su 

sentido. 

37. Vd para este concepto Coseriu [1975: 237 y sig.]. Los significados mostrativos, según 

Marcial Morera "no pueden usarse en sentidos metafóricos ni presentar acepciones 

ea ~ G S  Uicci~naT;~sU [!9?0]. 

38. Saussure [1916:57] 

39. En todo esto nos referimos, claro está, a los significados primariamente dados (los de 

los signos mínimos), no a los con ellos construidos. 
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40. Cf. Amado Alonso [1933] y [1935]. 

41. Por lo que respecta al primero no hay sino recordar su concepto de forma interior del 

lenguaje (Innem Spmchfom), es decir, el lenguaje en cuanto que forma significativa 

no exteriormente determinada, no extralinguísticamente determinada por la 

constitución de lo real interno o externo al hombre, sino sólo determinada por sí 

misma, interiormente. "El concepto de forma interior se refiere en Humboldt - d i c e  

Coseriu [1969: 1161-, como es sabido, a la organización específica de los 

contenidos de una lengua: a la estructuración idiomática de los significados, tanto 

gramaticales como léxicos". En cuanto a Saussure basta recordar el Capítulo IV de 

la Segunda Parte del Curso & lingüiitica geneml ("El valor lingüístico"): las significa- 

ciones son "en lugar de ideas dadas de antemano, valores que emanan del sistema". 

Esta concepción, a nuestro juicio, marca, abre toda una época. Los lectores de a 
- 

Saussure, muy atentos a lo noción de sistema, no siempre sin embargo reparan en m 
O 

ello. Para Coseriu, entre otros muchos lugares, vid [1954:230-2341, [1957], [1966] y 
- 
0 
m 

E 

[1974]. En Bello dicha concepción está reflejada en las conocidas palabras del O 

Prólogo a su Gmmática: debe considerarse una lengua, como el español, para hacer 
n 

E 
a 

su gramática "como si no hubiese en el mundo otra lengua que la castellana"; o "se 
n 
n 
n 

ha errado no poco en filosofia suponiendo a la lengua un trasunto fiel del pensa- 
3 
O 

miento", etc. 

42. invertimos ¡a f6rrnuia con que ei padre Ramh Csi'ia: SI. cierra s~ libiu j!94!:,9 

sobre Biihler - p o r  otro lado excelente-: "El lenguaje es una superestructura en 

la vida del espíritu". Sin duda aquí Ceñal obedece a imperativos o temores 

religiosos: lo contrario le parece una posición próxima al materialismo, es decir, 

negar que el espíritu, separado del lenguaje, tenga consistencia propia 

43. Así lo ha visto Ernile Benveniste [1969], que habla de dos niveles significativos en la 

lengua, de dos modos distintos de "significancia", el "semiótica" y el "semántiw", 

frente a un único modo de significancia en otros tipos de sistemas semiológicos: 

"Cest 15 proprement un modede sans analogue. La langue combine deux modes 

distincts de signifiance, que nous appelons le mode SEMIOTIQUE d'une parte, le 
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mode SEMANTIQUE de l'autre" [1969:63]. Grosso modo, al primero pertenece la 

significación primafia y todo io idiornáii~~i, y al segúr,dc !z sipifirack5n categorial y 

la sintáctica. "La langue 4 a d e -  est le seul systeme dont la signifiance 

s'articule ainsi sur deux dimensions [...] Le privilege de la langue est de comporter A 

la fois la signifiance des signes et la signifiance de la i'enonciationn[1969:65]. Lo 

primero es, también p s s o  modo, el plano de la lengua propiamente dicha, lo 

segundo el plano del hablar de Coseriu. Benveniste recrimina a Saussure por el 

reduccionismo que comporta no haber visto este Último plano: "Quand Saussure a 

introduit l'idée du signe linguistique, il pensait avoir tout dit sur la nature de la 

langue; il ne semble pas avoir envisagé qu'elle pilt &e autre chose en meme temps, 

sinon dans le cadre de I'opposition bien connue qu'il ktablit entre langue et parole" 

[1966:219]. Es decir, lo propiamente lingüístico (que Benveniste llama la langue) es 

algo más que el signo, algo más que la lengua Dicho reduccionismo, dei que iuego 

hablaremos, es asimismo apreciado por Bühler [1934: 68 y sigs.] y Coseriu, entre 

otros. 

44. En otras palabras, el significado del verbo no implica transitividad o intransitividad. 

No se trata s610, como algunos admiten ya, de que la transitividadhntransitividad se 

dé sólo en la oración porque todo (o muchos) verbo puede funcionar como 

intransitivo. Sino también de que todo verbo puede funcionar como transitivo, 

aunque todavía no se conozca ese uso en la norma El artkta nació una obm de arte 

no es agramatical, sino sólo a-normal. 

45. Saussure [1916: 219 y sigs.]. Se trata del capitulo VI de la segunda parte, "Mecanismo 

de la lenguan. El problema es tratado concretamente bajo el epígrafe de #3, "Lo 

arbitrzrio y abr?!i'to y lo arbitrario relativo": "veUtte es inmotivado 4 i c e  

Saussure-, pero diecinueve no lo es en el mismo grado, porque evoca los términos 

de que se compone y otros que le están asociados, por ejemplo, diez, nueve, veinti- 

nueve, &zy ocho, diez mil, etc.; tomados separadamente, diez y nueve están en las 

mismas condiciones que veinte, pero diecinueve presenta un caso de motivación 

relativa" [:219]. 
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46. No estamos muy seguros de que sea una expresión feliz la de Coseriu cuando 

caracteriza a la significaci6n primaria iéxica como ei qué de ia aprehensión dei 

mundo extralingüístico, frente a la categorial, que sería el cómo. [1971:248] y 

[19712:136-1371. 

47. Para Salvador Fernández Ramírez todo nombre de los que suelen tenerse por 

sustantivos puede ser también en circunstancias especiales adjetivo, y todo nombre 

de los que suelen tenerse por adjetivos puede ser también sustantivo. Precisamente 

el pronombre, frente al nombre, se caracteriza para este autor por ser cada una de 

sus formas o siempre una de las dos cosas con exclusión de la otra, o funcionar 

indistintamente como la una o la otra Salvador Fernández Ramírez [1951: 117-120, 

2891. Es decir, ningún nombre español estaría unívocamente unido 

desde el punto de vista paradigmático a la sustantividad o a la adjetividad, lo que no 

sucedería con algunos pronombres. 

48. Tambien Benveniste. Vd nota supm. 

49. Cf. Coseriu [1952: 511 y Bühler [1934:68-731. d 

E 
a 

50. Para más detalles vid Coseriu [1972]. 

51. De una vez por todas damos algunas citas de Eugenio Coseriu que apoyan estas 

lenguas de las categorías verbales, dice Coseriu: "La historicidad del hablar no debe 

hacemos olvidar su universalidad [...l. Las funciones lingüística no pueden definirse 

con respecto a las lenguas, sino s610 con respecto al hablar. Las categorías verbales, 

por ej., no tienen defiicwn paradigmática ni sintagrnática y no son clases léxicas de 

las lenguas, sino modos significativos del hablar -y por ello universales (aunque no 

históricamente genemíes>-, .a los que, en lenguas determinadas, corresponden 

modos determinados de expresión (que pueden ser tanto paradigmáticos como 

sintagmatiws). No es posible definir una categoría en una lengua, sino s610 

comprobar si ella existe o no existe en la lengua considerada, y, si existe, indicar cual 

es el esquema formal que le corresponde: no es posible, por ej., establecer qui es el 
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verbo o el adjetivo en htin o en alemán" [1955 :288]. "Los significados categoriales 

no pertenecen a las lenguas como taies, sino ai ienguaje eñ gelici~l (piede:: 

presentarse en varias lenguas): son - p o r  lo menos potencialmente- universales" 

[19S2:57J. Critica Coseriu que "en ciertas formas del estructuralismo, se ha llegado 

incluso a querer definir las categorías lingüísticas funcionales exclusivamente con 

respecto a una lengua determinada, haciendo abstracción de su universalidad" 

[1972:149]. Pues una categoría como el sustantivo es "una categoría del contenido, 

una modalidad universal de la significaciÓn"[l972:154]. Sobre la relación entre este 

plano universal y el particular de las lenguas dice Coseriu que en el habla, el texto, 

el discurso "se construye con estos elementos [los de las lenguas], de acuerdo con 

las normas universales del hablar" [1974: 231. 

Pero tener condición universal (y ajena, a un tiempo, del plano de la lengua y 

del plano del habla) no quiere decir para Coseriu tener condición lógica: "Aquí ei 

lingüista no puede contomarse con ser lexicógrafo o historiador que comprueba los 

empleos de la palabra sustantivo, sino que debe ser también teórico y determinar 

qué es el sustantivo [...l. Y en esto no hay nada de metafiico ni logicista [...], pues el 

sustantivo es una realidad del lenguaje, y no del pensamiento lógico" [19552:58]. 

Pues "en la lógica no se trata del discurso considerado como hecho del lenguaje, 

sino del pensamiento que por éste se expresa" [1974: 171. Aprovechando la distin- 

ción aristotélica entre logos semánfko (razón meramente significativa) y logos 

apofánrico (razón que discurre sobre las cosas mismas), afirma Coseriu que "en 

cuanto logos simplemente semántica, el lenguaje es racionalmente anterior a la 

distinción entre lo verdadero y lo falso [es decir, a la lógica] y, por consiguiente, 

también a la distinción entre el logos apofántico, el pragmático y el poétiw" [1974: 

181. Pero en la obra de Coseriu, cuyo pensamiento se articula precisamente en torno 
'-- '-'--A ---S -+-ni nnc =te !pnr CP enmentran por todas partes. a esras iucíu, iiiai;f~arcru~iira u, ,,. ..". --- 

52. Por ello no es conveniente hablar de una relación significante-significado entre 

determinado significado categorial y determinada forma gramatical. Es mejor hablar 

de una relación forma-sentido, tomando estas palabras en la acepci6n 

terminológica de Benveniste. "Forma" y "sentido" son para Benveniste nociones más 

amplias que las de significado y significante; estos no serían sino un tipo de sentido y 

un tipo de forma, los que corresponden al ámbito del signo propiamente dicho: el 
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que consta de un significado primario y se corresponde la mayoría de las veces con 

un significante "fonológico". Vi. Benveniste [1966]. De esta manera sería m& 

apropiado y exacto decir, en lugar de significado categorial, "molde semántica", 

"molde semántica-categorial" o alguna otra expresión similar. 

Vinculado además a las clases de palabras o de estructuras gramaticales están 

las subcategorías, como el sustantivo común, el sustantivo propio, el sustantivo 

inñnitivo, la oración sustantiva Por muy diferentes que sean estas formas, y aunque 

el significado categorial sustantivo no aparezca en ellas de la misma manera, parece 

evidente que se trata de diferencias a partir de una misma significación de sustantivi- 

dad. Es algo parecido a lo que puede ocurrir con la sustantividad entre varias 

lenguas: por muy diferente que sea el sustantivo dado a través del nombre latino 

(con seis casos, número y tres géneros), del nombre español (número y dos géneros, 

sin caso), del nombre inglés (número, sin casos, sin género), etc. , como hemos visto 

supm, siempre las diferencias, las detenninaciones idiomáticas, son sobre el mismo 

contenido universal de sustantividad. 

53. Uso atestiguado por Kany [1945:232] en América. Vd. también García Padrón [1987: 

261. 

54. Vid. Eugenio Coseriu [1973: 186-2171, donde trata el autor "El principio de la 

funcionalidad", título del capítulo VI1 de esa obra Lo funcional para Coseriu es lo 

constitutivo de una lengua, todo aquello que por ser funcional es constitutivo y a la 

inversa: "existe en una iengua como hecho constitutivo aqueiio que ciia iiiisma 

delimita mediante diferencias en los dos planos de sus signos", es decir, "son constitu- 

tivos de una lengua los hechos idiomáticamente funcionales de la misma" [1973:189]. 

Esto es propiamente funcionalismo (en el sentido y espíritu saussureano, hjelrnsle- 

viano, praguense), y no una teoría de las funciones oracionales entendidas como el 

conjunto de los papeles (casillas) desempeñados en la oración o en el sinta-pa. La 

diferencia es radical. Además de reduccionista, esta teoría es contraria al espíritu 

mismo del verdadero funcionalismo, pues se basa en la idea de que tales papeles o 

casillas son sentidos relacionales previos que no tienen que ver con su expresión 

lingüística. Así el complemento circunstancial en el fondo no es más que un sentido 

de marco temporal, modal, etc., al margen de que se exprese de una u otra manera 
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(con preposición o sin ella, por medio de un adverbio o de un sintagma nominal, 

etc.). Pero está claro que tal sentiao si no va iigado a Una dete.minx!a expresibn no 

puede ser un significado de lengua, sólo un sentido lógico, o, en todo caso, una 

función o sentido del hablar en general, no de una lengua en particular. 

55. Para toda esta cuestión del significado sintáctico nos basamos fundamentalmente (en 

lo que llevamos dicho y en lo que diremos) en Marcial Morera [19902]. En esta obra 

esclarecedora y valiente pone el autor las bases de una sintaxis del español 

estrictamente lingiiística frente a la sintaxis lógica al uso. 

56. Para lo que se refiere al conjunto de los diversos planos de la significación linguística, 

junto a la obra antes aludida (Marcial Morera [1990d), fundamental para el 

significado sintáctico, seguimos aquí muy de cerca el planteamiento de Marciai 

Morera [1990], que juzgamos muy acertado en lo esencial, aunque la discusión no 

esté cerrada y se puedan hacer precisiones y observaciones. Es, a nuestro juicio, por 

su claridad y trabazón, muy superior al planteamiento de Coseriu, que sin embargo 

contempla un tipo de significado olvidado por Morera, el que llama "significado 

óntico" (afirmativo, interrogativo, negativo, imperativo, etc.). Vd. Coseriu 

[1971:248-2491 y [19712: 136-1401. Además se podría tal vez hablar de algún otro 

tipo de significación lingüística como la que depende del orden de las palabras. 

Aunque el problema es espinoso y requiere un detenido estudio teórico y práctico, 

parece que este significado de orden no puede obviarse, pues es independiente de 

los otros. En los contrastes bailando con una chica d i a  vi a Luislvi a Luis bailando 

con una chica d i a ,  yo lo sabia yalyo ya lo sabialya yo lo sabbfya lo sabia yo/, etc., se 

aprecia --dentro de una misma significación primaria, categorial, sintáctica y 

bíiiica- .in -,,a diferexizi significativa no atribuible a dichas significaciones (ni a 

factores contextuales) y que, por ello se tendría que considerar como un significado 

lingüístico independiente. A no ser que tal presunta significación ordinal se cargue a 

cuenta de la sinthctica, como un aspecto suyo (en todo caso un aspecto suyo indepen- 

diente), o se entienda como interpretación extralingüística -40 que habría que 

explicar en cada cas-. 
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Aunque en su naturaleza de categorías universales del hablar en general las 

significaciones categoriales están más proñinaamente comprendidas por Gseriü, 

[1955: 288],[19S2], el conjunto de las significaciones y de las relaciones entre los 

diversos planos está mejor planteado y captada su esencia ,con mayor penetración, 

decíamos, en Morera. Sobre todo, el concepto de significación primaria o básica (y, 

por ende, de su relación con la categorial y la sintáctica) nos parece en este autor un 

acierto más que sobresaliente, que habrá que tener muy presente en adelante. 

En cambio Coseriu no parece comprender bien qué abarca (y, por ello, qué 

es) aquello que los significados categoriales categorizan, i. e., la significación prima- 

ria, el estrato anterior a las categorías, por'decirlo así. Porque en Coseriu los signifi- 

cados categoriales sólo -categorizan parte de la significación primaria, sólo la Iéxica o 

simbólica, dejando a un lado todo aquello que sin tener esta condición es no obs- 

tante significación primaria también. De ahí se deriva el grave desacierto de conce- 

bir la existencia de palabras categoremáticas -puros categoremas que al sólo .Z 

poseer significado categorial en realidad no categorizan nad-, con las cuales - 
m 
O 

trata de resolver Coseriu el problema de la pronominalidad. Pero con ello participa m = o 

E 

el lingüística rumano del error tan corriente en la tradición y en la actualidad de O 

o 
creer a los pronombres palabras sin verdadero significado (primario) y sólo con : 

E 

significado ocasional. Tampoco parece muy acertada la concepción de la significa- 
a 

2 

d 
D 

ción instrumental (la de los morfemas gramaticales) y el plano donde es colocada: d 

5 
ignorando que pertenece al mismo plano o estrato que la léxica, en la condición que O 

ambas tienen en tanto que tipos distintos de un mismo-estrato, el de la signiticación 

primaria 

57. Así en Marcial Morera [1990], al que seguimos ta.mbién en su planteamiento de la 

significación primaria y en su interpretación de los pronombres como s@nos que 

poseen significado primario no -léxico sino mostrativo, aunque no demos a esto 

íilrinin !a amplitud que le otorga el profesor Morera 
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- 

58. Según Hjelrnslev [1937: 2611 fue el lingllista danés H.-G. Wiwel quien habló por 

primera vez dei pronom'bre como "caiegüría irár~íeisa:". E! t6ri;im es ur? tmto 

confuso pues hace pensar que, aunque transversal, se trata de "una categorían. Pero 

no se trata de ninguna categoría, sino de una significación primaria que, por lo 

mismo, puede ser categorizada por todas las categorías. 

59. "Je ne peut etre défini qu'en termes de locutwn, non en termes d'objets, mmme l'est 

un signe nominal" (Benveniste [1956:252]). 
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60. Vd., para estos tres modelos ñsicos, Salvio Turró [1985:171-1821. 

61. El concepto de pamd*, como se sabe, se debe a Thomas S. Khun. Vd. [1962] y 

[1977]. Para el de epkterne vid. Michel Foucault [1966]. 

62. Saussure [l916: 511. 

63. Saussure [l916: 511. 

E 

64. Para algunos habría un paradigma posterior, el chornskiano (icibernético?), que aquí O 

no consideramos, entro otras cosas porque, aunque muy extendido, no puede d 

E - : 
decirse que haya sido generalmente aceptado, ni cabe prever que lo vaya a ser. l 

d 
n 

Choca con la resistencia, a nuestro entender justificada, de muchos que lo estiman 
n 

3 

artificial, y que no consideran concluso el paradigma saussureano, porque conside- 
O 

ran, por el contrario, que su vigencia, su gran fecundidad y riqueza estiín lejos de 

hallarse agotadas. 

65. En este sentido el saussureaniimo (el estructuralismo o los estructuralismos más o 

menos directamente derivados de Saussure) no es una teoría científica, positiva: es 

algo más y es algo menos. Es algo más porque es todo un modo de ver más amplio y 

ubarcasî t que aquel que caracteriza a una teoría determinada Y es algo menos 

porque contiene presupuestos no del todo demostrados o argumentados, 

proposiciones protegidas que no se cuestionan, o ideas demasiado generales, que 

por ello, más que científicas, son en rigor ideas filosóficas, como la idea de sistema 

Piensese en la amplitud de esta idea, que, por ser tan general, implica más bien 

toda una concepción del mundo. ¿Hay realmente algo dentro de lo real a que no 
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convenga la idea de sistema o de estructura? No es extraño que el estructuralismo 
- tigure en ios manuaies de h k i ~ l ; ~  de la filasofia CEE un2 de !E fY1sof3 de! si@  ̂

XX, junto al existencialismo y otras. 

67. Un serio intento de compilación y sistematización de los conceptos.gramaticales 

empleados por los gramáticos griegos es el Diccionario & temzinologúa gmmatkal 

&u de Vicente Bécares Botas [1984]. 

68. Steinthal (18633. Según se ve en la estructura misma de esta obra, donde la primera 

parte lleva el título de "Los filósofos", y la segunda de "Los gramáticos". 

69. En realidad, según es admitido por los especialistas, la Téchne de Dionisio de Tracia 

es más un punto de llegada que de partida En ella desembocan tentativas que 

vienen de muy atrás. Entre Dionisio (siglo 1 aC) y Prisciano (siglo VI. d.C.), que 

también es más bien un punto de llegada, de recopilación y síntesis, se extendería 

este momento de formación. Vd., por ejemplo, Dutti [1969 :36-401. 

70. Ird. Pfeiffer [1968: 165-1941. 

71. Saussure [1916:39]. 

72. Vd. Ma Angeles Galino [1960: 151-1531, Jaeger [1933: vol. 1, 303 y sigs.]. También 

Manamrda [1983: 91 y sigs.]. 

73. Como es natural suponer, la gramática que sirve a la filología es de carácter más 

descriptivo que la que sirve al ideal oratorio, de carácter más prescriptivo. Cf. 

Bécares [1984: VI]. 

74. Quintiliano, uno de los más fieles defensores de este ideal en Roma, lo expresa así: el 

hombre bien educado ha de ser "un sujeto de ingenio sobresaliente, cuyo 

entendimiento este completamente adornado de las muy bellas artes, destinado de 



Notas & la PrUnem Parte. Capítulo III 701 

tal modo para la defensa de los hombres que tenga los mejores pensamientos y un 

modo de decir el más excelenten. Citado por Galino [i96Ü :291j. También Coseriü 

recuerda este ideal educativo: "las disciplinas lingüísticas tradicionales, que en la 

Antigüedad y en la Edad Media se resumían como TriMum, posibilitaron una 

educación lingüística mucho más profunda y amplia que la ofrecida por la lingüística 

y la gramática en la época moderna [...] Nosotros no podemos soñar hoy con una 

extensión semejante en la educación lingüístican. [1988:14-151. 

75. Como indica Etienne Gilson [1922:177], en el espíritu de la reforma carolingia "para 

agradar a Dios ya no se requería solamente vivir bien, sino, además, hablar bien: 

Qui De0 placete appetunt mcfe vivendo, einetiarn placete non negligant ncfe loquendo" 

(palabras latinas del capitular de 789 de Carlomagno). Si bien antes y después del 

Renacimiento carolingio, como estudia el mismo Gilson, hubo en la filosoña y en la 

educación medievales tendencias antiliterarias, antioratorias (pero no a 

antigramaticales): la de Gregorio Magno y la que comienza en el siglo XII. La 
- 
m 
O 

gramática especulativa o de los modktae está dentro de esta última. Ibidem [:374 y 
- 
0 
m 

E 

sigs.]. O 

o 

E - 
a 

76. "¿Quiénes, pues, fueron los más grandes filósofos, los mejores oradores, los más 
n 
= 

brillantes jurisconsultos, y finalmente los más lúcidos escritores? Sin duda los que se 
3 

han dedicado al arte de bien hablar". Lorenzo Valla [1551:40]. 
O 

-- - 
J 1. m conocida ia preveñci6ñ sá-üssiricoiia miitia la tr~Oici6:: gamatira! y !a severidad, 

excesiva sin duda (y, por lo demás, de raigambre historicista y positivista), con que 

juzga a la gramática. El estudio gramatical está "fundado en la lógica y desprovisto 

de toda visión científica y desinteresada de la lengua" [1916: 391. 

78. Evidentemente esta gramática no es s610 eso. No sólo clasifica e identifica, pues hay 

también -y ello es lo que más le debe al pensamiento filosófico grieg- una 

consideración de la oración, de la palabra y de las clases de palabras que forman 

parte de la oración: las partes de la oración. En todo esto también define, y las 

clasificaciones se establecen dentro de este marco. Así, Dionisio de Tracia define la 

oración (bgos) como "Una composición en prosa que manifiesta un pensamiento 
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- -  - 

completo" ; La palabra (bis) como "la parte más pequeña de la frase construidan; El 

nombre (onom j como "ia parte de ia oráci6n mil easo qüe desigm ur? c u e p  n 1ln2 

acción...", etc. (Lallot [1989: 491). 

79. Leibniz dividía el conocimiento (cognitio) en dos grandes apartados: a) obscm y b) 

claro. En el primero hay un contacto de la mente con un objeto, contacto que ya es 

conocimiento, pero s610 en el segundo hay re-conocimiento, es decir, identificación. 

A su vez el conocimiento chm se subdivide en b.1) confuso y b.2) distinto. En el 

conocimiento chm-confisso (b.1) hay reconocimiento, identificación, pero s610 eso. 

En cambio en el conocimiento claro-distinto (b.2) hay eso, pero también algo más. 

Pues el conocimiento clam-dktuito se divide de nuevo en b.2.1) vradecuado y b.2.2) 

adecuado. El chm-didnto-inadecuado es el saber hacer, el saber técnico. El 

chm-distinto-adecuado es el saber de causas, el saber reflexivo y justificado, es dec~r, 

el conocimiento científico. Coseriu ha utilizado con éxito estas distinciones 

leibnivanas para mostrar qué tipo de saber es la competencia lingüística, el saber 

lingüístico del hablante, y oómo al lenguaje le corresponde un conocimiento 

clan>-distinto-inadecuado, porque es un saber hacer, un saber hablar con arreglo a 

una lengua La linguistica, en cambio, sería un conocimiento chm-distinto-adecuado, 

es decir, un saber científico. Vd. Coseriu [1988 :229-2341; se refiere Coseriu al 

opúsculo de G.W. Leibniz titulado "Meditationes de cognitione, veritate et ideis", 

1684. 

Usando de las mismas distinciones leibnizianas para nuestros fines, nosotros 

podríamos decir que la gramática del paradigma filológico supone un conocimiento 

chm-con&o (b.l), es decir, un conocimiento de identificación, pero no de 

motivaciones, de explicaciones justificadas, de definiciones, un conocimiento que 

tcdwia m es mnncimiento verdaderamente científico por ello. Pensamos al mismo 

tiempo que una gramática explicativa sólo lo puede ser en el sentido sernántico. Sólo 

diciendo, por ejemplo, qué significa el presente de indicativo (definiéndolo, 

mostrándolo al menos en sus caracteres semánticos en un sistema) lo estamos 

explicando. Limitarse a decir que el presente de indicativo es amo, amas, ama, etc., 

frente al presente de subjuntivo que es ame, ames, etc., o al futuro, amaré, ama&, 

etc., es sólo identificar, clasificar, y nombrar lo identificado y clasificado. En este 

sentido decimos que gran parte la gramatica de que hablamos es s610, o tiende a 
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contentarse con ser sólo identificación, clasificación, analogía, nomenclatura Más 

brevemente: supone una intuición clara y expresa de ias entidades de ta ienpá, 

supone una distinción y separación expresas entre ellas y una agrupación analógica, 

pero no pasa del nivel intuitivo (captación primaria e inequívoca) que, aunque 

certero, seguro, e imprescindible para la ciencia, no es ciencia todavía. 

80. Esta es una de las tesis fundamentales sustentada en la extraordinaria obra de Salvio 

Turró [1985]. especialmente Turró [1985: 121-1471. Para una revisión del 

concepto de Renacimiento y de las relaciones de esta época con la anterior (Edad 

Media) y posterior (época de la revolución cientifica) hemos consultado también 

Kristeller [1965], Garin [1973] y [l98O], Debus [1978] y Guriévich [1984]. 

81. Descartes [1637: 731. Corresponden estas palabras a la Primera Parte del Discurso. 

El subrayado es nuestro. a 
- 
m 
O 

82. Si es cierto que "causis" se refiere a los "verdaderos principios" [Minerva: 451 que - 
0 
m 

E 

miden en la lengua latina, es decir, a las razones que "hay", no está descartado, sino 

implícito, que se refiera también a las razones que "hay que dar": si las hay deben 
E 
a 

darse y si deben darse es porque las hay. Por ello serían también legítimas 
n n 

traducciones como: "Acerca de (de) los razonamientos que hay que hacer (causis) 
n 

3 

en tomo a la lengua latina (linguae latinae)". O "Sobre (de) las razones que hay que O 

dar (causis) acerca de la lengua latina (linguae lafzhae)". 

83. Las dos grandes figuras de la gramática española del siglo XVI y finales del XV, Elio 

Antonio de Nebrija (1444-1522) y Francisco Sánchez de las Brozas (1523-1601), hay 

que verlas a la luz de los dos paradigmas en su momento colindante. A pesar de ser 

casi coeiáneos, cada uno pertenece a uno de ellos: Nebrija a1 filológico (en su fase 

renacentista. la última antes de la aparición del racionalismo), mientras que 

Sánchez de las Brozas es uno de los iniciadores o fundadores del paradigma 

racionalista Lo que separa a ambos autores es precisamente lo que separa los 

paradigma. No puede verse por ello en el Brocense, como hace Francisco Rico en 

las palabras con que concluye su libro [1978: 1331, un representante tardío del 

oscurantismo gramatical de los tiempos medievales, uno de aquellos barbaros que 
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había que desterrar para que se pudiera restaurar la auténtica latinidad a que 

aspiraban Nebrija y 10s buenos humanistas aei EtenacifieIiro; "E: h e i ; ~  de! 

Brocense puede decir cuanto quiera sobre la ba&amnrm saevitia -afirma 

Francisco Ri- y sin duda no es sospechoso de desamor a la literatura antigua 

Pero en cuestiones vitales de cawk linguue la M k w a  es más afín al Compendium de 

Pastrana que a las Intmducriones de Nebrija Póstumamente, los bárbaros 

colocaban una quinta columna en Salamanca". Claro que el Brocense "está pura y 

simplemente dando la vuelta al planteo de Nebrija", según afirma Rico unas líneas 

más arriba, pero no se trata de un movimiento hacia el pasado, como cree este 

autor, sino hacia adelante. Ser contrario a los planteamientos gramaticales del 

humanismo renacentista no ha de suponer necesariamente colocarse en un 

momento anterior. El Brocense rompe con el Renacimiento, se opone 

tempranamente a él, pero no para volver a lo ya caduco, sino para fundar algo 

nuevo. Por esta razón es el Brocense hostil a Lorenzo Valla (1407-1457, conside- 

rado el restaurador del latín en sus Elegantiamm lingzuze laruíae libn' sex, 1444) y, 

también, a Nebrija y otros conspicuos representantes del humanismo que 

representaban para él el pasado. Porque, efectivamente, hay que decir con Rico 

[1978: 1321 que "la amplia imagen de la eloqrcentia y de la filología como núcleo de 

los restantes saberes, la visión que animó el quehacer de Nebrija y la tradición 

estrictamente definitoria del humanismo, está ya descartada en la MUtewan. Es 

decir, lo que nosotros venimos llamando ideal educativo oratorio o filológico ha 

quedado atrás ya en Sánchez de las Brozas (1587), como luego, exactamente medio 

siglo después, en Descartes (1637), y en este sentido puede decirse que el Brocense 

es realmente un racionalista temprano. (Cosa que, por otra parte, no es de extrañar 

si es que existieron, como creen algunos [Eloy Bullón, José Luis Abellán], "los 

precaítesiar.=s espk!es de! sIg!e -Wr"; 142 José Lis Abellán [1977: vol. 2, 

2 18-2401). 

84. Sánchez de las Brozas [1587: 461 

85. Sánchez de las Brozas [1587: 461. Así, no es suficiente, por ejemplo, que el gramático 

indique cuáles son los elementos que llamamos pronombres -nomenclatura e 

identificació- (o que explique vagamente cuál es su naturaleza), sino que es 
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necesario además explicar que es la pronominalidad, la verdadera naturaleza (razón 

de ser: causa) del pronombre. Vd. [:51-521. Recuérdese a Bello [1847:154] cuando 

vapulea a "aquellos que [aun siendo personas cultas] se figuran que en la gramática 

las definiciones inadecuadas [...], los conceptos falsos, carecen de inconvenienten. 

86. Esta manera de pensar, esta convicción de que, no en las convenciones relativas a 

ciertos tipos de usos prestigiosos, sino en la misma realidad de la lengua puede 

encontrarse justificación para los principios del la norma llega hasta nuestros días. 

Así, en el presente siglo la sostiene expresamente Salvador Femández Ramírez. 

87. Arnauld y Lancelot [1660: 531. 

88. Nada más distinto a un paradigma que una escuela. Un paradigma es algo mucho más 

amplio y profundo, menos consciente y premeditado. Por eso el estructuralismo es a 
- 

algo más que una escuela Aunque ha habido cercanos seguidores de Humboldt, tal m 
o 

- 

vez no haya habido una verdadera escuela humboldtiana: lingüistas que al menos 0 
m 

E 

parcialmente pueden ser considerados humboldtianos, como Steinthal, Weisgerber O 

y otros (Coseriu, entre los más modernos) han sido más bien seguidores hasta 
n 

E 
a 

cierto punto aislados. En cambio, el transformacionalismo por el momento parece n 
n 
n 

más una escuela que un paradigma 
3 
O 

89. Es el caso de los transformacionalistas, cuyas pretensiones, sin embargo, han sido 

criticadas severamente por Soseriu como parciaies y, eñ Uefiruiba, aJciis ci: 

verdadero espíritu de Humboldt. Vd. Coseriu [1965 : 192-1931, entre otros lugares. 

Tampoco acepta Coseriu la interpretación que hace esa escuela de la "forma inte- 

rior", según la cual este concepto humboldtiano resulta asimilado al transformaciona- 

lista de "estructura profunda": "La identificación entre 'forma interior' y 'estructura 

profunda' --dice el maestro rumano [1968: 207, nota)- me parece totalmente 

ilegítima Como 'forma interior' sólo puede considerarse la estructuración funcional 

propia de una lengua. Hay que protestar contra la trivialización de los conceptos 

humboldtianos emprendida por la gramática transformacional". 

90. Coseriu [1969: 1161. 
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91. Así en las diversas corrientes racionalistas: tanto en ios cariesianos (Port-ñoiydj, 

como en los empiristas (Locke), o en los posteriores sensualistas (Gndillac), de 

gran intluencia en la gramática general del siglo XIX. 

92. Vd. José Luis Abellán [1977: vol. 2,401-5951. 

93. Las dos últimas frases entrecomilladas son citadas por José María Valverde 

(prologuista) en Humboldt [1820-27 :13]. Se corresponden, pero en traducción 

menos brillante, con Humboldt [1827-29: 64-65]. 

94. Valverde, en Humboldt [1820-27: 61. 

95. Vi. Coseriu [1954: 174-1751. 

96. Vid. Cosenu [1958: 32 y sigs.]. 

97. Ferdinand de Saussure [1916:51]. 

98. Aunque son mayoría quienes comparten esta manera de ver, no todos los estudiosos 

están de acuerdo con ella Así Eugenio Coseriu, para quien, como se sabe, el punto 

de vista debe ser el del hablar. Vi. Eugenio Coseriu, por ejemplo, [1952: 41-43] y 

parssrin en toda su obra Concretamente en [1955: 287-2881 dirá: "En nuestra opinión, 

hay que invertir el conocido postulado de F. de Saussure: en lugar de colocarse en el 

terreno de la lengua, 'hay que colocarse desde el primer momento en el terreno del 

iia'iiár y iotiiarlu w m  ;;a;mu de tc?Yzs !as m a s  manifestaciones del lenguaje' 

(inclusive de la lengua)". Se refiere a las palabras de Saussure [1916: 511: "hay que 

colocarse desde el primer momento en el terreno de la lengua y tomarla como 

norma de todas las otras manifestaciones del lenguaje". 

99. Andrés Bello [1947: prólogo], por ejemplo, se refiere a estas categorías universales 

del hablar, pero para él son "armazón fundamental de las lenguas", "leyes generales 

derivadas de aquellas a que está sujeto el pensamiento mismo, [que] dominan a 



Nom & la Primem Parte. Capírulo 111 707  

todas las lenguas y constituyen una gramática universal". Su contenido es tan exiguo 

para Bello (la oración, el sustantivo, ei verbo y ios mdiñcadores de a m b j  que 

debe dejarse a un lado, por evidente, la cuestión de su universalidad y procederse en 

gramática castellana "como si no hubiese en el mundo otra lengua que la castellana". 

Pero el hecho es que, como venimos insistiendo, las categorías universales del 

hablar no son la armazón fundamental de las lenguas, sino que constituyen otro 

plano: el de las condiciones previas universales del hablar con esas formas 

particulares que son las lenguas. 

100. Hay categorías universales,. como la preposición (no es necesario para que sea una 

categoría universal que sea general a todas las lenguas), que no se corresponden sin 

embargo con ninguna de las que se hallan en las tablas categoriales de Aristóteles o 

de Kant, por ejemplo. Por otra parte, si hay cierta correspondencia entre la 

categoría lógica o metafisica de la sustancia y la categoría lingüística del sustantivo, a 
N 
- 

debe repararse en que en el lenguaje sustantivo es lo que es concebido como tal, es - 
m 
O 

una forma de aprehensión y representación o simbolización lingüística, al margen de - 
0 
m 

E 

que el pensamiento lógico nos indique si lo simbolizado constituye o no una O 

sustancia ontológica Por eso no es contradictorio que el hablante perciba n 

E 
a 

ontológicamente como accidente lo que en tanto que simbolizado representa para él 
n n 

un sustantivo, como ocurre por ejemplo con "blancura". n 

3 
O 

101. Para una discusión acerca de la universalidad (generalidad) o no de la relación 

sujeto-prcdlcado, eii :a +e i;aso:íos no pdemos er?kar, tn2. A d r 6  Mxtine? 11958: 

203-2261. 

102. Vid., para una interpretación correcta de las perífrasis españolas, Marcial Morera 

[1991: especialmente 15-46]. 

103. El uso que hemos dada hasta aquí al término "mecanicismo", como se ve, no 

coincide con el sentido filosófico de concdpción o explicación de la realidad (de toda 

la realidad, como por ejemplo en Hobbes) o de aspectos importantes de ella (de la 

realidad extensa en Descartes) sobre el modelo de la máquina. Se trata más bien de 

una idea subyacente y un tanto o bastante inconsciente y vaga, pero no por ello 
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menos poderosamente influyente. Tampoco tratamos de oponer mecanicismo a 

naturalismo, sino en todo caso a ciiaiéctka de ;o huiiizm (e= e! sentido murxistz). 

Se diría que sería más propio hablar de "instrumentalismo", pero preferimos decir 

"mecanicismo" porque, además de que esto incluye a aquello, creemos que en esa 

vaga idea subyacente está el modelo de máquina-instrumento. Aunque no es 

necesario insistir más en ello, nos permitimos un símil que hará más plástico lo que 

decimos. ~maginemos que por obserw que los coches circulan habitualmente por la 

derecha alguien definiera o describiera el coche (o incluyera en la definición como 

una nota suya) como "vehículo que circula por la derecha". Está claro que no está en 

el mecanismo de los coches la facultad y la obligación de circular por la derecha Es 

el conductor con su actuación Aquí también se atribuye al medio lo que pertence a 

quien se sirve de él. Por otra parte, si definiéramos la acción general de "subir una 

pendienten como "el hecho de arrancar un coche, ponerlo en la primera marcha y 

orientarlo hacia arriba en su movimiento", estaríamos tomando esa acción universal 

(el subir una pendiente) como si le perteneciera al coche (que es un particular con 

relación a ella), de la misma manera que cuando se intenta definir la significación 

del sustantivo en inglés, o decir qué es una oración en español. Qué cosa sea "subir 

una pendiente" es independiente de que se suba en coche, en bicicleta o caminando 

a pie. Qué cosa sea la significación categorial sustantiva es independiente del inglés, 

del español o del latín. 

104. Vd. Saussure [1916: 67 y sig. y 148 y sig.]. 

105. "La comparación de las lenguas con los rostros humanos 4 i c e  Humboldt 

[1827-29:67-681- tal vez sea la menos desacertada En efecto, en ambos casos nos 

! I U ! ! U ~ S  im~gzb!ernente ante una individualidad". No se trata sin embargo de que 

la lingüística consista en trazar cuadros impresionistas u otro tipo de vaguedades 

meramente subjetivas: "Detenerse en cada sutileza gramatical, desmembrar cada 

palabra en sus componentes, son cosas necesarias si no se quiere estar expuesto a 

todo género de erroresn (ibidem). 
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CAPlTULO IV 

106. Otro apartado semejante al presente, dedicado al paradigma racionalista, se 

encontrará inmediatamente antes de los estudios dedicados a los autores del siglo 

XIX, por considerar que en la gramática española el siglo racionalista por 

excelencia es aquél (lo que no quiere decir que el XIX sea s610 o fundamentalmente 

n c n \  
~ U U ) .  

107. Así Coseriu llama (y considera) "instrumentalesn a los significados gramaticales (más 

exactamente, a los morfemáticos). Vd. [1971: 2481 entre otros lugares. 

108. Nos referimos a Franz Boas, para quien (según recuerda Jakobson [1959: 3331, del 

que tomamos la cita): "En la lengua la experiencia por comunicar se clasifica según 

un número de aspectos distintosn, y ocurre que la gramática formaliza varios de 

estos aspectos al tiempo que "determina aquellos aspectos de cada experiencia que 

deben expresarse" necesariamente en cada lengua. En el mismo trabajo Jakobson 

[1959: 3371, que se adhiere al pensamiento de Boas, afirma que "la auténtica 

diferencia entre las lenguas no consiste en lo que sí puede o no puede expresarse 

[con ellas], sino en aquello que los hablantes deben, o no, transmitir". En la misma 

idea insisten otros, como Lisardo Rubio [1966-76: 711, que también recoge la cita de 

Boas: "las lenguas no se diferencian entre si por lo que pueden o no pueden 

expresar: la verdadera diferencia entre las lenguas, dice Lisardo Rubio, reside en lo 

que mcesariaiiizcte & k n  o no &&n tru~snitir". M precisamente este carácter 

obligatorio lo más específico de la significación gramatical frente a la léxica Vd. 

también en el mismo sentido Sapir [1921: 116 y sig.]. 
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109. Un breve ejemplo aclaratorio: la idea (o concepto) referida al hecho que se produce 
*L' ----A --A& no- =;-m 1 1 1  PC foja& de la en un sujeto cuando s ~ o i ~ n i c r i ~ ~  I ~ U U G  bn& S,., !, -.Y -..- ---- 

experiencia, que tiene igualmente (en lo que le es sustancial) cualquiera que haya 

pasado algunas veces por esa vivencia, sea cual sea su lengua Pero ese concepto 

está en español (y en cada lengua a su manera) lingüísticamente modelado, posee 

un forma que la lengua le otorga en el sustantivo &slumbmmknto. Por una parte la 

gramática española le somete a categorías significativas que le son propias: a la de 

gknero (masculino) y número (singular), y a las del prefijo "(des-") y el sufijo 

("-mienton). Por otra, las estructuras léicas le otorgan un valor que depende de sus 

oposiciones idiomáticas (lumbre/fuego~llama, etc.). De manera que si el concepto 

desde el puro punto de vista conceptual es autónomo, es una idea independiente, 

desde el punto de vista lingüístico, tal como es habitualmente denominado, está 

sometido a la forma lingüística, tiene forma lingüística Así pues, para ia iingüísiica 

es esta forma, y no el mismo contenido conceptual, lo que importa, lo que se da, lo 

que se impone. Las categorías gramaticales (y las l6xico-estmcturales) no son para 

la gramática "accidentesn del concepto, matices accesorios, ideas instrumentales 

para que el concepto se manifieste en sus variedades secundarias, sino la misma 

forma lingüista del concepto. 

110. Es decir (siguiendo la distinción aristotklica), no del logos apofántico, sino del logos 

semántica. O no (siguiendo las acertadas distinciones de los modistae) del mdus 

essendi ni del modus UtteUigendi, sino del modus s&jficand¿. Ni categorías de la 

lógica (de las operaciones del razonar), ni categorías de lo real, del ser, ontológicas, 

sino categorías del significar (lingüístico universal: es decir, no de tal lengua, sino del 

hablar en general). Categorías lógico-ontológicas y categorías lingüísticas son cosas 

distintasi no coincide. las primeras corresponden al ser de las cosas o a su 

intelección, las segundas a su modo de ser significadas o designadas. Así, por 

ejemplo, las distintas tablas categoriales lógicas u ontológicas establecen la cantidad 

y la cualidad como categorías distintas de lo lógico o del ser, pero ello no sucede, o 

al menos no sucede necesariamente, en el lenguaje: no puede decirse que entre taks 

(cualidad, identidad, ipsidad) de no sopo~aba a tales nGos y tantos (cantidad) de no 

soportaba a tantos nVios exista diferencia categorial (lingüístico-categorial) alguna. 
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111. Por ello es este modo de - aprehensión lo que ha sido llamado h u i r ,  es decir, 

señalamiento directo y situativo del objeto en ei piano de ia intüicióñ iñiiebiata, de 

la actualidad del hablar, no en el plano mediato y conceptual de las presuntas cosas 

del supuesto mundo entorno. Mas ni siquiera puede decirse que la dekk sea un 

elemento definitorio de la pronominalidad que caracterice el paradigma filológico, 

pues esta concepción señalativa es más bien marginal en las obras más 

representativas de tal paradigma 

112. W. especialmente Hjelrnslev [1937J. 

113. Dionisio de Tracia [Téchne: #17J. Cf. también en la misma obra el comentario de 

Lallot [: 196-2021. 

114. Para lo que a continuación comentamos referido a este autor vid. [Sinfarir: a 
N 
- 

especialmente 1 #94-104,II #40 y sip. ypassim; y 111 #35-491. - 
m 
O 

I m 

E 

115. En realidad la idea de deixis está presente ya en anteriores observaciones O 

o 
gramaticales de los estoicos. Vd. Steinthall[1863: 11,313 y sig.]. n 

E 
a 

Y - 
n n 

116. Apolonio Díscolo aduce ciertas razones para hacer valer la necesidad de la de*. n 

5 
Entre otras, la indeterminación del nombre propio frente a la determinación O 

absoluta que proporciona la deixís pronominal. Punto en el que quizá el 

pifii i írkiii~ de Apolorio es m& deti!, pUes no repara Apolmic! Disco!̂  en nile 7- e! 

nombre propio también es determinación absoluta, y que s610 aparentemente es 

indeterminado. Y así, por ejemplo, el nombre propio Juan, si vale para diferentes 

individuos vale como signo en realidad distinto, como nombre propio distinto, s61o 

fisicamente (no lingüísticamente) igual. Por ello, en cuanto que es un s610 nombre 

propio, Juan es absolutamente determinado. Está también el hecho fundamental de 

que el poder nombrar al otro no puede depender para el hablante de que conozca o 

no su nombre propio, no puede estar supeditado a esa contingencia: "porque el 

hecho de dirigirse a los presentes no puede supeditarse al conocimiento de su 

nombre" [SUlt&:II, #43]. Y también está que el denominarse a sí mismo pueda 
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realizarse sin necesidad de acudir al nombre, es decir, señalándose directamente a 

través de la pri'mera persona gramatical be: pr~nomb:r, de !a n,ne e1 nombre carece 

[ibidem]. 

117. Dicho en general, pues, por ejemplo, el nombre posee tercera persona y el vocativo, 

que presenta deixis, segunda [Sin-: 11, #43]. 

118. Confróntense las tres definiciones: "Antonimia estí léxis antí onómatos 

paralambanómene, prosópon orisménon delotiké" (Dionisio de Tracia: #17). "Pars 

orationis, quae pro nomine posita tantundem paene significat personamque inter- 

dum recipit" (Donato, en Keil [1857: IV, 3571). "Pan orationis, quae pro nomine 

proprio uniuscuiusque accipitur personasque finitas recipit" (Prisciano, en Keil 

[1857:II, 5771). Todas ellas están inspiradas en la misma concepcion: es ia susiitü- 

ción en primer lugar, y en segundo la persona, lo que define al pronombre. 

119. Sin embargo, no se ha visto así por lo general en la historia de la gramática, donde 

más bien en el contraste nombre/pronombre se han mezclado indebidamente 

puntos de vista diversos: el del modo de la sustantividad (sustancia o sustantividad 

con cualidades, descriptiva, simbólica) y el del modo designativo (directo o deíctico). 

120. Vd., para los pronombres en gramáticas latinos, Codoñer [1975]. 

121. Citado por Jolivet [1969: 2631. 

122. También en tilósofos como Wittgenstein, Russell y otros representantes de la 

fi!cmfia a.n.a!itic% aunque de diversa manera a los autores citados en el texto, salvo 

Hjelrnslev, que parece tener ciertos puntos en contacto con la corriente filosófica 

que acabamos de citar. 
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124. Aunque en realidad la independencia de los tres planos no es absoluta, pues a la 

postre, por lo menos en algunos de los rm&tcre d m o  Tomás de Erfurt, a y o  

tratado es considerado por muchos como obra de recapitulación de autores 

anteriores y coetáneos, de hábil factura pero sin gran originalidad, lo que le da, por 

otra parte, acusado carácter representativ-, hay una concepción "realistan (frente 

a la de otros que sería de carácter más "nominalista") por la cual acaban depen- 

diendo del plano ontológico los otros dos planos. Pues los modi essendi determinan 

los modi intelligendi PWM, y éstos los modi s@rficandi activi, si bien, por lo que 

respecta a estos últimos, no de una manera unívoca Es decir, la naturaleza de las 

cosas en cuanto que concebidas (modi ritteIIigendipassN~> es reflejo de la naturaleza 

de las cosas mismas (modi essendt3. Y, a su vez, la naturaleza de las significaciones 

(modi signjficandi activi, i. e., el significado) es reflejo de las cosas en cuanto que 

concebidas. Literalmente, según Tomás de Erfiirt: "El modo de ser es una propie- 

dad de la cosa absolutamente; el modo pasivo de entender es la misma propiedad, a 
N 

en cuanto es aprehendida por el entendimienton; "Los modos activos de significar se 
- - 
m 
O 

toman inmediatamente de los modos pasivos de entendern (ErtUrt [1350:43-441). 
- 
- 
0 
m 

Las categorías de la significación están, pues, determinadas en última O 

o 
instancia por las de las cosas, pero no unívocamente, porque tal cosa puede ser n 

E - 

significada mediante una categoría que en realidad se corresponde con la de otro 
a 

2 

d 
n 

tipo de cosas: ontológica y lógicamente la condición cromática de lo que es blanco es n 

una cualidad, y sin embargo puede ser significada mediante el modo significativo de 
3 
O 

la sustancia, "blancura": idem concepiw mentis per omnes partes omtwnh potest 

.'- - m--- 11 37n r. f A t ~ A n  per Jak&~s  r1975. 501). a m o  significali, alce ~ueirurw u a ~ s  \iL b.I \CILUUV L-- - - J /  

puede apreciarse con toda evidencia, se trata de una aguda expresión de lo que 

nosotros hemos llamado independencia entre la significación primaria y la 

categorial. Y aunque el conjunto de los tipos de categorías existentes depende de ios 

tipos de cosas existentes (a través del conceptus mentk), no tiene por qué haber 

correspondencia unívoca en cada caso. 

125. En la breve exposición de estos puntos hemos seguido especialmente a Erfurt 

[1350] y Jakobson [1975: 42-45]. Vd. también Arens 11969: 1,64751, Robins [1967: 

81-96] y [1951], Yllera [1983: 15-16], Tusón [1989: 39-44], Bursill-Hall [1971] y 

[1975], Stefanini [1973], Heidegger [1916] y Coseriu [19692]. 
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126. Vd. a este respecto Kobim j1967: 83-84]. 

127. Vd. Erfurt [1350: #96-#108]. 

128. Brondal [1948: 811 estima esta definición como "una de las contribuciones más 

importantes que hayan sido aportadas a la teoría de las clases de palabras desde la 

Antigüedad". 

129. Vid. Tomás de Erfurt [1350: #97l. 

130. Vd. Tomás de Erfurt [1350: #98]. Vistas así las cosas, una manera de plantear el 

problema de la sustantivación de toda palabra (oracion, etc.) en metaienguaje sería 

el de considerar que en ese uso se da una doble categorización: la primera, sin 

perderse, queda desactualizada por la segunda, la cual es siempre de carácter 

sustantivo: No me vengas como siempre con ese "petow. Creemos que aquí "pero" no 

ha dejado en ningún aspecto de ser lo que en su uso habitual es, sigue siendo la 

conjunción que habitualmente es. Pero ahora, al convertirse en objeto de 

wnsideraci6n directa, al hacerse sustantivo, se impide la "actualidad" de la significa- 

ción categorial conjunción Y de la misma manera en el sustantivo que es nombrado 

en metalenguaje: es la segunda categorización y no la primera la que en metalen- 

guaje es actual: "mademsW es femenino y p l u d  

132 Vd. Tom& de Erfirrt [1350: #108]. Sobre esta temática véase el conocido trabajo de 

G. Frege [18921] que precisamente lleva el titulo de "Sobre concepto y objeto". 

133. Vid. a este efecto, entre otros, Bahner [1951, Lope Blanch [1990], Amado Alonso 

[19512], [19513] y [1967], Michelena [1975], Carrera de la Rez [1988], Kukenheim 

(19321, Breva Claramonte [1980] y (19831, Sola-Sol6 [1974], Yllera [19832], 

Velleman [1978], Ramajo [1987]. 
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134. La reconocida importancia de Miranda u Oudin no afecta tanto a sus méritos 

estricta e intrínsecamente gramaticaies como ai predicameñtu á i ~ r i d o  pí S*& 

obras en la enseiianza del español en el extranjero, que en el siglo XVI tiene a 

Miranda como primera figura 

135. La primera edición de la Minerva es de 1587 (en su forma definitiva, pues desde el 

descubrimiento de J. M. Liaño sabemos de una anterior de 1562). Otros gramáticas 

de esta época de iniciaci6n o primera generación del racionalismo son Thomas 

Linacre (Rudimenta gmmmatices, 1536), J. C. Scaligero (cuya De causis lutguae 

lahae, 1540, tan apreciada, discutida y citada por el Brocense, es considerada como 

la señal de partida), y P e t m  Ramus (Schokze in libemles atíes, 1559). La mayoría de 

los estudiosos convienen en que Sánchez de las Brozas es superior a todos ellos. Vd. 

al respecto Constantino García [1960: 75-81 especialmente]. Para todo el periodo, 

entre otros: Kukemheim [1932] y [1951], Michael [1970], Donzé [1970], Marquant a 
N 

[1967], Padley [1976], Chevalier [1968], Jongh [1949]. 

136. Vd. Alicia Yllera [19832]. 

E 
a 

137. Esta es también, como se sabe, la moderna teoría de Vendryes [1943: 156 y sigs.]. 
n n 

n 

3 

138. Este es, según creemos (y no el que en este punto se siguiera a la gramática hebrea, O 

etc.), el sentido profundo que se encierra en la teoría tripartita (verbo, nombre, 

párii~ulaj de :as par:es de !a ~:üci6n. Ser?tIdc cpe se capta s61n si no se pasa por 

alto que en los autores que la siguen las tres partes no están al mismo nivel, sino que 

están por un lado el nombre y el verbo, y por otro lo que es simple instrumento 

subordinado y artículador: partícula o "partezillan, como dice Correas. Que luego 

estos autores dividan las partículas en diversas subpartes, de manera que a la postre 

resulten las mismas ocho (o nueve) de la tradición que se inicia en Dionisio, no le 

resta trascendencia, como algunos creen: reunir todas las otras partes en la de las 

partículas no indica otra cosa que su carácter subordinado con relación a las dos 

primeras (nombre y verbo). Sánchez de las Brozas [1587: 48-50]. 
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Antes de Sánchez de las Brozas incluso, la concepción tripartita está ya 

presente en Cristóbal de Viilaion, en ei que ;irarece por cierto una distinción 

fundamental para la teoría de la gramática: la oración como precisa estructura 

gramatical, como unidad gramatical u "oración" propiamente dicha, y la unidad de 

hablar con sentido (i. e., el pensamiento lingiiísticamente expresado como unidad 

de sentido al margen de su estructura gramatical: lo que la tradición anterior al 

racionalismo tenía por oración) o "cláusula". Vi. Viiíal6n [1558: 12,50 y 851, y sobre 

la distinción de éste Lope Blanch [1990: 106-1091. La teoría tripartita, que, como 

saben muy bien quienes la siguen en esta época, había tenido sus antecedentes en la 

Antigüedad, es también la de Jiménez Patón y Correas, por citar sólo a los principa- 

les. Prolonga en realidad, pero orientada a sus propios fines, una corriente antigua, 

pero más filosófica (Platón, Aristóteles) que filológica (Dionisio). Varrón es un caso 

aparte. Las líneas que a este efecto escribe Jiménez Patón son un piagio dei Bi+ 

cense. Cf. Jiménez Patón [1614: 93-94]. En cuanto a Correas, vid. [1625: 133-1381. 

Para éste la teoría tripartita es tan importante que llega a afirmar: "10 contieso que 

entre las otras causas que me movieron hazer esta Arte fué la mayor enseñar en 

ella la verdad de tres partes de la oración" [1625: 1351. 

139. Sólo se aprecia una observación de cierto interés, pero no en la G m d t k a  sino en la 

Lógica: "No hay que pensar, sin embargo, que porque [los pronombres] ocupan el 

lugar del nombre producen exactamente el mismo efecto que éste en el espíritu. [...] 

únicamente representan a los nombres de manera contusa [....] Los nombres 

descubren de algún modo las cosas al espíritu, mientras que los pronombres se las 

presentan como encubiertas". Arnauld y Nicoie [1662: 1341. 

141. Pedimos excusas por el uso de este término un tanto insólito. No pretendemos otra 

cosa sino decir en una palabra lo que tendríamos al menos que decir con dos: 

"designador nominal", etc. 
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142. No se identifica o equipara en modo 'alguno significar con designar, significado con 

designata. Pero el uso designativo general que se hace de ios signos está en reiación 

con (o es consecuencia de) el tipo general de significación: se trata del destino o 

designio designativo (discúlpese la redundancia) de las significaciones. Cuando 

aplicamos un significado a una cosa realizamos un juicio de adecuación entre 

ambos, juicio en el que interviene por un lado lo lingüístico (el significado ) y, por 

otro, lo extralingüístico (la cosa), y que por ello no es del todo un juicio extralin- 

guístico. El destino designativo de la significación 16xica es el de distinguir las cosas 

según la naturaleza o esencia interna.("mesan, "prevención", "luna", por ejemplo) o 

la relación esencial ("padre"; "izquierda", por ejemplo .) que descubrimos o creemos 

descubrir en ellas o entre ellas. Por el contrario, el designio del significado pronomi- 

nal es el distinguir las cosas según la relación que descubrimos en ellas en tanto que 

las hacemos jugar un papel en el esquema del hablar mismo, en un esquema discur- 

sivo (hablante, destinatario, negación de ambos, etc.), en el que en principio puede 

entrar toda cosa: toda persona puede sér "yo" o "tú"; toda persona o cosa puede ser 

"él-ella-ellon. Mientras que (salvo metáfora, i. e., forzamiento consciente, no del 

lenguaje, pero sí de la concepción de las cosas según los diversos grados de la 

experiencia) no toda cosa puede ser "mesa". Ésta es la razón de que el pronombre 

sea nominador universal, mientras que la significación Iéxica del nombre está 

destinada a hacer de él un nominador particular, según un-orden de cosas o relacio- 

nes. 

í43.   un que arguye que ia deciiñáci6ii prori~rinal es iiidependirnte de !u r\.orinu!, m 

parece que quiera con ello el Brocense aportar su argumento fundamental. 

144. Vd. Bühler [1934: 131. 

145. Sánchez de las Brozas 11587: 77 y sigs.]. 

146. Jiménez Patón [1614: 99-1001. También aquí este autor es plagiario del Brocense 

punto por punto. Cf. con esas paginas las antes citadas 51-52 de la M k w a  (líneas 

tinales del Libro 1, Capítulo 2). 
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147. Nebrija [1492: 1811. Parte de la oración, caso, persona y sustitución son 10s 

elementos m& caracterizadores dei píüriu~iibie, segh es:=. EepUrese e!! ni lp 1-- !a 

sustitución aludida aquí, wmo en otros muchos gramáticos, es curiosamente la del 

nombre propio. Sin duda alguna porque se piensa sobre todo en los pronombres de 

primera y segunda persona, o porque se reduce conscientemente, como en Pris- 

ciano, la pronominalidad a ellos. 

148. Villalón [1558: 331. Observese que para Villalón la sustitución es también la del 

nombre propio. 

149. Villalón [1558: 331. Adviértase tambien que Villalón no restringe la vaciedad 

significativa y lo mostrativo a las palabras que suelen llamarse pronombres: "estos 

vocablos y semejantesw. Debió de captar agudamente que la pronorninaiiciaci se 

extendía más ailá de los "pronombresn. 

150. César Oudin [1597: 32). Subrayado nuestro. 

151. Pocas wsas resultan a nuestro juicio interesantes en el examen del resto de los 

gramáticos de los siglos de Oro en lo relativo al pronombre. A título informativo 

recordaremos que en los dos gramáticos Anónimos de Lovaina, el de 1555 y el de 

1559, no se halla referencia alguna a cuestiones generales y de definición, urgidos 

como están por enseñar rápida y fácilmente el español a extranjeros. Tampoco del 

examen de sus exposiciones particulares cabe deducir ideas algunas de interés. 

Antonio del Corro tampoco deñne los pronombres, limitándose a contarlos entre 

las ocho partes de la oración y a decir que "en el Lenguage Español son los mismos 

~ U P  tienen !m Latinos" [1586: 361. Para Jean Saulnier 116081 el pronombre es una 

palabra que se pone acompañando al nombre a veces pero más frecuentemente sin 

61 (y entonces significa y vale tanto como dicho nombre, recibiendo su género, 

número y caso). Por úitimo, por citar un nombre más, Lorenzo Franciosini indica 

que: "1 Pronomi sono certi nomi, che significano espressa, 6 tacitamente vna cosa 

propria b persona" [l624: 471. 
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152. Otros hechos requieren sin embargo otra explicación. Sólo un desaforado 

sentimiento nacionalista (no excíusivo de España, por ciertoj, casieiiano en  este 

caso, puede explicar, por ejemplo, que personalidades de la inteligencia y 

preparación de Gonzalo Correas o Jiménez Patón se adhirieran a la opinión, 

extravagante para su misma época, del doctor Madera contra la sabia y 

fundamentada de Bernardo de Aldrete. Vd. Correas [1625: 13-27 y 481-4941 y 

Bahner [1957: 101 y sigs.], entre otros. 

153. Bello [1847: Prólogo]. Cómo la gramática particular de una lengua (o su lexicología) 

trata de entidades estrictamente individuales, particulares, y no generales, y, como, 

según viene diciéndose desde Aristóteles, la definición no puede recaer sobre 

individuos, sino sobre conceptos o ideas generales (géneros o especies), se suele 

decir justamente que la gramática no puede dar definiciones, que no es una ciencia 

de definiciones, sino una ciencia puramente descriptiva Conviene sin embargo 

matizar con los siguientes puntos esta afirmación, siquiera sea breve y 

provisionalmente, por la importancia que tiene para situarse frente a la gramática 

racionalista que inaugura el Brocense, y por las confusiones que se han venido 

creando en torno a los conceptos de definición, descripción y explicación aplicados a 

la gramíitica de todos los tiempos. 

a) En la medida en que la gramática de una lengua no pueda prescindir de 

hacer también alusión a categorías generales (partes de la oración, etc.), la gra- 

mática se ve obligada a introducir también definiciones. 
L\ A----.- ..-m Aarm:rn:A. r  -A r e -  A ~ G n i ~ i A r n  ni CP rnntiinda rsn P l l n  qj 
U )  r)iul~yu& uua UGJC.IL~LWII IIV aGa ULLU U-ALIYS,LVSL, '11 -iuuASri- -. .. - 

la incluya, toda descripción parece suponer una definición previa, puesto que decir 

qué y cómo es un individuo no es otra cosa que indicar, señalar, "describir" las 

diferencias específicas que lo individualizan dentro de una clase o especie 

definibles: no me es posible definir "este caballon, sino sólo describirlo, pero parece 

aconsejable que previamente defina qué es "caballon y posteriormente describa los 

rasgos que observo en "ésten y que me sirven para dar una idea de su individualidad 

dentro de su clase. No es definible el significado de la preposición española "en", 

pero sí ha de serlo la significación prep,osicional en general (seamos o no capaces 

de realizar esa definición). 
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c) De ello se deduce que aunque es realmente cierto que la gramática de una 
. . -- -a- .==nAmtkrrr AP herhn puede 

lengua es en sí misma una ciencra purarrieiirc d ~ ~ b ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ,  ..- 
prescindir de definiciones. 

g) En cuanto a la explicación (el dar razones o el determinar causas), si 

también es evidente que no tiene un lugar en la gramática sincrónico-descriptiva de 

una lengua (que sólo puede decir lo que hay y no por qué lo hay), baste decir por el 

momento que en el plano del habla los efectos de sentido han de ser explicados y no 

s610 descritos, pues no serían racionalmente aprehendidos sin comprender que son 

de la manera que son "a causa" de que se originan como variantes wntextuales a 

partir de los valores significativos invariantes que han de describirse en el plano de 

la lengua. La explicación es pues absolutamente necesaria en una lingüística del 

habla, en el análisis de los textos, etc. 

154. Vd. Escavy [1987: 32-40], donde se hallará abundante información sobre este punto. 

155. Pues en los gramaticos de la época "posesivos" eran ciertos nombre adjetivos 

formados por derivación de nombres sustantivos (propios especialmente) mediante 

sufijos de sentido próximo al genitivo o posesivo: pompeyano (=de Pompeyo, 

perteneciente a Pompeyo). W., entre otros, Nebrija [1492: 170-172; Libro 111, 

Capitulo III]; Jiménez Patón [1614: 993. 

156. Cabe recordar aquí que para Bello los pronombres personales eranyo y &í, pero no 

él, que era una forma sustantivada del artículo, el cual, aunque concomitante, 

constituía una categoría diferente de la del pronombre. 

i57. Pzia 14ebTjü !as "especies" pronominales eran dos: "primogénita" y "derivada". "De 

la especie primogénita son seis pronombres: w, aí, sr: éste, &se, éZ. De la espcie 

derivada son cinco: A, tuw, suw, nuestro vuestro, y tres cortadosn [1492: 180; Libro 

111, capítulo VIII]. Los dos Anónimos de Lovaina, el de 1555 y el de 1559, siguen 

sustancialmente a Nebrija pero hablan también de los relativos como pronombres 

(para Nebrija eran nombres relativos). A finales del siglo XVI y ya en el XVII, 

encontrarnos la misma concepción en gramáticas como Oudin [1597: 32 y sigs.], 

Saulnier [1608: 19-26] y Francisini 11624: 47-65], pero en éstos todos los pronombres 
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-- -- - 

no personales (no primitivos) son derivados de ellos y no s610 los posesivos 

(Franciosini aiíacie los reciprocos y Oudin ios reflexivos y recíprocos j. Otros, que sin 

embargo son gramáticos importantes, como Villalón [1558] o Jiménez Pat6n [1614], 

no se preocupan de clasificaciones. Por último, para no extender más esta nota 

informativa, es suficiente con recordar a Correas [1625: 159-1961, que es el autor 

que con más detenimiento examina las unidades pronominales. lo, hí, sí son 

demostrativos de primera, segunda y tercera persona respectivamente (el úitimo es 

recíproco o retornado). Este, ese, él (y sus compuestos) y ambos, que es dual, son 

relativos. Mw, tuio, suh, nuestro, vuestro y cuh son derivados o derivativos. Hay 

también pronombres interrogativos, relativos no determinados (cualquiem), relati- 

vos determinados (el cual, que, el que). Y otros, sin que falten FJano, *no, y 

nvvbiano. 

Sea como fuere, en todos late una idea jerárquica, pues están por un lado los 

primitivos y por otros los que no lo son (se llame derivados a los posesivos o a todos a 
N 
- 
= 

los demás). Lo central y esencial de la pronominalidad está constituido poryolaí (tal m 
O 

- 
vez sí). Lo demás es una derivación o ramificación de ello. Dicho de otra manera: lo 

- 
0 m 

E 

esencial es la persona, la naturaleza del pronombre se basa fundamentalmente en la O 

persona: demostrativos y posesivos son claramente pronombres porque participan n 

E - 
a 

también de la idea de persona En cuanto a las otras clases (los que hoy llamamos 
l n 
n 

relativos, interrogativos, indefinidos, numerales, etc.) las dudas se manifiestan en 
3 

que no todos los gramáticos los consideran pronombres. En la misma línea, Bello, 
O 

que resulta curiosamente muy tradicional al coincidir en tal medida con los gramáti- 

as &! si@ & Oro, wfi:cmi;!o pe-=ne!es, peseskes y & = ~ o s ~ r & + r ~ c  nlwr -3 rvWu 

para el autor venezolano los relativos son un tipo de demostrativos, los numerales 

son nombres y muchas de las unidades de los indefinidos son consideradas ora 

adjetivos, ora sustantivos neutros, sin que se mencione su carácter pronominal. Vd. 

para esto especialmente Bello [1847: #303-3651. 

158. [1492: 235; Libro V, Capitulo 1111. 
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160. Correas [1625: 1871. Les dedica todo el capítulo XXXIII de su Alte de [a lengua 

española casteihna, "keiaiivus de bot;i;o y u c u a t h  en singular y plural" 

(pags.187-196). 

161. Hay quien, en un momento en que al parecer estas formas compuestas 

demostrativas sonaban ya algo arcaicas, censura su uso. Se trata de Antoine Oudin 

[1660: 45) (no de César Oudin [1597]). 

162. Nebrija [1492: 181; Libro III, Capítulo VIII]. 

163. Nebrija [1492: 181, Libro III, Capitulo VIII]. 

164. W. para información más detallada acerca de cuestiones particuiares de :os 

pronombres espaiioles en la gramática de esta época especialmente Ramajo [1987: 

5062 y 121-1361, donde se compendia lo dicho en m& de treinta tratados 

gramaticales desde Nebrija a Correas. También Marquant [1967]. 

165. Sin pretender entrar aquí ni mucho menos en la compleja cuestión del caso, sí 

queremos simplemente indicar que es a nuestro juicio incorrecta y abusiva la 

identificación, que tantas veces se hace (tanto de manera algo inconsciente en la 

práctica escolar, como en ciertas tradiciones o autores modernos de manera más 

consciente y expresa), entre caso y función oracional. Mientras el contenido 

semiintico-gramatical de un caso es un valor puramente idiomitico (es decir, propio 

y exclusivo de cada lengua, en tanto que valor emanado de un sistema particular), 

las funciones oracionales de sujeto, complemento directo, indirecto y circunstancial 

se entienden mmo relaciones universales cuyo sentido puede descubrirse en el 

análisis lógico-sintáctico de oraciones de lenguas diversas, aunque cada una lo 

exprese mediante procedimientos gramaticales diferentes. Es un hecho, por ejem- 

plo, que la función (sintáctica lógico-referencial) complemento directo se exprese 

generalmente en latín mediante el caso acusativo, y es otro hecho diferente que el 

contenido del acusativo latino se identifique con el sentido de dicha función: me- 

diante el contenido acusativo pueden expresarse otras nociones, y de ahí que la 

gramática latina hable de acusativo de dirección, de extensidn, de acusativo exclama- 
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tivo, etc. Por eso no es indiferente que la primera gramática académica hable de 

funciones (término o no término de la acción verbai), y no de casos en ei coniraste 

leslbs. Puede verse, por su fácil acceso, para una aproximación o incitación a la 

reflexión sobre la cuestión del caso la opinión y la información que suministra 

Lisardo Rubio [1966-76: 77-1601. También son accesibles, dentro de la inmensa 

bibliografía de este asunto, Agud [1980] y Hjelmslev [1935]. 

166. "Leísmo y laísmo 4 i c e  César Hernández [1970: 276+ son tendencias hacia el 

equilibrio del sistema pronominal átono complementario, desde una base distintiva 

de carácter funcional-sintáctica a una diferenciación genérico-semántica Si algún 

día llega a consumarse esta tendencia, probablemente el sistema de pronombres 

quedaría en la forma siguiente: le para el masculino, la para el femenino, lo para el 

neutro, independientemente de su función complementaria El sistema, 

indudablemente es mucho más simple y preciso que el que poseemos ahora, aunque 

perdería flexibilidad. 

167. Vd. más adelante el apartado que dedicamos a James Harris al comienzo de la 

Segunda Parte. 

168. De ahí los intentos recientes de definir las partes de la oración según criterios 

estricta y rigurosamente "funcionalesn. Intentos en la mayoría de los casos 

frustrados, pues suelen confundirse las funciones sinticticas de la lengua (de una 

ienguaj con las iÓ$co-referenciales de: hablar eii genera! (en ma!qoie: !rqpa). Vd. 

Marcial Morera [1989]. 

169. Dionisio de Tracia [Téchne: #11]. 

170. Este racionalismo general del que la "gramática racionalista" es parte, como lo es la 

filosofia de Descartes, no es siempre y necesariamente antiescolástico. Entre la 

gramática racionalista y los escolásticos llamados modistae del siglo XN hay más de 

un punto en común: por ello han sido reivindicados ambos con los mismos derechos 

por el generativismo. De lo que si es enemigo mortal el racionalismo en la ciencia y 

la filosofía es de la rutina escolar, del principio de autoridad, de la retórica hueca, 
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de la falta de fundamentos, razones y justificaciones, de las complejidades 

artificiales contrarias a un principio de sirnpikidad, ctc. Ckractvrbtim m& de !OS 

modos y costumbres de las escuelas de la baja Edad Media que de la "escolástica" 

propiamente dicha, como corriente filosófica. Hostilidad hacia todo eso lo 

encontramos tanto en el Brocense, como en Descartes o Port-Royal. Pero no en la 

misma medida en Nebnja, clara mentalidad humanista, pero no precisamente 

racionalista Vi., por ejemplo, Descartes [1637: 2a parte]; Sánchez de las Brozas 

[l587: p s i m  y especialmente 461, Francisco Rico [1978]. 

171. Desde ciertas doctrinas, sin embargo (la moderna de los "determinantes"), si los 

artículos no son partes directas (constituyentes inmediatos), sí lo son 

indirectamente, desde el momento en que son parte del sintagma nominal y éste lo 

es de la oración No en cambio los pronombres sustantivos. 

172. En efecto, Bello se aparta del racionalismo gramatical en que, frente a lo 

presuntamente universal, pone siempre por delante lo idiomático, lo que es propio 

y particular de una lengua. 

173. Los esquemas: "artículo + preposición + sustantivo"; "artículo + que + oración"; 

"artículo + oraciónn; "artículo + adverbio + nombre", etc. suponen 

comportamientos inconcebibles en un prefijo o en un morfema como el de género. 

El artículo, además del contenido que le es peculiar, posee también sus propios 

morfemas de género y número. 

174. "El artículo, es vna parte de la oración, que se aiuncta a los nombres, para conocer 
1- -- --:A* M ~iiiiabivii de !os asos". E! m i m ~  autor, en la misma página, declina así el 

artículo: nominativo: el, la, lo. Genitivo: del, &la &lo. Dativo: al, ala, alo. Acusativo: 

al/el; la, lo. Ablativo: d . ,  delo. 

175. "El artículo, que es una de las nueve parte de la oración, no sirve sino para hacer 

conocer en qué caso está el nombre, que de otra forma no se podría saber". 
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176. "La declinaison regarde seulement les noms substantifs, adjectifs et pronoms, elie Se 

fait conoitre par I'article qui seul se declint. Les noms et pronoms ne changeant de 

terminaison que du singulier au pluriel" (Sigue la declinación del artículo español). 

177. "Sin ellos [sin los artículos] no se podrían conocer los géneros de los nombres, ni 

distinguir en su modo la variación de los casos". 

178. "Los casos sirven para expresar los diferentes respectos que tienen las cosas unas 

con otras [...] Nosotros, los italianos y los franceses, a imitación de los árabes y 

hebreos los distinguimos por el artículo con las preposiciones de, a, en, etc. [...l. El 

artículo es una parte de la oración que se pone antes del nombre i de otras partes 

para darle ser, i excelencia. En los nombres distingue el género, el número i el 

caso". 

179. Decimos "en general" porque no se trata de una correspondencia caso a caso y 

- . preposición a preposición: de tal caso con tal preposición. Por lo demás, vid., por 

ejemplo, Gonzalo Correas [1625: 1391: el nombre "no tiene declinación por 

cadenzias, porque es invariable -en Castellano [...]: las preposiziones hazen las 

diferemias de los casos". 

180. Otra cuestión es la de la preposición en lenguas que poseen además desinencias 

casuales. Según esta interpretación, las preposiciones modularían secundariamente 

lo ya moduiado por ei caso (ae ia misma manera que omrre cuañdo se dan dos 

preposiciones sucesivas): dentro del acusativo habría una modulación distinta para 

cada una de las preposiciones de acusativo, y otra, claro está, para el acusativo sin 

preposición, etc. No importa que una preposición sea de dos casos: se trataría de 

modulaciones iguales dentro de lo desigual de cada caso. 

181. La cuestión del caso se complica sobremanera cuando, a partir de la gramática 

racionalista francesa del siglo XVIII, se extiende una noción de complemento 

basada en las funciones lógico-referenciales: complemento directo, indirecto, 

circunstancial, etc., y se quiere hacer coincidir a estas con los diferentes casos. Vid. 

Chevalier [1968]. 



182. Por ello Coseriu no tlene de ninguna manera i&ii ciiando atribuye tsr'2~h a! 

artículo español la condici6n de morfema nominal de genero y número, sobre la 

base de ejemplos como crir;k. Vd. Coseriu [1955: 2951. 

183. El conocimiento de lo cual está muy extendido ya y los gramáticos gustan de 

mencionarlo expresamente en la época de Salvá [1830: 3551. También Bello [1847: 

Nota VI, etc. 

184. Correas [1625: 1431. En [1627: 113-1141 (Alte kastella~, la IlamadaArtepepña) se 

expresa casi en los mismos términos. 

185. En el Atte kastebna [1627] no se habla de esto, sin embargo, de este artícuio 

generalizador. 

186. Así en Amado Alonso, Alarcos, Roca Pons, entre otros muchos. 

187. Entre Correas y Bello (aparte Salvá, del que hablaremos en su momento) son pocos 

los gramáticos que aluden a la cuestión semántica del artículo. Si Perger por 

primera vez habla de un definido y un indefinido, no aclara luego nada acerca de su 

significación. Benito M.G. Gayoso, que también reconoce un "finito" y un "infinito", 

dice que el primero se pone delante de los nombres sustantivos apelativos, no 

delante de los propios: "La raz6n de esto --añade [1743: 25+ es porque los 

nombres proprios, como significan una cosa singular, y determinada, no necesitan 

de Artículos que los determinen". Luego, concluimos, los artículos determinan al 

mmi'i-ie zpelatkv. Segiy: Bepite de San Pedro: "El artículo es una parte de la 

oración que se pone antes del nombre i de otras partes para darle ser, i excelencia" 

11769: 1261. Donde por "ser y excelencia" cabe entender determinación. El más 

explícito es Salvador Puig [1770: 321, que añrma que el oficio principal del artículo 

es : "el de particularizar el signíficado de los Nombres, de forma, que un nombre 

común 6 Apelativo, si lleva antepuesto uno destos Articulas, pasa a significar 

persona, b cosa particular, como si bese un nombre Proprio. Con esta diferencia, 

que si el articulo es definido, el Nombre significa en particular, y 
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determinadamente: Por egemplo: quando decimos, La Ciudad, se entiende con 

determinación aquella de que se habla Mas si el Articulo es indefinido, hace que el 

nombre signifique tambien en particular, pero indeterminadamente: v.g. Una 

CUcdad, con que se entiende indistintamente esta, 6 aquéllan. Donde se aprecia ya 

claramente la oposición ellun. También según la Academia, aunque para ella un no 

es artículo: "Los nombres comunes unas veces admiten artículo, y otras no. 

Admiten artículo quando se usan en sentido definido, 6 determinado, como: los 

hombm son murtales: porque el sentido de esta proposicion comprehende a todos 

los hombres; pero si se dixese: hornbm hay ambiciosos, y hombm moaémdos, se 

omite el artículo, porque el sustantivo comun hombm está en sentido indefinido, 

sin determinar quales son los ambiciosos, ni cuales los moderados. Si decimos: 

&me los libms, ponemos articulo, porque el que los pide, y el que los ha de dar 

saben de qué libros determinados se trata; pero si decimos: &me libms, no se pone 

artículo; porque el que los pide, no habla de ciertos y sabidos libros, sino de 

qualesquiera que sean" (Real Academia Española [1771: 52-53]). 

En las primeras décadas del sido XIX los gramáticas son ya más explícitos. 

Lamberto Pelegrín (que no contempla un artículo un), dentro de la corriente de la 

gramática general y filosófica, sostiene [1825: 151 que la signiticación del nombre 

común nos presenta "la idea de una persona o cosa vaga o indeterminada Así 

cuando pronuncio el nombre w, esta voz sólo nos escita una idea indeterminada 

de un hombre que se halla revestido de la dignidad real; pero si añado a dicha voz el 

articulo el, diciendo: el rey lo manda (el ejemplo es de Correas, cf. supm), uno a la 

voz rey una idea tija y determinada, porque se entiende ei dei país donde se habia. 

Gómez Hermosilla, gramático muy original que merece detenida atención, llama 

artículos a todo lo que hoy suele llamarse determinantes y distingue dentro de esto 

el artículo especificativo (el) y los individuativos (los demás)(José Gómez Hermosi- 

lla [1835: 10 y si@.].). Pero con estos últimos autores nos adentramos ya en el siglo 

~ U P  será m la parte siguiente de este trabajo objeto de estudio más pormenori- 

zado. 

188. No es del todo exacto por tanto &aro Carreter cuando afirma [1949: 27 nota] que 

es Benito de San Pedro (1769) "el primer gramático español que introduce esta 

distinción" determinado/indeterminado. Por un lado la distinción, u oposición, 
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aunque sin darles nombres a los artículos, está ya claramente expresada en Gonzalo 

Correas, como hemos visto, gramático del que por vira pite  San Pedro tev.2 EQ 

pocas cosas, según ha estudiado el mismo Lázaro [1949: 197-201 1). Por otro, Benito 

de San Pedro s610 es el primero en hablar expresamente de definidolindefinido 

vinculando estos términos a el y un, respectivamente. Antes se habían distinguido ya 

dos artículos expresamente (es decir, dándoles un nombre). Perger habla de 

"definidolindefinido" y Gayoso de "finito/infinitoW, si bien en estos autores los 

artículos no son ellun sino eM. 

189. Es decir, toda nuestra tradición gramatical salvo el presente siglo y la época 

preliminar o "prehistórican, por así decirlo, que representan los siglos XV y XVI, 

190. Vi. Bello [1847: Capítulo XTV y especialmente la Nota V, "Articulo definido"]. 
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191. Vd. Coseriu [19672]. 

192. Vd. Joly [1976: 7 y sigs. y 46 y sigs.], Robins [1967: 157-1581, Yllera (1983: 381, 

Cassirer [1923: vol. I,93 y sigs.] 

193. Precisamente el apartado de donde hemos extraído esa cita orteguiana lleva el 

título de "NO HAY PROPIAMENTE HISTORIA DE LAS IDEAS" [1942: 3881. 

Mereo Iz pena aportar alguna cita más de la misma obra de Ortega, de cuya 

concepción de la historia de las ideas nos tenemos en muchos aspectos por deudo- 

res. "Cuando nos dice [el historiador] que la filosofia de Platón es del siglo rV a. de :: 

J.C., sólo quiere decir que aconteció en ese ámbito cronológico; no significa de - O m 

hecho para él lo que debía significar, a saber: que la filosofla de Platón es siglo IV a. = o 
m 

de J.C., que está hecha de una especial materia: la estructura de la vida humana en E 

O 

ese siglo" [1942: 389-3901. "Si al querer entender una idea prescindimos de la g 
d 

circunstancia que la provoca y del designio que la ha inspirado, tendremos de ella E 
a 

s610 un perfil vago y abstracto" 1: 3911. "De aquí que sólo si hemos reconstruido 
A : 
D 

previamente la concreta situación y logramos averiguar el papel que en función de 
5 

ella representa, entenderemos de verdad la idea" [: 3921. "Nosotros tenemos siem- O 

pre, queramos o no, presente y patente nuestra circunstancia; por eso nos entende- 

mos. Mas para entender el pensamiento de otro tenemos que hacernos presente su 

circunstancia" [: 3911. 

194. Citado por Cassirer [1942: 961. "No los necesitaría [los nombres] 4 a d e  

Cassirer-, por la sencilla razón de que plantearia ios probiemas refiriéndose no a 

los individuos, sino a los principios, es decir, a algo anónimo: a los cambios en 

cuanto al modo de ver las cosas dentro del espacio y a la modificación del 

sentimiento óptico de ia forma y dei espacio por eiios condicioñádd. De la iiiiiiia 

manera podría hablarse de una historia de la lingüística o de la gramática sin 

nombres: mostraría los cambios en cuanto al modo de ver el hombre su lenguaje y su 

lengua, la evolución del espíritu humano en cuanto que piensa esas realidades. 
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195. Vd. para esta cuestión del positivismo y la ciencia Kolakowski [1996], entre otros. 

196. Louis Hjelrnslev [1951: 211: "Rask había resuelto establecer una gramática general 

empírica, y todas las gramáticas que ha escrito o preparado sobre diversas lenguas 

representan el resultado de un vigoroso esfuerzo por reunir los materiales 

necesarios para una gramática general y comparada". [Ibidem]: "Rask dice 

explícitamente que la gramática general o filosófica debe extraerse de las lenguas 

autdnticas, y que la condición necesaria de toda gramática general es que las 

diversas lenguas se hayan descrito de un modo correcton. 

197. Así pues, como se ve tan ilustrativamente en el caso personal de Rask, buena parte 

de las raíces de la lingüística histórica y comparativo-reconstructiva son de índole 

racionalista Pero es preciso hacer algunas precisiones, porque el racionalismo que 

está en la base de dicha lingüística del XIX es de un tipo distinto del de los siglos 

anteriores. En rigor cabría hablar de varios momentos en el paradigma racionalista. 

En primer lugar el racionalismo precartesiano de Scaligero y Sánchez de las Brozas. 

En segundo lugar los racionalismos de índole más decididamente filodfica o 

gnoseológica (pues se basan en un otorgar al lenguaje un determinado lugar en una 

teoría del conocimiento): el cartesiano o innatista de Port-Roya1 y el racionalismo 

empirista que parte de Locke y aboca en el sensualismo de Condillac y los 

"ideólogosn de finales del XViII y principios del XIX (Tracy). En estas dos 

versiones del racionalismo lingiiístico-filosófim, la concepción meramente 

instrumental del lenguaje - q u e  es propia de todos los racionalismos, aunque no 

sólo de ellos- estribaba en ser el lenguaje rótulo de las ideas de la razón universal 

de cara a su necesaria exteriorización, ya fuesen tales ideas innatas (primera 

versión), ya tuviesen su origen primero en la sensación (segunda versión). Que en el 

sensualismo de Condillac hubiese también un nuevo e intersante elemento no 

desdice esa apreciación general. En Condillac, en efecto, el lenguaje no s61o sirve a 

la expresión del pensamiento sino que también es un factor imprescindible para su 

misma posibilidad, pues las ideas que proceden de la sensacitín necesitan para 

existir ser fijadas mediante el vínculo que establecen con otro elemento también 
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sensible, la materialidad del signo. En cualquier caso, contra lo que es central en los 

movimientos que suponen una superación del racionalismo -4aussure: "No hay 

ideas preestablecidas y nada es distinto antes de la aparición de la lengua" [1916: iI 

Parte, Capítulo IV,#l]; las palabras no están "encargadas de representar conceptos 

dados de antemano" [: ibidem, #2+, siempre se trata de una anterioridad de las 

ideas con relación al lenguaje. 

El racionalismo de Rask, que es el que está en las raíces de la lingüística 

diacrónica del XIX, ocuparía un tercer lugar dentro de estas fases, como veremos. 

198. Entendemos por cultural todo lo que es creación humana, incluidas las lenguas 

particulares. Puede decirse con toda razón que el lenguaje no es un hecho cultural, 

ni tampoco "la" lengua en general, puesto que son idealmente previos a toda cultura 

y no hay posibilidad de cultura alguna sin lenguaje y sin lengua Pero eso no se 

opme a yur sea m hecho cultural "cada" lengua en particular. Así las lenguas 

particulares --que son a su vez la manifestación cultural (histórica) del hecho no 

cultural del lenguaje y de la lengua en genera&- son el hecho cultural básico y a 

primario, sobre el que se edifican los restantes elementos de la cultura, que podrían - 
m 
o 

llamarse secundarios con relación a cada lengua Se ha argüido en contra de esta 
m - O 

E 
tesis que pueden pertenecer a una misma cultura comunidades de lenguas muy O 

distintas, y, a la inversa, que una misma lengua puede ser compartida por wmunida- n 

E des de muy distinta cultura Pero ello sólo puede sostenerse si no se hace esa a 

ajustada y necesaria distinción entre un plano primario de la cultura, el linguístico, y n n 
n 

otro secundario, el no lingüístico. Por muy distinta cultura que posean varias comuni- 3 
O 

dades de la misma lengua, esa diferencia cultural sólo afecta al plano secundario. Y 

por mucha homogeneidad cultural que exista entre comunidades de diferente 

lengua, en ei piano primario de ia cuitura representado por la kiigia serán siempre 

comunidades culturalmente diferentes. 

199. Tullio de Mauro [i983: 38-39] na sabido captar y expresar eiegaiiiciii~ilte la relaaór, 

existente entre la historicidad del lenguaje y la arbitrariedad del signo: "La 

arbitrariedad es la modalidad por la cual lo que en el hombre es herencia biológica y 

se halla, por lo tanto, a cubierto de ias contingencias sociaies y temporales eiita en 

contacto w n  la contingencia histórica: La arbitrariedad es la forma según la cual la 

naturaleza se hace historia". Por eso piensa De Mauro, con toda la razón a nuestro 

juicio, que el Curso de 1ingÜisti.a geneml es, contra lo que suele creerse, 

profundamente historicista, aunque en el mejor sentido del término historicismo 

- 4 s  decir, eliminando todas las concepciones históricas de carácter mítico o 
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positivista y todo exclusivismo h i s t ó r i ~  porque una lengua como la de Saussure 

sólo se entiende como un producto histórico, no como un ente universal al margen 

de la historia 

200. La raigambre humboldtiana del pensamiento de AndrCs Bello ha sido puesta de 

ma~fiesto por Amado Alonso [1951]; la de Hjelrnslev ha sido reconocida por 

Coseriu [1954: 1751; ella nos llevaría a la de Saussure, que sin embargo ha sido 

negada por algunos, como Koerner [1973: 241-2801. En cuanto a la de Vossler, 

Amado Alonso o Coseriu se concederá que no hace falta aducir testimonio alguno. 

Debe advertirse no obstante que quienes niegan el parentesco entre el pensamiento 

de Humboldt y el de Saussure pueden estar entre los que entienden de una manera 

un tanto superficial y anecdótica qué cosa sea la conexión o la influencia entre dos 

maneras de pensar. A este respecto lo único que cuenta en el fondo es el parentesco 

mismo, la analogía en el sentido y la estructura interna de las ideas. Son cuestiones 

anecdóticas, por el contrario, que un autor haya leído las obras del otro, que mani- 

fieste simpatía, antipatía o indiferencia por el pensamiento del otro, etc. Si existe el 

parentesco sólo el examen interno y estructural de las ideas mismas puede decirlo. 

Desde el punto de vista histórico, cuando tal cosa ocurre, ello podrá ser debido a 

que crecen en el mismo humus, a que se forman en el mismo ambiente, a que son 

producto de un mismo espíritu general. Si Saussure no hace referencias a Hum- 

boldt, como así realmente es, ello puede ser debido a insuficiente conocimiento o, 

como quiere Koerner 11973: 2791, a desestima, pero sea como sea, y mal que le 

pesara a Saussure en ese caso, la semejanza existe en puntos cardinales, como en la 

distinción entre forma y sustancia (Coseriu [1954: 176]), y sobre todo en la concep- 

ción idiomática de la lengua: las lenguas y sus elementos son entidades particulares 

con organización específica y propia, y eso es lo que cuenta: Saussure [1916: 701 

habla de un "sistema que no conoce más que su orden interno y peculiarn, Hum- 

boldt del sistema fónico y del de la "forma interior" [1827-29: 62 y sig.; y 115 y 

sigs.]. También, por supuesto, hay grandes diferencias entre Saussure y Humboldt, 

pero el estudio comparativo de ambos pensamientos, que ocuparía uno o varios 

volúmenes, no puede ser tarea de esta nota 

201. Hay otra desviación semejante pero de signo contrario a la de los orígenes, la que 

se coloca en el polo opuesto. Para ésta el sentido de la historia no está en el origen 

(o no está sólo en él), sino en una meta preestablecida En este caso la historia de 

las lenguas se valora en tanto se piensa que se aproximan a un cierto ideal prefijado. 

Predomina entonces el concepto más optimista de progreso (propio de la 

mentalidad ilustrada) sobre el de evolución degenerativa (propio de la época 
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barroca y de parte de las tendencias románticas y prerrománticas). Ecos de esta idea 

de .evolución progresiva hacia mayores grados de perfección se encuentran en 

Wilhelm von Humboldt, aunque no tantos como suelen atribuírsele y no de un 

sentido tan criticable como suele creerse. 

202. No s610 con lo lógico-práctico sino también fundamentalmente con lo poético. 

Sabido es que Herder, que había asistido en Konigsberg a las clases del Kant 

pre-crítico, se opuso luego al criticismo kantiano contraponiendo al sistema catego- 

rial formalista de Kant categorías basadas en la organización de la vida humana Es 

dentro de esa concepción donde se inscribe su concepto y valoración del darse lo 

humano en culturas diversas y del carácter natural-evolutivo de la historia (en la 

línea del joven Goethe, autor con quien mantuvo Herder estrecha amistad) y, 

dentro de ello, su idea del lenguaje, desarrollada fundamentalmente en el famoso 

Tmtadn sobre el o@en &l lennpu0je [1772]. que mereció el premio de la Academia de 

Berlín. Es un ejemplo de cómo ya entre los ilustrados mismos se produce un movi- 

miento hacia el historicismo y el naturalismo, contrario no s610 al racionalismo del a 
N 
- 

siglo XVII sino también al racionalismo ilustrado del XVIII. Es en este contexto - 
m 
O 

ilustrado donde comienza a gestarse una nueva idea del lenguaje que luego tendrá - 
- 
0 
m 

E 
su eclosión en la época romántica Así Herder es un importante punto de partida 

O 

para Humboldt. (Vi. Arens [1969: 147-1781; Copleston [1969: vol. VI, 137 y sig.]; O n 

E Bréhier [1931: vol. 2,157 y sigs. 1; Ficher [1967: 25 y si@.]. - 
a 

2 

Pero también el sentido mismo del racionalismo se verá afectado en el XVIII n n 
n 

y XIX por estas concepciones naturalistas, y de esta manera es como debe ser 3 
O 

interpretada la fase sensualista del racionalismo de Condillac y los ideólogos, de 

gran influencia en la gramática española del XD( (no debe olvidarse que por 

racionaiismo, mmü h a e n  i i i ü ~ b  ZitGies, entendemm ncsctrcs en gefiera! tan.tg a 

las tendencias continentales que parten de Descartes - e l  racionalismo propia- 

mente dicho-, como las que en las Islas Británicas se desarrollaron desde Bacon 

--empirismo-, y ias distintas cierivaciorics y raüü5ca~oiies de ellas. 

203. O h ,  111, 6. En el despertar renacentista de las nacionalidades y de la dignidad de 

las lenguas wigares, haijarnos aigo parecido, pero entoñes ia füricilrfi de kiigria 

paradigmática, si no original, se ponía ora en el latín, ora en el griego, ora en el 

hebreo. Recuérdense en relación con esto las extravagantes polémicas europeas 

sobre la preeminencia de la lengua nacional y sobre la lengua originaria del solar 

patrio, como la española en torno al doctor Madera, en el siglo XVII. 
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204. En la época de los neogramáticos, como todo el mundo sabe, se considera cada fase 

histórica como algo con valor en sí y por sí mismo. La ingenua idea que tenía al 

estadio indoeuropeo más antiguo como superior a los siguientes ha desaparecido. 

Resultan, por el contrario, más interesantes fases de las que se tienen claros 

testimonios documentales, y así el dominio románico es el más atendido por ello. 

205. Según ha puesto de manifiesto Eugenio Coseriu. Vd. Coseriu [1958: 32 y sigs.]. 

206. Vd. Coseriu, "El antipositivismo", en [1973: 52-73]. 

207. "La misma distinción (lengua-habla). 4 i c e  Coseriu [1973: 24)- está implícita en 

toda la gramática desde que ésta existe como disciplina, pues ninguna gramática ha 

descrito jamás el 'hablar', la actividad lingüística: siempre se ha pretendido describir 

la 'lenguam. Se podría añadir que nunca se ha pretendido con la escritura fonética 

representar otra cosa que los fonemas, nunca se ha pretendido con la escritura 

realizar una transcripción fonética. 

208. La obligación del gramático de una lengua es dar a conocer 4 i r á  Vicente Salvá 

[1830: Prólogo, 85+ "su índole y giro; y la gramática que reúna más idiotismos y en 

mejor orden debe ser la preferida". ("idiotismo" no tiene aquí ningún sentido 

técnico, simplemente indica rasgos peculiares, idiomáticos de una lengua). 

209. "La toma de conciencia de lo que de hecho es el lenguaje ha resultado extrañamente 

reciente, y todavía hoy --dice uno de los pocos estudiosos españoles del 

pensamiento humboldtiano, José María Valverde 11991: 6+ [...] alcanza sólo a una 

pequeña parte del mundo cultural. Además, como se puede ver estudiando el caso 

del que mejor cabe considerar como padre de la teoría lingüística, Wilhelm von 

Humboldt, su arranque tuvo lugar a través de una enredada ambivalencia: ese que 

cabría llamar "giro - copernicano" lingüístico, iniciado en él...". 

210. Entre los gramáticas españoles del siglo XIX puede verse una idea deíctica de los 

pronombres y una explicación naturalista de la de* en José Gómez Hermosilla 

[1823: 4 y sigs.]. Probablemente es además este autor el que más trascendencia 

otorga al concepto deíctico en una teoría del lenguaje o gramática general, pues 

según ello se dividen en dos todas las palabras referidas a los objetos: aquéllas "que 

los dan a conocer expresando la idea que de ellos tenemos", y aquéllas otras "que 
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solamente los indican o señalan, para distinguirlos de algunos con los cuales 

pudieran equivocarse o confundirsen [1823: 4-51. Aiiade que debe esta observación a 

Degerando, y que "para mí es la clave de la ciencia gramatical" [: 51. 

211. Sin embargo, el fruto más maduro de este movimiento sustancialista (que 

corresponde al "descubrimiento del habla") no se alcanza en el ámbito hispánico 

hasta mediados del presente siglo, con la Gmmática de Salvador Fernández 

Ramírez [1951]. Aunque esta obra, ciertamente excelente en ese aspecto, no es sólo 

eso. 



NOTAS DE LA SEGUNDA PARTE 

CAPlírULO VI 
. .  . . 

212. Estudiamos aquí especialmente para la concepción pronominal de este autor: James 

Harris [1751: Libro 1, Cap. V, 58-80; Ebro II Cap. 1, 193-221; y Libro 111 Cap. 111, 

318-3371. Los dos primeros capítulos citados llevan respectivamente los sugestivos 

títulos de: "Des Substantifs du second ordre" y "Des Définitifs". 

213. Se trata especialmente, pero- no sólo, del concepto de "genio de las lenguas" (en 

relación con el "genio - de las nacionesN;.Harris [1751: Libro 111, Cap.. V, 363-2761), 

que, aunque con antecedentes, aparece en Harris y Condillac, y pasará sobre todo a 

travks del primero a ~ e r d e r , ' ~  de éste a ~6mbold t  Vd. a este efecto Joly 11976: 46 

y sigs.], Cassirer [1923: vol.I,93 y sigs.], Robins [1967: 157-1581, Yllera [1983: 381. 

214. La misma operación del hablar (designativa, lógico-designativa, como se quiera) 

puede realizarse por medios distintos. Se puede enfatizar el sujeto de una acción 

mediante el pronombre yo: yo lo dije; pero se puede enfatizar alzando la voz. Se 

puede determinar situativamente con un demostrativo o con un gesto digital. Si los 

interlocutores saben que Juan tiene una sola hija, el efecto de determinación 

absoluta se produce con o sin artículo: esta nbia-es (la) hGa &Juan. Claro que nunca 

se trata cabal y exactamente de lo mismo. Mas la diferencia ya no pertenece a las 

operaciones generales del hablar en general, sino a las categorizaciones sobre lo 

designado que dependen de la peculiaridad de los contenidos semánticos idiomáti- 
. . 

cos, de cada lengua en particul&. 

215. Evidentemente: porque los nombres propios con sus significados referenciales de 

carácter individual, al contrario de lo que acontece con los comunes y sus 

significados generales, no pueden ser o no han de ser obiigatoriamente todos dé 

conocimiento universal por parte de todos los hablantes. El nombre común se da en 

la lengua, forma parte de ella, pertenece a todos los hablantes (incluso en el caso de 

que algunos hablantes puedan desconocer algún nombre común); el nombre propio 

se hace tras la lengua, es idealmente posterior a ella, lo hacen los hablantes en un 

acto intencional de bautismo y pertenece s6lo al grupo de hablantes entre los que se 

establece y difunde. Ello no debe confundirse con el seguro conocimiento que todos 
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- - 

los hispanohablantes tienen del significante Pedm, por ejemplo. Pues este no es más 

que un significante, un nombre material y no un pleno y verdadero nombre, un 

verdadero signo, mientras se considere desvinculado de cada uno de sus significa- 

dos; con los que constituye por otra parte signos diversos (tantos como diversos 

sean los significados: significados puramente referenciales, designativos) entre los 

cuales s610 hay una relación de homofonía 

216. Grave equívoco muy extendido incluso entre los lingüistas más inteligentes, corno 

vemos en los casos de Apolonio Díscolo y de Harris, entre otros. Un nombre propio, 

como los nombres de pila (Pedro, Juan, Inés), no puede convenir a muchas 

personas. Lo que conviene a muchas personas es sólo el significante, el nombre 

material, no el verdadero nombre, el verdadero signo, que incluye dos caras: el 

significado y el significante. Entre los dos Juan de la frase Juan el carpintem y Juan el 

he,m;o jc"g=:! a cr??ns hzy re!ac.-i(in de homofonía, no de identidad: son distintos 

signos con significantes hom6fonos. Mientras que entre las dos mesa de la mesa & 

la cocina y la mesa del salón están rotas hay una relación de identidad: se trata del a 

mismo signo, es decir, del mismo significante y del mismo significado. Vd. nota - 
m 
O 

anterior. Los nombres propios de familia, apellidos, etc. presentan otra proble- - O m 

E 
mática. Vd. Coseriu [19553]. O 

- o 
n 

E 217. Harris [1751: 591. En la tradición que va de Apolonio Díscolo a Bühler, como se ve. a 

Una precisión no obstante (que, por su importancia, nunca está de más, aunque nos n n 
n 

referimos a ello también en otras partes). Bühler es sin duda el mayor responsable 3 
O 

de que el concepto de lo mostrativo se haya llevado abusiva e ingenuamente 

demasiado lejos en el siglo XX. No puede admitirse sino a titulo metiíforico que el 

pronombre "muestre" mientras ei nombre "sig~fica", q ~ e  e: iiombie sea "~imb6!kx?~ 

mientras el pronombre es "mostrativow. Pues en Última instancia nombre y 

pronombre son verdaderos símbolos (en el sentido que se da a este término desde 

Peirce) mientras que una indicacion digitai o ei dibujo de una flecha tienen aiQaei 

icónico o indicial: hay en estos últimos, entre lo significado por ellos y el elemento 

significante de que se sirven, una relación no meramente convencional, no total- 

mente arbitraria, sino, por el contrario, motivada y proporciona¡ por io menos eñ 

alguna medida, como corresponde a las entidades semiológicas que llamamos 

iconos o índices desde Peirce también El objeto indicado por el gesto digital o por 

la flecha, lo significado por ellos, es precisamente un objeto que está en contigiiidad 

"Esica" (por eso también o, mejor, se hablaría de índices en lugar de iconos) con la 

materialidad misma del significante: en su proyección lineal desde la punta de la 

flecha o del dedo. En el significado de la indicación del dedo o de la flecha está 
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implicado el espacio fisico donde se da esa proyección: su campo. Pero nada de esto 

ocurre en el pronombre, donde todo es convencional, es decir, propiamente simbó- 

lico. La misma naturaleza físico-acústica, vocal, del significante verbal hace dificil 

(aunque no imposible, desde luego) imaginar cómo un sonido puede orientar la 

atención de su oyente en una determinada dirección del espacio, hacia un determí- 

nado objeto que no sea la fuente sonora misma Producir una cesura tajante entre 

dos tipos de entidades semiológicas mínimas del lenguaje, dar a entender que junto 

a los signos-símbolo hay los signos-señales (o peor aún: distinguir entre los signos y 

las señales) como algo radicalmente distinto, rompe la unidad serniológica 

fundamental de la lengua que está basada fundamentalmente en signos m'nimos de 

carácter enteramente simbólico (donde las excepciones del tipo de las onomatope- 

yas son un ámbito marginal científicamente despreciable). Es s610 porque lo signifi- 

cado "simbólicamenten por los pronombres representa una aprehensión lingüística 

(e idiomática, es decir, particular de cada lengua) de las circunstancias mismas del 

acto de hablar, es s6lo porque tal significado se orienta designativamente en cada 

acto a los elementos circunstantes actuales, por lo que metafóricamente decimos 

que el pronombre muestra, señala, es deíctico. Nos servimos de esta figura que 

resulta tan expresiva, pero que debe tomarse siempre en lo que es. Hay sin duda 

significados que significan simbólicamente de la manera descrita, los pronominales; 

y significados que significan simbólicamente de otra manera: son realmente dos 

tipos de significados simbólicos. Tal vez de los primeros cabría decir que significan o 

simbolizan "que señalann: los llamamos deícticos, mientras que a los segundos les 

llamamos simbólicos (o léxicos, o descriptivos, o de cualquier otra manera ade- 

cuada), pero realmente ambos son simbólicos. La división entre ellos se produce 

tras ser simbólicos, a posterion y no a prion de ser simbólicos. En lo que le es intrín- 

seco y esencial el lenguaje es simbólico, no hay señales en él estrictamente ha- 

blando. Vid. la interesante crítica a Bühler de Ramón Ceñal [1941: 201 y sigs.]: "Las 

palabras en cuanto señales son también símbolos" [: 2061. También Coseriu ha 

expresado ideas del máximo interés sobre el carácter radical y esencialmente 

simbólico del lenguaje humano en cuanto tal (frente al llamado carácter expresivo o 

indicativo). Vd. [1966: 37 y sigs.]. Vd. también Coseriu [1955: 302, nota 37, y 310, 

nota 501. En este último lugar afirma: "Toda la teoría del campo mostrativo [de 

Bühler] se basa en una identificación funcional entre localizadores [pronombres] y 

gestos, que no puede aceptarse". Pero el mismo Bühler [1934: 108-1091, para evitar 

que se tomara de una manera demasiado extrema su distinción, advirtió acerca de 

los signos mostrativos que "también ellos son símbolos (no sólo señales); un aqu'o 

allí simbolizan". En el mismo sentido, Humboldt, como veremos, tras establecer en 

las raíces la distinción entre objetivas y subjetivas (pronominales), advierte de lo 
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mismo: ambas hay que entenderlas "como descriptivas y dotadas de una objetividad 

general" [1827: 1381. Sobre el carácter naturalista de la deixis, vid. supm el apartado 

que le dedicamos al hablar de las relaciones entre concepciones pronominales y 

movimientos lingüísticos. 

218. En esta fundamentación de las dos primeras personas y de cómo hay que entender 

el concepto de sustitución en relación con ellas, sigue Harris muy de cerca a 

Apolonio Díscolo (Cf supm el apartado dedicado a este autor). Harris se 

caracteriza por el gran conocimiento y consideración que tiene de los gramáticos y 

filósofos clásicos greco-latinos: Apolonio, Prisciano, Aristóteles, etc. Aunque no 

s610 de éstos. 

219. Los conceptos de "primer" y "segundo conocimienton (o "percepción", que ya se 

encuentran en Ap!min, Prkciano y !os mdktno) nn carecen, sin embargn, de 

ambigüedad e imprecisión, e incluso contradicción, en todos estos autores. En 

Harris, por un lado, los pronombres de primera y segunda personas suponen un a 

= m 

primer conocimiento: convienen, son exigidos cuando nos desconocemos con el O 

interlocutor (nombre propio, etc.), y nos conocemos por ello por primera vez al 
- 
0 m 

E 

hablar, y no podemos en consecuencia nombrar al otro ni nombrarnos sino me- O 

diante pronombres [: 58-59]. Y, por otra parte, ciertos pronombres de tercera n 

E 

persona y ciertos determinantes (u2jinitrfs: artículo y artículos pronominales), a 

especialmente el artículo determinado, suponen un conocimiento anterior, "une n n 

perception du meme genre déjii éprouvée" [:195-1961; frente al artículo indetermi- 3 O 

nado que no implica tal cosa. Es decir, unos pronombres suponen un primer conoci- 

miento @o, trí, un), y otros suponen un segundo conocimiento (él, e[). Hay eviden- 

tes contradicciones y Íaiia cie ciesarroiio en estos conceptos, pero tam'oién un 

evidente propósito de dar un nuevo fundamento racional (cognoscitivo) a los hechos 

del lenguaje. Y en ello está fundamentalmente el carácter del paradigma raciona- 
-. 
lista 

220. No nos parece que exista razón suficiente para el descorazonamiento de Joly (1976: 

106-107: "malgré un départ prometteur, Harris ne fait pas cette distinction" (Joly se 

refiere a la distinción deixislanáfora). Lo fundamental de la distinción, que la 

sustitución que se produce con los pronombres de las dos primeras personas es de 

índole distinta a la producida por el pronombre de tercera, está perfectamente 

delineado y explicado en el H e m s .  Lo único que se advierte --y no tiene por qué 

ser reprochable- es una mera cuestión terminológica: Harris ni llama "deícticos" 

exclusivamente a los dos primeros, ni llama, en contraposición, "anafórico" al 
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tercero. Pero lo esencial en el desigual funcionamiento textual está perfectamente 

captado. Para Harris todos son deícticos, y nadie que comprenda que la anáfora es 

una suerte de deixis, pero deixis al cabo, podrá reprochárselo; peor es ei caso de 

quienes las separan del todo como cosas distintas. Por otra parte, no es cierto 

tampoco que para Harris los pronombres de las dos primeras personas no sean 

sustitutorios, no sustituyan en absoluto --como quiere Joly [:106}-. En las tres 

personas, por el contrario, hay sustitución: como hemos dicho, para Hams, el de 

tercera sustituye al sustantivo ya dicho, los de primera y segunda al no dicho, al que 

no puede o no conviene decirse en ese lugar. Se trata de dos tipos, mas dentro de lo 

sustitutono. El carácter sustitutono de todos los pronombres sustantivos ha sido así 

salvado. Precisamente se trabata de una nueva fundamentación, racionalista, de la 

idea de siempre. 

221. Vd. Jolv . 11976: . 104-1181. Unas breves precisiones: Hay oportuna intención (y 
acierto) en Harris de distinguir la persona lingüística, la "persona gramatical", de io 

que se ha llamado la "persona real". El plano ontológico del plano lingüístico. 

Muchos otros autores (lamentablemente los menos en cualquier caso) han insistido 

correctamente en ello. Pero no es suficiente, a nuestro juicio, esta distinción dual. 

Sin pretender con ello agotar ni decir la última palabra en una materia en extremo 

sutil y resbaladiza, pensamos que es necesaria al menos una distinción tripartita: (1) 

la persona en cuanto universal del hablar en general, (2) la persona en cuanto 

contenido lingüístico idiomático dado en una lengua determinada, y (3) la persona 

en tanto que real y actual. En el primer caso se trata de lo que podría llamarse una 

figura o papel, un papel de los que son necesarios o posibles en ese pequeño drama 

que es el acto linguístico considerado al margen de la lengua en que se hable (por 

esoj un universal del hablar en general o del acto lingüístico si se quiere), y también, 

como puro papel en si mismo, considerado al margen de quien concretamente lo des- 

empeiie. En el segundo caso se trata de algo que atañe a una (a cada) lengua 

partinilar: un contenido idiomático por esencia de valor significativo propio y 

exclusivo en cada lengua Se trata de la manera idiomática específica que cada 

lengua tiene de asumir o formalizar en su sistema de formas semánticas prono- 

minales esas condiciones universales del acto de hablar. Por último y en tercer lugar 

está la persona "real" y "concreta" en dos sentidos: (a) en tanto que representa 

concretamente un papel de los aludidos, y (b) en tanto que al hablar mediante una 

lengua (pues no se puede hablar de otra manera) resulta designada Los planos son 

así tres: el del universal del hablar en general, el idiomático o histórico y el ontoló- 
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gico. En un caso como éste se ve con claridad la insuficiencia de la distinción 

lengua-habla, - pues hay un plano también lingüístico que no se corresponde ni con el 

de la lengua ni con el del habla: el del hablar en general. 

222. Vd. para toda esta cuestión Harris [1751: Libro 11, Cap. 1, págs. 193-2211. 

223. "La" nüia aprobó "esa" asignatum que le multaba tan dijkily por "ese" motivo está tan 

contenta. Ahom podní obtener ya "sun Iítulo de bachiller. Grvsso modo en los dos 

primeros determinantes (la y esa) no se observa carácter remitente. Pero si en el 

tercero y el cuarto (ese y su), que remiten respectivamente al motivo indicado antes 

y a la niiia En el posesivo siempre es claro. Salvador Fernández Ramírez ha 

estudiado con detenimiento toda esta casuística 

224. En !z ruciona!kzici6n, en !a fiiribamentacion racionalista sobre la base de los 

significados categoriales del sistema de las parte de la oración es ejemplar Harris, 

por mucho que lamentablemente su sistema no haya sido muy conocido, ni a 

comprendido, ni asumido. Así, en aras de la unidad de ese criterio categorial de - 
m 
O 

clasificación, rechaza Harris combinarlo con otros tradicionales. Los cuales venían - O m 

usándose desde los primeros tiempos de la gramática, desde Dionisio de Tracia, 

pero (aunque habrían podido tener alguna utilidad práctica) carecían de todo valor 

científico, pues daban lugar a lo que en lógica se llama clasificaciones nominales, 

puramente convencionales, frente a las clasificaciones reales, que sí poseen valor 

científico porque nos dicen algo del ser y estructura real de las cosas clasificadas. 

Así el criterio de la morfología de la palabra, el de los accidentes que dividen las 

palabras en variables e invariables [:25-27, que evidentemente y en sí es en 

principio ajeno a ia significación caiegoriai misma Bor idéfitica raz6i; se s e p m  

radicalmente adjetivo y sustantivo, que tradicionalmente venían considerándose 

como subclases del nombre, pues a pesar de que ambos (nombre sustantivo y 

nombre adjetivo) posean una misma o anáioga estructura morfoiógica eñ aigüíias 

lenguas, es evidente que categorialmente son algo muy distinto. Harris pone al 

adjetivo junto al participio, al verbo y al adverbio en la gran clase de las partes 

atributivas, mientras que el nombre sustantivo toma con ei pronom'bre la gran ciase 

sustantiva Las otras dos grandes clases son los determinantes (artículos y artículos 

pronominales) y los conectivos (preposición, conjunción) [:30-311. 

De esta manera el sistema de James Harris es profundamente categorial, es 

decir, se trata de un sistema de entidades semántica universales, de maneras 

generales de ser la significación. Las dos grandes categorías de sustantivos y atribu- 

tos suponen un significar absoluto, mientras que las categorías de determinantes y 
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conectivos consisten en un significar relativo. El ser es sustancia (significada por el 

sustantivo) en tanto que no es una propiedad o modificación de otro. En tanto que 

sí es propiedad o modificación de otro el ser es atributo (significado por el adjetivo, 

el verbo o el adverbio). Las relaciones que determinan al ser sin serlo ellas y las que 

relacionan entre sí los seres vienen significadas por los determinantes y conectivos 

respectivamente, que en razón de no poseer ser ellos mismos sólo poseen una 

significación relativa [:27 y sigs.]. 

Por lo que no podemos estar de acuerdo con Andre Joly cuando sostiene, 

como mérito atribuible a James Harris, que su sistema de las partes de la oración es 

de índole lingüístico-funcional, en el sentido antilogicista y antiuniversalista del 

estructuralismo moderno (Joly [1972: 66-84]). El sistema de Harris tiene gran 

mérito, mas no es genuinamente "lingüístico" si por esto se entiende (aunque de 

forma restrictivamente indebida) s610 lo idiomático (la langue); no es antilogicista, 

cuando por logicismo se entiende (indebidamente) la consideración de lo universal 

en el hablar, de lo que es linguístico pero independiente de la lengua que se hable. 

El verdadero carácter racionalista e inadecuadamente universalista (ya que 

no logicista) de James Harris no se manifiesta en que conciba como universales las 

partes de la oración, sino en el hecho de que los significados categoriales son para él 

(como para todos los racionalistas y también para muchos lingiiistas actuales que en 

ello revelan también sus prejuicios racionalistas) maneras de ser "inherentes" a lo 

que hoy llamamos significación primaria No moldes o maneras semánticas 

lingllístico-universales de captar, de aprehender la significación idiomática primaria, 

pero en rigor independientes de ésta, como es la concepción que mantenemos hoy. 

Sino maneras de ser inherentes a ella misma: con lo cual se concibe a ésta como ya 

necesariamente determinada categorialmente en cada lengua, en el plano de la 

lengua Sabemos que ello puede parecer así en algunas ocasiones, porque determi- 

nada lengua formalice en ella, más o menos parcialmente y mediante determinados 

procedimientos propios, la significación categorial en determinadas estructuras; mas 

lo importante es que ello es una formalización y que no es necesaria, que no es un 

hecho necesario a la naturaleza de las lenguas la formalización en el plano de la 

lengua de aquello que pertenece a otro plano, el de los universales del hablar. Vi. 

Coseriu [19552: 56 y sigs.]. 

225. W. Coseriu [19552: 571: "los significados Kxicos [en nuestra concepción "primarios"] 

no pueden, en rigor, hacerse corresponder a "categorías" (modos de ser universales), 

sino sólo a "familias", mejor dicho a "campos" semántiws; campos, en principio 

diferentes en las varias lengu as..." 
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226. Yo, por ejemplo, es sustantivo fijamente ya en la lengua misma, en español. En 
cambio aquí, ¿es fijamente adverbio? Cf. los & aquí son muy altos,pasó por aqui 

227. Sin entrar por el momento en las objeciones que puedan hacerse a la denominación 

de "pronombres adjetivos" referida a pronombres como los que se dan en "ese" libm 

es bueno o "mr" libm es bueno, y aun reconociendo la legitimidad que pueda asistir a 

tales objeciones, nosotros, al menos convencionalmente, adoptamos aquí esa 

denominación. 

228. Sí niegan, sin embargo, la mayoría de los gramaticos del español la comunidad que 

existe en esta lengua entre él y el, tan firmemente defendida por Bello. Esta es la 

escalada de contradicciones: si se responde que lo común entre este y &te es que no 

dejan de ser ambos pronombres, hay que reconocer ahora que la pronominalidad no 

es s6!n siistmtiv-; y de aquí hay que concluir que las categorías de los adjetivos 

determinativos y la de los determinantes (como algo distinto de los pronombres) no 

tienen sentido, están de sobra, salvo para el artículo en este último caso. Hay 

quienes responden --ciertos funcionalistas- que entre este y éste, siendo 

gramatical y funcionalmente unidades distintas, lo que hay es una identidad 

semlntica o de sustancia semántica Al margen de que hablar aquí de sustancia es 

totalmente incorrecto, pues se trata a todas luces de forma semántica, esa identidad 

semántica reconocida, no parece tener ninguna importancia o valor gramatical para 

tales funcionalistas. Siempre queda el recurso radical, claro está, de hablar de un 

adjetivo (este, su, etc) y un adjetivo sustantivado (éste, lo suyo, etc.), reduciendo la 

pronominalidad a los puros pronombres personales. (Y en el caso de los determinan- 

tes, ¿también los determinantes se sustantivan?) ¿Qué ocurre con palabras como 

esto? ¿De qué otro pronombre es üiia wt¿m:ivaci6n? Y LvC k~emcs abra c m  la 

sustitución y la función fórica postuladas? ¿A que nombre determina el sustanti- 

vado? Hay así que introducir necesariamente en la gramática la figura de la elipsis. 

a n  eiio, además, se vedan estos gám5iims, eiitre otras c~wsas isqmtantes, 

el entendimiento cabal de las "fuentes" (por decirlo así) de esa determinación que 

en tan buen lugar ponen al crear una categoría para ella, o al menos una subcatego- 

ría de adjetivos. Pues el secreto de esa determinación no puede zsiar sino en e! 

carácter pronominal de estos presuntos adjetivos determinativos o determinantes: 

en su carácter pronominal, precisamente en aquello que les une ayo, tú, él. Vd., 

por ejemplo, Emilio Alarcos [1976]. 
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229. Entre los gramáticos españoles, por lo que nosotros sabemos, es Salvador Puig 

[1769: 51, nota para profesores, 55-56] el primero que insiste sobre todo en esta 

materia Para este autor en realidad no hay más pronombres adjetivos que ios 

posesivos (por la remitencia incluida en el contenido de persona); los otros pronom- 

bres adjetivos no serían verdaderos pronombres por la falta de sustitución que se 

aprecia en ellos, según Puig. Serían nombres adjetivos. Así la posición de Puig, aun 

dentro de la tradición filológica, representa ya a su manera una aproximación a la 

solución "A". La solución "B", aunque es poco conocida entre los gramáticos españo- 

les, la encontramos expuesta con toda claridad en José Gómez Hermosilla [1823: 11 

y si@.]. Distingue Hermosilla, -y dice seguir a J.M. Degerand- entre palabras 

que dan a conocer los objetos expresando la idea que de ellos tenemos y palabras 

que los dan a conocer indicándolos solamente. Dentro de estas últimas a su vez 

distingue los que llama "artículosn (el articulo, el demostrativo, el posesivo, el 

numeral) de los que llama verdaderos pronombres. Los primeros ni son pronombres 

ni son tampoco "verdaderos adjetivos, sino que constituyen por sí solos una clase 

de palabras distinta de todas las otras" [: 161. Se trata pues de los determinantes que 

"especifican [el] é individualizan [este, mio]) los objetos, pero sin dar a conocer 

ninguna de sus cualidades" [ibidem]. Al contrario que el verdadero adjetivo que 

"expresa una cualidad sin determinar el sugeto en que se halla" [ibidem]. 

230. Para la cuestión categorial (partes de la oración) en Harris, vid. [: Libro 1, Cap. 111, 

24-35]. 

231. Vd. especialmente [1751: Libro 111, Cap. III, 316-3371. A ello se refiere nuestro 

comentario siguiente. Para la concepción filosófica donde se enrnarca la cuestión de 

las "ideas generales" de las significaciones vid. los dos capítulos posteriores 

[:338-3761. 

232. En la gramática española, destacada especialmente en el racionalismo tardío. Así 

por ejemplo en Eduardo Benot [1910], que hace de esta polaridad el eje mismo que 

organiza su Arte & hablar. 

233. En algunas mentes que no han desarrollado suficientemente un sentido histórico 

profundo se observa a veces cierta complacencia en "aguar la fiesta", por decirlo así, 

negando o menguando la originalidad de un autor, un artista o momento histórico 

porque en realidad lo que ellos aportaron ya estaba dicho o se encuentran de ello 

antecedentes, etc. (Nrhrl novum sub sole). Así toda una corriente historiográfica se 

ha empleado en negar (al menos en parte) la existencia del Renacimiento, porque 
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varios caracteres que suelen atribuirse a esta época se encuentran ya en Europa 

desde el siglo XII. Otros han querido restarle originalidad a Saussure porque el 

concepto de arbitrariedad del signo se remonta a muy lejanos siglos o porque el 

concepto de sistema lo encontramos en Harris, Hegel o Humboldt. No parece la 

forma más adecuada de combatir justamente las pretensiones o atribuciones de 

"revoluciónn tan neciamente prodigadas en las últimas décadas. 

234. Nos limitamos a indicar el tipo de racionalismo de James Harris tal como se 

manifiesta en la concepción pronominal y su marco categorial inmediato. No 

podemos extendemos aquí en otros problemas de sumo interés, como el de la 

posición filosófica harrisiana con relación al racionalismo en general. James Harris 

- p o r  añadir tan sólo una breve nota al respecto- dentro del racionalismo filosó- 

fico adopta una posición decididamente idealista (en relación con los llamados 

?!at6rims de Chmhridge), mnque pueda tener matices. Se muestra, en efecto, 

duramente crítico con las tendencias sensualistas del empirismo y parece inclinarse 

a favor de las ideas innatas. Deja no obstante la cuestión en suspenso. Tiene por ello a N 
- 

razón Joly (1976: 37, nota 601 cuando juzga inadecuada la concluyente opiniiin de = m 
O 

R.H. Robins [1967: 1571, según el cual Hanis "defendió el concepto del imatismo - 
0 m 

E 
de las ideas frente a la prevalente actitud empirista inglesa". Mas Joly mismo exa- O 

gera y se equivoca al pensar totalmente lo contrario del lingüista e historiador n 

E 

inglés, pues si bien es cierto que al final de [1751: Libro 111, Cap. V, 361-3631 Harris a 

deja en suspenso un juicio definitivo sobre la cuestión, desecha totalmente las n n 

0 

soluciones empiristas y en algunos otros lugares tiene inequívocas palabras a favor 3 
O 

del ideaIismo (si no del imatismo), como cuando invierte los términos del famoso 

axioma del aristotelismo y afirma que: nihd est in sensu, quod non prius fuit in 

inteüectu. De otra manera no se entenderían ias duras pá;a"vas qüe a: Zhíu III del 

Hermes (precisamente aquél donde Harris expone más expresamente sus concep- 

ciones filosóficas) dedica su traductor y comentarista, el sensualista Francois Thu- 

rot, en una época (1796, año Qe ia pubiicación ae ia rraciucción de Inurotj en que se 

sentía ya algo anticuado el racionalismo idealista (en plena revolución francesa y en 

afloramiento de posiciones francamente materialistas): "on ne trouve presque [...] 

qu'une philosophie suramee, une metaphysique extrémement fausse et i3 pius &un 

siecle des veritables lumi&resn (en [1751: 3991). 
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235. En el racionalismo, por el contrario, hay, por lo menos implícita en la gramática 

misma, una teoría donde p s s o  modo el lenguaje es concebido como el reflejo 

simbólico -e imperfect- del mundo de la razón, y la gramática 

especialmente como la representación o reproducción en el lenguaje de las 

operaciones y elementos del razonar, según hemos visto ya repetidas veces. 

236. En gran medida como un intento de dotar a los ascendentes y arrollantes estudios 

históricos de lo que carecían: un sustento teórico profundo y serio, una teoría del 

lenguaje. 

237. Humboldt atribuye a Bopp el mérito de haber sido el primero en hacer tal 

distinción, "nunca antes tenida en cuenta Bopp descubrió esto por primera vez en 

las formas del sánscrito" [1827: 1381. 

238. Añade Humboldt además, que incluso, como ocurre con las preposiciones, hay casos 

en que ciertos pronombres proceden históricamente de palabras descriptivas, si bien 

en tal caso suele ser irreconocible tal procedencia, es decir, ha dejado ser operante 

la naturaleza descriptiva, con lo que tenemos genuina preposición y genuino 

pronombre. 

239. También aquí el paralelismo con Benveniste es sorprendente, aunque Benveniste, 

espíritu ciertamente no poco humboldtiano, no cita a Humboldt. El criterio de la 

distinción pronominaVno pronominal en Benveniste [1956] no se basa en la 

oposición mostrativo/simbólico ni en otras usuales. Es mucho más simple: 

pronombre es lo que en su significación contiene una referencia las circunstancias 

mismas del discurso (a los dialogantes, en primer lugar, las personas); no- 

pronombre es lo que no contiene tal referencia 

Al fin y al cabo se trata, mtttatis mutandir, de la misma opinión de Bello [1847: 

#229]: pronombres son las palabras que significan las personas gramaticales, "ya 

expresen esta sola idea, ya la asocien a otraN. 

240, Si no entendemos aquí "simbolizarn en los sentidos técnicos restringidos y 

especializados de la semiótica o de Bühler (es decir, en este último caso, en el 

sentido en que simbólico se opone a mostrativo). En su sentido amplio simbolizar 

simplemente alude a que un contenido, sea cualquiera su naturaleza, no se consi- 

dera por sí mismo, sino en tanto que está expresado (simbolizado) por un signifi- 

cante enteramente convencional, constituyendo ambos un verdadero signo o sím- 

bolo (donde signo y símbolo son rigurosamente sinónimos). 
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241. Otro problema es el caso en que el mismo significante material del nombre propio 

se usa para más de un individuo, como ocurre en algunos nombres propios 

geográficos, y sobre todo con gran frecuencia en los llamados nombres de pila: 

Fernando, María De este problema ya nos hemos ocupado y nos ocuparemos 

repetidas veces es este trabajo. AI respecto y brevemente ésta es nuestra posición 

-y no sólo nuestra, por supuesto-: no se trata del mismo signo con varios si@- 

cados, sino de signos diversos (homonimia). La identidad del signo reside en el 

significado, no en el significante. Si "Fernando" es el nombre propio de varias 

personas (incluso de un indefinido número de personas) no se trata de un signo con 

significado general, sino de tantos signos como personas Fernando, cada uno con 

significado individual. 

242. )I~mh^!dt h&!a tamhi6n de una relaciijn del pronombre con la preposición y la 

interjección, en la medida en que el yo se "inserta en las relaciones externas del 

espacio y en las internas de la sensación [...l. Incluso es posible que los pronombres 

simples tengan su origen en una relación de espacio o sensitiva". [1827: 137-1381. 

Sutil e interesante sugerencia -as en tomo a un asunto un tanto arcano y de no 

fAci1 argumentación y comprobación- sobre la que nos resulta difícil decir algo 

243. Pensar que una forma de contenido en cuanto significación primaria esté 

determinada (o condicionada) en su esencia por su distribución, por su participación 

o por el papel que desempeña en la morfología de la palabra, en la frase, etc., es una 

posición que puede ser respetable. Mas supone, por así decirlo, "no creer" en los 

significados idiomáticos como formas eidéticas dadas en sí mismas al margen de 

cuaiquier otra circunstancia, es decir, corno signific~i6ñ primaria. En este sciiiido, 

si se adopta esta posición teórica - c o m o  nosotros la adoptamos por lo que ya 

hemos argumentado en muchas ocasione-, tanto da que el significado "X" apa- 

rezca como raíz o como aesinencia, como sujeto o wmo ~mpiemeñio del verbo. 

Siempre será en tanto que pura significación primaria la forma de contenido "X". 

Pues al concebir la significación primaria hacemos abstracción de cualquier otra 

consideración. En este sentido signiñcación primaria es ramo como forma de 

contenido idiomática en sí misma al margen de toda otra circunstancia. El mismo 

Humboldt parece pensar los contenidos pronominales sólo como raíces. 
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244. Recuérdese que cuando hemos propuesto el "paradigma humboldtiano" no lo hemos 
identificado de una manera absoluta con el pensamiento de Wilhelm von 
Humboldt. Paradigma humboldtiano es el que tiene tales y cuales características, 

muchas de las cuales están en Humboldt más o menos acabadas o desarrolladas. 



NOTAS DE LA SEGUNDA PARTE 

CAPiTUL;O VI1 

245. Aunque esta obra se publicó en 1835, nos atenemos a la fecha de [1823] en que 

según el propio Hermosiiia [1823: 1111 se hallaba ya compuesta y servía como texto 

escolar. Con motivo de su publicación en 1835 hizo el autor algunos añadidos y 

correcciones. Hermosilla escribió otras varias obras sobre preceptiva literaria [1826] 

y ejerció la crítica en El Censor. Fue autor también de una traducción de la Iliada. 

246. Vd. Margarita Liiteras [1988: 5-22]. 

247. Vd. tambien Calero Vaquera [1986: 191. 

248. No todos los gramáticas sin embargo entienden de la misma manera un sistema de 

tres partes. Vd. Calero Vaquera [1986: 63 y sigs.]. Pero no está acertada Calero 

Vaquera [ibidem] al creer "encontrar los antecedentes de los sistemas de tres clases 

de palabras en las gramáticas de los filósofos franceses". Había antecedentes más 

remotos, pues, como decimos, se remontan en la gramática española a Villalón 

[1558: 131, y en el siglo siguiente Correas [1625: 1351 será un vehemente defensor 

de esa idea: "10 confieso que entre las causas que me movieron hazer esta Arte tbé 

la mijm eiw5ai en elfo !a verdad de tres partes de oruzim". 

249. Subrayado nuestro. Se refiere a Joseph Marie Degérando (1772-1842), filósofo y 
sernióiog,o fiáids ligadu p p  & 16s Siue a &;;;ii!!ac Destpdt de 

Tracy, y su obra de [1800] constituye un verdadero tratado de semiología dentro de 

los supuestos del racionalismo. No hemos podido consultarlo. Vd. Ferrater Mora 

11979: voi. i, ari. "Degérando"]. Se@ i i i l r í u  j19%: ÚGj, siíi ei i ib~íg~,  "Heim~si!!a 

recogía las principales teorías sobre el pronombre expuestas por Nicolás Beauzt5en. 

250. Vd. Bécares Botas [1984: 117-1181. 



Noias de la Segunda Parte. Capítulo VI 7 5 0  

251. Es evidente que no. Por poner un sólo ejemplo: el sistema de los signos de la 

escritura, los signos del alfabeto, donde cada grafema significa un fonema (caso de 

una escritura perfectamente fonológica) y donde no parece encontrarse por ningún 

lado un signo deíctico. 

252. Tambien es claro que lo deíctico no se circunscribe al ámbito de lo nominal, pues 

hay tambikn por ejemplo adverbios pronominales, que son pronombres con todos 

los derechos. Tampoco es necesario que la señal señale un objeto corpóreo: ese dia, 

aquelespúitu. 

253. Y en tanto que hablamos de individuo y especie hablamos de formas lógicas. Es la 

referencia (a ellas) en el acto elocutivo lo que permite decir que estamos ante un 

hecho del hablar en general, porque la referencia, la designacih, es un hecho del 

hablar, no de la li>gica Claro está que en el hablar no sólo intervienen formas 

lógicas sino también lingiiísticas (las de la lengua en que se habla). Y también, por 

supuesto, otras cosas que no son ni lo uno ni lo otro, como las sustancias sobre las 

que recae nuestro hablar. Hay así que contemplar en el acto de habla por lo menos 

tres planos: el ontológico, el lógico y el lingüístico, como vieron con claridad los 

múistae al distinguir entre el m& essendi, el modus intelligendi y el modus 

signifkandi 

254. Sin que eiio implique que la distinción +/- 'animado' se encuentre, como algunos 

creen, en verbos como pensar o domiir. Una lengua puede formalizar (convertir en 

significados lingüísticos) contenidos "previos", pero autónomamente, es decir, libre, 

arbitrariamente, de la manera y en los signos que la misma lengua decida. Por eso 

nunca deben presuponerse sin un examen de la realidad semántica de la propia 

lengua 

255. EUrr no estudia al Neanderthal, su hombrir es el homo erectus Malxpensaba que con el 

socialkm se as&% a la aparición de un hombrir nuevo. Dos hombres pmhlFtóticos 

h m m n  la atención de este estudioso. Ni siquiera hay que pensar que se trate 

siempre de subespecies: Dios creó a el hombre, a ese (un) hombrir por cuya salvación 

luego se encarnó. Con el artículo es más evidente. 

256. V .  Calero Vaquera [1986:'81-821. 
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257. Nosotros sin embargo, en una posición que también consideramos legítima, pero 

que algunos criticarán, usamos el término adjetivo (y así hablamos con mucha 

frecuencia de pronombres adjetivos) en un sentido sintáctico-categorial, como el 

elemento (nombre adjetivo, pronombre adjetivo, oración adjetiva) adyacente a un 

sustantivo que no sea sustantivo a su vez (aposición) o complemento preposicional. 

Es casi una cuestión baladí, puramente terminológica, pues no ignoramos las 

diferencias fundamentales que existen entre esos presuntos tipos de adjetivos, ni 

ignoramos por supuesto la radical diferencia entre un nombre adjetivo y un 

pronombre adjetivo, consistente, claro está, en el hecho fundamental de la 

pronominalidad. Lo importante al fin no son los nombres, no son los términos con 

que se designan los hechos, sino la comprensión de la realidad misma de estos 

hechos. Si se identifica adjetivo con adjetivo simbólico no se admitirá que el esfe de 

esta casa sea un adjetivo, mas para quien entiende que hay adjetivos simbólicos y 

adjetivos pronominales y que este pertenece a lo último, no existe problema alguno. 

Si además se coincide en la misma concepción de este (pronombre y adyacente) no 

existe problema para nadie. La única discrepancia podría existir cuando se piensa, a 
N 

no sin razón - a u n  cuando hemos preferido por ahora no plantear este 
- - 
m 
O 

interesantísimo y delicado problema-, que en esta casa es casa el adyacente de - 
- 
0 
m 

E 
esta, y no a la inversa como es más corriente interpretar. Las mismas O 

consideraciones valen para el sustantivo (el pronombre sustantivo) y otras n 

E categorías. - a 

2 

n n 

n 

258. "¿Qué expresa pues la paIabra cereza con la cual le designamos -pregunta 
3 
O 

Hermosilla [1823: 81 refiriéndose a un objeto que hemos designado con la expresión 

cewm encarnada, dulce, suave-? Su idea total, es decir, la suma de las cualidades 

que ie. suponemos d miiwecieilcia de !as iqxesimes c;ue ha 1 . d ~  en niiesfrns 

sentidos. ¿Y las palabras encarnada, dulce, suave? La idea parcial de cada una de 

estas cualidades, consideradas como partes de aquel todo". 

259. El asunto de la persona gramatical constituye una de esas cuestiones "inocentesn, 

que por diáfanas y obvias no mereciera la pena detenerse demasiado en ellas. El 

único descubrimiento moderño parece h a k i  sido e: carácter nc; yerscna! y neg~tive 

de la tercera Aiiadido eso, se cree haberlo dicho todo. Pero no hay que dejarse 

engañar por esa falsa inocencia de la cuestión. La cual ha de examinarse al menos 

desde tres planos: (1) el de la persona como figura lógica o fenomenológica, de una 

fenomenología del hablar en general --plano de la gramática general-, (2) el de 

la persona como significado lingüístico-idiomático --plano de la linguística o 

gramitica de la langue, de una lengua--, y el puramente ontológico o sustancial 



N o m  de la Segunda Parte. Capítulo VII 

-plano de lapamle-. Este último, por evidente, no hace al caso: se trata de la 

persona "real" y concreta dada en un acto real de habla Las figuras necesarias o 

posibles en una fenomenología del hablar-en-general no tienen forzosamente que 

tener un reflejo coincidente en los significados de un sistema semantico 

determinado (en un sistema pronominal incluidas las personas del verbo, etc.). Cada 

sistema se estructura a su manera, tiene una organización propia O dicho a la 

inversa, los significados idiomáticos de persona no se corresponden obligatoria- 

mente con esas figuras: ¿qué figura del hablar en general representa el significado 

de un pronombre como el español nosotros o de la primera persona del plural de los 

verbos españoles?: donde se trata de un agregado jerarquizado de esas figuras: el 

hablante en primer lugar, pero no únicamente él, porque asume la palabra no sólo 

en nombre propio, sino también en el de otros, destinatario(s) o no. Ello no impide 

que puedan o hayan de estudiarse los significados de persona en una lengua desde 

la idea de esas figuras generales, pero siempre con sumo cuidado, una vez que se 

hayan éstas establecido bien y se observe lo idiomático con gran atencih e 

independencia Puede advertirse así, por poner otro ejemplo, que un pronombre 

como el español tU no significa (no se corresponde en su significado con) el papel o 

la figura (fenomenológica general) del oyente, o del que escucha, sino con la del 

destinatario en la intención del hablante. Alguien podría decir que no se trata 

simplemente del destinatario, sino del destinatario que se supone que va a oír (o 

leer) e interpretar. No es necesario suponer eso: Juan, difunto esposo, si pudiems 

oúme te diM que. ..; Señor, si oyes mLF szíplicas ... Se puede contemplar la existencia de 

la figura del oyente-interpretante no destinatario. Pues bien, ella no coincide con el 

significado del espariol ní. Hay que considerar también, aparte de esos tres planos 

aludidos, (4) el plano de la designación: el de la relación entre la figura designada 

(el ser sustancial en tanto que representa una figura o papel en el hablar) y el 

significado lingüístico con que se designa. Aquí tenemos los hechos de norma 

conocidos como "tratamiento": uso de la tercera persona lingüística para la 

designación de la figura del destinatario, uso del plural lingüístico para la 

designación de la figura del destinatario único, etc. Vd. Morera [19903: 32 y sigs.]. 

260. Se admite sin duda que haya universales de las lenguas. Pero no es lo mismo la 

existencia de caracteres generales presentes en todas las lenguas que la existencia de 

un plano universal, como se observa en el hablar en general al margen de la lengua 

que se hable: es decir, no al margen de toda lengua, lo que sería un absurdo, sino 

con independencia de que sea ésta o aquélla la lengua que se hable. Es evidente 

que sea la que sea esta lengua hay un hablar predicativo y otro que no lo es, hay un 

hablar que consiste en afirmar o negar, otro que consiste en dudar, otro que es 
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preguntar, otro que es rogar o mandar. Hay unas relaciones sintácticas 

generalísimas: la que existe entre los dos términos principales de la predicación, la 

que existe entre un elemento nuclear y sus adyacentes, la que es simple unión o 

coordinación de elementos. Hay unos modos generales de referencia: determina- 

ción, referencia a individualidades o a especies, etc. Hay unas categorías que inte- 

gran el hablar. Hay, como hemos visto, la figura del hablante, la del destinatario, etc. 

Y todos estos hechos y otros muchos son pues elementos de una gramatica del 

hablar en general, de una gramática general (al menos ésta es una de las maneras 

legítimas en que se puede entender), posible y necesaria 

261. Está por ello equivocado Amado Alonso [1951: LXXVI] cuando cree que la 

Spansk Spmglaem de Rask es una simple gramática para extranjeros: "no veo 

--dice refiriéndose al conocimiento que de ella pudo tener Andrés Bello- que se 

interesara nunca por las gramáticas de español para extranjerosn. No hay reproche 

alguno, pues Amado Aionso, como 61 mismo manifiesta, no pudo consultar el texto 

de Rask, y las noticias indirectas que tiene de él proceden de Carlos Clavería [1946], a 

que a su vez escribe varios años antes del estudio de Hjelmslev [1951], publicado - 
m 
O 

precisamente el mismo año que el de Amado Alonso, y, a lo que parece, no cono- - 
- 
0 
m 

E 
cid0 por éste. O 

n 

E 262. "Sólo hay tres tiempos simples -dicen Arnauld. y Lancelot [1660: 97)- el a 

2 

presente, como amo, amo; el pasado, como amavi, amé, y el futuro, como arnabo, n n 
n 

amare". "Pero también se ha querido expresar -agregan unas líneas más 
3 
O 

adelante- cada uno de esos tiempos en relación con algún otron, etc. [1660: 981. 

Amado Alonso [1951: 43-82] estudia cómo es asumido por el racionalismo, 
. . pnricipalmen:e e! fía;;&, este principio de Pmt-Rvyu!, h ~ f c  !!egar a Rask y &!!o, 

que serían los primeros que lo adoptaran para la gramática española. El mérito y el 

valor de Bello en su sistema de los tiempos verbales, está en haber sabido captar y 
describir mrreeiámeñte lo que es qjec;fim en 1% jigLfiMeiGnes & !es tievos 

españoles, lo idiomático, incluso dentro de ese marco logicista, que no obstante es 

desbordado mediante el aprovechamiento de las ideas tradicionales y mediante el 

recurso a ias signiíicaciones secundarias y meiaf6iica. 

263. Vd. nuestro Capítulo N ,  apartado N, 1. 

264. Vd. nuestro Capítulo IV, apartado IV, 1 y 2.2., págs. 202 y s is .  
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265. Para la tradición mayoritaria, por otra parte, hay también otra forma acusativa (a 

mí, etc.), otras dos formas dativas (a 4 pam mí, etc.). 

266. Parece d i c e  Rask- haber libre elección entre lo/Ze. Pero cree que le se usa 

"ante todo al hablar de una persona del sexo masculinow, y lo "se usa más al hablar 

de un objeto cuyo nombre es masculinon [1824: #179]. 

267. En [1847: #928, #929 y #930] añade Bello matices y precisiones en torno a la 

declinación y uso de los átonos de tercera persona, como veremos en el capítulo que 

le dedicamos. 

268. Vd., a este respecto, la clara y cabal exposición, crítica y positiva, de Morera [1987]. 

269. No es el caso de Andrés Bello [1847: #254-#260], cuya deducción de los usos 

demostrativos a partir del significado postulado para las formas es modélica, como 

veremos al estudiar a este autor. 

270. Permítasenos una anécdota: la frase con que Cervantes inicia el capítulo XIII de la 

11 Parte del Quijote ha tenido curiosa fortuna en la gramática española: Divididos 

estaban cabaIlems y escudems, éstos contándose sus vidas, y aque'bs sus amom. La 

encontramos en Bello [1847: #276], usada como ejemplo del señalamiento 

discriminatorio textual de los demostrativos; pero Bello dice fmbajos donde 

Cervantes dice vidas., y en las ediciones 1,II y 111 de la Gmmática (según Trujillo), 

donde el Qujiote dice sus amores, Bello cita sur hazañas. Es una prueba de que, 

como es sabido, Bello citaba frecuentemente de memoria La misma frase volvemos 

a encontrarla más tarde en las Gmmáticm de la RA.E., traída al mismo propósito: 

en la de [1895: 561 y en las de [1920: #74a] y [1935: #74a] (pero no en la primera 

edición de [1771] e inmediatamente posteriores, ni tampoco actualmente en el 

Esbow [1973]), ahora correctamente reproducida Pero donde primero la encontra- 

mos es en la Spansk Spmglaem [1824: #316], también correctamente citada y, al 

mismo efecto, como ejemplo de los usos demostrativos. ¿Simple casualidad? ¿La 

tomó Bello de Rask? Siempre pudo ser, claro está, que la tomaron ambos cada uno 

por su cuenta de alguna gramática anterior. No hemos hecho pesquisas en ese 

sentido. 



NOTAS DE LA SEGUNDA PARTE 

CAPlírULO vm 

271. El comentario siguiente está fundamentalmente basado en el extenso Prólogo de 

Vicente Salva. [1830: 67-1071, con sucesivas reformas y adiciones hasta la edición de 

1847, última en vida del autor. Constituye este prólogo - c o m o  el de la gramática 

de Bell- una pieza de singular interés en nuestra literatura lingüística Aunque 

no se compartan todos los puntos de vista expresados por Salvá, no se puede dejar 

de reconocer en este prólogo a un autor de gran sentido común, preparación y 

mdiirez; de gran profesionalidad en suma, lo que no es corriente en un siglo en que 

tanto predominan el diletantismo o amateurismo entre los autores de gramáticas. 

Tiene la virtud además Salvá de manifestarse aquí de una manera a 

extraordinariamente clara, precisa y expresa, consiguiendo que no nos quede la - 
m 
O 

menor duda acerca de sus pretensiones y de su concepción de la gramática iQué 
E m 

E distinto de esos otros prólogos grandilocuentes por demás - t a n  frecuentes en las 
O 

gramáticas racionalistas de esta época-, en los que, salvo algunos tópicos, buenos o 
n 

E deseos o expresiones de patriotismo retórico, no se trasluce generalmente otra cosa a 

que la propia confusión mental del autor acerca de qué sean el lenguaje y la gra- n n 
n 

mática! 5 
O 

272. Cuando hablamos de "positivismo" nos referimos no a su precisa formulación en la 
* # F - -  J- A -----A- P --.A m:..- ii~osonca ut: A U ~ U S L G  WIIW, JUN a la rnentdidix! ,:!positiv%tu en genera! [+ \-- !- m~..  --- 

aquella filosofía es hija también), que tiene que ver sobre todo con los métodos y 

desarrollos de las ciencias fisico-naturales en ascenso desde la revolución científica 

ciei xvT-X-vTl. 

273. Se trata pues de un nuevo momento en el paradigma filológico. No queremos 

sugerir que en ío que iiamarnos iaeai oratorio, base y motor de dicho paradipm, 

haya habido una completa uniformidad o monotonía En todo momento se 

caracteriza por ser aristocrático e individualista, como no podía ser menos, pues son 

ésos rasgos generales de la educación pre-ilustrada Pero no es lo mismo el ideal 

oratorio sofista que el ciceroniano (o el de Quintiliano), o el cristiano medieval, o el 

humanista del renacimiento. Menos en el primero, en todos hay un fondo moral por 

el cual al orador no se concibe frívolamente. Ante todo bajo el bene loqui hay un 
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fondo de saber no propiamente lingüístico, en virtud del cual el buen locutor es 

capaz no sólo de hablar bien, sino de hablar prudentemente acerca de cosas que 

importan. En el renacimiento el ideal al que aludimos se funde con el tbps  numa- 

nista de la "dignidad del hombre": la dignidad del hablar bien está en que el len- 

guaje es la "expresión" por excelencia de lo humano, y en consecuencia también de 

su dignidad. 

Cuando, por otra parte, a lo largo de este trabajo hablamos de paradigmas, 

-y aun cuando digamos que tal paradígma supone la superación de tal otro, etc. - 
no suponemos que no puedan superponerse en el tiempo o resurgir. Al fin y al cabo 

sólo se trata de concepciones generales que se encuentran en el fondo de la práctica 

lingüística Con todo conviene que se tenga en cuenta lo siguiente: lo subyacente en 

el paradigma filológico, el bene loqui (no exactamente el ideal educativo del orador, 

pues este s610 explica varios de los momentos del paradigma filológico), es una 

finalidad no propiamente científica, cuya existencia no es s610 perfectamente 

justificable, sino también absolutamente necesaria y deseable. Resulta que el 

lenguaje no es sólo algo que pueda constituirse en objeto de estudio científico, no 

sólo algo que se practique, sino también algo que se aprende y se ejercita en un 

"acto de voluntad e inteligencia" (Saussure). 

274. Otra cosa es la relación entre lo prescriptivo y lo teórico-descriptivo. En gran parte 

depende de cómo se conciban ambas partes, de cómo se conciba la lingüística, y, 

sobre todo, de cómo se conciba qué es el aprendizaje del lenguaje, de la lengua 

propia, cuáles son fases, los procedimientos idóneos que se pongan al servicio de ese 

aprendizaje, qué sea lo normativamente deseable, etc. Si se puede hablar de un 

descubrimiento consciente del ideal del bene loqui, tal cosa habría que ponerla entre 

los griegos antiguos, y no cabe duda -y debe meditarse en ello porque no ha sido 

apenas subrayad- de que ese descubrimiento ha de suponer el ascenso de un 

escalón y un paso adelante de notable importancia y significado en la civilización 

humana Es de suponer que el ideal del bene loqui tuvo que tener una más antigua 

existencia, más ello tendría un carácter intuitivo, sin un expreso reconocimiento y 

sin grandes consecuencias. Toda literatura (culta o popular, oral o escrita) está 

impulsada por ese reconocimiento intuitivo: la posibilidad de la realización artística 

en el lenguaje. 

275. Y eso que la gramática de Nebrija, con la sola excepción de la de Correas [1625], es 

probablemente la más extensa hasta el siglo XVIII. A la gramhtica de Francisco de 

Tamara (1550) le reprocha no tener más que 35 hojas en octavo [: 681. De la de 

Jiménez Patón dice también que es brevísima y que "toda la sintaxis está reducida a 
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cuatro reglas general sobre la concordancia" [: 701. No fue tampoco "mucho más 

extenso Gonzalo Correas, cuyo Tdingüe [...] comprende en un volumen en octavo la 

gramática de las lenguas castellana, latina y griega" (lógicamente Salvá, por su tardía 

publicación, no pudo conocer el Arte de la kngua española castehna [1625]). Mejor 

opinión, aunque sin llegar a la plena satisfacción, le merecen los grarnáticos 

dieciochescos: la gramática de Gayoso [1743], superior a la de San Pedro [1769], "es 

realmente la primera digna de tal nombre" [: 731. No le parece mal (aunque no le 

prodiga elogios y la considera anticuada por no haber sido enmendada ni 

seriamente enriquecida todavía en la época de Salvá) la gramática de la Academia, y 

le agradece el haber reunido cierto número idiotismos castellanos. De entre las 

gramáticos de su época juzga dignos de mención a Calleja [1818], por abandonar la 

rutina de sus predecesores, aunque le reprueba aplicar servilmente al español los 

principios universalistas de Desttut de Tracy y Sicard; y a Noboa (18391, a quien 

cnmideta pedagbgicamente poco recomendable por introducir de golpe demasiadas 

novedades filosóficas. Con ambos - r e  trata de dos racionalistas tielmente 

seguidores de los ideólogos franceses- discutirá Salvá ampliamente a lo largo de :: 
N - 

su obra. - 
m 
O 

- 
= 
0 m 

E 
Hay ciertos elementos y construcciones lingüísticas que, por pertenecer a las 

O 

estructuras básicas de la lengua, las que se aprenden en los primeros años, no son g 
d 

E objeto de enseñanza normativa: no se enseña en la escuela que debe decirse a 

2 

conmko y no con mí, que no debe decirsepammigo sino pam mí. Lo que se enseña D : 

es lo que de aiguna manera está en conflicto: no conducí sino conduje. Es decir, en la 5 
O 

enseñanza de la norma no es pertinente toda la lengua, sólo lo dudoso. Y quizá la 

manera más económica de enseñar la norma sea mediante especies de inventarios 

com ei Appena'u P d i ,  mino :os k i i i i i i d ~ ~  diccivnarios de &das, cmne !es !ikm de 

estilo de los periódicos y otras obras que inspiradas en ellos se han popularizado 

recientemente. Y de esas obras normativas que no son gramáticas, como dice Salvh 

para ias gramáticas, ia "que reha m& idioa&iiius j: eri iiiq~i orden d e k  se: !a 

preferida" [: 851. Repárese en que, aunque parece que Salvá no emplea aquí "idio- 

tismo" en alguno de los sentidos tdcnicos en que ha sido usado este término 

(id'bmj, sino en ei generai de io idiomátnw o pecuiiár de una leagria, paiex que 

pensara que precisamente lo más arbitrario, lo menos analógiw y racional, lo 

irregular en suma, fuera lo más peculiar e idiomático en una lengua. Y en el terreno 

de lo irregular ha de recaer una parte no pequeña de la atención normativa El 

pensamiento de Salvá se desliza así peligrosamente hacia una concepción de la 

gramática como conjunto de inventarios ordenados preferentemente de irregularida- 

des que inducen a duda 
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277. Gracias a la oportuna edición de Margarita Lliteras que manejamos podemos tener 

fácil conocimiento de las variantes introducidas por el autor en las sucesivas 

ediciones de la Gmmárica & la lengw castellana. 

278. Mientras las significaciones categoriales son universales del hablar, los tipos o clases 

morfológicas de palabras son particulares de cada lengua, i.e., idiomáticas. La 

sustantividad, por ejemplo, en tanto que pura sustantividad es exactamente igual en 

latín, inglés, español, y, por serlo también en el hablar de cualquier lengua 

imaginable, es universal. En cambio el nombre español, el inglés y el latino son 

formaciones verbales propias de cada una de esas lenguas en particular, 

idiomáticas: 

Si los paréntesis indican carácter opcional, tendríamos: 

En español: 

(Prefijo +Base +(Sufijo )+Género+Número 
( )) (S) 

En inglés: 
( 1  

(Prefijo(,)) +Basels) + (Sufijo(,)) +Número 

En latín: 

(Prefijo(s))+Basets)+(SufijotS~)+Genero+Número+Caso 

La significación categorial no tiene una definición en cada lengua en particu- 

lar, el tipo nominal no tiene una descripción al margen de cada lengua en particular. 

Vd. Eugenio Coseriu [19S2: 50-791. 

279. Interesante apreciación, sin embargo, la contenida en el término "susceptible" [:138], 

pues con él, además de una sugerencia de gran alcance, se indica que el tipo de 

palabra considerado va más allá de lo particular de una sola lengua. 

280. Incomprendidos muchas veces por los críticos de la doctrina sustitutoria Críticos 

que, aunque están indudablemente asistidos de razón, no siempre llevan a cabo sus 

críticas de una manera suficiente y correcta. No es una crítica suficiente (y en suma 

válida) la que s610 acierta a negar lo que es digno de ser negado en un autor si no 

aporta las razones apropiados por las que aquello debe ser negado. Es lo que ha 

ocumdo en la inmensa mayoría de los críticos cuando han negado la doctrina 

sustitutoria Los críticos tienen razón al negar la esencia sustitutoria del pronombre, 

pero casi nunca han acertado al explicar por qué el pronombre no es por esencia un 

sustituto. 
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281. Como era tradicional en la gramática española hasta Benito de San Pedro [1769], el 

primero que reemplaza entre los grarnáticos españoles el término Etimología por el 

de Analogía Le siguen la edición de la gramática academia [1796] y 

posteriormente otros gramáticos como Juan Manuel Calleja [1818]. También en la 

gramática francesa se verifica este cambio. Vid. Lliteras [1988: 37-40]. Como sugiere 

esta autora, si no había tras ese cambio de denominación de una de las más 

importantes partes de la gramática una conciencia totalmente clara, tampoco se 

trataba del todo de una vacua cuestión terminoI6gica; pues desde los primeros 

tiempos de la gramática se había diferenciado entre una explicación de las palabras 

basada en lo étimos en ellas y otra en la pmpottw entre ellas. La cuestión sin 

embargo requeriría, a nuestro juicio, un mucho más detenido estudio que podría 

iluminamos no poco acerca de la concepción del lenguaje antigua y medieval. Pero 

se presenta harto ardua y problemática, quizá por el sentido no unívoco o confuso, o 

un tanto vacío, que se otorga a dichos términos, sobre todo a " é h s " ,  ya entendién- 

dolo como principio o ascendencia cronológica, ya como principio causal, motiva- 

ción o raíz de la que parte la derivación. Como desde muy antiguo existía la opinión a 
N 
- 

de que el verdadera sentido y valor de las palabras era el que ostentaban en su más - 
m 
O 

remoto origen, vinieron a identificarse ambas cosas, de manera que etimología 
- 
- 
0 
m 

E 
querría decir verdadera semántica, ciencia del significado verdadero de las palabras. 

O 

Así, p s s o  modo, cabría decir que el paso de la Etimología a la Analogía traduce O n 

E una inclinación por la estructura morfológica en detrimento de la semántica gramati- - 
a 

2 

cal. Lo cual choca frontalmente con la tendencia que Lliteras quiere apreciar en n n 
n 

Salva, (y en los gramáticas racionalistas en general), el cual al pasar de la Etimología 3 
O 

a la Analogía no pasaría de lo semántico a lo morfológico, por decirlo así, sino al 

reves. Mientras la Etimología de la primera edición le había llevado a un sistema 
-:-..A:&- 
L I I ~ I  ULU dc partes de !a uración :ip:csamente ~xfe!6gkx ,  i. e., h ~ A n  exc!lusim- 

mente en los accidentes de las palabras (nombre: lo susceptible de género, número, 

caso; verbo: lo susceptible de tiempo, modo, persona, número; partícula: lo no 

suscepn~ie de accideñiesj, ia haiügiá be las ediciurizs posteriores !e !!ev.;a m& s.:. !a 

semántica y función. Etimología, término preferido en la Edad Media, querría decir 

entonces, según Lliteras "parte de la gramática que se ocupa de las propiedades (o 

veroaaesj esenciaies (esto es, semánzicasj de ias paiabras" i: 39j (subízyadci 

nuestro). Y por otra parte: "la organización del nuevo tratado llamado AnalogúI 

permite al autor describir y clasificar las categorías gramaticales, no s610 con arreglo 

a su naturaleza formal y derivativa, sino también en cuanto atañe a su ~ i g n ~ a d o  y 

funcionamiento [: 57-58]" (subrayado nuestro). Lliteras no parece darse cuenta de la 

contradicción. 



Notas & la Segunda Parte. Capíhrlo WII 7 6 0  

Aunque también lo verdadero en las palabras (el étimos) se halla, no sólo o no 

en su ascendencia, sino en lo que revela su anhlisis al compararlas con otras. Decir 

que el verdadero sentido de mrCFculo es 'ratoncillo' es etimologia en ei primer 

sentido (ascendencia, raíz cronológica); decir que el verdadero sentido de camlsón 

es el que revela su análisis y confrontación analógica --camls-ón, con camka 

(a&-ita, camis-em, etc.) y con -ón (zuput-ón, chaquet-ón, etc.j-  es etimología en 

el segundo sentido, es decir, lo que Saussure entendía por analogía, por relación 

asociativa (más tarde paradigmática). 

Nosotros no creemos que haya motivo suficiente para pensar que la sustitu- 

ción del término Etimología por el de Analogía en Salvá viniera motivada por un 

cambio serio de concepción. Los cambios que Salvá va introduciendo en su gra- 

mática en las sucesivas ediciones obedecen, a nuestro entender, no a esa mutación 

que presume Lliteras entre una concepción etimológica y otra analógica, sino 

simplemente a la necesidad de introducir precisiones y mejoras de carácter teórico, 

no tanto porque en la primera edición se sustentara un pensamiento posterior- 

mente rechazado como porque apenas había pensamiento teórico alguno, de no ser 

el andamiaje tomado prestado a la tradición. Una vez constituido en la primera 

edición el amplio corpus, el "depósito copioso de modos de decir", que tanto 

apreciaba Bello, Vicente Salvá tuvo tiempo y ocasión para ir mejorando y limando 

las posteriores precisamente en aquello en que más fallaba la primera, en el sus- 

tento teórico. Salvá recurrió para ello a la gramática que tenía más a mano y que 

mostraba mayor inclinación teórica, a la gramática racionalista, sin que ello suponga 

que al aprovechar ideas y sugerencias racionalistas no supiera el autor como mane- 

jarlas, y se produjera en Salvá una conversión al racionalismo, cayendo en los 

desaciertos o desatinos racionalistas por él criticados. 

Hay en todo caso un enorme problema terminológico en todo esto. Y en la 

cuestión terminológica el conflicto no está, como a veces se cree ingenuamente, en. 

que un mismo concepto científico-lingiiístim sea denominado con distintos términos 

por distintos autores o escuelas. O que un mismo término designe conceptos 

diferentes. El problema está en el rigor, precisión y claridad del concepto mismo, y 

en que con harta frecuencia el concepto designado es impreciso, o peor, una mixtura 

confusa, cuando no realmente inexistente. Como ocurre muchas veces con 

"significadow, "función", "funcionamiento", "naturaleza formal de las palabrasw, etc. 

Deñnase con rigor y claridad el concepto y denom'neselo como se quiera. Y en la 

historia de la lingüística investigue el historiador si tras un término hay uno o varios 

conceptos. Y dígase si estos conceptos son precisos y rigurosos, o si son simples 

vaguedades, y en que consiste una y otra cosa 
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282. Este desarrollo se manifiesta en lo puramente externo del número de páginas. 

Mientras hasta 1895 en la gramática de la R A E .  había una proporción entre la 

Analogía y la Sintaxis de 2/1 respectivamente (más o menos usual en todo tipo de 

gramáticas del momento), y sólo con la edición de 1920 se invierte esa relación 

(1/2), en la gramática de Salvá, en una época tan temprana, la proporción 

AnalogídSintaxis es l/3. 

283. Pero no de una manera absoluta Es .obvio que no sólo existe combinación y 

creatividad en el plano superior a la palabra, sino también en el de la palabra 

misma, por lo menos en las lenguas que nos son familiares, con palabras polisígni- 

cas. Lo que ocurre es que, mientras la creación en la frase no produce sorpresa 

alguna por ser ineludible (salvo violación de determinadas reglas), la creación en el 

vocabulario suele suscitar reparos y censuras: precisamente porque tiende a pen- 

sane que ese p!mn es e! de !o ya hecho e intncable, no se admite con facilidad una 

construcción inédita: desdomtVy Viverdey cnirista, marxiano, por ejemplo. 
a 
N 

284. Otros descuidos más o menos graves: nosoms/as se emplea para itodos! los casos 
- 
m 
O 

con más frecuencia que nos; Os se emplea también para todos los casos, salvo el - 
0 
m 

E 

recto. O 

n 

E 

285. Bello también se desvía de lo idiomático ciertamente al introducir funciones a 

oracionales (universales lógico-referenciales) mediante denominaciones que son de n n 

n 

los casos latinos. Pero s61o en un segundo nivel de distinciones, cuando desdobla el 
3 O 

caso complementario en dativo y acusativo, distinguiendo un me (y te, nos, os) 

acusativo de un me dativo [ibidem]. Un más exacto esquema comparativo entre 

Saivá y Beiio sería ei siguienie: 

SALVá: BELLO: 

nominativo: yo nominativo: yo 

objetivo: me1 complementario: 

a) acusativo: me1 

b) dativo: m q  

oblicuos: terminal: mí 

a) me2 
b) mí 
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Ni el diferente valor idiomático entre me2 y mí le impide a Salvá ponerlos 

en el mismo apartado, ni el mismo valor idiomático de me1 y me2 le impide separar- 

los en casos diversos: porque atiende en primer lugar a las funciones lógico- 

designativas; con relación a las cuales, efectivamente podríamos tener un mel, 

complemento directo, y un 9, complemento indirecto; y un me2 y un (a) mí que 

fueran ambos complementos indirectos. En Bello esta separación basada en hechos 

funcionales extraidiomáticos (idiomáticamente improcedente) es mucho menos 

violenta: los dos me quedan en el mismo caso complementario y no hay nunca una 

identificación me=mí. 

286. Es muy corriente confundir ambas cosas. Una cosa es la función oracional, algo 

extraidiomático, de carácter presumiblemente universal (aunque no necesariamente 

general). En las lenguas en cuyas oraciones o con cuyos verbos decimos encontrar 

complementos directos, ¿puede afirmarse que el contenido en sí mismo de esa 

relación funcional que así llamamos sea algo diferente de lengua a lengua? Y otra 

cosa es el contenido, el significado de una caso, de un sistema casual de una lengua 

dada, que es algo exclusivamente idiomático. Que determinado caso de 

determinada lengua se adapte muy bien o sea muy idóneo por su mismo contenido a 

la expresión o al desempeño de la funci6n de complemento directo, no quiere decir 

que haya que idenficar ambas realidades, las cuales, en suma, son independientes. 

Como muestra el hecho de que, por un lado, el acusativo latino excede al 

complemento directo, puesto que pueden realizarse con él otras funciones 

(acusativo de dirección, acusativo exclamativo, acusativo sujeto de infinitivo). Y que, 

por otro, el complemento directo puede ser desempeñado por algo que no es 

acusativo, como un intinitivo, o en español, por "a + sustantivon (a Juan, a mi a 

nosohvs, etc.). 

287. Vd. para la cuestión de los casos pronominales españoles supm el apartado que 

dedicamos a Rasmus Rask, por lo ilustrativo que puede resultar como tercer 

término de comparación junto a Salvá y Bello. 

288. El autor que representa más cabalmente el movimiento sustancialista en la 

gramática española es a todas luces Salvador Fernández Ramírez, aun cuando en él 

haya otros elementos destacables, principalmente un deseo de integrar aportaciones 

de la lingüística del siglo XX, especialmente del estructuralismo, pero también de 

Bühler y otros lingüistas. Lo que sucede es que ello se cumple de una manera muy 

tardía, nada menos que en la década central del siglo XX. Fernández Ramírez 

revela con toda claridad' sus intenciones en una entrevista periodística al poco 
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tiempo de la salida de su gramática: "Mi gramática está concebida y pensada un 

poco como las grandes gramáticas modernas. Primeramente traté de hacer una 

Sintaxis como la Jespersen, Nav English GmmmaP [19513: 301. Es decir, tiene 

Fernández Ram'rez como modelo al autor que Hjelmslev considera una de las 

figuras capitales de lo que llama el "descubrimiento del habla". Asimismo en el 

prólogo de [1951: XVIII] ostenta con legítimo orgullo un corpus de 95.000 

papeletas. "A ella -a la elaboración de su Gmmútica, d i c e -  he aplicado un 

método inductivo, que es el preconizado por Hjelrnslev" [: XVI-XVII] (aunque 

cabe discutir aquí qué entendía por "inductivismo" Hjelmslev y qué entendía 

Femández Ram'rez). Pero lo destacable en Salvador Fernández Ramírez --y ahí 

es adonde queríamos ir a parar-, corno sabe cualquier lector de su magna obra, es 

que (fuera de ciertas categorías muy generales y de un andamiaje teórico de no 

escaso interés, aunque un tanto diCuso y concebido sobre todo para la ordenación 

de! nzteria!) en !a miymia de las ocasiones la variedad "sustancial" descrita parece 

tener sentido en sí misma, sin que haya apenas una efectiva voluntad de pasar de la 

variedad a la unidad, de "inducir" a partir de eila leyes o categorías generales (o 

formales). Como si lo interesante y valioso fuera el descubrimiento y conocimiento 

de la variedad misma (la sustancia). Y el inferir de ella una unidad superior (una 

ley, una forma invariante), supusiera un esfuerzo que no tuviera gran interés, que 

no mereciera la pena, a causa de que no se creyera en tal unidad formal, o porque 

que no resultara fácil o posible y apartara en todo caso al gramático de la complacen- 

cia con que se entrega a lo que para él es primordial. 

Las Gmmúricm de Vicente Salvá y de Salvador Fernández Ram'rez constitu- 

yen, en la historia gramatical española, el momento inicial y el final de un mismo 

proceso de gran riqueza y valor, a pesar de que su punto de vista sustancialista 
L--I-¶---A- -,- -..--L-- C--- A LA.. E-+-- nmlvr~ " 9 1  nrnr .dnm6r choque rrunrairncnw wi i  el i iuc~uu iuiiiialix.a ue i i y .  LIILIC. a1ll-a dulbJ CIUClllCW 

hay un similar talante intelectual, siempre un poco desconfiado y alerta ante las 

entelequia de la teoría, siempre confiado, por el contrario, en los hechos mismos; 

ia misma forma de entender ia norma y ia gramática ai servicio de eiia, un parecido 

planteamiento metodológico y otras similitudes de todo tipo. 

289. Después del estudiar con alguna atención y detenimiento cierto número de 

gramáticas de kpocas diversas y adquirir alguna familiaridad con su manera de ser, 

no es fácil dejar de sentir un al menos relativo desencanto, del que tal vez haya que 

responsabilizar, más que a la inteligencia o preparación de los gramáticas mismos, a 

las características que les son propias a las gramáticas como "género" (el que 

constituyen los tratados gramaticales). Clara está que ese desencanto no es s610 

nuestro; es casi de todas las épocas; está siempre que se habla de la rutina gramati- 
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cal, estaba en los filólogos del humanismo renacentista con relación a los gramáticas 

medievales, estaba en gran parte la lingüística histórico-comparativa del siglo XIX, 

está en Humboldt, en Saussure y Vossler. Por eso, es sospechoso de obedecer a 

impulsos de un típico movimiento pendular poco serio que haya aparecido reciente- 

mente una reivindicación un tanto desmedida de la tradición gramatical. Es cierto, 

sin duda, que esa tradición es más interesante y rica de lo que se creía, y que por 

ello merece atención y estudio, y que en eila existen todavía ciertas cosas aprecia- 

bles que descubrir y matizar. En todo caso no serán grandes tesoros ni verdaderas y 

trascendentales sorpresas; el juicio fundamental a la gramática ya ha sido hecho, y el 

veredicto -aunque no sea tan duro como lo hallamos por ejemplo en Saussure [: 

391, para quien el estudio gramatical tradicional está "desprovisto de toda visión 

científica y desinteresada de la lengua misman-, aun con numerosos elementos de 

detalle que corregir y precisar, es correcto en sus líneas generales, a nuestro pare- 

cer. 

Quizá su carácter escolar es el que condiciona todas las demás características: 

el dogmatismo, el esquematismo, la rutina, el plagio descarado, la falta de desarro- 

llo de las ideas, la pobreza de pensamiento, el pasar con una rapidez excesiva y 

como sobre ascuas por los problemas, debido a que son muchos puntos los que hay 

que tocar en un sólo volumen. La misma naturaleza del género es presumible que 

haya atraído a muchos amateun. In peor es que, como ya hemos indicado en otras 

ocasiones, en gran parte y en determinadas épocas la ciencia gramatical se identifica 

con este tipo de tratados. Si en otros ámbitos del saber se distingue con toda clari- 

dad entre el tratado divulgativo escolar y la obra verdaderamente científica, parece 

que en gramática todo es gramáticas, si se nos permite el juego de palabras, es 

decir, tratado divulgativo. La presión del género es a nuestro juicio tan agobiante 

que puede ahogar por lo menos en alguna medida hasta a las mejores y más prepara- 

das inteligencias. No escapa a ello del todo Salvá Tal vez Bello es de los que sale 

mejor librado, a costa de saltarse un tanto las reglas de género, por ejemplo, me- 

diante esas notas monográficas donde puede al menos con una mínima extensión 

dar un cierto desarrollo argumenta1 a un punto gramatical. 

Y no es fácil, sino aventurado en sumo grado en estas condiciones, hablar de 

ideas sobresalientes, de planteamientos originales, de primacías, de pensamiento 

profundo. Siempre se corre el riesgo, por ejemplo, de caer en el ridículo de ver 

originalidad o separación del camino trillado en un rasgo de una definición donde 

quizá no hay otra cosa que un despiste del gramático o una errata de imprenta No 

debe caerse, pues, en la tentación, que se aprecia en algunos historiadores de la 

gramática, de embellecer el objeto de estudio para dar más brillo al estudio 

mismo. 
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290. Claro está que aquí se ven las miserias de una lingüística basada en las sustancias 

designadas o acepciones y no en las formas significativas puras. ¿Es seguro, de 

verdad, como opina Salvá, que informar significa 'dar forma' y que h f o m  significa 

'lo que carece de forma'? 

291. Nueve reglas para exponer que entre el afijo y la forma verbal no puede hallarse 

ninguna otra palabra; sobre la obligatoriedad o conveniencia de que el afijo siga al 

verbo; sobre la concurrencia de afijos, etc. 

292. No otras ediciones posteriores, ni siquiera la más reciente, el E s b m  [1973], donde 

encontramos también los términos latinos acusativo y dativo [: 4241. 

293. Sí vale lo que decimos como justo reproche a !a Ú!tima pmcítica a c z i l h i ' c ~  pe-S SI! 

fecha de publicación es la de 1973. 

294. Lo mismo puede decirse para el castellano con relación al sintagma preposicional. 

Una sola función, corno la del complemento circunstancial, puede expresarse con 

preposición o sin ella (te veo a las hrrslte veo el lunes); y en el primer caso, con 

preposiciones distintas. Y una misma preposición puede utilizarse para la expresión 

de funciones diversas: quiero a Juan, escribo una carta a María, voy a Madrici, voy a 

dirgusto, cocina a gas. Vd a este efecto Marcial Morera [19902]. 

295. Si no se dilucidan con exquisito cuidado estos extremos, y no se plantean con 

absoluta coherencia y desinterés, no s610 es fácil caer en graves equívocos y 

faisebades, siño también en inioierabies abusos e injusticias, y en opresiones de 

todo tipo de unos grupos de hablantes por parte de otros. 

*n/ 
LYO. Xay gramáncos, en efecto 40 cuai sueie ser bastante desconocid-, en ios sido 

XVLI y xvIn que llaman artículo indefinido o infinito al nombre desnudo de todo 

determinante pronominal, i. e., hablan avant la lettno de un artículo cero, establecen 

ia oposición entre ei y cem. Es ei caso de Perger [17M : Y y S@.] y Gayoso, [1743: 

251. Es decir, parece que antes de la aceptación plena de la idea de Correas y de 

Port-Royal, para los gramáticas del español era más evidente la indefinición 

(opuesta a la definición de el) en el nombre sin artículo que en el pronombre 

un. 
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297. Mucho menos clara está la cuestión en Benito de San Pedro [1769: 125 y sigs.], cuya 

gramática es un año anterior a la de Puig, pues, si es verdad que cita a un entre los 

artículos, se atiene en todo momento a la declinación y descripcibn de los valores y 

usos s610 de el. Por eso es más que problemática la atribución que hace &aro 

Caneter 11975: 271 a San Pedro de ser el introductor en la gramática española de la 

distinci6n ellun, definidofindefinido. 

298. Margarita Lliteras [1988: 59 y sip.]. 

299. Si bien no se puede decir que el acierto sea completo: en el que pienses eso me 

disgusta, o los que dkan eso son necios, las secuencias que pienses eso y que digan eso 

no son ni nombres ni "alguna otra parte de la oracidn que haga sus veces", al menos 

según el concepto que es usual en las gramáticas. Con esa expresión a lo que parece 

referirse Salvá es a casos como el ayer (adverbio haciendo las veces de nombre). 

300. El concepto de "principiar a determinarw, "premiere détermination", parece que se 

debe al enciclopedista francés Du Marsais [1797: 11,186 y 2121. Vi. Lliteras [1988: 

60, nota 11 O]. 

301. Vi. Miteras 11988: 60, nota 1101. 
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CAPITULO Ix 

302. "Esta misma palabra idioma -afirma Andrés Bell- está diciendo que cada 

lengua tiene su genio, su fisonomía" Y recuerda en nota el sentido etimológico del 

término idioma: "En griego peculia* natumleza pmpia, índole camctektica" 

[:154]. Nosotros utilizamos muchas veces a lo largo de este trabajo el término 

"idiomático" en este preciso sentido. Aún más, para referimos al nivel de la misma 

lengua, frente a otros. Así el "sentido contextual" de las expresiones, al depender en 

parfe de cmdiriones externa ~ U P  peden d m e  de !a misma fonna en e! hablar en 

cualquier lengua, no es propia o enteramente idiomático. Lo mismo puede decirse 

de ciertas categorías (como "sustantivow,"adjetivo") que aunque se manifiesten de a 

diferentes formas en las distintas lenguas no pertenecen por eso en rigor ellas 
- 
m 
o 

mismas a ninguna lengua en particular, sino al hablar en general, como sostiene - 
0 
m 

E 

Eugenio Coseriu en numerosos lugares de su obra (y nosotros asumimos y recorda- O 

o mos incontables veces), especialmente en [1952?]. .. 
E 
a 

"Ahí está el famoso principio de inmanencia -d ice  el profesor Trujillo [19881: 

1+, que descubriría Saussure casi un siglo después, no sólo formulado con una 

corrección impecable, sino llevado a sus últimas consecuencias en múltiples 

ocasiones, totalmente en contra de lo que, en su tiempo se hacía". 

304. [:156]. Es decir, las lenguas son objetos históricos y cambiantes. Porque son objetos 

históricos acogen (o incluso están fundadas sobre) esos "caprichos de la 

ima@naciánñ, esas "creencias" ciei nom'bre histórico que producen ias discrepancias 

entre ellas y entre momentos de una misma lengua En cambio las leyes universales 

del pensar están en cierto modo al margen de la historia, son fijas en su carácter de 

esquemas formales. "El pensamiento idiomático -afirma h a d o  Aonso ji95i: 

XXV] comentando este pasaje del prólogo de la gramática de Bello- es histórico, 

plasmado en formas peculiares a cada idioma por las sucesivas generaciones de sus 

hablantes a lo largo de los siglos, por 'las creencias, los caprichos de la imaginación y 

mil asociaciones casuales'. Es por lo tanto históricamente cambiante, no lógica- 

mente fijon. 
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No debe ocultarse la curiosa continuación de esta cita de Bello a la que 

estamos refiriéndonos: "discrepancia [entre las lenguas] que va siendo mayor y 

mayor a medida que se apartan [las lenguas] de su común origenn. Donde se ve que 

el perspicaz maestro venezolano no está libre del todo de la tradicional mentalidad 

lingüística de su época y que es aquí tributario sin embargo de una de las ideas más 

candorosas del racionalismo: cree como muchos racionalistas, desde Port-Roya1 a 

Destutt de Tracy, en una sola lengua originaria lógicamente pura, "trasunto fiel del 

pensamiento", que se disgregaría, por obra de la historia (de los caprichos de la 

imaginación, etc.), en los diferentes productos convencionales y discrepantes que 

son las lenguas: la historia corrompería así esta unidad y pureza lógica y daría lugar 

a la variedad de lo idiomático, que es por un lado convencional y lógicamente 

impuro, pero que es por otro también creación y realidad valiosa en su riqueza Es 

pedir demasiado que un individuo se libere "totalmente" de los prejuicios de su 

época. Bello no lo hizo, pero estos prejuicios, que se manifiestan también sin duda 

en él, además de que son progresivamente arrumbados en su pensamiento, como se 

ve en las correcciones de las diferentes ediciones de la gramática (como se muestra 

con toda evidencia en la edición de Ramón Trujillo [19881]), no ocupan sino un 

lugar muy secundario en el sistema general del pensamiento de Andres Bello. A 

veces parecen más deslices involuntarios debidos a las costumbres y modos de 

expresión de los grarnáticos de su momento, que ideas realmente asumidas y 

defendidas por el autor. Vd. también a este efecto del citado Amado Alonso en el 

mismo lugar [1951: XXV-XXVI, Nota 191. 

305. Referente a lo que hemos denominado un tanto convencionalmente "paradigma 

humboldtiano" y sus características, con independencia de que Bello conociera o no 

el pensamiento del lingüista alemán, o recibiera una directa intluencia de él. 

306. Así lo ha visto Coseriu [1973: 211, quien, buscando antecedentes a la distinción 

saussureana sincroníadiacronía, halla indicios primero en Thurot (1796), pero 

sobre todo "la misma distinción atlora más tarde (1847) en la Gmmática de Andrés 

Bello (Prólogo)". 

307. Vid supm pág. 183. 

308. Minoritaria también en toda la tradición occidental. De los sesenta gramáticos 

españoles que estudia Calero Vaquera [1986] para el periodo 1847-1820, apenas 

seis se apartan de la tradición mayoritaria, que considera al pronombre como una 

de las partes de Ia oración. 
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309. Aunque no de una manera absoluta, pues todavía hay quienes, viendo la esencia de 

lo pronominal en el hecho sustitutorio, perciben en ello una peculiaridad de entidad 

y carácter categorial, es decir, de un rango suficiente para determinar su inclusión 

entre las partes de la oración Así isaza Calderón [1967: 154-1551, que creyendo 

discutir otra "extravagancia" bellista, se está oponiendo a toda una tradici6n que ha 

puesto su afán en entender la naturaleza de lo categorial como criterio del 

establecimiento de las partes de la oración, por mucho que esa tradición - l a  que 

arranca de Sánchez de las Brozas- sea minoritaria y más reciente. Por lo demás, el 

estudio de la cuestión pronominal en Bello por parte de Isaza Calderón [1967: 

153-1843 constituye una detallada y buena exposición, aunque poco más que eso. 

310. Vd. Francisco Abad [1982]. 

311. Bello dedica especialmente a esta cuestión la Nota IV. Todas las citas que siguen 

pertenecen a esta Nota. a 
N 
- - 
m 
O 

312. Estaba ya, como hemos dicho, en Salvá, entre los próximos. Pero, sobre todo, entre 
- O m 

los antiguos en Apolonio Díscolo. 

313. A ellos se dedica el capítulo X I .  

314. vid. Capítulo XVIII. 

315. [: #38]. Véame también para ia persona los parágrafos [: #231, #251, #252 y 
Ml7j.  kk&iiio :a iioti.i 51 de Ciiemo. 

316. En esta exclusión de él del conjunto de los personales se sigue consciente o 

inconscient~mente una añtigüa tiadicih dunde se hakiil la iriiierna m-;ia de !S 

gramática españoles de los siglo XVI y XVII (véase, por ejemplo, Gonzalo Correas 

[1625: 159-1611); en la que quizá intluyó la gramática latina, donde, salvo el reflexivo 

se, no sueie considerarse una forma pmñümiñai de terera penuiia jüiiio a qp y iú. 

De la misma manera, en esta tradición castellana, junto a los pronombres yo y fzí, si 

no a él, sí encontramos al retlexivo de tercera persona seis(; al cual Bello también 

excluye de los personales, considerándolo forma retlexiva del artículo. 

Por otra parte, al considerar a éi una forma sustantivada (más que sustantiva) 

de el, se consigue, como veremos más adelante, una sistematización de todos los 

pronombres en la cual frente a los pronombres yo y hí, propiamente y s610 sustanti- 
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vos, estarían todos los demás, que serían propiamente adjetivos aunque algunos con 

formas sustantivas o sustantivadas. Con ello también es mayor la simetría que 

existiría entre el demostrativo el y las otras formas demostrativas: 

adietivos formas sustantivadas de estos adjetivos 

m w  

 YO) 

 YO) 
este éste 

ese ése 

aquel aquél 

esto (o más bien sustantivo) 

eso (o más bien sustantivo) 

aquello (o más bien sustantivo) 

- 
el él 

la ella 

lo ello 

lo, la, le, etc. 

tal tal 

Tambikn quizá se puede ver aquí una de las razones que llevaron a Bello a 

excluir a él de los personales, pues su inclusión le hubiera obIigado a distinguir 

entre personales s610 sustantivos (yo y ti) y personales sustantivos y adjetivos (é2). 

En todo ello pesa la idea tradicional que en las unidades lingüísticas que se manifies- 

tan ya como sustantivos ya como adjetivos tiende a ver genuinos adjetivos y sustanti- 

vaciones, no genuinos sustantivos y adjetivaciónes, o adjetivos y sustantivos sencilia- 

mente en el mismo plano. En este sentido la manera de ver de Salvador Fernandez 

Ramírez es original, pues para él las formas pronominales son unas exclusiva y 

fijamente adjetivos (su), otras fijamente sustantivos (yo), y otras indeterminada- 

mente una de las dos cosas (este). Y en ello se diferencian para este gramático los 

pronombres de los nombres, pues estos son preferentemente lo uno o lo otro, pero 

sólo preferente, no fija ni exclusivamente, ni indeterminadamente. Vid. Salvador 

Fernández Ramírez [1951: 329 y sig.; #164]. 
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317. Las formas se y sí, como veremos, son los casos reflexivos de él, frente a k, la, lo, 

etc., que son sus casos oblicuos. 

318. [: #238]. Recuérdese que Bello especializa el término "complemento" para todo 

aquello que teniendo función complementadora (del sustantivo o del verbo 

generalmente; en ocasiones también del adjetivo) no es ni un adjetivo ni un 

adverbio. El complemento consta de preposición y término (generalmente un 

sustantivo o lo que hoy llamamos un sintagma nominal, pero en ocasiones también 

un adjetivo o un adverbio) o sólo de término. Un pronombre como me es él solo un 

complemento (y un término), mientras que un pronombre como mí es s610 un 

término pues para constituirse en complemento necesita de la preposición. Para los 

conceptos de "complemento" y "términon en Bello véase especialmente [: #65, #66, 

#67l (también [ :#73, #237, #238, #280, #287-291, #482, #905], y Notas de 

Cuervo 54 y 142). 

319. Este último caso, junto con el genitivo, sólo es posible en los pronombres cuando el a 

caso terminal va precedido de preposición, formando ésta con aquél (que sólo es - 
m 
O 

un término) un complemento. - O m 

320. Citado también supm. 

321. Si precede al verbo Bello lo llama "afijo" y si lo sigue "enclítico" [: #280, #905]. 
n n 

3 
O 

322. Bello no usa estas denominaciones. A diferentes aspectos de lo que nosotros 

liamamos plano secundario se dedican los capítulos XXXII-XXXV. 

323. Para una comparación entre el sistema de casos pronominales castellanos 

establecido por Bello y el establecido por Rasmus Rask [1824: #172 y sigs.], así 

como para ia m.& que posi'iie iduencia del e; priiiizru, t-& iip,ri e! 

apartado que dedicamos a los pronombres en la Spansk Spmglaere del lingüista 

danés. Por haber sido ya en ese lugar comentados esos asuntos y por no alargar más 

esta parte, omitimos aquí toaa referencia a una cuestión de tan gran reievancia 

324. La discusión pormenorizada de este importantísimo punto del sistema pronominal 

demostrativo español queda para otro lugar. 
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- 

325. Aunque no siempre: en lagente & aquí, es difícil negar a la unidad aquí' la categoría 

sustantiva Ello no quiere decir naturalmente que aquí sea un nombre español, pues 

para gozar de esa condición tendría que ajustarse a la estructura de tal tipo de 

palabra española: (prefijo) + base + (sufijo) + género + número. En rigor, en un 

análisis que separe correctamente la significación categorial (de carácter universal) 

del tipo rnorfológico (de carácter idiomático), aquí no es un adverbio que se 

sustantive. Lo más sencillo y seguro es afirmar que desde el punto de vista estricto 

de los tipos idiomáticos de palabras aquí (como ocurre también con varias otras) es 

una palabra perteneciente a una tipo caracterizado por constar s61o de una base. 

Luego, colocándonos en el otro plano, el de las categorías universales, diríamos que 

el pronombre aquí aparece revestido ora de la categoría adverbial, ora de la 

sustantiva, sin excluir quizá otras virtualidades que pudieran parecer inusitadas o 

remotas. 

326. De esta manera, demostrativos "fundamentales" y "secundarios", los llamaremos 

nosotros aquí para mayor brevedad. 

327. El título del capítulo XVI ("Pronombres relativos, y primeramente el relativo 'que"') 

quiere indicar ya el carácter pronominal de los relativos. 

328. Es evidente que hay una cierta contradicción en el pensamiento de Bello en torno a 

estos pronombres demostrativos secundarios, pues en rigor no serían verdaderos 

pronombres, ya que no se ajustan estrictamente a la definición pronominal bellista: 

"Llamamos PRONOMBRES 4 i c e  Bello y lo recordamos una vez más- los 

nombres que significan primera, segunda o tercera persona, ya expresen esta sola 

idea, ya la asocien con otra" [: #229]. Y no se ajustan porque, según el mismo Bello 

afirma expresamente para el artículo, no significa "de suyo" idea de persona, al 

menos en su carácter adjetivo: 

La misma indeterminación de persona [que se había hallado en los nom- 

bres no pronombres] se encuentra aún en los adjetivos el y a q d ,  que se tienen 

por de tercera. Si así no fuese, no podna decirse yo soy aqzd que dije; trií eres el que 

rmjiste [: #231]. 

El pronombre aquel se salva aquí del peligro de no ser pronombre por 

"indeterminación de persona", pues en él, como en los otros demostrativos este y ese, 

la idea de persona requerida para la posesión del carácter pronominal no es (1) la 

persona concerniente al ente situado, sino la (2) persona vinculada a la situación 
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misma, la persona en tanto que en la significación de los demostrativos se toma 

como punto de referencia situativo (la primera para este, etc.). Pero no se salva el, 

pues en este pronombre no se encuentra ni lo uno ni lo otro, ni (l), donde habría 

indeterminación de persona de la misma forma que en los nombres no pronomina- 

les, ni (2), como veremos enseguida 

Entonces, si son estos pronombres secundarios considerados por Bello 

efectivamente demostrativos junto a este, ese, aquel, lo son sólo por la noción situa- 

tiva que encierran, no por la noción de persona asociada a esa situación: de las ideas 

de persona y de situación s610 significan está Úitima Si lo que va sin paréntesis es 

forzoso mientras que no lo es lo que va entre paréntesis, tendríamos por ejemplo: 

pronombre 

en general: persona + (idea asociada) 

vo: 
d - persona + ------- 
mío: persona + idea de pertenencia 

este: persona + idea de situación 

el: ---- + idea de sihación 

El artículo, por centrarnos de ahora en adelante en este demostrativo secun- 

dario, sería pues pronombre, aunque no del todo verdadero pronombre, y lo sería 

por afinidad con los verdaderos pronombres demostrativos, por compartir con ellos 

la idea asociada de situación, aunque no sería ella sola por otra parte, según la 

definición pronominal bellista, suficiente para constituir la pronominalidad. 

Acredita más la naturaleza pronominal de estos demostrativos secundarios 

precisamente el hecho de que la idea asociada consista en una noción de situación, 
es decir, ñóci;ñ be rns~aciéi i  sikaciS;;, jefiala:iva, deicCca, ;=p muy 

peculiarmente pronominal. Si se deseara deshacer la contradicción en todo esto 

encerrada, se podría modificar la idea de Bello incluyendo en ella a la deixis, según 

se ve ei siguiente esquema: 

pronombre en 

generai: 

deixis de persona inldeterminada + (idea asociada) 

yo: 

deixis de persona determinada + ' ------- 
mío: 

deixis de persona determinada + idea de pertenencia 

este: 
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deixis de persona determinada + idea de situación 

el: 

deixis de persona indeterminada + idea de situación. 

("persona in/deterrninadaW: en el mismo sentido de Bello en la cita anterior 

cuando alude a la "indeterminación de persona") 

De saber hacer proficua la contradicción bellista en una lectura que intente ir 

más allá de la letra, resulta esta contradicción interesante, pues nos hace ver cuál 

sería quizá el verdadero pensamiento de Bello: no sólo sería la persona y la eventual 

idea asociada lo que definiría la pronominalidad, sino también el carácter mostra- 

tivo, la deixis, aun cuando esta no parezca ir ligada a la persona (ni a la idea aso- 

ciada): la verdadera definición pronominal de Bello, la que aparece por encima de 

las contradicciones y resuelve gran número de ellas, sería algo así: "pronombres son 

los nombres que expresan un señalamiento o deixis, señalamiento que se efectúa o 

no a través de la persona gramatical, ya expresen los pronombres esta sola idea, ya 

la asocien a otra". Así, otro esquema posible y más preciso sería el siguiente: 

pronombre en 

general: 

señalamiento + (persona) + (idea asociada) 

yo: 

señalamiento + persona (la) + --------- 
este: 

señalamiento + persona (lo) + situación 

mú?: 

señalamiento + persona (lo) + pertenencia 

el: 

señalamiento + -- + -------. 

El no pensar la gramática corno ciencia estricta al margen de las legítimas y 

necesarias finalidades práctico-pedagógicas y normativas, la premura que estas 

finalidades imponen, junto a otros importantes factores que tendrá que investigar la 

historia de la gramática, favorecen el corriente desdén de los gramáticos hacia lo 

que llaman sutilezas intrascendentes, complicaciones innecesarias, metatlsicas 

inútiles, filosofías rebuscadas y tediosas. No debe sin embargo el espíritu científico 

dejarse amilanar por tales pareceres ni dejar de decir cuanto crea oportuno por 

temor de alargar o hacer alambicado el razonamiento. Lo que nosotros hemos 

querido decir en esta nota es, en  resumen: 
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a) Que deben considerarse ciertas contradicciones en el texto de Bello entre 

la definición pronominal y el hecho de considerar que el artículo (por ceñirnos a 

este demostrativo secundario) es un pronombre, según la propia concepción bellista 

del artículo: por un lado los pronombres significan la persona, y, por otro, en el 

artículo según Bello hay indeterminación de persona 

b) Que parece que es el carácter demostrativo del artículo lo que le confiere 

su carácter pronominal. Y que en consecuencia parece que lo mostrativo (Le., lo 

demostrativo en sentido amplio) es un carácter general del pronombre. 

c) Que en consecuencia se adivina una concepción pronominal no coherente 

ni suficientemente expresa, pero cierta Una definición pronominal en que lo 

mostrativo (deíctico) entra como nota central y necesaria Tal carácter mostrativo se 

realiza con determinación de persona (personales, posesivos, demostrativos) o sin 

ella (artículo). A todo lo cual se une la posibilidad de que exista o no una idea 

asociada: no existiría en los personales, sería de pertenencia en los posesivos, de 

situación en los demostrativos: mostración de situación relativa a las personas en los 

demostrativos fundamentales (indicación de mayor o menos distancia wn relación a :: 
N - 

determinada persona gramatical), y mostración "que señala de un modo más vago, - 
m 
O 

no expresando mayor o menor distancia" [: #266] con relación a las personas en el - 
= 
0 
m 

E artículo. 
O 

Debe hacerse por último, antes de concluir esta ya larga nota, una a nuestro g : 
E juicio imprescindible observación acerca de la opinión bellista según la cual en tú - a 
2 

eres el que dijkte [: #231], el sería de segunda persona, y en consecuencia sería de D : 

tercera en él es el que dijo, y de primera en yo soy el que dije. Es decir, acerca de la 5 
O 

"indeterminación de persona" que Bello atribuye al artículo, en su función adjetiva 

al menos. Pues creemos que aquí se da en el pensamiento bellista una confusión 

4 e  esas que mi iaii habttüaks en !es gamáths de ?x!cs !a tiemps y, p ~ r  '!lo, 

extremadamente peligrosas aunque también disculpables- entre el plano lingüís- 

tico de la forma del significado y el ontológico de las cosas mismas. Así por ejemplo, 
. . ei iieehü be qiie Ía persona oi;to!o;cü, :ea!, sea p:imerv desip.da (r^~i.r~bk!a) 

como segunda (ní em), no implica ni obliga a que sea a continuación lingüística- 

mente pensada también como segunda persona (el que), ni aun considerando la 

forma verbai posterior de segunda peisuiia ídijkiej (habiki por otra parte sjuienrs 

no aceptaran normativamente del todo la concordancia el queJdijiste y prefirieran el 

que/dio) A nuestro entender las cosas ocurren de la siguiente manera: desde el 

punto de vista ontológico la persona aludida es en todo momento el destinatario (lo 

que podríamos llamar "segunda persona ontológica" o "real"), mas éste es desig- 

nado (lingüísticamente pensado, concebido) primero dos veces mediante dos 

significados que son de segunda persona gramatical ([l] tú [2] em); a continuación, 
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sin que ese destinatario deje de ser destinatario real, es lingüísticamente concebido 

como de tercera persona, pues es designado mediante un signo cuyo significado es 

tercera persona (el el de el que); por último es concebido de nuevo como segunda 

persona al ser designado con un significado lingüístico de segunda persona (el de la 

persona verbal de dijiste). Que se trate en todo momento de un destinatario real no 

obliga a que sea nombrado en todo momento mediante un significado de segunda 

persona gramatical. Cuando el camarero en el bar nos pregunta ¿qué desea el señor?, 

no está empleando significados de segunda persona, ni en la persona de la forma 

verbal (desea) ni en el sintagma el señor, sino genuinos significados de tercera 

persona Gracias a los cuales, por otra parte consigue el efecto de sentido deseado: 

el distanciamiento respetuoso. Todo ello indica la independencia entre lo designado 

y el significado mediante el cual ello es designado: el significado de un signo no 

consiste en lo que en un momento dado se designa con ese signo. Ello permite al 

hablante un juego de posibilidades donde se manifiesta su libertad: un destinatario 

real, por ejemplo, como hemos visto, puede designarse libremente con un s~gnifi- 

cado de segunda o de tercera persona, sin que ello implique alteración alguna en la 

forma invariante de contenido que es el significado. No parece, pues, que tenga 

razón Bello en este punto. Parece, por el contrario, que es más acertado pensar que 

ellél significa invariantemente tercera persona, que no es un pronombre indetermi- 

nado en cuanto a la persona Y este significado de tercera persona, tanto como el de 

primera para el pronombre yo o el de segunda para tú, es lo que da a ellél verda- 

dero carácter de pronombre, y lo que coloca a los miembros de la serie yo-tri-ellél en 

un mismo paradigma pronominal: el de los pronombres personales. 

329. Aunque sólo relativamente exteriores, pues la mostración efectuada mediante este, 

ese, aquel cuando es de carácter temporal "recae sobre los pensamientos e ideas" [: 

#258], según Bello. 

330. Usamos la expresión "identidad el/# como fórmula breve para referimos a una de 

las más importantes e incomprendidas ideas de la gramática de Bello --tal vez la 

más importante en el terreno pronominal-+ según el maestro venezolano "cierto 

pronombre que se llama comúnmente personal [es] un artículo" (el detinido) [: Nota 

VI. La expresión "identidad el/# está tomada del mismo Bello [: Nota VII]: "Creo 

suficientemente probada la identidad de él y el...". La expresión de Bello no deja 

lugar a ninguna duda acerca de su postura teórica: por encima de las diferencias que 

se hallen entre las palabras el, la, h, él, ella, ello, eellos, le, etc --es decir, entre 

todas las formas del llamado artículo determinado y todas las del llamado 

pronombre personal de tercera persona- hay una identidad esencial, la que hace a 
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todas idénticas, por la que todas son variedades de la misma palabra, aquello que 

da al signo - o la palabra su identidad fundamental: lo que nosotros venimos 

llamando la significación primaria de la base. Dentro de su importancia desde sus 

distintos ámbitos, las diferencias de significado categorial o funcional, de género, 

número, caso son no obstante secundarias para la identidad del signo. 

331. Nuestro parecer coincide con el de Trujillo [1987: 353, nota]: "Amado Alonso 

hablaba de una 'suplantación de expli&ón ', creyendo que Bello había intentado 

explicar el funcionamiento moderno a través de los antecedentes históricos 

exclusivamente". 

332. Bello [ibidem]: "Desttut de Tracy reconoce la identidad del artículo k y el 

pronombre il en francés. ¿Cómo es --se pregunta el venezolano- que en 

czste!!um, dende ca!?a a !os ojos la de él y el, tienen algunos dificultad en 

aceptarla?" También aquí, como se ve, usa Bello la expresión identidad de él y el. Es 

evidente que la identidad a la que se refiere Bello es identidad semántica: la proximi- 

dad en el significante por lo que hace a los masculinos de singular es un indicio 

más, un indicio fuerte, pero no una prueba concluyente. 

333. Dicha idea de que la identidad del signo se encuentra en el significado y no en el 

significante es la que informa toda la cuestión de los signos alomóríicos, de los 

alomorfos. Dos o más significantes pueden recubrir un sólo significado y tenemos un 

sólo signo. Dos o tres significados recubiertos por un mismo significante 

(homofonía) dan dos o tres, no. un sólo signo. 

334. Según Fernando &aro Mora ji98i: 731, "a :a Acadeii-h, a1 mnos oficia!men!e, 

jamás se le ocumó situar a los artículos en distribución complementaria con las 

formas de pronombre". 

335. Al fin y al cabo el latín carece de un verdadero pronombre personal de tercera 

persona; y los gramáticos más antiguos del español consideraron que también en 

nuestra lengua se daba esa carencia: recordemos que muchos de esos gaiii6iims 

ponían a él junto a los demostrativos, como la tercera forma o forma simple 

demostrativa al lado de aquel: esteleselél o aquel/, o esteleselél, como formas simples, 

y aquestelaqueselaqueU, como formas compuestas del demostrativo. Cf. Lovaina 

E1555 1, Lovaina [1559: 421, Oudin [1597: 341. Hasta el siglo XVIII (Perger [1704: 

241) no se generalizará la idea que hoy nos es habitual. 
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Por otra parte el pronombre personal de tercera persona en las formas que 

no son complementarias del verbo (éI, ella, ello, ellos, eellas) parece por su frecuencia 

y necesidad empírico-textual tener una relevancia infinitamente menor que ia dei 

artículo. Estas son, pues, las razones por las que puede parecer menos atentatoria 

contra la tradición la supresión del pronombre de tercera (pensar que él es el 

artículo) que la supresión del artículo (pensar que el es el pronombre personal). 

336. Repárese en que decimos "aprehender" y no "expresar" o "definir". Tal vez no sean 

posibles estas dos últimas operaciones. Pues en rigor aristotklico no hay definición 

sino de lo general y las significaciones idiomáticas son entidades históricas 

singulares (aunque con relación a las cosas mismas son significados generales, es 

decir, no son nombres propios). Por eso dice Ramón Trujillo [198g2: 771 del 

significado que "se trata, en cierto modo, de un objeto inefable". 

Pero además del "saber del hablante" en cuanto a los significados de su 

lengua, sí pensamos que sea posible una "aprehensión" científica de ese sa-ber 

intuitivo. Puede por ejemplo que no sea posible definir científicamente el signifi- 

cado de yo, pero sí es posible afirmar científicamente que el significado de yo es el 

mismo que el de me y distinto del de teJ que todas estos significados son de un "tipo" 

distinto al que se da en casa, libro, tipos generales que por su generalidad sí podría 

ser definido, etc. A esto llamamos aprehensión científica (o mostración científica). 

No creemos que, si no una definición, deje de ser posible una paráfrasis - u n a  

estrategia metafórica, por decirlo así- suficientemente sistemática, objetiva, 

rigurosa y precisa, de manera que merezca ser tenida por verdadero conocimiento 

científico. Pensar lo contrario es, a nuestro juicio, desconfianza injustificada y 
abdicación, producto de una concepción positivista de la ciencia del hombre que 

exige para ella métodos y pruebas que no le son propios, que pertenecen al ámbito 

de la ciencia natural. 

337. Para una crítica certera a estas concepciones de algunos funcionalismos o 

distribucionalismos, vid. Ramón Tnljillo [1987]. "Lo que define a un signo, léxico o 

gramatical 4 i c e  con toda razón el profesor Trujillo [ibidem: 349)--, es su signifi- 

cado, su forma de contenido, como entidad semántica constante e invariable". 

338. Vd. Hjelmslev [1937: 2531. 

339. Vd. Trujillo [198S1: 1111 y Bello [1847: Nota V, 795, nota 461. 
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340. Vd. especialmente para esta cuestión del artículo en Bello, Ramón Trujillo [1887] y 
[1988,: - 108-1131; también deben recordarse con relación al problema: Lázaro 

Carreter [1975], Aiarcos [1967] y Amado Alonso [1933]; por ceñirnos a estudios que 

ya se tienen por clásicos. 

341. Para otras cuestiones relativas a los casos remitimos a nuestro apartado sobre los 

personales de primera y segunda personas. Todavía dedica el gramático los 

capítulos XXXi ,  XXXIII, XXXN, XXXV y XXXVI a otros diversos aspectos de 

estos pronombres y del artículo, que a nosotros nos interesan menos, y excusamos 

abordar por tratarse de hechos más puntuales de carácter normativo, de uso o 

referidos al significante, a lo posicional, etc. 

342. Que las raíces del pensamiento de Bello son humboldtianas parece indudable, sobre 

todo tras el detenido estudio de Amado Alonso [1951], entre los lingüistas 

hispánicos uno de los mejores conocedores a la vez de ambos autores. Amado 

Alonso [1951: XXV y sigs.] explica una de las vías materiales por las que pudo Bello a 

tener acceso al pensamiento de Humboldt, hombre de una generación anterior a la - O m 

suya: es sabido que tuvo el primero trato personal en Caracas con un hermano del E 
m 

segundo, el naturalista Aiexander von Humboldt. Piensa al respecto Amado Alonso E 

O 

que, aunque el venezolano no hubiera leído directamente las obras del lingüista y O 
n 

pensador alemán, aquel hecho revela su contacto con los ambientes humboldtianos, a E 

donde es inverosímil que no fueran necesariamente tema de conversación los n n 
n 

fundamentos principales del pensamiento lingúístico de Wilhelm von Humboldt 5 
O 

Aunque, claro está, al lado de esta anécdota lo realmente decisivo es el parentesco 

profundo que se observa en el examen de las ideas motrices mismas de Bello y 
TT..-L t A r  ---..- ---,a,+, 1- ;A;,-dh.e a Ipwa- Cnmrhf rm dP brtP Y "e! n u i i i ~ i o r ,  ~ i 1  w i i i L i i  w i i c + , r u  ur. i u  i u i v i i i u ~ i r ~  vy,.,,,.,~,,.. -, ,,,, 

cada lengua tiene su teoría particular, su gramátican de aquél), y su común rechazo 

del universalismo y racionalismo de la gramática general. Todo ello lo muestra 

magkirál y ~i i~ i i i~z i i rzmei i i e  N i a d ~  Aomo en !S piginzs de [!%!]. 

reconocía no obstante su naturaleza "obvia y trivial" (seibsvetst¿indliche und triviaie), 

"pura y apriorística". Vd. Amado Alonso [1951: XXVIII] y Amado Alonso y 
Hemíquez Ureña [1938: 1,2161. 

344. Vd. Amado Alonso y Hernríquez Ureña [1938: 1,217-2251. 
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345. Además de los autores citados, pueden verse también entre los estudios 

relativamente recientes y para hacerse una idea del permanente interés que des- 

pierta Bello: Martín Zorraquino 119831 y Urrutia Cárdenas [1985j. 

346. Las Notas de Cuervo que se refieren más específicamente a cuestiones 

pronominales son las 47-63,106,112-115,117-125 y 129-131. 

347. Para un estudio y valoración general de las Notas de Cuervo y de su personalidad 

gramatical vid. Trujillo [19881: 125-1451. 

348. Las sincopadas son, salvo algún caso marginal, generalmente átonas, pero las 

íntegras son unas tónicas y otras htonas. Son átonas las que representan los casos 

complementarios, pues las formas íntegras poseen declinación, hecho que no ocurre 

con las sincopadas. 

349. Llamaremos "termino del artículon (si se nos permite, para mayor comodidad) a 

aquello con lo que el artículo sincopado se construye directamente. Diremos 

simplemente "artículon para referirnos el artículo sincopado de Bello. Con Bello, 

llamamos "adjetivo" al elemento modificador del sustantivo que no es él mismo un 

sustantivo también, ni un complemento preposicional u oración de relativo. Es 

decir, en "El" ("ese", "mi", "algún") nUio "dio", a todos los elementos 

entrecomillados. Así lo hemos venimos haciendo, por otra parte, a lo largo de todo 

este trabajo doctoral, como ya hemos indicado más veces, distinguiendo entre 

adjetivos pronominales (o mostrativos), los cuatro primeros, y adjetivos simbólicos 

(o descriptivos, o léxicos): el último, dio. 

350. En realidad podría hablarse de sustantivación neutra también con otros 

determinantes, por mucho que algunos, como él mismo Cuervo, tengan por rechaza- 

bles frases como aqueh honesto, eso blanco [1874: 8721. 

351. Vd. en el mismo sentido Salvador Fernández Ram'rez : "En algunos casos 4 i c e  

este autor [1951: #67, pág. 1011 hablando de presuntos adjetivos sustantivados que 

se refieren a personas- la sustantivaci6n es dudosa y parece actuar la referencia 

anafórica del artículo o del pronombre en función de término primario". Además, el 

artículo, que está privado de la capacidad de aparecer sin término (capacidad que sí 

poseen los demostrativos), puede funcionar "como término primario agrupado con 

l...] un complemento preposicional o relativo" [1951: #163, pág. 3281. El párrafo 

11951: #141, pág. 271-2753 de Salvador Fernández Ramírez, con el epígrafe de "El 
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artículo concordado como término primario" está todo él dedicado a este asunto. 

No son muchos los gramáticas que aluden a esta cuestión del posible carácter 

primario (o sustantivo) del artículo, es decir (como suele entenderse comentemente 

no en el sentido bellista) de el, no de él. 
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352. Sabido es que la sintaxh clásica era de orden binario. Todo enlace de palabras se 

concebía entre dos términos, de una manera que recuerda en algo a las relaciones 

hjelrnslevianas. Había dos tipos generales de relación: 

1) Uno de carácter externo, la "armonían en las "terminaciones", o CONCOR- 

DANCIA. 
2) Otro de carácter más íntimo, que constaba a su vez de dos clases de 

relaciones: 

a) La relación entre términos de igual rango o CONSTRUCCIÓN 

b) La relación entre términos de rango diferente, en que uno, el 

regido, se subordina a otro, el regente (de manera análoga, pero no 

enteramente igual, a lo que en nuestros días se llama núcleo y adyacente). 

Esta relación se conocía corno REGIMEN. 

Así Concordancia, Construcción y Régimen eran las tres partes centrales de 

las Sintaxis. La s i n t d  moderna más usual (y la escolar, generalmente) supone una 

concepción bien distinta de las relaciones: basta comparar la Sintaxis del Esbou, de 

1973 con la de las anteriores ediciones de la gramática académica. Se basa en una 

especie de constelación de funciones oracionales en tomo al verbo, considerado 

como el centro de la oración: sujeto, predicado, elementos constitutivos del sujeto 

(elementos del sintagma nominal), elementos constitutivos del predicado (elemen- 

tos del sintagma verbal, fundamentalmente complementos del verbo: el directo, el 

indirecto, el circunstancial, etc.). En cierto sentido era la clásica una concepción más 

estrictamente lingtiística, mientras que la de nuestros días es de carácter más 

logicista, pues tales funciones no son sino los elementos lógicos de que consta la 

frase: 16gico-lin@isticos si se quiere, mas en todo caso funciones de carácter 

universal, del hablar en general en cualquier lengua: del hablar, no de la lengua 

misma En la constitución de esta nueva sintaxis tiene capital importancia la implan- 

tación de la noción de complemento, surgida en la gramática racionalista francesa 

(vid. a este efecto Chevalier [1968]). 

Este es el motivo de que digamos que es interesante y digna de estudio esta 

introducción de un capítulo relativo a la oraci6n. 
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353. Es dificil sin un examen detenido saberlo con alguna exactitud. Si el número de 

páginas es parecido (contando s610 la Analogía y la Sintaxis: 348 para 1771 y 320 

para 1895), salta a la vista que la cantidad de texto contenido en cada página es sensi- 

blemente mayor en 1895. En la gramática de 1920 con relación a ésta Última el 

crecimiento del texto puede establecerse quizá en algo más del 50%. 

354. Así en las In~roductiones lahnae de Nebrija [1491: 111, 11: "scientia recte loquendi 

recteque scribendi". 

355. Vd. para lo primero Varrón PI, 36) y Robins [1967: 601. Y para lo segundo Robins 

[1967: 871 y Jakobson [1975: 44 y sigs.]. 

356. 4 i ? i  e! F s b m  [: 1711 rernnoce junto a esa clasificación morfolópjca, la existencia 

de otra basada en criterios de orden funcional-sintáctico, y aun otra, basada en la 

significación categorial, pero descontia de esta última, pues remite este tipo de a 

significación (que llama "gramatical") a una "Lógica del lenguaje [que] no existe o - 
m 
O 

no ha llegado, por lo menos, a su plena madurez científica". - O m 

357. En [1771: 21 no había tal separación nombre sustantivo-nombre adjetivo, y, como se n 

E coincidía en todo lo demás, las partes eran nueve; sistema de gran raigambre en la a 

gramática occidental, que encontramos incluso en- la racionalista Gmmática de n n 
n 

Port-Roya1 [1660: 541. Si quitamos la interjección nos encontramos con el más 
3 
O 

clásico aún sistema de ocho partes, precisamente el inaugurado por Dionisio de 

Tracia A Nebrija le salen diez porque al sistema de Dionisio agrega el infinitivo y el 

gerunaio. i a  edición acadéñiica de 1920, p r  i i i i i i ~ ,  es la primera q w  drsu!e;u a! 

participio de su lugar tradicional, y canoniza la separación entre el sustantivo y el 

adjetivo, logrando así una tabla de nueve miembros. La gramática de 1895 se 

caracteriza, pues, con reiación a ia de iiii por segiegir a1 noiiibre adjethw de! 

nombre sustantivo; y con relaci6n a 1920 por mantener a un participio que a partir 

de esta Última fecha desaparecerá definitivamente de entre las partes de la oración. 

En cambio en el racionaiismo, desde Sánchez de ias Brozs, predorilia ün 

sistema tnpartito, como se sabe, seguido enseguida por gramáticas como Jiménez 

Patón y Gonzalo Correas, y más tarde por Vicente Salvá 

358. El Esbow [1973: 2021 prefiere modernizar su terminología indicando que "los 

pronombres constituyen en español una clase extensa de palabras". Mas lo que 

entiende el Esbow por "clase de palabras" parece ser lo mismo que la tradición 
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anterior entendía por parte de la oración. IB que le ocurre en esta última edición 

(provisional) de la gramática académica es curioso y paradigmático. Intuida la 

existencia de la clase pronominal, intenta definirse según dos criterios: el de lo 

modo-sintáctico y el que se basa en cierta peculiaridad del contenido. En cuanto a 

lo primero - q u e  en la mentalidad del Esbozo ha de ser lo primordial por ser de 

índole gramatical- se afirma que el pronombre está "dotada de caracteres modoló- 

gicos y sintácticosn, pero no se es capaz sin embargo de atribuirle los que le caracte- 

rizan específicamente, pues por un lado se encuentra que el pronombre comparte 

sus caracteres morfológicos y sintácticos con el sustantivo y el adjetivo (género y 

número en un pronombre como est-a-S), O s61o con uno de ellos ( jo no comparte con 

el adjetivo la posibilidad de ser sujeto), o con el verbo (la persona), o con ninguna 

de estas clases (el caso en un pronombre wmo me). Sólo es en lo segundo, que 

según dicha mentalidad ha de ser secundario por semántico +sto es, no formal, 

no gramaticab, - donde encuentran la Academia una tabla de salvación, una 

verdadera posibilidad de definir el pronombre, un carácter que, aunque dual, es 

compartido por todas las unidades y subclases pronominales: "Hay una propiedad 

común a todos los pronombres [...l. Son nulos o escasos los contenidos semánticos 

del pronombre [...l. Todo pronombre es deíctico o anafóricon. Pero si no es posible 

definir la pronominalidad en general sino sólo con arreglo a esto último, lo semán- 

tico, ¿para qué empeñarse también en una definición morfo-sintáctica? ¿Por qué 

considerar lo semántico como secundario, cuando en ello parece residir la Única 

posibilidad de definir al pronombre? Lo lógico, pues, parece primero definir semán- 

ticamente al pronombre, y luego hacer las wnstataciones morfosintácticas acerca de 

lo que de hecho se observe en este terreno. 

359. Vd. no obstante [1771: 48-49], donde se habla también de interrogativos e 

indefinidos. Pero estas dos clases se reducen, según los académicos de entonces, a 

los relativos. Los interrogativos porque son relativos a los "que forma solamente el 

tonon 1: - 481. - "Si estos se reputasen --añade prudentemente la Academia de 1771- 

como pronombres in&nwgativos, sería necesario hacer otra clase de pronombres 

admimtiwos, pues se dice: que gordo que estás!". De los indefinidos no se'da satisfac- 

toria razón de por qué han de reducirse a los relativos, e incluso se reconoce que 

palabras como alguien, alguno, ninguno, nadie son genuinos e independientes 

pronombres indefinidos "porque no se refieren a persona o cosa determinadan[: 

491. 
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360. La comparación entre ambos textos es un ejemplo ilustrativo de cómo el rehacer 

enteramente la redacción puede no llevar aparejado ningún cambio de contenido 

(contenido designativo, claro está). 

361. Con los términos "leísmo" y "laísmo" nos referimos especificamente al uso de k(s) 

en el complemento directo masculino, y al uso de h(s) en el complemento 

indirecto femenino, respectivamente. 

362. Por lo que ya hemos indicado en otras ocasiones: los casos son contenidos 

idiomáticos mientras que tales funciones son funciones sintácticas universales. Tal 

identificación entre casos y funciones s61o podría afirmarse a posterion tras el 

estudio idiomático de una lengua en particular y la comprobación de que en ella 

todos o algunos de los casos no son en su contenido otra cosa que la formalización 

en 2: p:afiu de lo idiomáticc de aque!!~ que perteme 2 etre r n!mo: e! de !as catego- 

rías del hablar en general, especificamente de las categorías sintácticas universales 

(funciones lógico referenciales, si se quiere). Fuera de eso, todo lo que puede :: N - 
afirmarse es que determinado caso se presta de una manera muy idónea a la expre- 

- 
m 
O 

- 
sión en el hablar de determinada funci6n, sin que su contenido se agote en ello. Y = 

0 
m 

E 

sin que la función se agote tampoco en el caso: sin que su expresión quede circuns- O 

g crita necesaria y exclusivamente a un caso. Prueba de ello es que, en latín por : 
E 

ejemplo, un mismo caso puede ser usado para la expresión de funciones sintácticas 
- 
a 

2 

d 
diversas: el acusativo para el complemento directo, para el circunstancial (acusativo D 

de dirección, de medida); el ablativo para el complemento circunstancial y para el 5 O 

complemento del nombre; el genitivo para el complemento del nombre y del verbo, 

la función complemento directo que puede ser expresada por un acusativo o por un 

infinitivo; la función de sujeto que se expresa con nominativo o acusativo (sujeto de 

infinitivo), etc. (Puede verse cualquier gramática latina solvente; por ejemplo, 

Bassols [1956: vol. 1, #21-#145], Rubio [1966: 77-1621). 

363. Recuérdese la curiosa distinción de Vicente Salvá +n tanto alambicada si se 

quiere, y por supuesto discutible, pero donde se aprecia un esfuerzo de comprensión 

y formulación que es de agradecer-. Para el gramiitico valenciano ei uso más 

aconsejable era el de le con referencia a "espíritus u objetos incorpóreos y a los 

individuos del género animal"; y el de lo "cuando se trata de cosas que carecen de 

sexo y de las que lo tienen, pero pertenecen al reino vegetal" [1830: 3881. 

Tampoco la edicih de [1920: #24ób] se manifiesta acerca de la distinción 

semántica o de valor lingüístico entre lolk acusativos masculinos. Se limita a decir 

que "la Academia, en este particular ha contemporizado con el uso, autorizando la 
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forma le, propia de dativo, para el acusativo o complemento directo, con igual valor 

que lo, aunque mejor sería que los escritores prestaran más atención a la etimología 

que al uso, y emplearan la forma le sólo para el dativon. No es que se emplee un 

dativo en lugar de una acusativo para la función acusativo (complemento directo): 

s610 se emplea el significante del dativo para la función acusativa La explicación de 

[1920: ibidem], que no deja de ser interesante, radica en una analogía de significan- 

tes, meltelle (m-elt-ell-e), ligada a una analogía de número, género y de caso: todos 

singulares, agenéricos y todos acusativodativos; por ello no sucede de la misma 

forma en el plural, es decir, no habría una serie paralela plural nosloslis, o mejor 

dicho les no formaría una serie paralela con noslos; les, plural y agenérico, no sería 

sin embargo acusativodativo como noslos (como rneltelle), sino s610 dativo. 

S610 el Esbozo [1973: 424-4251 distinguirá normativamente 

+humano/-humano en la diferenciación del uso de lejlo (pero sólo para el singular): 

"La Academia [...] recomienda [...] - - la siguiente norma general: lo, para el acusativo 

masculino; [...] le, dativo de ambos géneros, y, además como acusativo masculino & 

persona, pen> no & cosa; en plural, los para el acusativo masculino [...]; IRF [sólo] 

para el dativo de ambos géneros" (subrayado nuestro). 

364. Tampoco para [1920: #219] existe un neutro le. Esta gramática vuelve a 1771: 

aparte de ello no hay otro pronombre neutro que lo, y un sólo lo. Salvo esto, la 

declinación de los pronombres es en 1920 enteramente igual que en 1895. Pero sí 

había sido advertida anteriormente la existencia de ese le neutro, por ejemplo en 

Salvador Puig (1770: 621, quien habla de un le de tres géneros y aduce para el neutro 

el siguiente ejemplo: "a esto o aquello le es propio...". No influyeron en este punto, 

como sí sabemos que lo hicieron en tantos otros, los recientísimos Rudimentos de la 

mmáticP cmtellana de Puig 11770) en la primera redacción acadCmica [1771]. Hasta " - - 

el Esboto [1973: 204-2051 no hará la Academia una corrección sobre este 

particular. 

365. Cf: la atinadísima e inteligente interpretación de Bello [1847: #781-7821 acerca de 

estas oraciones nimpersonalesn de haber. También Salvá [1830: 307 y 862 y si@.] No 

reparan los académicos de 1895, por ejemplo, en la falta de concordancia de h 

hubo, los haha para que los pronombres puedan considerarse nominativos. Se trata 

de lo que suele llamarse oraciones impersonales, i. e., sin sujeto externo (léxico o 

pronominal). El fenómeno podría tener algunos visos de justificación a tenor de 

algunos usos dialectales en que se produce la concordancia en número del 

complemento verbal con el verbo, wn  lo dejaría aquél de ser complemento para 

convertirse en sujeto, y desaparecería la impersonalidad: ha& una sola persona en 
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la sala & espemlhabian muchas p e r s o ~  en la sala & -m. Precisamente un argu- 

mento que suele esgrimirse contra ese uso concordante reside en que la sustituci6n 

pronominal no da un pronombre sujeto, sino objeto: no ella habúl, sino la habúl. 

Pero la objeción más seria no puede estar en otro lugar que en el principio funda- 

mental del signo: de acuerdo con 61, de entrada hay que suponer a todo signo un 

s610 significado invariante para un s610 significante invariante. La posible existencia 

de alomorfos (sinonimia: un significado para varios significantes, que supondría un 

s610 signo) o de polisemias (que supondrían en realidad tantos signos como significa- 

dos) no puede darse por buena sin probarla suficientemente: lo que no ocurre 

cuando se atribuye el caso nominativo a un pronombre como la en la hay. La 

Academia, en el estilo dogmático que caracteriza a estos tipos de tratados gramatica- 

les, se limita a afirmarlo, sin aportar prueba o justificación algunas. Qué llevd a los 

redactores de 1895 a esta idea es algo que desde el punto de vista histórico seria al 

mvms r x i o s ~  de wnncer, pero que a nosotros se nos escapa. [1920: #284c] corrige 

a [1895]: "la forma las del pronombre, que sabemos es de acusativo y no de nomina- 

tivo...". a 
- 
m 
O 

366. Y kl, lo, los, las, claro está Hemos dicho y diremos en adelante sólo el, para - 
0 
m 

E 
simplificar. O 

n 

E 

367. Para Lázaro Carreter [1975: 271, sin embargo, es Benito de San Pedro el introductor a 

en la gramática española de la concepción del artículo definido-indefinido ellun. n n 

n 

Pero si ya hemos dicho que ello se encuentra anteriormente en Correas, hay que 3 
O 

añadir ahora que, aunque no use el maestro salmantino las denominaciones 

"definido-indefinido", la doctrina de ellun está expresada en su Arte de la lengua 
apiola cmehna [ ióu:  iOj, casi sigo y medió áriieS, de iiiici ilii3iit~a i i i~e5Lsim 

más clara y decidida que en San Pedro [1769: 126 y sig.], en el cual, amén de que 

tampoco encontramos las denominaciones definido-indefinido (o cualquiera otras 

seme~antesj, tai doctrina está sóio ievísimamenie insinuada, y de uña iiialicia Giii 

indecisa y de pasada que es más que problemático aceptar tal atribución. 

En Puig, gramático al que no parece conocer Lázaro -cuyos Rudimentos & 

la gmmática casteüana fueron pubiicados un año después dei Áne ciei mmunce 

casteUuno de San Pedro y un año antes de la primera edición académica-, en 

cambio, sí encontramos ya con toda claridad la que luego será doctrina clásica [1770: 

301: 

De Artíailos hay dos especies: Unos que se llaman Definidos: v.g. 

El, masc La, fem. Lo, neut. 

Otros que se llaman inde6nidosx.g. 
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Utt, maSc Utw, fem. 

Añade Puig que, si las lenguas vulgares usan partículas para los casos y 

artículos para los géneros, no es este el principal papel del artículo sino: 

el de partidarizar e1 significado de los Nombres, de forma, que un nombre 

común ó Apelativo, si lleva antepuesto uno destos Artículos, pasa a significar 

persona, 6 msa partidar, como si fuese un nombre Propno. Con esta 

diferencia, que si el articulo es deñnido, el Nombre significa en particular, y 

determinantemente: Por egemplo: quando decimos, La Ciudad, se entiende 

con determinación aquella de que se habla. Mas si el Artiailo es indefinido, 

hace que el nombre signifique tambien en particular, pero 

indeterminadamente: v.g. Utw CiLcdad, oon que se entiende indistintamente 

esta, ó aquella [1770: 321. 

368. Además de encontrarse en Salvá y Bello, y antes de la edición académica de 1895, 

se encuentra también en otras ediciones de la misma R.A.E. (1854 y 1870), en 

Herranz (1849), Pahissa (1863), Orío (1869), Salleras (1876), Fandiño (1880), 

Nonell (1890), etc. Siguen no obstante existiendo autores que consideran un s610 

artículo el; y hay también quienes propugnan con poco éxito paradigrnas distintos, 

incluso de tres términos, como Lopéz de Anguita (1882), para quien los artículos 

son tres: concreto (el), abastracto (un) y demostrativo (este). Vd. Calero Vaquera 

[1986: 81-83], de quien hemos tomado estas informaciones. Si decimos no obstante 

que la doctrina que llegará a ser clásica es la de ellun, se debe al hecho de haber 

sido la de mayor éxito y haber sido adoptada por los gramáticos de mayor prestigio. 

Sólo a partir de Amado Alonso [1933], como se sabe, y en gran parte debido a su 

autoridad, será puesta en cuestión en beneficio de la concepción ello. Ellun se 

encuentra sin embargo todavía muy asentada en la mayor parte de la gramática 

escolar de hoy. 

369. Cosa siempre problemática: el historiador siempre ha de preguntarse, siempre ha de 

estar en guardia y recelar acerca de si estas variantes o diferencias --entre 

gamáticos, dentro de un mismo gramático en las sucesivas ediciones de una obra, 

etc.- encierran realmente alguna intención, si son meros asuntos de estilo, o si 

pretenden realmente algo de mayor alcance. La dificultad se debe a que el 

gramático no desarrolla, explica ni justifica sus posiciones, limitándose a exponerlas 

de una manera dogmática En el caso de la RASE., la existencia en sus archivos de 

un cuerpo de actas donde se retlejan diferentes discusiones habidas entre miembros 
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de ella en sesiones académicas puede presentar las cosas de una manera muy 

distinta y realmente interesante. No nos ha sido posible sin embargo consultar esa 

documentación inédita, que espera y necesita ser publicada y estudiada con aten- 

ción, de la manera en que Ramón Sarmiento ([1983] y [1984]) la ha estudiado ya en 

parte. 

370. No acabamos de entender cómo todavía Eugenio Coseriu [1955: 2951 atribuye al 

artículo español la condición de morfema nominal de género y número sobre la 

base de ejemplos como tesis. Ni siquiera en estos casos excepcionales, donde no 

aparece la distinción singular/plural en el significante, puede atribuirse al artículo, 

como algo peculiar suyo y que le pertenezca más que a otros elementos o hechos 

gramaticales (que le pertenezca como algo esencial, exclusivo o definitorio), el 

desempeño de tal función. Todo el problema se reduce a que en español hay 
mrr?hoc (~11ctantivnc \ -------- -- n adjetivos) de una (Iih.mi mi&) y de dos (+iuer-ola; blanc-ola) 

terminaciones con relación al género; y de dos terminaciones (libm-Ols), y, excepcio- 

nalísimamente de una (lunes) con relación al número. En los casos de una sola 

terminación se trata en realidad de un género y un número no verdaderamente 

morfemáticos, sino concordantes: el morfema o el significado del morfema no está 

directa y expresamente expresado por un significante fonológico, sino indirecta- 

mente por la concordancia con otros elementos que sí poseen ese morfema 

explícitamente expresado por tal significante fonológico. Con razón se ha dicho que 

si no hubiera elementos de dos terminaciones, los nombres de una no tendrían 

género. No es el articulo en exclusiva, sino cualquier elemento de dos terminaciones 

el que en la concordancia "da", sin que importe la posición, el género y número de 

los elementos de una sola terminación: tesic; a p m s u m d ~ ,  es= lunes de antes, 

árboies que en el oroño apanxen a 'esnk-s .  

371. Vd. [1771:35]. En este lugar, tras exponer con mucha brevedad y exactitud los 

redactores de la primera edicion de la gramática acadhica ia opinión y razones dei 

Brocense y seguidores (que se oponían a la consideración sustiiutiva del pronombre 

y a tenerlo como parte independiente de la oración), añaden: "Sin embargo de estas 

razones, se halla casi generalmente estabiecida ía opinion contraria; y no mudando 

el nombre alpmnombm no se podrá mudar su definición". Es decir, los gramáticos 

académicos no entran en discusión con el pensamiento de Sánchez de las Brozas, y 

aun parece insinuarse que se ve fundado y razonable. Así, es sólo la costumbre y la 

opinión más general (aun cuando la opinión acostumbrada y más general no sea la 

más fundamentada) lo que les decide en la adopción de una definición. 
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372. La denominación de "posesivos" para los pronombres mi tu, su, etc. arranca s61o 

del siglo XVIII. Con anterioridad a este siglo por posesivos se entendía ciertos 

nombres adjetivos derivados de sustantivos por sufijación: "Possessivo nombre es 

aquél que vale tanto como el genitivo de su principal, y significa alguna cosa de las 

que se posseen, como de Sevilla, sevillano; de cielo, celes@ (Nebrija [1492: 1691). 

373. Así en Harris [1751: 24-35]. 

374. "Estos pronombres son generalmente adjetivos, pero a veces se substantivan: vengan 

los mios; sobre todo en la forma neutra: lo mio, lo suyo" [1920: #71d]. 

375. Tampoco tienen dificultades los redactores del Esbozo para aceptar la convivencia 

simultánea en un mismo elemento de lo pronominal y lo adjetivo: "los pronombres 

posesivos son exclusivamente pronombres adjetivos" [1973: 2101; salvo los neutros, 

siempre sustantivos, "este, ese y aquel funcionan como pronombres sustantivos o 

adjetivos" [1973: 2171, El E s b m  j1973: 2141 incluso, en el caso del artículo, habla de 

un uso como atributo (adjetivo) y de otro anafórico, pero sin que quede claro qué 

estatuto categorial ha de reconocerse en tal uso anafórico, que sin embargo no 

puede ser otro que el del sustantivo: en El mundo nuevo y el antiguo el primer el es 

un adjetivo (o atributo) con relación a mundo; mientras que el segundo el es un 

anafórico (¿sustantivo?) que remite a mundo. Vd. también sobre este punto 

Salvador Fernández Ramírez [1951: #163]. 

376. h a  era así: "PRONOMBRES DEMOSTRATIVOS son aquellos con los quales 

demostramos, y señalamos alguna persona, 6 cosa". Cambiar la redacción para decir 

exactamente lo mismo es cosa típica de las sucesivas ediciones de la gramática de la 

RA.E. [1920: #74] mejora al decir con mucha mayor precisión que demostrativos 

"son aquellos con que se muestra un objeto, o varios, entre todos los de su especie, 

indicando su proximidad o lejanía respecto de la persona que habla o de aquella a 

quien se habla". Más interesante es aún la doctrina del Esbozo [1973: 213 y sigs.], 

que reúne a los demostrativos con el artículo para desarrollar en torno a todos ellos 

la nueva teoría del señalamiento. 

377. Salvo el ejemplo esta apemada vida ..., que debía parecer a los más modernos 

académicos poco elegante y es suprimido, tanto este párrafo como el anterior 

transcrito de 1895, son copiados tal cual en [1920:#74]. 
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378. Vd. también Fernando A. &aro Mora [1981: 49-80], donde se relatan los 
pormenores de la influencia bellista en las gramáticas académicas. 
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C A P i W  M 

379. En realidad Juan Manuel Biecua, que es el redactor de la "Introducción histórica" 

[1975: 35-2021 a que pertenece la cita 

380. Lo que ocurre incluso entre historiadores del pensamiento y de la lingllística 

española del periodo, como Portolés [1986]. Son muy pocos los que, como el citado 

Blecua o Salvador FernAndez Ram'rez [1951: 158 nota 21, tienen un recuerdo para 

el gramático gaditano. La reciente (1991) edición facsímil del A- de hablar puede 

contribuir en parte a subsanar este injustificado olvido y desconocimiento. 

381. "Cada idioma entraña, pues, un modo necesario de pensar [...l. Una lengua 

adquirida es una imposición de lo pasado, que determina en cierto sentido la 

actividad mental" [1889: 1,44]."El valor psicológico, la fuerza intelectual de CADA 

lengua depende de la evolución y relativa perfección de sus signos" [1889: 1, 401. 

Pero esa "fuerza intelectual", ese valor peculiar de cada lengua, que es la forma 

interior humboldtiana, depende exactamente del sistema semántica y gramatical de 

cuya perfección relativa y quantum evolutivo es más que problemático poder 

hablar. "En los vocablos muy evolucionados está el valor psicológico de las lenguas" 

C1889: 1, 391, dice Benot, queriendo indicar que tánto más interés reside en un 

vocablo cuanta más historia acumulada hay en él. Pero ¿hay algún momento que no 

sea historia acumulada? Tal vez se equivoca Benot aquí, al poner el máximo interés 

en el vocabulario culto o terminológico. 

382. "NO es enteramente correcto decir en absoluto, atendiendo sólo á la estructura, que 

hay pudes de la omcwn; pues lo que sólo aparece incuestionable y justificado es 

decir LIMlTATIVAMENTE que hay partes en cada omcwn [...l. Cuando alguno 

pregunte qué parte de la oración es tal palabra, se le debe siempre contestar: ponga 

usted un ejemplo" [1889: 1,861. 
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383. El término, que aparece por primera vez en el título de la gramática de Port-Royal, 

tenía allí el preciso sentido de apoyarse en argumentaciones razonadas en lugar de 

hacerlo en autoridades. El antecedente estaba en Sánchez de las Brozas: Mhwa,  

seu & causk linguae iatinae, i. e., acerca de las causas o de las "razones" que 

podemos dar de la lengua latina. Es la idea clave del racionalismo de finales de la 

época renacentista, en cuyo ambiente está inmerso Descartes, el padre del raciona- 

lismo, pero entendiendo ahora el término en sentido más técnico. 

384. Sobre los peligros y los callejones sin salida a que se arriba cuando se reduce todo el 

lenguaje a la lengua y al esquema del signo, puede verse Benveniste 119691. 

385. Incluso si decimos, por ejemplo, que en determinada lengua no hay "preposición" 

estamos afirmando también en el fondo su existencia fuera de esa lengua (como 

rru!idal ~~iiversa! m O----- <r~n~.rs!): si digo que en Venecia no hay coches estoy 

afirmando la existencia de los coches fuera de Venecia 
a 

386. "¿Sabéis cual es la manera de examinar un reloj? -pregunta con ironía Benot 
- 
m 
o 

[1889: 1, 29)= Examinar cada una de sus partes. ¿Sí? Pues triturémoslo en un - O m 

E 

mortero bajo una mano poderosa para llegar a inspeccionarlo hasta sus más O 

recónditas moléculas. ¡locura! Para ver una rueda, un péndulo o un resorte, es n 

E 

preciso conservarlos en toda su integridad". a 

n n 

n 

387. En la terminología de Cosenu "arquitectura de las lenguas" no tiene evidentemente 3 
O 

nada que ver con esto. Benot llama arquitectura al entramado (formal) de signos o 

palabras que constituyen la cláusula como construcción lógico-lingllística. Coseriu 
.. 
llama arquitectura a ia estructura externa miir"igurada p ~ i  el cfijüfitc de 1s 

distintas estructuras internas (o sistemas) correspondientes a las variedades 

diatópicas, diastráticas y diafásicas de una lengua histórica. Vd Coseriu [1988: 169 

y 290 y si@.]. 

388. Se puede aquí advertir un error notable al no considerarse la existencia de las que 
podrían llamarse palabras virtuales (Saussure liIib: 265 y sig.jj, es decir, ai no 

considerarse la posibilidad de construir analógicamente palabras no usuales sobre el 

esquema de las ya usuales (con raíces, desinencia y afijos ya existentes). 

Sobre el esquema de las palabras usuales "in-esper-ada-mente" o "des- 

esper-ada-mente" pueden construirse las aún virtuales "re-esper-ada-mente", 

"in-llor-ada-mente", etc. Con ello las palabras no constniibles (porque ya se contie- 

nen construidas, hechas, en la memoria o acervo lingüístico del hablante) son s610 



Notas & la Segunda Parte. Capítulo X7 794  

- - 

las usuales. Las palabras virtuales son, por el contrario, como las frases u oraciones, 

construibles. La creaticidad opera también en el nivel de la palabra, si bien dentro 

de una más rígida fórmula El desconocimiento o relegamiento de este hecho se 

debe sin duda en gran parte a las excesivas prevenciones normativas de los gramáti- 

cos. Puesto que las palabras no usuales son no normales, no están en la norma (en el 

diccionario), van contra ella, no debe promoverse una observacicin que pueda 

legitimarlas y pueda alentar así al discente en su mnstrucción. Así, el necesario 

normativismo cuando se sale de sus cauces reprime la espontánea creatividad de los 

hablantes. 

389. De ahí el error, tantas veces denunciado por Ramón Trujillo, de afirmar que entre 

frases como compré un l b  y lo compré hay sustitución de "un libro" por "lo". Lo 

que en todo caso (aunque tampoco) sustituiría a "un libro" sería "unon: wmptio' un 

libro compni uno. Porque en el contenido de "lo" está, aunque se trate de un 

pronombre sin término nominal, también el rasgo de determinación, lo que no 

ocurre con "unfuno". Vd.Ramón Trujillo 11988: 148, nota]. 

390. De las 415 páginas del Arte & hablar apenas le ocupan los pronombres a Benot más 

de tres o cuatro. Exactamente tiene tres páginas (38-40) el capítulo expresa y 

específicamente dedicado a ellos, el VI de la Sección 2O. 

391, La observación, que parece exclusiva de Benot, es a nuestro entender un tanto 

precipitada, pues de la misma forma podría tal vez afirmarse que en mis 

proximidades puede hallarse más de un lápiz cuando digo este kípiz. 

392, Aunque no era muy conocida entre los gramáticas españoles esta idea, bastantes 

décadas antes José Gómez Hermosilla [1823: 11 y sigs.] se había referido a lo 

mismo. 

393. Cuatripartición, en efecto, porque tenemos cuatro divisiones en el artículo: (1) él 

pronombre personal (dyo él que volveria), (2) el pronombre con adyacente 

(preposicional, oración de relativo) (el de la capa, el que vimos ayer), (3) el artículo 

generalizador (el verdadero artículo, según Benot) (el hombre es mcwnal), y (4) el 

determinante abreviado de la individualidad (ha venido el me'dico). 

394. Es el caso de los ordinales o de adjetivos como ÚlrUno; en el último áhol de la 

avenida ¿hasta qué punto es legítimo afirmar que último aumenta la comprensión 

de á h l ?  No tenemos una respuesta definitiva. De la misma manera en expresiones 
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preposicionales que significan una idea situativa como de la izquierda, & dearriba: la 

caja & la izquierda. ¿Hasta que punto & [a izquierda supone un aumento de las notas 

de la comprensión? Vd. en relación con estos problemas las distinciones de Cuseriu 

[1975: 236-2391 entre oposiciones semántica (lexemáticas) "sustantivas" y 
"relativas", "posicionales" y "no posicionalesn. 

395. He aquí, entre otras muchas, un par de citas ilustrativas acerca del reduccionismo 

racionalista benotiano. La primera se refiere a una curiosa manera lógica de definir 

el sustantivo: "Se llama sustantivo toda palabra cuya comprensión puede aumentarn 

[1910: 271; la segunda a la tan repetida idea de que "En el lenguaje todo es 

combinación" [1910: 171. 
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396. El conde de la Viñaza [1893: 1, 745, #341], en el comentario que dedica a esta 

gramática, afirma con razón que "el autor revela desde el título de su libro que 

desconoce la historia y los progresos de la ciencia del lenguaje y de la filología 
castellanan. En efecto, referidas al español gramáticas razonadas, al menos en el 

título y en las intenciones declaradas, existían desde hacía mucho tiempo con 

anterioridad a Díaz-Rubio. 

397. La importancia de la interjección en Salleras es evidente, pues la primera gran 
división que se concibe está entre lo intejeccional y lo que no es eso 
(afecciónlidea). No llegan a deducirse sin embargo las partes todas de la oración a 

partir de la interjección, como resultados de su descomposición o análisis, como 

ocurre en Desttut de Tracy [1803: 118-120 y.4381. 

398. Otro hecho que se aduce para apoyar este mismo argumento del carácter no 

sustitutivo de yo y ñí es el relativo a la concordancia verbal y la función sintáctica de 
sustituto y sustituido con relación al verbo. En el lugar de tú en (1) tú ems mi amigo 

no puede ponerse Juan: (2) *Juan ems mi amigo. S610 resultaría admisible: (3) Juan, 

ems mi amigo. Pero mientras en (1) tú es simplemente sujeto, en (3) Juan es 

vocativo, es decir, algo sintácticamente exento, parentético, no integrado en el 

deciso de 12 cadena sint&rtica, aunque coincida con el sujeto expresado en ems. 

Sería posible Juan, ñí e m  mi alrypo, o tú, Juan, ems mi amko (o incluso Juan, tú, ems 

mi amigo) mas no: tú, Juan eres mi amigo. Lo que quiere decir que una forma 

verbal de segunda persona de singular no admite en español un verdadero sujeto 

externo de tercera persona; más exactamente, un sujeto distinto de la palabra iú. 

Así, si tú no es intercambiable con nada, rÚ no sustituye a nada, tú no es un sustituto 
--quod ernt demonstmndum--. 

Este argumento es extremadamente débil, pues no demuestra que ti no sea 
designativamente intercambiable por otra palabra o secuencia nominal, sino s610 
que no lo es cuando tú constituye el sujeto externo de la forma verbal de segunda 
persona de singular. Porque resulta que tú no siempre es eso o sólo eso: oye, &, ven 

aquí (+ oye, Pedro, ven aqui; oye, amko mío, ven aquí); Juan estaba sentado entm 

Luis y & (+ Juan estaba sentado entre Luk y Pedm); -¿Quien h w  eso? -E (+ 
-¿Quién hizo eso? -PeÚmj. Por no iiábhi de 12 sepnda persmu de! p!ura! donde 
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tenemos: vosotros sois p b m  (4 los es~añoles sois pobm). La razón de que sea 
admisible en español los espatioles sois (somos) pobres y no *el español e m  (soy) 

pobm es cosa que habría que averiguar, pero no se puede fundar en frases como ia 

segunda un argumento que trata de demostrar el carácter no sustitutivo de los 

pronombres personales de las dos primeras personas. 
Similares consideraciones pueden hacerse con relación al pronombre yo. La 

pretensión de oponerse al carácter sustitutivo del pronombre parece acertada, mas 

esos no son los argumentos con que ha de arribarse a tan deseable puerto. 

En otro orden de cosas: tampoco es una verdad absoluta, como moderna- 
mente se ha pretendido para negarles la condición pronominal, que en lo designa- 

tivo los pronombres adjetivos no sustituyan o no puedan hacer una referencia a un 

antecedente. En el caso de los posesivos salta a la vista, y apenas nadie que no sea 

un despistado y haya de verdad observado los hechos lo niega. Salvador Fernández 

Ram'rez ha dedicado numerosas páginas a esta cuestión [1951: 236 y sigs.]. 

399. Por lo demás no es sino el contexto lo que garantiza tal coincidencia para el oyente 

o interpretante (para el hablante es la propia intención designativa), como prueba la a 

existencia de frases designativamente ambiguas. ¿Qué otra cosa sino el contexto, el - m 
O 

saber externo a la lengua, puede garantizar al receptor que lo designa el mismo ser 
E 
m 

que Juan en saüa J s  &l edijicio cuando saludé? E 
O 

o 
n 

400. Es en nuestra época de la misma opinión Lázaro Carreter [1983: 128 y 1871: "yo y tú E 
a 

no son sustitutos, luego no son pronombres. Mi nombre propio no me sirve para 
n 
n 

intervenir en el coloquio: no puedo decir: *Jesús García quiem U; sino Yo quien, ir n 

[...l. Yo, tú y usted son nombm personales de l a  y de persona, respectivamente" 5 
O 

[:187]. Al hilo de su ejemplo se podría objetar al profesor Lázaro que yo y tú sí 

podríamos decir Jesús García y MaM Femánaéz queremos u, en el caso de que esos 

fueran nuestros nombres propios. Cf. la penúltima nota Repárese en la semejanza 
terminológica entre sus&zntivos persontfiados (Salleras) y nombres personales 

(Lázaro). 

401. No creemos que Bello esté aquí totalmente acertado. Ai menos en el ámbito 

pronominal, parece legítima la afirmación del contenido determinado de tercera 

persona en ios pronombres con justicia así iiañiados, y my espeeia:iiierite en !os 
personales, sin que sea posible hablar de indeterminación alguna con respecto a la 
persona, como quiere Bello. Aunque se defina negativamente con relación a las dos 

primeras --y no constituya un contenido estrictamente homólogo con relación a 

ellas por su carácter pasivo con relación al activo de las primeras, de donde que sea 

adecuado hablar de la no persona-, la existencia positiva del contenido de la 
tercera persona en el pronombre él se aprehende con segura intuición en el 
contraste yo-hí-él, o @o-Rí)-él si se quiere. En la pura significación primaria de la 
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base (al margen de otras posibles contenidos morfemáticos como el género), ¿qué 
otra diferencia semántica existe entre yo, tú y él sino mera y exclusivamente la de 

persona (primera, segunda y tercera, respeciivameníej? iEn ( i ~ é  ctm as2 cmskt!'- 
el significado primario y común de la base de yo-tú41 sino en el contenido de 
persona en su estado más puro, el mismo para los tres en tanto que se trata de la 
misma categoría, y diferente en cada caso porque cada uno representa uno de los 

integrantes constitutivos del paradigma? Si él no significara positivamente tercera 

persona no significaría realmente nada Y sí, como sostiene Bello, la única 

diferencia entre él y el es la categorial (sustantivo y adjetivo respectivamente), 

resulta que el artículo significa también necesariamente la tercera persona. Si cabe 

dudar que los nombres posean dicha persona como un contenido propio, no cabe 
dudarlo del artículo y del pronombre personal. Parece razonable pensarlo así: los 
pronombres (y el artículo, como nos enseña Amado Alonso (19331) significan los 
existentes, los nombres las esencias que aplicamos (o con que concebimos o categori- 

zamos) a las cosas al designarlas. En sus ejemplos, Bello confunde significado y 
designación. En yo soy aquel (o el) que djie los pronombres aquel y el no son de 

primera como pretende Bello; hay identidad en lo designado, lo que primero 

designo con la primera lo designo a continuación con la tercera, sin que los significa- 

dos con los que se designa sean a su vez idénticos. Igual ocurre en otro de los 

ejemplos de Bello, yo el 9: al sustantivo de primera persona yo se le agrega la 
aposici6n el .y que es de tercera y no de primera, como pretende el venezolano. Así 

lo garantiza firmemente el artículo con su carácter existencial (igual que el de éZ), lo 

que no ocurriría si se dijera yo rey, donde la naturaleza no existencia1 del nombre 

puede justificar que se interprete como una esencia no determinada en cuanto a la 
persona que se aplica a la primera de la significación de yo. 

402. Tampoco se olvidó Bello de ese neutro le [:#279]. Pero sí la Academia en todas sus 

rdicimes [1771: 3?j, [1895: 54!, 11920: #70e v #219el; hasta el Esbozo, en que por 
fin se repara en la existencia de tal forma neutra [1973: 2043. 

403. Que nos expone a lo largo de las más de sesenta páginas que discurren hasta que da 

comienzo la parte estrictamente gramatical; allí encontramos unos "Preliminares", 
un discurso dirigido a la Real Academia, el juicio crítica a la obra de Salleras y un 
capítulo en torno a la definición de gramática, junto a otro en que se trata la 
distinción entre gramática general y gramática particular. 

404. Con gran ingenuidad se lamenta Díaz-Rubio [1884: 111, nota] de que los primeros 
escritores como Moisés, que sólo distaban tres o cuatro generaciones de la creación 
del hombre, no dejaran alguna información relativa a la lengua de Adán. 
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405. Vid. Calero Vaquera [1986: 541. Al menos once de los gramático~ estudiados por la 
autora la adoptan en las tres últimas décadas del siglo XIX Se trata de la definición 

de la Academia desde 1771, aunque descie í879 se inirociuce ia separacih eiitie 2: 
sustantivo y el adjetivo. La edición de 1920 suprime el participio de entre las parte 

de la oración 

406. Vid. Calero Vaquera [1886: 561; sólo a partir del siglo XX podrá hablarse de una 

unanimidad total entre los gramáticas en la idea de que sustantivo y adjetivo son 

partes independientes y distintas de la oración. 

407. Vd. Calero Vaquera 11986: 81-83]. 

408. "Este demostrativo, llamado ARTICULO DEFINIDO, es adjetivo, y tiene 

diferentes terminaciones...", dice Bello P847: #266]. En este sentido la más 

rigurosa clasificación categorial-funcional de las partes de la oración, la que lleva la 

coherencia hasta sus últimos extremos, es la del gramático venezolano: sustantivo, 

adjetivo, verbo, adverbio, preposicibn, conjunción e interjección [1847: #34]. 

Clasificación por cierto, y lamentablemente, de escaso éxito entre los gramiitiws 

españoles. Vd. Calero Vaquera [1986: 59-60] y Lázaro Mora [1981: 129-1341. 

409. La gramática académica no corrige este error, no suprime el genitivo de los casos 

pronominales espaiioles, hasta el Esbow [1973: 2041. 

410. Nos permitimos cambiar por este ejemplo de (elllos) lunes los aportados por 

Díaz-Rubio, favoreciendo así la tesis del gramático, que al ejemplificar con 

nombres como erequias comete una nueva equivocación, pues exequias no sería 

singular y plural (las erequiasl*la wequia(s)). 

411. Vid. para la cuestión del neutro español S. Mariner [1971]. 

412. Aunque no lo hemos indicado en caaa uno de ios iugares, todas ñuesira refeiericias 
aluden al primero, donde se hatia la materia pronominal. 
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ADVERTENCIAS SOBRE LAS REFERENCLAS BIBLIOGRáFICAS 

Y LAS NOTAS 

Para las referencias bibliográficas usamos el sistema autor-fecha, por su utilidad y 
simplicidad. En este sistema, como se sabe, el número a la derecha de los dos puntos es 

el de la página o páginas de la obra a que se refiere la fecha situada a la izquierda Si se 

trata de otras divisiones distintas de la página lo indicamos expresamente (capítulo, etc.). 

Para los números de párrafos empleamos el signo #. En ocasiones, si el autor citado 

figura con una sola obra, prescindimos incluso de la fecha, indicando exclusivamente la 

página o cualquier otro tipo de división, por ejemplo: Benot [:168], Bello [:capítulo IV], 

Bello [:Nota 22 de Cuervo]. Si nos referimos a la obra en general indicamos sólo la fecha 

sin los dos puntos. Esta fecha, como es natural para que no se pierda el encuadre y 
sentido histórico de la obra, es siempre la de la primera edición original, aun cuando 

citemos por otra posterior, en cuyo caso lo indicamos a continuación. Algunas veces, 

para mayor brevedad, nos permitimos indicar sólo la edición o traducción por la que 

citamos, pero precedida siempre por la fecha de la primera edición original. Así por a 
N 

ejemplo, en la siguiente referencia se quiere indicar que citamos a Valla por Elegancias 
- - 
m 
O 

& la lengua laha,  Madrid, Alianza Editorial, 1986; pero advirtiendo o recordando que - 
- 
0 
m 

se trata de una obra (Elegantiamm latinae lkguae libri ser, como todo lector culto puede E 

O 

colegir) publicada originalmente en 1551: 
n 

VALLA, Lorenzo - E 
a 

1551 Elegancias de la lengua latina, Madrid, Alianza Editorial, 1986. 
l n 
n 
n 

En cuanto a las notas, hemos de decir que, como es natural, se dan en ellas los datos 
3 
O 

eruditos y las informaciones de detalle, así como algunas retlelriones colaterales. Se 

reserva el cuerpo del texto para las líneas centrales del desarrollo y para las retlelriones a 

ello referidas. Si se trata sólo de una escueta referencia bibliográfica, solemos darla 

también en el cuerpo mismo del trabajo. 

La inmensa mayoría de las entradas bibliográficas corresponde, claro está, a obras 

efectiva y directamente consuitadas por nosotros.  ay no o'bstante una pequeña minoría 

de obras que sólo hemos podido conocer por referencias, aunque suficientemente 

autorizadas, en cuyo caso lo indicamos. No parecía oportuno, a causa de su relevancia 
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